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UNA GRAN SATISFACCIÓN  
 

Nuestra sociedad ha dado un vuelco cultural grande. Puede ser que 
muchos vivan de forma superficial, pero hoy se tiene un acceso a los 
estudios por parte de muchísimas personas y, sin una cultura adecuada, 
es casi imposible abrirse camino en la vida. 
 
Necesitamos de una cultura hoy, necesitamos basarla en una historia 
vivida, necesitamos con ella abrir buen futuro a la sociedad, a la Iglesia, 
en nuestro caso, a la Orden. 
 
La Orden ha tenido un fundador muy carismático. Un fundador que 
vivió su vocación de dedicación a los demás con gran generosidad. 
 
No tenemos unas directrices escritas del fundador sobre la forma de 
vivir la Orden, como en otras Órdenes o Congregaciones ha sucedido. 
 
No tenemos unas reflexiones escritas del fundador orientadas a la 
espiritualidad de la Institución que estaba naciendo con su persona, su 
hospital y el grupo que lo seguía. 
 
Su impronta carismática es la que siguieron viviendo los primeros 
compañeros y la ha vivido la Orden en sus casi cinco siglos de historia. 
 
Esto nos ha dado espontaneidad en la hospitalidad, riqueza en las 
formas de actuación, flexibilidad en la forma de orientar nuestras 
presencias, tradición basada más en el impacto existencial que, de 
generación en generación, se iba trasmitiendo en la Orden a través de 
los Hermanos y los colaboradores. 
 
La historia de la Orden ha hecho que en algunos países hayamos tenido 
una presencia muy cuantiosa y después que desapareciéramos del todo. 
 
Si bien tenemos varias publicaciones de la Historia de la Orden, escritas 
en diversas épocas, la verdad es que no hemos tenido un seguimiento 
preciso en lo que ha sido nuestra riqueza documental, que se ha ido 
creando en nuestra historia, mucha de la cual se ha perdido, otra ha 
ido a parar a diversos archivos de la Iglesia, de las Instituciones 
públicas o privadas. 
 
No ha ocurrido en todas partes pero avatares de la historia han hecho 
que haya sido una realidad en otras. 
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Agradezco todos los esfuerzos que desde todas las partes del mundo se 
están realizando por llegar a desvelar esta riqueza documental histórica. 
No podremos recuperar cosas inexistentes. Hemos sido así, por la figura 
carismática del fundador y de quienes le han seguido. No podremos 
resarcir nuestra historia de cosas que no se han dado en el pasado. 
 
Pero agradezco a Dios la conciencia que existe en muchos hermanos y 
en muchas personas de ahondar esta posibilidad de conocer y recuperar 
cuanto se ha dado en la historia y que lo tenemos en lugares 
desconocidos. 
 
Además de iluminar desde la historia lo que ha sido nuestra Orden, nos 
va a dar la posibilidad de poner a disposición de los interesados un 
material que nos ayudará desde la función de maestra de vida que 
tiene la historia la capacidad de enriquecer el presente y de 
proyectarnos al futuro. 
 
Como primer representante de San Juan de Dios en este momento, doy 
gracias a Dios por haber hecho nacer nuestra revista Archivo 
Hospitalario  como revista de historia de nuestra querida Orden 
Hospitalaria. Sin duda viene a llenar un gran vacío que teníamos.    
 
Desde hace unos años se estaba esperando que un instrumento como 
Archivo Hospitalario apareciese en la Orden. 
 
Es cierto que se han dado y se darán otras publicaciones. Pero tener un 
instrumento, en el que se puedan publicar todos los artículos que se 
consideren oportunos, como espacio documental de la Orden, que otras 
Instituciones tienen con una gran tradición, es algo muy interesante. 
 
Me ha gustado leer en la presentación que hace a este segundo número 
Calixto Plumed Moreno o.h., y el eco que ha tenido el primero en 
Hermanos y Colaboradores, así como las valoraciones que para su 
mejora se han realizado. En su momento manifesté al Director mi 
satisfacción por su aparición. 
 
Considero oportuno resaltar la necesidad de la universalidad de la 
revista. Se debe hacer un esfuerzo para que acoja publicaciones de 
todo el mundo y por tanto con participación de otras culturas, otras 
lenguas. 
 
Considero oportuno subrayar la necesidad del rigor científico. Una 
revista documental como esta, con el objetivo de hacer archivo y 
valoraciones en la actualidad, de documentación que tenemos en los 
diversos archivos del mundo, ha de tener rigor. Sin que esto provoque 
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miedo a poder usar de este instrumento en las publicaciones que se 
puedan ir elaborando por los distintos autores. 
 
Gracias por haber llevado a término esta iniciativa. No tengo duda que 
será un gran servicio a la Orden. Impulso con todo mi corazón a vivir 
este nuevo fruto en la Orden con entusiasmo. En la medida de mis 
posibilidades seré un gran promotor de su lectura y archivo para la 
promoción de nuestra riqueza documental; seré promotor de que se 
participe con artículos en la misma desde las distintas realidades de la 
Orden. 
 
Pascual Piles Ferrando o.h. 
Superior General 
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PRESENTACIÓN: ¿Qué tratamos de aportar? 
 
La acogida de Archivo Hospitalario, ha sido muy positiva por sus 
lectores, y es considerada como la realización de una asignatura 
pendiente que la Orden Hospitalaria quería superar desde hacía tanto 
tiempo. Las críticas y sugerencias tampoco han faltado, puesto que 
siempre hay personas que desean más rigor, mayor precisión y 
transmiten espíritu de superación para ellos y para los demás. Ambos 
aspectos se agradecen puesto que no ha dejado indiferente a quien se 
ha aproximado a los contenidos de la publicación. Incluso han surgido 
colaboradores, que aportan su grano de arena para la construcción o 
restauración del edificio histórico hospitalario. 
 
Han sido numerosas las pistas documentales recibidas; entre otras 
desde Vélez-Málaga, Palencia, Segovia, Sucre-Bolivia, Manila-Filipinas, 
Jaén, Real Academia de la Historia Madrid, Archivo General de 
Simancas, Lugo, Toledo, Archivo Municipal Burgos, Jerez de la 
Frontera, Murcia, Montilla-Córdoba, Santa Cruz de Tenerife, 
Pontevedra, Universidad de Alicante, Biblioteca de Catalunya 
Barcelona, Concello de A Coruña, Pontevedra, Archivo Histórico de 
Viana Córdoba, Málaga, Archivo Histórico Provincial Guadalajara, 
Archivo Municipal de Lorca, Biblioteca Nacional del Perú, Badajoz, 
Archivo Histórico Provincial Alicante, Institución Colombina, Martos-
Jaén, Talavera de la Reina, Cartagena, Archivo y Biblioteca Nacionales 
de Bolivia, Archivo Histórico Provincial Jaén… 
 
Las aportaciones documentales pasan por el envío de una base de 
datos, por recomendar una página de internet de contenido histórico ad 
hoc, por remitir a otro Archivo en el que constan datos sobre la Orden 
Hospitalaria; se han remitido fotocopias de manuscritos, de artículos 
publicados en otras revistas locales, libros de cuentas de algún antiguo 
hospital de San Juan de Dios, inventarios de Archivos o de lugares en los 
que han estado los Hermanos; se nos ha dado noticia de otras 
investigaciones monográficas, detalles de pleitos, registros de 
realización de obras, licencias; se han puesto a disposición para visitar 
los propios archivos y realizar las búsquedas oportunas; se han 
adjuntado transcripciones de documentos, constancia de cofradías, 
publicaciones de periódicos, libros de juntas, cédulas, protocolos, 
novenas,… Infinidad de información y documentos que pasamos a 
inventariar, catalogar, resumir, y en lo sucesivo verán la luz en estas 
páginas, ya que nos aportan claros detalles de la huella de Juan de Dios 
y sus sucesores a lo largo y ancho de la geografía española, filipina y 
latinoamericana, principalmente.  
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Además, nos han enviado sugerencias y correcciones tanto a lo 
publicado como a la estructura documental presentada, llegando a 
detalles técnicos y matices que son muy de agradecer se nos hayan 
hecho, ya que de esta forma mejoraremos. Los intercambios de 
publicaciones han surgido como una de las magníficas oportunidades 
potenciadas, para que la historia no se quede en el subsuelo, sino que 
aflore cada día a la superficie para ir abonando y perfumando el 
ambiente y la circunstancia que nos ha tocado disfrutar en este siglo 
XXI. Las suscripciones se siguen multiplicando y el interés de los 
estudiosos de nuestros temas se ha visto incrementado. En fin, que esta 
publicación no está pasando de largo, acaba de nacer y ya es mayor de 
edad. Gracias a todos por el apoyo recibido, ya que nos ayuda a seguir 
poniendo escalones en esta inacabada construcción.  
 
Encabezamos la introducción de este número con un claro interrogante 
dirigido a nuestra aportación a la historia, tanto a la que ya está escrita 
como a la que estamos escribiendo, para que seamos capaces de dar 
pistas a nuestros contemporáneos y coetáneos, intentando “enderezar” 
algunas curvas y “allanar” badenes que el tiempo, las tormentas y las 
lluvias han podido ocasionar. Para poder insuflar aire renovado en 
nuestra sociedad que está aparentemente aletargada por el sopor del 
bienestar. 
 
En esta ocasión, y recurriendo a un lugar común, se hace la siguiente 
afirmación un tanto depresiva, que abunda en los tiempos que corren, y 
ya casi es un tópico: “Viendo lo que vemos, poco se puede hacer”. 
También oímos decir de manera algo sofisticada que “Dios puede que 
no tenga mucha salud, pero los ídolos se multiplican por doquier”. Los 
vacíos siempre se rellenan pero con el riesgo de hacerlo con un vacío 
mayor. 
 
Parece obvio que no podemos estar de acuerdo con semejantes 
afirmaciones como principio, y menos como móvil existencial. Tal vez 
sería más acertado vivir en positivo y transformar el pesimismo en 
esperanza, recurriendo a una actitud asertiva con los momentos que 
vivimos, y preguntándonos de manera diferente: “Viendo lo que vemos, 
constatando los problemas que tenemos, ¿qué podemos hacer para 
solucionarlos o aminorarlos?”.  
 
Continuando con este hilo del pensamiento, nos ha llamado 
poderosamente la atención aquella frase de Paul Valéry que enuncia a 
propósito de las civilizaciones: “¡Dejemos que mueran!”. Desde aquí, 
nos atrevemos a contradecirle, aplicando su sentencia de manera 
inversa y respecto de la historia proclamando: “¡No dejemos se 
muera!”, pues de lo contrario contribuiremos a nuestra propia 
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ignorancia y muerte… Con razón ha dicho Miguel Ángel Corzo 
recientemente, algo que convendría no olvidar nunca: “para sobrevivir 
hay que garantizar la supervivencia de nuestras culturas”.  En ello 
estamos, aunque sea nadando contra corriente. 
 
Retomar la historia, incluso la particular, hace despertarnos del sueño, 
de la rutina en un mundo, en una sociedad que parece dormida y 
prefiere no se le moleste con nuevas inquietudes, con creatividad, con 
pensamiento lateral… Hemos de seguir haciendo nuevas preguntas 
sobre nuestro pasado ya que nos llevará por mejores caminos al 
porvenir… Si las raíces de nuestro árbol histórico no sabemos por dónde 
están, corremos el riesgo de secar la planta de superficie, al remover la 
tierra de alrededor o al colocar de manera inadecuada los tutores que 
la guíen. 
 
A este propósito, y por medio de George Steiner, recuperamos una 
sentencia de Dostoievski que no pasa de moda, aunque nos resulte 
molesta: “Toda gran crítica es una deuda de amor”. Aquí no queremos 
hacer críticas por sí mismas y gratuitas, sino que las hacemos y les 
damos la bienvenida a aquellas que surgen porque amamos nuestra 
historia, y deseamos purificarla de sus lastres y tamos molestos aunque 
a veces consentidos, fomentados o ignorados. No nos parece buen 
posicionamiento el de aquellos “críticos” a ultranza, que no son 
capaces de construir, sino que tan sólo se limitan a destruir sin ni 
siquiera aprovechar los escombros del derribo o de la anterior 
construcción: la mayor parte de las veces los materiales se pueden 
reciclar y, de esta manera, aportar aquella creatividad que dignifica al 
hombre y que le hace progresar. Cualquier buen observador del arte y 
de las culturas, cualquier estudioso de los mismos, sabe leerlos en los 
restos que los años van sedimentando y creando otros ciclos históricos 
que van dando continuidad a nuestra razón de existir. Los diversos 
estratos nos ayudan a situarnos de manera correcta, siempre y cuando 
no los mezclemos ni confundamos, siempre que estemos alertas ante las 
menores pistas. 
 
Podemos claramente afirmar con Umberto Eco que, para hacer una cosa 
después, hemos de saber qué hemos hecho antes. No resulta siempre 
cierto, puesto que en la actualidad llevamos a cabo acciones 
improcedentes, inconvenientes o torpes, porque ignoramos los 
comportamientos de nuestros antecesores, o al menos no hemos 
aprendido de su experiencia. Uno se arriesga hacia un futuro inseguro, 
cuando se ha perdido el pasado, cuando no se conoce su pasado. Y en 
tantas ocasiones no sabemos caminar hacia un futuro más certero, 
porque no conocemos nuestro pasado. No sabemos hacer historia, 
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aunque necesariamente la vivamos, porque no conocemos nuestra 
historia. Y en tantas ocasiones, así nos va. 
 
Con Archivo Hospitalario desde un primer momento se ha pretendido, 
se han tratado de hacer aportaciones serias y fundamentadas, tanto por 
los autores de los documentos y estudios, como por los críticos a los 
mismos y, en su caso, detractores de los puntos reflejados. Nada quiere 
resultar gratuito sino todo escrupulosamente contrastado desde el 
punto de vista histórico y presentado con método riguroso. 
 
En este número se avanza en determinadas líneas de investigación, tan 
variadas como diversas son las facetas que abarca Juan de Dios y su 
obra.  
 
Francisco de la Torre Rodríguez nos ilumina, una vez más con un amplio 
trabajo y estudio sobre estadística de los conventos y religiosos de las 
provincias de san Juan de Dios en España en torno a los días del Real 
Decreto de exclaustración de 25 de julio de 1835, que condujo a la 
extinción formal de la Congregación española de la Orden Hospitalaria 
de los Hermanos de San Juan de Dios.  
A tal fin se ofrecen los documentos más significativos hallados 
recientemente, además de una recopilación de las fuentes que versan 
sobre esos mismos Hermanos y comunidades, víctimas de una norma 
cuanto menos absurda y de dolorosas consecuencias para el caso de los 
Hospitalarios, sus conventos-hospitales y, sobre todo, para la población 
en general, privados de una estructura asistencial bien probada, tanto 
en el día a día, como con ocasión de catástrofes, como guerras o 
epidemias.  
En próximos estudios se podrán abordar aspectos no menos interesantes 
y esclarecedores, como pueden ser los relacionados con la asistencia 
prestada, la financiación y el desenvolvimiento económico, el marco 
arquitectónico, o el patrimonio de los conventos-hospitales, por 
adelantar algunas, factible hoy día de ser abordadas merced al hallazgo 
de nueva documentación que complementa la que en esta ocasión se 
ofrece y expresa. 
El autor anima y desea que semejante volumen de documentos y datos 
inéditos transcritos y presentados, posibilite su aplicación práctica a 
estudiosos de diversas disciplinas académicas, comenzando por los 
propios juandedianos. 
 
En otro orden de aportaciones, Daniel José Carrasco de Jaime realiza un 
estudio apasionante desde el punto de vista del arte pictórico trazando 
de manera hipotética y lógica una línea de transmisión de la figura de 
Juan a lo largo del tiempo desde Raxis hasta Claudio Coello, analizando 
una de las obras un tanto desconocida de este último autor, el San 
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Juan de Dios perteneciente al Forum Filatélico, magnífica obra del 
barroco madrileño; felicitamos a sus directivos por esta representación 
así como agradecemos nos permitan reproducir la imagen en estas 
páginas. El autor de este ensayo se manifiesta como gran admirador de 
Juan de Dios y de Granada testigo de su obra. 

El incansable “buceador” de archivos, José Luis Martínez Gil, o.h. 
nos trae  las Súplicas del rey Felipe II a los Papas y Documentos 
Pontificios en favor de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios, 
documentos desconocidos que son de suma importancia a la hora de 
la aprobación de la Fraternidad Hospitalaria. Hay que destacar la 
figura gigante del Hermano Mayor del Hospital de Antón Martín, Juan 
Marín de Dios, figura desconocida de la Orden Hospitalaria y que ya 
destaca Francisco de Castro: “sino que desta casa como cabeza, han 
sido hermanos de mucho exemplo que han fundado hospitales en 
otras muchas partes, donde se hacen muchas obras nacidas de aquel 
granico, que nuestro Señor sembró en Juan de Dios y a su imitación y 
exemplo. Porque de aquí salió [Juan] Marin de Dios, que fundo el 
hospital que los Hermanos tienen en la ciudad de Córdoba, que antes 
era el hospital de San Lázaro, y el Rey se lo dio a este hermano y allí 
fundo un muy buen edificio, donde ay muchas camas, y tiene buena 
renta ya de trigo y dineros”. 

 
Cecilio Eseverri Chaverri o.h. aporta documentación sobre la reducción 
de hospitales para aprovechar mejor los recursos, algo que no es nuevo 
sino que ya en los siglos XV-XVI se tuvo muy en cuenta como claramente 
demuestra principalmente en Barcelona y Madrid. Además, se da cuenta 
de las normativas que iban emanando de las organizaciones sucesivas, 
publicándose reglas, constituciones, instrucciones con una gran 
similitud de estructura como constante, y suscita la hipótesis de 
haberse podido inspirar en la Regla y Constituciones para el Hospital de 
Juan de Dios en Granada-Madrid, de 1585 (?). Se hace referencia y 
analiza un importante documento encontrado en el Archivo General de 
Simancas sobre la organización hospitalaria destacando un cierto estilo 
asistencial. Y también cita el Privilegio de Comedias para aumentar 
fondos, mencionando la notable obra de Lópe de Vega sobre Juan de 
Dios y Antón Martín. 
 
Calixto Plumed Moreno o.h. hace un intento recopilatorio de cuanto se 
ha dicho sobre las tres letras con las que “firmaba” san Juan de Dios, 
algunas de sus cartas y algún documento encontrado. No se hace ningún 
análisis de nuevos significados, sino solamente se reflejan las 
trayectorias, un tanto aventuradas en ciertos casos, que algunos 
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estudiosos han hecho. Ni se afirma ni se niega nada de lo que otros han 
dicho, se constata lo dicho respetando sus palabras.  
 
José Manuel Salcedo Pérez trae una aportación sobre los contenidos del 
Archivo del Hospital de San Marcos de Vélez-Málaga, señalando entre 
otros, los documentos de dicho hospital incluyendo los referidos a la 
Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. Esta reseña es una de las 
numerosas relacionadas con localidades en las que ha estado la Orden 
Hospitalaria y ayudan a conocer su gran contribución histórica y social. 
 
Tres importantes recensiones bibliográficas cierran este número de 
Archivo Hospitalario, de la mano de analistas que conocen las referidas 
publicaciones e iluminan su lectura.  Son publicaciones relacionadas 
directamente con el arte de la enfermería, tema sobresaliente en la 
actuación de la Orden Hospitalaria y notables para la historia de las 
profesiones relacionadas con la asistencia. 
 
Una vez más somos conscientes de las limitaciones de nuestras 
aportaciones reflejadas en esta publicación. Aceptamos las sugerencias 
a favor o en contra, siempre y cuando los fundamentos sean sólidos y 
convincentes. Puesto que nos encontramos en la época de la 
globalización y del pensamiento encontrado, a pesar de la insistencia 
en el pensamiento único, que cada vez resulta menos; y ya que cada 
cual piensa como así le surge y con “libertad” lo expresa, nuestra 
posición es de apertura a cuanto pueda contribuir al esclarecimiento de 
los hechos pasados que iluminen los presentes y hagan vislumbrar los 
venideros. 
 
 
Calixto Plumed Moreno o.h. 
Director 
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ESTADÍSTICA DE LOS CONVENTOS Y 
RELIGIOSOS DE LAS PROVINCIAS 

JUANDEDIANAS EN ESPAÑA EN 1833. 
EXCLAUSTRACIÓN Y ORDEN HOSPITALARIA: 

ESTADO DE LA CUESTIÓN (I). 
 

Francisco de la Torre Rodríguez 
 
 

Resumen   
 
El Real Decreto de exclaustración de 25 de julio de 1835 conduce a la 
extinción de la Congregación española de la Orden Hospitalaria de los 
Hermanos de San Juan de Dios; apenas mes y medio después (6 de 
septiembre de 1835), los Hermanos de la comunidad de Granada 
notifican al general José Bueno Villagrán, residente en Madrid, la 
entrega del convento-hospital granadino a las autoridades civiles; 
pensamos que bien vale la última como fecha simbólica de la extinción 
formal de la Orden en España.  
Las páginas siguientes pretenden una primera aproximación tanto a la 
realidad de los Hermanos, como a la composición de las comunidades 
de la Congregación española en esos días; a tal fin ofrecemos los 
documentos más significativos recién hallados, además de una 
recopilación de las fuentes que versan sobre esos mismos Hermanos y 
comunidades.  
Quedan abiertos para estudiar aspectos no menos interesantes y 
esclarecedores, como pueden ser los relacionados con la asistencia 
prestada, la financiación y el desenvolvimiento económico, el marco 
arquitectónico, o el patrimonio de los conventos-hospitales, por 
adelantar algunos, factible hoy día de ser abordados merced al 
hallazgo de nueva documentación que complementa la hoy expresa. 
El estudio se estructura en una presentación y dos grandes apartados: 
El primero consta de una introducción especialmente dirigida a los 
lectores menos familiarizados con la historia y cultura juandediana; en 
su segunda parte se trazan unas notas acerca del nacimiento, 
desarrollo y exclaustración de la Congregación española de la Orden 
Hospitalaria (1608-1835), amén de presentar a grandes rasgos las 
vicisitudes históricas a las que se ve sometida la Congregación, 
especialmente en el periodo comprendido entre el inicio de la guerra 
de la Independencia (1808), hasta la exclaustración del año 1835; y su 
tercera parte constituye, a su vez, la primera entrega, dedicada a 
exponer algunas de las señas de identidad de los Hermanos que 
integran en esas fechas la institución, es decir, los exclaustrados. 
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El segundo apartado no es sino un Apéndice documental, donde se 
ofrecen ya transcritos cuatro documentos, veintitrés tablas elaboradas 
a partir todas ellas del primero de los documentos, y catorce anexos; y 
finaliza con la expresión de las fuentes y la bibliografía utilizada. 
Se invita y desea que semejante volumen de documentos y datos 
inéditos, ahora transcritos y presentados, posibilite su aplicación 
práctica a estudiosos de diversas disciplinas académicas, comenzando 
por los juandedianos. 
Queda pendiente el desarrollo de una serie de aspectos, características 
y variables concernientes a los Hermanos y sus comunidades, no 
explicitadas en la presente entrega. 
 
 
Siglas y abreviaturas 
 
AABS  Archivo de la Abadía del Sacromonte de Granada 
ACE  Archivo de las Cortes Españolas 
AChG  Archivo de la Chancillería de Granada 
ACG  Archivo de la Curia Arzobispal de Granada 
ACPSR  Archivo de la Curia de la Provincia de San Rafael Arcángel 

de Aragón 
ADG  Archivo Diocesano de Granada 
ADPG  Archivo de la Diputación Provincial de Granada 
ADPJ  Archivo de la Diputación Provincial de Jaén 
AGDT  Archivo General Diocesano de Toledo 
AGRM  Archivo General de la Región de Murcia 
AH  Archivo Hospitalario  
AHN  Archivo Histórico Nacional de Madrid 
AHPC  Archivo Histórico Provincial de Córdoba  
AHPG  Archivo Histórico Provincial de Guadalajara 
AHPS  Archivo Histórico Provincial de Segovia 
AIP  Archivo Interprovincial de los Pisa, de Granada 
AMG  Archivo Municipal de Guadalajara 
ARCAM  Archivo Regional de la Comunidad Autónoma de Madrid 
BN  Biblioteca Nacional 
Cons.  Consejos 
fols.  folios 
legs.  legajos 
OH.,  Orden Hospitalaria de los Hermanos de San Juan de Dios 
PIJ  Proyecto de Investigación Juandediano 
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A Francisca Rodríguez Lope-Trompo. 
In memoriam 

 
1. Preliminares, o cómo sabemos lo que sabemos 
 
El proceso conocido bajo el nombre de “Desamortización” (en el que la 
“Exclaustración” no sería sino una mera etapa o fase), no sólo no 
alcanzó ninguno de los objetivos económicos o sociales pretendidos 
(así, enjugar la deuda pública, lograr una mayor producción agrícola y 
consiguiente riqueza general, o una mayor igualdad social, por 
ejemplo), sino que se tradujo en una serie de efectos negativos que 
llovieron especialmente sobre los que recaen y han de sufrir siempre 
las medidas de los poderosos, es decir, tanto los más débiles, así como 
la población en general, privados ambos de una estructura asistencial 
bien probada -y a veces único y último recurso-, tanto en el día a día, 
como con ocasión de catástrofes, como guerras o epidemias. En el 
aspecto histórico-cultural -como han resaltado autores como Tusell y 
Sánchez Mantero- los resultados que obtuvo la desamortización no 
pudieron ser más negativos, tanto para el patrimonio artístico como 
documental de la Iglesia: muchos edificios fueron abandonados o 
derruidos, innumerables pinturas, retablos, tallas y esculturas pasaron 
a manos particulares, sustrayéndolas a los fieles que las podían 
disfrutar en las iglesias; también muchos archivos y bibliotecas 
sufrieron un irreparable deterioro, cuando no dispersados sus fondos. 
Aún no se ha estudiado lo bastante el tema, pero cuando se puedan 
evaluar estas pérdidas, nos daremos cuenta seguramente de que es uno 
de los aspectos más graves, tristes y lamentables de la exclaustración y 
posterior desamortización eclesiástica. 
 
Una autoridad en el tema como es D. Manuel Revuelta1 destacaba cómo 
la supresión de las órdenes religiosas es un hecho que no puede 
explicarse acudiendo a soluciones simplistas y no bastaba, por ejemplo, 
poner la única causa de la exclaustración en la impiedad de sus 
promotores, como tampoco en el extremo opuesto de la inutilidad y 
decadencia interna de las mismas órdenes. Nosotros hemos sacado en 
claro, a tenor de la documentación y datos hoy ofrecidos amén de los 
por venir en próximas entregas, que la Congregación española contaba 
en las fechas de la exclaustración de 1835, con Hermanos y superiores, 
comunidades y conventos-hospitales, suficientemente experimentados 
y capaces de continuar en el tiempo su tarea de procurar alivio al 
sufrimiento humano. 
 

                                                             
1
 REVUELTA GONZÁLEZ, MANUEL., La Exclaustración (1833-1840), Madrid, 1976. 
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El Real Decreto exclaustrador de 25 de julio de 1835 es la causa o 
factor último y determinante de la extinción formal de la Congregación 
española; y además produjo consecuencias fatales para la Orden ya 
desde su misma entrada en vigor, con la salida y dispersión de 
alrededor de 300 Hospitalarios quienes, expulsos de sus casas y sin 
disponer de rentas propias, se vieron obligados en el mayor número de 
casos a vivir de las limosnas o de la asignación estatal, cuya escasez 
condujo a los Hermanos a cambiar de status en la sociedad; en palabras 
de Sánchez Jiménez2 aplicadas a nuestro caso, diríamos que los 
Hermanos pasaron de limosneros a mendigos, tras verse obligados a 
abandonar la labor de asistencia sanitaria y social que ejercitaban en 
sus cerca de 60 conventos-hospitales.  
 
Presentamos nuestro estudio distinguiendo dos apartados: el primero 
dedicado a las fuentes; el segundo, a presentar las principales 
novedades que aportan estas páginas.  
 
1.1.Fuentes de nuestro estudio 
El último general, José Bueno Villagrán, permanece hasta su muerte (11 
de marzo de 1850) al frente de los pocos Hermanos que continúan bajo 
obediencia. Fallecido el general y desaparecida la Congregación 
española como institución durante más de un siglo (1850-1867) ¿dónde 
fue a parar, cómo se conservó, y dónde se halla hoy el archivo de la 
Congregación, es decir, la documentación interna propia?  
 
El archivo general de la Orden (como documentamos en el primer 
número de Archivo Hospitalario3) se encontraba en 1829 en el 
convento-hospital de Antón Martín de Madrid, sede de la Curia general 
de la Congregación española;  conocemos, pues, qué contenía en ese 
mismo año de 1829 merced a su inventario, en el que, como quedó 
dicho, no constan, por ejemplo, los libros de gobierno (las actas 
capitulares, las del definitorio general o las del registro del general, 
por citar los más importantes)4.  
 
La historia oficial dice que viendo el general José Bueno el final 
próximo (1850), envía el archivo desde Madrid a Sevilla, donde aún 
permanece en 1867, año en que desde Italia San Benito Menni llega a 
nuestras tierras con la misión de restaurar la Orden Hospitalaria en la 
península5. 

                                                             
2
 SÁNCHEZ JIMÉNEZ, JOSÉ,  La España contemporánea 1808-1874, Madrid, 2004.  

3
 Cf. TORRE RODRÍGUEZ, FRANCISCO DE LA, Testamento y Codicilo de Antón Martín. Inventario del Archivo 

General de su convento hospital compuesto pr Fr. Antonio Asins o.h., en Archivo Hospitalario, nº 1, pp. 17-90. 

En estas páginas se reproduce íntegramente el inventario, tras un estudio introductorio. 
4
  Cf. Apéndice documental. FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA, epígrafe 1.2.1.LIBROS DE GOBIERNO.  

5
 Cf. GÓMEZ BUENO, JUAN CIUDAD OH., Historia…, Granada, 1963, p. 373. 
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Tras sucesivos traslados de los fondos del archivo (en distintos períodos 
se ha localizado al menos en las ciudades de Madrid, Sevilla, y 
Granada), aún no explicados satisfactoriamente y con la precisión que 
sería de desear, lo cierto es que hoy el archivo general (mejor, lo que 
de él queda), se halla en el Archivo Interprovincial de los Pisa (AIP) en 
Granada, donde aún hoy (2004) permanece un importante volumen de 
documentos sin tan siquiera clasificar y adoleciendo de un inventario 
digno de tal nombre6.  
 
La suerte de los documentos externos, es decir, fuera del control de la 
Orden, fue dispar tras el cierre de los conventos-hospitales y la 
consiguiente dispersión de los Hermanos: una pequeña parte de los 
documentos de esos archivos hoy día han retornado -ya en original o en 
copia- a manos de la Orden Hospitalaria, pero la inmensa mayoría o 
bien se han perdido, o bien fueron a parar y se custodian hoy en 
diferentes archivos repartidos por toda la geografía peninsular. A fin de 
localizarlos y rescatar la información en ellos contenida fue puesto en 
marcha hace ya unos años el Proyecto de Investigación Juandediano 
(PIJ)7. El resultado de su desarrollo se traduce en conocer y poder 
contar hoy día con un volumen importante de documentación interna 
de la cual a veces ni tan siquiera se tenía noticia; de hecho todo el 
presente estudio es fruto del PIJ. 
 
En cuanto a las fuentes impresas internas, y en concreto las historias 
oficiales de la Orden redactadas hasta el presente, hubo de transcurrir 
siglo y medio desde la muerte de Juan de Dios (1550) hasta la publicación 
de la primera historia de la Orden Hospitalaria, cual es la Cronología 
Hospitalaria de Juan Santos (Madrid, 1715-1716), primer cronista oficial 
de la Orden, quien redactó su obra -según Gómez Bueno-8 a partir de 
sendos apuntes redactados al terminar sus mandatos por los generales 
Justiniano Sánchez de Alberola (1632-1644) y Fernando Sánchez Ruiz 
“Estrella” (1662-1668).  
 
                                                             
6
 Remitimos al lector al apartado de FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA. En el mismo se puede constatar la limitación 

de las fuentes respecto a la época aquí estudiada. Así, dentro de los LIBROS DE GOBIERNO de la Congregación, 

el libro de ACTAS CAPÍTULOS GENERALES abarca sólo hasta las correspondientes al Capítulo intermedio de 

1827; el libro de  ACTAS DEL REGISTRO DEL GENERAL contiene las correspondientes sólo hasta el año 1819, y 

el libro de ACTAS DE DEFINITORIOS GENERALES finaliza en la celebrada el 24 de marzo de 1836, aunque hay 

que decir que en 1835 y 1836 sólo se celebrarán una en cada año. Creemos que estos datos son suficientemente 

esclarecedores. 
7
 El PIJ nace como respuesta a dos necesidades sentidas: la de preservar y difundir de cara a las generaciones futuras 

la figura Juan de Dios y su Orden, en tanto que sucesora y depositaria actual del testimonio de su fundador, la 

misericordia; y las lagunas documentales y el poco rigor con el que, a veces, se ha abordado el estudio y 

conocimiento de la figura de Juan de Dios, los Hermanos, y la Orden misma en tanto institución. 
8
 Cf. GÓMEZ BUENO, JUAN CIUDAD OH., o. c., p. 254. SANTOS, JUAN OH., CHRONOLOGIA/ 

HOSPITALARIA,/ Y RESVMEN HISTORIAL/ DE LA SAGRADA RELIGION/ DEL GLORIOSO PATRIARCA/ 
SAN IVAN DE DIOS… De la Chronología… de Juan Santos existe una segunda edición (Facsímil) a cargo de 

Antonio Metodio Zarzosa Hermoso OH, en Madrid, 1977. 
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Desde la obra de Juan Santos y hasta la siguiente historia oficial de la 
Orden, firmada por Juan Ciudad Gómez Bueno (Granada, 1963) hay, pues, 
un interregno nada menos que de dos siglos y medio, lo cual supone 
lógicamente que la obra de Juan Santos nada puede aportar al tema de 
nuestro estudio. Repecto a la obra de Gómez Bueno permítasenos una 
breve digresión antes de seguir adelante en este primer apartado 
preliminar.  
 
Por testimonios recogidos por el que suscribe entre personas dignas del 
mayor crédito, parece ser que el hoy beato Guillermo Llop9 encargó a don 
Justo García Soriano la redacción de una historia de la Orden Hospitalaria 
que viniese a llenar el paréntesis de cerca de dos siglos y medio existente 
desde la obra de Juan Santos (1715-1716) hasta las fechas en las que se 
produciría dicha petición (antes del mes de noviembre de 1936, en que 
fuera fusilado el Beato Llop). Parece ser que fruto de ese encargo redacta 
su obra Justo García Soriano, que lleva por título Historia de la Orden 
Hospitalaria de San Juan de Dios en España y América, fechada en 
Granada en 194010, y cuyo contenido al menos inspira la posterior 
historia de Gómez Bueno. 
 
Sin ánimo de desmerecer su aplicada labor al frente del Archivo 
Interprovincial de los Pisa (AIP) en Granada, como archivero que fuera del 
mismo durante años, y el mérito de sus aportaciones a la historia de la 
Orden (de hecho, fue el único capaz de sacar adelante una publicación 
sobre la historia general de la Orden Hospitalaria), puede que tal vez las 
circunstancias de trabajar solo y tal vez luego la edad, contribuyeron a 
que en los escritos del Hermano Gómez Bueno se deslizaran y contengan, 
pues, errores -cuando no lapsus-, en ocasiones monumentales. Basten dos 
ejemplos en relación al tema que nos ocupa: el Hermano Gómez Bueno 
fue el autor también de los necrologios publicados de las tres provincias 
peninsulares actuales, donde se incluyen los Hermanos de la Congregación 
española anteriores a la exclaustración de 183511; bien, en estos 
necrologios, aparte de los errores observables en la transcripción de 
nombres y sobre todo los apellidos, no es raro encontrar Hermanos 

                                                             
9
 El hoy beato GUILLERMO LLOP Y GAYÁ OH (Villarreal, Castellón de la Plana, 10.11.1880 - † Paracuellos del 

Jarama, Madrid, 28.11.1936) fue beatificado el 25 de octubre de 1992 dentro de un grupo de 71 Hermanos de 

san Juan de Dios. Para su biografía cf.  LLOP Y GAYÁ, GUILLERMO, en el DICCIONARIO DE HISTORIA 

ECLESIÁSTICA del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, CSIC, cuyo autor es Félix Lizaso Berruete 

(SUPLEMENTO II. Inédito a diciembre de 2004), y SAUCEDO CABANILLAS, RAFAEL MARÍA OH., Il servo di Dio 
P. Guglielmo Llop, en Rev. Vita Ospedaliera, Roma, 1957.  
10

 GARCÍA SORIANO, JUSTO., Historia de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios en España y América, 
Inédita. 3 vols. Mecanografiada. Granada, 1940. El original en el Archivo Interprovincial de los Pisa (AIP), de 

Granada. 
11

 GÓMEZ BUENO, JUAN CIUDAD OH., Necrologio de la Provincia del Arcángel San Rafael (Aragón); 

Necrologio de la Provincia de Nuestra Señora de la Paz (Bética); Necrologio de la Provincia de San Juan de 

Dios (Castilla). Los tres fechados en Granada en 1965. 
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fallecidos en dos fechas distintas12; y entre sus lapsus, algunos son 
especialmente sonados, como el que llevó a la perplejidad al Hermano e 
historiador de la Orden, Gabriele Russotto, por ejemplo, y que veremos 
más adelante al tratar el tema de los últimos Capítulos generales 
celebrados por la Congregación española. 
  
Terminamos este primer apartado haciendo una referencia a las fuentes 
escritas y externas a la Orden utilizadas para realizar nuestro estudio, y a 
las que remitimos a nuestros lectores que deseen aumentar su 
conocimiento sobre el tema. En primer lugar nos hemos servido 
fundamentalmente de la imprescindible obra de Manuel Revuelta 
González titulada La Exclaustración (1833-1840)13, desgraciadamente hoy 
agotada y pensamos que necesitada de una reedición urgente; mientras 
que para el contexto histórico general del siglo XIX español consultamos 
las obras de Sánchez Jiménez, Rodríguez López-Brea, Sánchez Mantero y 
Tusell Gómez, o Martínez Ruiz y otros14. 
  
1.2.Principales novedades aportadas 
En cuanto a este segundo apartado, presentamos brevemente las 
novedades más significativas. Así, y en primer lugar, se ofrecen cuatro 
documentos hasta ahora inéditos; se expresan ya transcritos tras una 
dedicación larga y compleja debido a las características de los 
originales. A partir del primero de ellos, el Cuaderno de los 
Yndividuos…,15 hemos elaborado las 23 tablas que van expresadas tras 

                                                             
12

 Así, entre los primeros, Jubino por Tubino (17 de enero), Diezma por Biedma (27 de enero), Isidro por 

Isidoro (25 febrero), Valdilomar por Valdelomar (8 de octubre), etc. Entre los segundos: Rafael Monlero por 

Molero, aparece como fallecido en 18 de diciembre y 10 de enero; Rafael Suazo, muerto en 6 de julio y 1 de 

junio; Francisco Molina, 29 de agosto y 29 de septiembre; o José López Palomo, el 13 de julio y el 10 de 

agosto, por citar algunos ejemplos. 
13

 REVUELTA GONZÁLEZ, MANUEL, La Exclaustración (1833-1840), Madrid, 1976; también sus títulos: Clero 
viejo y clero nuevo en el siglo XIX, en Estudios históricos sobre la Iglesia española contemporánea, pp. 151-

197, Zamora, 1979; y Política religiosa de los liberales en el siglo XIX. Trienio constitucional, Madrid, 1973; 

Exclaustración, Voz en DICCIONARIO DE HISTORIA ECLESIÁSTICA DE ESPAÑA; La reunión de los conventos de 

monjas y la incautación de sus bienes, en Archivo Iberoamericano, 1981, pp. 389–458; Los pagos de pensiones 

a los exclaustrados y las monjas, en Estudios Eclesiásticos 20 (1978) pp. 47-46; Vicisitudes y colocaciones de 

un grupo social marginado: los exclaustrados del siglo XIX, en Hispania Sacra 32 (1980) pp. 323-350. 
14

 SÁNCHEZ JIMÉNEZ, JOSÉ., La España contemporánea 1808-1874, Madrid, 2004; RODRÍGUEZ LÓPEZ-BREA, 

CARLOS MARÍA., Don Luis de Borbón. El cardenal de los liberales (1777-1823), Toledo, 2002; SÁNCHEZ 

MANTERO, RAFAEL y TUSELL GÓMEZ, JAVIER., EL Siglo XIX, Madrid, 2004; MARTÍNEZ RUIZ, ENRIQUE; 

MAQUEDA, CONSUELO; DIEGO, EMILIO DE., Atlas Histórico de España II, Madrid, 1999. Aunque no las hemos 

manejado personalmente, la bibliografía utilizada cita con frecuencia otras obras como, por ejemplo las de 

TOMÁS Y VALIENTE, FRANCISCO., El marco político de la desamortización, Barcelona, 1971; CUENCA 

TORIBIO, JUAN MANUEL., El Iglesia española ante la revolución liberal, Madrid, 1971; o la de SIMÓN 

SEGURA, FRANCISCO., La desamortización española del siglo XIX, Madrid, 1973. 
15

 Cf. Apéndice documental. DOCUMENTO 1. Cuaderno… Salvo para un par de personas que tuvieron acceso al 

contenido del Cuaderno… hacia la primera mitad del siglo XX, el conjunto de los documentos transcritos 

como Apéndice documental nos consta que hasta el presente han permanecido desconocidos. Vaya por delante 

que el Cuaderno… es una fotocopia de un original hoy en paradero ignoto; de las dos personas a las que 

aludimos, la primera es con certeza Juan Ciudad Gómez Bueno, mientras que la segunda pensamos que 

también fuera Hospitalario, y parece ser quien remitiera la fotocopia hoy conservada al Archivo Interprovincial 

de los Pisa (AIP) en Granada; los originales de los otros tres documentos numerados como 2, 3 y 4, se 
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los documentos; y a los que hay que sumar los 14 anexos donde se 
ofrecen sendos documentos en relación a nuestro tema.   
 
Consideramos especialmente importante el documento titulado 
Cuaderno de los Yndividuos… (Cf. Apéndice documental. Documento 1), 
al que siguen otros tres más (Cf. Apéndice documental. Documentos 2, 
3 y 4). En ellos se expresan las nóminas de los Hermanos de la 
Congregación española de la Orden a fecha de 1 de agosto de 1833 
(Documento 1) y  también las de las tres Provincias anteriores al 
Cuaderno…  (la de la Provincia de Granada, anterior a mayo de 1833; la 
de Castilla, fechado en 1831; y la de Sevilla, 1 de abril de 1833). El 
Cuaderno…  está fechado a 1 de agosto e 1833 (es decir tres meses 
después del recién celebrado Capítulo intermedio)16, sin embargo en el 
original se distinguen claramente anotaciones posteriores a esa fecha 
donde se reseñan sucesos acaecidos tres años después a su data: así, 
por ejemplo, se menciona la salida de Hermanos de la comunidad de 
Cádiz con dirección a Buenos Aires el 6 de agosto de 1836.  
 
Los documentos numerados como 2, 3 y 4, anteriores cronológicamente 
al Cuaderno… sirven, entre otras aplicaciones, para comparar la 
composición, los cambios y la movilidad de las comunidades, o la 
provisión de empleos, o afinar las filiaciones de los Hermanos, por citar 
algunos ejemplos. Es muy posible que si Archivo Hospitalario no se 
distribuyera por cuatro continentes y decenas de países, hubiéramos 
prescindido de reproducir en nuestro Apéndice documental algunos de 
sus documentos (v. gr., los numerados documentos 2, 3 y 4), o de 
algunos anexos reproducidos, pero si así lo decidimos fue con vista a los 
estudiosos de otros pagos y lejanas latitudes que tienen difícil viajar 
hasta Granada, por ejemplo, a consultarlos; igual cabe decir con la 
transcripción íntegra o por extenso de algunos otros documentos (v. 
gr., actas capitulares) o elencos que aparecen en nuestro estudio. 
                                                                                                                                                      

conservan en el AIP granadino. Providencialmente entre las fotocopias del Cuaderno…  apareció una nota original 

mecanografiada, que dice así: “SANATORIO PSIQUIATRICO SAN JOSE DIRECCION TELEGRAFICA: 
HOSPITALARIOS/ HERMANOS DE SAN JUAN DE DIOS TELEFONO 893 00 01/ CIEMPOZUELOS – 
MADRID/ R. P. JUAN CIUDAD GOMEZ./ GRANADA./ Muy estimado Padre en el Señor:/ Aprovechando el 
paso por ésta, del H. Sebastián, le mando la foto-/ copia del librito que le prometí./ Esperando que se 
encuentre bién de salud y trabajando como de costumbre, con saludos para todos y en especial para el 
buenísimo P. Fernando, sabe cuanto le estima en el Corazón de Cristo Fr. […]ano Laraz”. Parece que la nota 

se refiere a Fr. Sebastián Fernández Alonso, provincial de la de Nuestra Señora de la Paz entre 1971-1974, así como 

puede que a Fr. Fernando Lorente López, provincial también de la misma durante 1965-1971. El hecho de ser 

original la nota mecanografiada y fotocopia el Cuaderno…, pensamos que supone que al AIP llegó el documento en 

fotocopia, no en original; además, las personas aludidas en la nota han de ser tomadas en cuenta para en un futuro 

afinar lo más posible la fecha de la remisión al AIP de la fotocopia. 

 
16

 Se conservan la casi totalidad de las preceptivas cartas-cuenta e inventarios remitidos a la celebración de este 

Capítulo de 1833 por los conventos-hospitales peninulares. Su preciado contenido es fuente de información 

para futuras aproximaciones al tema de nuestro estudio, y en general para conocer el estado y realidad de la 

Orden en ese período previo a su extinción formal. 
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El conjunto de los cuatro primeros documentos, así como las 
conclusiones a las que sin duda llevarán el análisis pormenorizado de 
sus datos, son fuentes de primer orden para reconstruir este periodo 
histórico de la Congregación española de la Orden, al sacar a la luz un 
número importante y significativo de datos respecto a la totalidad de 
los Hermanos que conformaban en ese tiempo la Congregación 
española; muchos de los que en él aparecen han permanecido 
ignorados, puesto que la extinción formal de la Congregación y el 
proceso exclaustrador lleva a la mayoría de ellos a morir fuera de 
obediencia en su calidad de exclaustrados forzosos. Un ejemplo: si 
retoman el artículo dedicado al Inventario Asins, aparecido en el 
número primero de Archivo Hospitalario, en el mismo nos 
lamentábamos de desconocer la filiación de su autor, el Hermano 
Antonio Asins. Pues bien, gracias a los documentos ahora presentados, 
hoy ya sabemos, por ejemplo, que fue natural de la localidad 
valenciana de Catarroja, que profesó en Murcia, donde hizo el 
noviciado, y que a 1 de agosto de 1833 contaba con sesenta años de 
edad y cuarenta de hábito. Tanto en el caso del Hermano Asins, como 
los datos de la mayor parte de los Hermanos que aparecen en los 
documentos, será posible integrarlos en un futuro en el diccionario de 
Hermanos de la Congregación española; otro de los datos importantes 
que se desprenden -sobre todo al interior de la Orden Hospitalaria- es 
el concerniente al hoy Siervo de Dios, José Olallo Valdés, por cuanto es 
la primera referencia y el primer documento oficial que hoy se conoce 
donde aparece José Olallo Valdés como Hermano de San Juan de Dios; 
así, al abordar las comunidades presentes en la Isla de Cuba y más 
concretamente en Puerto Príncipe (hoy Camagüey), aparece el Padre 
Olallo -como popularmente se le conoce y venera en la actual 
Camagüey- en calidad de novicio.  
 
Si de los documentos pasamos a los anexos y tablas reproducidas en 
nuestro estudio, merecen destacarse también novedades tales como las 
contenidas en el ANEXO I, que expresa el Elenco de las elecciones 
hechas en el Capítulo intermedio de 3 de mayo de 1833, por cuanto 
demuestra su celebración17, al igual que el numerado como ANEXO II 
Elenco de las elecciones hechas en el Capítulo general de 3 de mayo de 
1830, que demuestra su celebración en Madrid y no en Sevilla, como 
oportunamente se aclarará18; también especialmente en cuanto a la 
novedad que aporta destaca el ANEXO XII, Relación de Clérigos 
Exclaustrados de la Provincia de Nuestra Señora de la Paz, de Sevilla, 

                                                             
17

 Recordar que el último Libro de Actas capitulares actualmente conocido llega a las correspondientes al 

Capítulo intermedio de 1827. Cf. FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA, epígrafe 1.2.1., y ANEXO I. 
18

  Idem, y cf. ANEXO II. 



Francisco de la Torre Rodríguez 

 Archivo Hospitalario 2004 (2): 21-194 30 

en 1835, o la TABLA XIX, dedicada a las profesiones de novicios de la 
Congregación española de la Orden Hospitalaria, sobre todo teniendo 
en cuenta la paciente labor y dedicación empleada en localizar la 
mayor parte de libros de tomas de hábito y profesiones de la 
Congregación española que hoy conocemos19. Por último destacar que 
hemos entresacado, para después exponerla en su lugar, toda la 
información que se contiene respecto a nuestro tema en las actas de 
los once juntas de definitorio celebradas desde el 15 de enero de 1833 
hasta la última, el 24 de marzo de 1836. 
 
 

«Esto es todo lo más sabemos: perdonad, pero si supiéramos 
más, os diríamos más». 
Mons. Miguel Muñoz, obispo de Tuy. 
El mismo que vistiera el hábito a Juan de Dios. 
 

 
2. Notas sobre el nacimiento, desarrollo y exclaustración de la 
Congregación española de la Orden Hospitalaria (1608-1835) 
 
Muerto Juan de Dios (Granada, 8 de marzo 1550)20 hay que esperar al 
breve Etsi pro debito (Sixto V, 1 de octubre 1586)21 y consiguiente 
celebración del primer Capítulo general (Roma, 23 de junio 1587)22, para 
la instauración canónica de la primera Congregación, y más adelante 
Orden Hospitalaria de los Hermanos de San Juan de Dios23. 
 
El primer capítulo general (Roma, 1587) lo preside Mons. Julio Ricci, 
nombrado por Sixto V; concurren siete vocales de España y cinco de 
Italia. Es electo primer general Pedro Soriano y se divide la Congregación 

                                                             
19

  Cf. Apéndice documental. ANEXO XV Profesiones de novicios de la Congregación española de la Orden 
Hospitalaria (1800-1835); y  FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA, epígrafe 1.2.2.-LIBROS DE TOMAS DE HÁBITO Y 

PROFESIONES; y TABLA correspondiente en el epígrafe 1.1.2.  
20

 Una aproximación a la biografía de Juan de Dios y su entorno en CASTRO, FRANCISCO., HISTORIA DE LA 
VIDA/ Y SANTAS OBRAS/ DE SAN [sic] JUAN DE DIOS…, Quinta edición (Facsímil), Córdoba, 1995 

(Primera edición, Granada, 1585); SÁNCHEZ MARTÍNEZ, JOSÉ OH., Kénosis-Diakonía en el itinerario 
espiritual de San Juan de Dios, Jerez de la Frontera, 1995; GÓMEZ-MORENO MARTÍNEZ, MANUEL., Primicias 
históricas…, Madrid, 1950; MINA Y SALVADOR, MATÍAS DE OH., Visitar la Granada de san Juan de Dios, 
Granada, 1994. A nivel divulgativo ver JAVIERRE ORTAS, JOSÉ MARÍA., Juan de Dios loco en Granada, 
Salamanca, 1996; o la última semblanza biográfica publicada al día de hoy: HERNÁNDEZ TORRES, JUAN JOSÉ 

OH., Vida de San Juan de Dios, Granada, 2003; cf. TORRE RODRÍGUEZ, FRANCISCO DE LA., San Juan de Dios: 

Fuentes biográficas clásicas… en Archivo Hospitalario, nº 1, pp. 117-133; véase también en BIBLIOGRAFÍA los 

títulos y las referencias bibliográficas completas. 
21

 Cf. PARRA Y COTE, ALONSO OH., “Bulario…”, Segunda edición (Facsímil), Granada, 1987, p. 62.  
22 Cf. SANTOS, FRANCISCO OH., Cronología…, Segunda edición (Facsímil), Madrid, 1977, Segunda parte, pp. 

450 y ss;  cf. GÓMEZ BUENO, JUAN CIUDAD OH., Historia…, Granada, 1963, pp. 120 y ss. 
23  Juan de Dios fue beatificado por el breve In sede principis (Urbano VIII, 21 de septiembre de 1630), cf. 

PARRA Y COTE, ALONSO OH., o. c., pp. 182 y ss., y RISI, FRANCESCO OH., Bollario... pp. 1-3; y canonizado 

por la bula Rationi congruit (Inocencio XII, 15 de Julio de 1691), cf. PARRA Y  COTE, ALONSO OH., Ibid., pp. 

247 y ss., y RISI, FRANCESCO OH., Ibid., pp. 4-13. 
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en dos provincias: España e Italia, nombrándose dos visitadores o 
provinciales: Baltasar de Herrera, Hermano mayor de Córdoba, para 
España, y Diego de la Cruz, para Italia. Se reconocen cinco conventos-
hospitales en Italia y diecinueve en España. 
 
Dos décadas después (17-20 de octubre de 1608) nace la Congregación 
española de la Orden Hospitalaria con la celebración de su primer 
capítulo general; presididos por el Nuncio, Mons. Decio Carrafa, 
veintiocho vocales (Hermanos mayores de otros tantos hospitales) se 
reunen en el convento-hospital de Antón Martín de Madrid; el día 20, 
Pedro Egipciaco (1608-1620) es electo primer general24.  
 
Transcurridos dos sexenios bajo su mandato, el 26 de octubre de 1620 
el general Pedro Egipciaco convoca en el convento-hospital de Madrid a 
los treinta y un capitulares con derecho en su calidad de Hermanos 
mayores. Presidirá las sesiones de este ya tercer capítulo el Nuncio, 
Mons. Francisco Cenino, resultando electo como segundo general de la 
Congregación española el prior del hospital de Nuestra Señora de la 
Paz, de Sevilla, Francisco Fidel (1620-1623). Entre los acuerdos 
tomados en ese capítulo figura la división de la Congregación española 
en dos Provincias: Andalucía (bajo la advocación de Nuestra Señora de 
la Paz) y Castilla (San Juan de Dios), saliendo elegidos como primeros 
provinciales Alonso de la Concepción y Manuel Montero, 
respectivamente. Francisco Fidel va a renunciar al generalato apenas 
transcurridos tres años de su elección, por lo que ocupa el mando de la 
Congregación el Hermano Juan de San Martín, quien gobernará en 
calidad de vicario general (1623-1626) y luego como general (1626-
1632)25. 
 
Antes de avanzar permítasenos una digresión en este último punto. Se 
ofrece en el mismo un ejemplo más de las lagunas y limitaciones 
presentes en la historia oficial juandediana, y a las que una deseable y 
futura historia crítica de la Congregación española vendría a paliar en 
                                                             
24

 Cf. GÓMEZ BUENO, JUAN CIUDAD OH., o c., p. 153 y ss. 
25

 El general Juan de San Martín, tras una vida (incluso en su condición de Hospitalario) aventurera y 

arriesgada, fue electo asistente mayor en 1608 con el Hermano Pedro Egipciaco como general. Las hoy solo 

evidencias acerca de su actuación parecen indicar que intervino desde la sombra en la toma de decisiones que 

desembocarán en el afianzamiento y reconocimiento como orden de la entonces sólo congregación; también es 

el autor de la primera relación histórica oficial hoy conocida, al menos por nosotros. Cf. TORRE RODRÍGUEZ, 

FRANCISCO DE LA., Solicitud dirigida a la Corona por Fr. Juan de San Martín, Hermano mayor de la 

Congregación de Juan de Dios en Boletín Informativo. Comisión Interprovincial. Orden Hospitalaria de San 

Juan de Dios. Agosto 2004, número 55,  pp. 6-7; el documento anterior no lleva fecha pero cabe datarlo hacia 

1630. Veinte años después cabe, a su vez, datar otro documento recientemente hallado donde se incluye una 

declaración del porqué y sentido de la actuación de los Hospitalarios en ese tiempo, tan próximo aún al 

primitivo espíritu juandediano. TORRE RODRÍGUEZ, FRANCISCO DE LA., Cf. Solicitud de Fr. Matías de 

Quintanilla dirigida al Consejo de Castilla en demanda de recursos para el hospital de Antón Martín de Madrid, 

en Boletín Informativo. Comisión Interprovincial. Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. Junio 2004, número 

54,  pp. 5-7. 
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lo posible, o al menos intentarlo. Así, el Hermano e historiador Juan 
Ciudad Gómez Bueno, afirma: “El P. Egipciaco había obtenido de Paulo 
V un Breve (7 de diciembre de 1619) en virtud del cual concedía a los 
Hospitalarios españoles formar con los hospitales de España dos 
Provincias: Andalucía y Castilla. En conformidad con la concesión, el 
Capítulo acordó incluir en aquella Provincia los hospitales existentes 
en Andalucía, y en ésta, los de ambas Castillas, Murcia y La Mancha. A 
la primera se le dio el nombre de Nuestra Señora de la Paz; a la 
segunda, de San Juan de Dios...”26.  Bien, lo cierto es que el mentado 
Breve no aparece en los dos Bularios de la Orden Hospitalaria: ni Alonso 
Parra y Cote, ni Francesco Risi27, recogen o hacen mención de tal Breve 
de división de la Congregación española. El dato y noticia lo toma 
Gómez Bueno bien directamente de la “Cronología…” de Juan Santos, 
primer cronista oficial de la Congregación española28, o puede que de la 
historia inédita de la Orden escrita por Justo García Soriano29; como 
quiera que Juan Santos no menciona sus fuentes, García Soriano sigue a 
Santos, y Gómez Bueno, a su vez, a García Soriano, ya está montado el 
artificio, que no documentado ni demostrado el hecho al que se alude; 
y afirmaciones de tal guisa aparecen en muchas más de las ocasiones 
que sería de desear en la historia oficial de la Orden Hospitalaria y de 
su Congregación española, para el caso que hoy nos ocupa. 
  
En el quinto Capítulo celebrado en 1632 es electo general de la 
Congregación española Fernando de Montaos, y en el mismo se procede a 
una nueva organización de los conventos-hospitales fundados en 
América; ello como consecuencia de las disposiciones dictadas por el 
Real Consejo de Indias. En cumplimiento de lo ordenado en los artículos 
6 y 7, el gobierno de la Orden agrupó los hospitales en tres Comisarías-
Provincias: San Bernardo de Tierra Firme (con residencia del comisario 
general en Panamá), Arcángel San Rafael de Perú y Chile (en Lima), y 
Espíritu Santo de Nueva España (en México)30.  
                                                             
26

 Cf. GÓMEZ BUENO, JUAN CIUDAD OH., o. c., p. 168.  
27

 Cf. PARRA Y COTE, ALONSO OH., “Bulario…”, Granada, 1987; cf. RISI, FRANCESCO OH., “Bollario 
dell"Ordine… ”, Roma, 1905. 
28

 Cf. SANTOS, FRANCISCO OH., o. c., Segunda parte, p.  241. 
29

 Cf. GARCÍA SORIANO, JUSTO., Historia de la Orden Hospitalaria…, Inédita. Fechada en Granada, 1940. 

Existe copia en el Archivo Interprovincial de los Pisa (AIP) en Granada. 
30

  En estas tres ciudades (Panamá, Lima y México) se establecieron las casas llamadas conventuales y se 

pusieron los noviciados. Los comisarios gobernaban las Provincias en nombre del general, tenían autoridad 

sobre todos los religiosos, superiores o súbditos; podían visitar y reformar los hospitales, corregir y trasladar 

los religiosos de una casa a otra, cuando fuere necesario; para ayudarles en el gobierno tenían dos consejeros. 

Cf. . GÓMEZ BUENO, JUAN CIUDAD OH., o. c., p. 177 y ss. El 13 de noviembre de 1803 Pío VII por breve 

suprimirá las Comisarías y declarará a las tres Provincias independientes y sometidas a los ordinarios; sólo las 

casas de Filipinas y Cuba permanecieron fieles al general español hasta su extinción. Cf. GÓMEZ BUENO, JUAN 

CIUDAD OH., o. c., p. 377 y ss. En Cuba, pervivirá el Hermano José Olallo Valdés (el Padre Olallo), así como 

los Hermanos andaluces en Filipinas como se expresa en el “Cuaderno…” (Cf. Apéndice documental. 
DOCUMENTO 1). Una aproximación a cuanto sabemos sobre José Olallo en TORRE RODRÍGUEZ, FRANCISCO DE 

LA., El Padre Olallo. Un cubano Testigo de la Misericordia, Barcelona, 1994; ESEVERRI CHAVERRI, CECILIO 

OH., En el umbral del amor. El Siervo de Dios José Olallo Valdés, Barcelona, 1996. Una recopilación de datos 
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En cuanto a Portugal, ya en 1606 dos Hermanos del hospital de Antón 
Martín de Madrid, Juan López Piñeiro y Jacinto Pérez, pasan a tierras 
lusas, concretamente a Montemor el Nuevo, a fin de comprar la 
supuesta casa natal de Juan de Dios. Verificada la compra, volverán, 
comenzando sobre la misma la construcción de un convento-hospital. 
En Portugal se constituiría con el tiempo una Provincia teóricamente 
integrada en la Congregación española, aunque en la práctica los 
Hermanos portugueses llevarán una vida independiente del general 
español: en 1803, se ponen bajo la autoridad de los ordinarios aun a 
costa de renunciar a la exención jurisdiccional y sus privilegios, e 
incluso intentaron someterse al general de la Congregación italiana, 
Benito María Romolini (1796-1810); por fin, en mayo de 1834, por el 
Decreto de exclaustración del ministro Aguiar, fueron suprimidas en 
Portugal y sus colonias todas las órdenes y congregaciones religiosas sin 
excepción, y con ella la Provincia portuguesa de la Congregación 
española de la Orden Hospitalaria31. 
 
En el año 1744 se subdivide la Provincia de Andalucía en dos, bajo las 
advocaciones de San Juan de Dios (para Granada) y Nuestra Señora de 
la Paz (Sevilla)32; queda así finalmente estructurada la Congregación 
española de la Orden en la Península en cuatro Provincias, y nombrados 
sus respectivos Provinciales. 
 
El cénit de la Congregación española se alcanza -siguiendo la historia 
oficial de la Orden-, con la inauguración de la Basílica de Juan de Dios 
en Granada (26 de octubre del año 1757), bajo el gobierno de Alonso de 
Jesús y Ortega, llamado “El Magno”. En el dilatado gobierno de Alonso 
de Jesús (primero como vicario 1735-1738, y luego como general, 1738-
1771), goza, pues, la Orden su máximo esplendor33, iniciando la cuesta 

                                                                                                                                                      

sobre la presencia de la Orden Hospitalaria en América y Filipinas, en ORTEGA LÁZARO, LUIS VÍCTOR OH., 

Para la historia de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios en Hispanoamérica y Filipinas. V Centenario 
Descubrimiento de América 1492-1992, Madrid, 1992. 
31

 Cf. GÓMEZ BUENO, JUAN CIUDAD OH., o. c., p. 376. 
32

 El capítulo nombra Provinciales a los Hermanos Carlos Celario, para la de Granada; Juan Cuadrado, para 

Castilla; Antonio González de León, para Sevilla; y para la de Portugal, a José de Santo Tomás. Las tres 

Provincias españolas quedaban constituidas (por orden alfabético y sólo los que permanecieron hasta la 

Exclaustración de 1835), por los siguientes conventos-hospitales: la de Granada, por los de Alcaraz, Almagro, 

Andújar, Antequera, Bujalance, Cabra, Ciudad Real, Granada, Jaén, Lopera, Lucena, Málaga, Marbella. 

Martos, Montilla, Porcuna, Priego, Úbeda, Vélez-Málaga (los de Alcaraz, Almagro y Ciudad Real habían 

pertenecido a la de Castilla); la Provincia de Castilla, por los de Alcalá de Henares, Alicante, Arévalo, 

Cartagena Guadalajara, Lorca, Madrid, Medina de Ríoseco, Murcia, Ocaña, Orihüela, Palencia, Pontevedra, 

Segovia, Talavera de la Reina, Toledo, Valladolid (a los que sumarían luego los de Lugo, Molina de Aragón y 

Monforte de Lemos); y la de Sevilla, por los de Alcalá de Guadaira, Arcos de la Frontera, Cádiz, Constantina, 

Córdoba, Écija, Gibraltar, Jerez de la Frontera, Llerena, Medina Sidonia, Mérida, Morón de la Frontera, Osuna, 

Puerto de Santa María, Ronda, Sevilla, Utrera, Sanlúcar de Barrameda, y Villamartín. 
33

 Juan Ciudad Gómez Bueno da las cifras de 7 millones de reales invertidos por Alonso de Jesús en obras en 

los conventos-hospitales de la Península, así como más de 2 millones de reales en limosnas a los mismos; 

también, en el periodo 1700-1757, se asistieron más de 726.000 enfermos en los hospitales de la Orden. Cf . 
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abajo que culminaría con la exclaustración, posterior desamortización 
(1835 y ss.) y final extinción formal (1850).  
 
A la muerte del general Alonso de Jesús (1771, perpetuo desde 1757) 
gobiernan como vicarios generales Diego Navarro y Aguirre (1771-1775) 
y Baltasar Orozco (sólo durante los 23 días que faltaban para la 
celebración del capítulo). La historia oficial de la Orden ha clasificado 
el periodo histórico comprendido entre 1775-1850 como el de la 
decadencia hasta la desaparición (1775-1850), es decir, se inicia, pues, 
con el generalato de Sebastián Fuentes y llegaría hasta la muerte del 
último general de la Congregación española, José Bueno Villagrán (11 
de marzo de 1850).  
 
A partir de Alonso de Jesús se decidió que los generales de la Orden se 
eligieran por turno rotatorio entre las tres Provincias españolas 
peninsulares. Por tanto, tras cumplirse los respectivos sexenios de 
Sebastián Fuentes (1775-1781, perteneciente a la Provincia de 
Granada), y el de Francisco Liminiana (1781-1787, a la de Castilla), 
correspondía el generalato de la Congregación española a un Hermano 
de la Provincia de Sevilla: así sucede el 3 de mayo de 1787, día que 
fuera electo Agustín Pérez de Valladolid, a la sazón Provincial de 
Sevilla. 
 
El generalato de Pérez Valladolid (1787-1809, y perpetuo desde 1794, 
por el breve Exponi nobis de Pío VI), presenta ciertos incidentes que 
denotan la deriva iniciada antes ya de avatares como la ocupación y 
consiguiente guerra de Independencia (1808-1814) contra los franceses, 
e incluso las medidas exclaustradoras y desamortizadoras de los años 
1809, 1820, 1833 y 1835, y posteriores normas.    
 
En la trayectoria como general de Pérez Valladolid (aún por estudiar) se 
cruzan o suman el cierre del Colegio de Alcalá de Henares fundado por 
el general Francisco Liminiana, (dedicado a proporcionar formación 
superior a Hermanos jóvenes)34; las denuncias también contra Pérez 
Valladolid ante el Real Consejo por el provincial de la de Castilla, José 
Juan de San Benito, por malversador y disipador de los bienes de la 

                                                                                                                                                      

GÓMEZ BUENO, JUAN CIUDAD OH., o. c., p. 297-298. Para una aproximación a la realidad asistencial y el 

desenvolvimiento económico de un convento-hospital tan representativo como el de Antón Martín de Madrid, 

cf. TORRE RODRÍGUEZ, FRANCISCO DE LA., El Informe Hervás, en Boletín Informativo. Comisión 

Interprovincial. Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. Febrero 2002, número 40, p. 6-7 (1ª parte) y Abril 

2002, número 41,  pp. 6-7 (2ª parte). El Informe Hervás está fechado en Madrid, a 27 de noviembre de 1766 y 

es sumamente instructivo para conocer el desenvolvimiento de un hospital puntero en Europa en esa época. 
34

 Cf. TORRE RODRÍGUEZ, FRANCISCO DE LA., Notas sobre el Rvmo. P. Fr. Francisco Antonio José Liminiana y 

Azor, la fundación y clausura de la Casa de estudios de Alcalá de Henares, y el destino del legado Romera, en 

Boletín Informativo. Comisión Interprovincial. Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. Diciembre 2003, 

número 51,  pp. 2-5. 
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Orden y abandono de la hospitalidad35; tampoco faltan críticas a su 
personal interpretación de la pobreza evangélica, o a sus personales 
apetencias y costumbres36; y finalmente es denunciado por 
afrancesado, dada su asistencia al Congreso de Bayona (1809), al punto 
de autorizar la Junta Central al provincial de la de Sevilla para suplir a 
Pérez Valladolid37. 
 
El día 3 de mayo de 1803 se celebra en Madrid Capítulo general de 
definidores38 y de él salen electos 59 priores para las tres provincias de 
la Congregación (Granada, Castilla y Sevilla), y 15 priores para la de 
Portugal, nombrándose asimismo Provinciales para las tres españolas y 
cuatro definidores para la portuguesa. Recientemente encontramos en 
la ciudad imperial un documento donde aparece la lista de los 41 
convocados -capitulares- para el día 3 de mayo de 1807 en Madrid a fin 
de celebrar Capítulo general39. Estos superiores habrán de afrontar los 
duros tiempos que se avecinan hasta la celebración del Capítulo 
general de 1815; por lo demás, si al día de hoy no nos consta que el 
Capítulo de 1807 siquiera se celebrase, el mentado documento 
demostraría que al menos sí que se llegó hasta la fase de remitir las 
respectivas convocatorias, así como (al menos en el caso del convento-
hospital de Talavera de la Reina) se llegaron a redactar y posiblemente 
enviar el preceptivo inventario a la Curia general en Madrid40. En estos 

                                                             
35

  Cf. TORRE RODRÍGUEZ, FRANCISCO DE LA., Cal y arena en el informe Acevedo, en Boletín Informativo. 
Comisión Interprovincial. Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. Octubre 2003, número 50,  pp. 3-5. El 

original del Informe Acevedo en el Archivo General Diocesano de Toledo (AGDT). Cf. también  GÓMEZ 

BUENO, JUAN CIUDAD OH., o. c., pp. 320-321. 
36

  Cf. Testimonio dirigido al cardenal de Toledo por José María Rodríguez, en Archivo General Diocesano de 

Toledo (AGDT). Fondo Frailes. San Juan de Dios. Fecha: 23 de abril de 1807.  
37

 Cf. Exposición a las Cortes de Bayona de fray Miguel Acevedo, Vicario General de la Orden de San 

Francisco, fray Jorge Rey, Vicario General de la Orden de San Agustín, y fray Agustín Pérez Valladolid, 

General de la orden de San Juan de Dios, junio de 1808. Lo relacionado con la participación de Pérez 

Valladolid en el Congreso de Bayona, en RODRÍGUEZ LÓPEZ-BREA, CARLOS MARÍA., Don Luis de Borbón. El 
cardenal de los liberales (1777-1823), Toledo, 2002, p. 182. El documento en Archivo de las Cortes Españolas 

(ACE), Signatura: Ps. Rs. Fdo. VII t. 4 ff. 124-128; entre lo suscrito por Pérez Valladolid al citado Congreso 

destaca, en palabras de Rodríguez López-Brea: “Por si hubiera dudas sobre el afrancesamiento de estos tres 

prelados, su exposición al Congreso contenía frases como ésta «Las sabias y justas intenciones del Emperador 

[Napoleón Bonaparte] nos son bien notorias. Héroe a todas luces grande, merecedor de los aplausos del 

Universo, restaurador glorioso de la Religión y de los Altares de Francia, no mira con ojo enemigo el cuerpo de 

regulares»”.  
38

 Acompañan a Pérez Valladolid, general perpetuo, Baltasar Benavides y Pablo de Salas, como asistentes 

primero y segundo, y Francisco Gutiérrez, como procurador general. Cf. Apéndice documental. ANEXO 9. 
39

  A cuatro años vistas ha variado la mitad el definitorio general, continuando los Provinciales electos de 1803. 

Cf. Apéndice documental. ANEXO 8.  
40

  Cf. Los documentos de Talavera de la Reina remitidos a la celebración del capítulo general de 1807 hallados 

en el Archivo General Diocesano de Toledo (AGDT) son tres: DOCUMENTO 1: Nómina de los religiosos e 
individuos de este Convento de N. P. S. Juan de Dios de esta villa de Talavera. DOCUMENTO 2: Inventario que 
hace el R. P. Fr. Juan Antonio Valera, Provincial y Prior de este Convento Hospital de Nuestro Padre San 
Juan de Dios de Talavera, de todos los bienes y alhajas que hay en él para efecto de entregarlo a Nuestro 
Reverendísimo Padre General perpetuo Fr. Agustín Pérez Valladolid y Reverendo Capítulo que se ha de 
celebrar en el Convento Hospital del Venerable Padre Antón Martín de la Villa y Corte de Madrid. 
DOCUMENTO 3: Relación de capitulares convocados al Capítulo General a celebrar en el Convento Hospital 
de Nuestra Señora del Amor de Dios, y Venerable Antón Martín en Madrid el 3 de mayo de 1807, todos ellos 
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años, concretamente en el periodo comprendido entre 1800 y 1807 
profesan en la Orden al menos 108 Hermanos, de los que 39 
corresponden a la Provincia de San Juan de Dios de Granada (con tres 
noviciados abiertos: Granada, Jaén y Málaga); 31 profesos en la 
Provincia de San Juan de Dios de Castilla (noviciados de Madrid y 
Murcia); y los 33 profesos en el de Cádiz, único del que tenemos datos 
de la Provincia de Nuestra Señora de la Paz, de Sevilla41. 
 
A continuación nos detenemos brevemente en los principales hitos del 
gobierno de los vicarios y generales hasta la exclaustración de 1835, 
pues constituyen el marco y las circunstancias por las que transcurren 
las vidas de los Hermanos que aparecen reflejados más adelante en 
estas mismas páginas, en su Apéndice documental. De no señalarse lo 
contrario, seguimos en nuestra argumentación lo narrado por la historia 
oficial de Juan Ciudad Gómez Bueno42; dividimos y adoptamos 
convencionalmente idénticos periodos históricos comúnmente 
aceptados por los historiadores, al observar entre sí ciertas pautas 
comunes que determinan la trayectoria de la Orden, y a tales periodos 
o etapas amoldamos los mandatos de los superiores de la Congregación 
española. Así, y tras la muerte de Agustín Pérez Valladolid (3 de agosto 
de 1809, en una casa de la calle de Santa Isabel de Madrid) y hasta la 
elección del que será último general de la Congregación española, José 
Bueno Villagrán (1830-1850), comprende un primer periodo, con la 
guerra de la Independencia (1808-1814) y los vicariatos de José de San 
Miguel López Barajas (1809-1811) y Juan Linares Pérez (1811-1813); un 
segundo, con el Sexenio absolutista y el vicariato y posterior generalato 
de Miguel Fernández (1813-1815 y 1815-1819, respectivamente); el 

                                                                                                                                                      

reproducidos en TORRE RODRÍGUEZ, FRANCISCO DE LA., Notas sobre la presencia de la Orden Hospitalaria en 

Talavera de la Reina, el Inventario de la Visita Apostólica de 1807, y la celebración del Capítulo General de 

1807, en Boletín Informativo. Comisión Interprovincial. Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. Diciembre 

2002, número 45,  pp. 5-10. 
41

 Cf. Apéndice documental. TABLAS XVIII-XIX. Los 13 Hermanos que profesan en el noviciado de Málaga 

pueden que no fueran los únicos en esa casa, pero son cuantos nos constan dado que los registros hallados aún 

son incompletos. En la Provincia de Sevilla al día de hoy desconocemos los registros de profesos en el 

noviciado de Córdoba y también si en el convento-hospital de Sevilla existía en esas fechas noviciado; ambas 

cuestiones puede que en un futuro próximo puedan ser precisadas. Hasta mediados del siglo XVIII los novicios 

eran admitidos en los conventos-hospitales donde hacían su profesión tras finalizar su noviciado, sin que 

existieran casas dedicadas específicamente a servir de noviciados permanentes. A partir del generalato de 

Alonso de Jesús y Ortega (1738-1771), se señalarán casas de noviciados para las tres Provincias peninsulares. 

En diversos y posteriores períodos históricos servirán a tal fin las casas de Granada, Jaén y Málaga, para la 

Provincia de Granada; Madrid y Murcia, para la de Castilla; y Cádiz, Córdoba y Sevilla, para la Provincia de 

Sevilla. Otros ejemplos hoy conocidos de casas de noviciado donde históricamente se profesaba los conocemos 

merced al libro de profesiones conservado de Sanlúcar de Barrameda (Cf. Apéndice documental. 
1.2.DOCUMENTOS DE LA CONGREGACIÓN ESPAÑOLA DE LA ORDEN HOSPITALARIA); o es el caso de Caravaca, 

donde en el corto período de estancia de la Orden en esa localidad se dio la toma del hábito de tres Hermanos y 

la imposición de un hábito de donado entre 1767 y 1778, al menos es cuanto ha perdurado hasta el presente Cf. 

Archivo General de la Región de Murcia (AGRM), Libro de juntas del convento-hospital de Nuestra Señora de 

la Concepción de la villa de Caravaca.  
42

 Cf . GÓMEZ BUENO, JUAN CIUDAD OH., o. c., pp. 311-381. 
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tercero es el denominado Trienio liberal, con el vicariato de Juan Roso 
(1819-1824), y por fin el cuarto, con la llamada Década Ominosa (1823-
1833), con los generalatos de Gonzalo Jiménez del Moral (1824-1830) y 
el primer mandato de José Bueno Villagrán (1830-1833); y por fin un 
quinto periodo con la regencia de María Cristina y el generalato de José 
Bueno Villagrán, hasta la extinción formal de la Congregación española 
(1833-1850); mientras que de los tres primeros periodos nos limitamos a 
dar unas simples notas, dedicaremos más de atención a los periodos 
cuarto y quinto, correspondientes al mandato del último general, y sobre 
todo el periodo comprendido entre los años 1830 a 1836. 
 
Primer periodo: guerra de la Independencia (1808-813), vicariatos 

de José de San Miguel López Barajas (1809-1811) y Juan Linares 

Pérez (1811-1813) 

 

El 23 de marzo de 1808 hacía su entrada en Madrid el general Murat. 
Parece ser que en esas fechas el general Pérez Valladolid había 
empezado la preceptiva visita canónica a los hospitales de España, y al 
conocer esos acontecimientos regresa a la capital, a fin de adoptar las 
medidas más convenientes en tan críticas circunstancias. 
 
Entre las normas dictadas por Napoleón y su hermano mayor (y nuevo 
rey de España) José I, fue una la extinción de las órdenes religiosas 
(Decreto del 18 de agosto de 1809), incluyendo la de los Hermanos de 
San Juan de Dios. Estalla la guerra contra el ocupante francés y 
comienza la actuación de los Hospitalarios ya desde aquel histórico 2 de 
mayo de 1808: muchos de los heridos en las calles y plazas madrileñas 
fueron curados en el hospital de Antón Martín, o fuera de él por los 
Hermanos. En Madrid, parece que la comunidad del hospital será 
obligada por los franceses a abandonarlo, sufriendo los superiores 
ultrajes y vejaciones, y las instalaciones del hospital una espantosa 
devastación. 
En los primeros tiempos de la contienda algunos Hermanos de los 
hospitales de Castilla pudieron pasar a Andalucía, no ocupada aún, y se 
instalaron en los hospitales de Córdoba, Sevilla, Granada, Málaga y 
Cádiz; otros, expulsados violentamente de los conventos, se unieron a 
las tropas nacionales, o bien, más intrépidos, a las “partidas” que se 
alzaron contra los franceses, curando a los heridos, ocasión donde 
algunos encontraron la muerte43; muchos otros permanecieron a la 
                                                             
43

 Varios Hermanos prestaron servicios como médicos, cirujanos o enfermeros en las tropas españolas, fuera de 

los hospitales de la Orden. De la mayor parte no ha quedado noticia alguna, aunque sí los nombres de unos 

cuantos de los que murieron asistiendo a los heridos en los campos de batalla: los Hermanos Pedro y Antonio 

Pérez murieron en plena guerra, siendo ambos médicos del ejército; Manuel Groizar muere en una refriega el 

20 de mayo de 1811, desempeñando el cargo de cirujano de la partida de “Palmetín”, y Nicolás de Ayala, 

cirujano, perece a manos del enemigo el 20 de junio de 1810 en la defensa de Ciudad-Rodrigo. Cf . GÓMEZ 

BUENO, JUAN CIUDAD OH., o. c., pp. 330-331. 
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cabecera de los enfermos en los hospitales, a pesar de las órdenes 
persecutorias; finalmente, en las poblaciones no tomadas por los galos 
donde existían hospitales de la Orden, continuaron los Hermanos 
asistiendo a los enfermos hospitalizados y a los soldados y patriotas44. 
 
Vicariato de José de San Miguel López Barajas (1809-1811) 

 

A la muerte de Pérez Valladolid, pues, asume el gobierno de la Orden 
en España José de San Miguel López Barajas, prior del hospital de 
Granada. Los tiempos del vicariato de López Barajas fueron muy 
difíciles. El Definitorio General es trasladado desde Madrid al hospital 
de Nuestra Señora de la Paz, de Sevilla, donde fija su residencia. Poco 
tiempo estuvo en esta ciudad: entrado el año 1810 los franceses toman 
Andalucía, apoderándose de Jaén, Córdoba y Granada, en su avance 
hacia Sevilla; en los hospitales de esas ciudades se repitieron las 
escenas de Madrid y demás ciudades ocupadas; y se aplicarán a los 
Hermanos las medidas dictadas en el Decreto de extinción de 18 de 
agosto de 1809, obligándoles a abandonar sus hospitales y a vestir de 
seglar, sin permitirles sacar más ropa que la puesta. Así, en la casa de 
Granada, José de San Miguel López Barajas, como vicario general, junto 
al prior, así como el procurador permanecen arrestados hasta tomarles 
rigurosamente las cuentas y obligados a entregar los bienes del 
hospital; parece que a consecuencia de estos sufrimientos y aflicciones 
contraerá López Barajas la enfermedad de la que fallece45. 
 
Vicariato Juan Linares Pérez (1811-1813) 

 

Al asumir el gobierno de la Congregación José de San Miguel López 
Barajas, nombró prior de Granada a Juan Linares Pérez, quien ocupaba 
entonces la prelacía de Vélez-Málaga; a la muerte de López Barajas, 

                                                             
44

 En junio de 1808, Joaquín de Heredia, provincial de la de Granada, envía a todos los conventos hospitales 

una Circular de carácter patriótico, comunicando a los respectivos prelados el ofrecimiento hecho a la Junta 

Central, es decir, al gobierno efectivo “…de diez religiosos que voluntarios se alistarán para la empresa de 
asistir y consolar a los heridos, costeados por esta santa Provincia”. La comunidad de Granada acordó por 

unanimidad ofrecerse para este servicio, haciendo a la vez presente al Provincial “…que además de la vasta 
curación de todos los enfermos de ambos sexos desta Casa, ha recogido en ella tantos militares enfermos… 
que ha sido preciso dilatar el hospital en los graneros, salas, cuartos y demás posible en toda ella, junto con 
que están sus religiosos a cuanto les ordena la Junta de gobierno de esta ciudad, a cuyo acuerdo han ido ya 
dos religiosos para enfermeros al hospital que dicha suprema Junta ha hecho poner en Sierra Morena, sitio 
nombrado Santa Elena, sin embargo de los que, intra claustro, se han ausentado y esperan ausentarse no 
obstante ser corta esta Comunidad”. Cf. GARCÍA MONLLEÓ, FRANCISCO JAVIER.,  La asistencia hospitalaria 
en Granada: el Hospital de San Juan de Dios (1552-1835). Universidad de Granada, 1996. Tesis doctoral. 

Inédita a diciembre de 2004. El documento en el Archivo de la Diputación Provincial de Granada (ADPG), 

Libro de Juntas del convento-hospital de San Juan de Dios de Granada (1807-1825). 
45

 Natural de la ciudad de Granada, donde tomó el hábito en 1761 y profesó. Desde 1769 ocupará cargos de 

gobierno en la Provincia de Granada: procurador en Corte seis años, prior de Málaga, Lucena (tres veces), 

Jaén, Granada (dos veces) y provincial de la de Granada. Fallece en Granada, el 17 de junio de 1811. 
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Linares Pérez toma el gobierno de la Congregación en su calidad vicario 
general46.  
 
Ocupada Sevilla por los franceses (1810), el Definitorio de la Orden se 
traslada a Cádiz y Juan Linares fija su residencia en el hospital del 
Puerto de Santa María. A fines del año 1813, se declara una epidemia 
de fiebre amarilla en varias provincias andaluzas, casi a la par que las 
tropas galas comienzan a evacuar Andalucía. Juan Linares continua en 
el Puerto de Santa María, donde enferma de gravedad y fallece. Tras el 
óbito se avisa al prior del convento-hospital de Granada -y por tanto 
sucesor-, Miguel Fernández.  
 
En el período 1808-1813 profesan, a tenor del Cuaderno..., 13 
Hermanos, distribuidos en Granada, 5; Castilla, 4; y Sevilla, 4, mientras 
que según los libros de profesiones serían 27 (Granada 13, Castilla, 6 y 
Sevilla 8)47.  
 
Segundo periodo: el Sexenio absolutista (1814-1820), vicariato y 

generalato Miguel Fernández (1813-1815 y 1815-1819, 

respectivamente) 

 
Vicariato de Miguel Fernández (1813-1815) 

 
Miguel Fernández48 se coloca al frente de la Congregación española en 
calidad de vicario general coincidiendo con el abandono de las tropas 
francesas. Fernando VII entra en Madrid el 13 de mayo de 1814; uno de 
sus primeros actos es la promulgación de un decreto (20 de mayo de 
1814), por el cual ordena devolver a los regulares los conventos y 
propiedades, arrebatados por orden de Bonaparte. Merced al decreto 
los Hermanos de San Juan de Dios recuperaron sus conventos-
hospitales49. 

                                                             
46

 El priorato del convento-hospital de Granada conllevaba la vicaría general de la Orden. Juan Linares Pérez, 

natural de Lucena, toma el hábito y profesa en el hospital de Granada; nombrado prior de Montilla en 1792, 

Lucena (1796), Provincial de la de Granada (1799), y prior de Vélez-Málaga en 1803; fallece en el Puerto de 

Santa María, el 21 de noviembre de 1813. 
47

  El número de profesiones varía según la fuente utilizada. La fuente de la TABLA 20 es el Cuaderno…, 
mientras que la de las TABLAS 18-19 su fuente son los libros de tomas de hábito y profesiones (Cf. Apéndice 
documental. 1.2.2.-LIBROS DE TOMAS DE HÁBITO Y PROFESIONES); es decir, sólo la TABLA 20 refleja los 

Hermanos que perseveraron. 
48

 Natural de Lucena, toma el hábito en el hospital de Granada. A los diez años de su profesión era nombrado 

prior de Lopera, y sucesivamente de Alcalá de Guadaira (1796), Lucena (1799) y Antequera (1803); fuera de 

Capítulo nombráronle superior de Málaga y Asistente general; prior de Granada desde el mismo 1813. 
49

 Aún hoy apenas contamos con testimonios expresos y directos relativos a la incidencia concreta que tuvo 

para los respectivos conventos-hospitales la invasión francesa y posterior guerra. Recientemente hallamos y 

divulgamos uno de ellos, desgraciadamente breve e incompleto, relativo a la casa de Guadalajara. Cf. TORRE 

RODRÍGUEZ, FRANCISCO DE LA., Entrega del convento-hospital de Nuestra Señora de la Misericordia de 

Guadalajara a la Orden Hospitalaria, el vínculo y patronato de la Iglesia de San Miguel y la relación que hizo 

Fr. José Tarrago en el año 1820, en Boletín Informativo. Comisión Interprovincial. Orden Hospitalaria de San 
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Como vicario general, Miguel Fernández anticipa la situación y el nuevo 
orden de cosas, estimulando la diligencia de los Hermanos y superiores 
para que reclamasen sus conventos y organizaran en ellos la vida 
hospitalaria. Fue preciso proceder a la restauración de los conventos-
hospitales, pues muchos habían quedado muy mal parados: reponer 
camas, muebles, ropa y demás objetos de despojo; para conseguirlo los 
Hermanos tuvieron que imponerse grandes sacrificios. Conseguida, en 
parte, la restauración material -narra Gómez Bueno y con él la historia 
oficial-, era preciso restablecer también el régimen interior, la 
normalidad de los servicios y la observancia regular50. Con ese objeto el 
vicario Miguel Fernández, fijada ya su residencia en Madrid y resuelto 
los asuntos más urgentes, despacha las convocatorias para la 
celebración de Capítulo general a primeros de mayo de 1815, ya de 
nuevo en Madrid. 
 
Generalato de Miguel Fernández (1815-1819) 

 
El día 1 de mayo de 1815 se hallaban en el madrileño convento-hospital 
de Antón Martín veinticinco vocales, que al fin podían reunirse después 
de las vicisitudes padecidas en los últimos años51. 
El 3 de mayo, en sesión presidida por el Nuncio, Mons. Pedro Gravina, 
Miguel Fernández es elegido general. En sesión del Capítulo, hace una 
detallada exposición del estado en que había venido a parar la Orden 
en los años de la ocupación francesa, y las providencias tomadas 
personalmente para devolverla a la situación anterior a los sucesos de 
1808. En este capítulo se nombrarán tres nuevos provinciales, los 
priores para los conventos-hospitales de las tres provincias 
peninsulares, además de tras procuradores en Corte para las ciudades 
de Granada, Valladolid y Sevilla. El tema de las profesiones comienza a 
ser preocupante pues en los últimos diez años no llega al medio 
centenar su número52. 
 
Celebrado el Capítulo prosiguen las obras de restauración del hospital 
de Antón Martín y al poco quedan completamente terminadas. Para 
solemnizar este acontecimiento se celebra (26 de agosto de 1815) una 
                                                                                                                                                      

Juan de Dios. Febrero 2004, número 52, pp. 4-5. El original del documento se conserva en el Archivo 

Municipal de Guadalajara (AMG). 
50

 Cf . GÓMEZ BUENO, JUAN CIUDAD OH., o. c., pp. 338 y ss. Para la redacción de una futura historia de este 

período hay que tener presente al menos un testimonio acerca de la conducta personal y para con los Hermanos 

de Miguel Fernández. El documento es el Informe enviado al Arzobispo de Toledo…, refiere las conductas y 

talantes del general Miguel Fernández, y también sobre Antonio Rodríguez, Francisco Javier Portales y Nicolás 

Peralta, entre otros. Cf. Archivo General Diocesano de Toledo (AGDT), Fondo Frailes. San Juan de Dios. 

Fecha: 22 de febrero de 1815. 
51

 Cf. Libro 4º de Actas de Capítulos Generales (1787-1827), fols. 154-155. 
52

 Cf. Apéndice documental. TABLAS XVIII-XIX-XX. 
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función de acción de gracias a la cual asiste Fernando VII y su familia, 
juntamente con el Nuncio y gran concurrencia de la Corte.  
 
Recién celebrado el Capítulo general de 1815 y sin que podamos 
precisar la fecha, el general Miguel Fernández y su definitorio se 
reúnen ante la renuncia de varios prelados a fin de nombrar 
sustitutos53. En dicha junta, previamente a resolver el aluvión de 
cambios al frente de los conventos-hospitales se procede a conceder los 
honores de Padre de Provincia a varios Hermanos54. A continuación se 
nombran superiores de Málaga, y Vélez-Málaga, Nicolás Peralta y Martín 
de Reyna, respectivamente, para la Provincia de Granada; en la 
Provincia de Castilla, los cambios son más numerosos: Francisco 
Garrigós como superior de Valladolid, Vicente Aracil, para Palencia, 
Juan Mauricio Texeiro, para Segovia, Manuel Domínguez, para 
Cartagena, y Francisco Rivera para Alcalá de Henares; y en la Provincia 
de Sevilla, se nombran los siguientes superiores: Antonio Román, para 
Sevilla, Francisco Molina, para Jerez de la Frontera, Marcos Alvarez, 
para Osuna, y José Bueno para el Puerto de Santa María. Finaliza el 
definitorio nombrando también como maestros de novicios a Manuel 
Contreras, presbítero, para el convento-hospital de Granada, a Salvador 
de Castro, para Jaén y a Fernando Montoro, también presbítero, para 
Cádiz55. 
 
En 1818, pasados los tres primeros años de su generalato, Miguel 
Fernández ha de convocar el Capítulo intermedio56. Teniendo en cuenta 
las circunstancias particulares en que se encontraban algunos de los 
hospitales, de acuerdo con su Definitorio, solicitará a la Santa Sede 
dispensa para poder reelegir priores de algunos, cuya continuación en 
el cargo consideraba necesaria; en contestación, la Congregación de 
Obispos y Regulares expide un Rescripto (8 de abril de 1818), 
accediendo a la petición. Miguel Fernández emprende en 1819 su 
segunda visita canónica a los conventos-hospitales peninsulares, en el 

                                                             
53

 Cf. Apéndice documental. ANEXO 7. Elecciones hechas por Fr. Miguel Fernández y su Definitorio después 
de celebrado el Capítulo general de 3 de mayo de 1815. 
54

  El honor de Padre de Provincia era, como el propio título indica, un honor concedido a algunos Hermanos 

con ocasión de servicios o logros señalados; tal concesión conllevaba algunos privilegios y prerrogativas, como 

podía ser en el tratamiento, lugar de preeminencia en las juntas y refectorios, o facultaba para asistir a eventos 

como la celebración de capítulos. Los títulos concedidos fueron: en la Provincia de Granada, al prior de 

Marbella, Antonio la Chica; al superior de Vélez-Málaga, Martín de Reyna; a Manuel Saldivia; a Juan de 

Galves; Presbitero; al maestro de novicios de Málaga, Juan Miranda; y a Manuel Contreras, Presbitero; en la 

Provincia de Castilla, a Francisco Belda, Presbitero; y en la de Sevilla, al prior de Constantina, Agustín Perez 

Ramírez; y al presidente de Cádiz, Antonio del Valle. Cf. Apéndice documental. ANEXO 7. 
55

 Históricamente, aunque se diera frecuente en la práctica, los maestros de novicios de la Congregación 

española no necesariamente eran presbíteros. A veces se daba el caso de coincidir y desempeñar, por ejemplo, 

el oficio de enfermero mayor con el de maestro de novicios. 
56

 Cf. Apéndice documental. ANEXO 5. Elenco de las elecciones hechas en el Capítulo general intermedio de 
1818. 
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curso de la  cual, concretamente en agosto de 1819, llega al de Lucena, 
donde a los pocos días le sobreviene el final. 
 
En ese mismo Capítulo intermedio de 1818 -según Gómez Bueno-, se 
restablecieron los noviciados, anteriormente cerrados, de Sevilla y 
Córdoba57. En el período 1814-1819 profesan 56 Hermanos distribuidos 
entre las Provincias de Granada (30), Castilla (15) y Sevilla (11), a tenor 
del Cuaderno…58 y un total de 67, distribuidos entre la de Granada (26), 
Castilla (20) y Sevilla (21), a tenor de los libros de profesiones y tomas 
de hábito hoy conocidos59. 
 
Tercer periodo: el Trienio liberal (1820-1823), vicariato de Juan 

Roso (1819-1824) 

 
A pesar de contar a la sazón setenta y siete años de edad y cincuenta y 
siete como consagrado, Juan Roso60 conservaba sus energías y 
facultades, como lo demostró durante sus años de gobierno, en época 
también muy dura. 
 
Poco tiempo pudo regir con tranquilidad la Orden. El alzamiento militar 
del general Rafael del Riego (1 de enero de 1820) obligó a Fernando VII 
a convocar las Cortes y jurar la Constitución de 1812. Se iniciaba, pues, 
el llamado Trienio liberal o constitucional (1820-1823). En septiembre 
de 1820 las Cortes aprueban un proyecto de ley suprimiendo los 
conventos de las órdenes monásticas y reformando las mendicantes. 
Con esta ley se abría la puerta de la secularización a los religiosos, se 
prohibía en lo sucesivo la admisión y profesión de novicios, y se 
suprimían la mayor parte de los conventos, pues ordenaba cerrar 
aquéllos cuya comunidad fuese inferior a veinticuatro profesos. Era el 
golpe de muerte para los institutos religiosos; y para la Orden 
Hospitalaria el decreto de 25 de octubre de 1820 suponía la supresión 
de casi todos sus hospitales, viéndose los Hermanos obligados a 
abandonarlos61.Parece que de poco sirvieron las exposiciones de los 
superiores generales de las distintas órdenes, ni las enérgicas protestas 
del Nuncio y de algunos prelados. El Decreto fue presentado a Fernando 
VII que en principio se negó a firmarlo, “porque así se lo dictaba su 
conciencia”; pero, según cuenta Gómez Bueno, ante las amenazas y 
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  Cf. GÓMEZ BUENO, JUAN CIUDAD OH., o. c., p. 341. 
58

  Cf. Apéndice documental. TABLA 20.  
59

  Cf. Apéndice documental. TABLAS 18 y 19. 
60

  Nacido en Medina Sidonia en 1742, ingresa en la Orden en Cádiz, profesando en 1763. En los largos años 

de su vida religiosa ocupa los oficios de prior de Alcalá de Guadaira (1775), Morón de la Frontera (1778), 

Medina Sidonia (1781), provincial de la de Sevilla (1787), prior de Cádiz (1792), Asistente general (1799), 

prior de Cádiz (1813), y Asistente mayor en el Capítulo de 1815; llevaba, pues, un gran bagaje de experiencia 

al tomar las riendas de la Congregación. 
61

  GÓMEZ BUENO, JUAN CIUDAD OH., o. c., p. 342. 
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violencias, terminaría firmando el 25 de octubre de 1820, facultando 
luego Pío VII al Nuncio para conceder la secularización a cuantos 
religiosos la pidieran62. 
 
Recientemente hemos hallado un impreso63, fechado en febrero de 
1821 en la ciudad de Sevilla, que versa sobre algunos de los efectos que 
produjeron las normas dictadas durante la exclaustración del Trienio 
liberal; tal documento no es sino una súplica dirigida al “Congreso 
Nacional”, firmada por José de Falla, presbítero conventual de Sevilla, 
y donde se expresa la nómina de los Hermanos presbíteros de la 
Provincia de Nuestra Señora de la Paz, de Sevilla.  
 
Esta súplica firmada por todos ellos es muy interesante no sólo por la 
luz que arroja sobre los acontecimientos que refiere, sino también 
porque en ella se expresan las naturalezas, años de profesión y de 
sacerdocio de los Hermanos64. 
 
El Trienio liberal finaliza en 1823 con la entrada en la Península de 
Louis Antoine de Bourbon, duque de Angulema, al frente de sus tropas 
(los Cien mil hijos de San Luis). El gobierno y las Cortes, llevando 
consigo a Fernando VII, se trasladaron a Sevilla, mientras el de 
Angulema entra en Madrid el 23 de mayo y establece un gobierno 
absolutista del cual forma parte Víctor Damián Sáez, hasta entonces 
confesor real, y nombrado ministro universal desde esa fecha. Fernando 
VII firma (1 de octubre de 1823) otro Decreto por el cual declara nulos 
todos los actos del Gobierno constitucional. En ese estado de cosas, los 
Hermanos vuelven a sus conventos, reanudando su vida hospitalaria. 
Reunidos Juan Roso y sus Definidores en Sevilla, acuerdan celebrar 
capítulo general para el próximo mes de mayo de 1824, y a tal fin 
despachan las convocatorias. El balance de profesiones que arroja el 
Trienio 1820-1823 se limita a 3 según el Cuaderno…, y 4 según los libros 
de profesiones65. 
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  Ibid., p. 343. 
63

 Cabe notar que tal súplica no comprende los Hermanos presbíteros correspondientes a la Provincia de 

Nuestro Padre San Juan de Diós, de Granada, también enclavados en su casi totalidad en tierras andaluzas. Los 

veintidós Hermanos presbíteros con que contaba la Provincia de Sevilla profesaron primero como 

Hospitalarios y tras su profesión y hasta cantar misa no baja de nueve años el período de espera en ninguno de 

ellos.  
64

 Cf. Apéndice documental. ANEXO 13. Nómina de los Hermanos Presbíteros de la Provincia de Nuestra 
Señora de la Paz, de Sevilla, a febrero de 1821. 
65

 Cf. Apéndice documental. DOCUMENTO 1. Cuaderno de los Yndividuos…, y 1.2.2.-LIBROS DE TOMAS DE 

HÁBITO Y PROFESIONES, respectivamente. 
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Cuarto periodo: la Década ominosa (1823-1833), generalato de 

Gonzalo Jiménez del Moral (1824-1830), y primer mandato del 

general José Bueno Villagrán (1830-1833). 

 
Las circunstancias políticas no se presentaban favorables a la 
celebración -tras el paréntesis del Trienio liberal y subsiguiente 
segunda exclaustración de Congregaciones religiosas de 1820- del 
capítulo de 1824 en un ambiente de paz y concordia. En cuanto 
Fernando VII recobró el poder de rey absoluto, pensó en castigar a los 
que -siguiendo a Gómez Bueno-, “…se habían dejado seducir por las 
ideas liberales y constitucionalistas. Por consejo de su confesor y 
ministro, Víctor Sáez, ordenó, antes de entrar en Madrid, una función 
general de desagravios al Santísimo…”66. A fin de investigar la conducta 
política de los españoles se les someterá a un proceso, a partir del 27 
de junio de 1823 (se llamó “de las purificaciones”), del cual no se 
vieron libres muchos religiosos, entre los cuales hubo también algunos 
Hospitalarios.  
 
Así, el prior de Cartagena, Antonio Albors, presentó en la Nunciatura 
acusaciones contra algunos de sus Hermanos por su conducta política 
durante el trienio constitucional (1820-1823), siendo las más graves las 
dirigidas contra los vocales del próximo capítulo general de 1824: 
Gonzalo Jiménez, ex-provincial de la de Castilla; Francisco Javier 
Portales, ex-provincial de la de Granada; y José Bueno, secretario 
entonces de la de Sevilla. El nuncio hizo llegar las denuncias al vicario 
general, Juan Roso, para que informara sobre ellas; y -según Gómez 
Bueno-67, convencido Roso de los turbios móviles de la denuncia, de la 
virtud, méritos y modo de obrar de los acusados, el 31 de marzo envió 
un informe documentado, rebatiendo las acusaciones de Albors y 
declarando a los acusados inocentes68. Previo a ese informe y con el fin 
de cumplir las órdenes de Fernando VII, el vicario Juan Roso había 
pedido informes sobre la conducta política de los superiores de las tres 
provincias, pero los informes no se recibieron antes de la fecha 
señalada para la celebración del Capítulo (3 de mayo de 1824)69 que, 
contra la costumbre, se celebraría en Sevilla, al igual que el Capítulo 
intermedio de 182770. 
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 GÓMEZ BUENO, JUAN CIUDAD OH., o. c., p. 343. 
67

 Ibid., p. 344. 
68

  Antonio Albors no sabía aún que el destino le deparaba el triste honor no sólo de ser el último superior del 

convento-hospital de Antón Martín (y, por tanto, también de la Congregación en la Península), tras la muerte 

del último general, José Bueno Villagrán (11 de marzo de 1850), a quien Albors denunciara casi treinta años 

antes; otro de los Hermanos denunciados, Gonzalo Jiménez, sería el próximo general de la Congregación 

(1824), inmediatamente después de archivada la denuncia. 
69

  Cf. Apéndice documental. ANEXO 4. Elenco de las elecciones hechas en el Capítulo general de 3 de mayo 
de 1824. 
70

  Cf. Apéndice documental. ANEXO 3. Elenco de las elecciones hechas en el Capítulo intermedio de 3 de 
mayo de 1827 
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El día 3 de mayo de 1824, pues, reunidos al fin los capitulares en el 
convento-hospital de Sevilla bajo la presidencia de Manuel Rodríguez de 
Carrassa, canónigo de la metropolitana de Sevilla y delegado del 
Nuncio, se procede a la elección de general, saliendo elegido Gonzalo 
Jiménez71 por veinticuatro votos de los treinta que se hallaban en la 
sala.  
 
Al hacer el nombramiento de priores, el general Jiménez del Moral 
manifestó las representaciones presentadas por varias corporaciones 
para que fuesen reelegidos los priores de algunos hospitales. Los 
capitulares vieron necesaria la medida en aquellos que tenían 
pendientes obras de reparaciones, como eran los de Bujalance, Úbeda, 
Valladolid, Toledo, Sevilla, Utrera y Mérida. Hay que destacar también 
que en ese Capítulo de 1824 se procedió a elegir tanto provincial como 
priores para las casas de la Provincia portuguesa72.  
 
Más adelante, y próxima la celebración del Capítulo intermedio de 
1827, otro de los motivos de preocupación que habría de afrontar 
Jiménez del Moral -dice Gómez Bueno-, era la falta en las tres 
provincias de religiosos aptos para el cargo de priores73, 
manifestándoselo así al Nuncio en atenta exposición, en la que pedía 
amplia dispensa de alternativa. El Nuncio concedió la petición por un 
decreto de 24 de abril de 1827. 
 
Asunto que preocupaba también era la escasez de vocaciones en 
algunas Provincias, para cuyo remedio se juzgó conveniente proponer la 
enmienda del artículo 60 de las Constituciones74, con el fin de que los 

                                                                                                                                                      

 
71

 Nacido en la ciudad de Murcia, ingresa en la Orden en el hospital de Madrid, donde profesa el 2 de febrero 

de 1779. En el Capítulo del año 1815, es nombrado provincial de Castilla y prior del convento de Antón 

Martín; en 1818, volvió a ser nombrado prior de ese hospital, hasta que, restaurado el régimen absolutista, fue 

depuesto y sustituido por el Hermano Tomás Garrigós. Antes de su elección como general fue prior de 

Segovia, Cartagena, Orihüela, Madrid y Granada, y provincial de la de Castilla. Falleció en el convento-

hospital de Madrid, a los seis meses de finalizar su oficio de general, contando 51 años de edad y 32 de 

consagrado, el 17 de noviembre de 1830. 
72

 Cf. Apéndice documental. ANEXO 4. Elenco de las elecciones hechas en el Capítulo general de 3 de mayo de 
1824. 
73

 Cf. GÓMEZ BUENO, JUAN CIUDAD OH., o. c., p. 346. 
74

 Desde San Pío V y su bula Licet et debito con la cual aprobaba la Congregación Hospitalaria, los Hermanos 

de San Juan de Dios viven bajo la Regla de San Agustín. Las Constituciones vigentes al tiempo de la 

exclaustración era REGLA/ DE S. AGVSTIN N.P. OBISPO./ y Doctor de la Iglesia./ CONSTITVCIONES DE 
LA/ Orden de la Hospitd. de S. Juan de Dios/ N.P. Cofirmadas por la Santidad de/ Vrbano Papa VIII. en 9. de 
Febrero de/ 1738. en que van inclusas las Actas, Confir-/ madas por el Sr. Inocencio XI./ APROBADAS/ por la 
Santidad del Sr. Clemente XII./ y por Nrô. Santissimo P. Benedicto Papa/ XIV. en 20 de Febrero de 1741./. La 

última edición hoy conocida es la de Madrid de 1799, en la “Imprenta de la Viuda e Hijo de Marín”. Para una 

primera aproximación a las Constituciones de la Congregación española ver la excelente síntesis y visión de 

conjunto presentada por VALENTÍN ANTONIO RIESCO ÁLVAREZ OH., Fidelidad al espíritu de Juan de Dios en 
las Constituciones de la Orden, en “Encuentro Internacional de Hermanos y Colaboradores. San Juan de Dios. 
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postulantes pudieran ser admitidos al noviciado al cumplir la edad 
requerida por el Tridentino (15 años), en lugar de la que señalaban las 
Constituciones (18 años). El capítulo se manifestó a favor de la reforma 
del referido artículo 6075. 
 
En el Capítulo intermedio celebrado por la Orden en 1827 hubo de 
tratarse sobre la reforma del Capítulo 60 de las Constituciones, ante la 
práctica generalizada de ingresar en el noviciado y profesar a la edad 
de 15-16 años, en contra de lo expresado en ellas. Tras la petición del 
general Gonzalo Jiménez del Moral al Nuncio: “que… entre tanto que 
en el Capítulo Intermedio que debe celebrar la Religión en el venidero 
año de mil ochocientos veinte y siete se trata este asunto y reforma el 
Capítulo Sesenta de las expresadas Constituciones impetrando la 
aprobación de S.S.=A.V.E. Suplica… se digne subsanar las Profesiones 
hechas hasta de presente… Convento Hospital de N.P. San Juan de Dios 
de la M.H. Villa de Madrid treinta y uno de enero de mil ochocientos 
veinte y seis”; el Nuncio estimaría afirmativamente a lo demandado 
con fecha 4 de febrero de 1826: “Supuesta la práctica y costumbre 
antiquísima en la Orden de S. Juan de Dios en España de que las 
profesiones se hayan dado cumplidos los diez y seis años de edad, sin 
embargo de lo que previene el Capítulo Sesenta de sus Constituciones. 
Declaramos y mandamos que se tengan por válidas las que se hubiesen 
dado con arreglo al Tridentino, que no se admitan recursos sobre este 
particular y que se continúen en dicha práctica y costumbre hasta el 
capítulo Intermedio en el que deberá tratarse y resolverse este punto, 
elevándolo a la Santa Sede para la declaración correspondiente a fin de 
renovar toda duda y disputa”76. 
 
También propuso el general que se pidiera a la Santa Sede la reforma 
del artículo 39 de las Constituciones, por el cual se prohibe la 
reelección de Prior para la misma Casa en que había cesado en el 
cargo, a cuyo parecer se unieron los vocales. Como complemento de 
estas reformas el general propuso unas nuevas normas para la provisión 
de los cargos que vacasen fuera de los Capítulos, y para que el 
Definitorio pudiese remover a los priores, teniendo en cuenta las 
necesidades de los hospitales o causas particulares por parte del prior, 
sin necesidad de formarle causa. El Capítulo aceptó esta propuesta, 

                                                                                                                                                      

Pasado, presente y Futuro de la Hospitalidad. Roma, 27 de noviembre al 2 de diciembre de 1995”, Madrid, 

1996, pp. 169-202. 

 
75

 Cf. Apéndice documental. LIBRO DE ACTAS DE CAPÍTULOS GENERALES (1787-1827) (LIBRO 4º), fols. 222 

recto-223 recto. Este punto del acta capitular se halla reproducido íntegro en TORRE RODRÍGUEZ, FRANCISCO 

DE LA., El Padre Olallo… en su Apéndice nº 8, pp. 437-439.  
76

 Cf. Apéndice documental. LIBRO DE ACTAS DE CAPÍTULOS GENERALES (1787-1827) (LIBRO 4º), Capítulo 

Intermedio de 3 de mayo de 1827, celebrado en Sevilla. 

 



           Estadística de los conventos y religiosos 

Archivo Hospitalario 2004 (2): 21-194  47

acordando que la reforma se adicionara como Acta Capitular a las 
Constituciones, cuando volvieran a imprimirse. Tras el capítulo, siguió 
Gonzalo Jiménez gobernando la Orden sin dejar de la mano la labor 
reorganizadora emprendida, procurando mantener el crédito en lo 
exterior y una vida de más espíritu interiormente. 
 
En cuanto a la incorporación a las filas juandedianas, a tenor de los 
libros de tomas de hábito y profesiones hoy conocidos77, si bien en 
1823, por ejemplo, sólo hubo una profesión en toda la Península, en el 
periodo comprendido entre 1823-1833 van a profesar nada menos que 
174 Hermanos78.  
 
Primer mandato del general José Bueno Villagrán (1830-1833) 

 
Nacido en Jerez de la Frontera el año 1780, José Bueno vestía el hábito 
de la Orden en el hospital de Cádiz el día 20 de marzo de 1804. Desde 
los primeros años dio muestras de talento y aptitud, por lo que sus 
superiores quisieron aprovechar esas prendas y para ello le destinan a 
los estudios de medicina y cirugía, que hizo con gran aprovechamiento 
en la Universidad de Cádiz, obteniendo en ambas facultades el grado de 
doctor. 
 
Con anterioridad a su elección de general había sido dos veces 
secretario provincial de la de Sevilla, prior del Puerto de Santa María (a 
partir de 1818, donde asistió personalmente en su condición de médico 
a los apestados), prior de Córdoba (1824), provincial de la de Sevilla y 
prior del convento-hospital de Nuestra Señora de la Paz, de Sevilla 
(1827). 
 
Respecto a su gobierno como general, si las circunstancias -dice Gómez 
Bueno- no hubieran sido tan graves, es seguro que el generalato de 
Bueno hubiera sido, dadas sus dotes personales, de los más fecundos en 
todos los aspectos; pero desgraciadamente, tales circunstancias 
provocaron en su tiempo la desaparición de la Orden en la tierra donde 
naciera79. 
 
En el mes de mayo de 1830 la Congregación española celebraba 
Capítulo general en el convento-hospital de Antón Martín de Madrid, y 
no en el de Nuestra Señora de la Paz, de Sevilla, como afirma Gómez 
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 Cf. Apéndice documental.1.2.DOCUMENTOS DE LA CONGREGACIÓN ESPAÑOLA DE LA ORDEN HOSPITALARIA, 

EPÍGRAFE 1.2.2.-LIBROS DE TOMAS DE HÁBITO Y PROFESIONES. 
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 Cf. Apéndice documental. TABLAS XVIII-XIX. Los 174 profesos se desglosan entre las 58 profesiones 

emitidas en la Provincia de Granada, 40 para la de Castilla, y 76 en la de Sevilla. 
79

 Cf. GÓMEZ BUENO, JUAN CIUDAD OH., o. c., pp. 360 y ss. 
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Bueno en la historia oficial de la Orden Hospitalaria80. Permítasenos 
aquí una digresión: nos encontramos ante uno de los numerosos errores 
que salpican la historia oficial de la Orden. El Capítulo general de 1830 
se celebró en Madrid y vamos a aportar aquí únicamente dos pruebas 
irrebatibles: la primera consta en el Anexo 2 incluido en el Apéndice 
documental81, donde se expresa y transcribe el ejemplar impreso con 
los oficios conferidos en ese capítulo; la segunda, recién también  
hallada en el AIP granadino, es la nota con los gastos de manutención82 
de los Hermanos capitulares, firmada por el secretario de la Provincia 
de Castilla, el Hermano Juan de Dios García.  
 
Ya el Hermano Gabriele Russotto mostraba extrañeza ante esa 
afirmación de Gómez Bueno: 
“1830. 33º Capitolo Generale 
Questo fu l´ultimo Capitolo generale della Congregazione di Spagna. 
Fu convocato dal Generale uscente P. Gonzalo Jiménez e celebrato nel 
mese di maggio, quasi certamente a Madrid (84). Con molta 
probabilità fu presieduto del Nunzio di Spagna, Mons. Francesco Tiberi, 
Arcivescovo titolare di Atene”83.  
Prosigue la cita de Russotto:  
“(84) P. Juan Ciudad Gómez, nel suo più citato Compendio [es decir, la 
Historia de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios], afferma che il 
Capitolo fu celebrato a Siviglia (p. 361). Tuttavia, in una sua lettera 
del 16 febbraio 1968, mi scriveva che: «è impossibile dare dati precisi 
sul luogo in cui venne celebrato»; ed aggiunge: «L´ultimo libro degli 
Atti dei Capitoli Generali della Congregazione Spagnola termina con 
quello celebrato nel 182484». Poi continua: «Però è quasi certo che si 
celebrò a Madrid, per alcuni dati che ho trovato nel libro de Juntas del 
Definitorio General», nel quale, stando a Madrid nell´Ospedale di 
Antón Martín, in una seduta definitoriale, P. Gonzalo propose 
l´acquisto di mobili indispensabili, sia per il suo appartamento che per 
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 Ibid., p. 361  
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  Cf. Apéndice documental. ANEXO 2. Elenco de las elecciones hechas en el Capítulo general de 3 de mayo 
de 1830. 
82

  Dice así: “Gastos de la despensa durante la celebración del Capítulo General. Madrid 3 de mayo de 1830/ 
2.772 reales vellón 28 maravedises 16 de mayo de 1830”/ Juan de Dios García [Firmado y Rubricado]”. El 

original se conserva en el AIP. Juan de Dios García era secretario de la provincia Castilla con Antonio Asins 

como provincial y electos ambos para tales oficios en ese mismo capítulo de 1830. Cf. Apéndice documental. 
ANEXO 2. Elenco de las elecciones hechas en el Capítulo general de 3 de mayo de 1830. También a ambos 

Hermanos es atribuible la redacción del DOCUMENTO 3, y a ellos adjudicamos su autoría, en principio. Cf. 

Apéndice documental. DOCUMENTO 3. Nomina de Todos los Religioso de que Se Compo-/ e, esta Provª. de N. 
P. Sn. Juan de Dios de Castilla for/ mada en la Visita Provl. de el año de/ 1831./. 
83

 Cf. RUSSOTTO, GABRIELE OH., San Giovanni di Dio e il suo Ordine Ospedaliero, Roma, 1969. Volumen 

Primo, p. 315. Es acertada la hipótesis de Russotto puesto que, efectivamente, el Capítulo lo presidió el Nuncio 

Mons. Francisco Tiberi, tal como se expresa en el ANEXO 2. 
84

  Cf. RUSSOTTO, GABRIELE OH., o. c., p. 420. 
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tutta la Curia «in vista del prossimo Capitolo generale» (cfr. arch. 
interprov. dell´Ordine a Granata, A.I.P. Libros Historicos n. 472)85. 
En nuestro parecer la afirmación de Gómez Bueno de que el Capítulo de 
1830 se celebró en Sevilla es un error que tal vez puede atribuirse a un 
lapsus, pero afirmar y comunicar al Hermano Russotto que sólo se 
conservan las actas hasta el Capítulo de 1824 es un error que no nos lo 
explicamos, siendo el archivero del AIP. La última página del último 
libro de actas que actualmente se conoce es concretamente el folio 238 
recto, donde figura una certificación del secretario general de la 
Orden, José Rodríguez, donde dice: “Certifico: haver sesado [cesado] 
el uso de este Libro cuarto de capitulos de orn. [orden] de Nrº. Rmº. P. 
Gral. Fr. Gonzalo Ximenez, respecto a haverse finalizado lo util de su 
volumen; y consta de 238 folios que concluye con el nombramtº. de 
Srio. Gral. hecho en mi persona el 16 de febrº. del presente año y 
aceptado en 16 de Abrl. del mismo. Y pª. qe. asi conste pongo la 
presente certificacion en virtud de mandato de su Rma. en el Convto. 
Hospl. de Nrª. Srª. del Amor de Dios y Ve. Pe. Anton Martin de Madrid 
a diez y siete de Abril de mil ochocientos treinta. 
Fr. Jose Rodriguez [Firmado y Rubricado] Srio. Gral”86. 
 
La certificación fechada en 1830, pensamos indujo a todos los 
archiveros del AIP hasta el presente a creer -y en consecuencia 
catalogar- que este libro cuarto de actas contenía las correspondientes 
al Capítulo general de 1830, lo cual no es así, y es por ello esta 
explicación tan simple, aparentemente. 
 
A falta de los libros de actas capitulares y de registro del general, los 
sucesos posteriores a 1827 hemos de tratar de reconstruirlos a partir de 
las once actas del definitorio general87 celebradas entre el mes de 
enero de 1833 y la de 24 de marzo de 1836, última al parecer; todas 
ellas tuvieron lugar en el convento-hospital de Antón Martín de Madrid, 
sede de la Curia general y, por tanto, del general de la Congregación 
española. Vamos a ver a continuación qué reflejan esas actas. 
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  Se trata de otro error de Gómez Bueno, puesto que en el LIBRO DE ACTAS DE CAPÍTULOS GENERALES 

(1787-1827) (LIBRO 4º) aparece el acta manuscrita de ese Capítulo Intermedio, celebrado en mayo de 1827, 

concretamente entre sus fols. 217 recto a 237 verso; amén del ya citado ANEXO 3, donde reproducimos el 

impreso con los elencos de tal Capítulo.  
86

 Cf. Apéndice documental.1.2.2. LIBROS DE GOBIERNO.LIBRO DE ACTAS DE CAPÍTULOS GENERALES (1787-

1827) (LIBRO 4º), fol. 238 recto. 
87

 Cf. Apéndice documental. 1.2.1. LIBROS DE GOBIERNO. LIBRO DE ACTAS DE DEFINITORIOS GENERALES 

(1820-1836) (LIBRO 9º). NOTA: En el último libro figuran las actas de las once Juntas de Definitorio hoy 

conocidas y celebradas desde el día 15 de enero de 1833 (El DOCUMENTO 1. Cuaderno de los Yndividuos…, 

lleva fecha 01-08-1833) hasta la Junta de Definitorio celebrada el día 24 de marzo de 1836, última hoy 

conocida de la Congregación española. Las fechas de celebración de tales juntas son las siguientes: 15-01-

1833, 05-03-1833, 13-05-1833, 30-06-1833, 10-09-1833, 14-11-1833, 21-03-1834, 22-05-1834, 28-10-1834, 

29-07-1835 y 24-03-1836. 
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Lo primero que destacaremos es que tanto la junta de definitorio de 15 
de enero de 1833, como la siguiente de 5 de marzo tienen lugar antes 
del Capítulo intermedio de ese mismo año de 1833. Mientras que la 
segunda junta no trata asuntos relevantes aquí, en la de 15 de enero, 
se acuerda en designar el convento-hospital de Antón Martín como sede 
para la celebración del capítulo, así como el reparto por Provincias 
para sufragar sus gastos88. En el transcurso de esa junta, el definitorio 
procede al nombramiento de nuevos priores para las casas de Granada, 
Málaga, Jaén, Murcia, Cádiz, Jerez de la Frontera, Sanlúcar de 
Barrameda, Morón de la Frontera y Osuna89; se dispensan dimisorias90, y 
se procede a la aprobación de informaciones91 de pretendientes al 
hábito hospitalario92. 
 
El 13 de mayo de 1833, es decir, transcurridos apenas diez días del 
capítulo intermedio, se reúne la junta de definitorio, a la que asisten el 
general José Bueno, Antonio Albors, como procurador general, José 
Rodríguez, asistente primero general, y Antonio Pineda, como 
secretario general interino93. Entre los asuntos tratados, destaca que a 
pesar de la reciente elección de priores llevada a cabo por el capitulo, 
es decir, apenas unos días antes, se acusa recibo de las renuncias de 

                                                             
88

 Las cantidades a contribuir son las siguientes: Provincia de Granada, 4.790 reales vellón; la de Castilla, 

4.480; y la de Sevilla, 4.390; total, pues, 13.600 reales vellón. Un ducado son once reales, y un real, treinta y 

cuatro maravedises de vellón. Con cinco reales se mantenía un religioso diariamente. La junta de 15 de enero 

de 1833 aparece firmada por José Bueno, general, Pascual Alarcón, procurador general, Juan Pérez, Pedro 

Gómez, y Antonio Pineda, secretario general interino (en el Capítulo general de 1830 fue electo secretario 

general Antonio Rodríguez). El acta de la junta celebrada el 5 de marzo de 1833 aparece firmada por el general 

José Bueno, Antonio Albors, como procurador general, Pedro Pérez, y Antonio Pineda, como secretario 

general interino. 
89

 Para la casa de Granada es electo José Gutiérrez, prior hasta entonces de Andújar; para Málaga es electo Luis 

María Cobo (Covo), prior que era de Úbeda; para Jaén, Juan Barrionuevo, prior de Antequera; para Murcia, 

Martín de Reyna, prior de Arévalo; para Cádiz, José Bueno y González, prior del Puerto de Santa María; para 

Jerez de la Frontera, Diego España, prior de Ronda; para Sanlúcar de Barrameda, Francisco de Paula Cohello, 

prior de Osuna; para Morón de la Frontera, José María Cacho; y para Osuna, Miguel de Córdoba. 
90

 Dimisorias: del latín dimissorias litteras, letras o cartas que dan los prelados a sus súbditos para que puedan 

ir a recibir de un obispo las sagradas órdenes. En esta junta se conceden las dimisorias para sacerdote a los 

Hermanos Sebastián Cortés, de Castilla, y Joaquín Ortíz, de la de Granada, así como para Vicente Agulló, de la 

de Castilla, para el subdiaconado. 
91

 Concretamente las informaciones de los pretendientes Francisco de Sales Choza y Manuel Megias, asignados 

ambos al noviciado del convento-hospital de la ciudad de Cádiz, y la información de José Montilla, destinado al 

noviciado de Córdoba.  
92

  A modo de resumen, a lo largo de las juntas de definitorio celebradas desde enero de 1833 hasta la última de 24 

de marzo de 1836 el total de dimisorias e informaciones de novicios que se aprobaron fueron las siguientes: en el 

año 1833: 15 de enero 1833 (3 dimisorias y 3 informaciones); 13 mayo 1833 (1 dimisoria y 2 informaciones); 30 

junio 1833 (1 dimisoria y 1 información); 10 septiembre 1833 (2 dimisorias y 2 informaciones); 14 noviembre 1833 

(1 información): total: 7 dimisorias y 11 informaciones; en el año 1834 y como últimas sólo se aprobarán 2 

dimisorias y 5 informaciones en la junta de definitorio celebrada el día 21 de marzo de ese año; y no hay más. 
93

 El definitorio general que gobernaba la Congregación estaba integrado en esa fecha por José Bueno, hijo de 

la Provincia de Sevilla, general y residente en la Curia general, sita en el convento-hospital de Antón Martín de 

Madrid; Antonio Albors, de la de Castilla, procurador general y residente también en Madrid, José Guerra, de 

la de Sevilla, asistente primero general y residente en el convento-hospital de Cádiz; y José Rodríguez, de la de 

Granada, asistente segundo general, residente en el de Málaga. 
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algunos priores de las Provincias de Granada y Castilla94; procede, pues, 
el definitorio al nombramiento de prelados que cubran dichas 
renuncias95; asimismo dispensa la dimisoria para el subdiaconado del 
Hermano Niceto Vázquez, y aprueba las informaciones de los 
pretendientes Manuel González y el Hermano Antonio, destinándolos a 
los noviciados de Cádiz y Madrid, respectivamente.  
 
El 30 de junio de 1833 tiene lugar junta de definitorio con la asistencia 
del general José Bueno, Antonio Albors, como procurador general, y 
Antonio Pineda, en calidad de secretario general interino. El acta de 
esa junta recoge la aprobación de la dimisoria para el diaconado del 
Hermano Vicente Agulló, y la información del pretendiente Amador 
Aizpitarte, destinado al noviciado de Granada, y el resto da fe de las 
diligencias practicadas en relación al título de grandeza de España 
concedido al general José Bueno96. El porqué de tal honor y distinción 
lo aclara bien Gómez Bueno: “Todos cuantos han escrito de este ilustre 
General de la Congregación española, dicen que era «Grande de España 
de primera clase y caballero cubierto ante el Rey». Esto es cierto; pero 
no lo es, como afirman algunos, que esta distinción le perteneciera por 
«lo muy ilustre de alcurnia». Era esta una prerrogativa con que los 
Reyes de España honraban a las órdenes religiosas de origen español, 
en la persona de sus superiores Generales. 
Repasando el libro de juntas del Definitorio General, en la celebrada 
el 30 de junio de 1833, se lee: «S. Rvma; dijo que, movido por el 
mayor lustre y honor de la Religión había hecho buscar en los Archivos 
del Consejo; Secretaría de Estado y de la Estampilla, los antecedentes 
que hubiese e hiciesen relación con la Grandeza de España de 1ª clase, 
que el vulgo atribuía al General de la Orden». «Que no habiendo 
encontrado nada, había solicitado del Rey que se declarase al oficio de 
General de la Orden, la Grandeza de España de 1ª. clase. A cuya 
petición había contestado el Rey por oficio, enviado por el Secretario 

                                                             
94

  En lo que respecta a la Provincia de Granada, renuncian los priores de los conventos-hospitales de Málaga, 

Ildefonso Moreno; de Lopera, Antonio Reboredo; Porcuna, Ildefonso Nieto; y Linares, Antonio Degregorio. 

En la Provincia de Castilla renuncian los priores de Valladolid, Joaquín Molina; Palencia, Antonio Asins; 

Murcia, Pedro Pérez; Segovia, Juan Pérez; Alcalá de Henares, José Marín; Talavera de la Reina, Antonio 

Inarejos; y Lorca, Francisco Vidal. 

 
95

  En la Provincia de Granada se nombran los siguientes prelados: para Málaga, a José Rodríguez, que era 

asistente segundo general; para Lopera, a Pedro Roldán, para Porcuna, a Juan López y Pino; para Ciudad Real, 

a Juan José Mateos, por ascenso de su anterior prior, Pedro Roldán, a la prelacía de Lopera; y para Linares, a 

Antonio de la Blanca. En la Provincia de Castilla se nombran los siguientes prelados: para Valladolid, a 

Francisco Vidal; para Palencia, a Antonio Inarejos; para Murcia, a Antonio Asins; para Segovia, a Francisco 

Javier Rico; para Alcalá de Henares, a José López Palomo; para Talavera de la Reina, a Pedro Estevan, prior de 

Monforte de Lemos por elección del capítulo de 1833; para Lorca, a Juan García; y para Moforte de Lemos, a 

Jacobo de la Fuente, tras el paso de Pedro Estevan de prior de Monforte a prelado de Talavera de la Reina. 
96

 Cf. Apéndice documental. 1.2.1.LIBROS DE GOBIERNO. LIBRO DE ACTAS DE DEFINITORIOS GENERALES 

(1820-1836) (LIBRO 9º), fol. 205 verso.  
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de Estado: «He venido en reponer a sus Generales, mientras lo sean, en 
la posesión y goce de los honores personales, rangos, gracias, 
preeminencias y demás que obtienen y disfrutan los Grandes de España 
de 1ª. Clase; entendiéndose que debe empezar a disfrutar este rango 
el actual General de la Orden; Fr. José Bueno». Queriendo completar 
la obra, solicitó le fuera señalado día para la ceremonia de la 
cobertura, que fue el lunes día 17 de junio, en cuya ceremonia hizo de 
padrino el Excmo; Sr. Duque de Medinaceli” 97. 
 
La siguiente junta se celebra el 10 septiembre 1833 con idénticos 
asistentes que la anterior y que no variarán ya en todas las juntas de 
definitorio restantes, es decir, José Bueno, Antonio Albors, y Antonio 
Pineda, como secretario general interino. El acta de esa junta da 
cuenta de las renuncias a los prioratos por enfermedad de los priores 
de Sevilla, Antonio del Valle, de Sanlúcar de Barrameda, José Pineda, y 
de Linares, Antonio de la Blanca; y se nombran los sustitutos en las 
personas de Francisco de Paula Romero, que lo era de Alcalá de 
Guadaira, para Sevilla, Francisco de Paula Cohello, entonces secretario 
de la de Sevilla, para Sanlúcar de Barrameda, y Manuel Roldán para 
Linares; también se hace constar la muerte del prior de Villamartín, 
José Gallegos, a cuyo cargo se hallaba la prelacía de Utrera por no 
haberse presentado Manuel Fernández al estar sumariado por las 
cuentas de la casa de Sevilla de donde acababa de ser prelado98; el 
definitorio aprueba asimismo la dimisoria para el diaconado a favor de 
Juan Ramírez, de Granada, y para sacerdote al Hermano Niceto 
Vázquez, de Segovia; también las informaciones de los pretendientes 
cubanos José Casimiro López y Teodoro Camacho, destinados ambos al 
noviciado de La Habana; y de Francisco Galiana y José Sánchez, 
asignados a los noviciados de Madrid y Cádiz, respectivamente. 
 
El general José Bueno da cuenta también de haber llegado a sus manos 
la publicación de la biografía de Francisco Camacho (1630-1698)99 
escrita en Lima por el Hermano Domingo Soria100, así como del encargo 
                                                             
97

  Cf. GÓMEZ BUENO, JUAN CIUDAD OH., o. c., p. 367. 
98

 Al tiempo de la exclaustración el convento-hospital de Villamartín existía sólo formalmente, pues carecía de 

comunidad, sin que podamos precisar, hoy por hoy, si permanecía abierto o cerrado, y el cómo y porqué de su 

situación. Algo semejante sucede con el convento-hospital de la Congregación en Gibraltar, bajo soberanía 

británica desde 1704, a pesar de lo cual se siguió nombrando prior para esa casa hasta en el postrer capítulo de 

1833. Cf. Apéndice documental. ANEXO 1. Elenco de las elecciones hechas en el Capítulo general intermedio 
de 3 de mayo de 1833. El Hermano Francisco Laguna es el último prior nominal que conocemos de la casa de 

Gibraltar. 
99

 Para una semblanza biográfica de Francisco Camacho. cf. CAMACHO, FRANCISCO OH [Jerez de la Frontera, 

Cádiz, 21.05.1630 - † Lima, 23.12.1698], entrada para el DICCIONARIO DE HISTORIA ECLESIÁSTICA DE 

ESPAÑA del Consejo Superior de Investigaciones Científicas CSIC cuyo autor es José Luis Repetto Betes VER 

CITA Nº 112 p. 58 (SUPLEMENTO II. Inédito a  diciembre de 2004. Copia en el AIP. 
100

  La biografía lleva por título PORTENTO DE LA GRACIA/ Vida admirable y heroicas virtudes/ DEL 
SERAFIN EN EL AMOR DIVINO./ ESCLARECIDO CON EL DON DE PROFECIAS/ EL VENERABLE 
SIERVO DE DIOS/ FR. FRANCISCO CAMACHO,/ del sagrado hospitalario Orden de nuestro Padre San 
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del propio general para que la obra “Arte de Enfermería” escrita por el 
prior del Puerto de Santa María, José Bueno y González101 se publique y 
sirva así como segunda parte de la “Instrucción de novicios”, junto a la 
obra “Resumen de los privilegios…” del también Hermano Manuel Roco 
y Bueno102. 
 
Quinto periodo: regencia de María Cristina y generalato de José 

Bueno Villagrán, hasta la extinción formal de la Congregación 

española (1833-1850) 

 
En el tiempo que transcurre entre la junta anterior y la siguiente de 14 
de noviembre de 1833 tienen lugar tres sucesos importantes: la muerte 
de Fernando VII y el ascenso al trono de la regente María Cristina en 
nombre de su hija, la futura Isabel II103; consecuencia de lo anterior es 
el inicio a partir del 4 de octubre de las guerras carlistas, entre los 
partidarios del infante don Carlos y de Isabel II; y, por último, comienza 

                                                                                                                                                      

Juan/ de Dios, natural de la ciudad de Jerez de la Frontera/ en el Reino de Andalucia/ DEDICADA/ Por el 
Rmo. P. Fr. Juan de Dios Salas, Ex-Comisario general por S. M. De las provincias del Perú, Chile, Buenos 
Aires y Santafe de Bogota, en el nuevo Reino de Granada./ A nuestro Escmo. Y Rmo. P. Fr. José Bueno,/ 
General de la Religion de N. P. S. Juan de Dios en estos Reinos de España, Indias, Asia y Portugal, Grande de 
España de primera clase, Socio de varias Reales Academias cientificas, etc, etc./ ESCRITA EN LIMA EL AÑO 
1778/ Por el P. Fr.  Domingo de Soria, fundador del hospital de la ciudad de Guayaquil, y ex-Prior de los 
Conventos Hospitales de Coquimbo, Guanuco y Valdivia, Cirujano en dicha plaza y de las Haciendas de S. 
M., actual Comisario mayor y Provisor in curia de la Beatificación y Canonizacion de este venerable Siervo 
de Dios./ MADRID:/ Ymprenta de D. Tomas Jordan, 1833./. Parece que existe una segunda edición en San 

Baudilio de Llobregat, 1913.  
101

  La obra de José Bueno y González OH lleva por título: Arte de Enfermería/ para/ LA ASISTENCIA 
TEORICO-PRACTICA/ DE LOS POBRES ENFERMOS/ QUE SE ACOGEN/ A LOS HOSPITALES/ DE LA 
SAGRADA RELIGION DE/ N. P. S. Juan de Dios,/ Y CONSTITUYE LA SEGUNDA PARTE/ DE LA 
INSTRUCCIÓN DE NOVICIOS,/ COMPUESTO/ por el P. Fr. José Bueno y González, Prior/ del convento 
hospital de la Santa Miseri-/ cordia de la ciudad del Puerto de Santa/ Maria, quien lo dedica al/ 
GLORIOSISIMO ARCANGEL/ Sr. S. RAFAEL/ ESPECIAL PROTECTOR DE DICHA ORDEN./ MADRID:/ 
OFICINA DE D. JUAN NEPOMUCENO RUIZ,/ Diciembre de 1833./. Existe una segunda edición (Facsímil) 

en Zaragoza, 1997. En las páginas dedicadas a la recensión bibliográfica de este número de Archivo 
Hospitalario, se analiza esta obra desde el punto de vista de su significado para la profesión de Enfermería. 
102

  La obra de Manuel Roco y Bueno OH lleva por título:  “…Resumen de los privilegios concedidos a la 
Orden por la Santa Sede, dispuesto por el P. Fr. Manuel Roco y Bueno”, y constituye la parte o volumen 

tercero de la  Instrucción de Novicios de la Orden de la Hospitalidad, publicado este tomo III en Madrid, 1832. 

Se trata de un libro tamaño bolsillo, y no es sino una recopilación pedagógica del Bulario…, de la Orden 

Hospitalaria formado por el Hermano Alonso de Parra y Cote OH, publicado en Madrid en los años 1756-1757. 

Durante los años del generalato de Fernando Sánchez Ruiz “Estrella” (1662-1668), el Hermano y sacerdote de 

la Orden, Agustín de Victoria, durante varios años maestro de novicios en el convento-hospital de Antón 

Martín de Madrid, preparó la publicación de dos libros destinados a la formación moral, ascética, litúrgica y 

hospitalaria de los novicios. Eran éstos el Manual de la Hospitalidad, aparecido el año 1665, y La Instrucción 
de Novicios, el año 1668. Cf. GÓMEZ BUENO, JUAN CIUDAD OH., o. c., p. 198. 
103

 El 29 de septiembre de 1833 moría Fernando VII, después de haber hecho jurar heredera a su hija la Infanta 

Isabel. Los partidarios del Infante D. Carlos (Hermano de Fernando VII y tío, pues, de Isabel) se levantaron en 

armas para defender los pretendidos derechos de éste. En Talavera de la Reina y Valencia comienza la 

sublevación, y en poco tiempo la guerra civil se extendió por las actuales comunidades autónomas de Navarra, 

País Vasco y Cataluña; ante tal estado de cosas María Cristina no tendrá otra opción que se echarse en brazos 

de los liberales para defender la corona de su hija Isabel. 
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a causar los primeros estragos la epidemia de cólera morbo en la 
península104.  
 
La última junta de definitorio de 1833 tiene lugar el día 14 noviembre 
1833. En la misma se da cuenta de la renuncia de José Rodríguez, 
asistente segundo general a su prelacía de Málaga por “enfermedad que 
padece mucho tiempo ya”, y en su lugar se elige a Eusebio Tomeo; 
también se aprueban las informaciones de los pretendientes José María 
López, Severiano López, y Nicolás Baello, los tres destinados al 
noviciado de Madrid. 
 
El 21 de marzo es la fecha de la primera junta de definitorio de 1834. 
En ella se da cuenta de la petición del Hermano Pedro Pérez, provincial 
de Castilla, para que, dada su avanzada edad, se le exima de la visita 
preceptiva a los hospitales sitos en Levante y Galicia; se aprueban las 
dimisorias para ordenarse como sacerdotes de los Hermanos Francisco 
de Santaolalla, de comunidad en Madrid y Vicente Agulló, de 
Cartagena; y también se aprueban las informaciones de los 
pretendientes Francisco Andrés de Rojas y Tienda105, destinándolo al 
noviciado de Granada, la de Domingo Portafaix, destinado al noviciado 
de Madrid, y de Joaquín Llamas, Cristóbal Destevan y Manuel Cabeza, 
destinados al noviciado de Sevilla. 
 
Hacemos aquí un inciso para reseñar brevemente dos ejemplos y un 
testimonio de la asistencia prestada por los Hermanos a los contagiados 
del cólera morbo durante la epidemia que asola la península entre los 
años de 1833 a 1835, y el precio pagado. Entre los testimonios 
depuestos por las autoridades civiles en agradecimiento a la labor 
desempeñada por los Hermanos, entresacamos como ejemplos los de la 

                                                             
104

  La epidemia apareció ya a fines del año 1832 en Andalucía con gran virulencia, resultando inútiles los 

medios adoptados por médicos y autoridades para impedir su propagación; se extenderá poco a poco por otras 

regiones, siendo Castilla y Levante, después de Andalucía las más afectadas. 
105

 Profesó en Granada el 2 de enero de 1835 y será el último profeso de aquella casa. Las últimas profesiones 

de hospitalarios hoy conocidas son las siguientes: dentro de la Provincia de San Juan de Dios, de Granada, en 

el noviciado de Granada, Francisco Andrés de Rojas y Tienda (2 de enero de 1835); en el de Jaén, Pedro 

Joaquín Nuflo (13 de febrero de 1832); y en Málaga, el juramento de José Rodríguez (9 de abril de 1817). Para 

la Provincia de San Juan de Dios, de Castilla, en el noviciado de Madrid, Severiano de San Antonio de Paula 

Ramilo (11 de septiembre de 1833), y en el de Murcia, juramento de Roque Fernández (15 de abril de 1833). 

Para la Provincia de Nuestra Señora de la Paz, de Sevilla, en el noviciado de Cádiz, Manuel González de Ávila 

(26 marzo 1834), en el de Córdoba, José Montilla (27 de noviembre de 1833). En el noviciado de Sevilla no 

hay datos sino los novicios que se expresan en el noviciado de Sevilla en el “Cuaderno de los Yndividuos…,” 

de 1833. Cf. Apéndice documental. DOCUMENTO 1. A lo largo de los más de trescientos años de trayectoria 

histórica de la Congregación española, algunas mujeres profesarían en calidad de Hermanas y sus nombres y 

profesiones se harán constar junto al de los Hermanos. Sucede en varias casas como las de Granada, Madrid o 

Jaén. Para las dos Hermanas profesas en Jaén, cf. TORRE RODRÍGUEZ, FRANCISCO DE LA., Profesión de dos 

Hermanas Hospitalarias en 1654 y 1671, en Boletín Informativo. Comisión Interprovincial. Orden Hospitalaria 

de San Juan de Dios. Diciembre 2001, número 39, p. 7.  
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localidad gaditana de Medina Sidonia y de Sevilla capital, reproducido 
éste íntegramente en el Apéndice documental106. 
 
En el caso de Media Sidonia, de la declaración dada por el alcalde 
mayor en nombre de su ayuntamiento, entresacamos los dos pasajes 
siguientes: “Despreciando el peligro inminente de sus vidas, se ha visto 
a estos perfectos imitadores del Santo Patriarca velar incesantemente 
a la cabecera de los enfermos, preparar y darles con todo cariño las 
medicinas y alimentos, manejarlos en la cama con dulzura, limpiar sus 
inmundicias y darles con la más santa eficacia todos los socorros... Que 
habiendo acordado el Ayuntamiento establecer un lazareto fuera de la 
ciudad para los que fueran invadidos en el campo, no satisfecho el celo 
del Prelado con el constante sacrificio de su reposo, dedicado a la 
asistencia de su hospital y de los vecinos del barrio, se encargó de él y 
lo dispuso a sus expensas con tal aseo, esmero y profusión cual no se 
vería en el de ninguna capital, destinando dos religiosos para la 
asistencia, siendo lo más notable y edificante ver la cama del Prior 
igual, entre los enfermos…”107.  
 
De la certificación otorgada por Juan Borrero, interventor de la junta 
municipal de sanidad sevillana, entresacamos parecida si no semejante 
declaración: “…que ademas de cumplir exactamente cada uno con las 
funciones de su comicion particular, todo el tiempo que les quedaba de 
hueco, lo inbertian [invertían] en las enfermerias, ejerciendo todos a 
porfía funciones religiosas; los unos consolando al aflixido, otros 
administrando alimentos y medicinas, y todo a cual a mas pronto 
llegaba a exercer la caridad sin temor; sin el leve recelo de ser 
atacados del mal y de la muerte misma que amenazaba con espanto: 
Fui testigo ocular de infinitas noches que estos verdaderos religiosos 
imitadores de su santo Fundador se pasaron sin dormir metidos en las 
enfermerias ayudando á bien morir al que se hallaba en la ultima 
agonia, al mismo tiempo que los demás sus compañeros consolaban y 
alentaban á los Enfermos que se hallaban a los lados del moribundo 
para que no decayesen sus animos de ver fallecer al de junto…”108. 
 
El testimonio lo legarán algunos Hospitalarios muertos con ocasión de 
su asistencia a los contagiados. Al día de hoy conocemos los nombres de 
los Hermanos Bernardo Montoro, prior, Vicente Suazo, presbítero, y 
Agustín Villalba, los tres en el convento-hospital de Córdoba; de 
Francisco Molina, en el de Jerez de la Frontera; de Carlos Gil Roldán, 
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 Cf. Apéndice documental. ANEXO 14. Certificación oficial de la asistencia prestada por los Hermanos de 
San Juan de Dios en la epidemia de cólera morbo de 1833 en la ciudad de Sevilla. 
107

 El testimonio lleva fecha 20 de octubre de 1834. Cf. GÓMEZ BUENO, JUAN CIUDAD OH., o. c., p. 367. 
108

 Cf. Apéndice documental. ANEXO 14. Certificación oficial de la asistencia prestada por los Hermanos de 
San Juan de Dios en la epidemia de cólera morbo de 1833 en la ciudad de Sevilla. 



Francisco de la Torre Rodríguez 

 Archivo Hospitalario 2004 (2): 21-194 56 

en Cádiz; de Juan Barrionuevo, en Vélez-Málaga, y de Joaquín Amat, en 
el de Murcia109. 
 
Los tiempos estaban cambiando y el 3 de febrero de 1834 por Real 
Orden se manda a los superiores vigilar la conducta de sus súbditos para 
que “ni en el confesonario ni en púlpito se extravíe la conciencia de los 
fieles, ni se enerve el sagrado precepto de la obediencia y sumisión al 
legítimo Gobierno de S. M.”. El 5 de mayo de 1834 -según  Gómez 
Bueno- se prohibía a los Superiores recibir novicios en sus conventos. A 
ésta siguieron otras leyes que iban preparando la exclaustración. Se 
prohibió a los religiosos mezclarse en asuntos políticos, salir sin hábito 
a la calle y pernoctar fuera de los conventos110. 
 
En la junta de definitorio celebrada el 22 de mayo de 1834 se constata 
la imposibilidad de proseguir las visitas canónicas (por el cólera y la 
guerra civil entre carlistas e isabelinos). Dadas las circunstancias y a tal 
fin había dirigido el definitorio una solicitud con fecha de 22 de marzo 
al Supremo Consejo para que se suspendiesen las preceptivas visitas 
provinciales por el tiempo que durase la epidemia de cólera en 
Andalucía y los peligros caminos en Castilla; se remite la petición a 10 
de julio de 1834 ante la sección de Gracia y Justicia del Consejo Real 
de España e Indias y por representación de 19 de agosto 1834 se otorga 
prorrogar la suspensión mientras duren las circunstancias que impidan 
la visita sin necesidad de dispensa. 
 
En Madrid se declara la epidemia de cólera morbo en los primeros 
meses del año 1834. Algunos agentes anticatólicos y revolucionarios 
aprovecharon el estado de ánimo del pueblo para hacerle creer que la 
epidemia “tenía por propagadores a los frailes, que habían envenenado 
las fuentes públicas”. Excitado el populacho, asaltó algunos conventos 
madrileños entre los días 16 y 18 del mes de julio de 1834, asesinando a 
más de cien religiosos, y entregándose además a cometer actos 
sacrílegos y profanaciones111.  
 
Transcurridos tres meses desde la matanza de frailes en Madrid, el día 
28 de octubre de 1834 se reúne la junta de definitorio. En la misma se 
da cuenta de los fallecimientos de Antonio Asins, acaecido el 20 de 
julio en Murcia (será sustituido por Juan de Dios y Salas como nuevo 
asistente segundo general), así como del superior de Vélez-Málaga, 
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 Cf. Apéndice documental. ANEXO 11. Hermanos de la Congregación española fallecidos a partir del año 
1830, por años y fechas de defunción. 
110

 Cf. GÓMEZ BUENO, JUAN CIUDAD OH., o. c., p. 368.  
111

 El historiador Manuel Revuelta describe y analiza en su libro dedicado a la historia de la Exclaustración los 

instigadores, el desarrollo y la repercusión de esta matanza de frailes. Cf. REVUELTA GONZÁLEZ, MANUEL., La 
Exclaustración (1833-1840), pp. 191-240. 
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Juan Barrionuevo; también toma nota el definitorio de las renuncias de 
los superiores de Ciudad Real, Juan José Mateos; de Arévalo, Fernando 
de Cuenca; y de Orihüela, Francisco Javier García; se decide que los 
expolios de los Hermanos Joaquín Molina y Antonio Asins serán 
destinados a financiar las causas de beatificación de Juan Pecador (hoy, 
San Juan Grande), y Francisco Camacho (hoy, Venerable Francisco 
Camacho)112. 
 
El 25 de julio de 1835 se decreta la supresión de conventos que no 
tengan doce religiosos profesos113. Cuatro días transcurren hasta la 
celebración de la junta de definitorio que ha de afrontar tamaño 
problema. El día 29 de julio asisten al definitorio los mismos Hermanos 
que en ocasiones anteriores, es decir, José Bueno, como general, 
Antonio Albors, Procurador general, y Antonio Pineda, secretario 
general interino. En el transcurso de esa junta se trata primero sobre 
los pleitos habidos en razón de los fondos para las beatificaciones 
pendientes de los Hermanos Francisco Camacho y Juan Pecador, y a 
continuación se pasa a dar cuenta del real decreto remitido por el 
ministro de Gracia y Justicia. 
 
Manuel Revuelta sintetiza así el decreto y sus consecuencias futuras 
para la Congregación: “… el terrible impacto que tuvo para aquella 
orden el decreto del 25 de julio de 1835, que no eximió de la extinción 
a los conventos hospitalarios menores de 12 religiosos, sin tener en 
cuenta que la mayoría de sus comunidades contaban un número de 
sujetos muy escasos. De los 57 hospitales que tenían, solamente siete 
superaban aquel número 46 [es decir, nota 46]. Estando situados casi 
todos en Andalucía, fueron barridos por la revolución de aquel verano, 
de modo que al sobrevivir el decreto del 8 de marzo, solamente 
quedaban abiertos dos hospitales: el de Antón Martín, de Madrid, y el 
de La Paz, de Sevilla, germen demasiado enclenque para alentar una 
sólida restauración. La permisión que les concedía tanto el decreto de 
1836 como la ley de 1837 era demasiado condicionada y cicatera para 
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 Juan Pecador, Juan Grande o San Juan Grande fue beatificado en 1853 y canonizado el 2 de junio de 1996. 

Para una semblanza biográfica de San Juan Grande, cf. SAN JUAN GRANDE OH [Carmona, Sevilla, 06.03.1546 

- † Jerez de la Frontera, Cádiz, 03.06.1600], entrada para el DICCIONARIO DE HISTORIA ECLESIÁSTICA DE 

ESPAÑA del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, CSIC, cuyo autor es José Luis Repetto Betes 

(SUPLEMENTO II. Inédito a  diciembre de 2004). Copia en el AIP.  
113

 Manuel Revuelta en su obra sobre la Exclaustración hace un análisis pormenorizado del decreto 

exclaustrador de 25 de julio de 1835. Cf. REVUELTA GONZÁLEZ, MANUEL., La Exclaustración…,, pp. 320 y ss. 

El mismo autor documenta cómo en el impreso Lista de los monasterios y conventos de religiosos cuyo 
número era ya inferior a 12 en el último año, según los estados remitidos por los respectivos superiores 
regulares a la Real Junta Eclesiástica, aparecen en el cuadro de casas con menos de 12 religiosos los 

Hospitalarios de San Juan de Dios, donde constan 50 el número de conventos de la Congregación con menos 

de doce Hermanos. En su p. 321, cita 20, da la localización de la mencionada lista en el AHN, con la signatura 

Hacienda leg. 4259, c 4322, y reproduce a los Hermanos en el cuadro de su p. 331; todas ellas en la 

mencionada obra. 
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favorecer su crecimiento. A este inconveniente hay que añadir el 
comportamiento de la mayoría de los hospitalarios… los dos únicos 
[hospitales] que quedaban abiertos, sobre todo el de Madrid, tuvieron 
que afrontar graves atrasos económicos, opresiva fiscalización de la 
junta de beneficencia y hasta desprecios y calumnias… Las exposiciones 
que el anciano padre general, José Bueno, dirigió al gobierno en 1842 y 
1844, y la dirigida a Isabel II en 1845, con la pretensión de restablecer 
la orden a su primitivo estado, resultaron ineficaces. Es más, en el 
Concordato de 1851, que confirmaba el reconocimiento logrado seis 
años antes por los escolapios, y que admitía de nuevo a los paúles y 
filipenses, no aparecen mencionados los hospitalarios. En el hospital 
de Antón Martín quedaban en 1842 solamente 14 religiosos sin 
posibilidad de aumento. Al morir el padre Bueno, en 1850, podía darse 
por fenecida la antigua congregación hospitalaria española. La junta de 
beneficencia, que administraba el hospital de Antón Martín, se incautó 
entonces de los bienes que se habían librado de la desamortización. El 
aspecto que ofrecían  al mediar el siglo los dos hospitales de Madrid y 
Sevilla era el de meros hospitales civiles, en los que se permitía vivir 
en clausura a los últimos, y cada vez más viejos y escasos 
supervivientes de los hijos de San Juan de Dios.” 
46 [es decir, nota 46]. Eran los de Granada, con 20 religiosos, Jaén 
(17), Málaga (21), Madrid (50), Murcia (13), Sevilla (13) y Cádiz (26)114.  
 
Posteriores al decreto exclaustrador de julio de 1835 solamente se 
conservan dos actas de juntas de definitorio, concretamente las 
celebradas en los días 29 de julio de 1835 y 24 de marzo de 1836. 
 
Vamos a reproducir íntegramente el acta levantada por el definitorio 
respecto al citado decreto de 25 de julio. Con ello pretendemos que el 
lector tenga en sus manos el análisis, el juicio y las argumentaciones 
que el gobierno de la Congregación hace respecto al decreto, así como 
las posibles soluciones alternativas planteadas desde el lado de la 
Orden. Pensamos que nada más instructivo que la lectura del acta. Dice 
así: 
 
“Dase cuenta del Decreto de S.M. por donde quedan suprimidos 50 
Convtos. [Conventos] de la orden y contestacion dada al Ecmo. Sr. 
Ministro de Gracia y Justicia sre. [sobre] ello. 
Seguidamente llamo S. E. Rmª. la atencion de los RR.PP. sre. [sobre] el 
decreto dado por S.M. fha. [fecha] 25 del presente mes [julio], que le 

                                                             
114

 Cf. REVUELTA GONZÁLEZ, MANUEL., La Exclaustración (1833-1840), Madrid, 1976, pp. 468-469. Dado que 

el decreto de 5 de mayo de 1834 prohibió la admisión de novicios, formalmente a 25 de julio de 1835 no debía 

de haber novicios en ningún convento de la Congregación. Por lo demás, por esas fechas existían 900 

conventos en la península que no llegaban a doce religiosos. 
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habia sido remitido por el Ecmº. Sr. Ministro de Gracia y Justicia, por 
el cual, quedaron cincuenta Conventos de nrº. [nuestro] Orden en la 
peninsula suprimidos; quedando solo esta Casa y la de Murcia en esta 
Provª. [Provincia]; en la [Provincia] de Granada, esta [es decir, 
Granada], Jaen y Malaga, y en la de Sevilla esta [Sevilla], y Cadiz, 
donde por presicion [sic] deberan reunirse los 335 Religiosos existentes 
en la peninsula; numº. [número] exorbitante y que no es posible 
puedan sostener dhas. [dichas] Casas por su estremada pobreza y por 
la falta de local para acomodarlos, y por no ser posible reunir las 
rentas de las que dejan a la de su reunion a causa de la Hospitalidad; 
en cuya virtud creia S. E. Rma. se contestase haciendole de ver a S.E. 
las dificultades que se presentan para llevar á devido efecto el 
cumplimiento de dha. [dicha] soverana rsolucion con especialidad en 
nuestra orden; todo lo que  oido por dhos. RR.PP. despues de un 
maduro examen acordaron  se contestase al Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia en los terminos siguientes= 
 
Contestacion al ofº. [oficio] del Sr. Mtrº. [Ministro] 
 
«Ecmo. Sºr.=Instruido del Rl. [Real] Decreto que S.M. se ha servido 
espedir en fha. [fecha] 25 del mes de Julio, del que V. E. me ha 
remitido copia con un egemplar de las Casas suprimidas, y no obstante 
mi sumision y disposicion á cumplir en la parte que me toca con lo 
resuelto pr. [por] S.M. me creo en la obligacion de llamar la atencion 
de V.E. haciendole algunas observaciones por si las creyere justas y 
fundadas, que se digne elevarlas al conocimintº. [conocimiento] de 
S.M. para su resolucion-= Me es indispensable Sr. manifestar á V.E. que 
si las Comunidades de los Convtos. [Conventos] de mi orden se 
componen de tan corto numº. [número] de Religiosos, es porque asi 
espresamente lo manda la adiccion del Capº. [Capítulo] 27 de las 
Constituciones de la orden, las que con aprovacion de la Silla 
Apostolica y el correspondte. [correspondiente] pase del Supmo. 
[Supremo] Consejo, han sido la egida para la direccion y gobierno de 
mi orn. [orden] desde el año de 1741 hta. [hasta] el dia. Las razones 
que tubieron los antiguos para qe. [que] se compusiesen estas 
Comunidades con tan corto numero fueron, sin duda, el que siendo su 
unico objeto el desempeño de la Hospitalidad debian arreglarse los 
operarios al numero de Enfermos que acudian á cada hospital; mucho 
mas cuando por lo gral. [general] las rentas eran y son tan reducidas 
que no son suficientes á sostenerse debidamente aunque se adopte la 
mayor economia á los Enfermos que en ellos se presentan. Si no se 
hubiese establecido semejante medida, habia sido necesario convertir 
en Celdas las Salas de Enfermos y el Hospl. [Hospital] en convento, 
dejando a los Pobres sin este asilo que la piedad les proporcionó, y la 
comunidad no desempeñaria el Instituto que profesa: si V.E. se digna 
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fijar su atencion en el Estado de las rentas y curacion de Pobres de los 
Convtos. [Conventos] que le acompaño indudablemte. 
[indudablemente] se convencerá de la necesidad y utilidad que le 
resultaban a los Hospitales en tener una dotacion tan corta de 
Religiosos y mas si á estos los mira bajo el verdadero punto de vista 
para que fueron instituidos, es decir para la Vida Hospitalaria o 
lavoriosa y no para la contemplativa. Estos son Señor los conventos 
hospitales que por ahora quedan de mi orden en la Peninsula Murcia, 
Granada, Malaga, Jaen, Cadiz, Madrid y Sevilla; en ellos deben 
reunirse los 335 Religiosos de que se compone mi orden en ella, por 
consiguiente corresponde á cada uno cuarenta y ocho: Este numº. 
[número] considerable es perjudicial en estos Establecimtos. 
[Establecimientos] y ademas de algunas dificultades que se ofrecen á 
su reunion; para cuyo efecto es necesario que V.E. tome en 
consideracion los obstaculos que se presentan para tomar las medidas 
oportunas. La primera es la falta de local: todos los dhos. [dichos] 
Hosps. [Hospitales] expto. [excepto] los dos ultimos, son hosps. grales. 
[generales] de ambos sesos y unicos en cada respectiva ciudad, por esta 
causa es el local las mas veces insuficiente al numº. de Enfermos, y el 
destinado para el numº. de Religiosos que en el dia tiene, es tan 
mesquino, que en casi todos avitan á dos y tres una Celda en estremo 
estrecha. La segunda es la falta de renta que tienen estos Estabtos. ps. 
[pues] si en el dia le es imposible subsistir ni cumplir las atenciones 
qe. sobre ellos grabita aumentando la dotacion de Religiosos, és claro 
que no podrán sobrellebar esta carga, si no disminuyendola del numº. 
de Enfermos que en manera alguna pueden hacer, no solo pr. ser 
contrario á la Humandad y objeto de su profecion, sino tambien por 
evitar las funestas y transedentales [trascendentales] consecuencias 
que podrian ocasionarse de tal medida. Este obstaculo que S.M. ha 
sabido prever en su decreto al nº 8º no tiene lugar en las Comunidades 
de mi orden, ps. estas no siendo dueñas de las renta y de sus Hosps. no 
les pueden ser aplicadas por los Ayuntamientos ó Juntas que se 
encarguen de dhos. [dichos] Establecimientos al nó presindir de la 
subsistencia de los Enfermos disminuyendo su numº. ó cerrando las 
puertas de estos asilos tan necesarios al Enfermo necesitado; por esta 
poderosa razon dhas. Corporaciones se opondran y resistiran a que en 
manera alguna se segreguen la menor porcion de renta para la 
subsistencia de los Religiosos en otros puntos sin prestar cual lo ha 
hecho hta. [hasta] el dia servicio alguno al Hospital que lo sostiene: Si 
la renta Sr. que disfrutan estos Estabtos. [Establecimientos] fuese tan 
cresida como muchos juzgan, indudablemte. podrian salvarse estas 
dificultades, y yá me guardaria de distraer su atencion; pero ella es 
nula en todas su partes, si esta verdad se patentizó y tocó 
practicamte. en las dos epocas de exclaustracion que ha tenido la 
orden; si en ellas las Juntas de Beneficencia mas tubieron que 
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disminuir la resepcion de enfermos, fijando su numº. á menos de la 
mitad de los que admitian mis comunidades, sin que por esto dejasen 
de contraer crecidos empeños de los que aun algunos subsisten y de 
cuya certeza me serán garantes las Autoridades de todos los Pueblos; 
¿como es posible segreguen de su mesquina renta, pª. atender la 
subsistencia de los Religiosos? creo qe. V.E. se convencerá de las 
dificultades que presenta este asunto, y que en su vista mandará 
allanarlo pª. que se cumpla lo dispuesto pr. S.M. que con sugecion al 
Articulo 3º de dho. Rl. Decreto, se dignará resolver que hallandose mi 
Religion comprendida en él se le conceda  un numº. mayor de Convtos. 
en cada provincia en donde puedan reunirse los Religiosos de los 
Suprimidos, aun que sea bajo la condicion de que cada uno halla de 
tener el numº. de 12 Religiosos con lo cual Juzgo quedarán vencidas las 
dificultades que de lo contrario se presentan= Entretanto seame 
permitido Sr. recordar los ultimos servicios practicados por los 
individuos de mi orden en la epidemia del colera morbo sufrida en 
distintos puntos y en los que han acreditado conservar parte del y 
caritativo estimulo que tubo su fundador con los desgraciados que 
acometidos de males é indigencia no tenian otro ausilio que el que le 
dispensaba su caridad: Las adjuntas copia acreditarán á V. E. cual ha 
sido su comporte; y entretanto se dignará dispensarme haya distraido 
su atencion en este punto.»… 
Fr. Jose Bueno [Firmado y Rubricado] 
Fr. Antonio Albors [Firmado y Rubricado] 
Ante mí 
Fr. Antonio Pineda [Firmado y Rubricado] 
Sriº. Gral. Interº. [Secretario General Interino]”115. 
 

La última junta de definitorio correlativa a la anterior y hoy conocida, 
es la que tuvo lugar el día 24 marzo 1836, nada menos que ocho meses 
después de la celebrada el 29 de julio, a propósito del decreto de 25 de 
julio del año 1835. Entretanto y durante ese dilatado período las 
autoridades civiles han procedido a extrañar a los Hospitalarios de 
todas sus casas, salvo las de Madrid y Sevilla116. 
                                                             
115

  Cf. Apéndice documental. 1.2.1. LIBROS DE GOBIERNO. LIBRO DE ACTAS DE DEFINITORIOS GENERALES 

(1820-1836) (LIBRO 9º), fols. 220 recto-222 recto. 
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 Día a día y poco a poco van apareciendo documentos que reflejan y nos dan a conocer las fechas, el modo y 

manera de la aplicación práctica del decreto de julio de 1835; algunos ejemplos aparecen ya citados o 

reproducidos por otros autores: v. gr., REVUELTA GONZÁLEZ, MANUEL., La Exclaustración… en la cita 83 de su 

p. 357, Revuelta recoge el contenido y fechas de lo acaecido en los conventos-hospitales de Lugo y Monforte 

de Lemos; también otro autor como García Monlleó no sólo documenta la exclaustración de la casa de Granada 

aquel triste 5 de septiembre de 1835, sino también la restitución del hospital tras la exclaustración de 1820, cf. 

GARCÍA MONLLEÓ, FRANCISCO JAVIER., La asistencia hospitalaria en Granada… Granada, 1996, copia en el 

AIP; el último inventario exclaustrador de 1835 hallado y publicado desde el PIJ, en TORRE RODRÍGUEZ, 

FRANCISCO DE LA., El inventario exclaustrador del convento hospital de Santo Domingo o de San Juan de 

Dios. Molina de Aragón, 1835, en Boletín Informativo. Comisión Interprovincial. Orden Hospitalaria de San 

Juan de Dios. Junio 2003, número 48, p. 4-6 (1ª parte) y Agosto 2003, número 49,  pp. 17-19 (2ª parte). 
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Asisten, decíamos, a la mentada junta del 24 de marzo de 1836 los 
mismos Hermanos que en ocasiones anteriores, es decir, José Bueno, 
como general, Antonio Albors, Procurador general, y Antonio Pineda, 
secretario general titular a partir de esta junta. En esta postrer junta 
se nombra a José Gutiérrez, entonces Provincial de Granada, nuevo 
asistente segundo general en lugar del difunto Antonio Asins; y como 
vicario provincial de la de Granada se promueve a Luis María Cobo; 
también se designa al Hermano José Rodríguez117, prior hasta entonces 
del convento-hospital de Cavite, como nuevo vicario provincial de 
Filipinas y prior de Manila, ciudad donde el 5 de septiembre de 1835 
había muerto el Hermano Manuel Aldana, hasta entonces titular de 
ambos oficios. Sorprendente cuanto menos es la argumentación del 
nombramiento del Hermano José Rodríguez: “…debido a no hallarse en 
aquella Isla mas Religiosos de buena disposicion y Español qe. el 
nombrado P. Rodriguez ps. [pues] todos los que alli esisten, como 
naturales de aquellos Paises, les predomina la apatia abandono é 
indiferiencia [indiferencia] en cuanto se les encarga, y por consgte. 
[consiguiente] no son los mas al proposito para obtener empleos de 
responsabilidad”118. 
 
La agonía de la Congregación ya la adelantamos en las líneas de 
Revuelta. A continuación vamos a ofrecer el acta de la última junta de 
definitorio celebrada. Pensamos que nada más esclarecedor que su 
mera lectura para conocer las últimas bocanadas de la Orden como 
institución. Dice así: 
 
“Finalmte. [Finalmente] S.E. Rma. llamo la atencion de los RR.PP. 
sobre el estado de indigencia á que habian quedado reducidos los 
Religiosos de los Conventos Suprimidos, y a la pequeña asignacion de 
tres rs. [reales] que se les habia señalado, considerandolos cual a los 
legos de las demas Religiones, y tanto por el poco decoro con que 
habian sido considerados nuestros Religiosos, cuanto por 
proporcionarles unos ausilios á contribuir en cuanto le fuese dable á 
mejorar la triste situacion de ellos; á cuyo efecto dirigio á S.M. la 
esposicion siguiente=  
«Señor= El Gral. [General] de la Relign. [Religion] Hospitalaria de Sn. 
Juan de Dios á los Rs. P. de V.M. con la mayor consideracion hace 
presente: Que en fha. [fecha] 18 de Agosto manifesto á Vtro. Ministro 
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 A tenor del “Cuaderno de los Yndividuos…” la comunidad de Cavite estaba formada a 1 de agosto de 1833 

por tres Hermanos: José Bueno, prior y natural de Jerez de la Frontera, hijo de la casa de Córdoba, de 30 años 

de edad y 14 de hábito; Mariano de la Cruz, “indio de la ermita”, sin ningún dato más, y Manuel Bueno, 

natural también de Jerez de la Frontera, hijo de la casa de Cádiz, de 23 años de edad y 6 de hábito. Cf. 

Apéndice documental. DOCUMENTO 1. 
118

  Cf. Apéndice documental. 1.2.1.LIBROS DE GOBIERNO. LIBRO DE ACTAS DE DEFINITORIOS GENERALES 

(1820-1836) (LIBRO 9º), fols. 220 recto-222 recto. 
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de Gracia y Justicia por contestacn. [contestación] al decreto de V.M. 
de 25 de Julio cuanto juzgo oportuno al bien de los Hosps. [Hospitales] 
de su orden patentizandole documentalmte. [sic] las ventajas que 
reportaria al Estado en su conservacion y la imposibilidad que habia en 
que los 335 Religiosos que existen en los Convtos. suprimidos se 
reuniesen en los cinco hospitales que por el citado decreto debian 
quedar existentes= En fha. [fecha] 10 de Setiembre y por resultar de 
haver sido suprimidos por las Juntas populares de distintas Provs. 
[Provincias] cuatro de los cinco Hosps. que debian quedar esistentes 
según el citado decreto, se dirigio á V.M. haciendo ver que siendo este 
de Madrid el unico Convto. de su orn. [orden] que existia en la 
peninsula el cual por Vtro. Rl. Decreto de 3 de Setiembre habia 
quedado pribado de sus Poseciones y sin renta para sostener el numº. 
[número] de Pobres Enfermos que en el se curaban y Religiosos de su 
dotacion, no le era posible admitir nimguno de los 335 que habian sido 
Exclaustrados á virtud de Vtro. Rl. Decreto y determinaciones de las 
espresadas Juntas y que en su virtud se dignase V.M. mandar que se 
ausiliase á estos individuos con la asignacion qe. se digno decretar en 
28 de Agosto.= Como estas manifestaciones Sra. no hayan producido el 
menor resultado y vea el Exponente que los Religiosos Exclaustrados de 
los Conventos de su orn. [orden] anden errantes, desnudos y 
mendigando el presiso sustento por carecer de todo ausilio para 
alimentarse, no pudiendo el Esponente mirar con indiferencia esta 
calamidad recurre de nuevo á V.M. distrayendo su soberana atencion a 
fin de suplicarle se digne derramar una compasiba mirada, sobre estos 
seres desgraciados pª. que por ella sean libres de la parca que les 
amenaza estinguir, mandando se les satifaga la asignacion acordada pr. 
V.M. en su Rl. Decreto.= Es igualmte. de su dever Señora hacerle 
presente que en las Exclaustraciones acaesidas en los años de 1810, y 
1821 gozaron los Religiosos de su orden igual asignacion á la que 
disfrutaron los Sacerdotes de otras, en consideracion á que montada su 
Religion bajo distintas bases que las demas no se tienen por legos los 
que por cumplir su Profesion dejas ascender al Sacerdocio, resibiendo 
solo los cuatro grados menores y que si aquellas prestaron servicios 
espirituales al estado, estas los han dado Espirituales y temporales en 
la curacion de Pobres, Militares y contagiados, y en los que la mayor 
parte de sus individuos han consumido es penosos trabajos, asi 
insoportables y repugnantes a la naturaleza, lo mas florido de sus dias, 
y cuando debian reportar el cuidado y asistencia que exige la 
ancianidad se hayan sin tener otro ausilio que el qe. la benefica mano 
de V.M. les quiera prestar, el cual sera harto suficiente si como es de 
esperar de Vtrº. [Vuestro] Piadoso y magnanimo corazon, se digna 
declarar que a los estinguidos de su orn. [orden] les corresponde la 
asignacion de 5 rs. [reales] evitando de este modo que los subalternos 
interpreten la voluntad de V.M. en cuya atencion= A V.M. Suplica 
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rendidamente se digne conceder a los Religiosos de los Convtos. 
estinguidos de su orden la gracia que solicita pª. [para] que se eximan 
de la miseria que sufren, en que recibiran especial merced y rogarán á 
Dios con el Suplicante por la importante vida de V.M.= Madrid 27 de 
Octubre de 1835= Sra. A.L.R.P. de V.M.= Fr. Jose Bueno.= » 
Felizmente, continuo S.E. Rma. habia sido bien aogida, tanto la 
anterior Esposicion, cuanto las que se dirigien. [dirigieron] con fha. 
[fecha] 18 de Agtº. [Agosto] y 10 de Setiembre ps. [pues] a ellas sin 
duda es devido la declaracion hecha en el decreto dado pr. [por] S.M. 
el dia 9 del presente mes [9 de marzo de 1836]119, ps. [pues] por el 
Articulo 2º. deben conservarse los Convtos. que esistian abiertos y por 
el articulo 27 se le señalan a Ns. [Nuestros] Religiosos los 5 rs. que 
estaban asignados á los Sacerdotes de las demas Religiones, á cuyo 
favorable resultado y en medio de las angustias que afligen a S.E. Rma. 
tenia la complacencia de hacer presente a los RR.PP. para que en esta 
parte gozasen la Satisfaccion debida; de todo lo cual, enterados los RR. 
PP. dieron á su Rma. las mas afectuosas gracias por el celo é interes 
con que siempre habia atendido á sus Subditos; y habiendo terminado 
los asuntos que promovieron la presente Junta, fue firmada pr. S.E. 
Rma., y R.P. Pror. [Procurador] Gral. de que yó el presente Sriº. 
Certifico= 
Fr. Jose Bueno [Firmado y Rubricado] 
Fr. Antonio Albors [Firmado y Rubricado] 
Ante mí 
Fr. Antonio Pineda [Firmado y Rubricado] 
Sriº. Gral.”120. 
 
El 8 de marzo de 1836 se dictó un real decreto de supresión total de las 
Órdenes religiosas y monacales. En su artículo 2º se decía: “Quedan 
exceptuados de esta supresión... los conventos de los Hospitalarios de 
San Juan de Dios, que se hallen abiertos en la actualidad”. Añadiendo: 
“El gobierno se reserva la facultad de fijarla residencia de los 
Misioneros, Escolapios y Hospitalarios del modo que juzgue oportuno 
para llenar los diferentes objetos de su Instituto”. En el artículo 6º se 
prohibe recibir novicios, en el 7º se obliga a despedir a los admitidos, y 
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 Un análisis del decreto de 9 de marzo de 1836 en la obra de Manuel Revuelta. El decreto constaba de 57 

artículos. El art. 1º declaraba “quedan suprimidos todos los monasterios, conventos, colegios, congregaciones 
y demás casas de comunidad o de instituciones religiosas de varones… existentes…” y como excepción se 

señala: “las casas de escolapios y los conventos hospitalarios de San Juan de Dios que se hallasen abiertos en 
la actualidad…”. El decreto señalaba como asignación a los religiosos varones cinco reales de pensión diaria si 

estaban ordenado in sacris, y tres si no lo estaban, como los coristas y legos, a excepción de: “los 
hospitalarios, aun no siendo sacerdotes, recibían igualmente cinco reales (art. 27 y 28)”. Cf. REVUELTA 

GONZÁLEZ, MANUEL., o. c., Madrid, 1976, pp. 389 y ss. La posterior ley de supresión de 29 de julio de 1837, 

tanto el proyecto como el proceso de elaboración, la analiza y expone D. Manuel en la misma obra en sus pp. 

439 y ss.  
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  Cf. Apéndice documental. 1.2.1.LIBROS DE GOBIERNO. LIBRO DE ACTAS DE DEFINITORIOS GENERALES 

(1820-1836) (LIBRO 9º). fols. 224 vuelta-226 recto. Junta de definitorio celebrada el 24 de marzo de 1836. 
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en el 11º se prohibe el uso del hábito religioso. Bien mirado, ésto 
equivalía a un aplazamiento de la supresión de la Orden, dejándola 
extinguir lentamente por consunción de sus ya reducidos miembros121. 
 
A raíz de este decreto permanecieron abiertos los conventos-hospitales 
de Madrid y Sevilla, únicos en los que aún quedaban Hermanos. Por una 
real orden aclaratoria, de 24 de marzo de 1836, se determinaba lo 
relativo a la jurisdicción y disciplina de aquellos dos establecimientos. 
Se los declaraba independientes uno de otro, y sus individuos sujetos 
sólo al respectivo Superior local. En cuanto a la parte administrativa, 
quedaban sujetos a la inspección de las Juntas Municipales de 
Beneficencia122. 
 
El general José Bueno y su definitorio se encuentran de la noche a la 
mañana -exactamente en el mes de septiembre de 1835- con que salvo 
dos, todos los demás conventos-hospitales han sido incautados y sus 
comunidades dispersas. Dice el historiador Manuel Revuelta: “La orden 
hospitalaria de San Juan de Dios había de ser con mucho la más 
castigada, pues debido al escaso personal de sus hospitales quedaba 
condenada a perder 50 de sus 58 establecimientos (quedaban sólo los 
de Cádiz, Villamartín, Granada, Jaén, Málaga, Sevilla, Madrid y 
Murcia). No en vano el general de los hospitalarios, fray José Bueno, 
fue tal vez el único que se atrevió a elevar al trono las dramáticas 
consecuencias que el decreto del 25 de julio reportaba a su orden. El 
18 de agosto hacía notar el intrépido general la imposibilidad de que 
los 335 hospitalarios que existían en los 50 conventos suprimidos se 
reuniesen en las cinco casas que debían quedar, así como las ventajas 
que reportaba al estado la conservación de los hospitales”123.  
 
El periodo comprendido entre el decreto de 25 de julio de 1835 y la 
extinción formal de la Congregación merece un estudio que, hoy por 
hoy, no es posible ante la escasez de fuentes disponibles. Es preciso, 
pues, proseguir la búsqueda de documentación para así poder precisar 
cuanto podamos los hechos tal como acontecieron. Hoy nos constan 
algunas de las gestiones llevadas a cabo en vida del general Bueno 
Vilagrán. Así, dice Manuel Revuelta: “Conocemos el contenido de la 
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 Cf. GÓMEZ BUENO, JUAN CIUDAD OH., o. c., p. 369. 
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 Ibid., o. c., p. 370. 
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 Cf. REVUELTA GONZÁLEZ, MANUEL., o. c.,  pp. 331-332. El convento-hospital de Villamartín recordemos 

que mucho antes del decreto de julio de 1835 permanecía sin comunidad. Es tal vez uno de los únicos lapsus -

por cuanto hemos podido constatar- deslizado en la obra mentada y en relación a la Congregación. Por otro 

lado, pensamos que es justo decir aquí que la obra de Revuelta -y a tenor de los datos contrastados- nos merece 

todo el crédito y fiabilidad general, máxime si  comparamos su rigor frente a otras obras generalistas que han 

pretendido abordar diversos aspectos en relación a la Orden Hospitalaria. Es muy posible que a Revuelta le 

bailara el nombre de Córdoba por el de Villamartín, que pensamos era el que quiso expresar. 
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exposición de fray José Bueno del 18 de agosto, y otra de 10 de 
septiembre (en la que se lamentaba que las juntas populares había 
cerrado cuatro de los cinco conventos que quedaron abiertos), por una 
tercera fechada en Madrid el 27 de octubre, en la que pedía para sus 
exclaustrados la misma asignación que los sacerdotes, como se hizo en 
1820 y 1821. Es probable que a estas sinceras exposiciones se deba la 
permisión excepcional que se hizo a favor de los hospitalarios y de su 
pensión en el decreto del 8 de marzo de 1836”124.  
 
Lo cierto es que a lo largo del imparable proceso que concluiría con la 
extinción formal de la Congregación, Bueno Villagrán, en su intento 
de evitar lo inevitable, dirigió al gobierno y al trono de España tanto 
memoriales como exposiciones pidiendo auxilio y comprensión. Así, en 
1842 el memorial ya mentado por Revuelta al Ministerio de Justicia125; 
en 1845, una exposición al Ministerio de Gracia y Justicia; y en 1846 
otra exposición dirigida esta vez a Isabel II, a quien hará entrega (1 de 
marzo de 1847) de una carta acompañada de una reliquia de Juan de 
Dios.  
 
Respecto a la suerte que corrieron los más de 300 Hermanos 
exclaustrados a raíz del decreto de 25 de julio de 1835, todo cuanto 
hoy sabemos se limita a una relación de aproximadamente 60 
Hermanos exclaustrados pertenecientes a la provincia de Nuestra 
Señora de la Paz, de Sevilla, hallada por el Hermano Enrique Caro en 
Córdoba; y no hay más126. 
 
A modo de recopilación pensamos que es conveniente reproducir de 
nuevo la relación de autores, títulos y fechas de las obras de carácter 
generalista, donde se contiene la historia oficial de la Congregación 
española de la Orden Hospitalaria de los Hermanos de San Juan de 
Dios. Tal relación comienza con el Hermano Juan Santos y su 
Cronología Hospitalaria…, que narra los sucesos acaecidos desde Juan 
de Dios hasta los años previos a su publicación (Madrid, 1715-1716); 
continúa con la Historia de la Orden Hospitalaria…, del Hermano Juan 
Ciudad Gómez Bueno, que comprende también desde el fundador 
hasta las fechas inmediatas a su publicación (Granada, 1963); el 
período comprendido entre la extinción formal de 1850, la 
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 Cf. REVUELTA GONZÁLEZ, MANUEL., o. c., p. 332, en su cita nº 32. La fuente referida por Revuelta de la 

exposición es AHN. Cons. leg. 12074. 
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  El memorial de 1842 estaba firmado por un total de catorce Hospitalarios: José Bueno, Antonio Albors, 

Juan Pérez, Camilo Marescotty, Diego Alonso, Severiano Ramilo, José María Elías; Pedro Llamas; Antonio 

Pineda, Manuel Quinteyro, Manuel Roco, José Marín, Roque Fernández y Vicente Silván. Cf. GÓMEZ BUENO, 

JUAN CIUDAD OH., o. c., p. 371. 
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 Cf. Apéndice documental. ANEXO 12. El original se conserva en el Archivo Histórico Provincial de 

Córdoba (AHPC).  
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restauración de 1867 y la división de la única provincia restaurada en 
tres, es la obra de Juan Ciudad Gómez Bueno El resurgir de una obra 
(Granada, 1968). Con estos antecedentes parece que, mediante 
encargo, se elaboran durante la década de los sesenta del siglo 
pasado, las crónicas o historia de las tres Provincias resultantes en la 
península tras el capítulo de 1934. Estas obras llevan por título 
Crónica Hospitalaria (Barcelona, 1971), compuesta por don José 
Cruset Porqué, y que se circunscribe a la Provincia del Arcangel de 
San Rafael (Aragón); la Provincia de Nuestra Señora de la Paz (Bética), 
encomendó semejante labor al Hermano José Daniel Fernández 
Sánchez, quien dará a imprenta su obra Nueva frontera hospitalaria 
(Madrid, 1970); y, por último, el hermano Octavio Marcos Bueno lleva 
a su fin la crónica de Castilla, bajo el título esclarecedor de La 
Provincia de San Juan de Dios. Castilla. 1934-1968 (Madrid, 1969); y 
no hay más, tampoco127. 
 
Vamos a acabar la parte histórica de nuestro estudio reproduciendo 
un memorial fechado dos años después de la muerte del general José 
Bueno y remitido por los Hermanos residentes en la comunidad del 
hospital Antón Martín de Madrid, esperanzados tal vez en que la 
reciente firma del Concordato el año anterior (1851), pudiera 
conllevar alguna esperanza para los sobrevivientes, o abriera la 
puerta a una posible restauración de la Orden. 
 
Las firmas aparecen encabezadas por la del prior nominal entonces de 
Madrid viejo conocido nuestro, Antonio Albors128. El documento sigue 
y se estructura al igual que anteriores escritos con fines similares. Así, 
tras una breve reseña de los beneficios que la Orden había aportado a 
la patria y a los ejércitos, se añaden los inconvenientes que se 
seguirían de la desaparición definitiva de la Orden y sus hospitales 
para la humanidad doliente, amén del agravio comparativo de no ser 
reintegrada en sus derechos como sí lo habían sido los PP. Escolapios, 
e incluía la solicitud de restablecimiento de la Orden, reclamando el 
cumplimiento de los términos que a tal fin y anómala situación se 
prevenían en el Concordato firmado en 1851 entre la corona española 
y la Santa Sede129. 
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 Cf. en Apéndice documental. FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA, las referencias bibliográficas completas. 
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 Los cinco Hermanos del memorial de 1852, conventuales también y firmantes del memorial de 1842, 

fallecerían bajo obediencia en los siguientes lugares y fechas:  Antonio Albors (Madrid, 18 diciembre de 

1855), Camilo Marescotty (Madrid, 7 de marzo de 1854), Severiano Ramilo (Madrid, 15 de octubre de 1872), 

Miguel Quinteyro (Ciempozuelos, 19 de julio de 1892), y Diego Alonso (Madrid, 11 de octubre de 1864). Cf. 
Apéndice documental. ANEXO 11. 
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 Cf. REVUELTA GONZÁLEZ, MANUEL., o. c., pp. 468-469. 
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El memorial, pues, está fechado el 24 de julio de 1852, y se 
descompone en dos documentos. El primero va dirigido al cardenal-
arzobispo de Toledo, Mons. Juan José Bonel y Orbe (de patria 
granadina) en primer término, para que, a su vez, lo haga llegar al 
trono. Dos de los firmantes, Quinteyro y Ramilo, aún se pondrían en 
contacto vía epistolar con el  general de la Congregación italiana, el 
Hermano Benito Vernó (1837-1850), llegando incluso el general de la 
Orden Juan María Alfieri (1862-1887), nada menos que en 1862, a 
escribir a Ramilo cuando se fraguaba la restauración de manos de San 
Benito Menni130. 
 
Dice así el memorial: 
 
“Emmo. y Exmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo. 
El Prior y Religiosos del Convento Hospital de S. Juan de Dios de esta 
Corte, por sí y a nombre de los demás individuos de la misma Orden, 
a V. Emma. con el más profundo respeto exponen que: al dirigir a S. 
M. por mano de V. Emma. la exposición que acompaña, abrigan el 
convencimiento íntimo de que V. Emma. se halla tan interesado como 
el exponente en el restablecimiento de su Orden por la especial 
predilección con que han mirado hasta ahora, y por la especialísima 
con que  debe mirarla en adelante como Prelado de ella. Animado de 
esta confianza Suplican a V. Emma. se digne, interponiendo su 
poderoso valimiento a fin de inclinar el Real Ánimo al pronto 
restablecimiento de la Orden de S. Juan de Dios con arreglo a lo que 
dispone el Concordato. Dios guarde a V. Ema. ms. [muchos] as. [años], 
Madrid 24 de Julio de 1852. 

 
Emmo. y Exmo. Sr. 
El Prior, Definidor y Procurador general Fr. Antonio Albors [Firmado y 
rubricado] 
El Sacristán mayor Camilo Marescotti [Firmado y rubricado] 
El Procurador Fr. Severiano Ramilo [Firmado y rubricado] 
El Enfermero mayor Fr. Miguel Quinteyro [Firmado y rubricado] 
El Despensero mayor Fr. Diego Alonso [Firmado y rubricado]” 
 
“Señora 
Los hospitalarios de S. Juan de Dios de esta Corte por sí y a nombre de 
los demás individuos de la misma Orden, a L. R. P. de V. M. con el más 
profundo respeto tienen la honra de exponer que: a pesar de la 
exclaustración general verificada en 1836, fieles siempre a su 
profesión, hayan permanecido constantemente al frente de su 
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Establecimiento, con la confianza de que, sosegado el huracán de la 
revolución y acallado el grito de las pasiones, había de mandar el Todo 
Poderoso días bonancibles en que pudieran elevar su voz hasta las 
gradas del Trono. 
Nos engañaron, Señora, como no se engaña jamás los que ponen su 
confianza en la Divina Providencia; pues, terminado felizmente el 
tiempo de prueba, vemos al fin brillar días de paz y de reparación; en 
que V. M., de acuerdo con la Santa Sede Apostólica, procura por todos 
los medios posibles cicatrizar las heridas que, en los tiempos 
calamitosos que hemos atravesado, ha recibido el cuerpo visible de la 
Iglesia. Y ahora que el Gobierno de S. M., se afana por restablecer 
varias Corporaciones Religiosas, que el torbellino de la revolución 
arrastró consigo; ahora que tantas personas piadosas tienen ya el 
consuelo de verse restituidas a su sagrado asilo, creen los que hablan 
que faltarían a su deber si no elevasen su voz hasta el Trono de V. M., 
a favor del Instituto que profesan. 
Sería molestar demasiado la atención de V. M. y ofender su alta 
ilustración enumerar circunstaciadamente [sic] los servicios prestados 
por la Orden de S. Juan de Dios a la Iglesia y al Estado. Basta decir que 
cuando su Santo Fundador cargaba sobre sus espaldas los pobres 
moribundos, y se arrojaba a las llamas para salvar la vida de los 
desvalidos, a costa de la suya propia, fundaba para sus hijos el 
patrimonio inestimable de la caridad, de que tan pródigos se han 
manifestado en todas ocasiones. No contentos con haber tenido sus 
casas siempre abiertas a la miseria y el infortunio, no ha habido desde 
aquella época una guerra o una calamidad en la que los Hijos de S. 
Juan de Dios no hayan abandonado su casa en busca de la humanidad 
doliente, manifestando así el espíritu de Caridad que les legó su Santo 
Patriarca. Desde la gloriosa batalla de Lepanto y las numerosas 
expediciones del ilustre Progenitor de V. M. Felipe 2º, hasta el primer 
alzamiento de España contra los Franceses en 1793, jamás se ha 
movido ejército alguno por mar o por tierra, al que no hayan 
acompañado los Religiosos Hospitalarios para ejercer con ellos su 
Instituto de Caridad; llegando al número de cincuenta los que durante 
dicha guerra contra Francia sirvieron en los hospitales del Ejército en 
clase de facultativos, a costa de la misma Orden, entre los cuales tuvo 
la honra de contarse el que hoy la tiene de suscribir [Fr. Antonio 
Albors] al frente de sus hermanos. Y desde la horrorosa epidemia de 
1590, hasta el terrible azote del cólera, no ha habido contagio, ni 
calamidad pública, en la que  no se hayan ofrecido voluntariamente al 
alivio de los pacientes, sucumbiendo muchos de ellos, víctimas de la 
caridad. 
En una palabra: siempre que la mano del Criador [sic] ha descargado 
sobre las criaturas; siempre que el brazo del hombre se ha levantado 
contra el hombre, los Hijos de San Juan de Dios se han apresurado a 
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parar el golpe, o a interponerse entre el azote y la víctima. Lo mismo 
en los campamentos que en las armadas; lo mismo en los claustros que 
en los lazaretos; en las aldeas y en las ciudades; en los desiertos y en 
las plazas públicas. En América y Asia, lo mismo que en África y 
Europa; entre los infieles, lo mismo que entre los cristianos. Ellos no 
han conocido diferencia de clases ni de condiciones, como tampoco la 
han conocido de estaciones ni de climas. Donde quiera que ha habido 
un padecimiento, allí han estado ellos para aliviarlo; donde quiera que 
se ha vertido una lágrima, allí se han hallado ellos para enjugarla. 
Dignos discípulos de la Caridad, no han visto en los hombres más que 
hermanos, no han visto en ellos más que objetos del amor del que 
murió por todos los hombres. 
Estos hechos han sido demasiados públicos y palpables para que hayan 
podido ocultarse a los pueblos; y mucho menos al de Madrid, donde 
tantos millares de desvalidos deben su salud o su vida al Hospital de S. 
Juan de Dios, en el que muchos desgraciados han entrado, no sólo 
enfermos de cuerpo, sino endurecidos en el pecado, o con ignorancia 
absoluta de los rudimentos de la fe, y han salido no sólo curados, sino 
también instruidos o convertidos. De ahí ese respeto religioso que ha 
inspirado esta casa en todas las revueltas políticas aun a las clases más 
terribles del pueblo; hasta tal punto que en el día de amargo recuerdo 
para Madrid, en que una turba de ilusos recorría las calles, ávida de 
cebarse en las Casas religiosas, los Hospitalarios de S. Juan de Dios los 
vieron impávidos pasar por delante de sus puertas que permanecían 
abiertas, pero que la caridad había puesto en ellas un muro de bronce. 
Tampoco podían ocultarse al Gobierno de V. M. los beneficios que la 
humanidad ha reportado de una institución tan benéfica; así fue que 
en el decreto general de exclaustrados de 1837, se hizo una excepción 
honrosa a favor de los Escolapios y de los Hospitalarios de S. Juan de 
Dios. Más aún cuando no fueron extinguidos de derecho, lo fueron de 
hecho, pues habiendo desaparecido el vínculo de la obediencia que los 
unía, terminó su existencia como corporación religiosa; y lo que ha 
existido desde entonces, y existe hoy, no es la Orden de S. Juan de 
Dios, sino una reunión voluntaria de individuos que pertenecieron a 
ella; un cuerpo sin alma; un conjunto de miembros aislados sin relación 
ni enlace entre sí, y que necesitan un espíritu  que los anime y 
vivifique. A esto se agrega que, como no se les ha permitido recibir 
novicios en tantos años, son tan pocos los individuos que existen hoy 
que, no bastando para el servicio de sus oficinas, se ven en la 
necesidad de valerse de manos mercenarias que si no impiden, por lo 
menos paralizan la marcha de sus piadosas funciones; y aun los pocos 
que quedan, son de una edad tan avanzada que es de temer 
desaparezcan muy pronto hasta los vestigios de una Institución tan 
benéfica. 
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Los que hablan conocen que el piadoso corazón de V. M. no ha de 
permitir que se pierda para siempre esta joya de origen español que 
tanto lustre ha dado a la Iglesia, y que forma parte de las glorias 
nacionales; por lo mismo esperan que se apresurará a restablecer una 
Institución tan conforme al espíritu del Concordato; y con tanta más 
razón, cuanto que la otra Orden religiosa que también fue exceptuada 
en el decreto de exclaustración ha sido ya restablecida. 
Señora, hoy que la Divina Providencia se complace en multiplicar las 
glorias de la Orden Hospitalaria; ahora que Ntro. Ilmo. P. Pío IX acaba 
de aprobar las virtudes y milagros del V. siervo de Dios Fr. Juan 
Pecador, y que muy pronto tendremos la dicha de ver en los altares un 
nuevo Santo español, hijo de la Orden de S. Juan de Dios, cuánto 
consuelo y cuánto gozo no sentirán los suplicantes y los fieles en 
general ver al nuevo Santo recibir los primeros cultos en las Iglesias de 
sus Hermanos.  
A V. M. está reservada la gloria de restablecer y perpetuar una 
Institución tan honrosa para España, y tan útil a la humanidad. De 
este modo perpetuaréis las oraciones de sus individuos a favor de 
vuestro Trono y atesoraréis las bendiciones del pobre y del desvalido, 
que son las joyas de más valor que tiene vuestra Corona. Animados los 
exponentes en esta confianza 
Suplican a V. M. que, accediendo a los impulsos de su maternal 
corazón, se digne restablecer la Orden Hospitalaria de S. Juan de Dios, 
quedando sus individuos sujetos a la jurisdicción de los Ordinarios, con 
arreglo a lo que dispone el Concordato. 
Gracia que esperan de la bondad de V. M. cuya preciosa vida guarde 
Dios ms. [muchos] as. [años] para bien de la Iglesia y del Estado. 
Madrid 24 de Julio de 1852. 
 

Señora 
A.L. R. P. de V. M. 
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El Prior, Definidor y Procurador general Fr. Antonio Albors [Firmado y 
rubricado] 
El Sacristán mayor Camilo Marescotti [Firmado y rubricado] 
El Procurador Fr. Severiano Ramilo [Firmado y rubricado] 
El Enfermero mayor Fr. Miguel Quinteyro [Firmado y rubricado] 
El Despensero mayor Fr. Diego Alonso [Firmado y rubricado]131  
 
 

3. Señas de identidad de los exclaustrados (1ª Parte) 
  
Pretendemos en esta primera entrega y a lo largo de las páginas 
siguientes, presentar y tratar sobre algunos de los rasgos que 
caracterizarían a las comunidades y sobre todo a los Hermanos, 
pertenecientes a la Congregación española de la Orden Hospitalaria, al 
tiempo de su exclaustración decretada en 1835. Como quiera que al 
final de nuestras páginas (Cf. Apéndice documental) aparecen los 
documentos de donde tomamos los datos, remitimos al lector 
interesado en contrastar o estudiar otros posibles contenidos, según sea 
su personal interés.  
 
Hacia la mitad de el siglo XVIII la Iglesia contaba en la península con 
unos 63.000 religiosos y 29.000 religiosas, algunas órdenes como 
franciscanos y dominicos reunían en sus filas alrededor de 15.000 y 
4.300 consagrados, respectivamente; y en 1787, por ejemplo, en 
Madrid estaban abiertos 66 conventos, por los 84 en Sevilla.  
 
A pesar de la disminución experimentada desde mediados del siglo 
XVIII, el número de consagrados al comenzar el siglo XIX seguía siendo 
muy elevado en proporción a la población general; así, se cuentan unos 
2.000 conventos masculinos y 1.100 los femeninos, y 19.000 las 
parroquias atendidas por unos 20.000 sacerdotes; los clérigos y frailes 
sumaban, pues, un total de 111.117, distribuidos entre 61.652 seculares 
y 49.365 religiosos, a los que había que sumar las 24.007 religiosas (casi 
todas monjas de clausura); es decir, que divididos los consagrados por 
una población de 10.268.150 españoles, daba una media de 1 sacerdote 
o religioso por cada 92 fieles. A la vista de esos datos, no es de 
extrañar que el historiador Manuel Revuelta concluya y defina la 
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 Este memorial lo localizamos personalmente en la ciudad imperial, concretamente en el Archivo General 

Diocesano de Toledo (AGDT), Fondo Frailes. San Juan de Dios. Apareció publicado en el Boletín Informativo. 

Comisión Interprovincial, en Madrid. Dada la limitada circulación de ese boletín, lo publicamos con vistas a 

lograr una mayor difusión. Cf. TORRE RODRÍGUEZ, FRANCISCO DE LA., El memorial de la Comunidad del 

Convento-Hospital de Antón Martín de 1852, en Boletín Informativo. Comisión Interprovincial. Orden 

Hospitalaria de San Juan de Dios. Junio 2002, número 42, p. 3 (1ª parte) y Agosto 2002, número 43,  pp. 4-5 

(2ª parte). 
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superabundancia de clero como uno de los rasgos característicos del 
clero del Antiguo régimen132, en contraposición al nuevo que surgirá 
tras el Concordato de 1851. 
 
La Congregación española a fecha de 1 de agosto de 1833 cuenta 
nominalmente con 59 conventos hospitales133, y decimos nominalmente 
por cuanto en esa cifra se incluye al convento-hospital de Gibraltar 
(bajo soberanía británica desde 1704) y al de Villamartín (contaba con 
un prior titular, pero sin comunidad ni actividad asistencial)134; y a ellos 
podían añadirse los cinco de ultramar, en las islas de Filipinas y 
Cuba135.  
  
Las casas más importantes de cada una de las tres Provincias eran las 
de Granada, Málaga y Jaén, por lo demás con noviciados, en la 
Provincia de San Juan de Dios, de Granada; Madrid y Murcia, de la 
Provincia de San Juan de Dios, de Castilla, también con noviciados; y 
las casas de Cádiz, Córdoba y Sevilla, las dos primeras con noviciados 
abiertos desde antiguo, en la Provincia de Nuestra Señora de la Paz, de 
Sevilla. Todos y solo estos conventos-hospitales entre los casi sesenta 
con que contaba la Congregación española en la península sumaban más 
de 12 Hermanos profesos, y deberían haber sido respetados legalmente 
por las autoridades públicas tras el decreto de 25 de julio de 1835.   
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 Cf. REVUELTA GONZÁLEZ, MANUEL., Clero viejo y clero nuevo en el siglo XIX, en Estudios históricos sobre 
la Iglesia española contemporánea, Zamora, 1979, pp. 151-197. El clero viejo de esa época también arrostraba, 

según  Revuelta, los inconvenientes derivados de la vieja estructura clerical, así como diversos signos de rutina 

y atonía moral, como los otros dos rasgos que definen el clero viejo; también de este mismo autor la mentada 

obra La exclaustración…, donde se contiene estadísticas del clero a lo largo de esos años. 
133

  Cf. Apéndice documental. DOCUMENTO 1. Cuaderno de los Yndividuos…  
134

 Cf. Apéndice documental. ANEXO 10. Conventos-Hospitales de la Congregación española de la Orden 
Hospitalaria de San Juan de Dios, a fecha de 1833. Si comparamos el número de casas abiertas, la distancia es 

considerable entre la Congregación española y sus 59 conventos-hospitales, frente a los franciscanos, que 

contaban con 651 conventos, o los 221 que albergaban dominicos. Para el número de conventos de la Iglesia 

española, cf. REVUELTA GONZÁLEZ, MANUEL., La Exclaustración…, pp. 14-15. 
135

 Nominalmente eran tres los conventos-hospitales en Filipinas y dos en Cuba. En Filipinas nos consta la 

presencia de Hermanos incluso después de la llegada de San Benito Menni como restaurador a la península 

(1867); en Cuba la presencia se prolongó hasta el 7 de marzo de 1889, fecha de la muerte de el Padre Olallo en 

el convento-hospital de Puerto Príncipe (hoy, Camagüey). Cf. Apéndice documental. DOCUMENTO 1.Cuaderno 
de los Yndividuos… y TABLA VII. Hermanos y novicios por conventos-hospitales de las islas de Cuba y 
Filipinas; y también TORRE RODRÍGUEZ, FRANCISCO DE LA., El Padre Olallo. Un cubano Testigo de la 
Misericordia, Barcelona, 1994. La última documentación sacada a la luz respecto a la presencia de la Orden 

Hospitalaria en la Isla de Cuba, concretamente en la ciudad de La Habana, es el acta de profesión de seis 

Hermanos y la solicitud de ingreso en la Orden de un pretendiente. Cf. TORRE RODRÍGUEZ, FRANCISCO DE LA., 

Profesión de seis Hospitalarios en la ciudad de La Habana (1833) y Solicitud del santo hábito e ingreso en la 

Orden Hospitalaria de San Juan de Dios en la Isla de Cuba (1833), en Boletín Informativo. Comisión 

Interprovincial. Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. Abril 2004, número 53,  pp. 3-4. Mientras 

recientemente apenas se ha hallado nueva documentación sobre la presencia de la Orden Hospitalaria en Cuba, 

sí que se ha encontrado abundante documentación -pendiente de inventariar- sobre la Orden Hospitalaria en 

Filipinas; tal documentación se halla en el AIP granadino y aún antes de proceder a un análisis y estudio más 

detallado, pensamos puede aportar tal volumen de información que nos permita o al menos ayude a conocer y 

reconstruir la presencia de los Hermanos en aquellos pagos.  
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Si comparamos en el tiempo las cifras generales de la Iglesia en cuanto 
al número total de conventos y  religiosos con las correspondientes a la 
Congregación española de la Orden Hospitalaria, nos encontramos ante 
la evolución que se expresa en el cuadro siguiente: 
 

Cuadro 1 

Fuente: Elaboración propia a partir de REVUELTA GONZÁLEZ, MANUEL.,  La Exclaustración…, 
pp. 14-15 y 17.  
 
Al frente de una estructura religioso-asistencial de más de 60 
conventos-hospitales, estaba situado un superior (con el título de 
general), electo con ocasión y en el transcurso de los correspondientes 
capítulos generales136. El general estaba auxiliado y asesorado por un 
definitorio137 compuesto por cuatro Hermanos, que invariablemente 
ostentaban los oficios de asistente primero general (también 
denominado asistente mayor general) y asistente segundo general, 
además del procurador y el secretario general (cabía que fuese 
interino); los cinco formaban el gobierno de la Congregación, en el que 
cada Provincia debía de contar con al menos un representante; a veces 
el definitorio se servía de socios138 como ayudantes personales. Los 
asistentes generales era corriente que vivieran de comunidad en sus 
respectivos conventos-hospitales, en el caso de ser sus priores o 
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 Cf. Apéndice documental. DOCUMENTO 1. Cuaderno de los Yndividuos… El mes de mayo y el convento-

hospital de Antón Martín fueron históricamente la fecha y la sede de la convocatoria de los capítulos. Si las 

circunstancias no lo impedían o determinaban otra cosa, se celebraban cada 6 años; a los tres años del capítulo 

general se reunía otro intermedio, también general. Cf. Apéndice documental. ANEXOS 1 al 9, para los últimos 

capítulos celebrados por la Congregación española. 
137

  Las juntas de los definitorios se reflejaban en un acta. Al día de hoy (Cf. Apéndice documental. 1.2.1. 

LIBROS DE GOBIERNO) conocemos sólo los correspondientes a las juntas de los definitorios celebrados a partir 

de una fecha tan tardía como es 1750 (LIBRO 5º). El primer acta de junta de definitorio por nosotros conocida 

es la correspondiente a la celebrada en el convento-hospital de Antón Martín de Madrid el día 10 de enero de 

1634, firmada por Hernando (Fernando) de Montaos, general de la “Congregación de Beato Juan de Dios”, e 

Ignacio Ximenez y Juan de Contreras, como primer y segundo asistentes generales, estando ausente a la misma 

el secretario general, que lo era a la fecha Alonso García. Cf. TORRE RODRÍGUEZ, FRANCISCO DE LA., La 

fundación de nuestro convento hospital de San José en la villa de Alcalá de Henares, en Hermanos 
Hospitalarios. Boletín Informativo San Juan de Dios Castilla nº 254, marzo 2003, pp. 139-145 (1ª Parte) y nº 255, 

abril-mayo 2003, pp. 233-239 (2ª Parte). 
138

  Los socios (figura semejante a la del fámulo) asistentes al definitorio en 1 de agosto de 1833 eran los 

Hermanos Joaquín López Guijarro, quien fallecerá poco después en el convento-hospital de Porcuna (10 de 

octubre de 1834), cf. ANEXO 11; y Manuel Roco Bueno, quien figura entre los firmantes del memorial suscrito 

por la comunidad de convento-hospital de Antón Martín en 1842, y fue además autor, como ya vimos del 

“…Resumen de los privilegios concedidos a la Orden por la Santa Sede, dispuesto por el P. Fr. Manuel Roco 
y Bueno”, parte o volumen tercero de la  Instrucción de Novicios, publicado en Madrid en 1832. 

Año Núm. de 
conventos OH 

Núm. de 
conventos 

Núm. de religiosos Núm. de 
Hospitalarios 

Núm. de 
Novicios 

Núm. de 
Novicios OH 

1787 2.056 58 48.067 596   
1797 2.051 58 49.365 599   
1808 - - 46.568 520   
1820 2.012 58 33.546 520   
1835 1.940 57 30.906 335 704        2,2% 51      12,25% 
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prelados titulares139. Si el general fallecía durante su mandato el prior 
de Granada era nombrado vicario general, pues la condición de prior de 
la casa de Granada llevaba aparejada la de vicario general de la 
Congregación, privilegio histórico que aunque ya en el generalato de 
Francisco Liminiana (1781-1787) se intentó que rotara por las tres 
Provincias, no se llegó finalmente a ningún acuerdo contrario a la 
tradición140. Entre las obligaciones anexas al oficio de general, estaba 
la de visitar al menos una vez durante su mandato la totalidad de los 
conventos-hospitales bajo su jurisdicción; igual obligación concernía a 
los provinciales en su respectivo ámbito. 
 
La composición del definitorio o gobierno de la Congregación, a 1 de 
agosto de 1833 y con expresión de sus características más importantes, 
era la siguiente: 
 

Cuadro 2 
Nombre Oficios Patrias Casas de Noviciado Edades   Años de hábito 

José Bueno General J. de la Frontera  Cádiz 44          29         
Juan de Dios Salas Ex-General Granada Granada 84 69 
José Guerra Asistente 1º. General Cádiz  Cádiz  57 42 
José Rodríguez Asistente 2º. General Santafé Málaga 36 14 
Antonio Albors Procurador General Alcoy  Madrid  61 45 
Antonio Pineda Secretario general Córdoba Córdoba 26 7 
      
Manuel Roco Bueno Socio J. de la Frontera  Cádiz 21 5 
Joaquín López Guijarro Socio Málaga Málaga 19 2 

Fuente: Elaboración propia a partir del “Cuaderno de los Yndividuos…”. Cf. Apéndice 
documental. Documento 1, datos correspondientes al definitorio general.  
 
Por debajo del definitorio se encontraban jerárquicamente las tres 
curias provinciales, y al frente de las mismas el provincial; en caso de 
fallecimiento u otra circunstancia del provincial se nombraba un vicario 
que lo era hasta la celebración del capítulo siguiente; electo el 
provincial por tres años, se ayudaba de un equipo que incluía un 
número de consiliarios y un secretario provincial. Hoy día apenas 
conocemos documentación emanada por esos órganos, es más, ni 
siquiera contamos con elencos de provinciales de la Congregación 
española o conocemos a la mayoría de ellos: con decir esto creemos 
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  Así, y como ejemplo para ilustrar todo los anteriores aspectos, tenemos la junta del definitorio reunida el 13 

de mayo de 1835 e integrada por José Bueno, hijo de la Provincia de Sevilla, como general y residente en la 

Curia general sita en el convento-hospital de Antón Martín de Madrid; Antonio Albors, de la de Castilla, como 

procurador general y residente también en Madrid; José Guerra, de la de Sevilla, asistente primero general y 

residente en el convento-hospital de Cádiz; y José Rodríguez, de la de Granada, asistente segundo general, 

residente en el de Málaga; mientras que el secretario general, Antonio Pineda, lo era a título interino. Cf. 

Apéndice documental. 1.2.1.LIBROS DE GOBIERNO. LIBRO DE ACTAS DE DEFINITORIOS GENERALES (1820-

1836) (LIBRO 9º), junta del definitorio celebrada el 13 de mayo de 1835. Los datos se hallan reproducidos 

como cita a pie de página en el lugar correspondiente de nuestra introducción histórica.  
140

  Cf. GÓMEZ BUENO, JUAN CIUDAD OH., Historia de la Orden Hospitalaria…,  ilustra todo ello en sus pp. 316-

317. 
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que basta para hacerse una idea de la situación actual en que se hallan 
los estudios históricos juandedianos141. La sede de las curias 
provinciales y por lo mismo del provincial se hallaron históricamente 
tras la separación en tres Provincias en las ciudades de Granada, Madrid 
y Sevilla, pero no siempre era necesariamente así, pues los provinciales 
residían en distintos conventos-hospitales según la prelacía que 
desempeñaran, y a veces no siempre eran los superiores del principal 
convento de su jurisdicción. El siguiente y último escalón en cuanto a 
superiores lo ocupaban los priores, al frente de sus respectivos 
conventos-hospitales.  
 
El Cuadro 3 expresa el total de Hospitalarios por Provincias en la 
península a 1 de agosto de 1833. Las cifras correspondientes son de 356 
profesos, 9 donados y 51 novicios, es decir, un total de 416 
Hospitalarios, distribuidos nominalmente en 59 conventos-hospitales, 
de otras tantas localidades repartidas por la península, a los que hay 
que sumar 25 Hospitalarios en Cuba y otros tantos en Filipinas142, para 
un total, pues, de 465 bajo las órdenes del general español. 
 

Cuadro 3 
Provincia Hnos. Profesos Hnos. Donados Total Hnos.+ Donados Novicios Total Hnos. % del Total 
Definitorio 8 - 8 - 8 1,92% 
Granada 139 3 142 15 157 37,47% 
Castilla 89 5 94 13 107 25,72% 
Sevilla 120 1 121 23 144 34,61% 
Totales 356 9 365 51 416 100,00% 

Fuente: Elaboración propia a partir del “Cuaderno de los Yndividuos…” (Cf. Apéndice 
documental. DOCUMENTO 1). 
 
Por el cuadro anterior, sin duda salta a la vista o llama la atención en 
primer lugar la desigualdad en cuanto a los efectivos entre las 
Provincias, más en particular las diferencias de, por un lado, Granada y 
Sevilla, con Castilla, de otro; y más si tenemos en cuenta que no se ha 
cumplido un siglo desde que se llevó a cabo la división de la entonces 
única Provincia de Andalucía en dos; mientras, Castilla, tras ese 
período se encuentra con nada menos que cincuenta Hermanos menos 
que la de Granada o treinta de la de Sevilla. 
 
De hecho esta desigualdad se manifiesta también en cuanto a las 
perspectivas de futuro que los propios Hermanos de la época cifraban 
para las tres Provincias. Así, si consultamos el ya citado DOCUMENTO 1, 
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 Hasta el presente conocemos un libro de esta índole, en concreto el libro 6º de la Curia provincial de 

Castilla, que comprende el período 1824-1834 y se halla en el AIP granadino. 
142

 Cf. Apéndice documental. TABLA VII. Total Hermanos y novicios por conventos-hospitales de las islas de 
Cuba y Filipinas, y DOCUMENTO 1. De los 25 conventuales en Cuba, 15 eran Hermanos profesos, 1 donado y 9 

novicios; de los también 25 en Filipinas, 15 eran Hermanos profesos, 2 los donados y los novicios, 8. Cf. Apéndice 
documental. DOCUMENTO 1. 
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podemos constatar en la página que encabeza la correspondiente 
nómina de cada Provincia, cómo el gobierno de la Orden, tras 
celebrarse el capítulo de 1833, hace las siguientes proyecciones a partir 
de los datos arrojados por la visita canónica de 1831 y la nómina 
fechada a 1 de agosto de 1833: 
“Cuaderno/ de los Yndividuos de que se compone la Religion de/ N. P. 
S. Juan de Dios,/ en la Congregacion de España, hoy 1º. de Agosto/ de 
1833/… 
Provincia/ de N. P. S. Juan de Dios de/ GRANADA./ 
Esta Provincia según el arreglo practicado en la Visita Provincial,/ de 
1831,/ debe constar de 166 Religiosos sin los Noviciados; existen/ hoy 
1º. de Agosto de 1833, 157, hay que reponer 9./… 
Provincia/de N. P. S. Juan de Dios de/ CASTILLA./ 
Según el arreglo practicado en la Visita Provincial de 1831, debe 
constar/ esta Provincia de 108 Religiosos sin los Noviciados; existen hoy 
1º. de/ Agosto de 1833, 85, hay que reponer 23./… 
Provincia/de Ntra. Sra. de la Paz de/ SEVILLA./ 
Según el arreglo practicado en la Visita Provincial de 1831, debe 
constar esta/ Provincia de 153 Religiosos, sin los Noviciados. Existen 
hoy 1º. de Agosto de/1833, 114; hay que reponer 39./”143. 
 
Como quiera que tal proyección se hacía a partir de la ecuación donde 
se conjugaban las rentas respectivas de cada casa por su actividad 
asistencial, se ve claramente que, según las perspectivas de futuro, 
persistirían, al menos a medio plazo. 
 
La diversidad y diferencia entre unas y otras casas eran amplias, como 
puede constatarse con lo expresado en el Apéndice documental, tanto 
en el número de conventuales, como en sus instalaciones o medios, tal 
como esperamos poder mostrar en próximos estudios, merced a la 
exposición de sus respectivos inventarios remitidos con ocasión del 
capítulo intermedio de 1833. El número de Hermanos por comunidad 
ofrece una pista segura para hacernos una idea bastante fidedigna, 
entre otros aspectos, de la relevancia, poderío y capacidad asistencial 
de cada uno de los conventos, y sobre todo de los hospitales.  
 
Las TABLAS VIII, IX y X expresan respectivamente los Hermanos profesos, 
donados y novicios por conventos-hospitales de las tres Provincias, y a 
las mismas nos remitimos para cuanto destacamos brevemente a 
continuación. La Provincia de Granada (Cf. TABLA VIII) además de 
albergar tres casas (todas con noviciado, como vimos) que 
sobrepasaban el número de 12 profesos y que habrían, por tanto, 
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 Cf. Apéndice documental. DOCUMENTO 1. 
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superado el corte que supone el decreto de julio de 1835, contaba con 
nada menos que 10 casas con un número de cinco o más Hermanos de 
comunidad. Por el contrario, la Provincia de Castilla (Cf. TABLA VIII)   
contaba solo con las dos casas de Madrid y Murcia (sedes también de sus 
noviciados), y solo dos, del resto de las casas, contaba con cinco 
Hermanos, mientras el resto de comunidades no alcanzaban ni siquiera 
ese número. La Provincia de Sevilla (Cf. TABLA IX) contaba con la casa 
de Cádiz y sus 40 conventuales, auténtico buque insignia en ese tiempo 
cuanto al volumen de su comunidad, además de las de Sevilla y 
Córdoba (las tres también con noviciados), añadiéndose a estos tres 
otros siete conventos-hospitales que contaban con comunidades de 5 o 
más Hermanos. 
 
Las diferencias se trasladaban también a las existentes entre los 
Hermanos dentro de las propias comunidades: variaban 
significativamente ya desde el punto de vista de sus respectivos status 
religiosos. Así la distinción entre Hermanos profesos (y dentro de ellos 
según los oficios desempeñados en la comunidad y los honores 
adquiridos o recibidos, y que se traducían en  desiguales tratamientos y 
privilegios), y los donados, e incluso los mismos novicios, establecido 
entre los perseverantes o los de aprobación144. Estos y otros aspectos 
merecen un estudio de tipo cualitativo adecuado que precisan antes de 
ser abordados ahondar en el análisis de una serie de documentos 
recientemente encontrados, por cual y lógicamente su exposición y 
eventuales conclusiones se hallan en una fase y estado de elaboración 
que hace nos resulte imposible exponer aún. Esperemos poder referirlos 
con el detalle que merecen en un próxima ocasión. 
 
Si del número pasamos a la distribución de los Hermanos por edades en 
esas fechas, podemos ver el siguiente cuadro donde se expresa la 
pirámide de edad por Provincias: 
 
Cuadro 4. Hermanos profesos y donados por Provincias y grupos de edad. 

Intervalo Prov. Granada % Prov. Castilla % Prov. Sevilla % Totales % 
-25 31 21,83% 22 23,40% 38 31,40% 91 25,41% 
25-34 33 23,23% 15 15,95% 31 25,61% 79 22,06% 
35-44 28 19,71% 15 15,95% 14 11,57% 59 16,48% 
45-54 25 17,60% 13 13,82% 6 4,95% 43 12,01% 
55-64 11 7,74% 18 19, 14% 19 15,70% 47 13,12% 
+65 14 9,85% 11 11, 70% 13 10,74% 37 10,33% 
 142 100 % 94 100 % 121 100 % 358 100 % 

Fuente: Elaboración propia a partir del “Cuaderno de los Yndividuos…” (Cf. Apéndice 
documental. DOCUMENTO 1). 
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 Resulta instructiva también al respecto la consulta de las nóminas de Hermanos reflejadas en el Apéndice 
documental, en sus DOCUMENTOS 1, 2, 3 y 4, para los lectores inquietos.  
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A tenor del mismo podemos ver cómo esas cifras expresan con nitidez 
el desigual estado en el que se encontraban las Provincias, situación 
que se caracteriza por el contraste entre la pujanza de la Provincia de 
Granada, en cuanto el 45,06% de sus efectivos contaban con menos de 
34 años de edad, por 47,47% de la de Sevilla, al lado de un 39,35% de la 
de Castilla, diferencias que se maquillan un tanto por el intervalo de 
los menores de 25 años de edad, pero que claramente difieren en el 
intervalo siguiente (25-34 años) como puede verse en el cuadro; y si de 
los más jóvenes pasamos a los de más edad (mayores de 55 años), nos 
encontramos que en la Provincia de Castilla ese intervalo comprende el 
30,84% del total de los Hermanos, por solo el 17,59% la de Granada y el 
26,44% la de Sevilla. Así, si cruzamos el número de Hermanos por su 
distribución por edades, se ve claramente la delicada situación en la 
que se hallaba la Provincia de Castilla, en comparación con la asentada 
Provincia de Granada y la pujante de Sevilla. Ello en términos 
cuantitativos y en lo referido a sus efectivos humanos. Por lo demás, y 
aunque no desarrollaremos aquí nada relacionado con la realidad 
asistencial de las tres Provincias, sí llamamos la atención sobre la 
situación que se deduce de lo expresado al pie de las respectivas casas 
y al pie de sus nóminas en el DOCUMENTO 3, por ejemplo145.  
 
Las naturalezas, es decir, la procedencia geográfica, las localidades que 
vieron nacer a los Hospitalarios146 sumaban 37 distintas en el caso de la 
Provincia de San Juan de Dios, de Granada147; de ellas 16, es decir, el 
43,24% del total, eran localidades que contaban con convento-hospital de 
la Congregación. Este punto y lo que a continuación se expresa pensamos 
que es significativo si en un futuro se quiere abordar el tema de las 
motivaciones y la forma y modo de reclutamiento de las filas juandedianas. 
Bien, el caso es que en esta misma Provincia de Granada, las tres 
frecuencias más altas en cuanto a sus naturalezas las daban las localidades 
de Priego (27 Hermanos naturales de esa localidad, es decir, el 18,75% del 
total), Granada (24, y un 16,66%) y Málaga (8 y 5,50%, respectivamente), 
por lo que esas solas tres localidades sumaban 59 Hermanos, lo que 
representaba un 40,97% del total de Hermanos de la Provincia de Granada. 
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 Cf. Apéndice documental. DOCUMENTO 3. Nomina de Todos los Religioso de que Se Compo-/ e, esta Provª. 
de N. P. Sn. Juan de Dios de Castilla for/ mada en la Visita Provl. de el año de/ 1831./. 
146

 La única aproximación que conocemos al estudio de las naturalezas de los Hermanos es la publicada por 

nosotros: cf. TORRE RODRÍGUEZ, FRANCISCO DE LA., Los libros de tomas de hábitos y profesiones de la 

Congregación española, y en concreto la naturaleza de los Hermanos según el libro de profesiones del 

convento hospital de la Santa Misericordia o de San Juan de Dios de Jaén, en Boletín Informativo. Comisión 

Interprovincial. Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. Octubre 2002, número 44,  pp. 4-5. Un extracto de su 

contenido figura reproducido como apéndice y cierre de esta primera entrega al tema de la exclaustración. 
147

  Cf. Apéndice documental. DOCUMENTO 1. Cuaderno de los Yndividuos… y TABLAS XI, donde se expresa la 

naturaleza de los Hermanos de la de Granada, XII, de Castilla, y XIII, de Sevilla. Una segunda fuente para 

conocer las naturalezas de los Hermanos deriva directamente de los libros de tomas de hábito y profesiones 

recientemente encontrados y trabajados que figuran en la TABLA XVIII. Hermanos profesos por Provincias, 
casas de noviciado, naturaleza y fechas de profesión. 
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Además, si añadimos el resto de Hermanos nacidos también en localidades 
sedes de conventos-hospitales de la Orden, la suma se eleva a un total de 
91 Hermanos sobre 144, es decir, que el 63,19% del total de Hermanos 
habían nacido en localidades donde existían conventos-hospitales de la 
Congregación148. 
 
Por su parte, las naturalezas totales de la Provincia de San Juan de Dios, de 
Castilla, sumaban un total de 36 distintas, siendo sus tres frecuencias más 
altas las correspondientes a las localidades de Elda (12, es decir, el 
12,63%), Murcia (8, y el 8,42%) y Madrid (6, un 6,31%). Lo cual es lo mismo 
que decir que esas tres frecuencias más altas apenas sumaban 26 Hermanos 
y un 27,36% sobre el total de 95 Hermanos. Si a esas tres procedencias les 
sumamos el resto de Hermanos de otras localidades con conventos-
hospitales de la Congregación, la cifra apenas alcanza los 27 Hermanos, o 
sea, un 28,42% de total149. 
 
Por último, las naturalezas totales de la Provincia de Nuestra Señora de la 
Paz, de Sevilla, sumaban 37 distintas, siendo sus tres frecuencias más altas 
las de Cádiz (29, es decir, el 23,96%) Córdoba (13, y un 10,74%) y Espejo 
(11 y 9,09%, respectivamente), haciendo un total de 53 los Hermanos 
nacidos en las tres frecuencias más altas. Si a esas tres localidades sedes 
de casas de la Congregación le sumamos el resto de Hermanos nacidos 
también en localidades con conventos-hospitales de la Congregación, nos 
da un total de nada menos que 85 el total de los Hermanos que vieron la 
luz en localidades con conventos-hospitales de la Congregación, es decir, el 
70,24% del total de 121 Hermanos de esta Provincia de Nuestra Señora de 
la Paz, de Sevilla150. 
 
Vistas las naturalezas, la siguiente cuestión que cabe plantearse es la de 
establecer los noviciados por Provincias donde esos Hermanos habían 
profesado. A tal fin remitimos al lector a las TABLAS XIV, XV y XVI, donde se 
expresan pormenorizadamente las profesiones de Hermanos por casas de 
noviciado y conventos-hospitales para las tres Provincias o, si prefiere ir 
haciéndose una pronta idea, a la TABLA XVII donde se expresa simple y 
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  Cf. Apéndice documental. TABLA XI, elaborada a partir del DOCUMENTO 1. Cuaderno de los Yndividuos… 

Los 15 novicios de la Provincia de Granada tenían las siguientes naturalezas: en el noviciado de Granada las de 

Baena, (1), Castro del Río (2), Cuijar de la Vega (1), Estremera (1), Yllora (1), Lucena (2) y Priego (1); en el 

noviciado de Málaga las de Castro del Río (2), Granada (1), Lucena (2) y Porcuna (19. 
149

 Cf. Apéndice documental. TABLA XII, elaborada a partir del DOCUMENTO 1. Cuaderno de los Yndividuos… 

Los 13 novicios de la Provincia de Castilla tenían las siguientes naturalezas: en el noviciado de Madrid: 

Braojos (1), Córdoba (1), Madrid (2), Rascafría (1), Santa María de las Aguas (1), Taboada (1), Villajoyosa 

(1), más (1) que no consta el lugar; en el noviciado de Murcia: Granada (3) y Laja (1). 
150

 Cf. Apéndice documental. TABLA XIII, elaborada a partir del DOCUMENTO 1. Cuaderno de los Yndividuos… 

Los 23 novicios de la Provincia de Sevilla tenían las siguientes naturalezas: en el noviciado de Cádiz: Arcos 

(1), Cádiz (3), Córdoba (1), Espejo (2), Estepa (1), Molledo (1), Puerto de Santa María (1), San Fernando (1), y 

Sevilla (2); en el noviciado de Códoba: Castro (1), Córdoba (1), Espejo (2) y Palma (1); en el noviciado de 

Sevilla: Espejo (1), Puerto de Santa María (1), Sevilla (2) y Utrera (1). 
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conjuntamente las profesiones habidas por noviciados y Provincias del 
siguiente modo: 
 

TABLA XVII. Hermanos profesos por casas de noviciados y Provincias 
Casa de noviciado Prov. Granada Prov. Castilla Prov. Sevilla Totales % 
Granada 67 3 3 73 20,91% 
Jaén 34 - 1 35 10,02% 
Málaga 35 2 1 38 10,88% 
Cádiz 1 1 80 82 23,49% 
Murcia - 39 - 39 11,17% 
Toledo 1 - - 1 0,28% 
México - 1 - 1 0,28% 
Córdoba - - 33 33 9,74% 
Madrid - 42 1 43 12,32% 
Donados [3] [5] [1] [9] - 
No consta 2 1 1 4 1,14% 
Totales 140 89 120 349 100,00% 
 40,11% 25,50% 34,38% 100%  

Fuente: Elaboración propia a partir del “Cuaderno de los Yndividuos…” (Cf. Apéndice 
documental. DOCUMENTO 1). Fecha: 1 de agosto de 1833. La columna de porcentaje 
expresa el parcial por casa de noviciado 
 
Vistas las naturalezas y lugares donde nacieron y profesaron los 
Hermanos, el siguiente paso no es otro que preguntarnos por las fechas 
y periodos históricos en los que se incorporaron a la Congregación. Hoy 
parece claro que el marco político y social es el factor determinante en 
cuanto a las fechas en las que era factible ese ingreso, así como 
también parece que serán condicionantes de tipo interno, 
fundamentalmente la situación económico-asistencial de la propia 
Congregación, las que fijaron el número y volumen de tales 
incorporaciones. 
 
Esto es claro si nos fijamos en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro 5. Profesiones por períodos históricos y Provincias. 
Profesiones Prov. Granada Prov. Castilla Prov. Sevilla Total % 
Período 1808-1813 5 4 4 13 5,80% 
Período 1814-1819 30 15 11 56 25,00% 
Período 1820-1822 1 1 1 3 1,33% 
Período 1823-1833 51 35 66 152 67,85% 
Totales 87 55 82 224  100,00% 

Fuente: Elaboración propia a partir del Apéndice documental151. 
  
Remitimos al lector a nuestra introducción histórica, donde se expresan 
brevemente las circunstancias y avatares a las que se ve sometida y por las 
que atravesó la Congregación española durante tales períodos históricos. 
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 TABLA XIX, elaborada con los datos reflejados en el Apéndice documental.1.2. DOCUMENTOS DE LA 

CONGREGACIÓN ESPAÑOLA DE LA ORDEN HOSPITALARIA, Epígrafe 1.2.2.-LIBROS DE TOMAS DE HÁBITO Y 

PROFESIONES. Cf. también la TABLA XX. Hermanos profesos por períodos entre 1808 y 1833, elaborada a 

partir del Apéndice documental. DOCUMENTO 1. Cuaderno de los Yndividuos… 
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Finalizamos, por el momento, sobre cuanto sabemos de los Hermanos 
exclaustrados fijando la atención en dos aspectos, tales como la edad y 
años de profesión de los priores de la Congregación española. La razón no 
es sino tratar de mostrar y demostrar que, contra lo argüido por algunos 
autores sin base empírica alguna, la Congregación española, de no mediar 
el decreto exclaustrador de 1835, es decir, la expulsión de Hermanos de 
sus casas y posterior incautación de las mismas, la Orden contaba con 
suficientes superiores jóvenes y a la vez experimentados en tareas de 
gobierno, que hacían previsible que la Congregación hubiese podido 
mantenerse en el tiempo, y adecuarse a los nuevos tiempos que se 
avecinaban tanto en el mundo religioso como asistencial152. 
 
En cuanto a las edades de los superiores, la tabla que reproducimos a 
continuación expresa claramente la proyección de futuro de los 
superiores en esas fechas. Así, nada menos que el 85% de los priores de 
la Provincia de Granada contaba con menos de 54 años de edad, y de 
ellos el 60% no llegaban a los 40 años; siendo los números 
correspondientes de un 50% y 20% para la exhausta Castilla, y un 68,2% 
y de un 52,5% para la pujante Provincia de Sevilla. 
 

TABLA XXII. Superiores por Provincias y grupos de edad 
Grupo de edad Prov. de Granada % Prov. de Castilla % Prov. de  Sevilla % Total Prov. % Total 
-29 2 10 % 1 5 % 7 36,84% 10 16,94% 
30-39 10 50 % 7 35 % 3 15,78% 20 33,89% 
40-49 5 25 % 5 25 % 3 15,78% 13 22,03% 
+54 3 15 % 7 35 % 6 31,57% 16 27,11% 
Totales 20 100 % 20 100 % 19 100 % 59 100,00% 

Fuente: Elaboración propia a partir de Apéndice documental.1.2.DOCUMENTOS DE LA CONGREGACIÓN 
ESPAÑOLA DE LA ORDEN HOSPITALARIA, Epígrafe 1.2.2.-LIBROS DE TOMAS DE HÁBITO Y PROFESIONES. 
 
En cuanto a la experiencia de los superiores, la tabla que reproducimos 
a continuación muestra que sólo el 35% de los priores de la de Granada 
y no llega al 37% de los de Sevilla profesaron antes de la invasión 
francesa, por un 50% de los priores de Castilla; igualmente, a la sólida 
posición de Granada con un 55% de priores comprendidos entre los 15 y 
24 años como Hospitalarios, las cifras de Castilla sumaban un 40%, algo 
más baja pero aceptable, mientras que la Provincia de Sevilla debía 
esperar la incorporación en el tiempo y la adquisición de experiencia 
del abultado número de priores con menos de 15 años de consagración 
(algo más del 52%). Contando la Congregación como contaba con un 
general hijo de la Provincia de Sevilla, con una sólida formación en su 
calidad de médico y cirujano, y con un plan de formación a la vista que 
se deduce y mostramos al hablar de los títulos publicados durante el 
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 Cf. Apéndice documental. TABLAS XXI, XXII y XXIII. 

 



           Estadística de los conventos y religiosos 

Archivo Hospitalario 2004 (2): 21-194  83 

primer trienio de su mandato, no nos cabe duda que el futuro de la 
Provincia de Sevilla, como la de Castilla una vez asentada en nuevos 
superiores y a la espera de futuras incorporaciones, habrían tenido, 
pues, junto a la potente de Granada, muchas opciones de perdurar y 
adaptarse a los nuevos tiempos que se avecinaban. 

 
TABLA XXIII. Superiores por Provincias y años de hábito 

Grupo de edad Prov. de Granada % Prov. de Castilla % Prov. de  Sevilla % Total Prov. % Total 
-15 2 10 % 2 10 % 10 52,6300% 14 23,72% 
15-24 11 55 % 8 40 % 2 10,5200% 21 35,59% 
25-34 4 20 % 5 25 % 2 10,5200% 11 18,64% 

+35 3 15 % 5 25 % 5 26,3100% 13 22,03% 
         
Totales 20 100 % 20 100 % 19 100,00% 59 100,00% 

Fuente: Elaboración propia a partir de Apéndice documental.1.2.DOCUMENTOS DE LA 
CONGREGACIÓN ESPAÑOLA DE LA ORDEN HOSPITALARIA, epígrafe 1.2.2.-LIBROS DE TOMAS DE HÁBITO Y 

PROFESIONES. 
 

Apéndice 
Naturaleza de los Hermanos profesos en el convento-hospital de 

San Juan de Dios de Jaén (1620-1832) 
 
En el Archivo de la Diputación Provincial de Jaén se custodia el 
intitulado “Libro de Profesiones que hacen los Novicios que toman el 
hábito en este Convento y Hospital de nuestro Padre San Juan de Dios 
que comienza desde el día ocho de octubre de 1691 y años y siendo 
prior el padre Fray Juan Bautista de la Torre”. En este libro, y a pesar 
de lo expresado en su título, se registran y figuran las 310 profesiones 
que desde el año de 1620, es decir, el siguiente al de su fundación, 
tuvieron lugar en el convento-hospital igualmente nominado La Santa 
Misericordia. En este caso también, y salvo error u omisión, puede que 
comprenda y recoja seguramente la totalidad de profesiones llevadas a 
cabo en este convento. Suman, pues, 310 las profesiones celebradas 
por Hospitalarios a lo largo de algo poco más de doscientos años de 
permanencia en el hospital giennense (exactamente 308 Hermanos y 2 
Hermanas). De ese total de 310 profesiones inicialmente lo dividimos 
en 4 grandes periodos que muestran las cifras de profesiones entre 
paréntesis. El criterio y razón para efectuar nuestro desglose en esos 
periodos fue el siguiente: Periodo 1620-1690 (104 profesiones) en el 
cual no nos consta sino el nombre del profeso y la fecha, sin dato 
alguno más; Periodo 1691-1731 (79): donde ya consta la naturaleza; 
Periodo 1732-1770 (55); y Periodo 1771-1832 (72). 
   
Veámoslo en el siguiente Cuadro 6, donde se expresan las naturalezas de 
los Hermanos cruzadas por la variable de si esas localidades contaban o 
no con conventos-hospitales (profesos con o sin CH OH) de la 
Congregación: 
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Cuadro 6 
Período Total  Profesiones Profesos con CH OH % sobre el total Profesos sin CH OH % sobre el total % 
1691-1731 79 69 87% 10 13% 100,00% 
1732-1770 57 46 81% 11 19% 100,00% 
1771-1832 70 45* 64% 25 36% 100,00% 
Totales 206 120 100,00% 46 100,00% 100,00% 

*Señalar que de esos 45 Hermanos, nada menos que 22, el 31% del total, eran 
originarios de la misma localidad: Priego de Córdoba. Esto nos llevó a pensar que la 
Orden se nutriera de expósitos de esa localidad, mas no es así por cuanto contamos con 
sus filiaciones y tales son comunes y corrientes. 
 
El total de 206 profesiones donde consta ya la naturaleza de los 
Hermanos (1690-1832), se desglosan por los períodos, señalados, de la 
siguiente manera: (1691-1731, 79 profesiones), (1732-1770, 55 
profesiones) y (1771-1832, 72 profesiones).  
 
Distribuidas por localidades y por períodos la serie resulta por orden 
alfabético: Aguilar (-, 1, 1; 2), Alcalá la Real (4, -, -; 4) Aldea del Río (-, 1, -; 1), 
Andújar (9, 1, 1; 11), Antequera (2, 1, -; 3) Arjonilla (1, -, -; 1) Baena (-, -, 1; 1) Balta, 
Orense (1, -, -; 1) Baños (2, 1, -; 3) Boadilla del Monte (-, -, 1; 1), Bujalance (7, -, 3; 
10), Cabra (5, 4, 2; 11), Carcabuey (-, -, 2; 2), Castillo de Locubin (-, -,1; 1), Castro del 
Río (-, -, 2; 2), Córdoba (-, 2, 1; 3), Doña Mencía (-, -, 1; 1), Granada (2, 1, 1; 4), Yllora (-, 
-, 2; 2), Jaén (13, 15, 8; 36), Linares (1, 2, -; 3), Lopera (5, 2, -; 7), Lucena (3, 2, 5; 10), 
Luque (-, -, 2; 2), Málaga (-, -, 1; 1), Mancha Real (-, 3, 3; 6), Martos (11, 8, -; 19), 
Montefrío (-, 1, 1,; 2), Mora (-, -, 2; 2), Murcia (-, 1, -; 1), Osuna (1, 1, -; 2), Perapertu (-, 
1, 1; 2), Porcuna (4, 3, -; 7), Priego (1, 3, 22; 26), Puente de Don Gonzalo (-, 1, -; 1), 
Puerto de Santa María (1, -, -; 1), Roque de Cádiz (1, -, -; 1), Rute (-, 1, -; 1), Santafe (-, 
1, 1; 2), Torre del Campo (-, -, 2; 2), Torrejimeno (1, -, -; 1), Úbeda (4, -, 1; 5), 
Villacarrillo (-, -, 1; 1) y Villanueva de los Infantes (-, -, 1; 1). 
   
Observar al menos dos circunstancias que nos llamaron la atención 
respecto a la naturaleza de los Hermanos y que nos sugirieron los números 
aquí presentados: 
 
1.La primera es que nada menos que el 54% del total de los Hermanos 
profesos procedían de seis localidades: Jaén (36), Priego (26), Martos 
(19), Andújar (11), Bujalance (10) y Lucena (10), contando todas ellas 
históricamente con un convento-hospital de la Orden. Además se nos 
antojó que bien podíamos considerar a esos seis pueblos (dado su 
tamaño y población) semejantes o equivalentes a lo que 
denominaríamos un núcleo o entorno urbano. 
 
2.Si ahondábamos respecto al origen geográfico de los profesos y 
cruzamos esa variable con la de los periodos históricos definidos, 
claramente se va manifestando una tendencia con el transcurso de los 
años donde va disminuyendo el porcentaje de los profesos que 
provienen de localidades que contaban con conventos-hospitales de la 
Orden y un entorno urbano (si se permite la expresión), y van 
aumentando gradualmente los procedentes de localidades foráneas más 
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pequeñas y de menor peso demográfico; por lo que con el paso del 
tiempo esta procedencia “urbana” iría derivando progresivamente 
hacia una más rural.  
 
Para acabar este apéndice ofrecemos la serie completa de profesiones 
anuales en el noviciado del convento-hospital de San Juan de Dios de 
Jaén entre los años 1620-1832:  
1620 (2), 1621(-), 1622 (1), 1623 (1), 1624 (-), 1625 (1), 1626 (-), 1627 (-), 1628 (-), 
1629 (1), 1630 (1), 1631 (1), 1632 (1), 1633 (-), 1634 (3), 1635 (1), 1636 (1), 1637 (1), 
1638 (1), 1639 (4), 1640 (1), 1641 (1), 1642 (2), 1643 (1), 1644 (1), 1645 (2), 1646 (2), 
1647 (-), 1648 (-), 1649 (3), 1650 (6), 1651 (1), 1652 (1), 1653 (-), 1654 (4), 1655 (1), 
1656 (-), 1657 (-), 1658 (-), 1659 (2), 1660 (-), 1661 (4), 1662 (2), 1663 (3), 1664 (3), 
1665 (3), 1667 (-),1668 (1), 1669 (-), 1670 (-), 1671 (1), 1672 (4), 1673 (2), 1674 (-), 
1675 (3), 1676 (-), 1677 (3), 1678 (2), 1679 (3), 1680 (3), 1681 (1), 1682 (1), 1683 (2), 
1684 (3), 1685 (4), 1686 (1), 1687 (-), 1688 (5), 1689 (1), 1690 (1), 1691 (3), 1692 (6), 
1693 (1), 1694 (-), 1695 (-), 1696 (1), 1697 (-), 1698 (4), 1699 (6), 1700 (5), 1701 (2), 
1702 (11), 1703 (2), 1704 (6), 1705 (5), 1706 (2), 1707 (-), 1708 (-), 1709 (1), 1710 (2), 
1711 (5), 1712 (1), 1713 (1), 1714 (1), 1715 (1), 1716 (1), 1717 (1), 1718 (3), 1719 (1) 
1720 (2), 1721 (-), 1722 (1), 1723 (-), 1724 (-), 1725 (1), 1726 (-), 1727 (2), 1728 (-), 
1729 (-), 1730 (1), 1731 (1), 1732 (2), 1733 (1), 1734 (4), 1735 (2), 1736 (2), 1737 (3), 
1738 (1), 1739 (1), 1740 (-), 1741 (4), 1742 (1), 1743 (-), 1744 (2), 1745 (3), 1746 (6), 
1747 (2), 1748 (-), 1749 (4), 1750 (2), 1751 (-), 1752 (-), 1753 (-), 1754 (2), 1755 (2), 
1756 (-), 1757 (-), 1758 (-), 1759 (2), 1760 (-), 1761 (1), 1762 (1), 1763 (2), 1764 (1), 
1765 (-), 1766 (3), 1767 (-), 1768 (1), 1769 (-), 1770 (-), 1771 (4), 1772 (-), 1773 (-), 
1774 (-), 1775 (2), 1776 (3), 1777 (1), 1778 (1), 1779 (5), 1780 (1), 1781 (1), 1782 (-), 
1783 (-), 1784 (-), 1785 (1), 1786 (1), 1787 (-), 1788 (1), 1789 (-), 1790 (3), 1791 (2), 
1792 (2), 1793 (2), 1794 (-), 1795 (2), 1796 (2), 1797 (-), 1798 (-), 1799 (2), 1800 (-), 
1801 (3), 1802 (3), 1803 (-), 1804 (2), 1805 (2), 1806 (-), 1807 (5), 1808 (2), 1809 (2), 
1810 (-), 1811 (-), 1812 (-), 1813 (-), 1814 (-), 1815 (-), 1816 (2), 1817 (2), 1818 (2), 
1819 (1), 1820 (-), 1821 (-), 1822 (-), 1823 (-), 1824 (-), 1825 (-), 1826 (-), 1827 (-), 
1828 (3), 1829 (5), 1830 (2), 1831 (-), 1832 (1). 
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APÉNDICE DOCUMEN TAL 
 
DOCUMENTO 1. Cuaderno de los Yndividuos/ de que se compone la 
Religion/ en la Congregacion de España./ 1833./ [Título] Cuaderno/ de 
los Yndividuos de que se compone la Religion de/ N. P. S. Juan de 
Dios,/ en la Congregacion de España, hoy 1º. de Agosto/ de 1833/. 
Fecha: 1 de agosto de 1833. Tamaño y número de páginas: 220 por 75 
milímetros; 88 páginas. Características físicas: fotocopia de 
manuscrito; sin foliar, escrito por las dos caras. Como quiera que en el 
original de este documento aparecen algunas anotaciones, signos 
(distintos tipos de cruces, por ejemplo) y tachaduras, añadidos con 
posterioridad al primer escrito original, hemos intentado reflejarlos 
transcribiéndolos de la manera más fiel posible. Localización: se 
conserva en el Archivo Interprovincial de los Pisa (AIP), en Granada; el 
original así como su localización nos resultan desconocidos. Autores 
atribuibles: José Bueno Villagrán y Antonio Pineda, como general y 
como secretario general de la Congregación española de la Orden 
Hospitalaria, respectivamente.  
 
[Portada] 
 
Cuaderno de los Yndividuos/  
de que se compone la Religion/  
en la Congregacion de España./  
1833./ 
 
[s/n recto] 
 
Cuaderno/  
de los Yndividuos de que se compone la Religion de/ 
N. P. S. Juan de Dios,/  
en la Congregacion de España, hoy 1º. de Agosto/  
de 1833/ 
 
3 [recto] 
 
Difinitorio General./ 
Nombre Oficios Patrias Casas de Noviciado    Edades Años de habito/     
Ntro. Excmo. y Rmo. P. Fr. Jose Bueno + General Jerez Cadiz 44 29         
Ntro. Rmo. P. Fr. Juan de Dios Salas ++ Ex-General Granada Granada 84 69 
El R. P. Fr. Jose Guerra + Asiste. 1º. Gl. Cadiz Cadiz  57 42 
El R. P. Fr. Jose Rodriguez ++ Asiste. 2º. Gl. Santafe Malaga 36 14 
El R. P. Fr. Antonio Albors + Procur. Gl. Alcoy Madrid  61 45 
El R. P. Fr. Antonio Pineda + Secretario Cordova Cordova 26 7 
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3 [verso] 
 
Socios./ 
Nombre Oficios Patrias Casas de Noviciado  Edades  Años de habito/ 
El P. Fr. Manuel Roco/ [Socio del Definitorio general] [J. de la Frontera] [Cádiz] [21] [5] 

El P. Fr. Joaqun Lopz. Guijarro/ [Socio del Definitorio general] [Málaga] [Málaga] [19] [2] 

 
5  
 
Provincia/  
de N. P. S. Juan de Dios de/  
GRANADA./ 
 
Esta Provincia según el arreglo practicado en la Visita Provincial,/  
de 1831,/ debe constar de 166 Religiosos sin los Noviciados; existen/  
hoy 1º. de Agosto de 1833, 157, hay que reponer 9./ 
 
7 [recto] 
 
Debe constar de 20/ 
Convento Hospital de  N. P. S. Juan de Dios,/ 
de la Ciudad de Granada./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de 

Noviciado   
Edades   Años de 

habito/      
El R. P. Ex. Difr. Gral. Fr. Juan Gutierrez + Buena Prior  Jaen Jaen 51 36 
El R. P. Fr. Manuel Contreras + Inutil Presbitero  Priego  Id. 67 51 
El R. P. Fr. Juan Martínez + Buena Enfº. mor. y mtro. de novs. Granada Granada 63 48 
El R. P. Fr. Ildefonso Nieto + Id.  Cortijo de los Berbes Yllora  Jaen 72 41 
El P. Fr. Antonio de Torres Hurtado Notada  Presidente Priego  Jaen 35 15 
El P. Fr. Antonio Reboredo Buena  Consº. Cirujnº. Yllora  Granada 36 17 
El P. Fr. Juan Baena Id. Presbitero Priego  Granada 28 8 
El P. Fr. Antonio Morales Id. Sacristan Mºr.  Granada Id. 63 46 
El P. Fr. Antonio Ruiz del Olmo +Regular Prºr. de Ciudad Yllora  Jaen 52 31 
El P. Fr. Jose Calvo Rubio Buena Prºr. de Lugares Priego  Id. 44 29 
El P. Fr. Jose Lopez Id. [Tachado] Cirujano mºr. [Tachado] Lucena [Tachado] Malaga [Tach] 45 27 [Tac] 
El P. Fr. Francisco Leon Mentecato Enfrº.de tropas, Practe. de cirª. Granada Granada 34 9 
El P. Fr. Rafael Ledesma Buena  - Id. Id. 21 7 
El P. Fr. Manuel Fauste + Id. Organista Id. Id. 30 6 
El P. Fr. Juan Ramirez Id. Presvitero [Más reciente] Subdiacono Cabra Jaen 22 6 
El P. Fr. Jose Gonzalez Aurioles + - Granada Granada 21 5 
El P. Fr. José Gallardo Regular Practe. de botica Dª. Mencia Jaen 21 5 
El P. Fr. Juan Vicente [de la] Blanca Id. Despensero Santa Fe Granada 20 5 
El P. Fr. Jose Mendez - - Granada Id. 27 4 
El P. Fr. Jose Arroyo - Estudiando Id. Id. 21 4 
El P. Fr. Jose Mª. Ramirez Penitencdº- Alhendin [Tachado] Alhendin Id. 38 18 

           
7 [verso] 
 
Noviciado./ 
Nombre Conducta Oficios  Patrias  Casas de Noviciado Edades   Años de habito/     
El Hº. Fr. Rogelio Benítez - - Yllora Granada 24 2 - 7 
El Hº. Fr. Francisco Fernandez - - Cuijar dª Vega Id. 17 2 - 4 
El Hº. Fr. Andres Marin +- - Baena Id. 19 2 - 1 
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El Hº. Fr. Martin Gonzalez +- - Estremera Id. 18 2 
El Hº. Fr. Antonio Tejada - - Castro del Rio Id. 17 1 - 1 
El Hº. Fr. Pedro Amador Aispital [Aizpitarte] - - Id. Id. 18 - 
Francº. Andres Rojas y Tienda - - Priego  - 15 - 
Manuel Cabeza - - Lucena  Id. 15 - 
Rudesindo de Castro  - - Lucena  - 15 - 

 
Estudiantes./ 
El P. Jose Arroyo./       

 
9 
 
Debe constar de 7/ 
Convento Hospital del Sr. S. Juan Bautista,/  
de la Ciudad de Lucena./ 
Nombre  Conducta Oficios  Patrias  Casas de Noviciado Edades Años de habito/ 
El R. P. Ex. Provl. Fr. Salvador de Castro Buena Prior  Chauchina Granada 63 46 
El P. Fr. Felipe Gonzalez Id. Presidente Lucena  Malaga 30 14 
El P. Fr. Ramon Criado Id. Consiliario Chauchina Granada 23 5 
El P. Fr. Francº. de Paula Ramirez Regular Presbitero Lucena  Id. 33 17 
El P. Fr. Jose de Castro Buena Jubilado Granada Id. 79 49 
El P. Fr. Jose Cobo Id. Enfº. y Sacristan Priego Malaga 30 7 

 
[s/n recto] 
 
Debe constar de 13./ 
Convento Hospital de la Sta. Misericordia,/ 
de la Ciudad de Jaen./ 
Nombre Conducta Oficios  Patrias  Casas de Noviciado  Edades  Años de habito/ 
N. M. R. P. Fr. Jose Gutierrez Buena Provincl. y Prior Alcala la Rl. Jaen 37 18 
El R. P. Fr. Manuel Saldivia Regular Presidente Jaen Id. 71 55 
El P. Fr. Manuel Lopez, Apta. + Notada Srio. Provl. Intº. Chauchina Granada 30 8 
El P. Fr. Pedro Rodriguez Id. Conº. Enfº. mºr. Cuijar de la Vega Id. 54 29 
El P. Fr. Jose [de] Andia Buena - Andujar Jaen  60 44 
El P. Fr. Serafin Bellido + Id. - Torre del campo Id. 48 33 
El P. Fr. Manuel Valladolid
  

- Pro. de Lugares Alhendin Granada 43 28 

El P. Fr. Jose Campaña Mentecato Demandante Cabra  Malaga 45 28 
El P. Fr. Juan Ceri + Notada Causado Granada Jaen 50 27 
El P. Fr. Antonio la Blanca S Id. En las Enfermªs. Santa Fe Granada 35 19 
El P. Fr. Antonio Garcia Regular Prºr. de Ciudad Torre del Campo Jaen  43 15 
El P. Fr. Francisco Serrano Buena Amanuense Priego  Granada 24 5 
El P. Fr. Diego Quintanilla Regular Socio Yllora Id.  22 7 
El P. Fr. Francisco Feria Id. Sacristan Cabra Jaen 23 5 
El P. Fr. Rafael Aranda Id. Despensero Castro del Rio Id. 22 5 
El P. Fr. Rafael Garcia - Enfermero 2º. Lucena  Jaen 20 4 
El P. Fr. [Tachado e 
ilegible] 

- - - - - - 

El P. Fr. Antonio Fernandez + Buena Presvitero Luque Granada 33 2 

 
[s/n] 
 
Debe constar de 24./ 
Convento Hospital de la Santa Caridad,/ 
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de la Ciudad de Malaga./ 
Nombre  Conducta  Oficios Patrias  Casas de Noviciado  Edades  Años de  habito/ 
El R. P. Fr. Jose Rodriguez + Buena Superior Santa Fe Malaga 38 17 
El P. Fr. Eusebio Tomeo Notada  Presidente Alcala la Rl. Granada 46 29 
El P. Fr. Antonio de Gregorio + Sdo Buena Consiliario Lucena  Malaga 22 7 
El P. Fr. Juan Garcia Presbitero + Id. Enfº mºr. mtrº. de Nov. Carcabuey Id. 39 24 
El P. Fr. Salvador Diaz + Notada - Malaga Id. 61 51 
El P. Fr. Andres Castilla Buena  Cirujano Id. Id. 65 50 
El P. Fr. Pedro Granados + Id.  - Id. Id. 57 37 
El P. Fr. Jose Mexias  + Mala  Procurador Id. Id. 52 36 
El P. Fr. Pedro Osorio + Regular Enfº de tropa Medª Sidonia Id. 50 32 
El P. Fr. Jose de Castro + S Id.  - Malaga Id. 40 17 
El P. Fr. Miguel Garcia Mala Mala [sic] Enfº 2º de pobres Antequera Id. 32 16 
El P. Fr. Joaquin de Toro S Mala  - Malaga Id. 32 16 
El P. Fr. Francisco Paredes + Regular Despensero Id. Id. 33 16 
El P. Fr. Jose Amador Paso a Cordoba [sic] Tonto [sic] Sacristan Pinos del Valle Granada 31 8 
El P. Fr. Lorenzo Hoyo + Regular Enfº 2º de Tarazanas [sic] Priego  Id. 25 8 
El P. Fr. Jose Carrillo  + Buena Enfº mºr. de Taraz Id. Malaga 29 7 
El P. Fr. Antonio Benitez Id. - Yllora  Granada 23 5 
El P. Fr. Francisco Leon +- - Luque  Id. 25 4 
El P. Fr. Manuel Sanchez +- - Granada Id. 22 4 
El P. Fr. Juan Lopez y Pino - Causado Antequera Malaga 54 38 
El P. Fr. Cristobal Roman Notada - Villacastro Jaen 22 6 
El P. Fr. Joaquin Lopez Guijarro* + [Socio del Definitorio gral] [Málaga] [Málaga] [19] [2] 

*A efectos estadísticos este Hermano lo contabilizamos en el Definitorio 
general. 
 
15 [verso] 
 
Noviciado./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
Francisco Argote  Seculari [sic] - Granada Malaga 32 2 - 6 
Pedro Nuflo  +- - Castro del Rio Jaen 17 2 - 4 
Benito de Acosta [Dacosta] - - Porcuna Malaga 18 2 - 1 
Fernando de [la] Torre - - Lucena  Id. 18 9 
Antonio Rodriguez - - Castro del Rio Id. 17 9 
Juan Beneda +- - Lucena  Id. 17 3 

 
16 [recto] 
 
Debe constar de 8./ 
Convento Hospital del Sr. Sn. Rodrigo,/  
de la Villa de Cabra. 
Nombre Conducta Oficios  Patrias  Casas de Noviciado  Edades   Años de 

hábito/ 
El R. P. Fr. Luis Mª Cobo Buena Prior Priego Jaen 50 35 
El P. Fr. Juan Mª Gacio + Notada Presidente Granada Granada 68 39 
El P. Fr. Gregorio Linares Buena Cons. y Sacristn. Carcabuey Jaen 54 35 
El P. Fr. Antonio Pineda Regular - Granada Malaga 32 17 
El P. Fr. Juan de Dios Ramos [Tachado]- Causado Alhendin Granada 32 16 
El P. Fr. Jose Martinez Notada Enfermero Montefrio Id 21 4 
El P. Fr. Antonio Lufano Buena - Id Id 26 7 
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17 
 
Debe constar de 3/ 
Convento Hospital de Ntra. Sra. del Rosario,/ 
de la Villa de Lopera./ 
 
Nombre  Conducta  Oficios  Patrias   Casas de Noviciado Edades   Años de habito/ 
El P. Fr. Pedro Roldan Buena Prior  Priego Granada 32 16 
El P. Fr. Juan Mª. de Dueñas Notada Presidente Id. Cadiz 55 40 
El P. Fr. Jose Santaella Buena Enfermero Baena Granada 24 7 

 
18 
 
Debe constar de 4./ 
Convento Hospital de Ntro. Sor. Jesu - Cristo,/ 
de la Ciudad de Ubeda./ 
Nombre  Conducta  Oficios  Patrias   Casas de Noviciado Edades   Años de habito/ 
El P. Fr. Antonio Pizarro Buena Prior Lucena Malaga 24 7 
El P. Fr. Francisco Jimenez Id. Sacristan Priego Id. 68 53 
El P. Fr. Mariano Martinez Regular Enfermero Granada Granada 51 35 

 
19 
 
Debe constar de 3/ 
Convento Hospital de la Santa Vera Cruz,/ 
de la Villa de Porcuna./ 
Nombre  Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
El P. Fr. Antonio Juln. Gallego Notada Superior Priego Jaen  32 17 
El P. Fr. Jose de Moya Buena Enfermero Dª. Mencia Malaga 32 15 
El P. Fr. Luis Espejo  Tonto Demandante La Zubia Granada 26 8 
El P. Fr. Jose Lopez  + Buena Cirujano   Lucena Malaga 45 27 

 
20 
 
Debe constar de 3/ 
Convento Hospital de la Sra. Sta. Marta,/ 
de la Villa de Martos,/ 
Nombre Conducta Oficios  Patrias  Casas de 

Noviciado 
Edades   Años de 

habito/ 
El P. Fr. Antº. Ruiz Gavilan Buena  Prior  Priego Granada 29 8 
El P. Fr. Francisco Gutierrez Ojo [sic] Regular Sacristan Monte frio Id. 22 5 
El P. Fr. Jose Pablo Gonzalez Buena Enfermero Priego  Id. 22 5 
       
El Hº. Donado Francisco [Santº.] Santaella - Demandante Martos   66 8 

 
21 
 
Debe constar de 3./ 
Convento Hospital del Señor Sn. Jose,/  
de la Ciudad de Alcaraz/ 
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Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado Edades   Años de habito/ 
[arriba: Franco Serrano] - [Amanuense] -[Priego] -[Granada] -[24] -[8] 
El P. Fr. Jose Mª. Ramirez Regular Prior Alhendin Granada 38 18 
El P. Fr. Antonio Abad Id. Pte. y Enfº. Gabia la grande Id. 43 13 
El P. Fr. Antonio Berne Viciosa Sacristan Cabra  Malaga 52 35 

 
22 
 
Debe constar de 6/ 
Convento Hospital de Ntra. Sra. de la Caridad,/ 
de la Ciudad de Andujar./ 
Nombre Conducta  Oficios Patrias  Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
El P. Fr. Agustin Tamajon Buena Prior  Castro del Rio Granada 42 27 
El P. Fr. Bruno Hidalgo + Id. Presidente Alcala la Real Granada 54 28 
El P. Fr. Antonio Quesada Id. Sacristan Jaen Jaen 21 5 
El P. Fr. Antonio Ortiz Mala Demandante Priego Id. 40 24 
El P. Fr. Manuel de Huertas Id. Enfermero Lopera  Id. 27 4 
El P. Fr. Fernando de
Cuenca 

Muy mala - Granada Granada 35 18 

 
23 
 
Debe constar de 4/ 
Convento Hospital de Ntra. Sra. de los Llanos,/ 
de la Ciudad de Almagro,/ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
El P. Fr. Joaquin de Sierra Buena Prior Velez Malaga Malaga 42 25 
El P. Fr. Juan de la Blanca Indiferente Presidente Santa Fe Granada 44 5 
El P. Fr. Antonio Ballesteros Viciosa Enfermero Granada Id. 21 5 

 
24 
 
Debe constar de 7/ 
Convento Hospital del Sor. Sn. Onofre,/  
de la Villa de Priego./ 
 
Nombre Conducta  Oficios Patrias  Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
El P. Fr. Jose Garcia Buena Prior Montefrio Jaen 32 16 
El R. P. Ex Prov. Ildefº. 
Moreno 

+ Id. Cirujano Id. Granada 70 55 

El P. Fr. Francº. Perez 
Gallardo 

+ Id. Presbitero Priego Jaen 78 60 

El P. Fr. Juan de Arjona Id. Pte. y Prºr. Id. Id. 65 45 
El P. Fr. Francisco Recuerda + Id. Capellan Id. Malaga 42 25 
El P. Fr. Vicente de Zote  + Id. Sacristan Granada Granada 70 49 
El P. Fr. Domingo Serrano Regular Demandante Priego Granada 35 18 
El P. Fr. Ildefonso Santaella Buena Enfermero Cabra Jaen 23 6 

 
 
25 
 
Debe constar de 3/ 
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Convento Hospital del Espiritu Santo,/  
de Ciudad Real./ 
Nombre Conducta  Oficios Patrias  Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
El P. Fr. Juan Je. Mateos Notada Prior Grazalema Malaga 43 16 
El P. Fr. Pablo del Pino + Ebrio Sacristan Priego Granada 42 27 
El P. Fr. Juan de Torres Regular Enfermero Luque Jaen 32 17 
       
El Hº. Donado Tomas Alcaide - Demandante Valenzuela - 36 3 

 
26 
 
Debe constar de 5./  
Convento Hospital de Ntra. Sra. de los Remedios,/ 
de la Ciudad de Montilla./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
El P. Fr. Francisco Perea Buena Prior Granada Granada 32 16 
El P. Fr. Francisco Moreno + Id. Presidente Alhendin Id. 31 16 
El P. Fr. Jose Mayneto Buena - Malaga Malaga 49 34 
El P. Fr. Juan Bautista [del] 
Pozo 

+ Mala Sacristan Sevilla Luira 52 28 

El P. Fr. Emilio Linares Regular - Granada Granada 25 8 
El P. Fr. Ignacio Valdelomar S Mala + [Anterior prior de Montilla] [Castro del Río] [Granada] [42] [26] 

 
27 
 
Debe constar de 4./ 
Convento Hospital del Smo. Corpus-Cristi,/  
de la Ciudad de Bujalance./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias   Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
El P. Fr. Pablo Vallejos Buena Prior  Priego Jaen 33 17 
El R. P. Fr. Manl. Jimenez Id. + Presidente + Bujalance Id. 69 51 
El P. Fr. Miguel de Castro Regular Enfermero Id. Id. 70 52 
       
El Hº. Donado Salvador Calero Buena Demandante Id. - 52 28 

 
28 
 
Debe constar de 10/ 
Convento Hospital de la Sra. Sta. Ana,/ 
de la Ciudad de Antequera./ 
Nombre  Conducta  Oficios  Patrias  Casas de 

Noviciado  
Edades   Años de 

habito/ 
El R. P. ExProvl. Fr. Franco. Je. Portales Buena Prior Priego Granada 40 25 
El R. P. Fr. Juan Miranda + Viciosa Presbitero Antequera Malaga 62 40 
El R. P. Fr. Joaquin Perez Aldana + S Pesima Presbº. procesado Jaen Id. 60 44 
El P. Fr. Gregorio Carrillo Buena  Presidente Priego Jaen 60 41 
El P. Fr. Francisco Xvr. de la Vega  + Hablador Consiliario Antequera Granada 49 32 
El P. Fr. Antonio Guerrero Buena  Despensero Priego Malaga 23 7 
El P. Fr. Manuel Movillas Viciosa Enfermero Granada Granada 22 6 
El P. Fr. Antonio Ogeda  Indiferente Procurador Porcuna Id. 22 5 
El P. Fr. Atanasio Guerrero Buena  Socio Priego Id. 18 3 

 
 



Francisco de la Torre Podríguez 

Archivo Hospitalario 2004 (2): 21-194 94 

29 
 
Debe constar de 7./ 
Convento Hospital del Sr. Sn. Marcos,/  
de la Ciudad de Velez-Malaga./ 
Nombre Conducta  Oficios Patrias  Casas de Noviciado Edades   Años de habito/ 
El R. P. Fr. Juan Barrionuevo + Buena Prior Santa Fe Granada 37 18 
El P. Fr. Juan Migl. Espinosa Id. Pte. Despensº. Id. Id. 22 5 
El P. Fr. Miguel de Arroyo - Consº. y Enfermº. Granada Id. 23 7 
El P. Fr. Francisco Mellado Hablador Capellan Id. Id. 54 38 
El P. Fr. Juan de Dios Benavides + Buena Sacristan Alhendin Id. 35 16 

 
30 
 
Debe constar de 4/ 
Convento Hospital de la Sta Misericordia,/ 
de la Ciudad de Marvella./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
El P. Fr. Jose Bueso Notada Prior Granada Malaga 32 16 
El P. Fr. Antonio Garcia  Buena Presidente Santa Fe Id. 28 9 
El P. Fr. Cristobal Carrasco Id. Capellan Marvella Id. 53 38 
El P. Fr. Buenaventura Diaz Regular Enfermero Antequera Id. 49 34 

 
31 
 
Debe constar de 4/ 
Convento Hospital de Ntra Sra de la Concepcion,/ 
de la Villa de Linares./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
El P. Fr. Manuel Roldan + Buena Superior Alhendin Granada 46 28 
El P. Fr. Vicente Valdelomar Regular Presidente Castro del Rio Id. 43 27 
El P. Fr. Jose Campuzano Mala Enfermero Granada Id. 57 41 
El P. Fr. Antonio Lopez Notada Sacristan Baeza Jaen 23 5 

 
32 
 
Lista de los Apostatas de la Prov.ª de Granada./ 
Nombre Convtº. donde apostataron Años en que apostarn. Sitios donde parece se hallan 
Fr. Jose Arjona, perseguido pr. la Justiª. Malaga 1826 Gibraltar 
Fr. Jose de Lara, Presbitero  Id. 1828 Rio Janeiro 
Fr. Antonio Muñoz Montilla Noviembe. de 1831 Lucena 
Fr. Jose de la Peña Malaga Novb. de 1832 Gibraltar 
Fr. Francisco de Paula Ramirez Idn. Mayo de 1834 Id. 
Fr. Manuel Valladolid Jaen  Mayo de 1834 - 
Fr. Ml. Lopez  Ubeda  25 de Mayo de 1835 - 

 
34 
 
Provincia/ 
de N. P. S. Juan de Dios de/  
CASTILLA./ 
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Según el arreglo practicado en la Visita Provincial de 1831, debe 
constar/  
esta Provincia de 108 Religiosos sin los Noviciados; existen hoy 1º. de/  
Agosto de 1833, 85, hay que reponer 23./ 
 
36 [recto] 
 
Debe constar de 24/ 
Convento Hospital de Ntra. Sra. del Amor de Dios,/ 
y V. P. Anton Martin de Madrid./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado Edades Años de habito/ 
El R. P. Fr. Pedro Perez + Buena Provincial S. Bartme. de Comto Madrid 69 54 
El R. P. Fr. Juan Perez id.+ Cirujnº. y Pte. Id. Id. 60 43 
El R. P. Fr. Camilo Marescotty id.+ Pbro. Sacristn. mor. Murcia  Id. 58 36 
El R. P. Fr. Manl. Mª. Velasco + id. Id. y Mtº. de novics. Muduer Id. 63 36 
El P. Fr. Dionisio Fernandez Apot id. Sriº. Provincl. 7 Iglesias [sic]  Id. 27 9 
El P. Fr. Diego Alonso id. Cons. y Enfº mºr. Fortuna Murcia 37 16 
El P. Fr. Aniceto Vazquez id. Diacono Chiloeches Madrid 24 9 
El P. Fr. Jose Marin id.+ Esquivias 5 Alquerias [sic] Murcia 36 8 
El P. Fr. Vicente Reynoso id. Boticario Madrid  Madrid 22 4 
El P. Fr. Miguel Garcia Lucio + Practicante Ferrol  Madrid 20 4 
El P. Fr. Esteban Martz. Castrillon + Practicante Madrid  Id. 22 4 
El P. Fr. Vicente Sirven + Practicante Gijona  Id. 25 4 
El P. Fr. Manl. Mª. Velasco Aptª + Procurador Cogolludo Id. 19 3 
El P. Fr. Francº. de Pª. Guerra Aptª Escribiente Cartagena  Id. 19 3 

 
[s/n verso] 
 
Noviciado./ 
Nombre  Estudia Conducta  Patria Casa de 

Noviciado  
Edad  Años de habito/ 

El Hº. Fr. Pedro Llamas Organista - + Madrid - 23 2   léase: 2 años y medio] 
El Hº. Fr. Manuel Quintero  - Stª. Mª. de las Ags. - 19 1    léase: 1 año y medio] 
El Hº. Fr. Juan Rodriguez  - + Taboada - 23 1   léase: 1 año y medio] 
El Hº. Fr. Roque Fernandez  - ¿M? - 20 1   léase: 1 año y medio] 
El Hº. Fr. Severiano Ramilo 
(1) 

 - Rascafria - 23 - [tachada toda la línea] 

El Hº. Jose Mª. Lopez   - Madrid  - 16 - [tachada toda la línea] 
Francisco Galiana  - Villajoyosa - 17 - [tachada toda la línea] 
Severiano Lopez  - Braojos - 28 - [tachada toda la línea] 
Domingo Portefaix  - Cordoba - 28 - [tachada toda la línea] 

 
(1) Este es el que sostuvo correspondencia con el P. Benito Menni [sic] 
Estudiantes  
El P. Fr. Dionisio Fernandez Cirujno. Sangor. 
El P. Fr. Aniceto Vazquez Teologia + 
El P. Fr. Vicente Reynoso Farmacia 
El P. Fr. Vicente Sirven Cirugia 
El P. Fr. Esteban Castrillon Medicina 
El P. Fr. Miguel Garcia Lucio Id. 
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38 
 
Debe constar de 2./ 
Convento Hospital de N. Sra. de los Desamparados,/ 
de la Ciudad de Valladolid 
Nombre Conducta  Oficios Patrias  Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
El P. Fr. Francisco Vidal Buena Prior Elda Murcia  33 16 
El P. Fr. Juan Costoya Notada Procurador Ferrol  Madrid  35 8 
El Hº. Antonio Corio - Demandante Cacavelo - 17 1/2 
El Hº. Lucas Carbonero - Id. Navas del Rey - 21 1/2 

 
[s/n] 
 
Debe Constar de 4./ 
Convento Hospital del Señor San Blas,/  
de la Ciudad de Palencia./ 
Nombre Conducta  Oficios Patrias  Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
El P. Fr. Antonio [Jose] Inarejos Buena Superior Villa de Esgueva Murcia  49 29 
El P. Fr. Santiago Gutierrez Inutil Demandante Avila Madrid  64 25 
El P. Fr. Pascual Barcelo Notada Enfermero Sax Idm. 32 10 

 
40 
 
Debe constar de 20./ 
Convento Hospl. de N. Srª. de Gracia y Buen Suceso/ 
de la Ciudad de Murcia./ 
Nombre  Conducta  Oficios  Patrias  Casas de 

Noviciado  
Edades   Años de 

habito/ 
El R. P. Fr. Antonio Asins + Buena Superior Catarroja Murcia 60 40 
El R. P. Fr. Joaquin Molina +  id. ExDininidor Gral. Blanca  Madrid 69 50 
El R. P. Fr. Francisco Perez +  id. ExProvincl. Elda Id. 70 50 
El R. P. Fr. Luis Juan Amoros +  id. Pbrº. y mtrº. de novs. Id. Id. 50 34 
El P. Fr. Cristobal Mataix +  id. Presidente Alcoy Murcia 61 48 
El P. Fr. Joaquin Amat +  id. Consiliario Sax Madrid 63 23 
El P. Fr. Jose Vidal  +  id. Demandante Murcia  Murcia 59 43 
El P. Fr. Simon Macia [Macias] +  id. Cirujano mºr. Sax Id. 71 53 
El P. Fr. Celestino Penin Indiferente Enfermero Caravaca Id. 59 38 
El P. Fr. Juan de Dios Garcia + En observacion Procurador Cartagena Madrid 25 7 
El P. Fr. Manuel Garcia - Estudiante Madrid  Id. 20 4 
El P. Fr. Juan Ramos Sandoval - - Alguazas Murcia 21 4 
El P. Fr. Jose Bosque  - Enfermero 2º Tobarra Id. 20 3 
El P. Fr. Francº. Amoros + Penitenciado Id. Id. 68 50 
El P. Fr. Juan Texeiro  - Id. Stª. Crisnª. de Valeig Madrid 46 26 
El P. Fr. Joaquin Navarro + Id. Monobal Murcia 70 53 
El P. Fr. Andres Mira  S Reprehensible Elche Id. 42 25 

 
[s/n verso] 
 
Noviciado/ 
Nombre Conducta  Oficios Patrias  Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
Hº. Fr. Lorenzo Ledo  Buena  Laja, en [la Arroya] Galicª. Madrid  23 2 
Hº. Fr. Jose Ramos Mala  Granada Alama  26 2 
Hº. Fr. Antonio Rufian Idem  Idem  Chaucerina [Chauchina] 19 2 
Hº. Fr. Juan Mª. Pobedano Idem  Idem Badajoz 19 3 
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41 
 
Debe constar de 4./ 
Convento Hospital de N. Sra. de los Desamparados/ 
de la Ciudad de Segovia./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias   Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
El P. Fr. Francisco Xavier Rico Buena Superior Elda Madrid  36 17 
El P. Fr. Jose Grau Mala Demandante Alcoy Murcia  36 15 

 
[s/n] 
 
Debe constar de 5./ 
Convento Hospital del Sm Corpus-Cristi/  
de la Ciudad de Pontevedra./ 
Nombre Conducta  Oficios Patrias  Casas de Noviciado  Edades Años de habito/ 
El R. P. Fr. Joaquin Alpañez Buena Prior Sax Murcia 53 33 
El P. Fr. Jose Turueño Id. Presidente Villaviciosa Mexico 60 30 
El P. Fr. Bernardo Rodriguez Notada Consiliario Madrid Madrid 46 29 
El P. Fr. Benito Montero Buena Pbrº. y 

Procur. 
Arsuoya Id. 64 36 

El P. Fr. Francisco Gonzalez + Id. Impedido Sn. Sebastn. de la Haj 
[San Salvador de la Hacha] 

Id. 73 35 

 
42 
 
Debe constar de 4./ 
Convento Hospital de Ntra Sra de la Piedad/ 
de la Villa de Ocaña./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de 

Noviciado  
Edades   Años de 

habito/ 
El R. P. Fr. Martin de Reyna S Buena Prior Granada Granada 48 28 
El P. Fr. Mariano Lloret Regular Enfermero Nuria Murcia 26 8 
El P. Fr. Lucio Mangiron S Notada Sacristan Valdepeñas [de la Sierra, Jaén] Madrid 26 8 

 
[s/n] 
 
Debe constar de 3./ 
Convento Hospital de Corpus-Cristi/ 
de la Ciudad de Toledo./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
El P. Fr. Jose Bernabe Buena Prior  Monobar Madrid  50 33 
El P. Fr. Manuel Perez Notada Demandante Murcia Murcia  44 17 
El P. Fr. Jose Amad Id. Practicante Id. Id. 22 5 
El Hº. Pedro Soriano  - Despensero Toledo Toledo  36 1 

 
44 
 
Debe constar de 4./ 
Convento Hospital de Srª. Stª. Ana,/  
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de la Ciudad de Medina de Rio Seco./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
El P. Fr. Joaquin Rico Buena Prior  Elda Murcia  36 18 
El P. Fr. Jose Bagu Id. Presbitero Madrid Madrid  63 16 
El P. Fr. Jose Pastor Notada Procurador Muchamiel Murcia 54 36 
El P. Fr. Jose Alvarez  Buena Enfermero Amora Madrid  26 3 
       
El Hº. Benito Martin  - Demandante Sanchonuño - 31 5 

 
[s/n] 
 
Debe constar de 4./ 
Convtº. Hospl. de Stª. Catalina y Sn. Bartolome,/ 
de la Villa de Arevalo./ 
Nombre Conducta  Oficios Patrias  Casas de Noviciado  Edades   Años dehabito/ 
[aparece una línea tachada:]       
El P. Fr. Fernando de Cuenca Buena Prior Granada Granada 35 18 
El P. Fr. Francisco Garrigos Notada Presidente Gijona  Madrid 58 38 
El P. Fr. Juan de Dios Almagro - Enfermero Murcia  Murcia  20 4 
El P. Fr. Manuel Mª. Medel Pesima Expulsado Cadiz  Cadiz  23 7 

 
46 
 
Debe constar de 6./ 
Convento Hospital de Corpus-Cristi/ 
de la Ciudad de Orihuela./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias   Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
El P. Fr. Francisco Xavier 
Garcia 

Buena Prior  Elda Murcia  33 16 

El P. Fr. Juan [Bautista] Soriano Id. Presbitero Muro Id. 56 29 
El P. Fr. Tomas Garrigos + Inutil Procurador Gijona  Id. 80 63 
El P. Fr. Manuel Sanchez Notada Enfermero Nejar Malaga 20 5 
       
El Hº. Juan Riso Donado Demandante Elche  Id. [sic] 70 45 

 
 [s/n] 
 
Debe constar de 4./ 
Convento Hospital de Misericordia,/ 
de la Ciudad de Guadalaxara./ 
Nombre Conducta  Oficios Patrias  Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
El P. Fr. Eugenio Teruel Buena Prior Orihuela Madrid  34 15 
El P. Fr. Francisco Belda Id. Presbitero Novelda Murcia  65 48 
El P. Fr. Tomas Garcia - Enfermero Murcia  Id. 23 8 
El P. Fr. Francisco Giner* Buena - Busot  Madrid  21 5 

*A efectos estadísticos incardinamos a este Hermano en el convento de 
Alcalá de Henares      
 
48 
 
Debe constar de 2./ 
Convento Hospital del Señor Sn. Jose./  
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de Alcala de Henares./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
Fr. Francº. Giner - [Buena] Pte. in cape. -[Busot] -[Madrid] -[21] -[5] 
El P. Fr. Jose Lopez Palomo Buena Superior T. de la Reyna Madrid  65 36 
El P. Fr. Isidoro Espin Notada Enfermero Cartagena Murcia  62 42 

 
[s/n] 
 
Debe constar de 4./ 
Convento Hospital de N. P. S. Juan de Dios y N. Sª. de Belen,/ 
de Talavera de la Reyna./ 
 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias   Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
El P. Fr. Pedro Estevan Buena Prior Elda Madrid  24 7 
El P. Fr. Jose Rico Mala Enfermº. 

Mºr.  
Id. Id. 35 15 

El P. Fr. Pedro Amat  Buena Procurador Id. Murcia  24 5 

 
50 
 
Debe constar de 3./ 
Convento Hospital de Sn. Juan Bautista,/ 
de la Ciudad de Alicante/ 
Nombre  Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado Edades   Años de habito/ 
El P. Fr. Miguel Girona  Buena Prior  Almondi Murcia  64 46 
El P. Fr.  Pedro Guarinos Indiferente Procurador Elda Id. 31 17 
El P. Fr. Feliz Bañon - Enfermero Id. Id. 26 4 

 
51 
 
Debe constar de 4./ 
Convento Hospital de la Purisima Concepcion,/ 
de la Ciudad de Lorca./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado Edades   Años de habito/ 
El P. Fr. Juan Garcia  Buena Superior Elda Murcia  35 15 
El P. Fr. Tomas Fernandez Regular Enfermero Beniel  Id. 54 37 
El P. Fr. Francº. de Stª. Olaya S Notada Subdiacono Malaga Malaga 24 9 

 
52 
 
Debe constar de 2./ 
Convento Hospital de la Sra. Sta. Ana./ 
de la Ciudad de Cartagena./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
El P. Fr. Francisco Monllor Buena Prior  Venilloba Murcia  59 39 
El P. Fr. Vicente Agullo Id. Enfermº. y Subdnoº Penagila Id. 26 9 
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53 
 
Debe constar de 5./ 
Convento Hospital del Señor Sn. Bartolome,/ 
de la Ciudad de Lugo./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado Edades   Años de habito/ 
El P. Fr. Antonio Vazquez + Buena Prior  Sn. Jn. de Angudes Madrid  45 29 
El P. Fr. Antonio Puche Notada Sacristan Granada Granada 42 29 
El P. Fr. Pedro Martinez Id. - Stª. Mª. de Fosor Madrid  47 21 
El P. Fr. Juan Quiros  Id. Enfermero Murcia  Murcia  30 14 

 
54 
 
Debe constar de 3./ 
Convento Hospital del Sor. Sto. Domingo,/  
de la Ciudad de Molina de Aragon./ 
Nombre Conducta Oficios  Patrias  Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
El P. Fr. Joaquin Miñano Buena Prior Ochegui Murcia  36 16 
El P. Fr. Jose Belmar  Mala Enfermero Murcia  Id. 56 36 
El P. Fr. Rafael Nestar Id. Sacristan Madrid  Madrid  24 5 
El P. Fr. Felipe Lopez  - Demandante Ojos negros [sic] - 24 2 

 
55 
 
Debe constar de 4./ 
Convento Hospital de Sancti Spiritu,/ 
de la Villa de Monforte de Lemos./ 
Nombre Conducta Oficios  Patrias  Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
El P. Fr. Jacobo de la Fuente Buena Superior Ferrol  Madrid  42 13 
El P. Fr. Francº. Rivera - Sacristan Pontevedra Id. 50 31 
El P. Fr. Manuel Domingz. Notada Enfermero Sª. Mª. de Rebordechn. Id. 53 34 

 
56 
 
Lista de los Apostatas de esta Prov.ª de Castilla./ 
Nombre Convtº. donde apostataron Años en que apostarn. Sitios donde parece se hallan 
Fr. Pascual Gil, de Sax 20 años [sic] + Madrid En Febº. de 1831 Francia 
Fr. Manuel Gradin Palencia En 20 de Julº. de 1825 Portugal 
Fr. Manuel Sanchez Cartagena En Sepbre.  - 
Fr. Juan Maria Pobedano Murcia  - - 

 
58 
 
Provincia/ 
de Ntra. Sra. de la Paz de/  
SEVILLA./ 
Según el arreglo practicado en la Visita Provincial de 1831, debe 
constar esta/  
Provincia de 153 Religiosos, sin los Noviciados. Existen hoy 1º. de 
Agosto de/ 
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1833, 114; hay que reponer 39./ 
 
60 
 
Debe constar de 18./ 
Convento Hospital de Ntra. Sra. de la Paz,/ 
de la Ciudad de Sevilla./ 
Nombre Cnducta  Oficios  Patrias  Csas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
El P. Fr. Francº. de Pª. Romero Buena Presidente Espejo  Cordova 26 8 
El P. Fr. Francisco Rubio + Id. Consiliario Arcos Cadiz 65 53 
El P. Fr. Francisco Ruiz de Hacha + Notada Encargdº. en el Hospl. Mºr. Jerez Id. 60 45 
El P. Fr.  Manuel Villalon + Indiferente 2º. Sacristan Marchena Id. 30 16 
El P. Fr. Jose [de] Flores Notada Organista Cadiz  Id. 26 7   [Tachada toda la línea] 
El P. Fr. Juan Gabis Mala  Recluso Arcos Id. 51 26 [Tachada toda la línea] 
El P. Fr. Miguel Garcia Enfermo Enfermo Osuna  Id. 61 41 [Tachada toda la línea] 
El P. Fr. Antonio Bartolesi Buena Sacristan Sevilla  Id. 23 6 
El P. Fr. Francisco Laguna Id. Despensero  Espejo  Cordova 22 5 
El P. Fr. Rafael Montoro Id. Procurador Priego Cadiz  20 4 
El P. Fr. Ands. Peralta - - Merida Cordova 21 5 
El P. Fr.  Fracº. de Hoz - - Cadiz  Cadiz 18 3 
El P. Fr. Jose Maria Rodriguez Notada - Sevilla  Id. 20 3   [Tachada toda la línea] 

 
[s/n] 
 
Noviciado./ 
Nombre Conducta  Oficios Patrias  Casas de Noviciado  Edad      Años de habito/ 
El Hº. Fr. Manuel Camacho Buena - Sevilla  Cadiz 24 2 - 4 [Tachada toda la línea] 
El Hº. Fr. Manuel Gonzalez  Id. - Utrera  Sevilla  21 1 - 2 
Joaquin de Llamas; Salio [sic] - - Ptº. de Stª. Mar. - 15  
Cristoval Destevan Id. - Sevilla  Sevª. 15  
El Hº. Fr. Antº. Romero  - - Espejo Cordova 17 1 - 3 

 
62 
 
Debe constar de 15/ 
Convento Hospital del Sor. S. Lazaro el Real, de/  
la Ciudad de Cordova./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
El R. P. Fr. Bernardo Montoro + Buena Prior Priego Cadiz  33 10 
El R. P. Fr. Jose Pineda + Id. Ex Difºr. Gral. Espejo  Cordova 68 52 
El P. Fr. Antonio Arellano Id. Presidte. y Despº. Cordova Id. 33 7 
El P. Fr. Vicente Suazo + Id. Presbitero Id. Id. 62 46 
El P. Fr. Jose Elizalde  Mala Sacristan Sevilla  Cadiz 18 3-4 ms. 
El P. Fr. Juan Jerez + Buena - Cordova Cordova 21 6 
El P. Fr. Jose Amador  Tonto - Pinoso del Valle Granada 31 8 
El P. Fr. Jose Mª. Rodriguez Notada - Sevilla Cadiz  20 3 
El P. Fr. Antonio de Reina + - - Isla de Leon  Id. 64 40 

 
[s/n verso] 
 
Noviciado./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado  Edades  Años de habito/ 
El Hº. Fr. Juan Jose Aranda - Profº. Enfermº. Cordova Cordova 18 1 - 6 
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El Hº. Fr. Francisco Javier Lopez - Id. Espejo Id. 17 1 - 3  
El Hº. Fr. Cristobal Ramos - Id. Id. Id. 17 1 - 3 
El Hº. Fr. Agustin Villalba +- Id. Palma  Id. 17 1 - 2 
El Hº. Fr. Jose Montilla - De aprovacion Castro  Id. 16 1 - 7 

 
64 
 
Debe constar de 12./ 
Convento Hospital de Ntra Sra de la Candelaria/ 
de la Ciudad de Jerez de la Frontera./ 
Nombre Conducta  Oficios Patrias  Casas de Noviciado Edades   Años de habito/ 
El R. P. ExProvl. Fr. Antº. Roman Buena Prior Grazalema Cadiz  59 42 
El R. P. Fr. Francisco Molina Id. Jubilado Fernan Nuñez Cordova 73 53 
El R. P. Fr. Jose Romero Id. Id. Jerez Cadiz  85 67 
El P. Fr. Antonio Valdelomar Id. Presidente Castro del Rio Cordova 21 6 
El P. Fr. Bartolome Montoro Notada Consiliario Priego Cadiz  55 34 
El P. Fr. Joaquin Ortiz Apost. [sic] Buena Pbrº. Procurador Id. Malaga 28 9 
El P. Fr. Manuel Barreto Id. Sacristan Cadiz Cadiz 55 34 
El P. Fr. Andres Peralta [tachado] Id. - Merida  Cordova 21 6 [Tachada toda la línea] 
El P. Fr. Juan Elias Apostato en 

28 de 
Septbre. 1834 

- Id.  22 3 

 
66 
 
Debe constar de 39./ 
Convento Hospital de la Santa Misericordia/ 
de la Ciudad de Cadiz./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
El R. P. Fr. Andres Gomez + Buena Provincl. y Prior Merida  Cadiz 47 32 
El R. P. Fr. Antonio del Valle + Id. Presidente El Bosque Id. 81 61 
El P. Fr. Juan Guido + Enfermo Cantor  Cadiz  Id. 75 57 
El P. Fr. Juan Alcantara + Id. Jubilado Id. Id. 62 48 
El P. Fr. Juan Canale [Canales] Indiferente - Id. Id. 60 43 
El P. Fr. Tomas de S. Rafael + Enfermo Enfermo Orfors  Id. 64 40 
El P. Fr. Sebastian Cortes Buena Presbitero Gijona  Madrid  26 6 
El P. Fr. Rafael Ormigo  Notada Demandante S. Roque Cadiz 59 33 
El P. Fr. Antonio Fernandez [Tachado] Buena Presbitero Luque Granada 33 8 
El P. Fr. Rafael Vazquez Notada Demandante Cadiz  Cadiz 41 22 
El P. Fr. Francisco Vazquez Id. Id. Id. Id. 31 16 
El P. Fr. Pascual Media - Villa Id. Refitolº. y Portero Sn. Fernando Id. 43 15 
El P. Fr. Dionisio Tubino Buena Mtrº. de novs. Satn. Mor. Id. Id. 43 9 
El P. Fr. Francisco Romedo [Tachado] Buena Procurador 3º. Espejo  Cordova 26 8 
El P. Fr. Cristobal Roman Id. Despensero Villa Castº. Jaen  22 6 
El P. Fr. Jose Montes   + Id. Enfermero Priego  Cadiz 25 5 
El P. Fr. Rafael Gonzalez Id. Organista Cordova Cordova 21 4 
El P. Fr. Fernando Moreno + - Procurador 2º. Cadiz  Cadiz  35 3 
El P. Fr. Manuel Bueno Id. - Jerez  Id. 20 3 
El P. Fr. Luis Quesada Aptª paso a Mejico [sic] Socio Guadalajara Cordova 20 3 
El P. Fr. Antonio ¿? [tachado] Id. [Buena] 2º. Sacristan  Ecija Cadiz  21 3 
El P. Fr. Francisco Fernandez Id. Estudiante Cuellar  Granada 18 3 
El P. Fr. Nicolas Noe + - Enfermo Cadiz  Cadiz  65 43 
El P. Fr. Ildefonso Jurado S Notada - Espejo  Cadiz  31 16 
El P. Fr. Romualdo Rodriqz. Ap. - Cordoba Cordoba 19 3 
El P. Fr. Manuel Cuerbas [tachado] - - Cadiz  Cadiz  19 3 
El P. Fr. Antonio Galiana +Inquieto Presvitero Refinguate Cadiz  75 55 
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[s/n verso] 
 
Noviciado./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
El Hº. Fr. Clemente de Reyna [tachado] - Profeso S. Fernando Cadiz  19 2 - 8 ms. 
El Hº. Fr. Manuel Cuervas [tachado]  Notada Id. Cadiz Id. 18 2 – 8 ms 
El Hº. Fr. Francisco de Castro - Id. Ptº. de Stª. Mª. Id. 18 2 
El Hº. Fr. Juan Sierra   Id. Id. Arcos Id. 18 1 - 11 
El Hº. Fr. Luis Navarrete - Id. Estepa  Id. 17 1 - 10 
El Hº. Fr. Alfonso de Quevedo - Id. Molledo Id. 26 1 - 5 
El Hº. Fr. Jose Mª. Chibra - Id. Sevilla  Id. 17 1 - 3  
El Hº. Fr. Francisco de Sales Choza - De aprovacion Cadiz  Id. 23 - 11 
El Hº. Fr. Manuel Megias [tachado] - Id. Id. Id. 18 - 11 
El Hº. Fr. Manuel Gonzalez 2º [sic] +- Id. Sevilla  Id. 18 - 5 
El Hº. Fr. Cristobal Romero [tachado] - - Espejo  Cordoba 17 1 - 5 
El Hº. Fr. Jose Julio de Vega   +- - Id. Id. 17 1 - 4 
El Hº. Fr. Manl. Quintana - - Cordoba Id. 17 1 - 2 

 
En 6 de Agosto de 1836 pasaron pª. Buenos Aires, Fr. Rafael Gonza/  
lez organista – Groso [Antonio Groso] – Nabarrete [Luis Navarrete] – 
Casas/  
a solicitud o enganche de un Religioso francisco [ilegible]/ 
comicionado de aquel Pais, pª. llebar religiosos de distintas/  
ordenes 
 
Estudiantes 
El P. Fr. Cristobal Roman Cirujº. Sangrad. 
El P. Francisco Fernandez Id. 

 
[s/n] 
 
Debe constar de 5/ 
Convento Hospital del Santisimo Corpus-Christi de/  
Villa de Utrera./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
El R. P. Fr. Manuel Gallegos Notada Superior Cadiz  Cadiz  55 38 
El P. Fr. Diego Sabino Id. Presidente Medina Sidonia Id. 63 44 
El P. Fr. Juan Ledesma Id. Pbr. y Sacristn. mºr. Cordova Cordova 66 46 
El P. Fr. Luis Quesada - - Guadalajª. Cordoba 20 3 

 
[s/n] 
 
Debe constar de 8/ 
Convento Hospital del Dulce nombre de Jesus,/  
de la Ciudad de Medina Sidonia/ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
El R. P. Fr. Pedro David + Buena Prior Jerez Cadiz 56 41 
El P. Fr. Jose Ruiz + Id. Presidente Cadiz Id. 72 36 
El P. Fr. Joaquin Navajas Indiferente Sacristan Castro del rio Cordova 26 8 
El P. Fr. Pedro Saborido Buena Enfermº. mºr. Bornos Cadiz  32 3 
El P. Fr. Clemente de Reyna  - - San Fernando Cadiz 19 3 
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70 
 
Debe constar de 10/ 
Convento Hospital de la Santa Misericordia/ 
de la Ciudad de Sanlucar de Barrameda./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado  Edades  Años de habito/ 
El P. Fr. Francisco [de Paula] Cohello Buena Superior Cadiz  Cadiz  28 10 
El P. Fr. Jose Mª. Pineda Id. Procurador Espejo Cordova 25 7  
El P. Fr. Juan Elias [tachado] Id. Enfermero Cordova Id. 22 3 [tachada toda la línea] 
El P. Fr. Manuel de Mora Id. Sacristan Id. Id. 18 2  
El P. Fr. Diego Guillen + - - Nuria  Cadiz  19 3 

 
[s/n] 
 
Debe constar de 3/ 
Convento Hospital de Ntra Sra de la Luz,/ 
de la Villa de Osuna./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
El P. Fr. Miguel de Cordova Buena Prior Espejo  Cordova 25 7 
El P. Fr. Ildefonso [Jurado] 
[¿Parada?] [tachado] 

Notada
  

Enfermero Id. Cadiz  31 16 [tachada toda 
la línea] 

El P. Fr. Jose Gonzalez Id. Despensero Cordova Cordova 24 9 
El P. Fr. Pedro de Flores 
[tachado] 

- - Cordoba Id. 21 3 [tachada toda 
la línea] 

El P. Fr. Miguel Garcia - - Osuna  Cadiz  61 41 

 
 
[72] 
 
Debe constar de 3/ 
Convento Hospital de Ntra Sra de la Piedad,/ 
de la Ciudad de Merida./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
El P. Fr. Jn. de Dios Susi  Buena Prior Torre Jimeno Cordova 36 13 
El P. Fr. Diego Montiel + Notada Sacristan Cadiz  Cadiz 36 20 
El P. Fr. Francisco de 
Cordova 

+ Id.
  

Demandante Espejo  Cordova 37 17 

 
[s/n] 
 
Debe constar de 3/ 
Convento Hospital del Señor S. Pedro y S. Pablo,/  
de la Ciudad de Ecija./ 
 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
El P. Fr. Juan Montero Buena Prior Priego  Cadiz  26 9 
El P. Fr. Pedro de Flores 
[tachado]   

+ Id. Sacristan Cordova Cordova 21 3 [tachada toda 
la línea] 

El P. Fr. Antonio Jimenez + Id. - Ecija Cadiz 21 3 
El P. Fr.  Antonio Groso - - Puerto Rl. Cadiz 18 3 
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Debe constar de 9/ 
Convento Hospital de la Santa Misericordia,/ 
del Puerto de Santa Maria./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado Edades Años de habito/ 
El P. Fr. Jose Bueno Buena Prior Jerez  Cordova 27 9 
El P. Fr. Jose Bulle + Notada Presidte. y Enfº. Cadiz Cadiz  56 41 
El P. Fr. Rafael Molero + Inutil Consilº. y Demte. Id. Id. 64 43 
El P. Fr.  Nicolas Canale Id. Despensero Id. Id. 49 35 
El P. Fr. Manuel Ruiz Buena Pbrº. Procuradr. Priego  Id. 39 25 
El P. Fr. Mariano de Castro Id. Enfermero Ptº. de Stª. Mª. Id. 26 6 
El P. Fr. Jose Mª. Rodriguez 
Flores 

Notada Organista Cadiz Id. 26 7 

El P. Fr.  Manuel Cuerbas Idm. - Id. Id. 20 3 

 
 
 
[s/n] 
 
Debe constar de 4/ 
Convento Hospital del Smo Corpus Christi,/  
de la Villa de Moron./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
El P. Fr. Angel Mª. Martinez Buena Prior Cadiz  Cadiz 33 18 
El P. Fr. Jose Trillo Enfermo Enfermero Jerez  Cordova 60 44 
El P. Fr. Feliz Araujo Aptª. Notada - Cadiz Cadiz 33 16 
El P. Fr. Pedro Flores  - - Cordoba Cordoba 21 3 

 
[s/n] 
 
Debe constar de 3./ 
Convento Hospital del Dulce Nombre de Jesus,/  
de la Ciudad de Llerena./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado  Edades  Años de habito/ 
El P. Fr. Jose Mª. Cacho Regular Prior Cadiz  Cadiz 51 35 
El P. Fr. Miguel Casado Buena Sacristan Porcuna Id. 69 53 
El P. Fr. Antonio Reyna [tachado] Id. Demandante S. Fernando Id. 54 40 
El P. Fr. Jose Elisarde [sic]  Mala - Sevilla  Id. 19 4 

 
[s/n] 
 
Debe constar de 6./ 
Convento Hospital de la Santa Veracruz,/  
de la Ciudad de Arcos./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
El P. Fr. Rafael Moreno Regular Prior Cadiz  Cadiz  33 16 
El P. Fr. Manuel de Reyna + Notada Enfermero Jerez Id. 43 28 
El P. Fr. Juan Gomez  S + Id. Procurador Id. Id. 42 27 
El P. Fr. Juan Sevillano + Buena Sacristan Cadiz Id. 23 6 
El P. Fr. Jose Mª. Sarmiento Apostata - Sevª.  Id. 20 3 
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[s/n] 
 
Debe constar de 3./ 
Convento Hospital del Señor Sn. Ildefonso,/ 
de la Villa de Alcala de Guadaira/ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
El P. Fr. Jose Fernandez Regular Superior Cadiz Cadiz 42 24 
El P. Fr. Francisco Margüelles Buena - Id. Id. 40 9 
       
El Hº. Juan Salinas Id. Demandante Id. Donado 75 3 

 
[s/n] 
 
Debe constar de 4./ 
Convento Hospital de la Santa Caridad,/ 
de la Villa de Constantina./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado  Edades  Años de habito/ 
El P. Fr. Francisco Javier Pineda Buena Prior Espejo Cordova 25 9 
El P. Fr. Antonio Mª. Ballo  Indiferente Enfermero Chipiona Cadiz  25 9 
El P. Fr. Diego de Vega Mala Sacristan Jimena Id. 35 19 
El P. Fr. Manuel Camacho - - Sevilla Cadiz  25 3 

 
[s/n] 
 
Debe constar de 8./ 
Convento Hospital de la Señora Sta Barbara,/ 
de la Ciudad de Ronda./ 
Nombre Conducta  Oficios Patrias  Casas de Noviciado  Edades  Años de habito/ 
El P. Fr. Diego [de] España Buena Prior Ronda Cadiz  47 29 
El P. Fr. Jose Mª. Lagares  Notada Presidte. 

Despº. 
Sanlucar Id. 37 18 

El P. Fr. Antonio Ramon 
Navarrete 

+ Buena Consilº. y 
Procurad. 

Osuna
  

Id. 28 9 

El P. Fr. Julian de Casas Id. Enfermero Cadiz Id. 20 3 
El P. Fr. Jose Elias Id. Sacristan Cordova Cordova 20 3 
El P. Fr. Jose Biedma + Notada Archivero Porcuna Id. 62 46 
El P. Fr. Juan Gabero  Mala - Arcos Cadiz  51 26 

 
[s/n] 
 
Convento Hospital de Ntrª. Srª. de la Concepcion,/ 
de Villamartin/ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
El P. Fr. Jose Gallegos + Buena Prior Ptº. de Stª. Mª. Cadiz  67 50 

 
[s/n] 
 
Convento Hospital de N. P. S. Juan de Dios,/ 
de Gibraltar./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado  Edades  Años de habito/ 
El P. Fr. Francisco Laguna Buena Prior Espejo  Cordova 22 5 
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[s/n] 
 
Lista de los Apostatas de esta Provincia de Sevilla./ 
Nombre Convento donde apostataron Años en que apostarn. Sitios donde parece se hallan 
El P. Fr. Antonio Carrillo Sanlucar En 1802 Chillan, Provª. de Cordova 
El P. Fr. Manuel Garcia Sevilla  1812 Francia 
El P. Fr. Jose Blanco  Cadiz  28 de Julio de 1812 Habana 
El P. Fr. Jose Perez Sanlucar 1812 Francia 
El P. Fr. Pascual Valencia Id. 1812 Se ignora 
El P. Fr. Juan Lamiel  Id. 9 de Febrero de 1817 Id. 
El P. Fr. Manuel Basarte Ronda  29 de Junio de 1820 America 
El P. Fr. Jose Rodriguez Cordova 16 de Abril de 1820 Constantina 
El P. Fr. Jose [¿Francisco?] Granados Constantina 2 de Febrero de 1824 Id. 
El P. Fr. Francisco Blanco Jerez 18 de Julio de 1825 Habana 
El P. Fr. Manuel Cuerbas Llerena 8 de Nobre. 834 [sic] - 
Fr. Juan Elias  Xerez 28 de Sepbre. de 1834 Portugal 
Fr. Feliz Araujo Moron en Nobre. del 834 [sic] - 

 

[s/n verso] 
 
Nombre Convento donde apostataron Años en que apostarn. Sitios donde parece se hallan 
Fr. Franco de Burgos  Jerez en 18 de Junio 812 en Malaga 
Fr. Pedro Blasques Merida  en 28 de Julio 812 en Cordoba 

 
[s/n] 
 
Provincia de N. P. S. Juan de Dios/  
de America/  
Año de 1833/ 
 
[s/n] 
 
America./ 
Debe constar de 20./ 
Convento Hospital del Señor Sn. Felipe y Santiago,/  
de la Ciudad de La Habana./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado Edades   Años de habito/ 
El R. P. Fr. Francisco Pacheco Buena Vicº. Pl. y Prior Megico [sic] Megico [sic] 44 28 
El P. Fr. Luis del Castillo id. Srio. Dost. en Medª. Habana Megico [sic] 35 18 
El P. Fr. Francisco Escarra id. Mtrº. de novics. id. Orisaba 38 23 
El R. P. Fr. Francº. Rojas de 
Vinagira 

En 
observacn. 

Ex Prior id. Habana 62 43 

El R. P. Fr. Isidoro Cueto Buena Presbitero id. Id. 78 60 
El P. Fr. Jose de la Luz 
Valdez 

id. Ex Prior Habana Megico [sic] 70 44 

El P. Fr. Antº. Jose Valdes 
Fuentes 

id. - Habana Habana 22 5 

El P. Fr. Jose Gregorio 
Sequero 

- - id. id.  27 5 

El P. Fr. Manuel Pit  - - id. id. 25 5 
El P. Fr. Juan Bautista 
Molina 

- - Guanabacoa id. 24 5 

       
El Hº. Donado Jose de Jesus Sanz - - Idm.[Tachado] id. Tachado] 24 Tachado] 5 [Tachado] 
       
El P. Fr. Jose Lopez   Habana id. 22 5 
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[s/n] 
 
Noviciado./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado  Edades  Años de habito/ 
El Hº. Francisco Hernandez Osorio Salio - Habana - 23 - 
El Hº. Florencio Hoz Dominguez Salio - Ptº. de Stª. Mª. en Espª. - 34 - 
El Hº. Teodoro Camacho - - Habana - 22 - 
El Hº. Casimiro Perez  Salio - Id. - 16 - 
El Hº. Valentin Bustamte. - - - En Sepbre. de 1835 - - 
El Hº. Ignacio Miranda - - - Id. - - 
El Hº. Juan Bautista - Presvitero - - - - 
El Hº. Olayo [Tachado] Jose 
Olayo Valdes 

- - - - - - 

El Hº. Juan Manuel Torres - - - - - - 

 
[s/n] 
 
Debe constar de ./ 
Convento Hospital de N. P. Sn. Juan de Dios,/ 
de Puerto Principe./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
El P. Fr. Jose Saldivar + Buena Prior - - 64 48 
El P. Fr. Ramon Martinez Notada Enfermero - Santa Fe - - 
El P. Fr. Jose Lopez Sequero - - - Habana - - 
El P. Fr. Juan de Dios Gavilan - - Habana Idm. 34 5 

 
[s/n] 
 
Debe constar de ./ 
Convtº. Hospital de la Stª. Misericordia, de N. P. S. Jn. de Dios/ 
de Manila./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado Edades Año de habito/ 
El P. Fr. Jose Rodriguez + Cartaya Cartaya de Espª. - - - 
El P. Fr. Manuel 
Aldana [Tachado] 

+ Vicº. Provl. y 
Prior 

Malaga en Espª. - - - 

El P. Fr. Juan Diego 
Martinez 

B Enfermº. mayor Indio de Guaulas - - - 

El P. Fr. Martin Alem. 
de Lara 

- - Espl. Mestizo de 
la hermita 

- - - 

El P. Fr. Domingo 
Lazrº. de Diego 

- Admor. de la 
Hacdaª de Bª. Vista 

Indio de Polo - - - 

El P. Fr. Manuel 
Ramirez 

B+ - Indio. Ptº. Cavite - - - 

El P. Fr. Vicente 
Anastasio Padilla 

B+ Sriº., 2º. 
Enfermr. 

Manila  - - - 

El P. Fr. Luis Buendia B+ - Espl. de Madd. - - - 
El Hº. Donado Fr. Jose 
Lopez 

- Demandante Indº. Cirbª. de 
janda 

- - - 

El Hº. Donado Ceferino 
Arias de Jesus 

+ - Indio de Dilas
  

- - - 

El P. Fr. Manuel Megia + - Cadiz  Cadiz 22 3 
El P. Fr. Jose Lujan - - Montefrio Jaen 30 10 
El P. Fr. Antonio Lujan - - Id. Granada - - 

 
[s/n] 
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Noviciado./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias   Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
Hº. Fr. Andres Salvador (*) ++ Presvitero - - - - 
Hº. Fr. Joaquin Albarez Barrera  (*) - - Manila - 17 - 
Hº. Fr. Jose Vicente Saturnino    (*) - - Id. - 17 - 
Hº [ilegible]  - - - - - - 
Hº Rafael Benites - - - - - - 
Hº Jose Mª Teodoro  - - - - - - 
Hº. Fr. Ignacio Miranda - - - - 19 - 
Hº. Fr. Juan Bautista  + Presvitero - - 33 - 

(*) [Nota común: Profesaron en 27 de Enero de 1834]  
 
 
 
[s/n] 
 
Debe constar de ./ 
Convetº. Hospl. del Sor. Sn. Andres, Orden de N. P. S. J. de Dios/  
de Convalecencia./ 
Nombre Conducta  Oficios Patrias  Casas de Noviciado  Edades   Años de habito/ 
El P. Fr. Juan Diego Martinez - Prior - - - - 

 
[s/n] 
 
Debe constar de ./ 
Convento Hospital de N. P. Dn. Juan de Dios/ 
de Cavite./ 
Nombre Conducta  Oficios  Patrias  Casas de Noviciado  Edades  Años de habito/ 
El P. Fr. Jose Bueno B Prior Jerez [Tachado: 

Cartaya en Espª.] 
Cordoba 30 14 

El P. Fr. Mariano de la Cruz - - Indio de la 
hermtª. 

- - - 

El P. Fr. Manuel Bueno - - Jerez Cadiz 23 6 
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DOCUMENTO 2. Granada Año de 1.833/ Cuaderno de Provincia donde/ se 
anotan por Comunidades, los Religiosos que/ componen esta primitiva 
de N. P. S. Juan de/ Dios, expresando sus Nombres, Oficios, Patrias,/ 
Casas de Noviciados, Edades y Años de Abito;/ siendo Provincia de ella 
N. M. R. P. Fr. Francº./ Jose Portales, y su Secretario el P. Fr. Antonio 
Reboredo =/ 
 Fecha: anterior a mayo de 1833. Tamaño y número de páginas: 260 por 
195 milímetros; 25 páginas. Características físicas: manuscrito; sin 
foliar; escrito por la cara recto. Localización: se conserva en el Archivo 
Interprovincial de los Pisa (AIP), en Granada. Autores atribuibles: 
Francisco José Portales y Antonio Reboredo, como provincial y 
secretario provincial de la de San Juan de Dios, de Granada, 
respectivamente. 
 
Granada Año de 1.833/ 
Cuaderno de Provincia donde/  
se anotan por Comunidades, los Religiosos que/  
componen esta primitiva de N. P. S. Juan de/  
Dios, expresando sus Nombres, Oficios, Patrias,/  
Casas de Noviciados, Edades y Años de Abito;/  
siendo Provincia de ella N. M. R. P. Fr. Francº./  
Jose Portales, y su Secretario el P. Fr. Antonio Reboredo =/ 
Titular Poblaciones Advocaciones Nº de Religiosos Años de Fundacion 
Ciudad Granada N. P. S. Juan de Dios 40 1537 
Idem Lucena S. Juan Bautista 14 1565 
Id. Jaen La Stª. Misericordia 16 1619 
Id. Malaga La Stª. Caridad 20 1680 
Villa Cabra Sºr. S. Rodrigo 14 1586 
Id. Lopera  Ntrª. Srª. del Rosario 7 1599 
Ciudad Ubeda Ntrº. Sºr. Jesus Cristo 6 1601 
Villa Porcuna La Stª. Vera Cruz 6 1602 
Id Martos Srª. Stª. Marta 6 1604 
Ciudad Alcaraz Sºr. S. Jose 5 1612 
Id. Andujar Ntrª. Srª. de la Caridad 12 1624 
Id. Almagro Ntrª. Srª. de los Llanos 5 1628 
Villa Priego Sºr. S. Onofre 7 1638 
Ciudad Ciud. Rl. [Ciudad Real] El Espiritu Santo 10 1644 
Id. Montilla Ntrª. Srª. de los Remedios 8 1644 
Id. Bujalance SSmº. Corpus Cristi 8 1644 
Id. Antequera Srª. Santa Ana 20 1667 
Id. Velez Malaga Sºr. S. Marcos 10 1681 
Id. Marvella [Marbella] La Stª. Misericordia 6 1687 
Id. Linares La Purª. Concepcion 6 1714 

 
Comd. del Convtº. Hospl. de N. P. S. Juan de Dios de la Ciudd. de 
Granada./  
Nombres Oficios Patrias Casas de Noviciado Edad Años de Abito 
El M. R. P. Fr. Francº. Je. Portales Provl. y Prior  Priego Granada 40 25 
El R. P. Fr. Manuel Contreras Presbº. Id. Jaen 67 51 
El R. P. Fr. Juan Martinez Enfr. mºr. y Mtrº. de Novs. Granada Granada 63 48 
El R. P. Fr. Ildefonso Nieto Presidte. Yllora Jaen 73 45 
El P. Fr. Antonio Reboredo Serº. Provl. Id. Granada 36 16 
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El P. Fr. Gregorio Carrillo Consiliario Priego Jaen 59 40 
El P. Fr. Antonio Fernandez Cappn. Luque Granada 33 13 
El P. Fr. Juan Baena Id. Priego Id. 27 8 
El P. Fr. Antonio Ruiz del Olmo Prºr. de Ciudd. Yllora Jaen 52 30 
El P. Fr. Jose Lopez Cirujano Lucena Malaga 45 27 
El P. Fr. Antonio Morales Sacristan Granada Granada 62 44 
El P. Fr. Juan Mª Gacio “ Id. Id. 57 38 
El P. Fr. Jose Calvo Prºr. de Lugars. Priego Jaen 42 26 
El P. Fr. Antonio Pineda Practicte. Granada Malaga 32 17 
El P. Fr. Fracº. Leon Id. Ecija Granada 30 8 
El P. Fr. Antonio Ruiz Gavilan Enfr. mºr. de tropa Priego Id. 29 8 
El P. Fr. Antonio Guerrero Despensero Id. Malaga 22 6 
El P. Fr. Antonio M. [Martínez] Lujan Amanuense Montefrio Granada 25 6 
El P. Fr. Manuel Fauste Organista Granada     Id. 29 5 
El P. Fr. Juan Vte. de la Blanca Enfr. 2º. de tropa Stª. Fe     Id. 20 4 
El P. Fr. Jose Mendez “ Granada     Id. 29 3 

 
Noviciado del Convtº. Hospl. de N. P. S. Juan de Dios de la Ciudad de 
Granada./ 
Nombres Patria  Novicdos. Edad Años de Abito  Meses 
El Hermº. Fr. Atanasio Guerrero Priego Granada 18 2 10 
El Hermº. Fr. Rogelio Benitez Yllora Id. 22 2 2 
El Hermº. Fr. Francº. Fernandez Cuijar de la Vega Id. 17 1 10 
El Hermº. Fr. Andres Marin Baeza Id. 17 1 9 
El Hermº. Fr. Martin Gozalez Colomera Id. 17 1 9 
El Hermº. Fr. Antonio Tejada Castro del Rio Id. 17 “ 11 

 
Comd. del Convtº. Hospl. de S. Juan Bautª. de la Ciudd. de Lucena./ 
Nombres Oficios Patrias Casas de Noviciado Edad Años de Abito 
El P. Fr. Jose Bueso Prior Granada Malaga 32 16 
El P. Fr. Victe. de la Chica +Murio [sic] Id. Granada 65 43 
El. P. Fr. Felipe Gonzalez Presidte. Lucena Malaga 30 15 
El P. Fr. Jose Santaella Consilº. y Enfº. Baena Granada 24 15 
El P. Fr. Francº. de Pª. Ramirez Cappn. y Prºr. Lucena Id. 33 16 
El P. Fr. Jose Cobo Despensº. y Secrº. de Comd. Priego Malaga 24 7 
El P. Fr. Antonio Pizarro “ Lucena Id. 23 7 

 
Comd. del Convtº. Hospl. de la Stª. Misericordia de la Ciudad de Jaen./ 
Nombres Oficios Patrias Casas de Noviciado Edad Años de Abito 
El R. P. Ex. Defr. Gral. Fr. Juan Gutierrez Supºr. Jaen Jaen 53 36 
El R. P. Fr. Manuel Saldivia Presidte. Id. Id. 70 52 
El P. Fr. Jose de Andia Consiliario Andujar Id. 58 38 
El P. Fr. Jose Campaña Demandte. Cabra Malaga 40 24 
El P. Fr. Antonio Ortiz Enfºr. mºr. Priego Jaen 40 24 
El P. Fr. Pedro Rodriguez Despensero  Cullar de la Vega Granada 52 24 
El P. Fr. Francº. del Pino “ Priego Malaga 30 14 
El P. Fr. Antonio Garcia Prºr. de Lugr. Torre Campo Jaen 45 14 
El P. Fr. Antonio de Torres   Id. de Ciudd. Priego Id. 34 13 
El P. Fr. Francº. Feria Sacristan Cabra Id. 23 5 
El P. Fr. Rafl. Garcia Practicte. Lucena Id. 20 3 
El P. Fr. Jose de Arroyo Enfº. 2º Granada Granada 20 3 
El P. Fr. Diego Quintanilla Penitenciado Yllora Id. 22 7 

 
Noviciado del Convtº. Hospl. de la Stª. Misericordia de la Ciudad de 
Jaen./ 
Nombres Patria    Novicdos. Edad Años de Abito  Meses 
Nada [sic] - - - - - 
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Comd. del Convtº. Hospl. de la Stª. Caridad de la Ciudad de Malaga./ 
Nombres    Oficios Patrias Casas de Noviciado Edad Años de Abito 
El M. R. P. Jose Rodriguez Supºr. Stª. Fe Malaga 38 17 
El P. Eusebio Troncoso Presidte. Alcala Rl. Granada 46 29 
El. P. Fr. Juan Garcia Prvº. Enfºr. mºr y Mtrº. de Novs. Carcabuey Malaga 39 24 
El P. Fr. Salvador Diaz “ Malaga Id. 69 51 
El P. Fr. Andres Castilla Cirujano Id. Id. 67 50 
El P. Fr. Pedro Granados “ Id. Id. 57 37 
El P. Fr. Jose Megias Pror. Id. Id. 52 36 
El P. Fr. Pedro Ossorio Enfº. 2º de trop. Medina Sidª. Id. 50 32 
El P. Fr. Jose de Castro Sacristan Malaga Id. 40 17 
El P. Fr. Joaqn. de Toro “ Id. Id. 32 16 
El P. Fr. Miguel Garcia Enfº. 2 de Pobs. Anteqª. Id. 32 16 
El P. Fr. Francº. Paredes Id. mºr. de Atars. Malaga Id. 32 15 
El P. Fr. Jose Amador “ Pinos del Valle Granada 31 8 
El P. Fr. Lorenzo Hoyos Enfº. de la Carcel Priego Id. 25 8 
El P. Fr. Jose Carrillo Id. 2º de Atars. [Atarazanas] Id. Malaga 29 7 
El P. Fr. Antonio de Gregorio Despensº. Lucena Id. 22 7 
El P. Fr. Antonio Benitez “ Yllora Granada 23 5 
El P. Fr. Francº. Leon Perez Practicte. Luque Id. 25 4 
El P. Fr. Jose Gonzalez “ Granada Id. 20 4 

 
Noviciado del Convtº. Hospl. de la Stª. Caridad de la Ciudad de 
Malaga./ 

Nombres Patria Novicdos. Edad Años de Abito  Meses 
El Hº. Fr. Joaquin Lopez Malaga Malaga 19 2 “ 
El Hº. Fr. Francº. Ferrer Argote Granada Id. 32 2 “ 
El Hº. Fr. Pedro Nuflo Castro del Rio Jaen 17 2 “ 
El Hº. Fr. Benito Dacosta Porcuna Malaga 18 1 9 
El Hº. Fr. Fernando de la Torre Lucena Id. 18 “ 5 
El Hº. Fr. Antonio Rodriguez Castro del Rio Id. 17 “ 5 

 
Comd. del Convtº. Hospl. de Sºr. S. Rodrigo de la Vª de Cabra./ 
Nombres Oficios Patrias Casas de Noviciado Edad Años de Abito 
El R. P. Provl. Fr. Salvr. de 
Castro 

Prior Chauchina Granada 63 45 

El P. Fr. Jose de Castro Presidte. Id. Id. 66 47 
El. P. Fr. Gregorio Linares Consiliario Carcabuey Jaen 52 31 
El P. Fr. Juan de Dios Ramos Recluso Alhendin Granada 32 16 
El P. Fr. Pablo Gonzalez Despensero Priego Id. 22 5 
El P. Fr. Ramon Criado Enfrº. Chauchina Id. 21 3 
El P. Fr. Jose Martinez “ Montefrio Id. 20 3 

 
Comd. del Convtº. Hospl. de Ntra. Sra. del Rosario de la Vª. de Lopera./ 
Nombres Oficios Patrias Casas de Noviciado Edad Años de Abito 
El P. Fr. Juan Mª. de Dueñas Prior Priego Cadiz 55 40 
El P. Fr. Emilio Linares Presidte. Granada Granada 25 8 
El P. Fr. Rafael Ledesma Enfrº. Id. Id. 21 7 

 
Comd. del Convtº. Hospl. de N. S. J. C. de la Ciudad de Ubeda./ 
Nombres Oficios Patrias Casas de Noviciado Edad Años de bito 
El P. Fr. Luis Mª. Cobo Prior Priego Jaen 49 34 
El P. Fr. Mariano Martinez Presidte. Granada Granada 51 36 
El P. Fr. Francº. Gimenez Consº. y Sacristn. Priego Malaga 69 54 
El P. Fr. Antonio Lopez Enfrº. Baeza Jaen 22 6 
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Comd. del Convtº. Hospl. de la Sta. Vera Cruz de la Vª. de Porcuna./ 
Nombres Oficios Patrias Casas de Noviciado Edad Años de Abito 
El P. Fr. Pablo Vallejo Prior Priego Jaen 33 17 
El P. Fr. Jose Gallardo Sacristan Doñamencia Id. 21 5 
El P. Fr. Manuel de Huertas Enfrº. Lopera Id. 27 4 

 
Comd. del Convtº. Hospl. de Sra. Sta. Marta de la Vª. de Martos./ 
Nombres Oficios Patrias Casas de Noviciado Edad Años de Abito 
El P. Fr. Jose Garcia Prior Montefrio Jaen 33 15 
El P. Fr. Francº. Gutierrez Sacristan Id. Granada 22 6 
El P. Fr. Ildefonso Santaella Enfrº. Cabra Jaen 22 5 
      
El Hº. Dondº. Frcº. Santº. [Santaella] Villar Demandte. Martos “ 66 8 

 
Comd. del Convtº. Hospl. de Sºr. S. Jose de la Ciudad de Alcaraz./ 
Nombres  Oficios    Patrias Casas de Noviciado Edad Años de Abito 
El P. Fr. Juan Je. Mateos Prior Grazalema Malaga 43 15 
El P. Fr. Antonio Berne Enfrº. Cabra Id. 52 35 
El P. Fr. Antonio Abad Sacristan Gabia la gde. [Grande] Granada 43 13 

 
Comd. del Convtº. Hospl. de Ntra. Sra. de la Caridad de la Ciud. de 
Andujar./ 
Nombres  Oficios Patrias Casas de Noviciado Edad Años de Abito 
El P. Fr. Jose Gutierrez Prior Alcala Rl. Jaen 37 19 
El P. Fr. Bruno Hidalgo Presidte. Id. Granada 54 28 
El P. Fr. Manuel Roldan Consilº. Alhendin Id. 46 27 
El P. Fr. Manuel Valladolid “ Id. Id. 43 28 
El P. Fr. Manuel Lopez Enfrº. Chauchina Id. 26 8 

 
Comd. del Convtº. Hospl. de Ntra. Sra. de los Llanos de la Ciud. de 
Almagro./ 
Nombres Oficios Patrias Casas de Noviciado Edad Años de Abito 
El P. Fr. Juan Ceri Prior Granada Jaen 48 27 
El P. Fr. Jose Ramirez Presidte. Alhendin Granada 38 18 
El P. Fr. Antonio Quesada Consiliario Jaen Jaen 21 5 
El P. Fr. Antonio Ballesteros Sacristan Granada Granada 21 5 

 
Comd. del Convtº. Hospl. de Sºr. S. Onofre de la Vª de Priego./ 
Nombres Oficios Patrias Casas de Noviciado Edad Años de Abito 
El P. Fr. Agustin Tamajon Prior Castro del Rio Granada 42 27 
El R. P. Ex Provl. Fr. Ildefº. Moreno Graduado Montefrio Id. 72 55 
El R. P. Fr. Frcº. Perez Gallardo Prº. [Presbítero] Priego Jaen 76 60 
El P. Fr. Juan de Arjona Presidte .Prºr. 

[Procurador] 
Id. Id. 62 46 

El P. Fr. Francº. Recuerda Cappn. Id. Malaga 33 18 
El P. Fr. Vicente Sote [Zote] Sacristan Granada Granada 68 52 
El P. Fr. Domingo Serrano Enfrº. Priego Id. 28 13 

 
Comd. del Convtº. Hospl. del Espiritu Santo de Ciudad Real./ 
Nombres Oficios Patrias Casas de Noviciado Edad Años de Abito 
El P. Fr. Joaquin de Sierra Prior Velez Malaga Malaga 42 25 
El P. Fr. Pablo del Pino Sacristan Priego Granada 42 26 
El P. Fr. Juan de Torres Enfrº. Baena Jaen 31 14 
      
El Hº. Dondº. Tomas Alcaide Demandte. Valenzuela “ 36 3 
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Comd. del Convtº. Hospl. de Nra. Sra. de los Remedios de la Ciud. de 
Montilla./ 
Nombres Oficios Patrias Casas de Noviciado Edad Años de Abito 
El P. Fr. Ignacio Valdelomar Prior Castro del Rio Granada 42 26 
El P. Fr. Antonio Vallejo Presidte. y Pror. Priego Jaen 32 17 
El P. Fr. Serafin Vellido [Bellido] “ Torre Campo Id. 48 29 
El P. Fr. Jose Mayneto “ Malaga Malaga 49 34 
El P. Fr. Juan Btª. del Pozo Enfrº. Sevilla Lima 52 28 
El P. Fr. Francº. Moreno Despº. y Sacristn. Alhendin Granada 31 16 

 
Comd. del Convtº. Hospl. del Ssmo. Corpu Cristi de la Ciud. de 
Bujalance./ 
Nombres Oficios Patrias Casas de Noviciado Edad Años de Abito 
El P. Fr. Pedro Roldan Prior Priego Granada 32 16 
El R. P. Fr. Manl. Gimenez Presidte. Bujalce. Jaen 69 5 
El P. Fr. Miguel de Castro Enferº. Id. Id. 70 52 
El P. Fr. Jose de Moya Sacristan Doñamencia Malaga 32 15 
      
El Hº. Dondº. Salvr. Calero Demandte. Bujalance “ 52 28 

 
Comd. del Convtº. Hospl. de Sra. Sta. Ana de la Ciudad de Antequera./ 
Nombres Oficios Patrias Casas de Noviciado Edad Años de Abito 
El P. Fr. Juan Barrionuevo Prior Stª. Fe Granada 37 17 
El R. P. Fr. Juan Miranda Cappn. Anteqª. Malaga 61 37 
El R. P. Fr. Joaqn. Perez Aldana Procurador pª. la secularizacºn. Jaen Id. 60 43 
El P. Fr. Juan de Dios Benavides Presidte. Enfº. mor. Alhendin Granada 39 16 
El P. Fr. Francº. Xavr. de la Vega Consilº. Sacristn. Prºr. y Enfº. Anteqª. Id. 49 32 
El P. Fr. Manuel Morillas “ Granada Id. 22 6 
El P. Fr. Miguel de Arroyo Enfº. 2º. Id. Id. 22 6 
El P. Fr. Antonio Ojeda “ Porcuna Id. 21 5 
El P. Fr. Juan Migl. Espinosa Despensero Stª. Fe Id. 22 5 

 
Comd. del Convtº. Hospl. de Sºr. S. Marcos de la Ciud. de Velez 
Malaga./ 
Nombres Oficios Patrias Casas de Noviciado Edad Años de Abito 
El P. Fr. Juan Lopez y Pino Prior Anteqª. Malaga 54 38 
El P. Fr. Francº. Serrano Presidte. Priego Granª [Granada] 23 8 
El P. Fr. Francº. Mellado Cappn. Murtas Id. 54 37 
El P. Fr. Luis Espejo Enferº. Zubia Id. 26 7 
El P. Fr. Juan de la Blanca Despensero Stª. Fe Id. 44 5 
El P. Fr. Juan Ramirez Sacristan Cabra Jaen 22 5 

 
Comd. del Convtº. Hospl. de la Sta. Misericordia de la Ciud. de 
Marvella./ 
Nombres Oficios    Patrias Casas de Noviciado Edad Años de Abito 
El P. Fr. Francº. Perea Prior Granada Granada 32 16 
El P. Fr. Antonio Garcia Presidte. Stª Fe Malaga 28 9 
El P. Fr. Cristoval Carrasco Cappn. Marvella Id. 53 38 
El P. Fr. Buenaventura Diaz Enfº. y Sacristn. Anteqª. Antequera] Id. 49 34 

 
Comd. del Convtº. Hospl.  de Nra. Sra. de la Concepcion de la Vª. de Linares./ 
Nombres Oficios Patrias Casas de Noviciado Edad Años de Abito 
El P. Fr. Antonio de la Blanca Prior Stª. Fe Granada 33 17 
El P. Fr. Jose Campuzano “ Granada Id. 56 40 
El P. Fr. Vicente Valdelomar Sacristan Castro del Rio Id. 42 26 
El P. Fr. Rafael Aranda Enfrº. Id. Jaen 21 5 
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DOCUMENTO 3. Nomina de Todos los Religioso de que Se Compo-/ e, esta 
Provª. de N. P. Sn. Juan de Dios de Castilla for/ mada en la Visita 
Provl. de el año de/ 1831./. 
Fecha: 1831. Tamaño y número de páginas: 260 por 195 milímetros; 22 
páginas. Características físicas: manuscrito; sin foliar; escrito por la 
cara recto. Localización: Se conserva en el Archivo Interprovincial de 
los Pisa (AIP), en Granada. Autores atribuibles: Antonio Asins y Juan de 
Dios García, como provincial y secretario provincial de la de San Juan 
de Dios, de Castilla, respectivamente. 
 
Nomina de Todos los Religioso de que Se Compo-/  
ne, esta Provª. de N. P. Sn. Juan de Dios de Castilla for/  
mada en la Visita Provl. de el año de/  
1831./ 
 
Nomina Gl. de los Convtºs. de la Provª. de N. P. Sn. Juan de Dios de 
Castilla/ 
 
Convtº. Hospl. de Nª. Sª. del Amor de Dios, y Vb. P. Anton Martin de 
Madrid./ 
Nombres Oficios Patrias Edad Años de Abito Casas 
El R. P. Fr. Pedro Perez Prior Sn. Bartme. del Couto 70 34 Madrid 
El R. P. Pbro. Fr. Manuel Mª 
Velasco 

Mtrº. de Novicios Muduer 62 33 Id. 

El R. P. Pbro. Fr. Camilo Marescoty Sacristn. Mayor Murcia 57 33 Id. 
El P. Fr. Juan Perez Presidte. Sn. Bartme. del Couto 59 43 Id. 
El P. Fr. Dionisio Fernandez Consiliario Siete Iglesias 24 7 Id. 
El P. Fr. Joaquin Navarro Preso Monovar 69 32 Murcia 
El P. Fr. Diego Alonso Enfermº. mªr. Fortuna 35 14 Id. 
El P. Fr. Niceto Vazquez Despensero Chiloeches 22 7 Madrid 
El P. Fr. Vicente Reynoso Enfermº. 2º Madrid 21 3 Id. 

 
Noviciado 
Nombres Oficios Patrias Edad Años de Abito Casas 
El Hermº. Fr. Miguel Garcia - Ferrol 19 2  id.`[Madrid] 
El Hermº. Fr. Manl. Garcia - Madrid 18 2 id. 
El Hermº. Fr. Estevan Martinez - Id. 17 2 id. 
El Hermº. Fr. Jose Alvarez - Laja en la Arnoya 26 2 id. 
El Hermº. Fr. Manuel Mª. Velasco - Cogolludo 18 1 id. 
El Hermº. Fr. Francº. de Paula Guerra - Cartagena 18 9 meses id. 
El Hermº. Fr. Lorenzo Ledo - Laja en la Arnoya 23 8 id. id. 
El Hermº. Fr. Pedro Llamas - Madrid 22 2 id. id. 

 
Nota./ 
Esta Comd. tendria suficiente con 18 individuos incluso el Noviciado pª. 
cubrir sus precisas atenciones. En el/ dia solo tiene 17 pero puede 
mantener 24, asistiendoles como corresponde […] cuyo nº. creo deberia 
au/ mentarse pª. formar comd. de algun respeto cual necesita la Casa 
matriz de la Provª. y al efecto puede/ hecharse mano de algunos 
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Religiosos ancianos qe. hay en los Convtos. chicos, donde no son del 
todo utiles./  
De los Religiosos de esta Comd. El P. Fr. Dionisio Fernandez, segn. 
tengo observado de su/ conducta y disposicn. me parece podra servir a 
la Relign. en alguna Prelacia/ 
 
Convtº. Hospl. de Nª. Sª. de los Desamparados de la Ciudad de/ 
Valladolid/ 
Nombres Oficios Patrias Edades Años de Abito Casas 
El R. P. Fr. Antonio Albors Presidte. Alcoi 60 43 Madrid 
El P. Fr. Francº. Garrigos - Jijona 57 37 Id. 

 
Nota./ 
Este Convtº. para atender a la asistencia de las Sras. Pobres incurables 
y que el Prelado pue/ da ocuparse en los objetos de su comision, 
necesita le acompañe otro Religioso, como en/ efecto lo tiene, pero sus 
circunstancias aun son escasas pª. sostener uno./ 
 
Convtº. Hospl. del Sr. Sn. Blas de la Ciudad de/ 
Palencia/ 
Nombres Oficios Patrias Edad Años de Abito Casas 
El R. P. Fr. Joaquin Alpañez Prior Sax 49 29 Murcia 
El P. Fr. Santiago Gutierrez Demandte. Avila 64 48 Madrid 
El P. Fr. Antonio Jose Inarejos Prºr. 

[Procurador] 
Villa Rodrigo 24 5 Murcia 

 
Nota./ 
Este Convtº. para cumplir con sus obligaciones necesita los 3 Religiosos 
que tiene y no podra/ sostener mas en el dia pr. su estado de 
decadencia pº. si esta se repara podra en lo subesi [sic, sucesivo]/ bo 
tener lo menos 4./ 
De esta Comd. El P. Fr. Antonio Inarehos segn. tengo observado, 
aunque sea/ religioso joven, tiene disposicion y puede servir en lo que 
se le quiera ocupar./ 
 
Convtº. Hospl. de Nª. Sra. de Gracia y Buen Suceso de la Ciudad de/ 
Murcia/ 
Nombres Oficios Patrias Edad Años de Abito Casas 
El R. P. Fr. Antonio Asins Prior Catarroja 59 38 Murcia 
El R. P. ex Difinidor Gl. Fr. Joaquin Molina  - Blanca [sic] 67 48 Madrid 
El R. P. ex Provl. Fr. Francº. Perez Vidal   - Elda 68 46 Id. 
El R. P. Pbro. Fr. Luis Juan Amoros  Mtrº. de Novicios Id. 47 32 Id. 
El P. Fr. Juand de Dios Garcia Srio. Provl. Cartagena 24 5 Id. 
El P. Fr. Cristobal Mataix Presidte. Alcoi 60 47 Murcia 
El P. Fr. Jose Vidal  Consiliario Murcia 58 31 Id. 
El P. Fr. Simon Macia Cirujano mayr. Sax 71 52 Id. 
El P. Fr. Francº. Amoros Recluso Ivi 61 46 Id. 
El P. Fr. Miguel Girona [Jirona] Cirujano Almuradi 61 44 Id. 
El P. Fr. Celestino Penin Enfermo Carabaca 59 28 Id. 
El P. Fr. Joaquin Amad Sacristan Sax 63 28 Madrid 
El P. Fr. Juan de Dios Almagro - Murcia 18 3 Murcia 
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Noviciado 
Nombres Oficios Patrias Edad Años de Abito Casas 
El P. Fr. Andres Mira  Penitenciado Elche 39 18 Id [Murcia] 
El Hermº. Fr. Vicente Sirvente [Sirvent]    - Jijona 20 2  Madrid 
El Hermº. Fr. Feliz Bañon    - Elda 21 2  Murcia 
El Hermº. Fr. Juan de Dios Sandobal    - Alguazas 19 2 Id. 
El Hermº. Fr. Jose de Bosque    - Tovarra 18 1 Id. 
      
El Hermº. Donado Juan Rizo    - Elche 70 45 Madrid 

 
Nota./ 
Esta Comd. para cumplir sus obligaciones tiene suficiente con 14 
individuos incluso/ Noviciado, en el dia tiene 19 y son los mas que 
puede sostener/ 
De los Religiosos de esta Santa Casa los PP. Fr. Cristobal Mataix y Fr./ 
Miguel Jirona [sic], son de disposicion y conducta pª. poder ser Prelados./ 
 
Convtº. Hospl. de Nª. Sra. de los Desamparados de la Ciudad de/ 
Segovia/ 
Nombres Oicios Patrias Edad Años de Abito Casas 
El P. Fr. Pedro Jose Estevan Presidte. Sax 22 6 Madrid 
El P. Fr. Francº. Xabier Rico Demandte. Elda 37 14 Murcia 
El P. Fr. Joaquin Rico Id. Id. 35 14 Id. 
      
El Hermº. Donado Juan Antonio Solis Id. [Demandante] - 30 3 Segovia 

 
Nota./ 
Este Convtº. aunque Pobre tiene un gran partido pª. su demanda y en 
ella ocupa y/ puede mantener los 4 indibiduos que tiene./ 
El P. Fr. Joaquin Rico es Religioso de juicio y conducta pª. una Prelacia./ 
 
Convtº. Hospl. del Smo. Corpus Cristi de la Villa de/ 
Pontevedra/ 
Nombres Oficios Patrias Edad Años de Abito Casas 
El P. Fr. Antonio Vazquez Prior Sn. Juan de Angudes 43 27 Madrid 
El P. Fr. Francisco Gonzalez Presidte. Sn. Salvador de la hacha 71 46 Id. 
El P. Pbro. Fr. Benito Montero Pror. Arnoya 58 36 Id. 
El P. Fr. Antonio Turueño Despensero Sn. Justo de Asturias 57 27 Megico 
El P. Fr. Bernardo Rodriguez Enferº. Madrid 44 26 Madrid 

 
Nota./ 
Esta Casa mientras tenga Curacion Militar necesita al menos 4 
Religiosos en/ el dia tiene 5 y los puede sostener./ 
El P. Fr. Antonio Turueño es un Religioso muy compuesto/ y creo no haria mal Prelado./ 
Convtº. Hospl. de Nª. Señora de la Piedad de la Villa de/ 
Ocaña/ 
Nombres Oicios Patrias Edad Años de Abito Casas 
El P. Fr. Francº. Xabier Garcia Prior Elda 32 14 Murcia 
El P. Fr. Manuel Perez Demandte. Id. 49 17 Id. 
El P. Fr. Gaspar Barcelo - Sax 29 8 Madrid 
El P. Fr. Mariano Lloret Enfermero Nuria 24 6 Murcia 
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Nota./ 
Este Convtº. pr. su curacion militar necsita y puede mantener los 4 
Religiosos/ que tiene: si aquella falta 3 serian bastantes y uno deberia 
ocuparse en la demanda/ 
 
Convtº. Hospl. del Smo. Corpus Cristi de la Ciudad de/ 
Toledo. 
Nombres Oficios Patrias Edad Años de Abito Casas 
El P. Fr. Jose Bernabe Prior Elda 51 32 Murcia 
El P. Fr. Jose Amad - Id. 20 3 Id. 
El P. Fr. Rafael de Nestar - Madrid 23 3 Madrid 

 
Nota./ 
Este Convtº. aunque en el dia no tiene mucha curacion necesita los 3 
Religio-/ sos que estan y los puede mantener./ 
 
Convtº. Hospl. de Santa Ana de la Ciudad de/ 
Rio Seco./ [Medina de Ríoseco] 
Nombres Oficios Patrias Edad Años de Abito Casas 
El P. Fr. Juan Tegeiro Prior Stª. Cristina 43 24 Madrid 
El P. Pbro. Fr. Antonio Pazos - Felgueira 60 39 Id. 
El P. Fr. Jose Pastor Enfermero Mucha-miel 56 36 Murcia 
El P. Fr. Jose de Santa Clara Sacristan Portugues 67 39 Montemor 

 
Nota./ 
Esta Comd. esta obligada ha tener spre. [siempre] un Religioso Pbro. 
por condicion que admitio en/ la herencia de unos bienes, por cuya 
razon le son necesarios los 4 que/ estan y los puede mantener./  
 
Convtº. Hospl. de Stª. Catalina y Sn. Bartolome de la Villa de/ 
Arevalo/ 
Nombres Oficios Patrias Edad Años de Abito Casas 
El R. P. Fr. Martin de Reyna Prior Granada 49 34 Granada 
El P. Fr. Pedro Guarinos Presidte. Elda 29 15 Murcia 
El P. Fr. Juan Costoya Enfermº. Ferrol 33 7 Madrid 

 
Nota./ 
Este Convtº. necesita los 3 Religiosos que tiene pª. cumplir sus 
obligaciones y los/ puede mantener, maxime si se dedica a la demanda 
como debe pr. tener/ un gran partido./ 
El P. Pedro Guarinos es Religioso de buena conducta y dispo-/ sicion pª. 
cualquier destino./ 
 
Convtº. Hospl. del Smo. Corpus Cristi de la Ciudad de/ 
Orihuela 
Nombres Oficios Patrias Edad Años de Abito Casas 
El P. Fr. Joaquin Miñano Prior Zehejin  34 14 Murcia 
El R. P. Pbro. Fr. Juan Bta. Soriano Sacristan Muro 54 26 Id. 
El P. Fr. Tomas Garrigos Pror. Jijona 78 60 Id. 



Estadística de  los conventos y religiosos 

 

Archivo Hospitalario 2004 (2): 21-194 119

El Hº. Novicio Profeso Fr. Francisco Giner Enfermº. Busot 20 2 Madrid 
      
El Hermº. Donado Manl. Romero Demandte. Alicante 26 1 Orihuela 

 
Nota./ 
Este Convtº. necesita los 5 indibiduos que tiene por razon de tener una 
renta bastante dificil/ de cobrar, y tambien pr. ser el uno Pbro. y Rdo. 
pero puede sostener comodamente a 6/ 
 
Convtº. Hospl. de la Santa Misericordia de la Ciudad de/ 
Guadalajara/ 
Nombres Oficios Patrias Edad Años de Abito Casas 
El P. Fr. Lucio Mangiron Presidte. Valdepeñs. de la Sierra 25 7 Madrid 
El R. P. Pbro. Fr. Francº. Belda Sacristan Novelda 65 48 Murcia 
El P. Fr. Genaro Navarro Prºr. Madrid 58 31 Madrid 
El P. Fr. Tomas Garcia - Murcia 23 5 Murcia 

 
Nota./ 
Este Convtº. igualmte. disfruta una renta dificil de recaudar, y tambien 
cuenta uno/ Pbro. Rdo. en su cond. pr. cuya razon son necesarios los 4 
Religiosos qe. estan pº. [pero] pueden sos/ tenerse 5. 
Debo manifestar a V. Rma. que conosco al P. Fr. Lucio Mangiron desde/ 
que tomo el santo habito, y siempre le he observado mala conducta con 
la cual se ha/ conducido en cuantas conventualidades ha tenido, pero 
entre sus no es el/ menor el de ser un Religioso desatento pª. los 
superiores, de cuya falta hace poco/ me combencio la esperiencia en 
un escrito que me dirigio siendo Prior de Vallado-/ lid en el cual me 
perdio altamente el respeto y lo conservo./   
 
Convtº. Hospl. del Señor San Jose de la Ciudad de/ 
Alcala de Henares./ 
Nombres Oficios Patrias Edad Años de Abito Casas 
El P. Fr. Jose Lopez Palomo Prior Talavera de la Reyª.[Reina] 63 34 Madrid 
El P. Fr. Isidoro Espin - Cartagena 62 41 Murcia 

 
Nota./ 
Este Prelado necesita un Religioso que le acompañe como lo tiene pº. 
[pero] sus circuns/ tancias escasamte. son para sostener a uno. 
 
Convtº. Hospl. de N. P. Sn. Juan de Dios y Nª. Sª. de Belen de la Ciudad 
de/ 
 
Talavera de la Reyna/ 
Nombres Oficios Patrias Edad Años de Abito Casas 
El P. Fr. Francº. Vidal Prior Elda 35 15 Murcia 
El P. Fr. Jose Rico Enfermº. Id. 31 15 Madrid 
El P. Fr. Pedro Amat Prºr. Id. 23 3 Murcia 
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Nota./ 
Este Convtº. por su curacion militar necesita 4 Religiosos y los puede 
man-/ tener./ 
 
Convtº. Hospl. del Sºr. Sn. Juan Bautista de la Ciudad de/ 
Alicante/ 
Nombres Oficios Patrias Edad Años de Abito Casas 
El P. Fr. Eugenio Teruel Prior Orihuela 32 13 Madrid 
El P. Fr. Sebastian Cortes Enfermº. Jijona 25 5 Id. 

 
Nota./ 
Este Convtº. pª. estar servido como corresponde necesita 3 Religiosos y 
los puede/ mantener./ 
 
Convtº. Hospl. de la Purisima Concepciom de la Ciudad de/ 
Lorca/ 
Nombres Oficios Patrias Edad Años de Abito Casas 
El R. P. ex Provl. Fr. Jose Valero Prior Elche 73 54 Madrid 
El P. Fr. Juan Garcia Enfermº. Elda 34 16 Murcia 
El P. Fr. Jose Marin Pror. Cinco Alquerias 33 5 Id. 

 
Nota./ 
Este Convtº. podria estar bien servido con los 3 Religiosos que tiene pº. 
[pero] puede/ comodamente sostener a 4./ 
 
Convtº. Hospl. de Sª Santa Ana de la Ciudad de/ 
Cartagena/ 
Nombres Oficios Patrias Edad Años de Abito Casas 
El P. Fr. Francº. Monllor Prior Venilloba 56 39 Murcia 
El P. Fr. Vicente Agullo Enfermº. Penaguila 25 6 Id. 

 
Nota./ 
Este Convtº. necesita los dos Religiosos qe. tiene y los puede sostener./ 
 
Convtº. Hospl. del Sºr. Sn. Bartolome de la Ciudad de/ 
Lugo./ 
Nombres Oficios Patrias Edad Años de Abito Casas 
El P. Fr. Pedro Martinez Prior Stª. Mª. de Touron 45 24 Madrid 
El P. Fr. Manl. Dominguez Presidte. Stª. Mª. de Rebordechans 51 31 Id. 
El P. Fr. Jose Ferrezuelo Despensº. Manzanares 34 13 Id. 
El P. Fr. Juan Quiros Enfermº. Murcia 28 13 Murcia 

 
Nota./ 
Este Convtº. para las atenciones que tiene son suficientes los 4 
Religiosos/ que estan, pero continuando la curacion militar puede 
sostener 5./  
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Convtº. Hospl. del Sºr. Santo Domingo de la Ciudad de/ 
Molina de Aragon/ 
Nombres Oficios Patrias Edad Años de Abito Casas 
El P. Fr. Jose Grau Prior Alcoi 36 15 Murcia 
El P. Fr. Tomas Ferrando Demandte. Beniel 49 27 Id. 
El P. Fr. Jose Belmar Enfermº. Murcia 56 33 Id. 

 
Nota./ 
Este Convtº. sin embargo de ser Pobre tiene un gran partido de 
Demanda en cu-/ ya ocupacion emplea los Religiosos que tiene y los 
puede mantener./ 
 
Convtº. Hospl. de Sancti Spiritus de la Ciudad de/ 
Monforte de Lemos/ 
Nombres Oficios    Patrias Edad Años de Abito Casas 
El P. Fr. Jacobo de la Fuente Prior Ferrol 40 13 Madrid 
El P. Pbro. Fr. Jose Bayu Sacristn. Madrid 62 45 Id. 
El P. Fr. Francº. Ribera Demandte. Puente Deva 50 31 Id. 
      
El Hermº. Donado Jose Ayuso Id. Sn. Pedro de Nalda 57 13 Monforte 

 
Nota./ 
Este Convtº. necesita y puede mantener los 4 Religiosos que tiene pr. 
razon/ de la demanda, sin esta con 3 son bastantes./ 
Clave: 
I: Numº. de Religiosos que indispensa/blemente necesita cada convento 
pª./ cubrir sus primeras atenciones./ 
II:  Religs. Pbros. [Hermanos Presbíteros] 
III: Capituls.    [Hermanos Capitulares] 
IV: Profesos    [Hermanos Profesos] 
V: Aprovacn. [Novicios de Aprobación] 
VI: Donados  
VII: Totales 
VIII: Numero de Religiosos qe. puede mante/ ner cada Convtº. segn. La 
curacion y/ renta que disfruta en el dia./ 
Conventos 
 

I 

Numº. 
        II 

 Religs Pbros.  
          III 

Capituls.  
           IV 
Profesos 

           V 

Aprovacn. 
       VI 

 Donados. 
       VII 

Totales 
    VIII 
Numero 

Madrid 18 2 7 5 3 - 17     24 
Valladolid 2 - 2 - - - 2     1 
Palencia 3 - 3 - - - 3     3 
Murcia 14 1 12 5 - 1 19     19 
Segovia 4 - 3 - - 1 4     4 
Pontevedra 4 1 4 - - - 5     5 
Ocaña 4 - 4 - - - 4     4 
Toledo 3 - 3 - - - 3     3 
Rio-Seco 4 1 3 - - - 4     4 
Arevalo 3 - 3 - - - 3     3 
Orihuela 5 1 2 1 - 1 5     6 
Guadalajara 4 1 3 - - - 4     5 
Alcala de Henares 2 - 2 - - - 2     1 
Talavera de la Reyna 4 - 3 - - - 3     4 
Alicante 3 - 2 - - - 2     3 
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Lorca 3 - 3 - - - 3     4 
Cartagena 2 - 2 - - - 2     2 
Lugo 4 - 4 - - - 4     5 
Molina de Aragon 3 - 3 - - - 3     3 
Monforte de Lemos 3 1 2 - - 1 4     4 
Totales 92   8 70 11 3 4 96     107 
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DOCUMENTO 4. Nomina de los Religiosos/ que componen las 
Comunidades de los Conventos de la Provincia de Nra. Sra./ de la Paz 
de Sevilla Orden de N. P./ San Juan de Dios./ Se hizo el 1rº. de Abril 
de/ 1.833./ Siendo Vicario Provincial de la misma/ N. R. P. Fr. Andres 
Gomez./. Fecha: 1 de abril de 1833. Tamaño y número de páginas: 260 
por 195 milímetros; 20 páginas. Características físicas: manuscrito; sin 
foliar; escrito por la cara recto. Localización: se conserva en el Archivo 
Interprovincial de los Pisa (AIP) en Granada. Autor: Andrés Gómez, 
vicario provincial de la de Nuestra Señora de la Paz, de Sevilla. 
 
Nomina de los Religiosos/  
que componen las Comunidades de los Conventos de la Provincia de Nra. Sra./  
de la Paz de Sevilla Orden de N. P./  
San Juan de Dios./ 
Se hizo el 1rº. de Abril de/ 
1.833./ 
Siendo Vicario Provincial de la misma/ 
N. R. P. Fr. Andres Gomez./  
 
Convento Hospital de Nra. Sra. de la Paz de la Ciudad/ 
de Sevilla./ 
Nombres Oficios Patrias Casas de Noviciado Edad Tpo. De Relign. 
El P. Fr. Manl. Fernandez Prior Jerez Cadiz 45 27 
El P. Fr. Francº. de Pª. Romero Presidte. Espejo Cordova 24 8 
El P. Fr. Francº. Rubio Mtrº. de Novs. y Consº. Arcos Cadiz 65 49 
El P. Fr. Francº. Rui-Hacha Contralor en la Sangra Jerez Id. 60 43 
El P. Fr. Manl. Villalon Sacristan Marchena Id. 31 15 
El P. Fr. Jose de Flores Organista S. Fernando Id. 25 6 
El P. Fr. Francº. Laguna Despensero Espejo Cordova 22 5 
El P. Fr. Rafael Montoro Procurador Priego Cadiz 21 4 
El P. Fr. Miguel Garcia “ Osuna Id. 61 41 
El P. Fr. Francº. de Cordova “ Espejo Cordova 37 17 

 
 Noviciado      Edad Tpo. De Relign. 
El Hº. Fr. Francº. Hoz Profeso Cadiz Cadiz 18 2 
El Hº. Fr. Jose Mª. Rodrigz. Id. Sevilla Id. 19 2 
El Hº. Fr. Diego Guillen Id. Osuna Id. 21 2 
El Hº. Fr. Manl. Camacho Id. Sevilla Id. 21 2 
El Hº. Fr. Luis Quesada Id. Guadalajara Cordova 18 2 
El Hº. Fr. Jose Gonzalez de Aprovºn. Sevilla Sevilla 19 11 m 

 
Convento Hospital de Nra. Sra. de la Candelaria/  
y Señor San Sebastian de la Ciudad de Jerez./ 
Nombres Oficios    Patrias Casas de Noviciado Edad Tpo. De Relign. 
El R. P. ex Provl. Fr. Antº. Roman Prior Grazalema Cadiz 57 41 
El R. P. Fr. Francº. Molina  Presidente Fernan Nz. [Núñez] Cordova 69 50 
El R. P. Fr. Francº. Romero Consº. Jerez Cadiz 85 69 
El P. Fr. Barte. Montoro Demandte. Priego Id. 53 35 
El P. Fr. Manl. Barreto Sacristan Cadiz Id. 29 7 
El P. Fr. Andres Peralta “ Merida Cordova 25 7 
El P. Fr. Joaqn. Ortiz Presvº. Priego Granada 27 6 
El P. Fr. Antº. Valdelomar Enfermero Cordova Cordova 20 5 
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Convento Hospital del Señor San Lazaro el Real/  
de la Ciudad de Cordova./ 
Nombres Oficios    Patrias Casas de Noviciado Edad Tpo. De Relign. 
El R. P. Fr. Berndº. Montoro Prior Priego Cadiz 33 10 
El R. P. Fr. Jose Pineda Ex Difºr. Gral. Espejo Cordova 68 51 
El P. Fr. Vicente Suazo Prº. [Presbítero] Sacn. Cordova Id. 61 45 
El P. Fr. Francº. Romero 1º 
[sic] 

Enfermero Espejo Id. 26 8 

El P. Fr. Ant. Arellano  Despensero Cordova Id. 33 6 
 
 Noviciado      Edad Tpo. De Relign. 
El Hº. Fr. Juan Aranda Profeso Cordova Cordova 18 1 
El Hº. Fr. Cristoval Romero Id. Espejo Id. 17 1 
El Hº. Fr. Jose Julio Vega Id. Id. Id. 17 1 
El Hº. Fr. Francº. Javier Lopez de Aprovºn. Id. Id. 17 11 mes. 
El Hº. Fr. Antº. Romero Id. Id. Id. 16 11 id. 
El Hº. Fr. Manl. Quintana Id. Cordova Id. 16 11 id. 
El Hº. Fr. Agustin Villalba Id. Palma Id. 17 11 id. 
El Hº. Fr. Juan Montilla Id. Castro Id. 17 4 id. 

 
Convento Hospital de la Sta. Misericordia/ 
de la Ciudad de Cadiz./ 
Nombres Oficios Patrias Casas de Novicdº. Edad Tpo. De Relign. 
N. R. P. Fr. Andres Gomez Vicº. Provl. y Prior Merida Cadiz 47 32 
El R. P. Fr. Antº. del Valle Presidte. Sn. Roque Id. 77 61 
El P. Fr. Antº. Galiana Presvrº. Refinguate Id. 73 56 
El P. Fr. Juan Guido Jubilado Cadiz Id. 75 57 
El P. Fr. Juan Alcantara Id. Id. Id. 62 48 
El P. Fr. Juan Canales Id. Id. Id. 60 43 
El P. Fr. Nicolas Noe “ Id. Id. 65 43 
El P. Fr. Tomas de S. Rafael Portero Orfors Id. 64 40 
El P. Fr. Antº. Reyna Refrº. y Demte. S. Ferndº. Id. 52 34 
El P. Fr. Nicolas Canales  Demandte. Cadiz Id. 49 33 
El P. Fr. Dioº. Tubino Enfermrº. y Mtrº. de Novs. S. Ferndº. Id. 43 9 
El P. Fr. Francº. Marguelles Despensero Cadiz Id. 38 8 
El P. Fr. Jose Pineda 2º. Procuradr. Espejo Cordova 25 7 
El P. Fr. Antº. Bartolesi 2º. Enfermrº. Sevilla Cadiz 23 4 
El P. Fr. Rafael Gonzalez Organista Cordova Cordova 20 3 
El P. Fr. Cristoval Roman Practicte. de Cirujia Villa Castillo Jaen 22 6 
El P. Fr. Manl. Gallegos “ Cadiz Cadiz 58 42 

 
Empieza el Stº. Noviciado de la Stª. Misericorida/ 
de la citada Casa de Cadiz./ 
Nombres Oficios Patrias Casas de Noviciado Edad Tpo. De Relign. 
El Hº. Fr. Francº. Moreno Profeso Cadiz Cadiz 35 2 
El Hº. Fr. Juan Elias Id. Cordova Cordova 23 2 
El Hº. Fr. Jose Sarmiento Id. Sevilla Cadiz 19 2 
El Hº. Fr. Manl. Bueno Id. Jerez Id. 19 2 
El Hº. Fr. Romualdo Rodrigz. Id. Cordova Cordova 19 2 
El Hº. Fr. Pedro de Flores Id. Id. Id. 19 2 
El Hº. Fr. Antº. Groso Id. Puerto Rl. Cadiz 18 2 
El Hº. Fr. Clemente Reyna Id. Sn. Fernando Id. 19 2 
El Hº. Fr. Manl. de Cuerbas Id. Cadiz Id. 18 2 
El Hº. Fr. Francº. de Castro Id. Ptº. Stª. Maria Id. 18 2 
El Hº. Fr. Juan Sierra Id. Arcos Id. 18 1 
El Hº. Fr. Luis Navarrete Id. Estepa Id. 17 1 
 De Aprovacºn.       Meses 
El Hº. Fr. Alfonso de Quebedo Id. Molledo Id.  11 
El Hº. Fr. Jose Mª. Chibra Id. Sevilla Id.  9 
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El Hº. Fr. Antº. Luna Id. Id. Id.  9 
El Hº. Fr. Francº. Sales 
Choza 

Id. Cadiz Id.  7 

El Hº. Fr. Manuel Mejias Id. Id. Id.  6 

 
Convento Hospital del Smº. Corpus Cristi de/ 
la Villa de Utrera./ 
Nombres Oficios Patrias Casas de Noviciado Edad Tpo. De Relign. 
El R. P. Fr. Jose Gallegos Prior Ptº. Stª. Maria Cadiz 66 49 
El P. Fr. Juan Ledesma Presvitero Cordova Cordova 69 53 
El P. Fr. Diego Sabino Procurador Medina Cadiz 55 34 

 
Convtº. Hospital del dulce nombre de Jesus de/ 
La Ciudad de Medina Sidonia. 
Nombres Oficios  Patrias Casas de Noviciado Edad Tpo. De Relign. 
El P. Fr. Pedro David Prior Jerez Cadiz 57 42 
El P. Fr. Jose Ruiz Presidte. Cadiz Id. 71 38 
El P. Fr. Pascual Mediavilla Sacristan S. Fernando Id. 39 15 
El P. Fr. Joaqn. Navajas Despensero Castro Cordova 31 9 
El Hº. Fr. Pedro Saborido Enfermero Bornos Cadiz 29 3 

 
Convtº. Hospl. de la Sta. Misericordia de la/ 
Ciudad de Sanlucar de Barrameda./  
Nombres Oficios Patrias Casas de Noviciado Edad Tpo. De Relign. 
El P. Fr. Francº de Pª. Cohello Prior Cadiz Cadiz 27 9 
El P. Fr. Feliz Araujo “ Id. Id. 33 16 
El Hº. Fr. Antº. Jimenez Enfermero Ecija Id. 21 2 
El Hº. Fr. Manuel Mora Sacristan Cordova Cordova 18 2 

 
Convento Hospital de Nra. Sra. de la Luz de/ 
la Villa de Osuna./ 
Nombres Oficios Patrias Casas de Noviciado Edad Tpo. De Relign. 
El P. Fr. Migl. de Cordova Prior Espejo Cordova 23 6 
El P. Fr. Ildefonso Jurado Enfermero Id. Cadiz 33 17 
El P. Fr. Jose Gonzalez Sacristan Cordova Cordova 29 9 

 
Convento Hospital de Nra. Sra. de la Piedad/ 
de la Ciudad de Merida./ 
Nombres Oficios Patrias Casas de Noviciado Edad Tpo. De Relign. 
El P. Fr. Angel Martinez Prior Cadiz Cadiz 33 18 
El P. Fr. Juan Gabero Enfermero Arcos Id. 51 26 
El P. Fr. Diego Montiel Sacristan Cadiz Id. 36 20 

 
Convento Hospl. del Sr. Sn. Pedro y San Pablo/ 
de la Ciudad de Ecija./ 
Nombres    Oficios    Patrias Casas de Noviciado Edad Tpo. De Relign. 
El P. Fr. Juan Montoro Prior Priego Cadiz 26 7 
El P. Fr. Miguel Casado Cirujano Porcuna Id. 68 48 
El P. Fr. Rafael Vazquez Enfermero Cadiz Id. 41 22 

 
 
 
 



Francisco de la Torre Podríguez 

Archivo Hospitalario 2004 (2): 21-194 126 

Convtº. Hospl. de la Stª. Misericordia de la Ciudad/ 
del Puerto de Stª. Maria/ 
Nombres Oficios Patrias Casas de Noviciado Edad Tpo. De Relign. 
El P. Fr. Jose Bueno y 
Gonzz. 

Prior Jerez Cordova 26 8 

El P. Fr. Jose Bulle Presidte. Cadiz Cadiz 55 40 
El P. Fr. Manl. Ruiz Pro. Sacn. Priego Id. 42 24 
El P. Fr. Rafael Molero Demandte. Cadiz Id. 67 42 
El P. Fr. Jose de Montes Despensero Id. Id. 25 5 
El P. Fr. Manuel Roco “ Jerez Id. 21 5 

 
Convtº. Hospl. del Smº. Corpus Cristi de la Villa/ 
de Moron de la Frontera./ 
Nombres Oficios Patrias Casas de Noviciado Edad Tpo. De Relign. 
El P. Fr. Jose Mª. Cacho Prior Cadiz Cadiz 51 32 
El P. Fr. Jose Trillo Enfermero Jerez Cordova 60 44 
El P. Fr. Manl. de Reyna “ Id. Cadiz 44 29 

 
Convtº. Hospital del dulce nombre de Jesus/ 
de la Ciudad de Llerena./ 
Nombres Oficios Patrias Casas de Noviciado Edad Tpo. De Relign. 
El P. Fr. Juan de Dios Susi Prior Torrejimeno Cordova 36 13 
El P. Fr. Juan Jerez Enfermero Cordova Id. 21 6 
El P. Fr. Francº. Vazquez Sacristan Cadiz Cadiz 31 16 

 
Convtº. Hospl. de la Sta. Vera Cruz de la Ciud-/ 
dad de Arcos de la Frontera./ 
Nombres Oficios Patrias Casas de Novicdº. Edad Tpo. De Relign. 
El P. Fr. Rafael Moreno Prior Cadiz Cadiz 32 16 
El P. Fr. Juan Gomez Procurador Jerez Id. 42 27 
El P. Fr. Juan Sevillano Enfermero Cadiz Id. 24 5 
El P. Fr. Mariano de Castro “ Ptº. Stª. Maria Id. 24 5 

 
Convtº. Hospl. del Sr. Sn. Ildefonso de la Villa de/ 
Alcala de Guadaira./ 
Nombres Oficios    Patrias Casas de Noviciado Edad Tpo. De Relign. 
El P. Fr. Jose Fernandez Superior Cadiz Cadiz 39 18 
El P. Fr. Rafael Ormigo “ Sn. Roque Id. 59 39 
      
El Hº. Juan Salinas Demandte. Cadiz Donado 73 3 

 
Convtº. Hospl. de la Sta. Caridad de la/ 
Villa de Constantina./ 
Nombres Oficios    Patrias Casas de Noviciado Edad Tpo. De Relign. 
El P. Fr. Francº. Jabier Pineda Prior Espejo Cordova 23 7 
El P. Fr. Diego de Vega Sacristan Jimena Cadiz 33 19 
El P. Fr. Antº. Bayo Enfermero Chipiona Id. 27 7 

 
Convtº. Hospl. de la Sra. Sta. Barbara de la/ 
Ciudad de Ronda./ 
Nombres Oficios Patrias Casas de Noviciado Edad Tpo. De Relign. 
El P. Fr. Diego de España Prior Ronda Cadiz 45 27 
El P. Fr. Jose Biedma Comdº. por la Religion Porcuna Cordova 59 43 
El P. Fr. Jose Lagares Presidte. Sanlucar  Cadiz 35 14 



Estadística de  los conventos y religiosos 

 

Archivo Hospitalario 2004 (2): 21-194 127 

El P. Fr. Antº. Navarrete Enfermero Estepa Id. 29 8 
El Hº. Fr. Julian de Casas Sacristan Cadiz Id. 20 2 
El Hº. Fr. Jose Elias Despensero Cordova Cordova 18 2 

 
Religiosos apostatas de esta Provincia de Nra./ 
Señora de la Paz de Sevilla/ 
Nombres Convento de donde se fugaron Año Residencia 
El P. Fr. Pedro Blazquez Merida 1809 Se ignora 
El P. Fr. Pascual Valencia Sanlucar 1812 Id. 
El P. Fr. Jose Perez Id. Id. Id. 
El P. Fr. Jose Blanco Cadiz Id. Id. 
El P. Fr. Manuel Garcia Sevilla Id. Id. 
El P. Fr. Antonio Carrillo Id. 1802 Id. 
El P. Fr. Jose Rodriguez Cordova 1823 Id. 
El P. Fr. Manl. Basarte Ptº. Stª. Maria 1819 Id. 
El P. Fr. Juan Lamiel Sanlucar 1817 Id. 
El P. Fr. Francº. Granados Constantina 1824 Id. 
El P. Fr. Francº. Blanco Jerez 1825 Id. 
El P. Fr. Francº. Burgos Id. 1812 Id. 
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TABLA I 
 

Título: Hermanos profesos, donados y novicios por Provincias 
Fuente: Elaboración propia a partir del “Cuaderno de los Yndividuos…” 
(Cf. Apéndice documental. Documento 1)  
Fecha: 1 de agosto de 1833 

Nota: A efectos estadísticos los Hnos. Manuel Roco y Joaquín López Guijarro los contabilizamos en el 
Definitorio General. Entendemos naturaleza por lugar de nacimiento. Las series y frecuencias por 
variables del Definitorio son las siguientes: 
1.Edades por grupos de edad: (-25), 2; (25-34), 1; (35-44), 2; (45-54), -; (55-64), 2; (+65), 1; (Total), 8. 
2.Casas de noviciado: (Cádiz), 3; (Málaga), 2; (Granada), 1; (Madrid), 1; (Córdoba), 1; (Total), 8. 
2.Naturalezas: (Jerez de la Frontera), 2;  (Málaga), 1; (Cádiz), 1; (Santafé), 1; (Alcoy), 1; (Córdoba), 1; 
(Granada), 1; (Total), 8. 
 

TABLA II 
 
Título: Provincia de Nuestro Padre San Juan de Dios, de Granada. 
Hermanos profesos y donados por conventos-hospitales y grupos de edad 
Fuente: Elaboración propia a partir del “Cuaderno de los Yndividuos…” 
(Cf. Apéndice documental. Documento 1)  
Fecha: 1 de agosto de 1833 
 
Clave: 1GR, Granada; 2LU, Lucena; 3JA, Jaén; 4MA, Málaga; 5CA, Cabra; 6LO, Lopera; 
7UB, Úbeda; 8PO, Porcuna; 9MA, Martos ; 10 AL, Alcaraz; 11 AN, Andújar; 12 AL, 
Almagro; 13 PR, Priego; 14 CR, Ciudad Real; 15 MO, Montilla; 16 BU, Bujalance; 17 AN, 
Antequera; 18 VM, Vélez-Málaga; 19 MA, Marbella; 20 LI, Linares. 
 
INTERVALO 1 

GR 
2 
LU 

3 
JA 

4 
MA 

5 
CA 

6 
LO 

7 
UB 

8 
PO 

9 
MA 

10 
AL 

11 
AN 

12 
AL 

13 
PR 

14 
CR 

15 
MO 

16 
BU 

17 
AN 

18 
VM 

19 
MA 

20 
LI 

TOT
. 

% 

25 años 6 1 5 4 1 1 1 - 2 - 1 1 1 - - - 4 2 - 1 31 21,83% 
5-34 4 3 2 7 3 1 - 3 1 - 1 - 1 1 3 1 - - 2 - 33 23,23% 
5-44 4 - 4 3 - - - - - 2 3 2 2 3 1 - 1 2 - 1 28 19,71% 
5-54 3 - 4 4 2 - 1 1 - 1 1 - - - 2 1 1 1 2 1 25 17,60% 
5-64 2 1 1 2 - 1 - - - - - - - - - - 3 - - 1 11 7,74% 
65 2 1 1 1 1 - 1 - 1 - - - 4 - - 2 - - - - 14 9,85% 
                       

TOTAL 21 6 17 21 7 3 3 4 4 3 6 3 8 4 6 4 9 5 4 4 142 100% 

 
TABLA III 

 
Título: Provincia de Nuestro Padre San Juan de Dios, de Castilla. 
Hermanos profesos y donados por conventos-hospitales y grupos de edad 
Fuente: Elaboración propia a partir del “Cuaderno de los Yndividuos…” 
(Cf. Apéndice documental. Documento 1)  

Provincia  Hnos. profesos Hnos. Donados Total Hnos. Novicios Total  Hnos. +  Novicios %  del Total 
 Definitorio 8 - 8 - 8 1,92% 
 Granada 139 3 142 15 157 37,47% 
 Castilla 89 5 94 13 107 25,72% 
 Sevilla 120 1 121 23 144 34,61% 
 Totales 356 9 365 51 416 100,00% 
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Fecha: 1 de agosto de 1833 
 
Clave: 1MA, Madrid; 2VA, Valladolid; 3PA, Palencia; 4MU, Murcia; 5SE, Segovia; 6PO, 
Pontevedra; 7OC, Ocaña; 8TO, Toledo; 9ME, Medina de Ríoseco; 10AR, Arévalo; 11OR, 
Orihüela; 12GU, Guadalajara; 13AL, Alcalá de Henares; 14TA, Talavera de la Reina; 
15AL, Alicante; 16LO, Lorca; 17CA, Cartagena; 18LU, Lugo; 19MO, Molina de Aragón; 
20MO, Monforte de Lemos.  
 

 1 
MA 

2 
VA 

3 
PA 

4 
MU 

5 
SE 

6 
PO 

7 
OC 

8 
TO 

9 
ME 

10 
AR 

11 
OR 

12 
GU 

13 
AL 

14 
TA 

15 
AL 

16 
LO 

17 
CA 

18 
LU 

19 
MO 

20 
MO 

TOT 
 

 
 

-25 6 2 - 3 - - - 1 - 2 1 1 1 2 - 1 - - 2 - 22 23,40% 
25-34 2 1 1 1 - - 2 - 2 - 1 1 - - 2 - 1 1 - - 15 15,95% 
35-44 2 1 - 1 2 - - 2 1 1 - - - 1 - 1 - 1 1 1 15 15,95% 
45-54 - - 1 2 - 2 1 1 1 - - - - - - 1 - 2 - 2 13 13,82% 
55-64 3 - 1 5 - 2 - - 1 1 1 - 1 - 1 - 1 - 1 - 18 19,14% 
+65 1 - - 5 - 1 - - - - 2 1 1 - - - - - - - 11 11,70% 

                       
TOTAL 14 4 3 17 2 5 3 4 5 4 5 3 3 3 3 3 2 4 4 3 94 100% 

 
TABLA IV 

 
Título: Provincia de Nuestra Señora de la Paz, de Sevilla. Hermanos 
profesos y donados por conventos-hospitales y grupos de edad 
Fuente: Elaboración propia a partir del “Cuaderno de los Yndividuos…” 
(Cf. Apéndice documental. Documento 1)  
Fecha: 1 de agosto de 1833 
 
Clave: 1SE, Sevilla; 2CO, Córdoba; 3JE, Jerez de la Frontera; 4CA, Cádiz; 5UT, Utrera; 
6ME, Medina Sidonia; 7SA, Sanlúcar de Barrameda; 8OS, Osuna; 9ME, Mérida; 10EC, 
Écija; 11PU, Puerto de Santa María; 12MO, Morón de la Frontera; 3LL, Llerea; 14AR, 
Arcos de la Frontera; 15AL, Alcalá de Guadaira; 16CO, Constantina; 17RO, Ronda; 18VI, 
Villamartín; 19GI, Gibraltar.  
 

 1 
SE 

2 
CO 

3 
JE 

4 
CA 

5 
UT 

6 
ME 

7 
SA 

8 
OS 

9 
ME 

10 
EC 

11 
PU 

12 
MO 

13 
LL 

14 
AR 

15 
AL 

16 
CO 

17 
RO 

18 
VI 

19 
GI 

TOT  

-25 6 3 3 8 1 1 3 2 - 3 1 1 1 2 - - 2 - 1 38 31,40% 
25-34 3 3 2 6 - 2 2 2 - 1 3 2 - 1 - 3 1 - - 31 25.61% 
35-44 - - - 4 - - - - 3 - 1 - - 2 2 1 1 - - 14 11,57% 
45-54 1 - - 1 - - - - - - 1 - 2 - - - 1 - - 6 4,95% 
55-64 2 2 2 4 2 1 - 1 - - 2 1 - - - - 2 - - 19 15,70% 
+65 1 1 2 4 1 1 - - - - - - 1 - 1 - - 1 - 13 10,74% 

                      
TOTAL 13 9 9 27 4 5 5 5 3 4 8 4 4 5 3 4 7 1 1 121 100% 

 

TABLA V 
 

Título: Hermanos profesos y donados por Provincias y grupos de edad 
Fuente: Elaboración propia a partir del “Cuaderno de los Yndividuos…” 
(Cf. Apéndice documental. Documento 1)  
Fecha: 1 de agosto de 1833 

 
INTERVALOS PROV. GRANADA  PROV. CASTILLA  PROV. SEVILLA  TOTALES % 

-25 31 21,83% 22 23,40% 38 31,40% 91 25,41% 
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25-34 33 23,23% 15 15,95% 31 25,61% 79 22,06% 
35-44 28 19,71% 15 15,95% 14 11,57% 59 16,48% 
45-54 25 17,60% 13 13,82% 6 4,95% 43 12,01% 
55-64 11 7,74% 18 19, 14% 19 15,70% 47 13,12% 

+65 14 9,85% 11 11, 70% 13 10,74% 37 10,33% 
 142 100% 94 100% 121 100% 365 100 % 

  
TABLA VI 

 
Título: Novicios por Provincias, casas de noviciado y edad 
Fuente: Elaboración propia a partir del “Cuaderno de los Yndividuos…” 
(Cf. Apéndice documental. Documento 1)  
Fecha: 1 de agosto de 1833 
 
Años de 
Edad 

PROVINCIA 
GRANADA 

 PROVINCIA 
CASTILLA 

 PROVINCIA 
SEVILLA 

  TOTALES 

 NOV. GRANADA NOV. MÁLAGA NOV. MADRID NOV. MURCIA NOV. SEVILLA NOV. CÓRDOBA NOV. CÁDIZ  
15 años 3 - - - 2 - -   5     9,80% 
16 “ - - 1 - - 1 - 2     3,92% 
17 “ 2 3 1 - 1 3 5 15   29,41% 
18 “ 2 2 - - - 1 5 10   19,60% 
19 “ 1 - 1 2 - - 1   5     9,80% 
20 “ - - 1 - - -   1     1,96% 
21 “ - - - - 1 -   1     1,96% 
22 “ - - - - - -  - 
23 “ - - 3 1 - - 1  5   11,42% 
24 “ 1 - - - 1 -   2     5,26% 
+24 “ - 1 (32 años) 2 (28 años) 1 (26 años) - - 1(26 años)  5   11,42% 
 9 6 9 4 5 5 13  
TOT. 15  13  23   51 100,00% 

 
TABLA VII 

 
Título: Total Hermanos y novicios por conventos-hospitales de las islas 
de Cuba y Filipinas 
Fuente: Elaboración propia a partir del “Cuaderno de los Yndividuos…” 
(Cf. Apéndice documental. Documento 1)  
Fecha: 1 de agosto de 1833 
 
  CUBA  TOTALES  FILIPINAS   TOTALES 
 LA HABANA P. PRÍNCIPE  MANILA CONVALE CAVITE  
HERMANOS            12            4         16       13         1       3    17 
NOVICIOS              9            -           9         8         -       -    8 
            21           4         25       21         1       3    25 

 
TABLA VIII 

 
Título: Provincia de San Juan de Dios, de Granada. Hermanos profesos, 
donados y novicios por conventos-hospitales 
Fuente: Elaboración propia a partir del “Cuaderno de los Yndividuos…” 
(Cf. Apéndice documental. Documento 1)  
Fecha: 1 de agosto de 1833 
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Nota: Los conventos-hospitales se expresan por orden alfabético. En la columna de 
porcentaje se da el de cada convento-hospital sobre la suma total de Hermanos 
profesos, donados y novicios 
 
PROVINCIA DE SAN JUAN DE DIOS, DE GRANADA 
 
Conventos Profesos Presbíteros Novicios Donados Totales % 
Alcaraz 4  - - 4 2,54% 
Almagro 3  - - 3 1,91% 
Andújar 6  - - 6 3,82% 
Antequera 9  - - 9 5,73% 
Bujalance 3  - 1 4 2,54% 
Cabra 7  - - 7 4,45% 
Ciudad Real 3  - 1 4 2,53% 
Granada  21  9 - 30 19,10% 
Jaén 17  - - 17 10,82% 
Linares 4  - - 4 2,53% 
Lopera 3  - - 3 1,91% 
Lucena 6  - - 6 3,82% 
Málaga 21  6 - 28 17,83% 
Marbella 4  - - 4 2,53% 
Martos  3  - 1 4 2,53% 
Montilla 6  - - 6 3,82% 
Porcuna 4  - - 4 2,54% 
Priego 8  - - 8 5,09% 
Úbeda 3  - - 3 1,91% 
Vélez-Málaga 5  - - 5 3,18% 
Totales 139  15 3 157 100,00% 

 
TABLA IX 

 
Título: Provincia de San Juan de Dios, de Castilla. Hermanos profesos, 
donados y novicios por conventos-hospitales 
Fuente: Elaboración propia a partir del “Cuaderno de los Yndividuos…” 
(Cf. Apéndice documental. Documento 1)  
Fecha: 1 de agosto de 1833 
Nota: Los conventos-hospitales se expresan por orden alfabético. En la columna de 
porcentaje se da el de cada convento-hospital sobre la suma total de Hermanos 
profesos, donados y novicios 
 
PROVINCIA DE SAN JUAN DE DIOS, DE CASTILLA 
 
Conventos Profesos Presbíteros Novicios Donados Totales % 
Alcalá de Henares 3  - - 3 2,80% 
Alicante 3  - - 3 2,80% 
Arévalo 4  - - 4 3,73% 
Cartagena 2  - - 2 1,86% 
Guadalajara 3  - - 3 2,80% 
Lorca 3  - - 3 2,80% 
Lugo 4  - - 4 3,73% 
Madrid 14  9 - 23 21,49% 
Medina de Ríoseco 4  - 1 5 4,67% 
Molina de Aragón 4  - - 4 3,73% 
Monforte de Lemos 3  - - 3 2,80% 
Murcia 17  4 - 21 19,62% 
Ocaña 3  - - 3 2,80% 
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Orihüela 4  - 1 5 4,67% 
Palencia 3  - - 3 2,80% 
Pontevedra 5  - - 5 4,67% 
Segovia 2  - - 2 1,86% 
Talavera de la Reina 3  - - 3 2,80% 
Toledo 3  - 1 4 3,73% 
Valladolid 2  - 2 4 3,73% 
Totales 89  13 5 107 100,00% 

 
TABLA X 

 
Título: Provincia de Nuestra Señora de la Paz, de Sevilla. Hermanos 
profesos, donados y novicios por conventos-hospitales 
Fuente: Elaboración propia a partir del “Cuaderno de los Yndividuos…” 
(Cf. Apéndice documental. Documento 1)  
Fecha: 1 de agosto de 1833 
Nota: Los conventos-hospitales se expresan por orden alfabético. En la columna de 
porcentaje se da el de cada convento-hospital sobre la suma total de Hermanos 
profesos, donados y novicios 
 
PROVINCIA DE NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ, DE SEVILLA 
 
Conventos Profesos Presbíteros Novicios Donados Totales *% 
Alcalá de Guadaira 2  - 1 3 2,08% 
Arcos de la Frontera 5  - - 5 3,47% 
Cádiz 27  13 - 40 27,77% 
Constantina 4  - - 4 2,77% 
Córdoba 9  5 - 14 9,72% 
Écija 4  - - 4 2,77% 
Gibraltar 1  - - 1 0,69% 
Jerez de la Frontera 9  - - 9 6,25% 
Llerena 4  - - 4 2,77% 
Medina Sidonia  5  - - 5 3,47% 
Mérida 3  - - 3 2,08% 
Morón de la Frontera 4  - - 4 2,77% 
Osuna 5  - - 5 3,47% 
Puerto de Santa María 8  - - 8 5,55% 
Ronda 7  - - 7 4,86% 
Sanlúcar de Barrameda 5  - - 5 3,47% 
Sevilla 13  5 - 18 12,50% 
Utrera 4  - - 4 2,77% 
Villamartín 1  - - 1 0,69% 
Totales 120  23 1 144 100,0% 

 
TABLA XI 

 
Título: Provincia de San Juan de Dios, de Granada. Naturaleza de los Hermanos 
Fuente: Elaboración propia a partir del “Cuaderno de los Yndividuos…” 
(Cf. Apéndice documental. Documento 1)  
Fecha: 1 de agosto de 1833 
 
Naturaleza Total Naturaleza Total 
    
Alcalá la Real 3 Lopera 1 
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Alhendin 7 Lucena 7 
Andújar 1 Luque 3 
Antequera 5 Málaga 8 
Baena 1 Marbella 1 
Baeza 1 Martos 1 
Bujalance 3 Medina Sidonia 1 
Cabra 5 Montefrío 4 
Carcabuey 2 Pinos del Valle 2 
Castro del Río 4 Porcuna 1 
Chauchina 3 Priego 27 
Cuijar de la Vega 1 Santafé 7 
Doña Mencia 2 Sevilla 1 
Estremera 1 Torre del Campo 2 
Gabia la Grande 1 Valenzuela 1 
Granada 24 Vélez-Málaga 1 
Grazalema 1 Villacastro 1 
Yllora 5   
Jaén 4  144 
La Zubia 1   

 
Nota: Los 15 novicios de la Provincia de Granada tenían la siguiente naturaleza: 
-Noviciado de Granada: Baena, 1; Castro del Río, 2; Cuijar de la Vega, 1; Estremera, 1; Yllora, 
1; Lucena, 2; Priego, 1. 
-Noviciado de Málaga: Castro del Río, 2; Granada, 1; Lucena, 2; Porcuna, 1. 

  
TABLA XII 

 
Título: Provincia de San Juan de Dios, de Castilla. Naturaleza de los 
Hermanos 
Fuente: Elaboración propia a partir del “Cuaderno de los Yndividuos…” 
(Cf. Apéndice documental. Documento 1)  
Fecha: 1 de agosto de 1833 
 
Naturaleza Total Naturaleza Total Naturaleza Total 
      
Alcoy 2 Elche 2 Ojos Negros 1 
Alguazas 1 Elda 12 Orihüela 1 
Almondi 1 Esgueva 1 Penegila 1 
Arsuoya 1 Fortuna 1 San Bartolomé de Comto 2 
Ávila 1 Granada 3 San Juan de Angudes 1 
Beniel 1 Jijona 3 San Salvador del Hacha 1 
Blanca 1 Madrid 6 Sanchonuño 1 
Busot 1 Málaga 1 Santa Cristina de Valeig 1 
Cacavelo 1 Monóvar 2 Santa María de Fonsor 1 
Cádiz 1 Muchamiel 1 Santa María de Rebordechans 1 
Caravaca 1 Muduer 1 Sax 4 
Cartagena 3 Murcia 8 Siete Iglesias 1 
Catarroja 1 Muro 1 Talavera de la Reina 1 
Chiloeches 1 Navas del Rey 1 Tobarra 2 
Cinco Alquerías 1 Nerja 1 Toledo 1 
Cogolludo 1 Novelda 1 Valdepeñas de la Sierra 1 
El Ferrol 3 Nuria 1 Venilloba 1 
Ochegui 1   Villajoyosa 1 
    Villaviciosa 1 
      
    Totales 95 

Nota: Los 13 novicios de la Provincia de Castilla tenían la siguiente naturaleza: 
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-Noviciado de Madrid: Braojos, 1; Córdoba, 1; Madrid, 2; Rascafría, 1; Santa María de 
las Aguas, 1; Taboada, 1; Villajoyosa, 1; No consta, 1. 
-Noviciado de Murcia: Granada, 3; Laja, 1. 
 

TABLA XIII 
 
Título: Provincia de Nuestra Señora de la Paz, de Sevilla. Naturaleza de los Hermanos 
Fuente: Elaboración propia a partir del “Cuaderno de los Yndividuos…” 
(Cf. Apéndice documental. Documento 1)  
Fecha: 1 de agosto de 1833 
 
Naturaleza Total Naturaleza Total Naturaleza Total 
      
Arcos 3 Luque 1 Sevilla 7 
Bornos 1 Marchena 1 Torredonjimeno 1 
Cádiz 29 Medina Sidonia 1 Villacastro 1 
Castro del Río 2 Mérida 4   
Chipiona 1 Nuria 1 Total 121 
Córdoba 13 Osuna 3   
Cuellar 1 Oxford 1   
Écija 2 Pinos del Valle 1   
El Bosque 1 Porcuna 2   
Espejo 11 Priego 7   
Fernán Núñez 1 Puerto de Santa María 2   
Grazalema 1 Puerto Real 1   
Guadalajara 2 Refinguate 1   
Isla de León 1 Ronda 1   
Jerez de la Frontera 8 San Fernando 4   
Jijona 1 San Roque 1   
Jimena 1 Sanlúcar de Barrameda 1   

 
Nota: Los 23 novicios de la Provincia de Sevilla tenían la siguiente naturaleza: 
-Noviciado de Cádiz: Arcos, 1; Cádiz, 3; Córdoba, 1; Espejo, 2; Estepa, 1; Molledo, 1; 
Puerto de Santa María, 1; San Fernando, 1; Sevilla, 2. 
-Noviciado de Códoba: Castro, 1; Córdoba, 1; Espejo, 2; Palma, 1. 
-Noviciado de Sevilla: Espejo, 1; Puerto de Santa María, 1; Sevilla, 2; Utrera,1. 
 

TABLA XIV 
 

Título: Provincia de San Juan de Dios, de Granada. Hermanos profesos 
por casas de noviciados y conventos-hospitales 
Fuente: Elaboración propia a partir del “Cuaderno de los Yndividuos…” 
(Cf. Apéndice documental. Documento 1)  
Fecha: 1 de agosto de 1833 
 
Clave: 1GR, Granada; 2LU, Lucena; 3JA, Jaén; 4MA, Málaga; 5CA, Cabra; 6LO, Lopera; 7UB, Úbeda; 8PO, 
Porcuna; 9MA, Martos ; 10 AL, Alcaraz; 11 AN, Andújar; 12 AL, Almagro; 13 PR, Priego; 14 CR, Ciudad Real; 
15 MO, Montilla; 16 BU, Bujalance; 17 AN, Antequera; 18 VM, Vélez-Málaga; 19 MA, Marbella; 20 LI, Linares. 
 

CASA DE 
NOVICIADO 

1 
GR 

2 
LU 

3 
JA 

4 
MA 

5 
CA 

6 
LO 

7 
UB 

8 
PO 

9 
MA 

10 
AL 

11 
AN 

12 
AL 

13 
PR 

14 
CR 

15 
MO 

16 
BU 

17 
AN 

18 
VM 

19 
MA 

20 
LI 

TOT. % 
 

GRANADA 12 4 7 6 4 2 1 1 3 3 3 2 3 1 4 - 5 5 - 3 69 49,28% 
MÁLAGA 1 2 1 14 1 - 2 2 - 1 - 1 1 1 1 - 3 - 4 - 35 25,00% 
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JAÉN 8 - 9 1 2 - - 1 - - 3 - 4 1 - 3 1 - - 1 34 24,28% 
CÁDIZ - - - - - 1 - - - - - - - - - - - - - - 1 0,71% 
DONADOS - - - - - - - - 1 - - - - 1 - 1 - - - - [3] - 
NO CONSTA - - - - - - - - -  - - - 1 1 - - - - - 2 1,42% 
TOTALES 21 6 17 21 7 3 3 4 3 4 6 3 8 3 6 3 9 5 4 4 140 100% 

 
TABLA XV 

 
Título: Provincia de San Juan de Dios, de Castilla. Hermanos profesos 
por casas de noviciados y conventos-hospitales 
Fuente: Elaboración propia a partir del “Cuaderno de los Yndividuos…” 
(Cf. Apéndice documental. Documento 1)  
Fecha: 1 de agosto de 1833 
 
Clave: 1MA, Madrid; 2VA, Valladolid; 3PA, Palencia; 4MU, Murcia; 5SE, Segovia; 6PO, 
Pontevedra; 7OC, Ocaña; 8TO, Toledo; 9ME, Medina de Ríoseco; 10AR, Arévalo; 11OR, 
Orihüela; 12GU, Guadalajara; 13AL, Alcalá de Henares; 14TA, Talavera de la Reina; 
15AL, Alicante; 16LO, Lorca; 17CA, Cartagena; 18LU, Lugo; 19MO, Molina de Aragón; 
20MO, Monforte de Lemos.  
 
CASA DE 
NOVICIADO 

1 
MA 

2 
VA 

3 
PA 

4 
MU 

5 
SE 

6 
PO 

7 
OC 

8 
TO 

9 
ME 

10 
AR 

11 
OR 

12 
GU 

13 
AL 

14 
TA 

15 
AL 

16 
LO 

17 
CA 

18 
LU 

19 
MO 

20 
MO 

TOT % 

MADRID 12 1 2 7 1 3 1 1 2 1 - 2 1 2 - - - 2 1 3 42 47,19% 
MURCIA 2 1 1 10 1 1 1 2 2 1 3 2 1 1 3 2 2 1 2 - 39 43,82% 
GRANADA - - - - - - 1 - - 1 - - - - - - - 1 - - 3 3,37% 
TOLEDO - - - - - - - 1 - - - - - - - - - - - - 1 1,12% 
MÉXICO - - - - - 1 - - - - - - - - - - - - - - 1 1,12% 
CÁDIZ - - - - - - - - - 1 - - - - - - - - - - 1 1,12% 
MÁLAGA - - - - - - - - - - 1 - - - - 1 - - - - 2 2,04% 
DONADOS - 2 - - - - - 1 1 - 1 - - - - - - - - - [5] - 
NO CONSTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 - 1 1,12% 
TOTALES 14 2 3 17 2 5 3 3 4 4 4 3 3 3 3 3 2 4 4 3 89 100% 

 
TABLA XVI 

 
Título: Provincia de Nuestra Señora de la Paz, de Sevilla. Hermanos 
profesos por casas de noviciados y conventos-hospitales 
Fuente: Elaboración propia a partir del “Cuaderno de los Yndividuos…” 
(Cf. Apéndice documental. Documento 1)  
Fecha: 1 de agosto de 1833 
 
Clave: 1SE, Sevilla; 2CO, Córdoba; 3JE, Jerez de la Frontera; 4CA, Cádiz; 5UT, Utrera; 
6ME, Medina Sidonia; 7SA, Sanlúcar de Barrameda; 8OS, Osuna; 9ME, Mérida; 10EC, 
Écija; 11PU, Puerto de Santa María; 12MO, Morón de la Frontera; 3LL, Llerea; 14AR, 
Arcos de la Frontera; 15AL, Alcalá de Guadaira; 16CO, Constantina; 17RO, Ronda; 18VI, 
 Villamartín; 19GI, Gibraltar.  
 
 

CASA DE 
NOVICIADO 

1 
SE 

2 
CO 

3 
JE 

4 
CA 

5 
UT 

6 
ME 

7 
SA 

8 
OS 

9 
ME 

10 
EC 

11 
PU 

12 
MO 

13 
LL 

14 
AR 

15 
AL 

16 
CO 

17 
RO 

18 
VI 

19 
GI 

TOT % 

CÁDIZ 10 4 4 19 2 4 2 2 1 3 7 2 4 5 2 3 5 1 - 80 66,66% 
CÓRDOBA 3 4 3 4 2 1 3 3 2 1 1 2 - - - 1 2 - 1 33 27,50% 
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GRANADA - 1 - 2 - - - - - - - - - - - - - - - 3 2,50% 
MÁLAGA - - 1 - - - - - - - - - - - - - - - - 1 0,83% 
MADRID - - - 1 - - - - - - - - - - - - - - - 1 0,83% 
JAÉN - - - 1 - - - - - - - - - - - - - - - 1 0,83% 
DONADOS - - - - - - - - - - - - - - 1 - - - - [1] - 
NO CONSTA - - 1 - - - - - - - - - - - - - - - - 1 0,83% 
TOTALES 13 9 9 27 4 5 5 5 3 4 8 4 4 5 2 4 7 1 1 120 100% 

 
TABLA XVII 

 
Título: Hermanos profesos por casas de noviciados y Provincias 
Fuente: Elaboración propia a partir del “Cuaderno de los Yndividuos…” 
(Cf. Apéndice documental. Documento 1)  
Fecha: 1 de agosto de 1833. La columna de porcentaje expresa el 
parcial por casa de noviciado 
 
 PROV. GRANADA PROV. CASTILLA PROV. SEVILLA TOTALES % 
GRANADA 67 3 3 73 20,91% 
JAÉN 34 - 1 35 10,02% 
MÁLAGA 35 2 1 38 10,88% 
CÁDIZ 1 1 80 82 23,49% 
MURCIA - 39 - 39 11,17% 
TOLEDO 1 - - 1 0,28% 
MÉXICO - 1 - 1 0,28% 
CÓRDOBA - - 33 33 9,74% 
MADRID - 42 1 43 12,32% 
DONADOS [3] [5] [1] [9] - 
NO CONSTA 2 1 1 4 1,14% 
TOTALES 140 89 120 349 100,00% 
 40,11% 25,50% 34,38% 100%  

 
TABLA XVIII 

 
Título: Hermanos profesos por Provincias, casas de noviciado, naturaleza 
y fechas de profesión entre 1800 y 1835 

Fuente: Elaboración propia a partir de Apéndice documental. (Cf. 
Apéndice documental. 1.2.DOCUMENTOS DE LA CONGREGACIÓN ESPAÑOLA DE LA 
ORDEN HOSPITALARIA, EPÍGRAFE 1.2.2.-LIBROS DE TOMAS DE HÁBITO Y 
PROFESIONES 
Fechas extremas: 1800-1835 
 
PROVINCIA DE SAN JUAN DE DIOS, DE GRANADA   
NOVICIADO DE GRANADA (1800-1835) 
 
Año Nombre Naturaleza Fecha de su profesión 
1801 Lara y Collado, José de Granada 8 de septiembre de 1801 
 Aguilar, José   Écija 15 de septiembre de 1801 
1802 Aguilar, José Córdoba 9 de noviembre de 1802 
1803 Vega, Francisco Javier de la Antequera 25 de enero de 1803 
 Pérez Valladolid, Manuel Martínez Alhendin 9 de abril de 1803 
 Sánchez Monroy, Juan Mancha Real 4 de noviembre de 1803 
 Hidalgo y Toro, Bruno   Alcalá la Real 18 de diciembre de 1803 
1804 Ruiz Zumaquero, Mateo Churriana 15 de agosto de 1804 
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 Roldán Pedrosa, Miguel Benamejí 11 de diciembre de 1804 
 Sánchez de la Zarca, Joaquín Daimiel 2 de diciembre de 1804 
1805 Valdelomar, Vicente Castro del Río 30 de abril de 1805 
 Rodríguez, Pedro La Vega  1 de diciembre de 1805 
1806 Roldán, Manuel Alhendín 26 de julio de 1806 
 Valdelomar y Escalante, Ignacio Castro del Río 15 de agosto de 1806 
1807 Tomeo, Eusebio Alcalá la Real 22 de agosto de 1807 
 Carralcazar, Manuel de Jesús Montefrío 25 de agosto de 1807 
1808 Granados y Ortega, Manuel La Rambla 26 de enero de 1808 
 Portales, Francisco José Priego 19 de marzo de 1808 
 Rodríguez, Diego Manuel La Zubia 10 de abril de 1808 
 Tamajón, Agustín Castro del Río 6 de mayo de 1808 
 Puche, Antonio Granada 15 de agosto de 1808 
 Pino y Lobato, Pablo del Priego 19 de septiembre de 1808 
1809 Jiménez Amores, Manuel Priego 18 de mayo de 1809 
 Lara, Francisco de Granada 6 de noviembre de 1809 
1813 Quesada, Antonio de Granada 22 de octubre de 1813 
1816 Cañizares, José Granada 7 de enero de 1816 
 Cuenca, Fernando de Granada 25 de enero de 1816 
 Ramírez, Francisco de Paula Lucena 28 de febrero de 1816 
 Blanca, Antonio de la Santa Fe 9 de octubre de 1816 
1817 Serrano y León, Domingo Priego 19 de febrero de 1817 
 Barrionuevo, Juan Santa Fe 19 de febrero de 1817 
 Barrionuevo, Antonio Santa Fe 19 de febrero de 1817 
 Muñoz, Antonio Lucena 3 de marzo de 1817 
 Roldán, Pedro Priego 16 de marzo de 1817 
 Jaén, José Priego 28 de marzo de 1817 
 Benavides, Juan de Dios Alhendín 7 de abril de 1817 
 Ramírez, José María Alhendín 7 de abril de 1817 
 Muros, Luis de Santa Fe 28 de julio de 1817 
 Ramos, Juan de Dios Alhendín 23 de diciembre de 1817 
1818 Reboredo, Antonio Yllora 1 de abril de 1818 
 Moreno, Francisco de Paula Alhendín 8 de septiembre de 1818 
1819 Perea, Francisco de Paula Granada 28 de enero de 1819 
1824 Abad, Antonio Gabia la Grande 6 de enero de 1824 
1825 López, Manuel Santa Fe 26 de septiembre de 1825 
 León, Francisco de Paula Écija 26 de septiembre de 1825 
1826 Ruiz Gavilán, Antonio Priego 7 de abril de 1826 
 Baena y Luque, Juan Priego 30 de abril de 1826 
 Serrano, Francisco Priego 30 de abril de 1826 
 Gracia, José de Montefrío 14 de junio de 1826 
 Amador, José Pinos del Valle 14 de junio de 1826 
 Linares, Emilio Granada 13 de julio de 1826 
 Hoyo, Lorenzo Priego 29 de julio de 1826 
 Ávila, Francisco Priego 30 de julio de 1826 
 Espejo, Luis La Zubia 25 de octubre de 1826 
 Castro, Juan Antonio de Chauchina 15 de diciembre de 1826 
1827 Santaella, José Baena 1 de mayo de 1827 
 Quintanilla, Diego Yllora 11 de mayo de 1827 
 Gutiérrez, José Francisco Montefrío 27 de noviembre de 1827 
 Gómez, Antonio Yllora 23 de diciembre de 1827 
 Martínez Luján, Antonio Montefrío 23 de diciembre de 1827 
1828 Morillas, Manuel Granada 3 de mayo de 1828 
 Arroyo, Miguel de Granada 18 de junio de 1828 
 González, Pablo Priego 25 de junio de 1828 
 Blanca, Juan de la Santa Fe 6 de septiembre de 1828 
 Ledesma, Rafael Granada 18 de octubre de 1828 
1829 Ballesteros, Antonio Granada 26 de enero de 1829 
 Tauste, Manuel Granada 9 de febrero de 1829 
 Benítez Morón, Antonio Yllora 25 de febrero de 1829 
 Salinas, José Fuente de los Barqueros 20 de marzo de 1829 
 Ruiz Ojeda, Antonio Porcuna 16 de junio de 1829 
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 Blanca, Juan Vicente de la Santa Fe 7 de septiembre de 1829 
 León, Francisco Luque 4 de diciembre de 1829 
 Espinosa, Juan Miguel Santa Fe 4 de diciembre de 1829 
 Sánchez, Manuel Granada 16 de diciembre de 1829 
1830 Martínez Luján, José Montefrío 3 de febrero de 1830 
 González Aurioles, José Granada 2 de marzo de 1830 
 Criado, Ramón Chauchina 27 de marzo de 1830 
 Arroyo, José Granada 28 de septiembre de 1830 
1831 Méndez, José Granada 10 de enero de 1831 
 Noguera, Juan José Santafe 10 de enero de 1831 
 Guerrero y Portales, Atanasio Priego 26 de mayo de 1831 
 Pobedano, Juan María Badajoz 1 de julio de 1831 
 Ramos, José de Alama 8 de septiembre de 1831 
 Rufián, Antonio Chauchina 9 de noviembre de 1831 
 Benítez, Rogelio Yllora 29 de noviembre de 1831 
 Fernández de la Reguera, Francisco Cuijar de la Vega 4 de diciembre de 1831 
1832 Marín, Andrés Baeza 19 de mayo de 1832 
 González, Martín Colomera 25 de junio de 1832 
1833 Fernández, Antonio Presbítero y profeso que fue de San Agustín descalzo 31 de enero de 1833 
 Tejada, Antonio Castro del Río 5 de mayo de 1833 
1834 Aizpitarte, Pedro Amador de Castro del Río 11 de agosto de 1834 
1835 Rojas y Tienda, Francisco Andrés de Priego 2 de enero de 1835 

 
PROVINCIA DE SAN JUAN DE DIOS, DE GRANADA   
NOVICIADO DE JAÉN (1800-1832) 
 
Año Nombre Naturaleza Fecha de su profesión 

1801 Ruiz, Antonio Priego 17 febrero 1801 
 Linares, Gregorio Carcabuey 25 marzo 1801 
 Muñoz, Juan José Priego 28 agosto 1801 

1802 Martínez Bellido, Serafín Torre Campo 11 Mayo 1802 
 Reyes y Torres, Bernabé de los Jaén 26 Julio 1802 
 Rodríguez, Agustín Santa Fe 8 agosto 1802 

1804 Ramos Palomino, Antonio Mora 6 abril 1804 
 Ruiz del Olmo, Antonio Mora 6 abril 1804 

1805 Bielva, Antonio Perapertu 17 julio 1805 
 Calvo Rubio, José Priego 7 septiembre 1805 

1807 Berbel, Francisco de Paula Yllora 26 febrero 1807 
 Vallejo, Francisco Priego 7 septiembre 1807 
 Ortiz, Antonio Agustín Priego 23 septiembre 1807 
 Arjona, José de Priego 23 septiembre 1807 
 Lorenzo, Gregorio de Jesús y Boadilla del Monte 26 noviembre 1807 

1808 Zeri, Juan Antonio Granada 28 enero 1808 
 Gámez, Pedro de Priego 26 noviembre 1808 

1809 Almagro, Jerónimo de Úbeda 8 mayo 1809 
 Gutiérrez, José Alcalá la Real 8 mayo 1809 

1816 Espejo, Serafín Jaén 24 octubre 1816 
 Cobo, Pedro Luque 12 febrero 1816 

1817 Vallejo y Linares, Pablo Priego 2 mayo 1817 
 Vallejo, Julián Priego 2 mayo 1817 

1818 Torres, Juan de Luque 7 marzo 1818 
 García, José Monte Frío 10 noviembre 1818 

1819 García, Antonio Joaquín Torre del Campo 22 junio 1819 
1828 Torres y Hurtado, Antonio de Priego 28 septiembre 1828 

 Ramírez y Rubio, Juan Cabra 29 septiembre 1828 
 Quesada y Alférez, Antonio de Jaén 20 noviembre 1828 

1829 Gallardo, José Doña Mencía 1 junio 1829 
 Feria, Francisco de Paula Cabra 1 junio 1829 
 López, Antonio Baena 24 junio 1829 
 Aranda, Rafael de Castro del Río 15 julio 1829 
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 Río, Cristóbal del Villacarrillo 22 octubre 1829 
1830 Huertas y Cobo, Manuel de Lopera 18 enero 1830 

 García, Rafael Lucena 6 abril 1830 
1832 Nuflo, Pedro Joaquín Castro del Río 14 febrero 1832 

 
PROVINCIA DE SAN JUAN DE DIOS, DE GRANADA   
NOVICIADO DE MÁLAGA (1800-1832) 
 
Año Nombre Naturaleza Fecha de su profesión 

1800 Gómez, Pedro Nº 135 Rute 22 de febrero de 1800 
 Berner, Antonio Nº 136 Cabra 17 de marzo de 1800 
 Martínez, Luis Nº 137 Estepa 6 de junio de 1800 

1801 Herrera, Manuel Nº 138 Cartama 27 de noviembre de 1801 
1802 Cordón, Francisco Nº 139 Antequera 3 de febrero de 1802 

 González Reyes, Francisco Nº 140 Vera 11 de agosto de 1802 
 Osorio, Pedro Nº 141 Medina Sidonia 11 de agosto de 1802 

1803 Solier, Juan Nº 142 Granada 6 de enero de 1803 

 
1808 Galindo, Diego Lucena Junta de27 de mayo de 1808 Juramento 

 Sierra, Joaquín Vélez-Málaga Junta de 4 de julio de 1808 Toma de hábito 
 Nava, José de Madrid Junta de 10 de julio de 1808 Juramento 
 Recuerda, Francisco Priego Junta de 12 de diciembre de 1808 Juramento 
 Blanca, Francisco de Paula de la Santafé Junta de 30 de diciembre de 1808 Juramento 

1816 Fernández, Juan Antonio - Junta de 25 de febrero de 1816 Juramento 
1817 Rodríguez, José Santafé Junta de 9 de abril de 1817 Juramento 

 
PROVINCIA DE SAN JUAN DE DIOS, DE MADRID   
NOVICIADO DE MADRID (1800-1833) 
 

Año Nombre Naturaleza Fecha de su profesión 
1800 Miyares, José de Jesús y María Bode 25 9 de enero de 1800 

 Hernández, Joaquín del Ángel Madrid 29 2 de marzo de 1800 
 Moreda, Miguel de Jesús Vega 18 16 de mayo de 1800 
 Navarro de la Concepción, Genaro Luis Hortaleza 27 28 de junio de 1800 
 Amorós, Luis Juan Elda 18 3 de agosto de 1800 
 Bernabé, José de Jesús Nazareno Monóvar 17 23 de Agosto de 1800 
 Bernabé, Juan Antonio de Nuestro Padre S. Agustín Sax 16 1 de diciembre de 1800 

1801 Pérez Rivera, Francisco de la Resurrección Puentedeba 21 5 de abril de 1801 
 Orta, Pascual Vicente de San Agustín Ibi 18 14 de septiembre de 1801 
 González Villarías, José del Amor de Dios Madrid 17 25 de octubre de 1801 
 Penin, Celestino de San José Caravaca 31 21 de noviembre de 1801 
 López, José de la Purísima Concepción San Pedro de Bode 23 21 de noviembre de 1801 

1802 González de Zúñiga, Claudio de San Rafael Pontevedra 17 3 de abril de 1802 
 Domínguez, Manuel de la Concepción   Santa María de Rebordechan 22 27 de junio de 1802 
 Piña, Francisco del Carmen Quintela 21 15 de julio de 1802 
 Llorente, José de San Sebastián Madrid 19 31 de diciembre de 1802 

1804 Fábricas, Francisco de la Virgen del Carmen Madrid 20 12 de enero de 1804 
 Chicote, Manuel de los Dolores Madrid 18 31 de enero de 1804 
 Chico, Santiago de la Asunción  Sax 22 15 de junio de 1804 
 Montero, Manuel de los Dolores La Arroya 17 15 de junio de 1804 

1805 Vázquez, Antonio de Jesús San Juan de Angudes 17 1 de septiembre de 1805 
 Álvarez, Luis Antonio de Santa Teresa Arrabal de la Villa de Creciente 19 12 de noviembre de 1805 

1806 Rodríguez, Bernardo de Santa Teresa Madrid 19 29 de agosto de 1806 
 Amad, Joaquín de la Asunción Sax 37 11 de octubre de 1806 
 Martínez, Pedro Manuel de San Carlos Santa María de Tourón 18 4 de noviembre de 1806 

1807 Tarrago, José Antonio de Santa Teresa Madrid 16 16 de octubre de 1807 
1808 González, José Benito de Santa Teresa San Juan de Angudes 21 1 de febrero de 1808 

 Lamas, Jacinto de Santa Teresa de Jesús San Salvador de Riomolinos 19 21 de marzo de 1808 
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 Teyjeiro, Juan Mauricio de San Rafael Santa Cristina de Velaixe 19 16 de noviembre de 1808 
1817 Rico, José de la Virgen de la Salud Elda 20 15 de junio de 1817 

 Navarro, Bernardo de San Francisco Elda 19 15 de junio de 1817 
1818 Ayala, José María de la Purificación Cartagena 18 20 de febrero de 1818 

 Lázaro y Meroño, Mariano Tomás de S. Miguel Murcia 20 24 de junio de 1818 
1819 Catalán, Matías Lázaro del Pilar Calatayud 33 24 de abril de 1819 

 Teruel, Eugenio Orihüela 20 4 de julio de 1819 
 Fuente, Jacobo Estevan de Jesús Ferrol 28 15 de octubre de 1819 

1820 Ferrezuelo, José Antonio de la Concepción Manzanares 23 18 de febrero de 1820 
1824 Barceló, Gaspar de los Dolores Sax 22 7 de septiembre de 1824 
1825 Mangirón, Lucio Valdepeñas de la Sierra 20 18 de agosto de 1825 
1826 Fernández, Dionisio de Jesús Siete Iglesias 18 años 1 de enero de 1826 

 García y Costoya, Juan Andrés (Juan de Dios de la Concepción) Ferrol 27 6 de enero de 1826 
 Vázquez, Niceto Estanislado de San José Chiloeches 18 20 de marzo de 1826 
 Esteban, Pedro José María de S. Juan de Dios Sax 17 9 de agosto de 1826 

1827 Cortés, Sebastián de la Santísima Trinidad Jijona 20 13 de junio de 1827 
 García, Juan Vicente (Juan de Dios de los Dolores) Cartagena 20 24 de noviembre de 1827 

1828 Gil, Pascual Joaquín (Manuel de San Pascual) Sax 16 2 de enero de 1828 
 Rubio, Melchor de San José Madrid 20 27 de abril de 1828 

1829 Urrutia, Arcadio de San Agustín Medinaceli 36 11 de febrero de 1829 
 Nestar, Isidoro Rafael de Jesús Madrid 21 19 de abril de 1829 
 Reynoso, Vicente de San José Madrid 19 3 de mayo de 1829 
 Ballú, José de Santos Madrid 59 7 de septiembre de 1829 
 García, Miguel Lucio (Miguel de San José) Ferrol 17 14 de diciembre de 1829 

1830 Sirvent, Vicente de los Ángeles Jijona 19 1 de enero de 1830 
 Giner, Francisco de la Concepción Busot 18 24 de abril de 1830 
 García, Manuel de San Rafael Madrid 16 20 de mayo de 1830 
 Martínez Castrillón, Esteban de Amor de Dios Madrid 16 3 de agosto de 1830 

1831 Álvarez, José del Santo Nombre de Jesús San Salvador de Arnoya 23 7 de febrero de 1831 
 Velasco, Manuel María de San José Cogolludo 17 5 de agosto de 1831 
 Guerra, Francisco de Paula del Salvador Cartagena 10 de noviembre de 1831 
 Ledo, Lorenzo del Santo Ángel de la Guarda San Salvador de la Arnoya 13 de diciembre de 1831 

1832 Llamas, Pedro del Corazón de Jesús Madrid 12 de junio de 1832 
1833 Quinteiro, Manuel del Dulce Nombre de Jesús Santa María de Aguasantas 12 de febrero de 1833 

 Rodríguez, Juan de Dios Santomé do Carvallo 2 de marzo de 1833 
 Ramilo, Severiano de San Antonio de Padua Rascafría 11 de septiembre de 1833 

 
PROVINCIA DE SAN JUAN DE DIOS, DE MADRID   
NOVICIADO DE MURCIA (1800-1833) 
 
Año Nombre Naturaleza Fecha de su profesión 
1800 Abellán, Juan NO CONSTAN 24 noviembre 1800 
1801 Palacios, Fernando - 15 enero 1801 

 Perruca, Ventura - 21 noviembre 1801 
1803 Benito, José - 29 enero 1803 
1804 Gil, José - 3 agosto 1804 

 Alpañez, Joaquín - 23 septiembre 1804 
 Galera, Juan   - 3 octubre 1804 

1805 Gómez, Manuel - 14 agosto 1805 
1806 Soriano, Juan Bautista - 16 abril 1806 
1807 Terol, Antonio - 20 marzo 1807 

 Terol, Félix - 20 marzo 1807 
1808 Navarro, Francisco - 19 noviembre 1808 
1809 Espinosa, Joaquín - 13 febrero 1809 

 Mirazo, Andrés - 20 marzo 1809 
1816 García, Juan - 11 julio 1816 

 Rico, Joaquín - 23 agosto 1816 
 Grau, José - 23 agosto 1816 

1817 Rico, Francisco Javier - 22 mayo 1817 
 Vidal, Francisco - 8 julio 1817 
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1818 García, Francisco Javier - 2 enero 1818 
 Pérez, Manuel - 31 marzo 1818 
 Martínez, Joaquín - 31 marzo 1818 
 Alonso, Diego - 6 septiembre 1818 

1819 Guarinos, Pedro - 3 enero 1819 
 Quirós, Juan - 3 enero 1819 
 Sánchez, Gabino - 13 abril 1819 
 Piñero de Piñero, José - 29 diciembre 1819 

1820 Sánchez, Domingo - 20 marzo 1820 
1825 Lloret, Mariano - 27 diciembre 1825 
1826 Carbonell, Vicente - 4 abril 1826 

 Marín, Juan - 7 julio 1826 
 Agulló, Vicente - 27 septiembre 1826 

1827 García Mercante, Tomás - 2 febrero 1827 
 Inarejos, Antonio José - 24 octubre 1827 

1829 Amat y Vidal, Pedro - 2 junio 1829 
 Amat y Rico, José - 2 junio 1829 
 Almagro, Juan de Dios - 27 agosto 1829 

1830 Bañón y Olcina, Félix - 15 marzo 1830 
 Sandoval, Juan Ramón - 14 agosto 1830 

1831 Vicente Bosque, José - 5 abril 1831 
1833 Fernández, Roque - 15 abril 1833 

 
 
PROVINCIA DE NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ, DE SEVILLA 
NOVICIADO DE CÁDIZ (1800-1834) 
 

Año Nombre Naturaleza Fecha de su profesión 
1800 García Rivero, Manuel Jerez de la Frontera 21 de febrero de 1800 

 Pastor Sánchez Rubio de Velasco, José Arcos 14 de marzo de 1800 
 Blanco Veagaaso, José Jerez de la Frontera 28 de marzo de 1800 
 Mérida de Flores, Juan Francisco de Baena 26 de mayo de 1800 
 Blázquez Carrillo del Castillo, Pedro Córdoba 12 de septiembre de 1800 
 Gómez Zepero, Andrés Almendralejo 30 de octubre de 1800 

1801 Canale Coronata, Nicolás Cádiz 22 de febrero de 1801 
 Gutiérrez del Regato de Salas, Francisco Cádiz 24 de mayo de 1801 
 Cacho Díaz, José María de la Paz Felipe de Cádiz 27 de agosto de 1801 

1802 Plegas Rodríguez, Antonio Málaga 29 de marzo de 1802 
 González de Hita, José María Puerto de Santa María 5 de mayo de 1802 
 Montoro Espinar, Bartolomé Priego 3 de diciembre de 1802 

1803 Zapata Muñoz, José María Puerto Real 29 de enero de 1803 
 Ledo Martín, Manuel Montánchez 26 de julio de 1803 

1804 Martínez Cárdenas, Felipe  Benito Medina Sidonia 24 de agosto de 1804 
 Domínguez Galean, Juan Algeciras 24 de agosto de 1804 

1805 Blanco Begazo, Francisco Jerez de la Frontera 7 de enero de 1805 
 España Moreno, Diego de Ronda 25 de marzo de 1805 
 Bueno Villagrán, José Jerez de la Frontera 27 de mayo de 1805 
 Pérez Rodríguez, José María Cádiz 27 de mayo de 1805 

1806 Rico y Alcampo Rico, Manuel María Sevilla 1 de diciembre de 1805 
 Valle Mier, Joaquín de Cádiz 18 de febrero de 1806 
 Fernández Rodríguez, Manuel Jerez de la Frontera 5 de mayo de 1806 
 Reyna Moreno, Manuel de Jerez de la Frontera 13 de septiembre de 1806 
 Gómez López, Manuel Jerez de la Frontera 9 de octubre de 1806 
 Aguilera de los arcos Jerez, Pascual Priego 9 de octubre de 1806 
 Ruiz de Amores Espejo, Manuel Priego 9 de octubre de 1806 
 Sánchez Cañete Muñoz de Cuevas, José Priego 9 de octubre de 1806 

1807 Molero Rodríguez, Manuel Cádiz 29 de enero de 1807 
 Luque Iglesias,  José María Ronda 23 de septiembre de 1807 
 Zapata Muñoz, Cayetano Puerto Real 13 de diciembre 1807 
 Gómez López, Juan Jerez 13 de diciembre de 1807 
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1808 Romero y Pabón, Diego Villamartín 22 de marzo de 1808 
1809 Álvarez Morano, Antonio Cádiz 10 de abril de 1809 

 Gavero Cobo Rincón, Juan Puerto de Santa María 30 de julio de 1809 
 Lamiel del Real, Juan Manuel Ceuta 5 de agosto de 1809 
 Rebolledo Arriaza, José Cádiz 17 de mayo 1809 

1812 Montiel Molero, Diego Cádiz 20 de agosto de 1812 
 Fernández Esteban Ramírez, José Cádiz 17 de diciembre de 1812 

1813 Vega Morales González, Diego de Ximena 9 de noviembre de 1813 
1814 Martínez Fernández, Ángel María Cádiz 17 de febrero de 1814 
1816 Mediavilla Pérez, Pascual José San Fernando 25 de octubre de 1816 

 Rembado Porro, Juan Antonio Cádiz 8 de noviembre de 1816 
1817 Cordero Garcés, José María Cádiz 12 de febrero de 1817 

 Guillén Barrero, José María Jerez 24 de marzo de 1817 
 Vásquez Rodríguez, Francisco de Paula Cádiz 24 de abril de 1817 
 Muñoz Ortega, José María Cádiz 24 de abril de 1817 
 Liañez Candelera, X Saucejo 25 de junio de 1817 
 Vásquez Rodríguez, Manuel Cádiz 8 de diciciembre de 1817 

1818 Jurado Signes, Alfonso (Ildefonso) Jayme Espejo 12 de enero 1818 
 Vasquez de Reyna, Rafael Chiclana 12 de enero de 1818 
 Araujo Grota, Félix Cádiz 23 de mayo de 1818 
 Buy Saenz, Gaspar Benito Cádiz 24 de junio de 1818 
 Rodríguez Rodríguez, José Córdoba 3 de agosto de 1818 
 Moreno Salazar, Rafael Cádiz 18 de septiembre de 1818 
 Rey Baraona, Juan de Dios Chiclana 27 de diciembre de 1818 

1819 Coeceda Lumpeche, José Córdoba 16 de marzo de 1819 
 Villalón y Urbaneja Viana de Sanz,    Manuel Marchena entre 16 mar. y  13 de nov. 1819 
 Lagares Vélez, José María Sanlúcar 13 de noviembre de 1819 

1824 Tubino de Cañas, Dionisio San Fernando 27 de mayo de 1824 
 Montoro de Cuevas, Bernardo José Priego 26 de diciembre de 1824 

1825 Fernández de la Cotera Galván, X Cádiz 18 de mayo de 1825 
 Navarrete Romero Ponce, Antonio Ramón Estepa 18 de mayo de 1825 
 Alvor Pantoja, Francisco San Fernando 5 de julio de 1825 
 Briseño Blanco, Juan José Cádiz 3 de septiembre de 1825 
 Marguelles Guillén, Francisco de Paula Cádiz 30 de octubre 1825 
 Cohello Pérez, Francisco de Paula Cádiz 20 de noviembre de 1825 
 Serra Gauche, Esteban Rota 20 de noviembre de 1825 

1826 Barreto Guerra, Manuel María Cádiz 3 de septiembre  1826 
 Bayo Otero, Antonio María Chipiona 2 de octubre de 1826 

1827 Ramos Villanueva, Francisco San Fernando 22 de enero de 1827 
 Montoro Cuevas, Juan José Priego 17 22 de enero de 1827 
 Medel Bucardo, Manuel de Cadiz 18 1 de mayo de 1827 

1828 Bartolesi Estrada, Antonio Sevilla 17 24 de diciembre de 1828. 
1829 Sevillano Rodríguez, Juan Cádiz 19 6 de marzo de 1829 

 Montes Pantoja, José de Cádiz 20 6 de marzo de 1829 
 Roco Bueno, Manuel María Jerez de la Frontera 15 1 de diciembre de 1829 
 Castro y Pla, Mariano de Puerto de Santa María 20 1 de diciembre de 1829 

1830 Montoro de Cuevas, Rafael Priego 16 29 de julio de 1830 
 Sarmiento de los Santos, José María Sevilla 16 31 de diciembre de 1830 

1831 Elizalde Jurado, José María Sevilla 15 6 de marzo de 1831 
 Casas de Céspedes, Julián de Cádiz 17 7 de mayo de 1831 
 Moreno Salazar, Fernando Cádiz 33 7 de mayo 1831 
 Saborido Barra, Pedro María Bornos 26 18 de mayo de 1831 
 Bueno de Castro, Manuel Jerez de la Frontera 16 8 de julio de 1831 
 Jiménez Aguilar, Antonio Écija 20 29 de agosto de 1831 
 Hoz Ramos, Francisco de Cádiz 15 29 de agosto de 1831 
 Grozo Fernández, Antonio Puerto Real 15 4 de noviembre de 1831 
 Rodríguez Diéguez, José María Sevilla 17 10 de diciembre de 1831 
 Reyna Pérez, Clemente de San Fernando 17 25 de diciembre de 1831 
 Cuervas Lugarda García, Manuel María de los Dolores Cádiz 15 25 de diciembre de 1831 

1832 Guillén Montero, Diego Osuna 16 8 de enero de 1832 
 Camacho Jiménez, Manuel Sevilla 21 29 de febrero de 1832 
 Castro, Francisco de Paula Puerto de Santa María 16 10 de septiembre de 1832 
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 Sierra y Sánchez, Juan Gastor 17 4 de octubre de 1832 
 Navarrete y Romero, Luis Osuna 17 26 de noviembre de 1832 

1833 Chibras y Escalera Molina y Sánchez, José María Sevilla 17 28 de mayo de 1833 
 Quevedo García, Alfonso de Molledo 24 15 de marzo de 1833 
 Choza Rodríguez, Francisco de Sales Cádiz 21 27 de agosto de 1833 
 Megías Caballero, Manuel Cádiz 16 20 de septiembre de 1833 

1834 González de Ávila, Manuel Sevilla 17 26 de marzo de 1834 

 
PROVINCIA DE NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ, DE SEVILLA 
NOVICIADO DE CÓRDOBA (1819-1833) 
 

Año Nombre Naturaleza Fecha de su profesión 
1819 Córdoba, Juan Francisco de Espejo 5 de octubre de 1819 

 Pérez, Pedro Córdoba 27 de noviembre 1819 
1820 Millán de la Chica, Zoylo Córdoba 19 de mayo de 1820 
1823 Susi y Pérez, Juan de Dios Torrejimeno 9 de septiembre de 1823 
1825 Navajas y Córdoba, Joaquín Castro del Río 6 de noviembre de 1825 

 Romero, Francisco Espejo 6 de noviembre de 1825 
1826 Bueno y González, José Jerez de la Frontera 2 de enero de 1826 

 González y León, José Córdoba 15 de febrero de 1826 
 Romero y Ruiz, Francisco Espejo 15 de febrero de 1826 

1827 Córdoba, Juan Miguel de Espejo 29 marzo 1827 
 Pineda, José María Córdoba 29 marzo 1827 
 Antonio Rafael Carrillo Espejo 29 marzo 1827 
 Pineda, Francisco Javier Espejo 29 marzo 1827 

1828 Arellano y Belmonte, Antonio Córdoba 10 de abril de 1828 
 Ruiz y Castro, Rafael Córdoba 30 de junio de 1828 
 Juan Manuel Pérez y Enriquez Córdoba 1 de julio de 1828 
 Valdelomar y Aranda, Antonio María Castro del Río 24 de agosto de 1828 
 Peralta y Gómez, Andrés Mérida 19 de septiembre de 1828 

1829 Pérez, José María Córdoba 8 febrero 1829 
 Pineda, Antonio Córdoba 11 marzo 1829 
 Laguna, Francisco Espejo 14 abril 1829 

1830 González, Rafael Córdoba 21 febrero 1830 
1831 Elías, Juan Córdoba 19 abril 1831 

 Flores, Pedro de Córdoba 14 junio 1831 
 Quesada, Luis Guadalajara 12 julio 1831 
 Rodríguez, Romualdo Córdoba 24 agosto 1831 
 Elías, José Córdoba 6 de septiembre 1831 
 Mora, Manuel de Córdoba 25 noviembre 1831 
 Navajas, Juan Espejo 25 noviembre 1831 

1832 Aranda y Cabello, Juan José Córdoba 31 diciembre 1832 
1833 Romero, Cristóbal Espejo 11 enero 1833 

 Vega, José Julio de Espejo 5 febrero 1833 
 López, Francisco Javier Espejo 18 abril 1833 
 Romero, Antonio José Espejo 18 abril 1833 
 Quintana, Manuel Córdoba 16 mayo 1833 
 Villalva, Agustín Palma del Río 16 mayo 1833 
 Montilla, José Castro del Río 27 noviembre 1833 

 
PROVINCIA DE NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ, DE SEVILLA 
NOVICIADO DE SEVILLA (1800-1835) 
 
Nota: al día de hoy no se conoce libro alguno de profesiones de la casa de Sevilla. Sin 
embargo, a partir de los Documentos 1 y 4 del Apéndice documental es posible rescatar 
el nombre de los novicios al menos residentes en 1831 y 1833 en el noviciado de la 
comunidad de Sevilla. Son los siguientes: 
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Nombre Situación Patria Profesó en Edad Años de hábito 
Francisco Hoz Profeso Cádiz Cádiz 18 2 años 
José María Rodríguez Profeso Sevilla Cádiz 19 2 años 
Diego Guillén Profeso Osuna Cádiz 21 2 años 
Manuel Camacho Profeso Sevilla Cádiz 21 2 años 
Luis Quesada Profeso Guadalajara Córdoba 18 2 años 
José González De aprobación Sevilla Sevilla 19 11 meses 

 
TABLA XIX 

 
Título: Profesiones por noviciados y fechas entre 1800 y 1835 
Fuente: Elaboración propia a partir de Apéndice documental. 
1.2.DOCUMENTOS DE LA CONGREGACIÓN ESPAÑOLA DE LA ORDEN HOSPITALARIA, 
EPÍGRAFE 1.2.2.-LIBROS DE TOMAS DE HÁBITO Y PROFESIONES 
Fechas extremas: 1800-1835 
 
Año Granada Jaén Málaga Madrid Murcia Cádiz Córdoba  Total 
1800 - - 3 7 1 6 Sin datos 17 
1801 2 3 1 5 2 3 Sin datos 16 
1802 1 3 3 4 - 3 Sin datos 14 
1803 4 - 1 - 1 2 Sin datos 8 
1804 3 2 - 4 3 2 Sin datos 14 
1805 2 2 - 2 1 4 Sin datos 11 
1806 2 - - 3 1 8 Sin datos 14 
1807 2 5 - 1 2 4 Sin datos 14 
Subtotal 16 15 8 26 11 32 - 108 
         
1808 6 2 Sin datos 3 1 1 Sin datos 13 
1809 2 2 Sin datos - 2 4 Sin datos 10 
1810 - - Sin datos - - - Sin datos - 
1811 - - Sin datos - - - Sin datos - 
1812 - - Sin datos - - 2 Sin datos 2 
1813 1 - Sin datos - - 1 Sin datos 2 
Subtotal 9 4 - 3 3 8 - 27 
         
1814 - - Sin datos - - 1 Sin datos - 
1815 - - Sin datos - - - Sin datos - 
1816 4 2 1 - 3 2 Sin datos 12 
1817 10 2 1 2 2 6 Sin datos 23 
1818 2 2 Sin datos 2 4 7 Sin datos 17 
1819 1 1 Sin datos 3 4 3 2 14 
Subtotal 17 7 - 7 13 19 2 65 
         
1820 - - Sin datos 1 1 - 1 3 
1821 - - Sin datos - - - - - 
1822 - - Sin datos - - - - - 
Subtotal - - - 1 1   2 
         
1823 - - Sin datos - - - 1 1 
1824 1 - Sin datos 1 - 2 - 4 
1825 2 - Sin datos 1 1 7 2 13 
1826 10 - Sin datos 4 3 2 3 22 
1827 5 - Sin datos 2 2 3 4 16 
1828 5 3 Sin datos 2 - 1 5 16 
1829 9 5 Sin datos 5 3 4 3 29 
1830 4 2 Sin datos 4 2 3 1 16 
1831 8 - Sin datos 4 1 14 7 34 
1832 2 - Sin datos 1 - 2 1 6 
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1833 2 - Sin datos 3 1 4 7 17 
Subtotal 48 10 - 27 13 42 34 174 
         
1834 1 - Sin datos - - 1 - 2 
1835 1 - Sin datos - - - - 1 
Subtotal 2 - - - - 1 - 3 
Subtotal 1808-1835 76 22 2 8 30 70 37 275 
         
Totales 92 37 15 64 41 101 37 387 

 
TABLA XX 

 
Título: Hermanos profesos por períodos entre 1808 y 1833 
Fuente: Elaboración propia a partir del “Cuaderno de los Yndividuos…” 
(Cf. Apéndice documental. Documento 1)  
Fecha: 1 de agosto de 1833 
 
Nota: No se incluyen los noviciados de Cuba y Filipinas. La razón por la que agrupamos 
las profesiones por los tramos históricos desiguales que se expresan, obedece a las 
circunstancias relativamente homogéneas que revisten esos períodos  
 
POR AÑO DE PROFESIÓN P. GRANADA P. CASTILLA P. SEVILLA TOTAL 
PERÍODO: 1808-1813     
1808 Gen. Agustín Pérez Valladolid 3 2 1 6 
1809 Gen. P. Valladolid/Vic. J. de S. M. López Barajas 2 - 1 3 
1810 Vic. José de San Miguel López Barajas - 1 - 1 
1811 Vic. López Barajas/Vic. Juan Linares Pérez - - 1 1 
1812 Vic. Juan Linares Pérez - 1 - 1 
1813 Vic. Juan Linares Pérez/Vic. Miguel Fernández - - 1 1 
SUBTOTAL 5 4 4 13 5,80%  
     
PERÍODO: 1814-1819     
1814 Vic. Miguel Fernández 1 - 1 2 
1815 Vic. Miguel Fernández/Gen. Miguel Fernández 5 2 2 9 
1816 Gen. Miguel Fernández 9 3 1 13 
1817 Gen. Miguel Fernández 11 5 6 22 
1818 Gen. Miguel Fernández 3 4 1 8 
1819 Gen. Miguel Fernández/ Vic. Juan Roso 1 1 - 2 
SUBTOTAL 30 15 11 56   25,00% 
     
PERÍODO: 1820-1822     
1820 Vic. Juan Roso 1 1 1 3 
1821 Vic. Juan Roso - - - - 
1822 Vic. Juan Roso - - - - 
SUBTOTAL 1 1 1 3   1,33%  
     
PERÍODO: 1823-1833     
1823 Vic. Juan Roso - 1 2 3 
1824 Vic. Juan Roso/Gen. Gonzalo Jiménez  3 4 9 16 
1825 Gen. Gonzalo Jiménez 7 5 5 17 
1826 Gen. Gonzalo Jiménez 10 3 5 18 
1827 Gen. Gonzalo Jiménez 5 - 8 13 
1828 Gen. Gonzalo Jiménez 16 6 5 27 
1829 Gen. Gonzalo Jiménez 7 8 3 18 
1830 Gen. Gonzalo Jiménez/ Gen. Manuel Bueno 2 4 28 34 
1831 Gen. Manuel Bueno y Villagrán 1 1 1 3 
1832 Gen. Manuel Bueno y Villagrán - 3 - 3 
1833 Gen. Manuel Bueno y Villagrán - - - - 
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SUBTOTAL 51 35 66 152 
     
TOTALES 87 55 82 224   67,85% 

 
TABLA XXI 

 
Título: Superiores de la Orden y de las Provincias por comunidades, 
naturaleza, casas de noviciado,  conventos-hospitales, edad y años de 
hábito 
Fuente: Elaboración propia a partir del “Cuaderno de los Yndividuos…” 
(Cf. Apéndice documental. Documento 1)  
Fecha: 1 de agosto de 1833 
 
CURIA GENERAL 
 
Nombre Oficios Comunidad Naturaleza Casas de  

Noviciado 
Edades Años de  habito/ 

José Bueno + General Curia gral., Madrid Jerez de la Frontera Cádiz        44  29  
Juan de Dios Salas ++ Ex-General Curia gral., Madrid Granada Granada 84 69 
José Guerra + Asiste. 1º. Gl. Curia gral., Madrid Cádiz  Cádiz 57 42 
José Rodriguez ++ Asiste. 2º. Gl. Curia gral., Madrid Santafe Málaga 36 14 
Antonio Albors + Procur. Gl. Curia gral., Madrid Alcoy  Madrid 61 45 
Antonio Pineda + Secretario Curia gral., Madrid Córdoba Córdoba 26 7 
Manuel Roco/ Socio  Curia gral., Madrid Jerez de la Frontera Cádiz 21 5 

Joaquín L. Guijarro Socio  Curia gral., Madrid Málaga Málaga 19 2 

 
Provincia/ de N. P. S. Juan de Dios de/ GRANADA./ 
Esta Provincia según el arreglo practicado en la Visita Provincial,/ de 
1831,/ debe constar de 166 Religiosos sin los Noviciados; existen/ hoy 
1º. de Agosto de 1833, 157, hay que reponer 9./ 
 
Nombre  Conducta  Comunidad Oficios  Naturaleza Casas de 

Noviciado  
Edades  Años de  

habito/ 
Juan Gutiérrez Buena Granada Prior  Jaén Jaén 51 36 
Salvador de Castro Buena  Lucena Prior Chauchina Granada 63 46 
José Gutiérrez Buena  Jaén Provincial y Prior Alcalá la Real Jaén 37 18 
José Rodríguez Buena Málaga Superior Santa Fe Málaga 38 17 
Luis María Cobo Buena  Cabra Prior Priego  Jaén 50 35 
Pedro Roldán Buena Lopera Prior Priego Granada 32 16 
Antonio Pizarro Buena  Úbeda Prior Lucena  Málaga 24 7 
Antonio Julián Gallego Notada  Porcuna Superior Priego  Jaén 32 17 
Antonio Ruiz Gavilán Buena  Martos Prior  Priego Granada 29 8 
José María Ramírez Regular Alcaraz Prior Alhendín Granada 38 18 
Agustín Tamajón Buena Andújar Prior  Castro del Río Granada 42 27 
Joaquín de Sierra Buena Almagro Prior Vélez-Málaga Málaga 42 25 
José García Buena Priego Prior Montefrío Jaén 32 16 
Juan José Mateos Notada  Ciudad Real Prior Grazalema Málaga 43 16 
Francisco Perea Buena  Montilla Prior Granada Granada 32 16 
Pablo Vallejos Buena Bujalance Prior Priego Jaén 33 17 
Francisco José Portales Buena Antequera Prior Priego Granada 40 25 
Juan Barrionuevo Buena Vélez-Málaga Prior Santa Fe Granada 37 18 
José Bueso Notada  Marbella Prior Granada Málaga 32 16 
Manuel Roldan Buena Linares Superior Alhendín Granada 46 28 
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Provincia/de N. P. S. Juan de Dios de/ CASTILLA./ 
Según el arreglo practicado en la Visita Provincial de 1831, debe 
constar/ esta Provincia de 108 Religiosos sin los Noviciados; existen hoy 
1º. de/ Agosto de 1833, 85, hay que reponer 23./ 
 
Nombre  Conducta Comunidad Oficios  Naturaleza Casas de  

Noviciado  
Edades  Años de 

habito/ 
Pedro Pérez Buena Madrid Provincial S.Bartme. de Comto Madrid 69 54 
Francisco Vidal Buena Valladolid Prior Elda Murcia 33 16 
Antonio José Inarejos Buena Palencia Superior Villa de Esqueva Murcia 49 29 
Antonio Asins Buena Murcia Superior Catarroja Murcia 60 40 
Francisco Xavier Rico Buena Segovia Superior Elda Madrid 36 17 
Joaquin Alpañez Buena Pontevedra Prior Sax Murcia 53 33 
Martin de Reyna Buena Ocaña Prior Granada Granada 48 28 
José Bernabe Buena Toledo Prior Monóvar Madrid 50 33 
Joaquín Rico Buena Medina de Ríoseco Prior  Elda Murcia 36 18 
Fernando de Cuenca Buena Arévalo Prior Granada Granada 35 18 
Fco.Javier García Buena Orihüela Prior  Elda Murcia 33 16 
Eugenio Teruel Buena Guadalajara Prior Orihuela Madrid 34 15 
José López Palomo Buena Alcalá de Henares Superior T.de la Reina Madrid 65 36 
Pedro Estevan Buena Talavera de la Reina Prior Elda Madrid 24 7 
Miguel Girona Buena Alicante Prior Almondi Murcia 64 46 
Juan García Buena Lorca Superior Elda Murcia 35 15 
Francisco Monllor Buena Cartagena Prior  Venilloba Murcia 59 39 
Antonio Vázquez Buena Lugo Prior S. Juan de Angudes Madrid 45 29 
Joaquín Miñano Buena Molina de Aragón Prior Ochegui Murcia 36 16 
Jacobo de la Fuente Buena Monforte de Lemos Superior Ferrol  Madrid 42 13 

 
Provincia/de Ntra. Sra. de la Paz de/ SEVILLA./ 
Según el arreglo practicado en la Visita Provincial de 1831, debe 
constar esta/ Provincia de 153 Religiosos, sin los Noviciados. Existen 
hoy 1º. de Agosto de/1833, 114; hay que reponer 39./ 
 
Nombre Conducta  Comunidad Oficios  Naturaleza Casas de 

 Noviciado 
Edades Años de 

habito/ 
Fco. de Paula Romero Buena Sevilla Presidente Espejo  Córdoba 26 8 
Bernardo Montoro Buena Córdoba Prior Priego Cádiz 33 10 
Antonio Román Buena J. de la Frontera Prior Grazalema Cádiz 59 42 
Andrés Gómez  Buena Cádiz Provincial y  Prior Mérida  Cádiz 47 32 
Manuel Gallegos Notada Utrera Superior Cádiz  Cádiz 55 38 
Pedro David Buena Medina Sidonia Prior J. de la Frontera Cádiz 56 41 
Fco. de Paula Cohello Buena Sanlúcar de Barra. Superior Cádiz Cádiz 28 10 
Miguel de Córdoba Buena Osuna Prior Espejo  Córdoba 25 7 
Juan de Dios Susi Buena Mérida Prior Torrejimeno Córdoba 36 13 
Juan Montero Buena Écija Prior Priego  Cádiz 26 9 
José Bueno Buena Puerto de Santa María Prior J. de la Frontera Córdoba 27 9 
Ángel María Martínez Buena Morón de la Frontera Prior Cádiz Cádiz 33 18 
José María Cacho Regular Llerena Prior Cádiz  Cádiz 51 35 
Rafael Moreno Regular Arcos de la Frontera Prior Cádiz Cádiz 33 16 
José Fernández Regular Alcalá de Guadaira Superior Cádiz  Cádiz 42 24 
Fco. Javier Pineda Buena Constantina Prior  Espejo  Córdoba 25 9 
Diego de España Buena Ronda Prior  Ronda Cádiz 47 29 
José Gallegos Buena Villamartín Prior Pto. de Sta . María Cádiz 67 50 
Francisco Laguna Buena Gibraltar Prior Espejo  Córdoba 22 5 
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TABLA XXII 
 
Título: Superiores por Provincias y grupos de edad 
Fuente: Elaboración propia a partir de Apéndice documental. 
1.2.DOCUMENTOS DE LA CONGREGACIÓN ESPAÑOLA DE LA ORDEN HOSPITALARIA, 
EPÍGRAFE 1.2.2.-LIBROS DE TOMAS DE HÁBITO Y PROFESIONES 
Fecha: 1 de agosto de 1835 
 
Grupo de  
Edad 

Prov. de 
Granada 

%   Provincial Prov. de 
Castilla 

%  Provincial Prov. de 
Sevilla 

%  Provincial Total  Prov. %  Total 

-29 2 10,00% 1 5,00% 7 36,80% 10 16,94% 
30-39 10 50,00% 7 15,00% 3 15,70% 20 33,89% 
40-49 5 25,00% 5 30,00% 3 15,70% 13 22,03% 
+54 3 15,00% 7 25,00% 6 31,50% 16 27,11% 

         
Totales  100,00% 20 100,00% 19 100,00% 59 100,00% 

 
TABLA XXIII 

 
Título: Superiores por Provincias y años de hábito 
Fuente: Elaboración propia a partir de Apéndice documental. 
1.2.DOCUMENTOS DE LA CONGREGACIÓN ESPAÑOLA DE LA ORDEN HOSPITALARIA, 
EPÍGRAFE 1.2.2.-LIBROS DE TOMAS DE HÁBITO Y PROFESIONES 
Fecha: 1 de agosto de 1835 
 

Grupo de 
edad 

Prov. de 
Granada 

%  Provincial Prov. de 
Castilla 

%  Provincial Prov. de 
Sevilla 

%  Provincial Total 
Prov. 

%  Total 

-15 2 10,00% 2 10 10 52,63 14 23,72 
15-24 11 55,00% 8 40 2 10,52 21 35,59 
25-34 4 20,00% 5 25 2 10,52 11 18,64 

+35 3 15,00% 5 25 5 26,31 13 22,03 
         

Totales 20 100,00% 20 100,00% 19 100,00% 59 100,00% 
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ANEXO 1 
 

Título: Elenco de las elecciones hechas en el Capítulo intermedio de 3 
de mayo de 1833 
Fuente: Transcripción propia a partir del original localizado en el 
Archivo Interprovincial de los Pisa (AIP) de Granada  
Fecha: 3 de mayo de 1833 
 

“ELECCIONES HECHAS EN EL CAPÍTULO INTERMEDIO/ 
QUE LA SAGRADA RELIGION DE N. P. S. JUAN DE DIOS/ 

ha celebrado en este Convento Hospital de nuestra señora del Amor de 
Dios y Venerable P. Anton Martin./ 

DE LA VILLA Y CORTE DE MADRID, EL DÍA 3 DE MAYO DE 1833. 
SIENDO PRESIDENTE DE EL NUESTRO Rmo. P. GENERAL Fr. JOSÉ BUENO. 

 
Honores concedidos de Padres de Provincia sin voto = En la de Granada: 
El R. P. Fr. Luis María Cobo y Fr. Juan Barrionuevo. En la de Castilla: el 
R. P. Fr. Juan Perez. En la de Sevilla: el R. P. Fr. Pedro David. Y en la 
del Espíritu Santo de Nueva España el R. P. Fr. Isidoro Cueto. 
 
PROVINCIA DE N. P. S. 
JUAN DE  DIOS de 
Granada. 

PROVINCIA DE N. P. S. 
JUAN DE DIOS de Castilla 

PROVINCIA DE N. 
SEÑORA DE LA PAZ de 
Sevilla 

PROVINCIA  DEL ESPIRITU SANTO 
de Nueva España. 

    
Provincial. El R. P. Fr. José 
Gutiérrez. 

Provincial. El R. P. Fr. 
Pedro Perez. 

Provincial. El R. P. Fr. 
Andrés Gomez. 

Vicario Provincial. El R. P. Fr. 
Francisco Pacheco.  
 

Secretario. El P. Fr. 
Cristobal Roman. 

Secretario. El P. Fr. 
Dionisio Fernandez. 

Secretario. El P. Fr. 
Francisco de Paula 
Cohello 

Secretario. El P. Fr. Luis del 
Castillo. 

    
Priores. Priores Priores Priores. 
    
Granada. El R. P. Fr. Juan 
Gutierrez. 

Madrid. El R. P. Fr. Antonio 
Albors. 

Sevilla El P. Fr. Antonio 
del Valle 

Habana. El R. P. Fr. Francisco 
Pacheco. 
Puerto Príncipe. El P. Fr. José 
Saldibar. 

Lucena. El P. Fr. Salvador 
de Castro. 

Valladolid. El P. Fr. Joaquin 
Molina 

Córdoba El P. Fr. 
Bernardo Montoro 

Pdro. de Corte en la Habana. El 
Mtro. de Novicios Fr. Francisco 
Escara. 

Jaen. El R. P. Fr. Jose 
Gutierrez. 

Palencia. El P. Fr. Antonio 
Asins. 

Jerez El R. P. Fr. Antonio 
Roman  

Conjueces con el R. P. Vicario 
Provincial para resolver las causas 
de incorregibilidad y asuntos de 
estidad [sic] 

   El P. Prior de Puerto Príncipe 
Los PP. Consiliarios de la Habana. 
El P. Secretario Provincial. 

Málaga Super. El R. P. Fr. 
Ildefonso Moreno. 

Murcia. El R. P. Fr. Pedro 
Perez. 

Cádiz El R. P. Fr. Andres 
Gomez 

 

Cabra El R. P. Fr. Luis Maria 
Cobo. 

Segovia. El R. P. Fr. Juan 
Perez. 

Utrera El P. Fr. Manuel 
Fernandez 

PROVINCIA DEL ARCANGEL SAN 
RAFAEL de Filipinas 

Lopera El P. Fr. Antonio 
Reboredo. 

Pontevedra. El P. Fr. 
Joaquin Alpañez 

Gibraltar El P. Fr. 
Francisco Laguna 

Vicario Provincial. El R. P. Fr. 
Manuel Aldana 

Úbeda El R. P. Fr. Antonio 
Pizarro. 

Ocaña. El P. Fr. Martin de 
Reina 

Medina-Sidonia El P. Fr. 
Pedro David 

Secretario. El P. Fr. Vicente 
Anastasio Padilla 
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Porcuna El P. Fr. Ildefonso 
Nieto. 

Toledo. El P. Fr. Jose 
Bernabe 

San Lucar El R. P. Fr. 
José Pineda 

Priores. 

Martos El P. Fr. Antonio 
Ruiz Gavilan. 

Rioseco. El P. Fr. Joaquin 
Rico 

Villa Martín El P. Fr. José 
Gallegos 

Manila. El R. P. Fr. Manuel Aldana. 

Alcaraz El P. Fr. José 
Ramirez. 

Arévalo. El R. P. Fr. 
Fernando de Cuenca 

Osuna El P. Fr. Miguel de 
Cordoba 

Cavite. El P. Fr. José Rodriguez. 

Andujar El P. Fr. Agustin 
Tamajon.  

Orihuela. El P. Fr. 
Francisco Javier Garcia 

Mérida El P. Fr. Juan de 
Dios Susi 

Combalecencia de Manila. El P. Fr. 
Juan Diego Martínez. 

Almagro El P. Fr. Joaquin  
de Sierra 

Guadalajara Super. El R. P. 
Fr. Eugenio Teruel. 

Ecija El P. Fr. Juan 
Montoro 

Pdor. de Corte. El P. Mtro. de 
Novicios Fr. Domingo Lazaro de San 
Diego. 

Priego El P. Fr. Jose Garcia. Alcalá. El P. Fr. José Marin. Puerto de Sta. María El 
P. Fr. Jose Bueno 
Gonzalez 

Conjueces con el R. P. Vicario 
Provincial para resolver las causas 
de incorregibilidad y asuntos de 
estidad 

Ciudad-Real El P. Fr. Pedro 
Roldan. 

Talavera. El P. Fr. Antonio 
Inarejos. 

Moron El P. Fr. Angel 
Maria Martinez 

El P. Prior de Cavite 
 

Montilla El P. Fr. Francisco 
Perez. 

Alicante. El P. Fr. Miguel 
Girona 

Llerena El P. Fr. Jose 
Cacho 

El P. Prior de Combalecencia 

Bujalance El R. P. Fr. Pablo 
Vallejo. 

Lorca. El R. P. Fr. Francisco 
Vidal 

Arcos El P. Fr. Rafael 
Moreno 

Los PP. Consiliarios de Manila. 

Antequera El P. Fr. 
Francisco Jose Portales 

Cartagena. El P. Fr. 
Francisco Monllor 

Alcalá de Guadaira El P. 
Fr. Francisco de Paula 
Romero 

El P. Secretario Provincial. 

Velez-Málaga El P. Fr. Juan 
Barrionuevo. 

Lugo. El P. Fr. Antonio 
Vazquez. 

Constantina El P. Fr. 
Francisco Javier Pineda 

 

Marvella El P. Fr. Jose 
Bueso de la Chica. 

Molina de Aragon. El P. Fr. 
Joaquin Miñano 

Ronda El P. Fr. Diego 
España 

PROVINCIA DE SAN JUAN DE DIOS 
de Portugal 

Linares El P. Fr.  Antonio de 
Gregorio. 

Monforte de Lemos. El P. 
Fr. Pedro Esteban 

 Vicario Comisario General El R. P. 
Juan de Nuestra Señora de los 
Dolores Villoz 

Pdor. de Corte en Granada 
El P. Fr. Antonio de 
Guerrero y Portales. 

Pdor. de Corte en 
Valladolid. El P. Fr. Miguel 
Garcia 

Pdor. de Corte en Sevilla 
El P. Fr.  Rafael Montoro 

Secretario. El P. Fr. Antonio de San 
Rafael. 

    
Conjueces con el R. P. 
Provincial para determinar 
en las causas de 
incorregibilidad 

Conjueces con el R. P. 
Provincial para determinar 
en las causas de 
incorregibilidad 

Conjueces con el R. P. 
Provincial para 
determinar en las causas 
de incorregibilidad 

Priores 

El R. P. Prior de Granada. El R. P. Prior de 
Guadalajara 

El R. P. Prior de Jeréz Montemor. El P. Fr. Francisco de 
Paula Nazaret 

El R. P. Prior de Lucena. El P. Prior de Toledo El P. Prior de Medina Lisboa. El R. P. Fr. Juan de Nuestra 
Señora de los Dolores Villoz 

El P. Prior de Andújar. El P. Prior de Ocaña El P. Prior de San Lucar Pdor. de Corte. El P. Fr. José de 
San Payo. 

El P. Prior de Linares. El P. Prior de Segovia El P. Prior del Puerto Conjueces con el R. P. Vicario 
Provincial para resolver las causas 
de incorregibilidad y asuntos de 
estidad 

El P. Secretario Provincial. El P. Secretario Provincial. El P. Secretario 
Provincial. 

El P. Prior de Montemor. 

   Los PP. Consiliarios de Lisboa. 
   El Secretario Provincial. 
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ANEXO 2 
 

Título: Elenco de las elecciones hechas en el Capítulo general de 3 de 
mayo de 1830  
Fuente: Transcripción propia a partir del original localizado en el 
Archivo Interprovincial de los Pisa (AIP) de Granada  
Fecha: 3 de mayo de 1830 
 

“ELECCIONES HECHAS EN EL CAPÍTULO GENERAL/ 
QUE LA SAGRADA RELIGION DE N. P. S. JUAN DE DIOS/ 

HA CELEBRADO EN ESTE CONVENTO HOSPITAL/ 
De nuestra Señora del Amor de Dios y V. P. Anton Martin/ 

DE LA VILLA Y CORTE DE MADRID, EL DÍA 3 DE MAYO DE 1830 
Siendo Presidente para la Eleccion de General el Excmo. é Illmo. Sr. D. 

Francisco Tiberi, Arzobispo de Atenas, Nuncio Apostólico en estos 
Reinos de S. M. C., 

y Caballero Gran Cruz de la Real y Distinguida Orden Española de Cárlos 
III./ 

General nuestro Reverendísimo P. Fr. José Bueno./ 
 

Definitorio General 
Asistente Mayor General. El R. P. Fr. José Guerra. 

Asistente Segundo General. El R. P. Fr. José Rodríguez. 
Procurador General. El R. P. Fr. Pascual Alarcon 
Secretario General. El R. P. Antonio Rodriguez. 

 
Al R. P. Fr. Juan Gutierrez se le declararon ganadas las prerrogativas y 
distinciones de ex - Difinidor General 
Honores concedidos de Padres de Provincia sin voto = En la de Granada: 
Al R. P. Fr. Ildefonso Nieto = En la de Castilla: Al R. P. Presbitero Fr. 
Manuel María Velasco, y al R. P. Fr. Pedro Perez = En la de Sevilla: Al R. 
P. Fr. José Romero. 
 
PROVINCIA DE N. P. S. JUAN 
DE DIOS de Granada. 

PROVINCIA DE N. P. S. 
JUAN DE DIOS de Castilla 

PROVINCIA DE N. SEÑORA DE 
LA PAZ de Sevilla 

PROVINCIA DE N. P. S. 
JUAN DE DIOS de Portugal 

    
Provincial. El R. P. Fr. 
Francisco José Portales. 

Provincial. El R. P. Fr. 
Antonio Asins 

Provincial. El R. P. Fr. Manuel 
Aguilar 

Vicario Comisario general 
 

Secretario. El P. Fr. Antonio 
Reboredo. 

Secretario. El P. Fr. Juan de 
Dios García 

Secretario. El P. Fr. Francisco 
de Paula Coello 

Difinidor 1º 
Difinidor 2º 
Difinidor 3º 
Difinidor 4º 
Srio. General. 

Priores. Priores Priores Priores 
    
Granada. El R. P. Fr. Francisco 
José Portales. 

Madrid. El R. P. Fr. Pedro 
Perez. 

Sevilla El P. Fr. Manuel 
Fernandez 

Montemor 

Lucena. El P. Fr. José Bueso. Valladolid. El P. Fr. Dionisio 
Fernandez 

Córdoba El P. Fr. Andrés 
Gomez 

Lisboa 

Jaen. El R. P. Fr. Juan Palencia. El P. Fr. Santiago Jerez El R. P. Fr. Antonio San Andrés 
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Gutierrez. Gutierrez. Roman  
Málaga Super. El R. P. Fr. José 
Rodríguez. 

Murcia. El R. P. Fr. Antonio 
Asins. 

Cádiz El R. P. Fr. Manuel 
Aguilar 

Yelves 

Cabra El R. P. Fr. Salvador de 
Castro. 

Segovia. El R. P. Fr. 
Francisco Perez Vidal 

Utrera El P. Fr. Manuel 
Gallegos 

Moura 

Lopera El P. Fr. Juan María 
Dueñas. 

Pontevedra. El P. Fr.Antonio 
Vazquez 

Gibraltar El P. Fr. Francisco de 
Paula Romero 

Campomayor 

Úbeda El R. P. Fr. Antonio 
Muñoz. 

Ocaña. El P. Fr.Francisco 
Javier García 

Medina-Sidonia El P. Fr. Pedro 
David 

Olivenza 

Porcuna El P. Fr. Juan Baena. Toledo. El P. Fr. Gaspar 
Barceló 

San Lucar El R. P. Fr. José 
Pineda 

Estremoz 

Martos El P. Fr. José García. Rioseco. El P. Fr. Juan 
Tejeiro 

Villa Martín El P. Fr. José 
Bueno y Gonzalez 

Castillo de Vide 

Alcaraz El P. Fr. Juan José 
Mateos. 

Arévalo. El R. P. Fr. Martín 
de Reina 

Osuna El P. Fr. Dionisio Tubino Lagos 

Andujar El P. Fr. José 
Gutierrez.  

Orihuela. El P. Fr. Joaquin 
Miñano 

Mérida El P. Fr. Francisco 
Rubio 

Almeida 

Almagro El P. Fr. Juan Ceri. Guadalajara Super. El R. P. 
Fr. Pascual Alarcon 

Ecija El P. Fr. Esteban Serra Chaves 

Priego El P. Fr. Agustín 
Tamajon. 

Alcalá. El P. Fr. José Palomo Puerto de Sta. María El P. Fr. 
Diego España 

Braganza 

Ciudad-Real El P. Fr. Luis María 
Cobo. 

Talavera. El P. Fr. Francisco 
Vidal 

Moron El P. Fr. José María 
Muñoz 

Miranda 

Montilla El P. Fr. Manuel 
Valladolid. 

Alicante. El P. Fr. Eugenio 
Teruel 

Llerena El P. Fr. Juan de Dios 
Susi 

Valencia 

Bujalance El R. P. Fr. Manuel 
Jimenez. 

Lorca. El R. P. Fr. José 
Valero 

Arcos El P. Fr. Rafael Moreno  

Antequera El P. Fr. Juan 
Barrionuevo. 

Cartagena. El P. Fr. 
Francisco Monllor 

Alcalá de Guadaira El P. Fr. 
Manuel Perez 

 

Velez-Málaga El P. Fr. Juan 
Lopez y Pino. 

Lugo. El P. Fr. Pedro 
Martínez 

Constantina El P. Fr. Francisco 
de Córdoba 

 

Marvella El P. Fr. Francisco 
Perea. 

Molina de Aragon. El P. Fr. 
Juan Costolla 

Ronda El P. Fr. Bernardo 
Montoro 

 

Linares El P. Fr.  Antonio de la 
Blanca. 

Monforte de Lemos. El P. Fr. 
Jacobo de la Fuente 

  

Pdor. de Corte en Granada El 
P. Fr. Antonio García 
Rodriguez. 

Pdor. de Corte en 
Valladolid. El P. Fr. Pedro 
Esteban 

Pdor. de Corte en Sevilla El P. 
Fr. Juan de Dios Montoro 

 

    
Conjueces con el R. P. 
Provincial para determinar en 
las causas de incorregibilidad 

Conjueces con el R. P. 
Provincial para determinar 
en las causas de 
incorregibilidad 

Conjueces con el R. P. 
Provincial para determinar en 
las causas de incorregibilidad 

 

El R. P. Prior de Jaen. El R. P. Prior de Lorca El R. P. Prior de Jeréz  
El R. P. Prior de Cabra. El P. Prior de Orihuela El P. Prior de Sevilla  
El P. Prior de Velez. El P. Prior de Alicante El P. Prior de Medina  
El P. Prior de Antequera. El P. Prior de Talavera El P. Prior del Puerto  
El P. Secretario Provincial. El P. Secretario Provincial. El P. Secretario Provincial.  
    

 
 

ANEXO 3 
 

Título: Elenco de las elecciones hechas en el Capítulo  intermedio de 3 
de mayo de 1827 
Fuente: Transcripción propia a partir del original localizado en el 
Archivo Interprovincial de los Pisa (AIP) de Granada  
Fecha: 3 de mayo de 1827 
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“ELECCIONES QUE SE HAN HECHO EN EL CAPITULO INTERMEDIO/ 
QUE LA SAGRADA RELIGION DE N. P. S. JUAN DE DIOS/ 

HA CELEBRADO EN ESTE CONVENTO HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DE 
LA PAZ DE LA/ 

CIUDAD DE SEVILLA EL DIA 3 DE MAYO DE ESTE AÑO DE 1827./ 
SIENDO PRESIDENTE DE ÉL NUESTRO Rmo. P. GENERAL Fr. GONZALO 

XIMENEZ/ 
 
Honores concedidos de Padres de Provincia sin voto = En la de Granada: 
A los RR. PP. Fr. Vicente de la Chica y Fr. Juan Martinez = En la de 
Castilla: A los RR. PP. Presbiteros Luis Juan Amoros, Fr. Camilo 
Mariscoti y Fr. Juan Bautista Soriano = Y en la de Sevilla: A los RR. PP. 
Fr. Rafael Dieguez y Fr. José Gallegos. 
 
 
PROVINCIA DE N. P. S. JUAN 
DE DIOS de Granada. 

PROVINCIA DE N. P. S. JUAN 
DE DIOS de Castilla. 

PROVINCIA DE N. SEÑORA 
DE LA PAZ  de Sevilla. 

PROVINCIA DE N. P. S. 
JUAN DE DIOS  de Portugal 

    
Provincial. El R. P. Fr. Salvador 
de Castro 

Provincial. El R. P. Fr. José 
Valero 

Provincial. El R. P. Fr. José 
Bueno 

Vicario Comisario general 
 

Secretario. El P. Fr. Francisco 
Moreno 

Secretario. El P. Fr. Gaspar 
Barcelo 

Secretario. El P. Fr. José de 
la Cruz 

Difinidor 1º 
Difinidor 2º 
Difinidor 3º 
Difinidor 4º 
Srio. General. 

Priores. Priores Priores Priores 
    
Granada. El R. P. Fr. Salvador 
de Castro 

Madrid. El R. P. Fr. José Valero Sevilla El R. P. Fr. José 
Bueno 

Montemor 

Lucena. El P. Fr. Antonio 
Muñoz 

Valladolid. El P. Fr. Joaquin 
Navarro 

Córdoba El R. P. Fr. Rafael 
Dieguez 

Lisboa 

Jaen. El P. Fr. Juan Gutierrez Palencia. El P. Fr. Juan Tegeiro Jerez El R. P. Fr. Manuel 
Aguilar 

San Andrés 

Málaga. El P. Fr. Enrique 
Garcia 

Murcia. El R. P. Fr. Joaquin 
Molina 

Cádiz El R. P. Fr. Antonio 
Roman 

Yelves 

Cabra El P. Fr. Antonio de la 
Blanca 

Segovia. El P. Fr. Bernardo 
Rodriguez 

Utrera El P. Fr. Manuel 
Perez 

Moura 

Lopera El P. Fr. Francisco 
Perea 

Pontevedra. El P. Fr.Pedro 
Martinez 

Gibraltar El P. Fr. Bernardo 
Montoro 

Campomayor 

Úbeda El P. Fr. Juan Maria 
Dueñas 

Ocaña. El P. Fr.José Pastor Medina-Sidonia El P. Fr. 
Pedro David 

Olivenza 

Porcuna El P. Fr. Juan Mateos Toledo. El P. Fr. Genaro 
Navarro 

San Lucar El R. P. Fr. José 
Gallegos 

Estremoz 

Martos El P. Fr. Manuel 
Valladolid 

Rioseco. El P. Fr. Jacobo de la 
Fuente 

Villa Martín El ………. Castillo de Vide 

Alcaraz El P. Fr. Juan Ceri Arévalo. El R. P. Fr. Martin de 
Reina 

Osuna El P. Fr. Francisco de 
Cordoba 

Lagos 

Andujar El P. Fr. Ignacio 
Valdelomar 

Orihuela. El P. Fr. Juan Garcia Mérida El P. Fr. Manuel 
Gallegos 

Almeida 

Almagro El P. Fr. Luis Cobo Guadalajara. El R. P. Fr. 
Joaquin Amad 

Ecija El P. Fr. José Lagares Chaves 

Priego El P. Fr. Juan 
Barrionuevo 

Alcalá. El P. Fr. José Palomo Puerto de Sta. María El P. 
Fr. Manuel Fernandez 

Braganza 

Ciudad-Real El R. P. Fr. 
Vicente de la Chica 

Talavera. El P. Fr. Francisco 
Vidal 

Moron El P. Fr. José Cordero Miranda 

Montilla El P. Fr. Juan Lopez y 
Pino 

Alicante. El P. Fr. Tomas 
Garrigos 

Llerena El P. Fr. Francisco 
Rubio 

Valencia 
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Bujalance El R. P. Fr. Manuel 
Ximenez 

Lorca. El R. P. Fr. Pascual 
Alarcon 

Arcos El P. Fr. Juan Gavero  

Antequera El P. Fr. Jose 
Rodriguez 

Cartagena. El R. P. Fr. José 
Velmar 

Alcalá de Guadaira El P. Fr. 
José Cacho 

 

Velez-Málaga El P. Fr. 
Francisco Jose Portales 

Lugo. El P. Fr. Antonio 
Vazquez 

Constantina El P. Fr. Andres 
Gomez 

 

Marvella El P. Fr. Agustin 
Tamajon 

Molina de Aragon. El P. Fr. 
Joaquin Miñano 

Ronda El P. Fr. Francisco 
Ruiz y Hacha 

 

Linares El P. Fr. José Gutierrez   Monforte de Lemos. El P. Fr. 
Santiago Gutierrez 

  

Pdor. de Corte en Granada El 
P. Fr. Joaquin de Sierra 

Pdor. de Corte en Valladolid. 
El P. Fr. Antonio Gonzalez 

Pdor. de Corte en Sevilla El 
P. Fr. Pascual Mediavilla 

 

    
Conjueces con el R. P. 
Provincial para determinar en 
las causas de incorregibilidad 

Conjueces con el R. P. 
Provincial para determinar en 
las causas de incorregibilidad 

Conjueces con el R. P. 
Provincial para determinar 
en las causas de 
incorregibilidad 

 

El R. P. Prior de Lucena. El R. P. Prior de Valladolid El R. P. Prior de Jerez  
El R. P. Prior de Cabra. El P. Prior de Palencia El P. Prior de Cadiz  
El P. Prior de Antequera. El P. Prior de Toledo El P. Prior de Córdoba  
El P. Prior de Velez Malaga. El R. P. Prior de Arevalo El P. Prior de San Lucar  
El P. Secretario Provincial. El P. Secretario Provincial. El P. Secretario Provincial.  
    

 
 

ANEXO 4 
 

Título: Elenco de las elecciones hechas en el Capítulo general de 3 de 
mayo de 1824 
Fuente: Transcripción propia a partir del original localizado en el 
Archivo Interprovincial de los Pisa (AIP) de Granada  
Fecha: 3 de mayo de 1824 
 

“ELECCIONES QUE SE HAN HECHO EN EL CAPÍTULO GENERAL/ 
QUE LA SAGRADA RELIGION DE SAN JUAN DE DIOS N.P./ 

HA CELEBRADO EN ESTE CONVENTO HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DE 
LA PAZ/ 

DE LA CIUDAD DE SEVILLA, EL DIA TRES DE MAYO DE ESTE AÑO DE 1824/ 
SIENDO PRESIDENTE PARA LA ELECCIÓN DE GENERAL 

POR DELEGACION DEL EXCMO. É ILLMO. SEÑOR NUNCIO APOSTÓLICO DE 
SU SANTIDAD EN ESTOS REINOS, 

EL SEÑOR LICENCIADO DON MANUEL MARÍA RODRIGUEZ DE CARASSA, 
PRESBÍTERO, CANÓNIGO DE LA SANTA/ 
METROPOLITANA IGLESIA DE SEVILLA./ 

 
General… Nuestro Reverendísimo P. Fr. Gonzalo Ximenez./ 

 
Definitorio General 

Asistente mayor General. El R. P. Fr. Francisco Xavier Portales 
Procurador General. El R. P. Fr. Antonio Asins 

Asistente segundo General. El R. P. Fr. José Pineda 
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Secretario General. El R. P. Fr. Fabian de Huertas y Orozco 
   

Provincia de N. P. S. Juan de 
Dios de Granada. 

Provincia de N. P. S. Juan de 
Dios de Castilla. 

Provincia de nuestra 
Señora de la Paz de Sevilla 

Provincia de N. P. S. 
Juan de Dios de Portugal 

    
Provincial. El R. P. Fr. Antonio de 
la Chica. 

Provincial. El R. P. Fr. Pascual 
Alarcon. 

Provincial. El R. P. Fr. 
Antonio Roman 

Provincial. El R. P. Fr. 
Pedro de Santa Rita 

Secretario. El P. F. José 
Rodríguez. 

Secretario. El P. Fr. Juan 
Tegeiro. 

Secretario. El P. Fr. Pedro 
David 

Secretario. El R. P. Fr. 
Lucas de Francia 

Priores. Priores. Priores. Priores. 
    
Granada. El R. P. Fr. Ildefonso 
Moreno 

Madrid. El R. P. Fr. Pascual 
Alarcon 

Sevilla El R. P. Fr. José 
Espinosa 

Montemor El R. P. Fr. 
Sebastian Vidigal 
Tacamelo 

Lucena. El P. Fr. Juan Martinez Valladolid. El P. Fr. Joaquin 
Navarro 

Córdoba El P. Fr.  José 
Bueno 

Lisboa El R. P. Fr. Antonio 
Claudio del Carmen 

Jaen. El P. Fr. Serafin Bellido Palencia. El P. Fr. Manuel 
Gradin 

Jerez El P. Fr. Manuel Perez Yelves El R. P. Fr. Joaquin 
de San José 

Málaga. El R. P. Fr. Antonio de la 
Chica 

Murcia. El R. P. Fr. Jose Valero Cádiz El R. P. Fr. Antonio 
Roman 

Moura El R. P. Fr. José de 
Santa Rosa de Vale 

Cabra El P. Fr. Juan Gutierrez Segovia. El P. Fr. Francisco 
Monllor 

Utrera El R. P. Fr. Manuel 
Aguilar 

Campomayor El R. P. Fr. 
Sebastian de San José 

Lopera El P. Fr. Francisco de la 
Blanca 

Pontevedra. El P. Fr. Pedro 
Martinez 

Gibraltar El R. P. Fr. Antonio 
del Valle 

Olivenza El R. P. Fr. 
Francisco Xavier de Santa 
Ana 

Úbeda El P. Fr. Ildefonso Nieto Ocaña. El R. P. Fr. Joaquin 
Alpañez 

Medina El P. Fr. Manuel 
Gallegos 

Extremoz El R. P. Fr. 
Francisco de la 
Concepcion 

Porcuna El P. Fr. Vicente Lopez 
Guijarro 

Toledo. El P. Fr. Genaro 
Navarro 

San Lucar El R. P. Fr. 
Francisco Molina 

Montemor El R. P. Fr. 
Cayetano de la 
Concepcion 

Martos El P. Fr. Antonio Ruiz del 
Olmo 

Rio-seco. El P. Fr. José Serrano Villa Martín El P. Fr. Diego 
España 

Castillo de Vide El R. P. 
Fr. Juan de Santa Ana 

Alcaraz El P. Fr. Manuel 
Valladolid 

Arévalo. El P. Fr. Fernando 
Antón 

Osuna El P. Fr. Francisco 
Rubio 

Lagos El R. P. Fr. Benito 
de Peña de Francia 

Andujar El P. Fr. Francisco 
Gonzalez 

Orihuela. El P. Fr. Tomas 
Garrigos 

Mérida El P. Fr. Rafael 
Dieguez 

Almeida El R. P. Fr. Juan 
de la Concepcion Vello 

Almagro El P. Fr. Luis Maria Covo Guadalajara. El P. Fr. Isidoro 
Espin 

Ecija El P. Fr. Juan de Dios 
Mendoza 

Chaves El R. P. Fr. José 
de la Natividad 

Priego El P. Fr. Salvador de 
Castro 

Alcalá. El P. Fr. José Palomo  Puerto El P. Fr. José 
Gallegos  

Braganza El R. P. Fr. 
Agustin de San Antonio 
Ferren 

Ciudad-Real El P. Fr. Juan Lopez Talavera. El P. Fr. José 
Bernabé 

Moron El P. Fr. Juan Maria 
Perez 

Miranda El R. P. Fr. Juan 
de Dios Chavez 

Montilla El P. Fr. Vicente de la 
Chica 

Alicante. El P. Fr. Francisco 
Garrigos 

Llerena El P. Fr. José Bullé Valencia El R. P. Fr. José 
de los Angeles 

Bujalance El R. P. Fr. Manuel 
Ximenez 

Lorca. El P. Fr. Celestino Penin Arcos El P. Fr. José de la 
Cruz 

 

Antequera El P. Fr. Ignacio 
Valdelomar 

Cartagena. El R. P. Fr. José 
Velmar 

Alcalá de Guadaira El P. Fr. 
Juan Gomez 

 

Velez-Málaga El P. Fr. Francisco 
Jose Portales 

Lugo. El P. Fr. Francisco Rivera Constantina El P. Fr. Andrés 
Gomez 

 

Marvella El P. Fr. Jose de Lara Molina. El P. Fr. Bernardo 
Rodríguez 

Ronda El R. P. Fr. Agustin 
Arguelles 

 

Linares El P. Fr.  Juan Maria Dueñas Monforte. El P. Fr. Antonio Vazquez   
Procurador de Corte en Granada 
El P. Fr. José Bueso  

Procurador de Corte en 
Valladolid. El P. Fr. Jacobo de 
la Fuente 

Procurador de Corte en 
Sevilla El P. Fr. Francisco de 
Córdoba 

 

    
Conjueces con el R. P. Provincial 
para determinar en las causas de 
incorregibilidad. 

Conjueces con el R. P. 
Provincial para determinar en 
las causas de incorregibilidad. 

Conjueces con el R. P. 
Provincial para determinar 
en las causas de 
incorregibilidad. 

Conjueces con el R. P. 
Provincial para 
determinar en las causas 
de incorregibilidad. 
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El R. P. Prior de Granada. El R. P. Prior de Guadalajara El R. P. Prior de Medina El R. P. Prior de Lisboa 
El R. P. Prior de Antequera. El P. Prior de Talavera El P. Prior de San Lucar El R. P. Procurador de 

Provincia 
El P. Prior de Priego El P. Prior de Alcalá de 

Henares 
El P. Prior de Jerez El R. P. Presidente de 

Lisboa 
El P. Prior de Velez El P. Prior de Toledo El P. Prior del Puerto El R. P. Consiliario de 

Lisboa 
El P. Secretario Provincial. El P. Secretario Provincial. El P. Secretario Provincial. El R. P. Secretario 

Provincial. 
    

 
 

ANEXO 5 
 

Título: Elenco de las elecciones hechas en el Capítulo general 
intermedio de 1818 
Fuente: Elaboración propia a partir del LIBRO DE ACTAS DE CAPÍTULOS 
GENERALES (1787-1827) (LIBRO 4º). Archivo Interprovincial de los Pisa 
(AIP) de Granada. 
Lugar y Fecha: Madrid, 3 de mayo de 1818 
 
Prov. de N.P.S. Juan de Dios, de Granada Prov. de N.P.S. Juan de Dios, de Castilla Prov. de nuestra Señora de la Paz, de Sevilla 
   
Ildefonso Moreno, Provincial de 
Granada 

Francisco Pérez Vidal, Provincial de 
Castilla 

Agustín Argüelles, Provincial de Sevilla 

   
Priores electos   
Felipe López, Prior de Granada Gonzalo Ximénez, Prior de Madrid Antonio Román, Prior de Sevilla 
Ramón Ruiz del Portal, Prior de Lucena Rafael Ansaldo, Prior de Valladolid Andrés Argüelles, Prior de Córdoba 
Francisco Xavier Portales, Prior de 
Jaén 

Francisco Fábricas, Prior de Palencia Francisco Molina, Prior de Jerez de la Frontera 

Ildefonso Moreno. Prior de Málaga Juan Juliá, Prior de Murcia José Guerra, Prior de Cádiz 
Miguel Álvarez, Prior de Cabra Santiago Gutiérrez, Prior de Segovia Manuel Aguilar, Prior de Utrera 
Eusebio Tomeo, Prior de Lopera Manuel Domínguez, Prior de 

Pontevedra 
Francisco Gutiérrez, Prior de Gibraltar 

Ildefonso Nieto, Prior de Úbeda Joaquín Amad, Prior de Ocaña Agustín Argüelles, Prior de Medina Sidonia 
Agustín Cabezas, Prior de Porcuna Agustín Liminiana, Prior de Toledo Juan María Pérez, Prior de Sanlúcar de 

Barrameda 
Ignacio Díaz, Prior de Martos Isidoro Espín, Prior de Medina de 

Ríoseco 
Miguel de Reyna, Prior de Villamartín 

Juan López, Prior de Alcaraz Francisco Garrigós, Prior de Arévalo Juan de Dios Mendoza, Prior de Osuna 
Antonio de la Chica, Prior de Andújar Antonio Asins, Prior de Orihuela Cayetano Zapata, Prior de Mérida 
Salvador de Castro, Prior de Almagro Joaquín Alpañes, Prior de 

Guadalajara 
Manuel Gallegos, Prior de Écija 

Manuel Saldivia, Prior de Priego Francisco Rivera, Prior de Alcalá de 
Henares 

José Bueno, Prior de Puerto de Santa María 

Vicente López, Prior de Ciudad Real Francisco Monllor, Prior de Talavera 
de la Reina 

José María Zapata, Prior de Morón de la 
Frontera 

Luis Cobo, Prior de Montilla Francisco Pérezx Vidal, Prior de 
Alicante 

José Maraboto, Prior de Llerena 

Antonio Barrios, Prior de Bujalance Pascual Alarcón, Prior de Lorca Marcos Álvarez, Prior de Arcos de la Frontera 
Manuel Ximénez, Prior de Antequera Antonio Vázquez, Prior de Lugo Manuel Pérez, Prior de Alcalá de Guadaira 
Martín de Reyna, Prior de Vélez 
Málaga 

Andrés García, Prior de Molina de 
Aragón 

Agustín Pérez, Prior de Constantina 

Diego de San Miguel y Pino, Prior de 
Marbella 

Benito Miranda, Prior de Monforte 
de Lemos 

Diego Zapata, Prior de Ronda 

Antonio Ruiz, Prior de Linares   
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ANEXO 6 
 
Título: Elenco de las elecciones hechas en el Capítulo general de 1815 
Fuente: Elaboración propia a partir del LIBRO DE ACTAS DE CAPÍTULOS 
GENERALES (1787-1827) (LIBRO 4º). Archivo Interprovincial de los Pisa 
(AIP), de Granada. 
Fecha: 3 de mayo de 1815 
 

Gobierno electo 
Miguel Fernández, General de la Orden 

Nicolás Peralta, Asistente Segundo General 
Juan Rosso, Asistente Mayor General 

Juan Antonio Valera, Procurador General 
 
Provincia de N.P.S. Juan de Dios, de 
Granada 

Provincia de N.P.S. Juan de Dios, de 
Castilla 

Provincia de nuestra Señora de la Paz, de 
Sevilla 

   
Francisco Xavier Portales, Provincial de 
Granada 

Gonzalo Ximénez, Provincial de 
Castilla 

José Agustín Guerra, Provincial de Sevilla 

   
Priores electos   
Francisco Xavier Portales, Prior de 
Granada 

Gonzalo Ximénez, Prior de Madrid Andrés Argüelles, Prior de Sevilla 

Joaquín Heredia, Prior de Lucena Juan Pérez, Prior de Valladolid Rafael Calatrava, Prior de Córdoba 
Silvestre Segura, Prior de Jaén Pedro Pérez, Prior de Palencia José Gallegos, Prior de Jerez de la Frontera 
Martín de Reyna, Prior de Málaga Francisco Pérez Vidal, Prior de Murcia José Agustín Guerra, Prior de Cádiz 
Diego de San Miguel Pino, Prior de 
Cabra 

Manuel Velasco, Prior de Segovia Ramón de Arenas, Prior de Utrera 

Antonio Ruiz del Olmo, Prior de Lopera Antonio Vázquez, Prior de Pontevedra Diego Zapata, Prior de Gibraltar 
Juan Martínez, Prior de Úbeda Antonio Sempere, Prior de Ocaña Agustín Argüelles, Prior de Medina Sidonia 
José Maineto, Prior de Porcuna Joaquín Nabarro, Prior de Toledo José Maraboto, Prior de Sanlúcar de 

Barrameda 
Ramón Ruiz del Portal, Prior de Martos Isidoro Espín, Prior de Medina de 

Ríoseco 
José María Cacho, Prior de Villamartín 

Ignacio Díaz, Prior de Alcaraz Tomás Garrigós, Prior de Arévalo Manuel Gallegos, Prior de Osuna 
Mariano Martínez, Prior de Andújar Pascual Alarcón, Prior de Orihuela Rafael Diéguez, Prior de Mérida 
Felipe López, Prior de Almagro Joaquín Alpañez, Prior de Guadalajara Manuel Rey, Prior de Écija 
José Andía, Prior de Priego Antonio Asin, Prior de Alcalá de 

Henares 
Antonio Román, Prior de Puerto de Santa 
María 

Vicente la Chica, Prior de Ciudad Real Antonio Albors, Prior de Talavera de la 
Reina 

José Bullé, Prior de Morón de la Frontera 

Miguel Álbarez, Prior de Montilla José Velmar, Prior de Alicante Francisco Rubio, Prior de Llerena 
Manuel Ximénez, Prior de Bujalance Juan Juliá, Prior de Lorca José Pineda. Prior de Arcos de la Frontera 
Ildefonso Moreno, Prior de Antequera Agustín Santa Cruz Liminiana, Prior de 

Cartagena 
Manuel Pérez, Prior de Alcalá de Guadaira 

Ventura Díaz, Prior de Vélez Málaga Miguel Moreda, Prior de Lugo Agustín Pérez, Prior de Constantina 
Antonio la Chica, Prior de Marbella Andrés García, Prior de Molina de 

Aragón 
Manuel Aguilar, Prior de Ronda 

Simeón del Castillo, Prior de Linares Benito Miranda, Prior de Monforte de 
Lemos 

 

 José Valero, Prior de Elche  
Gregorio Carrillo, Procurador de Corte 
en Granada 

José Tarrago, Procurador de Corte en 
Valladolid 

Francisco Gutiérrez, Procurador de Corte en 
Sevilla 
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ANEXO 7 
 

Título: Elecciones hechas por Fr. Miguel Fernández y su Definitorio 
después de celebrado el Capítulo general de 3 de mayo de 1815 
Fuente: Transcripción propia a partir del original localizado en el 
Archivo Interprovincial de los Pisa (AIP) de Granada  
Fecha: Es posterior a 3 de mayo de 1815 
 
“ELECCIONES HECHAS POR N. Rmo. P. GENERAL/  
Fr. Miguel Fernandez y su R. Difinitorio, despues de celebrado el/  
Capítulo General de 3 de mayo de 1815, por renuncia de varios/  
Prelados./ 
 
Honores de Padre de Provincia. 
 
Provincia de Granada. 
 
El R. P. Prior de Marvella Fr. Antonio la Chica. 
El R. P. Superior de Veles Fr. Martin de Reyna. 
El R. P. Fr. Manuel Saldivia. 
El R. P. Fr. Juan de Galves, Presbitero. 
El R. P. Maestro de Novicios de Málaga Fr. Juan Miranda. 
El R. P. Fr. Manuel Contreras, Presbitero. 
 
Provincia de Castilla. 
El R. P.Francisco Belda, Presbitero. 
 
Provincia de Sevilla. 
El R. P. Prior de Constantina Fr. Agustin Perez Ramirez. 
El R. P. Presidente de Cádiz Fr. Antonio del Valle. 
 
Provincia de Granada. 
Málaga Superior El R. P. Nicolás Peralta. 
Velez Superior El R. P. Fr. Martin de Reyna. 
 
Provincia de Castilla. 
Valladolid Superior El P. Fr. Francisco Garrigós. 
Palencia Superior El P. Fr. Vicente Aracil. 
Segovia Superior El P. Fr. Juan Mauricio Texeiro. 
Cartagena Superior El P. Fr. Manuel Dominguez. 
Alcalá Superior El P. Fr. Francisco Rivera. 
 
Provincia de Sevilla. 
Sevilla Superior El P. Fr. Antonio Roman. 
Xerez Superior El P. Fr. Francisco Molina. 
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Osuna Superior El P. Fr. Marcos Alvarez. 
Puerto Superior El P. Fr. Jose Bueno. 
 
Maestros de Novicios. 
Granada El R. P. Fr. Manuel Contreras, Presbitero. 
Jaen El P. Fr. Salvador de Castro. 
Cadiz El P. Fr. Fernando Montoro, Presbitero.” 

 
 

ANEXO 8 
 

Título: Relación de capitulares convocados al Capítulo General a 
celebrar en el Convento Hospital de Nuestra Señora del Amor de Dios y 
Venerable Antón Martín, en Madrid el 3 de mayo de 1807 
Fuente: Fuente: Transcripción propia a partir del original localizado en 
el Archivo Diocesano de Toledo. Fondo Frailes. San Juan de Dios. 
Lugar y Fecha: Madrid, 3 de mayo de 1807 
 
«Relación de capitulares convocados al Capítulo General a celebrar en 
el Convento Hospital de Nuestra Señora del Amor de Dios, y Venerable 
Antón Martín en Madrid el 3 de mayo de 1807 
CAPÍTULO DE 1807  
A celebrar en el Convento Hospital de nuestra Señora del Amor de Dios, 
y Venerable Antón Martín en Madrid el 3 de mayo de 1807 
[Convoca Fr. Agustín Pérez Valladolid, General perpetuo] 
[Relación de Capitulares convocados el 3 de mayo de 1807 en Madrid] 
 
Joaquín Molina    Procurador General 
Andrés Argüelles   Secretario General 
Baltasar Benavides   Asistente Mayor General, residente en Cádiz 
Miguel Fernández   Asistente Segundo General, residente en Cádiz 
 
José Benavides   Exgeneral 
Baltasar Benavides  Asistente Mayor General 
Miguel Fernández   Asistente Segundo General  
 
Joaquín de Heredia   Provincial de Granada 
Juan Antonio Valera   Provincial de Castilla 
Josef Espinosa    Provincial de Sevilla 
 
Álvaro de San Joséf  Figueredo  Comisario de la Provincia de N. P. S. Juan de Dios de Portugal 
Juan Roso    Exdefinidor General 
Fabián de Huertas y Orozco  Exdefinidor General 
Lucas de San Miguel y Vega  Exdefinidor General 
Miguelo Azor    Exdefinidor General 
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Pedro Yepes    Exdefinidor General  
Francisco Blanco    Exprovincial  
Josef de San Miguel López Barajas  Exprovincial  
Pedro del Rosario Zapata   Exprovincial  
Juan Linares y Pérez   Exprovincial  
Josef Valcárcel    Exprovincial  
Alejandro Hidalgo   Exprovincial  
Antonio de la Chica   Prior de Granada 
Gil Mira     Prior de Antón Martín [Madrid] 
Juan de Dios Mendoza   Prior de Sevilla 
Juan de Torres    Prior de Lucena 
Josef Agustín Guerra   Prior de Córdoba 
Francisco de Paula Montoro  Prior de Jerez de la Frontera 
Josef Valero    Prior de Valladolid 
Ignacio Mendizábal   Prior de Palencia 
Lucas de la Peña de Francia  Prior de Montemor 
Antonio Román    Prior de Cádiz 
Josef Carbonell    Provincial y Prior de Murcia 
Nicolás Peralta,    Prior de Jaén 
Joaquín de San Josef   Prior de Lisboa 
Juan de los Dolores Veles   Prior de Yelves 
Alonso Moreno    Prior de Málaga 
Ildefonso Nieto    Secretario Provincial de Granada 
Agustín de Santa Cruz y Liminiana Provincial y Secretario de Provincia de Castilla 
Agustín Argüelles    Secretario Provincial de Sevilla 
Josef del Carmen Sampayo  Secretario de la Comisaría de la Provincia de Portugal.»  
 
 

ANEXO 9 
 

Título: Elenco de las elecciones hechas en el Capítulo general de 
Definidores de 1803 
Fuente: Elaboración propia a partir del LIBRO DE ACTAS DE CAPÍTULOS 
GENERALES (1787-1827) (LIBRO 4º). Archivo Interprovincial de los Pisa 
(AIP) de Granada. 
Lugar y Fecha: Madrid, 3 de mayo de 1803 
 

Gobierno electo 
Agustín Pérez Valladolid, General 

Pablo de Salas, Asistente Segundo General 
Baltasar Benavides, Asistente Mayor General 

Francisco Gutiérrez, Procurador General 
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Provincia de N.P.S. Juan 
de Dios, de Granada 

Provincia de N.P.S. Juan de 
Dios, de Castilla 

Provincia de nuestra Señora 
de la Paz, de Sevilla 

Provincia de N.P.S. Juan de 
Dios, de Portugal 

    
Joaquín de Heredia, 
Provincial de Granada 

Juan Antonio Valera, Provincial 
de Castilla 

José Espinosa, Provincial de 
Sevilla 

Definidores 

   Manuel de Nuestra Señora de 
la Luz, Definidor Primero 

   Cayetano José de los 
Martínez, Definidor Segundo 
y Secretario 

   José de Nuestra Señora de la 
Lapa, Definidor Tercero 

   José del Carmen Valle, 
Definidor Cuarto 

Priores electos    
José Barajas, de Granada José Valcárcel, de Madrid José Espinosa, de Sevilla Álvaro José Figueredo, de 

Montemor o Novo Convento 
Hospital 

Gonzalo del Valle, de 
Lucena 

José Valero, de Valladolid Fabián de Huertas y Orozco, 
de Córdoba 

Manuel de Nuestra Señora de 
la Luz, de Lisboa 

Diego de San Miguel y Pino, 
de Jaén 

Mariano Botella, de Palencia Manuel Vallejo, de Jerez de la 
Frontera 

José de la Anunciada 
Mesqueta, de Yelves 

Antonio de la Chica, de 
Málaga 

Joaquín Molina, de Murcia Pedro Yepes, de Cádiz Francisco Xavier de Santa 
Ana, de Moura 

Joaquín de Heredia, de 
Cabra 

Cristóval Valdés, de Segovia Francisco Ruvio de Velasco, de 
Utrera 

Juan de Belén Vizcayo, de 
Montemor Hospital 

Andrés de Castilla y Godoy, 
de Lopera 

Rafael Ansaldo, de Pontevedra Francisco de Paula Montoro, 
de Gibraltar 

Gerónimo Anastasio de Santa 
Ana Gaso, de Estremoz 

Francisco Xavier Portales, 
de Úbeda 

Fermín de Úveda, de Ocaña 
 

Urbano Hidalgo, de Medina 
Sidonia 

Juan Antonio Agustín de 
Belén, de Campo Maior 

Domingo Covo de Guzmán, 
de Porcuna 

Benito Miranda, de Toledo 
 

José Agustín Guerra, de 
Sanlúcar de Barrameda 

Felipe del Niño Jesús, de 
Castillo de Vide 

Silvestre Segura, de Martos Antonio Sánchez, de Medina 
de Ríoseco 

Salvador Laínez, de Villamartín Antonio del Espíritu Santo 
Quiroz, de Lagos 
 

José Portillo, de Alcaraz Francisco Pastor, de Arévalo Pedro de San Benito, de Osuna Benito de Peña de Francia, 
de Chaves 

Juan Hariza, de Andújar José Carbonell, de Orihuela Manuel Aguilar, de Mérida Juan de Santa Rita Piqueno, 
de Braganza 

Gregorio Carrillo, de 
Almagro 

Andrés Antonio Fernández, de 
Guadalajara 

José de Acuña, de Écija Joaquín Fragoso de San 
Pedro, de Valencia 

Nicolás Peralta, de Priego Andrés Durán, de Alcalá de 
Henares 

José Cavezón, de Morón de la 
Frontera 

Juan de los Dolores Velez, de 
Almeida 

Asensio Rodríguez, de 
Ciudad Real 

Juan Antonio Valera, de 
Talavera de la Reina 

Silvestre Noriega, de Puerto de 
Santa María 

Joaquín de Santa Bárbara, 
de Miranda 

Ignacio Ruiz, de Montilla Miguel Azor, de Alicante Martín Zepero, de Llerena Manuel de Santa Teresa 
Raya, de Coimbra 

Juan Martínez, Prior de 
Bujalance 

Simón Maciá, de Lorca Juan de Dios Mendoza, de 
Arcos de la Frontera 

--- 

Miguel Fernández, de 
Antequera 

Antonio Moniño, de Cartagena José Pineda,  de Alcalá de 
Guadaira 

--- 

Juan Linares y Pérez, de 
Vélez Málaga 

Miguel de Buendía, de Lugo Agustín Pérez Ramírez, de 
Constantina 

--- 

Alonso Moreno, de Marbella Manuel García Cuevas, de 
Molina de Aragón 

Antonio Román, de Ronda --- 

Juan María Gacio, de 
Linares 

Pedro Pérez, de Monforte de 
Lemos 

--- --- 
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ANEXO 10 
 
Título: Conventos-Hospitales de la Congregación española de la Orden 
Hospitalaria de San Juan de Dios, a fecha de 1833 (por provincias 
canónicas y orden alfabético de localidades) 
Fuente: Elaboración propia. 
Fecha: mayo de 1833 
 
Nota: Se expresan sólo los conventos-hospitales recogidos en el Documento 1 del 
Apéndice documental (“Cuaderno…”). Hay que advertir que en 1833 las tres casas de 
Filipinas y las dos de Cuba continuaban bajo obediencia del general español, no así el 
resto de los enclavados en tierras americanas o los pertenecientes a la Provincia 
portuguesa. Asimismo, y en aras a la brevedad, nombramos las casas por sus 
advocaciones más populares o conocidas; así, por ejemplo, la de Madrid rezaba 
“Convento Hospital de Nuestra Señora del Amor de Dios y Venerable Padre Antón 
Martín”. 
 
Provincia de San Juan de Dios, de Granada 
LUGAR ADVOCACIÓN DE LA CASA CAMAS ENFERMOS ASISTIDOS  RELIGIOSOS AÑO DE FUNDACIÓN 
Alcaraz Nuestra Señora de Gracia 14 260 6 1612 
Almagro Nuestra Señora de los Llanos 24 260 6 1628 
Andújar Nuestra Señora de la Caridad 30 280 10 1624 
Antequera Santa Ana 40 250 2 1667 
Bujalance Corpus Christi 12 1000 6 1666 
Cabra San Rodrigo 12 218 8 1586 
Ciudad Real Espíritu Santo 18 150 6 1644 
Granada San Juan de Dios 200 2600 36 1539 
Jaén La Santa Misericordia 60 486 4 1619 
Linares San Juan de Dios 8 100 5 1741 
Lopera Nuestra Señora del Rosario 8 194 6 1599 
Lucena San Juan Bautista 36 360 10 1565 
Málaga La Santa Caridad 100 1700 18 1680 
Marbella La Santa Misericordia 8 100 5 1687 
Martos Santa Marta 8 100 4 1604 
Montilla Nuestra Señora de los 

Remedios 
12 110 8 1664 

Porcuna La Santa Vera Cruz 12 156 6 1602 
Priego San Onofre 12 100 6 1638 
Úbeda Corpus Christi 30 340 8 1601 
Velez-Málaga San Marcos 26 180 8 1681 

 
Provincia de San Juan de Dios, de Castilla 
LUGAR ADVOCACIÓN DE LA CASA CAMAS ENFERMOS ASISTIDOS  RELIGIOSOS AÑO DE FUNDACIÓN 
Alcalá de Henares San José 12 100 6 1636 
Alicante San Juan Bautista 24 200 6 1652 
Arévalo San Bartolomé 12 190 6 1600 
Cartagena Santa Ana 6 100 4 1696 
Guadalajara Nuestra Señora de la 

Misericordia 
25 250 8 1631 

Lorca Nuestra Señora de la 
Concepción 

6 100 6 1663 

Lugo  San Bartolomé --- --- --- --- 
Madrid Nuestra Señora del Amor de 

Dios 
200 2809 50 1552 

Medina de Ríoseco Santa Ana 30 240 8 1598 
Molina de Aragón Santo Domingo --- --- --- 1747 
Monforte de Sancti Spiritus/San Lázaro 8 --- 3 1754 
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Lemos 
Murcia Nuestra Señora de Gracia 40 1060 16 1613 
Ocaña Ntra. Sra. de la Piedad 26 256 6 1596 
Orihüela Corpus Christi 24 369 6 1624 
Palencia San Blas 12 200 6 1594 
Pontevedra Corpus Christi 10 204 8 1597 
Segovia Los Desamparados 12 180 6 1595 
Toledo Corpus Christi 10 218 6 1596 
Talavera San Juan de Dios 12 150 8 1657 
Valladolid Nuestra Señora de los 

Desamparados 
34 386 14 1591 

 
Provincia de Nuestra Señora de la Paz, de Sevilla 
LUGAR ADVOCACIÓN DE LA CASA CAMAS ENFERMOS ASISTIDOS  RELIGIOSOS AÑO DE FUNDACIÓN 
Alcalá de 
Guadaira 

San Idelfonso 12 100 6 1681 

Arcos de la 
Frontera 

La Santa Vera Cruz 12 200 8 1673 

Cádiz La Santa Misericordia 100 1000 2 1614 
Constantina San Antonio 12 150 8 1681 
Córdoba San Lázaro 40 390 12 1570 
Écija San Pedro y San Pablo 8 90 6 1655 
Gibraltar Los Desamparados 12 200 6 1569 
Jerez de la 
Frontera 

Nuestra Señora de la 
Candelaria 

36 606 12 1568 

Llerena El Dulce Nombre de Jesús 6 100 6 1672 
Medina Sidonia El Nombre de Jesús 12 190 6 1578 
Mérida Nuestra Señora de la Piedad 20 250 6 1624 
Morón de la 
Frontera 

Corpus Christi 12 120 8 1661 

Osuna Nuestra Señora de la Luz 16 266 8 1591 
Puerto de Santa 
María  

La Santa Misericordia 23 250 2 1661 

Ronda Santa Bárbara 18 200 8 1683 
Sevilla Nuestra Señora de la Paz 100 700 24 1543 
Sanlúcar de 
Barrameda 

La Santa Misericordia 34 648 12 1585 

Utrera Corpus Christi 24 239 10 1568 
Villamartín Nuestra Señora de la 

Concepción 
8 70 6 1587 

 
Provincia del Espíritu Santo, de Nueva España 
LUGAR ADVOCACIÓN DE LA CASA CAMAS ENFERMOS ASISTIDOS  RELIGIOSOS AÑO DE FUNDACIÓN 
La Habana San Felipe y Santiago 100 800 16 1603 
Puerto Príncipe Nuestra Señora de la Asunción 68 --- 4 1694 

 
Islas Filipinas de la Provincia de Nueva España 
LUGAR ADVOCACIÓN DE LA CASA CAMAS ENFERMOS ASISTIDOS  RELIGIOSOS AÑO DE FUNDACIÓN 
Bayumbaya San Juan de Dios 20 150 --- --- 
Bulacán San Juan de Dios 45 150 --- --- 
Cabite San Juan de Dios 30 200 6 1620 
Cebú San Juan de Dios 15 100 --- --- 
Manila La Misericordia 100 800 16 1618 
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ANEXO 11 
 
Título: Hermanos de la Congregación española fallecidos a partir del 
año 1830, por años y fechas de defunción 
Fuente: Elaboración propia a partir del Necrologio de la Orden 
Hospitalaria de San Juan de Dios (Granada, 1965)  
Fechas extremas: 1830-1872 
 
Año 1830 
Nº fallecimientos: 14 
Nombre Lugar de fallecimiento Fecha fallecimiento 
Aimino y Tafur, Vicente Córdoba 05-01-1830 
Valera, Juan Antonio Madrid 01-02-1830 
Alcaraz, Rafael La Habana 14-03-1830 
Francisco de los Santos Arcos de la Frontera 22-05-1830 
Ruiz, Rafael Córdoba 23-05-1830 
Pérez, Juan María Sanlúcar de Barrameda 04-07-1830 
Pérez, José María Arcos de la Frontera 12-07-1830 
Blanca, Francisco de Paula de la Málaga 15-07-1830 
Chica, Antonio de la Granada 21-07-1830 
Espejo, Serafín Porcuna 18-10-1830 
Tudela, José Murcia 26-10-1830 
Carrillo, Antonio Espejo 12-11-1830 
Jiménez del Moral, Gonzalo Madrid 17-11-1830 
Urrutia, Arcadio Talavera de la Reina 06-12-1830 

 
Año 1831 
Nº fallecimientos: 12 

 
Nombre Lugar de fallecimiento Fecha fallecimiento 
González, Antonio Madrid 13-01-1831 
Rodríguez, Antonio Granada 14-01-1831 
Luque, José de Ronda 24-01-1831 
Dieguez, Rafael Sevilla 27-02-1831 
Fariñas, Miguel Écija 07-06-1831 
Nogueras, Juan Granada 11-06-1831 
Ahumada, Fernando de Arcos de la Frontera 12-08-1831 
Ruiz y Zamora, Juan Lucena 28-09-1831 
Gonsalvo, Juan Bautista Lorca 30-09-1831 
Cobián, Francisco de Paula Sanlúcar de Barrameda 27-11-1831 
Navajas, Juan Espejo 27-12-1831 
Valero Casas, Juan Lorca 30-12-1831 

 
Año 1832 
Nº fallecimientos: 10 

 
Nombre Lugar de fallecimiento Fecha fallecimiento 
Carranque, Manuel Antequera 20-01-1832 
Serra, Esteban Écija 31-01-1832 
Gómez, Antonio Málaga 21-02-1832 
Flores Aguado, José Cádiz 10-07-1832 
Benavides, José Sevilla 06-08-1832 
Díaz, Antonio Córdoba 17-09-1832 
Castro, Antonio de Granada 25-09-1832 
Castro, Juan Antonio de Granada 13-10-1832 
Muñoz, José María Morón de la Frontera 05-12-1832 
Briceño, Juan Sanlúcar de Barrameda 27-12-1832 
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Año 1833 
Nº fallecimientos: 26 

 
Nombre Lugar de fallecimiento Fecha fallecimiento 
Aguilar, Manuel Madrid 08-01-1833 
Jiménez Laso, José Cádiz 11-01-1833 
Ferreruelo, José Medina de Ríoseco 17-01-1833 
Alarcón, Pascual Murcia 14-02-1833 
Torralba, Bartolomé Lopera 04-03-1833 
José de Santa Clara Palencia 18-03-1833 
Mendoza, Juan de Dios Córdoba 20-03-1833 
Córdoa, José de Jerez de la Frontera 25-03-1833 
Chica, Vicente de la Lucena 06-04-1833 
Pino, Francisco del Jaén 20-06-1833 
Navarro, Genaro Madrid 09-07-1833 
Pazos, Antonio Medina de Ríoseco 18-07-1833 
Pérez Gallardo, Francisco Priego 12-08-1833 
Gallegos, José Utrera 29-08-1833 
Noe, Nicolás Cádiz 04-10-1833 
Moreno, Fernando Cádiz 08-10-1833 
Valdés, Joaquín La Habana 20-11-1833 
Carrillo Picón, José Málaga 21-11-1833 
Hidalgo, Bruno Andújar 02-12-1833 
García Zote, Vicente Priego 03-12-1833 
Martínez Ercilla, Cecilio Málaga 08-12-1833 
Sevillano Regulez, Juan Arcos e la Frontera 13-12-1833 
Guido Mazas, Juan Cádiz 16-12-1833 
González, Francisco Pontevedra 21-12-1833 
Tomás de San Rafael Cádiz 26-12-1833 
Velasco, Manuel María Madrid 26-12-1833 

 
1834 
Nº fallecimientos:  
Año 1834 
Nº fallecimientos: 39 

 
Nombre Lugar de fallecimiento Fecha fallecimiento 
Rodríguez, Juan Madrid 02-01-1834 
Molero, Rafael Puerto de Santa María 10-01-1834 
Biedma, José de  Sevilla 27-01-1834 
Jiménez, Manuel Bujalance 29-01-1834 
Costolla, Juan Valladolid 03-02-1834 
Cueto, Isidro La Habana 25-02-1834 
Romero, José María Jerez de la Frontera 08-04-1834 
Barrionuevo, Juan Vélez-Málaga 24-05-1834 
Asins, Antonio Murcia 20-06-1834 
Granados, Pedro Málaga 22-06-1834 
García, Juan Málaga 29-06-1834 
Molina, Joaquín Murcia 04-07-1834 
Amorós, Francisco Murcia 04-07-1834 
Hoyo, Lorenzo Málaga 05-07-1834 
Villalba, Agustín Córdoba 06-07-1834 
Suazo, Vicente Córdoba 06-07-1834 
Montoro, Bernardo Córdoba 06-07-1834 
Ruiz del Olmo, Antonio Granada 14-07-1834 
Maciá, Simeón Murcia 14-07-1834 
Amat, Joaquín Murcia 16-07-1834 
Rodríguez, José Málaga 20-07-1834 
Guillén, Diego Sanlúcar de Barrameda 26-07-1834 
Molina, Francisco Jerez de la Frontera 29-07-1834 
López Palomo, José Alcalá de Henares 10-08-1834 
Jiménez, José Écija 18-08-1834 
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Jiménez Tuñón, Antonio Écija 21-08-1834 
Reina, Manuel María de Arcos de la Frontera 03-09-1834 
Aldana, Manuel Vigán, Isla de Luzón 05-09-1834 
Salvador, Andrés Manila 13-09-1834 
Valdelomar, Ignacio Montilla 08-10-1834 
Canales, Juan Antonio Cádiz 10-10-1834 
López Guijarro, José Porcuna 10-10-1834 
Palomo, José Porcuna 21-10-1834 
Córdoba, Francisco Mérida 24-10-1834 
Fernández Soria, Antonio Jaén 01-11-1834 
Roldán, Manuel Linares 16-11-1834 
Vega, José Julio Cádiz 26-11-1834 
Vega, Miguel Priego 09-12-1834 
Nieto y Soto, Ildefonso Granada 13-12-1834 

 
Año 1835 
Nº fallecimientos: 5 

 
Nombre Lugar de fallecimiento Fecha fallecimiento 
Recuerda, Francisco María Priego 25-01-1835 
Villalón, Manuel Sevilla 07-02-1835 
Díaz, Salvador Málaga 24-02-1835 
León, Francisco Málaga 11-06-1835 
Gómez, Andrés Constantina 30-08-1835 

 
Año 1836 
Nº fallecimientos: 1 

 
Nombre Lugar de fallecimiento Fecha fallecimiento 
Salas, Juan de Dios y Madrid 19-03-1836 

 
Año 1839 
Nº fallecimientos: 1 

 
Nombre Lugar de fallecimiento Fecha fallecimiento 
Pedro del Carmen Madrid 02-12-1839 

 
Año 1847 
Nº fallecimientos: 1 

 
Nombre Lugar de fallecimiento Fecha fallecimiento 
Pérez, Juan Madrid 28-11-1847 

 
Año 1848 
Nº fallecimientos: 1 

 
Nombre Lugar de fallecimiento Fecha fallecimiento 
Llamas, Pedro Madrid 10-04-1848 

 
Año 1850 
Nº fallecimientos: 2 

 
Nombre Lugar de fallecimiento Fecha fallecimiento 
Tubino Cañas, Dionisio Madrid 17-01-1850 
Bueno y Villagrán, José Madrid 11-03-1850 

 
Año 1851 
Nº fallecimientos: 1 

 
Nombre Lugar de fallecimiento Fecha fallecimiento 
Marín, José Madrid 06-01-1851 
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Año 1854 
Nº fallecimientos: 1 

 
Nombre Lugar de fallecimiento Fecha fallecimiento 
Marescoty, Camilo Madrid 07-03-1854 

 
Año 1855 
Nº fallecimientos: 1 

 
Nombre Lugar de fallecimiento Fecha fallecimiento 
Albors, Antonio Madrid 18-12-1855 

 
Año 1861 
Nº fallecimientos: 1 

 
Nombre Lugar de fallecimiento Fecha fallecimiento 
Custodio, Pedro Llerena 27-02-1861 

 
Año 1864 
Nº fallecimientos: 1 

 
Nombre Lugar de fallecimiento Fecha fallecimiento 
Alonso, Diego Madrid 11-10-1864 

 
Año 1868 
Nº fallecimientos: 1 

 
Nombre Lugar de fallecimiento Fecha fallecimiento 
Reinoso, Vicente Madrid 14-04-1868 

 
Año 1872 
Nº fallecimientos: 1 

 
Nombre Lugar de fallecimiento Fecha fallecimiento 
Ramilo, Severiano Madrid 15-10-1872 

 
 

ANEXO 12 
 
Título: Relación de Clérigos Exclaustrados de la Provincia de Nuestra 
Señora de la Paz, de Sevilla, en 1835 
Fuente: Elaboración propia a partir del Legajo 4.167 Relación de 
Clérigos Exclaustrados. 1835 conservado en el Archivo Histórico 
Provincial de Córdoba (AHPC) 
Fechas extremas: 6 de agosto-4 de noviembre de 1835 
 
Nota: Los Hermanos de la relación que sigue pertenecen únicamente a la Provincia de 
Nuestra Señora de la Paz, de Sevilla. 
 
Nombre Núm. 

orden 
Día 
exclaustración 

Cese y 
fecha 

Convento Fechas de 
nacimiento 

Fechas de 
fallecimiento 

Informado Remitido 

Amador, 
José, 

523 19 Agosto 1835 Granada, 2 
Julio 1846 

Córdoba - - - - 

Aranda, 
Juan 

1082 22 Agosto 1835 Cádiz 12 
Agosto 1836 

Jerez de la 
Frontera 

- - - - 

Aranda, 
Rafael 

1656 5 Septiembre 
1835 

Jaén 29 
Enero 1846 

Jaén - - - - 
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Arellano, 
Antonio 

1034 6 Agosto 1835 Badajoz 4 
Junio 1836 

Llerena - - - - 

Baena, 
Juan 

534 7 Septiembre 
1835 

- Priego de 
Córdoba 

22 
Noviembre 
1804 

- - - 

Beruet, 
Antonio 

1035 8 Septiembre 
1835 

Jaén 15 
Junio 36 

Martos - - - - 

Calvo 
Rubio, 
José 

1311 30 Agosto 1835 28 Julio 1837 Granada 23 Julio 1789 - - - 

Camacho, 
Manuel 

526 31 Agosto 1835 Sevilla 13 
Mayo 1836 

Córdoba - - - - 

Campaña, 
José 

1036 5 Septiembre 
1835 

Jaén, 2 Julio 
1844 

Jaén. 7 Agosto 
1789 

- - - 

Castro, 
José 

551 26 Agosto 1835 - Lucena. - 29 Octubre 
1838 

- - 

Castro, 
Miguel 

542 25 Agosto 1835 - Bujalance - - - - 

Castro, 
Salvador 

548 25 Agosto 1835 - Lucena. - 13 
Septiembre 
1842 

- - 

Cobo, 
José 

1562 8 Septiembre 
1835 

Jaén, 12 
Octubre 
1844 

Martos     

Cobos, 
Luis 

527 31 Agosto 1835 - Cabra. 23 
Diciembre 
1778 

 15 
Diciembre 
1849 

29 
Diciembre 
1849 

Criado, 
Ramón 

550 26 Agosto 1835 - Lucena - - - - 

Degregori
o, Antonio 

553 26 Agosto 1835 - Lucena - - - - 

Elías, José 1452 - Madrid, 15 
abril 1842 

Ronda - - - - 

Feria, 
Francisco 

1037 5 Septiembre 
1835 

Jaén, 30 
Octubre 
1836 

Jaén  - - - 

Gacio, 
Juan 

528 31 Agosto 1835 - Cabra - - - - 

Gallardo, 
José 

1220 30 Agosto 1837 Granada, 28 
Abril 1837 

Granada - 15 
Noviembre 
1841 

- - 

García, 
José 

535 7 Septiembre 
1835 

Granada, 
20Marzo 
1841 

Priego de 
Córdoba 

    

García, 
Rafael, 

873 1 Septiembre 
1835 

Málaga, 12 
Abril 1837 

Vélez- 
Málaga 

    

González, 
Felipe 

549 26 Agosto 1835 - Lucena     

González, 
Martín 

552 26 Agosto 1835 - Lucena     

Jerez, 
Juan 
Manuel 

524 19 Agosto 1835 - -     

Laguna, 
Francisco 

1103 24 Septiembre 
1835 

Sevilla 5 
Noviembre 
1836 

Morón de la 
Frontera 

8 Diciembre 
1809 

   

Linares, 
Emilio 

546 26 Agosto 1835 - Montilla     

Linares, 
Gregorio, 

529 31 Agosto 1835 - Cabra     

López, 
Francisco J.,

525 19 Agosto 1835 - Córdoba     

Martínez, 
José 

531 31 Agosto 1835 - Cabra     
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Montilla, 
José 

1132 4 Noviembre 
1835 

Cádiz, 12 
Agosto 1836 

Cádiz. 6 julio 1816    

Moreno, 
Ildefonso 

536 7 Septiembre 
1835 

Granada, 20 
Marzo 1841 

Priego de 
Córdoba 

    

Moya, 
José 

554 25 Agosto 1835 - Lucena     

Muñoz 
Mármol,A
ntonio 

1683 26 Agosto 1835 - Lucena     

Ortíz 
Delgado, 
Antonio 

530 31 Agosto 1835 - Cabra     

Pineda, 
Francisco 
J. 

521 19 Agosto 1835 - Córdoba. 29 Junio 
1808 

 19 
Diciembre 
1849 

29 
Diciembre 
1849 

Perea, 
Francisco 

544 26 Agosto 1835 - Montilla. 30 Agosto 
1800 

 19 
Diciembre 
1849 

29 
Diciembre 
1849 

Pineda, 
José 

522 19 Agosto 1835 - Córdoba     

Pineda, 
José 

1110 4 Noviembre 
1835 

Cádiz,21 
Septiembre 
1836 

Sanlúcarde 
Barrameda 

    

Pino, 
Pablo, 

539 7 Septiembre 
1835 

- Priego de 
Córdoba 

    

Pizarro, 
Antonio 

1472 19 Septiembre 
1835 

Jaén, 19 
Julio 1842 

Úbeda. 15 Abril 1808    

Povedano
, Juan 

1026 25 Agosto 1835 - Lucena  13 Febrero 
1842 

13Febrero 
1842 

 

Pozo, 
Juan 

545 26 Agosto 1835 Sevilla, 17 
Enero 1846 

Montilla     

Quesada, 
Luis 

1482  - - Écija     

Ramírez, 
Francisco 

1244 30 Agosto 1835 Granada, 26 
abril 1837 

Granada 7 Enero 1799   5 Marzo 
1850 

Ramírez, 
Juan 

532 31 Agosto 1835 Granada, 26 
Enero 1837 

Cabra     

Rodríguez
, Antonio 

1205 16 Septiembre 
1835 

Málaga, 21 
Febrero 
1837 

Málaga 4 Mayo 1816    

Rojas, 
Francisco 

1236 30 Agosto 1835 Granada, 28 
Abril 1837 

Granada     

Román, 
Cristóbal 

533 31 Agosto 1835 Madrid, 30 
Octubre 
1837 

Cabra     

Romero, 
Cristóbal 

1641 - Sevilla,25No
viembre1845 

Osuna     

Rufián, 
Antonio 

547 26 Agosto 1835 Madrid 24 
Enero 1837 

Montilla     

Ruiz 
Amores, 
Manuel 

520 19 Agosto 1835 - Córdoba 6 Agosto 
1790 

 17 
Diciembre 
1849 

29 
Diciembre 
1849 

Santaella, 
Ildefonso 

540 7 Septiembre 
1835 

- Priego de 
Córdoba 

    

Serrano, 
Domingo 

538 7 Septiembre 
1835 

- Priego de 
Córdoba 

9 
Septiembre 
1796 

 4 
Septiembr
e 1849 

22 
Septiembr
e 1849 

Serrano, 
Francisco 

1053 7 Septiembre 
1835 

CiudadReal,
21 Julio 1836 

Alcaraz    28 julio 
1844 

Tejada, 
Antonio 

1204 16 Septiembre 
1835 

Málaga 21 
Febrero 
1837 

Málaga 4 Enero 1816    

Torre, 
Fernando 

1449 30 Agosto 1835 Granada, 15 
Marzo 1842 

Granada. 31 Mayo 
1811 
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Valdelom
ar, 
Antonio 

1083 19 Agosto 1835 Cádiz, 12 
Agosto 1836 

Jerez de la 
Frontera 

   9 Junio 
1846 

Vallejo, 
Antonio 

543 25 Agosto 1835 - Bujalance     

Vallejo, 
Pablo 

541 25 Agosto 1835 - Bujalance 30 Junio 
1779 

 19 
Diciembre 
1849 

29 
Diciembre 
1849 

 
 

ANEXO 13 
 
Título: Nómina de los Hermanos Presbíteros de la Provincia de Nuestra 
Señora de la Paz, de Sevilla, a febrero de 1821 
Fuente: Transcripción propia a partir del original localizado en el 
Archivo Interprovincial de los Pisa (AIP) de Granada  
Lugar y Fecha: Sevilla, 16 de febrero de 1821 
 
Nota: El documento no es sino una Súplica dirigida al “Congreso Nacional”, firmada por 
Fr. José de Falla OH, presbítero en el convento-hospital de Sevilla. Cabe advertir que la 
nómina sólo recoge a los Hermanos presbíteros de la Provincia de Nuestra Señora de la 
Paz, de Sevilla, y no comprende los correspondientes a la Provincia Nuestro Padre San 
Juan de Dios, de Granada, también enclavados en su casi totalidad en tierras 
andaluzas.  
 
 

 “NOMINA de los PP. Presbíteros que había en el suprimido/  
Órden de S. Juan de Dios en toda la provincia de An-/ 

dalucia, con expresion de sus conventualidades, edades, años de hábito 
y sacerdocio. 

 
“AL CONGRESO NACIONAL 
 
SEÑOR. 
 
Los Presbíteros exregulares del suprimido órden de S. Juan de Dios de 
la provincia de Andalucía, sin embargo de que en la sesion 
extraordinaria del dia 3 de Noviembre del próximo año pasado 
reconocen casi egecutoriada por el soberano Congreso para los de la 
provincia de Castilla la asignacion de seis reales sin distincion de edad 
ni sacerdocio, y en igualdad con los legos de su orden, llenos de respeto 
no pueden menos que apelar á la justicia y á la generosidad de las 
Cortes. Un Presbítero (sea el que fuese) está precisado á mantener con 
decoro la dignidad de su estado, y para ello necesita mas que el lego, 
que puede aplicarse á cualquier modo de ganar el sustento sin miedo 
de que se le note de indecencia. Un Presbítero en la órden de San Juan 
de Dios, desde el momento de ordenarse ha estado egerciendo el 
sagrado ministerio de la cura de   , y de cura castrense en la mayor 
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parte de los Hospitales, sin otro premio ni emolumentos que el 
consuelo de haber desempeñado su obligacion. En esta órden los 
Sacerdotes han constituido una tercera especie, que ni han pertenecido 
á los frailes puramente de comunidad, ni han correspondido á la de los 
Prelados encargados del gobierno, y esto los ha tenido en la mas 
estrecha observancia de su ministerio, por manera, que en la epidemias 
de esta provincia se les han pasado meses enteros sin poderse 
desnudar, ni tener otra almohada en que reclinar la cabeza que el 
colchon mismo del epidemiado moribundo. Si la pintura que se hizo al 
Congreso en la sesion de 25 de Setiembre pudo influir para desatender 
veinte, treinta, cuarenta años de este tan recomendable servicio, 
egercido en ciento, doscientos y mas enfermos civiles y militares 
diarios, y prevenirse la Comision se hiciese cargo de estos, no solo 
estaban privados de todo mando y manejo de gobierno, sino hasta de la 
limosna de su misa, por dos Bulas del Sr. Urbano VIII, ganadas por los 
Prelados antiguos, de que resulta, que si en el expediente citado se 
pudiese probar algun pecado contra los individuos de este órden, este 
no podia trascender á los Sacerdotes que solo han sabido obedecer y 
cuidar de las almas de los enfermos, sin haber tenido jamas la mas leve 
parte en la administracion de caudales, ni de la curacion civil ni de la 
militar. 
No creen los suplicantes que la notoria justicia de las Cortes miren con 
indiferencia que un Sacerdote con treinta ó treinta y cinco años de 
ministerio, cuarenta y cinco ó cincuenta y cinco años de ministerio, 
cuarenta y cinco ó cincuenta años de profeso, y de sesenta á setenta 
años de edad, reciba su pension con igualdad á un joven lego que 
apenas ha vestido el hábito un año ó dos, este sin merito alguno, y 
aquel lleno de servicios y honores. No aspiran los Sacerdotes de esta 
órden á mitras ni prebendas eclesiásticas, según la recomendación que 
concede el artículo cuarto del decreto de regulares por compensacion 
de sus méritos en la curacion civil, ni á los premios que las Cortes han 
acordado á los capellanes castrenses por la militar, sino á tener una 
subsistencia en el último periodo de su vida. Cuando la Comision 
Eclesiastica presentó á las Cortes la minuta del decreto los igualó en la 
pension á los monacales: consideracion justísima, porque su carácter 
sacerdotal, la cura de almas, y las funciones castrenses que tan 
dignamente han egercido no eran de menos mérito y valor intrínseco 
que el de las demas personas condecoradas con los mismos encargos, 
de quienes las Cortes han hecho y hacen tanto aprecio. 
Estas humildes reflexiones son, Señor, las que por via de apelacion 
hacen al soberano Congreso los Sacerdotes suplicantes, implorando su 
justicia. Por otro extremo apelan á lsu generosidad y á la de la Nacion. 
El mayor número de Sacerdotes del órden de S. Juan de Dios que hoy 
existen en toda Andalucía no llegan á veinte y cuatro individuos. ¿Podrá 
empobrecer á la Hacienda pública la pension de un número tan corto? 
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¿Y será posible creer que tan pocos exregulares no merezcan del 
Congreso Nacional ni el egercicio de su justicia ni su generosidad? No lo 
esperan, Señor, porque entonces pareceria (lo que no es creible) que 
las Cortes imponían una pena y castigaban á unos inocentes que en 
nada han delinquido, solo porque su suerte al abrigo de las leyes los 
condujo á abrazar en la religion de S. Juan de Dios el estado del 
sacerdocio, que quizá s el mas exento de ambicion y de intereses de 
cuantos se conocen en la corporaciones religiosas. Por tanto= 
Suplican á las Cortes se dignen igualar á los Sacerdotes de esta provinia 
de Andalucía y á sus hermanos los de Castilla en el tanto de la pension 
á los monacales. Gracia que humildemente piden, y á Dios que prospere 
al Congreso Nacional  dilatados años en u mayor grandeza. 
Sevilla y Febrero 16 de 1821. 
 
SEÑOR. 
 
Por los Sacerdotes del extinguido órden de S. Juan de Dios 
De la provincia de Andalucía, 
José de Falla 
 
IMPRENTA DE D. BARTOLOME CARO HERNANDEZ”. 
 
Conventualidades Nombres Edades Años de hábito Años de sacerdocio 
Granada Contreras, Manuel 52 33 24 
Granada Aponte, José 64 42 30 
Granada Calvo, Cecilio 51 33 18 
Cádiz Rodríguez, Alonso 71 56 44 
Cádiz Galiana, Antonio 60 44 30 
Cádiz Montoro, Fernando 61 46 32 
Cádiz Sánchez, José 31 15 2 
Cádiz Ruiz, Manuel 31 15 4 
Málaga Miranda, Juan 49 26 17 
Málaga Pérez Aldana, Joaquín 52 32 22 
Jerez de la Frontera Ledesma, Juan 50 30 15 
Córdoba Suazo, Vicente 50 33 16 
Jaén Carrasco, Cristóbal  46 27 16 
Andújar Pérez Gallardo, Francisco 66 48 32 
Puerto de Santa María Hidalgo, Alonso 71 54 40 
Almagro Castillo, Juan 64 42 28 
Arcos de la Frontera Santos, Francisco 57 40 30 
Priego Galvez, Juan 62 41 29 
Medina-Sidonia Jaime, Manuel 40 25 18 
Vélez-Málaga Mellado, Francisco 42 24 12 
Cabra Recuerda, Francisco 30 13 3 
Sevilla Falla, José de 66 50 35 
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ANEXO 14 
 
Título: Certificación oficial de la asistencia prestada por los Hermanos 
de San Juan de Dios en la epidemia de cólera morbo de 1833 en la 
ciudad de Sevilla 
Fuente: Transcripción propia a partir del original localizado en el 
Archivo Interprovincial de los Pisa (AIP) de Granada  
Lugar y Fecha: Sevilla, 18 de enero de 1834. 
 
Nota: Desconocemos el origen del cuadro estadístico, así como la fecha 
y el autor, y si guardaba originalmente alguna relación directa o iba 
anexa al documento; pensamos que cabe formular la hipótesis que 
corresponda a la cifras de víctimas en Sevilla y Triana en el periodo 
comprendido entre los días 16 al 20 de ¿octubre? de 1833, es decir, 
apenas diez días después de hacerse cargo también los Hospitalarios de 
las víctimas asistidas en el hospital de coléricos urgentemente 
habilitado y establecido para la ocasión en el de las Cinco Llagas o de la 
Sangre de la capital hispalense. 
 
Primera parte: certificación  
 
«Sello 4º Año de 1834 Valga para el Reinado de S. M. la Señora Doña 
Isabel II 
 
Juan Borrero 
Interventor nombrado para este Hospital de Colericos situado en el de 
las Cinco Llagas vulgo de la Sangre por la Excelentisima Junta Municipal 
de Sanidad de este M. N. M. L. y M. H. ciudad de Sevilla= 
Certifico: Que habiendo contraido la Comunidad de San Juan de Dios de 
esta ciudad y en su nombre el R. P. Prior Fr. Francisco de Paula 
Romero, la curacion de todos los enfermos que desgraciadamente 
fuesen acometidos del Cólera y se acogiesen a disfrutar de las 
hospitalidades que la dicha Excelentísima Junta les tenia preparadas, 
por mediación de los Señores Inspectores de Hospitales de Sanidad; se 
entregó el referido P. Prior de este Establecimiento en el día seis [6] 
del mes de Octubre último [1.833], desde cuyo día dio principio la 
entrada de los invadidos del mal desolador: En este mismo día [6 de 
octubre] puso al P. Fr. Juan Gavero para que exerciese la funciones de 
Contralor; al P. Fr. Francisco Vasquez destinado para que tomase a su 
cargo la despenza , y llevase eficaz razon de los alimentos; al P. Fr. 
Jose Maria Rodriguez lo hizo cargo de la curación y topicos; los tres con 
cuartos de avitación permanentes en este expresado Establecimiento; 
Asi mismo destino al H. Fr. Manuel Gonzales para que asistiese a las 
visitas por mañana y tarde, y tomase razón de las medicinas, cuidase 
de su puntual despacho y acompañase a los enfermeros para 
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distribuirlas segun sus numeros; evitando por este medio 
equibocaciones y perjuicios nocivos de la salud de los pacientes: 
Igualmente dio orden terminante estubiese la Botica espedita a todas 
las horas del dia y de la noche, para qe. pudiera suministrarse 
medicinas a todas horas y en casos imprebistos según biese y observase, 
de Fisico permanente [sic]; puso cierto numero de enfermeros y 
enfermeras; cocinero y ayudante; hizo prebenir la despenza de cuanto 
juzgo ser util y oportuno encargando a todos en general y a cada uno en 
particular en su presencia que nada se escazease, aun cuando fuesen 
cosas fuera de los limites de la contrata o escritura celebrada en la 
Junta. Estas disposiciones y ordenes han sido tan observados por sus 
subditos, que ademas de cumplir exactamente cada uno con las 
funciones de su comicion particular, todo el tiempo que les quedaba de 
hueco, lo inbertian [invertían] en las enfermerias, ejerciendo todos a 
porfía funciones religiosas; los unos consolando al aflixido, otros 
administrando alimentos y medicinas, y todo a cual a mas pronto 
llegaba a exercer la caridad sin temor; sin el leve recelo de ser 
atacados del mal y de la muerte misma que amenazaba con espanto: 
Fui testigo ocular de infinitas noches que estos verdaderos religiosos 
imitadores de su santo Fundador se pasaron sin dormir metidos en las 
enfermerias ayudando á bien morir al que se hallaba en la ultima 
agonia, al mismo tiempo que los demás sus compañeros consolaban y 
alentaban á los Enfermos que se hallaban a los lados del moribundo 
para que no decayesen sus animos de ver fallecer al de junto: El mismo 
P. Prior [del convento hospital de Nuestra Señora de la Paz, el propio 
de la Orden] visitaba este Hospital personalmente todas las mañanas y 
la mayor parte de las tardes y noches; sin el menor escrupulo ni recelo 
entraba de continuo en las enfermerías, y salas de convalecientes, 
visitaba a cada uno de por si con la mayor detención, se enteraba de 
ellos mismos de la asistencia, medicinas, y alimentos, e infinitas veces 
les suministro por sus manos; los consolaba y animaba infundiendoles 
confianzas de sanar, y no una vez sola le vi socorrer con dinero a 
algunos infelizes que estaban fueran de peligro, y a otros ya sanos 
hasta con ropa, para que se abrigasen: Algunas madrugadas y a hora 
extraordinaria, vi a este R. Prelado entrar en este Hospital, incognito y 
con el mayor sigilo, observando las operaciones de todos sus subditos y 
domesticos; más también le observaba la alegría que resultaba en su 
semblante, cuando siendo las horas propias del descanzo, hallaba a 
todos exerciendo obras de caridad con la Humanidad doliente. Durante 
esta Hospitalidad no he tenido qe. elevar la menor queja á los Señores 
Inspectores, pues que los mismos han sido testigos oculares de la mayor 
parte de cuanto queda dicho; quienes estaban bien penetrados de que 
el R.  P. Prior no se llebo en esta contrata la doble intencion del 
dinero, y si de exercer un acto de caridad en circunstancias tan criticas 
y en las que se necesitaba de personas que despreciasen su propia 
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existencia por socorrer a los invadidos y desbalidos. Con respecto a la 
Cuenta y Razon de estancias, jamas tubimos el mas leve 
entorpecimiento, ni menos en ningun punto concerniente a alimentos, 
pues que los Facultativos, ni una sola vez tubieron que reprovar los 
caldos, sustancias, ni nada que dependiese de despenza y cocina: 
Ultimamente la pública voz y fama los mismos enfermos curados salian 
colmando de bendiciones y agradecimientos a todos; y el mejor 
testimonio, la voz general del pueblo, y la alegría que manifestaban los 
semblantes de los dignisimos Señores Inspectores de los Hospitales de 
Sanidad, quienes diariamente visitaban a este de la Sangre 
complaciendose en ver la asistencia, eficacia y continuados desvelos 
del R. P. Prior, sus subditos y domesticos= Es cuanto debo decir en 
honor  a la verdad, como fiscal de estas operaciones y testigo  ocular 
de los hechos que dejo mencionados.  
Hospital de las cinco llagas a quince [15] de enero de mil ochocientos 
treinta y cuatro [1.834]= Juan Borrero. 
Concuerda con la certificacion que comprehende a que en lo necesario 
me remito que a efecto de sacar esta copia exhibio ante mí el 
infrascripto Escribano de S. M. la Reyna Nuestra Señora Doña Isabel II 
(Q.D.G.), en todos sus Reynos Dominios y Señorios y uno de los del 
numero de Provincia de la Real Audiencia de esta ciudad el M. R. P. 
Prior del combento de San Juan de Dios de esta dicha ciudad Fr. 
Francisco de Paula Romero, quien la volvio a recoger de quien firma 
aquí su recibo; y para que conste pongo la presente que va escrita en 
cinco foxas con esta papel del Sello cuarto Mayor en Sevilla diez y ocho 
[18] de Enero de mil ochocientos treinta y cuatro [1.834].  
Fr. Francº. de Pª. Romero [Firmado y Rubricado] 
Ramón Aguirre [Firmado y Rubricado]» 
 
Segundo parte: Estadística 
« 

Sevilla Triana 
 
Día Inbadidos Muertos Graves Combaleciens. Curados Leves Quedan [Día] Muertos 
16 211 37 153 151 85 413 717 16 89 
17 234 32 225 149 115 430 804 17 59 
18 186 22 217 180 106 459 862 18 61 
19 220 42 252 199 97 492 943 19 53 
20 193 33 240 236 93 534 1010 20 40 

 
Nota 
Aunque en el dia 20 aparecen 33/  
Muertos, según el parte del Cemente-/ 
Rio resultan 30 hombres, 54 mujeres/ 
y 21 parbulos=/» 
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FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA 
 
I.-FUENTES 
 
1.1.APÉNDICE DOCUMENTAL 
 
Normas de transcripción para todos los documentos: ofrecemos la 
redacción y ortografía original; intentamos expresar y aclarar entre 
corchetes “[]” posibles dudas; también entre corchetes aparece 
información complementaria que no figura en el documento original, se 
expresan las fechas y cantidades que aparecen en letra en cifras, o 
señala dudas o palabras ilegibles (“[…]”, en estos casos). 
 
1.1.1.DOCUMENTOS 
 
DOCUMENTO 1. Cuaderno de los Yndividuos/ de que se compone la 
Religion/ en la Congregacion de España./ 1833./ [Título] Cuaderno/ de 
los Yndividuos de que se compone la Religion de/ N. P. S. Juan de Dios,/ 
en la Congregacion de España, hoy 1º. de Agosto/ de 1833/. Fecha: 1 de 
agosto de 1833. Tamaño y número de páginas: 220 por 75 milímetros; 88 
páginas. Características físicas: fotocopia de manuscrito; sin foliar, 
escrito por las dos caras. Como quiera que en el original de este 
documento aparecen algunas anotaciones, signos (distintos tipos de 
cruces, por ejemplo) y tachaduras, añadidos con posterioridad al primer 
escrito original, hemos intentado reflejarlos transcribiéndolos de la 
manera más fiel posible. Localización: se conserva en el Archivo 
Interprovincial de los Pisa (AIP), en Granada; el original así como su 
localización nos resultan desconocidos. Autores atribuibles: José Bueno 
Villagrán y Antonio Pineda, como general y como secretario general de la 
Congregación española de la Orden Hospitalaria, respectivamente. 
 
DOCUMENTO 2. Granada Año de 1.833/ Cuaderno de Provincia donde/ se 
anotan por Comunidades, los Religiosos que/ componen esta primitiva 
de N. P. S. Juan de/ Dios, expresando sus Nombres, Oficios, Patrias,/ 
Casas de Noviciados, Edades y Años de Abito;/ siendo Provincia de ella 
N. M. R. P. Fr. Francº./ Jose Portales, y su Secretario el P. Fr. Antonio 
Reboredo =/. 
Fecha: anterior a mayo de 1833. Tamaño y número de páginas: 260 por 
195 milímetros; 25 páginas. Características físicas: manuscrito; sin foliar; 
escrito por la cara recto. Localización: se conserva en el Archivo 
Interprovincial de los Pisa (AIP), en Granada. Autores atribuibles: 
Francisco José Portales y Antonio Reboredo, como provincial y secretario 
provincial de la de San Juan de Dios, de Granada, respectivamente. 
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DOCUMENTO 3. Nomina de Todos los Religioso de que Se Compo-/ e, esta 
Provª. de N. P. Sn. Juan de Dios de Castilla for/ mada en la Visita Provl. 
de el año de/ 1831./. 
Fecha: 1831. Tamaño y número de páginas: 260 por 195 milímetros; 22 
páginas. Características físicas: manuscrito; sin foliar; escrito por la cara 
recto. Localización: Se conserva en el Archivo Interprovincial de los Pisa 
(AIP), en Granada. Autores atribuibles: Antonio Asins y Juan de Dios 
García, como provincial y secretario provincial de la de San Juan de Dios, 
de Castilla, respectivamente. 
 
DOCUMENTO 4. Nomina de los Religiosos/ que componen las Comunidades 
de los Conventos de la Provincia de Nra. Sra./ de la Paz de Sevilla Orden 
de N. P./ San Juan de Dios./ Se hizo el 1rº. de Abril de/ 1.833./ Siendo 
Vicario Provincial de la misma/ N. R. P. Fr. Andres Gomez./. Fecha: 1 de 
abril de 1833. Tamaño y número de páginas: 260 por 195 milímetros; 20 
páginas. Características físicas: manuscrito; sin foliar; escrito por la cara 
recto. Localización: se conserva en el Archivo Interprovincial de los Pisa 
(AIP) en Granada. Autor: Andrés Gómez, vicario provincial de la de 
Nuestra Señora de la Paz, de Sevilla. 
 
 
1.1.2.TABLAS 
 
TABLA I. Hermanos profesos, donados y novicios por Provincias. Fuente: 
elaboración propia a partir del “Cuaderno de los Yndividuos…” (Cf. 
Apéndice documental. DOCUMENTO 1).  
 
TABLA II. Provincia de Nuestro Padre San Juan de Dios, de Granada. 
Hermanos profesos y donados por conventos-hospitales y grupos de 
edad. Fuente: elaboración propia a partir del “Cuaderno de los 
Yndividuos…” (Cf. Apéndice documental. DOCUMENTO 1).  
 
TABLA III. Provincia de Nuestro Padre San Juan de Dios, de Castilla. 
Hermanos profesos y donados por conventos-hospitales y grupos de 
edad. Fuente: elaboración propia a partir del “Cuaderno de los 
Yndividuos…” (Cf. Apéndice documental. DOCUMENTO 1).  
 
TABLA IV. Provincia de Nuestra Señora de la Paz, de Sevilla. Hermanos 
profesos y donados por conventos-hospitales y grupos de edad. Fuente: 
elaboración propia a partir del “Cuaderno de los Yndividuos…” (Cf. 
Apéndice documental. DOCUMENTO 1).  
 
TABLA V. Hermanos profesos y donados por Provincia y grupos de edad. 
Fuente: elaboración propia a partir del “Cuaderno de los Yndividuos…” 
(Cf. Apéndice documental. DOCUMENTO 1).  
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TABLA VI. Novicios por Provincias, casas de noviciado y edad. Fuente: 
elaboración propia a partir del “Cuaderno de los Yndividuos…” (Cf. 
Apéndice documental. DOCUMENTO 1).  
 
TABLA VII. Hermanos y novicios por conventos-hospitales de las islas de 
Cuba y Filipinas. Fuente: elaboración propia a partir del “Cuaderno de 
los Yndividuos…” (Cf. Apéndice documental. DOCUMENTO 1).  
 
TABLA VIII. Provincia de Nuestro Padre San Juan de Dios, de Granada. 
Hermanos profesos, donados y novicios por conventos-hospitales. 
Fuente: elaboración propia a partir del “Cuaderno de los Yndividuos…” 
(Cf. Apéndice documental. DOCUMENTO 1).   
 
TABLA IX. Provincia de Nuestro Padre San Juan de Dios, de Castilla. 
Hermanos profesos, donados y novicios por conventos-hospitales. 
Fuente: elaboración propia a partir del “Cuaderno de los Yndividuos…” 
(Cf. Apéndice documental. DOCUMENTO 1).  
 
TABLA X. Provincia de Nuestra Señora de la Paz, de Sevilla. Hermanos 
profesos, donados y novicios por conventos-hospitales. Fuente: 
elaboración propia a partir del “Cuaderno de los Yndividuos…” (Cf. 
Apéndice documental. DOCUMENTO 1).  
 
TABLA XI. Provincia de Nuestro Padre San Juan de Dios, de Granada. 
Naturaleza de los Hermanos. Fuente: elaboración propia a partir del 
“Cuaderno de los Yndividuos…” (Cf. Apéndice documental. DOCUMENTO 1).  
 
TABLA XII. Provincia de Nuestro Padre San Juan de Dios, de Castilla. 
Naturaleza de los Hermanos. Fuente: elaboración propia a partir del 
“Cuaderno de los Yndividuos…” (Cf. Apéndice documental. DOCUMENTO 1).  
 
TABLA XIII. Provincia de Nuestra Señora de la Paz, de Sevilla. Naturaleza 
de los Hermanos. Fuente: elaboración propia a partir del “Cuaderno de 
los Yndividuos…” (Cf. Apéndice documental. Documento 1).  
 
TABLA XIV. Provincia de Nuestro Padre San Juan de Dios, de Granada. 
Hermanos profesos por casas de noviciados y conventos hospitales. 
Fuente: elaboración propia a partir del “Cuaderno de los Yndividuos…” 
(Cf. Apéndice documental. DOCUMENTO 1).  
 
TABLA XV. Provincia de Nuestro Padre San Juan de Dios, de Castilla. 
Hermanos profesos por casas de noviciados y conventos hospitales. 
Fuente: elaboración propia a partir del “Cuaderno de los Yndividuos…” 
(Cf. Apéndice documental. DOCUMENTO 1).  
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TABLA XVI. Provincia de Nuestra Señora de la Paz, de Sevilla. Hermanos 
profesos por casas de noviciados y conventos hospitales. Fuente: 
elaboración propia a partir del “Cuaderno de los Yndividuos…” (Cf. 
Apéndice documental. DOCUMENTO 1).  
 
TABLA XVII. Hermanos profesos por casas de noviciados y Provincias. 
Fuente: elaboración propia a partir del “Cuaderno de los Yndividuos…” 
(Cf. Apéndice documental. DOCUMENTO 1).  
 
TABLA XVIII. Hermanos profesos por Provincias, casas de noviciado, 
naturaleza y fechas de profesión entre 1800 y 1835. Fuente:  elaboración 
propia a partir de Apéndice documental. 1.2. DOCUMENTOS DE LA 
CONGREGACIÓN ESPAÑOLA DE LA ORDEN HOSPITALARIA, EPÍGRAFE 1.2.2.-LIBROS DE 
TOMAS DE HÁBITO Y PROFESIONES. 
 
TABLA XIX. Profesiones por noviciados y fechas entre 1800 y 1835. 
Fuente: elaboración propia a partir de Apéndice documental. 
1.2.DOCUMENTOS DE LA CONGREGACIÓN ESPAÑOLA DE LA ORDEN HOSPITALARIA, 
EPÍGRAFE 1.2.2.-LIBROS DE TOMAS DE HÁBITO Y PROFESIONES.  
 
TABLA XX. Hermanos profesos por períodos entre 1808 y 1833. Fuente: 
elaboración propia a partir del “Cuaderno de los Yndividuos…” (Cf. 
Apéndice documental. Documento 1).  
 
TABLA XXI. Superiores de la Orden y de las Provincias por comunidades, 
naturaleza, casas de noviciado, conventos-hospitales, edad y años de 
hábito. Fuente: elaboración propia a partir del “Cuaderno de los 
Yndividuos…” (Cf. Apéndice documental. Documento 1).  
 
TABLA XXII. Superiores por Provincias y grupos de edad. Fuente: 
elaboración propia a partir de Apéndice documental. 1.2.DOCUMENTOS DE 
LA CONGREGACIÓN ESPAÑOLA DE LA ORDEN HOSPITALARIA, EPÍGRAFE 1.2.2.-LIBROS DE 
TOMAS DE HÁBITO Y PROFESIONES.  
 
TABLA XXIII. Superiores por Provincias y años de hábito. Fuente: 
elaboración propia a partir de Apéndice documental. 1.2.DOCUMENTOS DE 
LA CONGREGACIÓN ESPAÑOLA DE LA ORDEN HOSPITALARIA, EPÍGRAFE 1.2.2.-LIBROS DE 
TOMAS DE HÁBITO Y PROFESIONES.  
 
1.1.3.ANEXOS 
 
ANEXO 1. Elenco de las elecciones hechas en el Capítulo intermedio de 3 
de mayo de 1833. Fuente: Archivo Interprovincial de los Pisa (AIP), de 
Granada.  
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ANEXO 2. Elenco de las elecciones hechas en el Capítulo general de 3 de 
mayo de 1830. Fuente: Archivo Interprovincial de los Pisa (AIP), de 
Granada.  
 
ANEXO 3. Elenco de las elecciones hechas en el Capítulo  intermedio de 3 
de mayo de 1827. Fuente: Archivo Interprovincial de los Pisa (AIP), de 
Granada.  
 
ANEXO 4. Elenco de las elecciones hechas en el Capítulo general de 3 de 
mayo de 1824. Fuente: Archivo Interprovincial de los Pisa (AIP), de 
Granada.  
 
ANEXO 5. Elenco de las elecciones hechas en el Capítulo general 
intermedio de 1818. Fuente: elaboración propia a partir del LIBRO DE 
ACTAS DE CAPÍTULOS GENERALES (1787-1827) (LIBRO 4º). Archivo 
Interprovincial de los Pisa (AIP), de Granada.  
 
ANEXO 6. Elenco de las elecciones hechas en el Capítulo general de 1815. 
Fuente: elaboración propia a partir del LIBRO DE ACTAS DE CAPÍTULOS 
GENERALES (1787-1827) (LIBRO 4º). Archivo Interprovincial de los Pisa (AIP), 
de Granada.  
 
ANEXO 7. Elecciones hechas por Fr. Miguel Fernández y su Definitorio 
después de celebrado el Capítulo general de 3 de mayo de 1815. Fuente: 
Archivo Interprovincial de los Pisa (AIP), de Granada.  
 
ANEXO 8. Relación de capitulares convocados al Capítulo general a 
celebrar en Madrid el 3 de mayo de 1807. Fuente: Archivo General 
Diocesano de Toledo (ADGT).  
 
ANEXO 9. Elenco de las elecciones hechas en el Capítulo general de 
Definidores de 1803. Fuente: elaboración propia a partir del LIBRO DE 
ACTAS DE CAPÍTULOS GENERALES (1787-1827) (LIBRO 4º). Archivo 
Interprovincial de los Pisa (AIP), de Granada.  
 
ANEXO 10. Conventos-Hospitales de la Congregación española de la Orden 
Hospitalaria de San Juan de Dios, a fecha de 1833. Fuente: elaboración 
propia. 
 
ANEXO 11. Hermanos de la Congregación española fallecidos a partir del 
año 1830, por años y fechas de defunción. Fuente: elaboración propia a 
partir del Necrologio de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios.  
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ANEXO 12. Relación de Clérigos Exclaustrados de la Provincia de Nuestra 
Señora de la Paz, de Sevilla, en 1835. Fuente: Archivo Histórico 
Provincial de Córdoba (AHPC).  
 
ANEXO 13. Nómina de los Hermanos Presbíteros de la Provincia de 
Nuestra Señora de la Paz, de Sevilla, a febrero de 1821. Fuente: Archivo 
Interprovincial de los Pisa (AIP), de Granada. 
 
ANEXO 14. Certificación oficial de la asistencia prestada por los 
Hermanos de San Juan de Dios en la epidemia de cólera morbo de 1833 
en la ciudad de Sevilla. Fecha: Miércoles, 18 de enero de 1834. Fuente: 
Archivo Interprovincial de los Pisa (AIP), de Granada.  
 
1.2.DOCUMENTOS DE LA CONGREGACIÓN ESPAÑOLA DE LA ORDEN HOSPITALARIA 
 
1.2.1.LIBROS DE GOBIERNO  
NOTA: Originales en el Archivo Interprovincial de los Pisa (AIP), de 
Granada  
 
ACTAS CAPÍTULOS GENERALES 
LIBRO DE ACTAS DE CAPÍTULOS GENERALES (1686-1747) (LIBRO 1º) 
LIBRO DE ACTAS DE CAPÍTULOS GENERALES (1752-1784) (LIBRO 3º)  
LIBRO DE ACTAS DE CAPÍTULOS GENERALES (1787-1827) (LIBRO 4º)  
 
ACTAS DE DEFINITORIOS GENERALES 
LIBRO DE ACTAS DE DEFINITORIOS GENERALES (1750-1767) (LIBRO 5º) 
LIBRO DE ACTAS DE DEFINITORIOS GENERALES (1768-1791) (LIBRO 6º) 
LIBRO DE ACTAS DE DEFINITORIOS GENERALES (1792-1819) (LIBRO 7º) 
LIBRO DE ACTAS DE DEFINITORIOS GENERALES (1820-1836) (LIBRO 9º) 
NOTA: En el último libro figuran las actas de las once Juntas de 
Definitorio hoy conocidas y celebradas desde el día 15 de enero de 1833 
(El Documento 1 Cuaderno de los Yndividuos…, lleva fecha 01-08-1833) 
hasta la Junta de Definitorio celebrada el día 24 de marzo de 1836, 
última hoy conocida de la Congregación española. Las fechas de 
celebración de tales juntas son las siguientes: 15-01-1833, 05-03-1833, 
13-05-1833, 30-06-1833, 10-09-1833, 14-11-1833, 21-03-1834, 22-05-
1834, 28-10-1834, 29-07-1835 y 24-03-1836. 
 
ACTAS DEL REGISTRO DEL GENERAL 
LIBRO REGISTRO DEL GENERAL (1651-1680) (LIBRO 1º) 
LIBRO REGISTRO DEL GENERAL (1733-1743) (LIBRO 4º) 
LIBRO REGISTRO DEL GENERAL (1743-1752) (LIBRO 5º)   
LIBRO REGISTRO DEL GENERAL (1752-1759) (LIBRO 6º) 
LIBRO REGISTRO DEL GENERAL (1760-1768) (LIBRO 7º) 
LIBRO REGISTRO DEL GENERAL (1768-1787) (LIBRO 8º) 
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LIBRO REGISTRO DEL GENERAL (1787-1803) (LIBRO 9º) 
LIBRO REGISTRO DEL GENERAL (1803-1819) (LIBRO 10º) 
 
1.2.2.-LIBROS DE TOMAS DE HÁBITO Y PROFESIONES 
NOTA: Se expresan por Provincias canónicas, localidades, advocación, fechas extremas y 
localización 
 
PROVINCIA DE SAN JUAN DE DIOS, DE GRANADA 
 
GRANADA 
CONVENTO-HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE GRANADA (LIBRO DE PROFESIONES). 
Fechas extremas: 1612-1835. Original en el Archivo de la Curia Arzobispal 
de Granada. Ejemplar fotocopiado en el Archivo Interprovincial de los 
Pisa (AIP), de Granada. 
 
JAÉN 
CONVENTO-HOSPITAL DE LA SANTA MISERICORDIA DE JAÉN (LIBRO DE PROFESIONES). 
Fechas extremas: 1620-1832. Original en el Archivo de la Diputación 
Provincial de Jaén (ADPJ). 
-LIBRO DONDE SE TOMA LA RAZÓN DE LOS NOVICIOS QUE VISTEN EL SANTO HÁBITO… 
Fechas extremas: 1738-1832. Original en el Archivo de la Diputación 
Provincial de Jaén (ADPJ). 
 
MÁLAGA 
CONVENTO-HOSPITAL DE LA SANTA CARIDAD DE MÁLAGA. EXPEDIENTES DE LIMPIEZA DE 
SANGRE DE LOS HERMANOS… (LIBROS DE PROFESIONES). Fechas extremas: 1744-
1817: incompleto, no hay continuidad. Original en el Archivo de la 
Diputación Provincial de Granada (ADPG). 
 
PROVINCIA DE SAN JUAN DE DIOS, DE CASTILLA 
 
MADRID 
CONVENTO-HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DEL AMOR DE DIOS Y VENERABLE PADRE 
ANTÓN MARTÍN DE MADRID  (LIBRO 2º DE PROFESIONES). Fechas extremas: 1785-
1833. Original en el Archivo Interprovincial de los Pisa (AIP) de Granada. 
-LIBRO DONDE SE SIENTAN LAS DIRECCIONES QUE SE HAN DE PRACTICAR EL DÍA QUE 
PROFESE… Fechas extremas: 1739-1772. Original en el Archivo Regional de 
la Comunidad Autónoma (ARCAM), de Madrid. 
-LIBRO DONDE SE SIENTAN LAS DIRECCIONES QUE SE HAN DE PRACTICAR EL DÍA QUE 
PROFESE… Fechas extremas: 1773-1831. Original en el Archivo de la Curia 
de la Provincia de San Rafael Arcángel (ACPSR), de Aragón. 
 
MURCIA 
CONVENTO-HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DE GRACIA DE MURCIA. LIBRO DONDE SE 
CELEBRAN LAS JUNTAS DE LOS NOVICIOS ANTES DE PROFESAR… Fechas extremas: 
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1738-1833. Original en el Archivo General de la Región (AGRM), de 
Murcia.  
 
PROVINCIA DE NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ, DE SEVILLA 
 
SEVILLA 
CONVENTO-HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ DE SEVILLA (¿?) Hasta el 
presente no se conoce ningún libro de profesiones o tomas de hábito de 
esta casa. 
 
CÁDIZ 
CONVENTO-HOSPITAL DE LA SANTA MISERICORDIA DE CÁDIZ (LIBRO DE PROFESIONES). 
Fechas extremas: 1616-1768. Original en el Archivo Interprovincial de los 
Pisa (AIP), de Granada. 
-(LIBRO DE PROFESIONES). Fechas extremas: 1769-1827. Original en el 
Archivo Interprovincial de los Pisa (AIP), de Granada (AIP). 
-LIBRO DONDE SE ANOTAN LAS PARTIDAS DE TOMAS DE HÁBITO Y PROFESIONES… Fechas 
extremas: 1826-1834. Original en el Archivo Interprovincial de los Pisa 
(AIP), de Granada. 
 
CÓRDOBA 
CONVENTO-HOSPITAL DE SAN LÁZARO DE CÓRDOBA. LIBRO DE PROFESIONES. PRINCIPIÓ 
ESTE LIBRO… DE… SAN LÁZARO EL REAL… Fechas extremas: 1819-1833. Original 
en el Archivo Interprovincial de los Pisa (AIP), de Granada. 
 
SANLÚCAR DE BARRAMEDA 
CONVENTO-HOSPITAL DE LA SANTA MISERICORDIA DE SANÚCAR DE BARRAMEDA (LIBRO 
DE PROFESIONES). Fechas extremas: 1612-1687. Original en el Archivo 
Interprovincial de los Pisa (AIP), de Granada. 
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GARCIA, calle de los Capellanes, junto à las DESCALZAS REALES./, 
Madrid, 1756. 
 
-BULARIO/ DE LA SAGRADA RELIGION/ DE HOSPITALIDAD/ DE N. P. S. 
JUAN DE DIOS,/ CON UTILISSIMAS REFLEXIONES Y ADVERTENCIAS,/ PARA 
PERFECTA INTELIGENCIA DE SUS TRATADOS,/ OPORTUNAMENTE 
EXORNADO: / ESCRITO/ POR EL R. P. FR. ALONSO PARRA Y COTE, 
RELIGIOSO PRESBYTERO,/ hijo del Convento Hofpitàl de la Santa 
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Mifericordia de Cadiz, Padre de Pro-/ vincia, y Chronifta de la dicha 
Religion Hofpitalaria, Graduado en Sagrados/ Canones por la 
Univerfidad de Sevilla, Calificador del Santo Oficio de la Inquifi-/ cion, 
Revisor de Libros, Theologo, y Examinador del Tribunal Apoftolico de la/ 
Nunciatura de Efpaña, Poftulador de las Caufas de Beatificacion, y 
Canonizacion/ de los VV.PP. Fr. Juan Pecador, y Fr. Francifco Camacho, 
de fu mifmo/ Orden, y Predicador en diverfas Diocefis./ PARTE 
SEGUNDA,/ QUE DEDICA/ A NUESTRO R.MO P.  FR. ALONSO DE JESUS Y 
ORTEGA,/ Miniftro Titular del Santo Oficio de la Inquificion en los 
Sagrados Tribunales de/ Cordova, Madrid, y Granada, Proto-Notario 
Apoftolico, y dignifsimo General/ tercera vez, actualmente perpetuo de 
la expreffada Religion de Hofpitalidad/ de N. P. S. Juan de Dios en efta 
Congregacion de Efpaña, &c./ EL REVERENDO DIFINITORIO GENERAL DE 
ELLA,/  en virtud de fu Acuerdo, que confta en la Dedicatoria de la 
primera parte, y en/ atencion à que de mandatto de fu R.ma fe ha 
trabajado, y por fus inftancias,/ y folicitud en fu govierno fe mira tan 
amplificado/ el nuevo Bulario./ EN MADRID AÑO MDCCLVII./ En la 
Imprenta de FRANCISCO XAVIER GARCIA, calle de los Capellanes,/ junto 
à las DESCALZAS REALES./, Madrid, 1757. 2ª edición (Facsímil) en un solo 
volumen a cargo de Félix Lizaso Berruete OH, Granada, 1987.  
 
REPETTO BETES, JOSÉ LUIS., Francisco Camacho OH., entrada para el 
DICCIONARIO DE HISTORIA ECLESIÁSTICA DE ESPAÑA, Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, CSIC (Suplemento II. Inédito al mes de 
diciembre de 2004). Copia en el AIP de Granada. 
 
-San Juan Grande OH., entrada para el DICCIONARIO DE HISTORIA ECLESIÁSTICA 
DE ESPAÑA del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, CSIC 
(Suplemento II. Inédito al mes de diciembre de 2004). Copia en el AIP de 
Granada. 
 
REVUELTA GONZÁLEZ, MANUEL., La Exclaustración (1833-1840), Madrid 1976. 
-Clero viejo y clero nuevo en el siglo XIX, en Estudios históricos sobre la 
Iglesia española contemporánea, Zamora, 1979, pp. 151-197. 
Exclaustración, Voz en DICCIONARIO DE HISTORIA ECLESIÁSTICA DE ESPAÑA. 
-La reunión de los conventos de monjas y la inmaculación de los bienes, 
en Archivo Iberoamericano, 1981, pp. 389–458. 
-Los pagos de pensiones a los exclaustrados y las monjas en Estudios 
Eclesiásticos 20 (1978) pp. 47-46. 
-Vicisitudes y colocaciones de un grupo social marginado: los 
exclaustrados del siglo XIX, en Hispania Sacra 32 (1980) pp. 323-350. 
-Política religiosa de los liberales en el siglo XIX. Trienio constitucional, 
Madrid, 1973. 
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RIESCO ÁLVAREZ, VALENTÍN ANTONIO OH., Fidelidad al espíritu de Juan de 
Dios en las Constituciones de la Orden, en Encuentro Internacional de 
Hermanos y Colaboradores. San Juan de Dios. Pasado, presente y Futuro 
de la Hospitalidad. Roma, 27 de noviembre al 2 de diciembre de 1995, 
Madrid, 1996.   
 
RISI, FRANCESCO OH., Bollario dell"Ordine di S. Giovanni di Dio, Roma, 
1905.   
 
ROCO Y BUENO, MANUEL OH., Instrucción de Novicios de la Orden de la 
Hospitalidad. Tomo III. “Resumen de los privilegios concedidos a la 
Orden por la Santa Sede, dispuesto por el P. Fr. Manuel Roco y Bueno”, 
Madrid, 1832 
 
RODRÍGUEZ LÓPEZ-BREA, CARLOS MARÍA., Don Luis de Borbón. El cardenal de 
los liberales (1777-1823), Toledo, 2002. 
 
RUSSOTTO, GABRIELE OH., San Giovanni di Dio e il suo Ordine Ospedaliero, 
Roma, 1969.  
 
SÁNCHEZ JIMÉNEZ, JOSÉ., La España contemporánea 1808-1874, Madrid, 
2004.  
 
SÁNCHEZ MANTERO, RAFAEL Y TUSELL GÓMEZ, JAVIER., EL Siglo XIX, Madrid, 
2004. 
 
SÁNCHEZ MARTÍNEZ, JOSÉ OH., Kénosis-Diakonía en el itinerario espiritual 
de San Juan de Dios, Jerez de la Frontera, 1995.  
 
SANTOS, JUAN OH., 
BULARIO/ DELA SAGRADA RELIGION/ DE LA HOSPITALIDAD/ DE SAN JUAN 
DE DIOS/ APROBADA POR SAN PIO QVINTO/ EL AÑO DE MIL QUINIENTOS/ 
yfetenta y vno, y confirmada por Sixto V./ el de mil quinientos y 
ochenta y feis,/ y por Paulo Quinto el de mil/ feifcientos y onze./ CON 
ADVERTENCIAS, Y REFLEXIONES/ en nueftro Idioma Caftellano, para fu 
mas/ perfecta inteligencia./ DEDICADO/ A NVESTRO REVERENDISSIMO/ 
Padre Fray Diego Bermudez, General de dicha/ Religion en los Reynos de 
Eòpaña, Indias,/ y Portugal,/ COLEGIDO/ POR FRAY JUAN SANTOS,/ 
Religiofo Profeffo, y Presbytero/ de ella./ CON PRIVILEGIO./ EN 
MADRID: En la Imprenta de Geronimo de Eftrada y Junco./ Año de M. 
DCC. II./  
-CHRONOLOGIA / HOSPITALARIA,/ Y RESVMEN HISTORIAL/ DE LA 
SAGRADA RELIGION/ DEL GLORIOSO PATRIARCA/ SAN IVAN DE DIOS,/ 
APROBADA POR SAN PIO QVINTO,/ y confirmada por Sifto Quinto, Paulo 
Quinto,/ y Vrbano Octavo, Pontifices/ Maximos./ PRIMERA PARTE./ 
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DEDICADA AL SEÑOR DON FRANCISCO ESTEVAN/ Rodriguez de los Rios, 
Marquès de Santiago./ POR MANO DEL REVERENDISSIMO PADRE FRAY/ 
Juan de Pineda, General de dicha Religion,/ en los Reynos, y 
Congregacion/ de Efpaña./ ESCRITA POR EL PADRE FRAY JVAN SANTOS,/ 
Religiofo Presbytero, y Chronista General de ella, natural de efta Cor-
/te, hijo de efte Convento Hofpital de el/ Venerable Padre Anton-/ 
Martin./ CON PRIVILEGIO:/ EN MADRID: En la Imprenta de Francifco 
Antonio de/ Villadiego. Año M.D.CC.XV./  
-CHRONOLOGIA / HOSPITALARIA,/ Y RESVMEN HISTORIAL/ DE LA 
SAGRADA RELIGION/ DEL GLORIOSO PATRIARCA/ SAN JUAN DE DIOS,/ 
APROBADA POR SAN PIO QVINTO, Y/ confirmada por Sixto Quinto, Paulo 
Quinto, y Vrbano/ Octavo, Pontifices Maximos./ SEGVNDA PARTE./ 
DEDICADA AL SEÑOR DON FRANCISCO ESTEVAN/ Rodriguez de los Rios, 
Marquès de Santiago./ POR MANO DEL REVERENDISSIMO PADRE FRAY/ 
Juan de Pineda, General de dicha Religion en/ los Reynos, y 
Congregacion/ de Efpaña./ ESCRITA POR EL PADRE FRAY JVAN SANTOS,/ 
Religiofo Presbytero, y Chronifta General de ella, natural de efta 
Corte,/ hijo de efte Convento Hofpital del Venerable/ Padre Anton 
Martin./ CON PRIVILEGIO:/ EN MADRID: En la Imprenta de Francifco 
Antonio de/ Villadiego. Año M.D.CC.XVI./. Segunda edición (Facsímil) en 
dos volúmenes a cargo de Antonio Metodio Zarzosa Hermoso OH, Madrid, 
1977 
-LAVROS PANEGIRICOS, ACLAMACIONES REALES, Y FESTIVOS APLAVSOS, 
EN LA CANONIZACION DEL ABRAHAN DE LA LEY DE GRACIA, el Gran 
Patriarca de la Sagrada Religion de la Hofpitalidad, S. JUAN DE DIOS, 
CONSAGRADOS CON MAGESTVOSO CVLTO EN SV CONVENTO HOSPITAL de 
Nueftra Señora del Amor de Dios, y Venerable Padre Anton Martin defta 
Corte, defde el dia veinte de Mayo, hafta el dia diez de Junio de mil 
feifcientos y noventa y vno. DEDICADOS A LA CATOLICA MAGESTAD DEL 
Rey nueftro Señor DON CARLOS SEGUNDO POR MANO DE NVESTRO 
REVERENDISSIMO PADRE Fray Francifco de San Antonio, tercera vez 
General actual de dicha/ Religion; y Comiffario que fue de dichas 
Fieftas. Y LOS DESCRIVE FRAY JVAN SANTOS, RELIGIOSO PRESBYTERO DE 
ELLA. CON LICENCIA En MADRID: En la Imprenta de BERNARDO DE VILLA-
DIEGO, Impreffor de su  Mageftad. Año de M. DC. XCIII. 
 
SAUCEDO CABANILLAS, RAFAEL MARÍA OH., Il servo di Dio P. Guglielmo Llop, en 
la revista Vita Ospedaliera, Roma, 1957.  
 
SIMÓN SEGURA, FRANCISCO., La desamortización española del siglo XIX, 
Madrid, 1973. 
 
SORIA, DOMINGO DE OH., PORTENTO DE LA GRACIA Vida admirable y 
heroicas virtudes DEL SERAFIN EN EL AMOR DIVINO. ESCLARECIDO CON EL 
DON DE PROFECIAS EL VENERABLE SIERVO DE DIOS FR. FRANCISCO 
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CAMACHO, del sagrado hospitalario Orden de nuestro Padre San Juan de 
Dios, natural de la ciudad de Jerez de la Frontera en el Reino de 
Andalucia DEDICADA Por el Rmo. P. Fr. Juan de Dios Salas, Ex-Comisario 
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del hospital de la ciudad de Guayaquil, y ex-Prior de los Conventos 
Hospitales de Coquimbo, Guanuco y Valdivia, Cirujano en dicha plaza y 
de las Haciendas de S. M., actual Comisario mayor y Provisor in curia de 
la Beatificación y Canonizacion de este venerable Siervo de Dios./ 
MADRID: Ymprenta de D. Tomas Jordan, 1833./. 2ª edición, en San 
Baudilio de Llobregat, 1913.   
 
TOMÁS Y VALIENTE, FRANCISCO., El marco político de la desamortización, 
Barcelona, 1971. 
 
TORRE RODRÍGUEZ, FRANCISCO DE LA., Cal y arena en el informe Acevedo, en 
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-El Informe Hervás, en Boletín Informativo. Comisión Interprovincial. 
Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. Febrero 2002, número 40, p. 6-7 
(1ª parte) y Abril 2002, número 41,  pp. 6-7 (2ª parte). 
-El inventario exclaustrador del convento hospital de Santo Domingo o de 
San Juan de Dios. Molina de Aragón, 1835, en Boletín Informativo. 
Comisión Interprovincial. Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. Junio 
2003, número 48, p. 4-6 (1ª parte) y Agosto 2003, número 49,  pp. 17-19 
(2ª parte). 
-El memorial de la Comunidad del Convento-Hospital de Antón Martín de 
1852, en Boletín Informativo. Comisión Interprovincial. Orden 
Hospitalaria de San Juan de Dios. Junio 2003, número 42, p. 3 (1ª parte) 
y Agosto 2002, número 43,  pp. 4-5 (2ª parte). 
-El Padre Olallo. Un cubano Testigo de la Misericordia, Barcelona, 1994.  
-Entrega del convento-hospital de Nuestra Señora de la Misericordia de 
Guadalajara a la Orden Hospitalaria, el vínculo y patronato de la Iglesia 
de San Miguel y la relación que hizo Fr. José Tarrago en el año 1820, en 
Boletín Informativo. Comisión Interprovincial. Orden Hospitalaria de San 
Juan de Dios. Febrero 2004, número 52,  pp. 4-5. 
-José Bueno Villagrán, José OH., entrada para el DICCIONARIO DE HISTORIA 
ECLESIÁSTICA DE ESPAÑA del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
CSIC (Suplemento II. Inédito al mes de diciembre de 2004). Copia en el 
AIP de Granada. 
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-La fundación de nuestro convento hospital de San José en la villa de 
Alcalá de Henares, en Hermanos Hospitalarios. Boletín Informativo San 
Juan de Dios Castilla nº 254, marzo 2003, pp. 139-145 (1ª Parte) y nº 255, 
abril-mayo 2003, pp. 233-239 (2ª Parte). 
-Los libros de tomas de hábitos y profesiones de la Congregación 
española, y en concreto la naturaleza de los Hermanos según el libro de 
profesiones del convento hospital de la Santa Misericordia o de San Juan 
de Dios de Jaén, en Boletín Informativo. Comisión Interprovincial. Orden 
Hospitalaria de San Juan de Dios. Octubre 2002, número 44,  pp. 4-5. 
-Notas sobre el Rvmo. P. Fr. Francisco Antonio José Liminiana y Azor, la 
fundación y clausura de la Casa de estudios de Alcalá de Henares, y el 
destino del legado Romera, en Boletín Informativo. Comisión 
Interprovincial. Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. Diciembre 2003, 
número 51,  pp. 2-5. 
-Notas sobre la presencia de la Orden Hospitalaria en Talavera de la 
Reina, el Inventario de la Visita Apostólica de 1807, y la celebración del 
Capítulo General de 1807, en Boletín Informativo. Comisión 
Interprovincial. Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. Diciembre 2002, 
número 45,  pp. 5-10. 
-Profesión de dos Hermanas Hospitalarias en 1654 y 1671, en Boletín 
Informativo. Comisión Interprovincial. Orden Hospitalaria de San Juan de 
Dios. Diciembre 2001, número 39, p. 7.  
-Profesión de seis Hospitalarios en la ciudad de La Habana (1833) y 
Solicitud del santo hábito e ingreso en la Orden Hospitalaria de San Juan 
de Dios en la Isla de Cuba (1833), en Boletín Informativo. Comisión 
Interprovincial. Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. Abril 2004, 
número 53,  pp. 3-4. 
-San Juan de Dios: Fuentes biográficas clásicas. Las ocho ediciones de la 
biografía escrita por Mons. Antonio de Govea, en Archivo Hospitalario, nº 
1, Año 2203, pp. 117-133. 
-Solicitud de Fr. Matías de Quintanilla dirigida al Consejo de Castilla en 
demanda de recursos para el hospital de Antón Martín de Madrid, en 
Boletín Informativo. Comisión Interprovincial. Orden Hospitalaria de San 
Juan de Dios. Junio 2004, número 54,  pp. 5-7; 
-Solicitud dirigida a la Corona por Fr. Juan de San Martín, Hermano 
mayor de la Congregación de Juan de Dios en Boletín Informativo. 
Comisión Interprovincial. Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. Agosto 
2004, número 55,  pp. 6-7. 
-Testamento y Codicilo de Antón Martín. Inventario del Archivo General 
de su convento hospital compuesto por Fr. Antonio Asins o.h., en Archivo 
Hospitalario, nº 1, pp. 17-90. 
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SAN JUAN DE DIOS: 
UN TIPO ICONOGRÁFICO PECULIAR. 

EN TORNO A LA EVOLUCIÓN 
PICTÓRICA DE LA IMAGEN DEVOTA. 

 
Daniel José Carrasco de Jaime. 

 
Resumen. 
 
Con el presente estudio se  pretende acercarnos un poco más a la 
imagen de uno de los santos que, en la actualidad, goza del  
beneplácito de la aceptación en el entorno de la cultura eclesiástica 
popular granadina1. Se intenta solventar, a través del análisis 
iconográfico e iconológico, la problemática suscitada con el devenir, 
acerca de los modos de representación plástica por los que optaron 
algunos artistas. Se harán alusiones generales a otras obras 
relacionadas con san Juan de Dios, pero muy particularmente, a una de 
las imágenes más significativas del santo, la de Claudio Coello2. 
 
Introducción. 
 
Este ensayo3 crítico parte ante todo de la idea de acercamiento al 
concepto de la imagen y el tipo iconográfico de san Juan de Dios4, de 
los hechos de su vida5, del estudio plástico que figuraron artistas de 
renombre6 y que hicieron factible un conocimiento duradero del mismo, 
de lo cual, siempre nos quedará la resonancia capital que adquirió no 
sólo en vida sino en generaciones venideras como veremos. 
 
Un fin último que se nos plantea es la idea de promover el 
conocimiento intelectual a través de la degustación estética y hacer 
una llamada de atención al cristiano, ante lo que supone la presencia 

                                                             
1
 Siempre desde el punto de vista de un granadino como el autor, creyente manifiesto de la Historia de la 

Cultura de Granada y orgulloso de lo que supuso su presencia en la ciudad. De ahí que se pretenda hacer 

copartícipe al cristiano a través de esta llamada de atención sobre la importancia de su significación en todos 

los ámbitos, el artístico muy especialmente, y sobre la labor de la Orden Hospitalaria. 
2
 Para Claudio Coello hay una monografía de SULLIVAN, EDGARD J., Claudio Coello y la pintua barroca 

madrileña. Madrid, Aerea S.A., 1989. 
3
 El más sincero agradecimiento al Director de Archivo Hospitalario y al Dr. Don Antonio Calvo, sin cuya 

inestimable ayuda, colaboración y confianza, no hubiera sido posible realizar este ensayo. 
4
 LARIOS, J. M. El Claustro del Hospital de San Juan de Dios en Granada, Excma. Diputación Provincial, 

Instituto Provincial de Estudios y Promoción Cultural, Granada 1979, pp. 62-65. 
5
 CASTRO, FRANCISCO DE., Historia de la vida y Sanctas obras…, Granada, 1585. 

6
 Aparte de las referencias que nosotros hacemos a los artistas que mencionaremos, sabemos que Murillo 

realizó un lienzo para el Hospital de la Caridad de Sevilla, que Alonso Cano también lo pintó en el acto de su 

muerte, así como también nos encontramos los documentados como de Pedro Raxis en la Casa de los Pisa y 

otro en La Asunción de Priego de Córdoba; también Zurbarán y antes que él, Francisco de Herrera el Viejo… 
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dentro de la cultura religiosa popular, ya no sólo granadina sino de 
ámbito universal7, a través de la implantación de una red de 
fundaciones hospitalarias que se reparten por los diferentes 
continentes8, de la imagen juanista. Por tal razón, hay que calificarla 
como un Patrimonio Universal9 ante los servicios que presta su 
fundación en estos días. 
 
Se manejan unos límites cronológicos muy concretos. Nos apoyamos 
indudablemente en la hagiografía del santo para llegar a una conclusión 
contundente a través de una lectura analítica, comprensiva y reflexiva 
de los hechos de los que disponemos —obras de arte— que nos permitan 
hacer una correcta valoración de la obra de Coello, que en nuestra 
modesta opinión, debe ser considerada como el mejor punto de 
inflexión para revalorizar el fenómeno “devoto juanista”. 
 
Si tenemos en cuenta que san Juan de Dios falleció en Granada en 
155010 y tomamos como cierto el retrato del sardo Pedro de Raxis —
aceptándolo tal y como se desprende de la Crítica Literaria, la 
Historiografía, los estudios histórico-artísticos, y elocuentes opiniones 
de los entendidos en la materia—, consideramos como correcta la 
hipótesis de que el artista de Cerdeña conoció en persona a Juan de 
Dios en Granada. Lo cual significa que fue, muy posiblemente, un 
retrato tomado del natural aunque se baraje la hipótesis de que 
pudiera haber sido ejecutado a través de algún previo boceto o apunte 
tras el fallecimiento de aquél. Sabemos que para 1557 el artista no se 
encontraba en Granada sino en Cagliari, y que además, el paréntesis 
temporal que discurre entre 1560 hasta 1585 se documenta su 
presencia trabajando en la Abadía de Alcalá la Real11. 
 

                                                             
7
 Debe de ser ésta una correcta valoración pues nos encontraremos representaciones gráficas juanistas ya en 

Granda en 1579 en la versión castellana de la bula de Pío V. En 1585 con la publicación de la biografía de 

Castro. También en dos grabados publicados en Florencia en 1589, las medallas y estampas que se hicieron en 

Roma desde 1599 hasta bien entrado el siglo XVII con los grabados de Villafranca que ilustraron la biografía 

de GOVEA, ANTONIO DE., Vida y muerte del Bendito P. Juan de Dios, fundador de la orden de la hospitalidad 
de los pobres enfermos…Madrid. por Thomas Iunti, Impresor del Rey, Madrid 1624, que no llevará 

ilustraciones hasta su cuarta edición de 1659. Todo ello es sintomático, pues dada la proximidad cronológica 

de su muerte y la profusión de efigies, se explicaría muy bien la importancia que cobró en vida el santo ya 

famoso por su obra hospitalaria en otros lugares. 
8
 La fuente documental más fiable para visionar el origen de la Orden Hospitalaria es: SANTOS, JUAN O.H. , 

Chronología Hospitalaria, y resumen historial de la Sagrada Religión del glorioso patriarca san Juan de 
Dios, …, 1ª y 2ª parte. Imprenta de Francisco Antonio de Villadiego, Madrid 1715. 
9
 Cuando realizamos una valoración de esta índole —san Juan de Dios como Patrimonio Universal— 

pretendimos en todo momento hacernos eco y no dejar pasar desapercibido una realidad cotidiana como su 

universalidad manifiesta, de la imagen devota para la cultura eclesiástica que se significó y que se significa 

para el creyente hoy día a través de una increíble labor de caridad que lleva a cabo la fundación con el fin de 

prestar auxilio al más necesitado mediante su presencia internacional en los cinco continentes. 
10

 Casa de Los Pisa, actualmente, Museo de San Juan de Dios. 
11

 Referencia tomada del estudio de GILA MEDINA, LÁZARO., Arte y artistas del Renacimiento en torno a la 
Real Abadía de Alcalá la Real, Monográfica Arte y Arqueología, Universidad de Granada, Granada, 1991. 
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Retrato de San Juan de Dios de Pedro de Raxis, El Viejo. 
Museo de San Juan de Dios. 
Casa de Los Pisa, Granada 

Por otro lado sabemos   
que Coello nació en     
1642 en Madrid y falleció 
en 1693, también en esa 
ciudad.   De éste tenemos 
documentados sus prime-
ros trabajos en torno a 
1660 bajo la protección y 
dirección de su maestro 
Rizi. Si el santo fue 
canonizado en 1691 por 
Inocencio XII12, parece 
lógico que el lienzo sea   
de estos momentos. Un 
paréntesis temporal am-
plio cronológicamente ha-
blando, que abarca desde 
antes de 1550 hasta 1691 
aproximadamente. Es decir, 
realizamos el estudio    
que comprende obras 
pictóricas desde el re-
nacimiento granadino al 
barroco madrileño, con lo 
que la idea de sincretismo 
cultural13 también ahora 
en su aplicación a las artes, tiene razón de ser ante un Dogma de Fe 
que persistió en la historia y se hizo fuerte en la última década del 
Seiscientos, a saber, con la consecuente pervivencia de los modelos 
plásticos e imágenes del Renacimiento en el Barroco hispánico, pues el 
modelo que caracteriza la obra de Coello parece no sólo peculiar, sino 
cumplidor con los presupuestos contrarreformistas de acercamiento al 
devoto. La justa medida pretendida por un cliente que encargaría la 
efigie del santo para celebrar su culto y el hecho mismo de la 
beatificación. 
 
Estado de la cuestión. 
 
Cuando hablamos de la imagen de san Juan de Dios y la tratamos como 
de un tipo iconográfico —siempre a lo que a las artes plásticas 
compete—, no sólo se hace en el título del estudio para atraer 
                                                             
12

 Hecho que originó en Granada una fiesta sin par y la creación para la ocasión de un ciclo de la vida del santo 

a cargo de Pedro Raxis, pero no el sardo, sino el ya granadino. 
13

 Una idea de sincretismo que se ratifica para el momento que caracterizó a la Granada que habitó el santo, 

tanto en lo cultural como en la confluencia de modos de vida y desarrollo de las artes. 
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poderosamente la atención del lector, sino que revelamos buena parte 
de nuestras pretensiones señalando que dado que la mayoría de las 
representaciones juanistas, con el devenir han tipificado con mayor o 
menor fortuna unos rasgos fisonómicos concretos, hemos  realizado una 
consideración como si lo hubiera hecho el mismo profesor Panofsky14. 
Es decir, que su rostro es un tipo iconográfico fácilmente asequible 
para identificar por parte del devoto su imagen y hacer factible la 
rapidez de asimilación del mensaje último por parte de aquel. Es lo que 
el ilustre profesor determinó como “significado intrínseco o 
contenido”, es decir, lo que configura el mundo de los valores 
simbólicos. Para el que visualiza la obra, tanto los clientes que la 
encargaron como nosotros hoy día, que consiste en la familiaridad de la 
obra con la intuición sintética por lo que la valoración personal parte 
siempre de los síntomas de la cultura o símbolos, visualizando las 
condiciones bajo las cuales se realizó, bien sean históricas diferentes, 
tendencias esenciales tanto en forma de pensamiento como de 
expresión plástica… 
 
Y es que ciertamente, ha habido una evolución continua y lineal de los 
modelos, o quizá una pervivencia de estos durante los límites espacio-
temporales que hemos marcado. Es creíble que el retrato del sardo 
Pedro de Raxis tuviera una continuidad en momentos posteriores, es 
decir, en los mismos umbrales del Setecientos; y parece muy factible y 
una realidad, el hecho mismo de que Coello pudiera inspirarse en otros 
modelos juanistas anteriores para la elaboración de su tela, muy 
concretamente de aquel conocido como verdadero retrato del santo a 
cargo del patriarca de la gran saga artística de los Raxis, que siempre 
se ha pensado como autógrafo y tomado del natural15. 
 
No obstante, esto nos sirve para despejar una de las problemáticas 
suscitadas en torno a la figura del santo que durante mucho tiempo se 
debate sin muchos argumentos, ya que por el contrario, no tenemos más 
que los retratos de Raxis y de Sánchez Coello. Sin más dilación es oportuno 
hacer constar que más que el retrato de Sánchez Coello16, sería el de Raxis 

                                                             
14

 PANOFSKY, ERWIN. Estudios sobre Iconología, Alianza Editorial, Madrid 1994. 
15

 Por supuesto también contaría con la presencia de obras literarias ilustradas y de estampas grabadas que 

circulaban con asiduidad por el Madrid de final del siglo XVII. En esencia pudo contar con la obra de GADEA 

Y OVIEDO, SEBASTIÁN ANTONIO DE. Triunfales fiestas que a la canonización de san Juan de Dios Patriarca y 
Fundador de la Hospitalidad consagró la muy noble, leal y gran ciudad de Granada cuyo cabildo…, En 

Granada, Imprenta Real de Francisco de Ochoa, 1692. 

A las ya citadas biografías muy especialmente a la de GOVEA, ANTONIO DE. Op. Cit. 1624; habría que sumar 

otra obra muy estimada de SANTOS, JUAN O.H. Lauros panegíricos aclamaciones reales y festivos aplausos en 
la canonización del Abraham de la ley de Gracia… Madrid 1693, donde hace una detallada descripción del 

claustro del Hospital de Madrid que fundó Antón Martín, el sucesor de San Juan de Dios y del que no queda 

nada en la actualidad, pero que sin duda alguna, Claudio Coello conocería bien. 
16

 Pintor de corte en Portugal al servicio de Juan III y desde 1555 pintor de corte en España al servicio de 

Felipe II, para cuando el santo había expirado ya en Granada. 
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San Juan de Dios atribuido a Sánchez Coello. 
(Copia en la Basílica San Juan de Dios de Granada) 

el verdadero. En 1552 
tenemos documentada la 
presencia de Sánchez 
Coello con su mentor Moro 
en la corte portuguesa, 
momentos en los que el 
joven valenciano no estaba 
en posesión del título que 
le acreditaba como maes-
tro pintor, por lo que no es 
factible un retrato tomado 
del natural por parte de 
Coello ante la imposibilidad 
de ejercer. Por otro lado, 
no se tiene constancia de 
su presencia en Granada, 
pero de ser cierta la noticia 
de que ese retrato juanista 
fuera autógrafo de Sánchez 
Coello, el cual ejerció en 
Madrid como retratista 
oficial de corte, es más 
probable aventurarnos en 
la hipótesis del hecho de 
que el modelo que inspiró 
al maestro barroco Claudio Coello fuera éste17, y no el de Raxis18. 
 
La única forma posible de que Claudio Coello realizase su tela 
inspirándose en un modelo próximo a la realidad fisonómica del santo 
recién canonizado, es decir, en torno a los primeros años de la última 
década del siglo XVII, es haciendo uso de un modelo próximo a él. Si 
tenemos en cuenta que tanto Sánchez Coello como Claudio Coello 
desarrollaron su actividad profesional como pintores de corte en 
Madrid, lo lógico es que utilizase el de éste. La duda viene al tratar la 
obra del valenciano como fuente que inspiró la tela barroca; cómo y de 
qué forma llegó el modelo de Raxis desde Granada a Sánchez Coello, es 
el interrogante al que deberemos dar respuesta. 
 

                                                             
17

 Añadiendo por supuesto toda la amalgama de grabados e ilustraciones de los que dispondría personalmente y 

conociendo de ante mano el claustro del Hospital de Madrid. 
18

 Sobre la iconografía juanista, tenemos que hacer mención a la existencia de una pintura en la Sacristía de la 

Catedral de Granada que representa el mismo hecho milagroso, aunque no se acierta a vislumbrar a quien de 

los Raxis puede atribuirse la obra. Bien al Sardo Pedro Raxis el Viejo, o por el contrario, a Pedro Raxis, el que 

fuera considerado como “padre de la estofa” por SÁNCHEZ-MESA MARTÍN, D. “El Arte Andaluz” en Historia 
de Andalucía, Vol. V. Ed. Planeta, Barcelona, 1981, que en numerosos encargos y contratos se autocalificaba 

como pintor y estofador. 
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Raxis hubo de estar  en la Villa de Madrid por aquellas fechas, justo 
cuando se disponía partir para Cagliari cuya presencia se documenta 
allí en 1557 —siete años después de muerto el santo—. El patriarca de 
la saga que iba acompañado de su hijo Miguel Raxis, partiría desde el 
puerto de Barcelona para lo que tuvo que cruzar el país acercándose a 
Madrid. Allí se presentaría con algún boceto previo que realizaría para 
su tabla y que hubo de inspirar también al pintor cortesano. Tenemos 
que analizarlo de esta manera ya que tampoco  tenemos noticias de la 
presencia de ninguno de los Coellos  en Granada. 
 
Análisis e interpretación. 
 
La tela pertenece a Forum Filatélico, en concreto a la Fundación 
Cultural Forum Filatélico caracterizada por una admirable iniciativa 
que en los últimos meses y, de acuerdo a un magnífico programa de 
exhibición de sus fondos museísticos, lleva algún tiempo dando a 
conocer públicamente su Colección de Pintura Antigua Española y 
Flamenca de los siglos XVI y XVII. El San Juan de Dios de Claudio Coello 
tratado en una visión de conjunto, ofrece al espectador una imagen 
global de la producción pictórica en la Península Ibérica, aunque no 
menos importancia tiene cuando es tratado de forma individual, en 
parangón con otras obras de Ribera, Cano, Zurbarán, Rizi, Collantes, 
Arias, Arellano o Van der Hamen entre otros muchos. Es un óleo sobre 
lienzo de 102 x 84 cms., que representa una escena religiosa de 
exterior como denotan los elementos paisajísticos19 que se dejan 
entrever en la estructura y composición de la obra en torno a los 
primeros términos, en concreto, el tronco de árbol que se ubica en al 
ángulo inferior izquierdo según miramos. 
 
Inmediatamente tras ese elemento naturalista también en el ángulo 
inferior izquierdo, pero en un término posterior aparece la figura de 
san Juan de Dios ataviado con el oscuro hábito de la Orden Hospitalaria 
en una actitud genuflexa de perfil, un cuerpo postrado en un magnífico 
medio oblicuo ascendente de derecha a izquierda, quedando con 
respecto a nuestra visual totalmente escorzado20, mientras que un leve 
y elegante giro a tres cuartos de su cabeza sobre el hombro izquierdo, 
nos muestra  claramente el tipo iconográfico que hemos señalado, es 

                                                             
19

 Cuando nos referimos a elementos paisajísticos, no tenemos por qué hacer referencia a seres u objetos 

entresacados del entorno natural. En éste caso concreto sí, pero advertimos que por tal puede entenderse un 

bodegón sin frutas, solo sillas y mesas en una escena de interior; un trozo de tela ubicado en cualquier término 

de la composición; en realidad, hace referencia a cualquier objeto. 
20

 Recursos plásticos de esta índole, es decir, utilizar el cuerpo humano dispuesto según líneas diagonales que 

se adentran en el espacio subjetivo de la  tela, es lo que plásticamente denominamos como técnica del 

trampantojo. Consiste en un engaño óptico por el que el artista pretende confundirnos dando sensación de 

auténtica profundidad con el fin de hacer más real y veraz el espacio sugerido y la presencia de la figura en el 

espacio que habita. 
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San Juan de Dios de Claudio Coello. Fundación Cultural Forum Filatélico, Madrid. 

decir, un rostro de duras facciones, huesudo, de una corpulenta 
complexión física, la propia vital de un hombre joven de mediana edad. 
El santo dirige su mirada hacia la figura ingrávida del Niño Jesús 

suspendido en el aire, en equilibrio en torno a ese mismo plano aunque 
desplazado hacia el ángulo superior derecho. Éste, representado a 
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medio camino entre lo rubeniano y las carnaciones rubicundas21 
canescas, mantiene un habilidoso y dinámico escorzo que le lleva a una 
actitud totalmente inestable aunque tremendamente elegante para 
volverse y señalar con su mano derecha la granada del plano superior. 
El Niño Jesús parece querer volatilizarse por la ingravidez que se le ha 
conferido, tanto por sus paños de color tizianesco como por sus 
cabellos rubios flotantes, pero siempre en el mismo plano que habita el 
santo. 
 
La obra Seiscientista presenta muy buenas maneras. Lógicamente no 
vamos a descubrir la maestría del pintor en estas líneas pero, puede ser 
considerada en parangón a otras muchas, a saber de artistas 
considerados por la Crítica Literaria como mayores e insertos en lo que 
la Historiografía Ochocentista y Novecentista, determinó como La Era 
de los Grandes Maestros de la Pintura del Siglo de Oro español. Es 
recientemente cuando Claudio Coello está siendo considerado como se 
merece dentro del panorama artístico de la Escuela madrileña, hasta el 
punto de que en la actualidad, resulta ser el último de los grandes 
maestros del Siglo de Oro. 
 
No sólo veremos la maestría como preponderante sino que nos daremos 
cuenta del por qué esta tela configura un punto de inflexión en lo 
artístico, y por supuesto, en lo iconográfico e iconológico, es decir, en 
lo que representa como tema y en lo que significa teológicamente, 
dado que el lienzo rezuma espiritualidad por los cuatro costados y 
ejemplifica muy bien, los valores y principios morales y espirituales del 
momento. 
 
La realidad de la tela nos indica que estamos manejando un límite 
espacio-temporal concreto. Siempre el Madrid de la segunda mitad del 
Seiscientos. Una correcta visión de la misma debe partir del 
acercamiento al artista, vemos pues, cuál es el grado de afinidad que 
Coello tuvo desde sus primeros años de formación con la pintura de 
grandes maestros. En especial, con la técnica velazqueña22 o la 
                                                             
21

 Término empleado por WETHEY, HAROLD E. Alonso Cano: Pintor, escultor y arquitecto., versión española 

de Ramos Palencia del Burgo, Alianza Forma, Madrid 1983., para concluir la aproximación de las rosadas y 

prietas carnes de Alonso Cano al modo de Pedro Pablo Rubens, que estéticamente, gustaba de utilizar un canon 

de belleza tendente a la opulencia voluminosa y a la gordura. 
22

 Por tradición siempre se ha pensado que Coello viene a mejorar las cualidades de su maestro Rizi a través de 

un aporte estético-plástico adquirido con la visualización de otros maestros de entre los que destacaríamos el 

sensualismo opulento de Rubens, la monumentalidad veronesina y sus armónicos amarillos, el concepto de 

integración espacial de Tintoretto, el venecianismo tizianesco y de los Bassano, algo de Herrera el Mozo, etc. 

Ya en lo personal, dada mi relación con el Excmo. Arzobispado de Granada para el que he prestado servicios 

como Guía Especializado, tuve la gratificante labor y el placer de deleitarme y hacer disfrutar al visitante del 

Museo Diocesano Alonso Cano —con motivo de la Exposición que celebraba Forum Filatélico—, con esta 

entre muchas obras de los maestros citados. En el San Juan de Dios de Coello me detenía muy especialmente 

para compendiar la tradición pictórica de la Escuela madrileña de finales del XVII, y por supuesto, ante la 

ausencia de algún Velázquez. Era formidable deleitarse con la  tela de Coello, así como con El San Pedro de 
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opulencia de Rubens, el sentido sobrio y el gusto de la forma y 
expresión contenida propia del Barroco Pleno; a la postre los referentes 
pictóricos del ámbito cortesano par excellence pasado el umbral de 
1660, aunque no parece que tuviera la continuidad —en el caso de 
Velázquez— que hubiera de haberse esperado dado que el auge de otro 
concepto de la pintura muy diferente al del sevillano como resultó ser 
“la rápida pintura”, si se permite la expresión, truncó un posible 
acercamiento más subjetivo por parte del madrileño a la obra de aquél. 
Pintura rápida que no lleva aparejado —como término—  una factura lo 
suficientemente habilidosa como para pensar que lo fuera realmente en 
la ejecución. Más bien nos referimos o hablamos de rapidez, en tanto 
en cuanto que el fin último del artista es pretender llegar lo más 
pronto posible al espectador, conmoviéndolo o conmocionándolo, e 
incluso, pudiendo incurrir en el error en procesos técnico-formales y 
metodológicos; pero advertimos que éste no es el caso, aunque si bien 
es cierto que pocos representantes de lo que podríamos denominar 
“iluminados”23, quedaron tras la muerte del sevillano. Más grave se 
presentaba la situación con la pérdida de Carreño por lo que tan sólo 
Coello, quedó como baza y punta de lanza de ese concepto elaborado 
de la pintura tanto en lo técnico como en lo teorético —iluminado—, 
frente al panorama del que gustaban los artistas contemporáneos a  
partir del último cuarto del siglo XVII. 
 
Por otro lado, no se pretender decir que Coello hubiera participado 
activamente de las enseñanzas del sevillano, pero sí es cierto que debió 
alentarle el hecho de encontrarse con las obras de aquél, y que sin 
lugar a dudas sintetizó las enseñanzas de su maestro Rizi24 con la 
visualización  de los grandes referentes e hitos representados en la 
Colección Real, a saber, Tiziano, Tintoretto, Veronés y Bassano por un 
lado, Rubens y Van Dyck por otro lado, y Ribera, Velázquez, Cano y 
Zurbarán por el otro. Así, el empeño que Velázquez puso en su afán de 
ascender como cortesano y en llegar a vestirse el hábito santiaguista 
para demostrar la liberalidad del Arte de la Pintura, no es factible con 
el desarrollo de un taller donde se pudieran ejercitar jóvenes que 
asiduamente se fueron incorporando al panorama cortesano con el 
tiempo, ante las labores que debía cumplir el Aposentador Real de 
Palacio. Aunque no es menos cierto que hubo en el Palacio un taller 
que reproducía asiduamente las grandes obras y muy especialmente las 

                                                                                                                                                      

Collantes. Viéndolas de cerca se puede comprender lo evidente; la suma formativa como fundamental en el 

tratamiento que confiere la presencia de Velázquez en las generaciones posteriores. 
23

 CARRASCO DE JAIME, DANIEL JOSÉ., Velázquez y el Barroco. Entre la postración y la ocultación. Hábitos 
intelectualistas y Las Meninas. Htpp: // www.alonsocano.tk, Nº 4, Granada 2004. 
24

 Insisto ante el asombro que puede llegar a producir para el entendido en la materia. A colación no parece 

factible el hecho de negar esa evidencia ante la tradición que recoge de Rizi, que todos sabemos se formó con 

Carducho, celebérrimo enemigo de Pacheco y que no llega a nombrar en sus Diálogos ni una sola vez a 

Velázquez. 
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San Juan de Dios de Alonso Cano. 
Museo de Bellas Artes, Palacio de Carlos V de Granada 

del sevillano, para ulteriormente ser enviadas al resto de cortes 
europeas, por lo que su técnica no fue nunca un secreto para el resto 
de pintores cortesanos. 
 
La sabia integración de los personajes en el espacio así como de los 
efectos lumínicos y de la hermenéutica teológica, nos pone de 
manifiesto que estamos ante una obra capital realizada por un artista 
bien conocedor de la teoría eclesiástica en general, y de la Eucarística 
en particular. 
 
Ya hemos apuntado     
cuál es la problemática 
suscitada con la inte-
gración del tipo icono-
gráfico juanista, y se ha 
hecho referencia a la 
correcta interpretación de 
lo que iconográficamente 
ha sido la asimilación del 
mismo por parte de los 
artistas25 con el devenir. 
Ya desde antiguo se   
venía representando al 
santo con los rasgos 
fisonómicos26 propios que 
se caracterizan en esta 
obra de Claudio Coello, es 
decir, un hombre joven  
de mediana edad de       
46 años27, bien dotado    
en cuanto a complexión 
muscular y ósea. Incluso, 
puede llegar a pensarse 
que, muchas de las 
imágenes  que concurren 
en dichos rasgos podrían muy bien interpretarse como posibles 
                                                             
25

 Cabeza de San Juan de Dios, obra de Alonso Cano. Talla policromada de 1660-1665 aprox.,  hoy en el 

Museo de Bellas Artes en el Palacio de Carlos V de Granada. De ésta, se dice: ”Alonso Cano hace revivir al 

Santo, en cabeza de madera pintada, con penetración espiritual que rivaliza con las creaciones de un 

Donatello”, en: GÓMEZ MORENO, MANUEL. San Juan de Dios, primicias históricas suyas dispuestas y 
comentadas por….  2ª Edición, Granada, 1976. P. 344. Talla en madera policromada de San Juan de Dios 

atribuida a Cano de 44 cm. Colección particular. Etc. 
26

 Sin duda alguna, la referencia más fiable en torno a la problemática suscitada es la opinión y las elocuentes 

palabras de Doña María Elena Gómez-Moreno: ”sigue, casi puntualmente, el retrato atribuido a Pedro de 

Raxis, el mejor pintor que había en Granada a finales del siglo XVI, y que procede del natural, más o menos 

directamente”. 
27

 CASTRO, FRANCISCO DE. Op. Cit. p. 16 r. 
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representaciones juanistas, lo cual  queda por discernir. Aún así, esta 
es una idea que no parece tan descabellada ante el eminente papel que 
juega su figura dentro de la fervorosa tradición y devoción popular no 
sólo en el ámbito local sino a cotas más altas, por lo que el dogma de 
fe que envuelve al popular “icono” en el entorno español, cobró una 
merecida atención por parte del arte, atendiendo a las necesidades 
eclesiásticas habidas en aquel momento. Y por supuesto, ante el 
amplísimo número de imágenes que quedan por identificar y 
documentar. 
 
Hay que tener en cuenta que el Arte Barroco en general y de la Pintura 
en particular, responde al deseo de reforma dentro de la estética 
religiosa no sólo en la conciencia española sino de la europea, por lo 
que los iconos se internacionalizan y universalizan pasando a todas 
luces las fronteras físicas; de ahí que el arte no las haya tenido nunca y 
que el paradigma católico que ahora más que nunca tiene su razón de 
ser tras los acometidos cambios contrarreformistas, es quizá el factor 
que más llama la atención de los entes eclesiásticos. Tenemos que 
hacer ver el importante papel jugado por las autoridades católicas que, 
ante el recelo del importante papel que jugaron, ejercieron  un control 
que tuviera por fin el aventurar un equilibrio dogmático y el desarrollo 
de las nuevas devociones populares. Esta es la forma en la que 
explicaríamos el auge y evolución de las representaciones plásticas de 
san Juan de Dios en la España del siglo XVII. 
 
Toda esta idea abunda en consecuencias que nos llevan a pensar que 
los recursos técnicos y formales utilizados por el maestro para la 
elaboración de su tela, fueron tomados o inspirados de una sensibilidad 
artística peculiar, y muy afín a la técnica velazqueña, como veremos. 
Por supuesto, también a una interpretación teorética no al alcance de 
muchos, próxima a lo canesco en una espectacular simbiosis de la 
plástica barroca como se deslinda del momento cronológico en el que 
insertamos a Coello. 
 
Volviendo a la obra, hablamos de Coello como el perfecto definidor de 
un concepto de la pintura trabajado, elaborado, y que hace uso de las 
metáforas28 plásticas como arma eficaz de la poética retórica del 
Barroco. Nada que ver sin embargo,  con la estética de su maestro Rizi 
que lo encuadrábamos en esa otra forma rápida de concebir el arte. En 
lo técnico esto queda corroborado ya que el lienzo está estructurado 

                                                             
28

 ARGÁN, GIULIO CARLO. Actas del Congreso de Historia, Roma 1955. Donde dice: “El Barroco es un arte 
retórico”. En este sentido he querido entender que la Retórica es como la forma artística de un lenguaje 

hablado en el que entren a formar parte las llamadas metáforas —símbolos—, de ahí que esta llegue a resultar 

más expresiva que el mismo lenguaje llano. La metáfora hay que entenderla como una forma propia de la 

retórica que forma parte integrante de la plástica barroca. 
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mediante un juego de diagonales que marcan, no sólo la profundidad 
en el espacio, sino que en su composición ayudan a la correcta 
interpretación del mismo siguiendo una pauta pedagógica basada en la 
visual del espectador en tres momentos. El santo en correlación con el 
acto milagroso a través de la unión de las miradas por la diagonal, y 
tercero, en unión también con el fruto simbólico marcado a través del 
oblicuo del dedo que lo apunta. Es así como descubrimos que como un 
hilo de seda invisible se atan todos los referentes plásticos y 
naturalistas que se representan, hasta llegar al sumum ascético que se 
circunscribe en el rostro de nuestro personaje y su mirada en éxtasis 
espiritual cuando conecta con la visual del Niño. 
 
De igual fortuna, esa sensación de profundidad está marcada o viene de 
la mano, gracias al empeño elegante de mostrar las figuras en perfiles y 
medios oblicuos consiguiendo que no nos perdamos en disquisiciones 
ante la aparente opacidad o tratamiento monócromo del fondo al modo 
de un naturalista de principios de siglo, pero no de una forma clara o 
definitoria, pues el tratamiento del fondo llama poderosamente la 
atención sin que los volúmenes se pierdan29. Esa aparente opaca tez del 
fondo en coalición con la luz dirigida, consiguen acentuar las 
valoraciones plásticas y volumétricas de los personajes que vemos 
elaborados a base de un firme dibujo mostrando las enormes dotes para 
la retratística y la captación del natural. Casi, al modo velazqueño, 
pues las matizaciones y arrastres que configuran los volúmenes son 
susceptibles a los golpes de pincel propios de la mano ágil y la factura 
suelta, pero no acuarelada como resultaba de su maestro, unido esto a 
las leves veladuras que consiguen acentuar tanto el frontal como el 
perfil de los rostros dando sensación de veracidad y presencia corporal 
y, por supuesto, la suave verberación de los perfiles conforme al fondo 
más cercano que le circunscribe, nos habla de un Coello formado en la 
tradición naturalista de la primera mitad del siglo XVII. 
 
A priori la obra puede resultar un tanto engañosa, es decir,  es factible 
incurrir en equívocos interpretativos de orden iconográfico30 y en 
cuanto a la pauta hermenéutica que se encarga del análisis iconológico, 
lo que indica que nos enfrentamos ante el estudio de una obra capital 
muy singular que nos remite a ejemplos muy concretos como las 
representaciones religiosas canescas y que muchos de los pintores de la 

                                                             
29

 Lo cierto es que la tela requiere de alguna propuesta de intervención y rehabilitación, pues dicha opacidad 

desaparecería con una limpieza, dando pie a un muestreo mucho más veraz y armónico tanto en colores como 

en valoraciones plásticas. 
30

 De hecho el tema de La Aparición del Niño Jesús a San Juan de Dios, fue una iconografía que figuraba en 

torno a dos registros bien diferenciados tal y como detalló Govea y que bien asimiló Sarabia en el lienzo del 

Hospital de Granada; es decir, un plano con el Niño sobre el hombro derecho del santo portando en la mano 

izquierda una cesta de libros, y otro plano que muestra el descanso donde le revela el emblema de la futura 

Orden Hospitalaria y su misión trascendente. 
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época, hasta llegar Coello, menospreciaron. Quizá pudiéramos 
encuadrarlos a todos ellos dentro de ése concepto de pintura que 
hemos señalado. El estado de la cuestión nos remite a un momento muy 
determinado de la hagiografía del santo. El milagro de la aparición. Las 
fuentes documentales de las que disponemos indican que dicho suceso 
acontece en Málaga31. Es en dicho momento cuando Jesús le indica su 
futuro, el cual viene a significarse como un Dogma de Fe que el santo 
no puede dispensar ni demorar por más tiempo. Granada será tu Cruz 
es en definitiva el mensaje oculto que encierra  el episodio tipificado 
iconográficamente por el fruto coronado32 por la Cruz que le señala el 
Niño. 
 
El hecho de que el santo se represente con el hábito demostrará 
siempre una adecuación al culto católico según los alientos espirituales 
del momento, tenemos que pensar que nos encontramos ante una obra 
de carácter privado y devocional particular, pues el estilo que 
manifiesta Coello en la tela dista en esencia mucho de las cualidades 
denotadas y demostradas que le posibilitaron el aprendizaje con Rizi, 
es decir, una rica coloración y una variedad armónica de tintas tomadas 
directamente de su formación como decorador y fresquista, no 
olvidemos que constituyó el máximo exponente del Barroco Decorativo 
de final del siglo; y que incluso, su estilo llegó a sufrir una leve 
inflexión hacia el  monumentalismo de los grandes cuadros de altar 
barrocos de los que gustaba al Madrid del momento. Como 
consecuencia, nos encontramos aquí ante una paradoja y un punto de 
inflexión que determina una sensibilidad muy concreta, la propia del 
gusto particular del comitente que no tiene por qué atar o condicionar 
la mano del artista, por lo que gozaría de la libertad que se  le supone 
al artista, pintor del rey primero y de cámara después, ante este tipo 
de encargos. Por eso no nos debe parecer raro que el santo lleve el 
hábito de la orden dado que el mensaje pretendido es hacer una 
valoración poderosa y firme en todo momento de un valor y un 
principio que exalta una creencia por parte del cliente, es decir, su Fe 
hacia la devoción por este personaje, aún cuando el hecho se produjera 
antes de fundar la orden y de ser canonizado. Es más razonable el 
aventurar la hipótesis, sin pruebas de por medio, de que pudiera estar 
realizado para un personaje de origen granadino relacionado con el 
círculo próximo a la localidad andaluza, y por tanto, embebido en la 
tradición popular de la ciudad.  
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 Escena con el tradicional pasaje de la vida del santo, según el cual el Niño Jesús se le apareció en la Fuente 

de la Adelfilla de Gaucín. 
32

 Que en esencia es el emblema de la Fraternidad de los Hermanos de la Misericordia en Granada. 
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San Juan de Dios atribuido a Alonso Cano 
Colección Particular, Granada 

Todo lo cual, se ve 
corroborado por el hecho 
de que la imagen se 
acerca mucho al natu-
ralismo propio de la pri-
mera etapa de juventud 
de un Cano, lo cual indica 
que el cliente debía estar 
formado en la tradición 
por el gusto y sensibili- 
dad del arte desarrollado 
en las escuelas andaluzas.   
No obstante, lo que la 
hace diferente una vez 
visto bajo el prisma del   
Barroco Pleno y no del 
naturalismo, se pone de 
manifiesto en el trata-
miento que Coello con-
fiere a las actitudes del 
santo y del mismo hecho 
milagroso. Parece partici-
par activamente con re-
lativos ecos de la tradición 
pictórica de Andalucía o 
Levante, pero el Barroco 
se hace fuerte en tanto en 
cuanto se caracteriza por 
la perfecta inserción de 
los ámbitos representados 
en un mismo plano, es 
decir, vemos cómo el 
plano de lo supraterrenal o celestial con la figura del Niño Jesús por 
bandera, está perfectamente embebido en el término que habita lo 
humano, por lo que la tela no adolece de frontera física que separe 
ambos mundos, cumpliendo así con la normativa contrarreformista de 
hacer más humana la representación religiosa acercando al devoto la 
imagen33. Así se ha conseguido tipificar el mensaje pretendido 
atendiendo al dogma católico impuesto por las autoridades 
eclesiásticas, es decir, hacer cotidiano y cercano el mensaje 
evangelizador de la Iglesia a través de las imágenes destinadas al culto 

                                                             
33

 CALVO CASTELLÓN, ANTONIO. Metáforas espaciales. Lo divino en lo terrenal,  en: El espacio como 

emblema, sugerencia y metáfora en la pintura de Alonso Cano., Actas del Symposium Internacional Alonso 

Cano y su época, Granada, 14-17 de febrero de 2002. 
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de las devociones populares. Y, por supuesto, al estado inquieto que 
manifiesta el santo ante la impresión que le supone o merece la 
presencia celestial, cohibido ante el asombro del milagro que le 
sucede; una actitud muy propia de la pintura barroca que busca  el 
instante en su justa medida para desatar la conmoción en el 
espectador. 
 
Por si fuera poco, otro hecho que avala nuestra teoría es que nos 
encontramos ante una obra realizada por una gran individualidad, 
abunda en la razón que lejos de procurarse como un artista más del 
momento, Coello se significó como un hombre culto y formado en la 
tradición teológica para este tipo de cuadros y escenas religiosas. 
Primero destacamos el lenguaje armónico y elegante, no menos 
simbólico e importante, de los colores34. Lo deja claro y manifiesto en 
el carmesí de los paños  del Niño Jesús que viene a significarse por sus 
tonos rojizos, tonos cálidos, es decir, que recogen y transmiten el brillo 
y la luminosidad como tradicionalmente se ha dicho que representa el 
color de la Pasión del Señor. En segundo lugar, el haz o estrella 
luminosa que brilla en torno a la cabeza del santo —ahora sí con 
propiedad hablamos de santificado— es un recurso plástico que 
teológicamente implica el acto eucarístico de la epíclesis. Esto significa 
que san Juan de Dios está tocado por la gracia divina, pues es la forma 
retórica y plástica de representar la imposición de manos que hace el 
religioso para indicar que el Espíritu Santo le acompaña. Un recurso 
peculiar y característico de todos los santos; con él, Coello nos dice 
directamente que se trata de un personaje peculiar, que ya ha recibido 
ese galardón y en calidad de tal, ya habría fundado su orden 
Hospitalaria por lo que podría vestir el hábito aún cuando la escena se 
produjera incluso antes de llegar a Granada. En este sentido el cuadro 
no representa la escena religiosa, sino que es un recordatorio para el 
comitente de un hecho religioso que se sucedió sirviéndole como el 
ejemplo a seguir en su hábito de vida mundana ante lo que significó la 
presencia del santo en vida; y también sirve de manera óptima para los 
propósitos pretendidos por parte de las instituciones eclesiales ante el 
papel que debe jugar el arte y la representación de imágenes de 
devoción. 
 
En síntesis el mensaje eclesiástico logrado es la imagen de la granada 
no sólo como el emblema de la Orden, sino que parece factible 
asemejarlo al fruto de la salvación de san Juan de Dios y  de la 
humanidad,  ya que al estar coronado por la Cruz como símbolo de la 
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Symposium Internacional Alonso Cano y su época, Granada, 14-17 de febrero de 2002. 

 



Daniel José Carrasco de Jaime 

Archivo Hospitalario 2004 (2): 195-210 210 

Redención, junto al color rojizo de  su fruto y del paño del Niño Jesús 
como símbolo de la  Pasión de Cristo, parece evidente que ante una 
vida sin pena ni gloria, todos debemos seguir el ejemplo del santo y 
sumarnos con nuestra presencia a los Hombres de Dios y lo que 
consecuentemente conlleva una vida de servidumbre a Dios Padre, Hijo 
y Espíritu Santo con el fin de ayudar al prójimo desinteresadamente a 
través de la fundación de su Hospital y de la  Orden Hospitalaria. 
 
Por ende, una valoración crítica y estética de la tela, nos obliga a 
concluir en la capitalidad del artista que se convirtió en el referente 
pictórico de futuras generaciones en el Madrid del siglo XVIII. En suma 
se ha logrado llenar una laguna historiográfica, habida cuenta de 
cuanto supone la presencia de Claudio Coello para la pintura de corte; 
y por supuesto, con esta obra parece que ha recopilado toda la 
tradición iconográfica habida del santo interpretándola según los 
cánones que alientan el espíritu eclesial de la Contrarreforma, de ahí la 
profunda transformación con la versión dada por Francisco de Govea, su 
biógrafo, aún cuando en la cuarta edición de su obra contaba con el 
inestimable apoyo gráfico de las ilustraciones realizadas por su íntimo 
amigo el grabador y pintor  Pedro de Villafranca, quien también fue 
discípulo de Vicente Carducho y colaborador. De ahí que para 1659 no 
resulte raro que Claudio hubiera estudiado muy profundamente dicha 
biografía, perfectamente asimilada a través de los símbolos, pues el 
ornato barroco que se destinaba a la conmemoración de la 
canonización y beatificación de santos, por tradición, había conllevado 
la celebración de festejos y la consecuente creación de conjuntos 
ornamentales de lenguaje alegórico y simbólico extremando la 
erudición como perfecta lección para la catequesis. 
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SÚPLICAS DEL REY FELIPE II A LOS PAPAS Y 
DOCUMENTOS PONTIFICIOS A FAVOR DE LA 

ORDEN HOSPITALARIA DE SAN JUAN DE DIOS1 
 

José Lui s Martínez Gi l  o .h . 
Resumen 

Los presentes documentos desconocidos, son de suma importancia a 
la hora de la aprobación de la Fraternidad Hospitalaria. Hay que 
destacar la figura gigante del Hermano Mayor del Hospital de Antón 
Martín, Juan Marín de Dios, figura desconocida de la Orden 
Hospitalaria y que ya destaca Francisco de Castro. Este hermano fue 
de muy santa vida, muy penitente y acabó santamente. Siguió la 
obra de Antón Martín en su Hospital. 

Los documentos aportados, requieren un estudio amplio y comedido, 
y bien merecería se nombrase una comisión de expertos sobre el 
tema para determinar la jurisprudencia de los mismos ya que crean 
precedentes en la legislación eclesiástica. 

El autor concluye con una síntesis enriquecedora: La estima de 
Felipe II por el Hermano Juan y la reciente Fraternidad Hospitalaria; 
las gracias e indulgencias en beneficio de los enfermos, de los 
pobres, Hermanos, colaboradores, voluntarios, bienhechores y de los 
fieles que visiten los hospitales de la Fraternidad y hagan obras de 
caridad y ganar indulgencias parciales y plenaria; tener una capilla; 
extensión a otros hospitales; tener libro de profesiones; poder 
recoger limosnas y atender a los enfermos; poder llevar un hábito; 
aprobación de uno o dos sacerdotes por el obispo. 

 

Introducción 

La importancia de los archivos se puede constatar con la 
presentación de estos documentos desconocidos para la Orden 
Hospitalaria, ya que los depositarios de tanta memoria histórica y 
colectiva de numerosos países, como es el caso de España y de una 
Institución como es la Orden Hospitalaria, la podemos recordar en 
hechos tan significativos en esos momentos, y tomarlos de la mano 
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 A la memoria del Historiador R. P. Manuel Gómez Ríos CSSR. Asesor para los documentos, incluidos los del 

presente trabajo, como gran experto en historia. Recientemente fallecido en Madrid. Fue profesor en Roma y 

Madrid y gran publicista, como homenaje  se le dedica este trabajo. 
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para recrear y vitalizar la historia, gracias al Archivo Secreto 
Vaticano. 

Los archivos nos acercan a la realidad del pasado, pues conservan y 
son testigos objetivos, que nos dan a conocer hechos, circunstancias 
y coordenadas de las mentalidades culturales y nos ayudan a 
comprender mejor la Historia. No podemos olvidar que los pilares 
fundamentales, base de toda construcción histórica, en esencia son 
las fuentes narrativas y documentales. Si el recurso a la fuente 
documental es una imperiosa necesidad cuando se narran los asuntos 
históricos de un reino y de una institución, es mucho más importante 
cuando los temas eclesiásticos y pontificios se nos presentan de 
nuevo. 

La Iglesia tiene su propia historia en la que se refleja la obra de Dios 
salvador y el trabajo evangelizador y pastoral de la comunidad 
cristiana. La acción pastoral se realiza en unas circunstancias 
concretas en el tiempo, fuertemente condicionadas por la cultura de 
cada época histórica. Por eso al descubrir estos documentos 
volvemos a pensar el carisma, nos recreamos en ellos, revitalizamos 
las fuentes y aclaramos más y mejor los puntos históricos. En esta 
ocasión retomamos y nos remontamos a los primeros tiempos de 
nuestra fundación hospitalaria. 

El Hermano Antón Martín, figura señera de la Orden Hospitalaria, 
nació el 25 de marzo de 1500 en Mira (Cuenca), fue el co-fundador 
de la misma con san Juan de Dios y su inmediato sucesor a la muerte 
del santo, ocurrida el 8 de marzo de 1550. Se hace cargo de la 
naciente Asociación fundada por san Juan de Dios en Granada, 
dejando un hospital con más de doscientos enfermos de ambos sexos 
y otro a punto de ser concluido con mayor capacidad. Imbuido del 
espíritu de obediencia, caridad, suma pobreza y con un corazón 
misericordioso que había visto y se había contagiado del santo 
hospitalario, tras una conversión muy sonada en la ciudad de 
Granada, donde vino a pedir justicia por la muerte de un hermano 
suyo asesinado por Pedro Velasco2. 

Un encuentro singular en la calle la Colcha de Granada con Juan de 
Dios que de rodillas le suplica clemencia para Pedro Velasco del 
crimen de Pedro Aragón, hermano de Antón Martín; éste recibe la 

                                                             
2
 Cf. GÓMEZ, J.C. O.H. Historia de la Orden Hospitalaria de S. Juan de Dios, Granada 1963. Nació en 

Guadahortuna (Granada) en 1512. Segundo compañero de San Juan de Dios y co-fundador de la Orden 

Hospitalaria. Reconciliado con Antón Martín que le perdonó su crimen, pide ser compañero del santo 

hospitalario y éste lo acepta. Su vida fue muy penitente, pobre, humilde, manso, piadoso, casto, caritativo, 

sacrificado y muy hospitalario en el hospital con los enfermos y los pobres de la ciudad. Murió en Granada en 

1573 y está enterrado en la basílica de San Juan de Dios. 
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gracia de Dios, al ver el resplandor de un crucifijo pequeño que le 
muestra el santo, siente la gracia divina y ante las humildes 
palabras del hospitalario, otorga el perdón para su enemigo. Juntos 
van los dos a la Chancillería a levantar el perdón y firmarlo y de allí 
a la cárcel para comunicárselo al criminal. Es un hecho histórico 
probado y documentado que citan por unanimidad los testigos en el 
Proceso de Beatificación de Juan de Dios, una historia que ha pasado 
de padres a hijos hasta nuestros días en el pueblo de Guadahortuna. 

Reconciliados Antón Martín y Pedro Velasco, piden el ingreso en la 
naciente Fraternidad Hospitalaria que poco tiempo atrás había 
comenzado carismáticamente el profeta de la hospitalidad san Juan 
de Dios en Granada, allá por el año 1535 con la fundación de un 
insigne hospital. Los acepta a los dos y pasan a ser co-fundadores de 
lo que hoy es la Orden Hospitalaria. Fueron hombres humildes, 
entregados; vivieron muy pobremente y se donaron a Dios sirviendo a 
los pobres más pobres y enfermos en Granada y lo hacían todo como 
lo realizaba Juan de Dios y a su muerte serán las columnas de la 
Orden. Antón Martín fue un excelente gestor del hospital y tal vez un 
buen superior por su humildad a imitación del santo fundador. 

Siente en su corazón que el carisma recibido de Dios y del ejemplo 
de Juan de Dios debe ser extendido y comunicado a otros para que 
puedan vivir su ejemplo de entrega a los pobres, enfermos y 
necesitados. Lleno de deudas, como siempre había vivido el 
fundador, decide ir a Madrid, como en otro tiempo lo hicieran Juan 
de Dios y Pedro Velasco yendo a la Corte que estaba en 1548 en 
Valladolid para suplicarle ayuda y limosnas al joven príncipe el 
futuro rey Felipe II. Como veremos desde el encuentro que tuvo con 
Juan de Dios le ayudó en todo momento. El santo le presentó seis o 
siete memoriales pidiendo ayuda para los hospitales y los pobres, 
haciendo una denuncia profética de la situación en que se 
encontraban tantos enfermos postrados por tierra y maltratados. El 
príncipe le da ayuda para el hospital de Granada y al mismo tiempo 
que conoció tan de cerca al santo, lo estimó y valoró la labor que 
desarrollaban ya los Hermanos en Granada con el fundador. 

A la muerte del santo, Antón Martín con el permiso del señor 
arzobispo de Granada y de la Comunidad, llegó a la Corte ya 
establecida en Madrid en 1550 a pedir limosna para pagar las deudas 
dejadas por Juan de Dios y concluir las obras del gran hospital 
fundado en Granada por el santo y que no pudo ver concluido a su 
muerte siendo trasladados los enfermos al mismo el 14 de agosto de 
1553. Desde ese día se llamará hasta hoy Hospital de Juan de Dios.  
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A Antón Martín, a requerimiento de Felipe II y otras autoridades, se 
le pide que funde en Madrid un Hospital al estilo de Juan de Dios de 
Granada. Lo acepta y se pone manos a la obra, fundando el Hospital 
que en principio se llamó de Santa María del Amor de Dios y que 
luego el pueblo de Madrid vulgarmente lo llamó desde siempre de 
Antón Martín. 

Prosiguiendo la obra el Hermano Antón Martín se siente enfermo, 
hace testamento y deja las cosas bien arregladas. Los continuadores 
de la misión, ya que había recibido a varios compañeros y hermanos 
a quienes dio el hábito hospitalario, secundaron su admirable 
ejemplo de vida llena de piedad, oración, pobreza y hospitalidad al 
estilo y como lo hacía Juan de Dios.  

Juan a su muerte dejó un carisma de caridad y ejemplo supremo de 
hospitalidad, viviendo el evangelio de la misericordia con los pobres, 
ancianos, enfermos, vergonzantes, viudas, niños, y tantos otros 
necesitados del cuerpo y del espíritu; fue secundado por tantos 
Hermanos beneméritos que poco a poco lo trasmitieron a otros y 
fundaban nuevos hospitales siempre como lo hacía él. Primero nace 
el carisma y luego viene la aprobación por parte de la Iglesia. 

Los presentes documentos desconocidos hasta el momento, son de 
suma importancia a la hora de la aprobación de la Fraternidad 
Hospitalaria. Hay que destacar la figura gigante del Hermano Mayor 
del Hospital de Antón Martín, Juan Marín de Dios, figura bastante 
desconocida de la Orden Hospitalaria y que ya destaca Francisco de 
Castro:  

“sino que desta casa como cabeza, han sido hermanos de 
mucho exemplo que han fundado hospitales en otras 
muchas partes, donde se hacen muchas obras nacidas de 
aquel granico, que nuestro Señor sembró en Juan de Dios 
y a su imitación y exemplo. Porque de aquí salió [Juan] 
Marin de Dios, que fundo el hospital que los Hermanos 
tienen en la ciudad de Córdoba, que antes era el hospital 
de San Lázaro, y el Rey se lo dio a este hermano y allí 
fundo un muy buen edificio, donde ay muchas camas, y 
tiene buena renta ya de trigo y dineros. Este hermano 
fue de muy santa vida, muy penitente y así acabo 
santamente”3. 
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 CASTRO, FRANCISCO DE. Historia de la vida y santas  obras de Juan de Dios y de la Institución de su Orden y 

principios de su Hospital, Córdoba 1995 (edición fascímil), cap. XXII, 98-99. 
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Sirvió muchos años en Flandes y llegó a ser capitán por su valor y 
esfuerzo. Pudo colocarse en buenas posiciones a su regreso a España 
y estando de visita en Madrid supo de la fama  de caridad que se 
realizaba en el Hospital Nuestra Señora del Amor de Dios que 
atendían los Hermanos de Juan de Dios. Por designios de Dios, 
conoció entonces al hermano del marqués de Camarasa, Baltasar de 
Herrera, que pidió el hábito hospitalario. Y viendo la labor que 
desarrollaban allí los Hermanos con tanta pobreza y sacrificio, 
recibió del Señor la moción de pedir el hábito para dedicarse como 
ellos al servicio de los enfermos. 

De Granada salieron ilustres Hermanos allí formados en la primera 
hornada en la escuela del evangelio de la misericordia como lo hacía 
Juan de Dios. El Hermano Juan Marín de Dios, fue admirable en 
virtudes y santidad desde el momento que recibió el hábito, trató de 
imitar a Juan de Dios, siguiendo sus huellas ejercía el ministerio de 
la caridad. Era muy mortificado y sacrificado llevando un áspero 
cilicio. Dado a la oración y a la frecuencia de sacramentos, así como 
devoto de la Santa Cruz y de María Madre de Misericordia, salud de 
los enfermos.  

Toda su vida fue una continua penitencia; dormía sobre unas tablas, 
acompañaba el ayuno con muchas disciplinas y era el primero en 
acudir y servir en todos los oficios más humildes. Comía poco y 
madrugaba mucho, realizando las tareas  de los otros hermanos. Con 
profunda humildad realizaba el ministerio hospitalario con ardiente 
caridad en el servicio a los pobres enfermos, tenía una particular y 
exquisita dedicación con los niños/as huérfanos, procurándoles 
familias que los remediaran para su crianza y educación. Luego les 
buscaba oficio y medios para casarlos, prestando un servicio social 
humano, cercano; otro tanto ocurría con las mujeres descarriadas, 
las atendía y socorría en sus necesidades materiales y las exhortaba 
con gran espíritu evangélico, fervor y con eficaces razones. Cuando 
le preguntaban por qué se esmeraba tanto, respondía: “aquí se 
hacen dos cosas grandes, se quita mucho provecho al demonio y se 
hace mucho bien a los prójimos, que es lo que nos manda Dios”. 

Otro rasgo hospitalario que ejerció con ejemplar celo, era ayudar a 
los enfermos moribundos a bien morir. Les hablaba de Dios y su 
misericordia, los preparaba para confesarse con tiempo antes de 
morir. Todo ello hizo que su vida humilde trascendiera y fuera muy 
estimado por todos, extendiendo su fama como de Hermano muy 
caritativo.  
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En consecuencia aparece la gran confianza y estima personal que le 
tuvo el rey Felipe II, ayudándole en todo con generosas limosnas 
para con los pobres4. Tanto el Rey como la Familia Real, visitaron el 
Hospital de Madrid y lo protegieron de una manera especial a la hora 
de solicitar breves y bulas de la Santa Sede, para la Orden, las 
nuevas fundaciones de hospitales de América ya en 15725 y para el 
Hospital de Madrid, contándose numerosos documentos de los que 
fue solicitante, y que obtuvo respuesta puntual de los papas como 
veremos a continuación.  

Felipe II lo nombró administrador del Hospital de Córdoba 
transformándolo al estilo de Granada y Madrid; allá se fue por orden 
del Rey, trabajando unos años con espíritu hospitalario como lo 
hacía Juan de Dios. Simultaneó este cargo con el de Madrid. Lleno de 
méritos y virtudes falleció en Córdoba a los setenta y dos años, en 
1599. 

El Hermano Juan Marín de Dios Caravias, desde esta posición 
privilegiada pudo obtener los correspondientes permisos del Consejo 
de Castilla, para poder enviar a Roma las súplicas para la obtención 
de tan importantes documentos. No se trataba de un camino fácil, 
sino que al contrario, era difícil el acceso para obtener los permisos 
reales, el correo costoso, amén de los inconvenientes inherentes al 
transporte de las mercancías objeto de asaltos y robos. Llegar con un 
documento a Roma era toda una proeza y más cuando no había 
dinero para pagarlo como se ve que al autorizarle el breve dice que 
se haga gratis, todo por el prestigio del rey Felipe II, que es quien 
solicita en los dos casos tanto a Pío V6 como a Gregorio XIII7, la 

                                                             
4
 SANTOS, J. O.H. Cronología Hospitalaria y Resumen Historial de la Sagrada Religión del Glorioso Patriarca 

San Juan de Dios, 2 vols. (Reimpresa en Madrid, 1977), I, 689-690. 
5
 En un próximo estudio se analizará la llegada de los Hermanos Hospitalarios al Nuevo Continente ya en 1572 

como puede comprobarse en los Breves Pontificios recientemente encontrados. Pide este hermano las mismas 

gracias para los Hospitales de Cartagena de Indias y del Hospital del Amor de Dios en México, cf: ASV. Dat. 
Apos. Brev. Lat. en varios volúmenes que veremos próximamente; otro tanto suplica al mismo Papa el Hº 

Rodrigo de Sigüenza en la súplica del 28 de abril de 1576: ASV, Suppliche 3381, fol. 112r-113r, pidiéndole la 

extensión de todos los privilegios que gozan los hospitales de España, sean extensivos a los que hay en el 

nuevo mundo y en los que en el futuro se funden, concediéndolo así el Papa con una gran Bula. 
6
 GUILELMUS VAN GULIX, - LONRADUS EUBEL, - BUDIVICUS SCHMITZ- HALLENBERG, Hierarchia Catholica, 

(Patavii 1960). Miguel Gislerius, Pío V: nació en  Bosco Marengo (Alessandria), cardenal de Santa María 

supra Minerva. Elegido Papa con el nombre de Pío V el 7 de enero de 1566. Murió en Roma el 1 de mayo de 

1572. Papa reformador del siglo XVI. Al aprobar la Fraternidad Hospitalaria dijo la célebre frase: “Esta era la 

flor que faltaba en el jardín de la Iglesia”, vol. III, 42. 
7
 FABBRETTI, N. I Vescovi di Roma, Ed. Paoline, Cinisello Balsamo (Milano) 1987. El cardenal Ugo 

Boncompagni, sucesor de Pío V fue elegido en 1572 y murió en Roma el 10 de abril de 1585. Fundó la 

Universidad Gregoriana de Roma que sigue llevando su nombre, reformó el calendario hoy llamado 

gregoriano; autorizó y favoreció y visitó el Hospital San Juan Calibita de Roma, por tanto tiempo sede de la 

Curia General; favoreció a la Orden Hospitalaria con importantes Bulas y Breves, muchos de ellos 

desconocidos aún, recientemente recuperados que pronto serán publicados en un nuevo Bulario. 
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aprobación de la Institución Hospitalaria fundada por san Juan de 
Dios. 

Sobre la figura del rey Felipe II tan conocida, no vamos a incidir en 
ella, sino sólo adoptamos una postura de rechazo de su leyenda 
negra que, por envidia, algunos se han encargado de difundir. Su 
ejecutoria se queda corta al ver toda esta documentación y el amor 
que tenía a los pobres y enfermos de su reino y su preocupación por 
ellos. Se han podido manejar numerosos volúmenes del ASV y 
apreciar su valoración con cartas autógrafas y allí se plasma la 
preocupación por los intereses de sus súbditos y por el bien de los 
españoles, sobre todo su bien espiritual y su salvación y su 
catolicidad para con los más débiles, sin falsos fanatismos.  

 

Los documentos 

Los presentes documentos son todo un lujo, ya que el Rey más 
poderoso de la tierra en esos momentos, pide estas gracias y 
privilegios para una nueva institución que ya intuyó el bien que hacía 
y podía hacer a lo largo de la historia, como destaca la concesión: 
“al  querido rey católico de España, por el singular afecto y 
devoción que profesa al Hospital”, le responden tanto Pío V con una 
Bula y Gregorio XIII con un Breve y le conceden tan importantes 
gracias, especialmente para la Orden Hospitalaria. 

Estos documentos tan importantes, requieren un estudio amplio y 
comedido; merecerían el nombramiento de una comisión de expertos 
sobre el tema para determinar la jurisprudencia contenida en ellos 
ya que ambos crean precedentes en la legislación de la iglesia. En 
consecuencia, no se hace un estudio detallado, sino que se aportan 
desde el punto de vista histórico, para situarnos en la época en que 
fueron concedidos y comprenderlos mejor. Se deben leer despacio 
para comprender su inmensa riqueza y la novedad de gracias y 
privilegios concedidos.  

Comienzan las dos súplicas presentadas por Felipe II a los papas 
tanto a Pío V como a Gregorio XIII, describiendo el Hospital de 
Nuestra Señora del Amor de Dios y Antón Martín, (5 de septiembre de 
1571 y 2 de junio de 1579 respectivamente). Presenta el rey de 
España un Hospital al que acudían tantos pobres y enfermos y 
pleiteantes por estar la Corte en Madrid, que eran recibidos, 
alimentados y sus enfermedades curadas y se realizaban otras obras 
de piedad cristiana con ellos.  
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El Hospital no poseía rentas sino que se sostenía de las limosnas de 
los fieles que solicitaban los Hermanos por la ciudad a sus 
bienhechores. Por eso el rey Felipe II, sabedor de las grandes 
cualidades del Hermano Juan Marín de Dios Caravias y con autoridad 
apostólica, lo propuso, creó y dispuso como perpetuo administrador 
del Hospital Antón Martín de Madrid y de sus bienes y rentas y, a su 
muerte, debe ser elegido otro Hermano Mayor de entre los doce 
Cofrades que pertenecen al Hospital. La cifra a la hora de solicitar 
los documentos parte casi siempre de doce Hermanos, tanto para 
nosotros como para otras instituciones. 

Recuerda el rey católico, que fue erigida o se estaba erigiendo una 
Cofradía, forma de comprender lo que era en sí la Fraternidad 
Hospitalaria, segunda fundada tras la de Granada. Se debe entender 
en sentido amplio, pues a continuación solicita les sea permitido 
llevar a los Hermanos admitidos un hábito eremítico y es curioso 
destacar que deben llevar una cruz morada al lado izquierdo, cosa 
que nunca debió ocurrir; el por qué está sin estudiar. 

Es muy significativo este símbolo, que luego años más tarde la Orden 
de los Siervos de los Pobres, fundada por el venerable Bernardino de 
Obregón y Obregón8, dedicada a la hospitalidad, el suplicante que es 
también Felipe II, pide para la nueva institución formada por 12 
socios y que lleven al lado izquierdo una cruz amarilla, así consta en 
la súplica y que luego sería morada. Más tarde los PP. Camilos9 serán 
portadores de una cruz roja, precedente para tantas instituciones 
que la cambiarán por una humilde cruz al lado izquierdo como 

                                                             
8
 Cf. ALDEA VAQUERO, Q. - QARÍN MARTÍNEZ, T. -JOSÉ VIVES CASTELL, J. Diccionario de Historia 

Eclesiástica de España, Madrid 1973. Nació en las Huelgas, Burgos el 20-V-1540 y murió en Madrid el 6-

VIII-1599. Venerable fundador de los Siervos de los Pobres. De noble familia. Se alistó en el ejército y sirvió 

en Italia y Flandes e intervino en la batalla de S. Quintín (6-III-1557). Regresa a España a las órdenes del 

duque de Sessa. que lo nombra su caballerizo. Su destreza en este oficio llegó a conocimiento de Felipe II que 

lo reclamó para su servicio. Comunica al rey su deseo de sacrificar su vida por los enfermos en los hospitales. 

Vendió lo que tenía y vistió el hábito de la tercera Orden de S. Francisco de Paula. A él se unieron muchos y 

proyectó una congregación (1568) llamada Mínima de los Siervos de los Pobres, o Hermanos Mínimos, con el 

fin de proveer de servidores a los hospitales de España. Obtuvo la aprobación por parte del rey, del Ordinario 

de Madrid y por el nuncio del papa. Las constituciones fueron elaboradas en 1594  y aprobadas por el Papa 

mediante un Breve de Paulo V a petición de Juan de Fontaner y Guillermo Rigola, concede la cruz morada 

para su hábito con distintivo propio. Vivió una vida muy austera y santa.  Muy estimado por Felipe II que le 

entregó el Hospital General de Madrid, hacen el voto de hospitalidad y sujetos a los Ordinarios del lugar. Fue 

notable su fama de caridad en la asistencia a los enfermos y sus méritos le hicieron colaborar en la Armada 

Invencible donde participaron 22 de sus miembros. Emprendió la reforma de los hospitales de Portugal y allí 

estaba cuando en 1598 es llamado a la cabecera de Felipe II para que le asistiese en su última enfermedad. 

Acude a Valencia a la boda de Felipe III (18-IV-1599). De vuelta a Madrid, en la asistencia a un apestado, 

contrajo la peste de la cual murió el 6-VIII-1599. Los obregones continuaron su obra pero la Orden se 

extinguió después de la Revolución Francesa y los decretos de secularización española, p. 1799-1800. 
9
 ASV, Sec. Brev. Reg. Vol. 441, fol. 87r-89v. El entonces P. General suplica al Papa Paulo V,  le conceda y 

confirme la aprobación de la Orden y los privilegios y gracias anteriormente concedidas por Gregorio XIV y 

Clemente VIII para su Instituto y el Papa Pablo V los confirma con el Breve Ex quo Divina, el 20 de marzo de 

1609. Destaca que lleven la cruz roja sobre el hábito religioso. 
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podemos ver en el sari o hábito de la Beata madre Teresa de 
Calcuta. La cruz de Cristo es el centro de la caridad de estas 
instituciones. 

Al ser portadores de un hábito religioso y una cruz, eran así unos 
verdaderos religiosos en toda la extensión canónica de la palabra y 
su significado religioso. Se les pedía prometer servir así a la 
Fraternidad. Desde ese momento se erigía e instituía, o si ya 
estuviera erigida, se aprobaba y confirmaba con la mencionada 
autoridad apostólica, dicha Cofradía en nuestro caso como 
Fraternidad Hospitalaria, que destacará expresamente san Pío V al 
ser aprobada como tal y su creación e institución. 

Señala detalles sobre el mismo administrador en este caso del 
Hermano Juan Marín de Dios Caravias, que debe dar cuenta de lo 
administrado todos los años, con la supervisión de los rectores, 
regidores, protectores y diputados perpetuos nombrados, a los que 
también nombró. Luego vendrá la formula jurídica de todos estos 
documentos para que se cumplan, tengan la validez y sean eficaces y 
aceptadas, tanto por rey, el Hermano Juan y los futuros Hermanos 
Mayores de los Hospitales de la Fraternidad. 

Bien pronto se vio la necesidad de cambiar esa perpetuidad tanto del 
Hermano Mayor del Hospital como de los diputados y rectores para 
hacer la misión hospitalaria más fecunda. Para ello por segunda vez 
el rey católico pide a Gregorio XIII revoque la anterior concesión, 
sólo en lo que se refiere a perpetuidad, y que se hagan los 
nombramientos por tres años, permaneciendo el Hermano Juan en 
ella y que en el futuro sea trienal, conservando el resto de gracias y 
privilegios de igual manera. 

En adelante el Hermano Mayor sea elegido el más digno e idóneo, 
sea bien visto, sin origen o descendencia de moros o de convertidos 
nuevamente a la fe, sólo por tres años entre los Hermanos y que el 
resto de los rectores y diputados cesen ante esta nueva propuesta 
que otorga el Papa y sirvan sólo por un trienio. Continuando con los 
favores especiales y las gracias otorgadas. Reconoce en esta segunda 
súplica el rey católico, canónicamente a los compañeros del 
Hermano Juan como tales Hermanos y ser una verdadera 
Fraternidad. Recuerda que deben portar la cruz morada sobre el 
hábito; renueva con la autoridad apostólica el Papa, que estas letras 
valgan para siempre. Es de notar la pureza de sangre para el 
nombramiento. En el archivo de Granada hay un elenco de Hermanos 
por esta razón.  
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Recuerda el documento que a la muerte del Hermano Juan, el 
sucesor Hermano Mayor sea elegido solamente por tres años. El 
elegido acepte el oficio de administrador trienal; acepte la 
obediencia que se le debe prestar por parte de los Hermanos de la 
Fraternidad y presidirlos; haya un libro de registro de profesiones, 
estén sujetos al Ordinario del lugar en asuntos espirituales. Llama la 
atención y se ve la estima por el Hermano Juan, pues no es 
necesario dar el cómputo y la razón cada año de lo recibido y 
administrado; se debe admitir como válido el voto de calidad del 
Hermano Juan con dos de los otros Hermanos, mientras él viva.  

El papa Gregorio XIII, en su breve concede las anteriores gracias y 
licencias al Hermano Juan y a sus sucesores que antes había 
concedido san Pío V perpetuamente. Finaliza con la fórmula 
canónica de las normas establecidas en ese tiempo por la Iglesia 
para que se cumplan y sean vigilados pastoralmente por los obispos 
Ameriense y de Segovia y por el abad del monasterio benedictino de 
Madrid10.  

Veamos la riqueza de los siguientes documentos: 

 
 
I. Súplica de Felipe II a Pío V pidiendo la aprobación de la 
Fraternidad Hospitalaria11  

(Súplica de Felipe II a Pío V solicitando una Bula para la aprobación 
de la Fraternidad y sus Reglas existente en el Hospital Antón Martín 
y le conceda gracias y privilegios). 

Versión latina  

ASV, Supplique 3272, f. 284r-6v.                    Roma, 5 septiembre 1571. 
 

Ut hospitale de Anton Martin vulgariter nuncupatum, prope et extra 
muros oppidi de Madrid, Toletanae diocesis, in quo multi pauperes, 
propter curiam regiam in dicto oppido teneri solitam, illuc 
adveniendum recipiuntur et aluntur, ac vulnerati quomodolibet vel 
aliter miserabiles personae in infirmitatibus constitutae curantur, 
aliaque pietatis opera exercentur, et pro quibus exercendis ipsum 
hospitale nullos alios redditus annuos praeterquam viginti quinque 

                                                             
10

 Se agradece desde estas páginas al experto en esta materia el R. P. Carlos Alonso OSA su colaboración 

desinteresada y asesoramiento. 

11
 Esta Súplica de Felipe II al Papa Pío V y la respuesta del Papa con la Bula, han sido publicadas en 

MARTÍONEZ GIL, J. L. O.H. San Juan de Dios Fundador de la Fraternidad Hospitalaria, BAC  Madrid 2002.   
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scuta et Christifidelium elemosinas ad praesens habet, sub Sanctitatis 
Vestrae pontificatu et his potissimum calamitosis et turbulentis 
temporibus augmentum suscipiat et devotionis illiusque bona huiusmodi 
fideliter et integre administrantur. 

Supplicat humiliter Sanctitatem Vestram devotus filius Philippus, 
Hispaniarum Rex Catholicus, qui ad ipsum hospitale singularem gerit 
devotionis affectum, quatenus in praemissis devotum Sanctitatis 
Vestrae Ioannem Caravias, ipsius hospitalis et bonorum huiusmodi 
proprium administratorem, facere, creare et deputare ac unam in 
eodem hospitali seu illius capella erecta vel erigenda Christifidelium 
confraternitatem sive societatem ex numero duodecim familiarium 
laicorum per ipsum Ioannem et pro tempore existentem 
administratorem hospitalis huiusmodi recipiendi et admittendi, qui sic 
recepti et admissi habitum heremiticum et crucem pavonacei coloris in 
latere sinistro suscipere et perpetuo gestare, et pauperibus inservire 
promittere teneantur, et illorum quae Ioanni et pro tempore existenti 
administratori necessaria et benefica fuerit eleemosinas a 
Christifidelibus dicto hospitali erogatas et pro tempore erogandas 
recipiat, illasque praedicto Ioanni et pro tempore existenti 
administratori huiusmodi custodiendas ac in ipsius hospitalis utilitatem 
et commodum convertendas consignet. Reliqua vero pars infirmariae [ 
284v] et aliis servitiis et officinis ipsius hospitalis incumbat apostolica 
auctoritate perpetuo, quatenus nondum sit erecta, huiusmodi 
confirmare et approbare. Et insuper ut tam hospitale praedictum quam 
illius capella congruis frequententur honoribus et in debita veneratione 
habeatur; et Christifidelium animarum saluti fructuosius consulatur, 
ipsique Christifideles eo libentius devotionis causa ad capellam et 
hospitale huiusmodi confluant, quo exinde maioribus donis spiritualibus 
se refectos fore conspexerint, Ioanni et pro tempore existenti 
administratori et familiaribus omnibus et singulis tam dicti hospitalis 
personis quam universis et singulis aliis infirmis dicti hospitalis 
utriusque sexus in eodem hospitali, et etiam quoad administratorem et 
familiares praedictos in servitio dicti hospitalis etiam extra illus 
existunt, deinceps perpetuis futuris temporibus decedentes, necnon 
tam illis quam universis et singulis aliis utriusque sexus Christifidelibus 
vere poenitentibus et confessis, qui capellam hospitalis huiusmodi in 
singulis primis diebus dominicis cuiusllibet mensis totius anni a primis 
vesperis usque ad occasum solis eorumdem dierum inclusive devote 
visitaverint et inibi aliquas ad Deum preces pro Sanctae Romanae 
Ecclesiae statu et conservatione et heresum extirpatione, principumque 
christianorum mutua pace et concordia vel alias prout unicuique 
suggerit devotio effuderint, quoties id fecerit, toties centum dierum 
indulgentiam et remissionem perpetuo concedere et elargiri. 
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Quod in dicta capella sanctissimae Eucharistiae et olei sancti 
sacramenta in loco decenti per ordinarium seu eius vicarium huiusmodi 
approbandum perpetuo teneri et haberi illaque infirmis hospitalis 
huiusmodi per infrascriptos canonicos ministrari, ac Ioanni et pro 
tempore administratori huiusmodi unum seu plures et tot quot ei 
videtur capellanum seu capellanos per eundem ordinarium 
approbandum, qui infirmorum et aliarum personarum dicti hospitalis 
confessiones audiant eisque pro commissis poenitentiam salutarem 
iniungant ac illis sanctissimae Eucharistiae et olei sancti sacramenta 
praedicta toties quoties opus fuerit et occurrerit, etiam in Paschate 
Resurrectionis Domini nostri Iesu Christi ministrent, necnon missas ac 
etiam omnes et singulas horas canonicas necnon mortuorum exequias 
aliaque divina officia tam alta et sublimi quam submissa voce, ac omni 
et quocumque totius anni tempore et die in hospitali et capella 
praedictis missam solemniter et palam ac publice, etiam tempore 
interdicti, dummodo causam non dederint huiusmodi interdicto 
cessationis a divinis celebrent, ac infirmos hospitalis huiusmodi pro 
tempore decedentes, necnon etiam quoscumque alios Christifideles 
volentes se in dicto hospitali sepeliri, necnon pauperes et miserabiles 
praedictos et alieno auxilio destitutos et extra ipsum hospitale 
defunctos, ne insepulti iaceant ad ipsum hospitale causa sepulturae pro 
tempore delatos et deferendos in loco sepeliri soliti dicto hospitalis 
sepeliant et inibi funeralia officia et etiam missas celebrent aliaque in 
praemissis et circa ea necessaria et opportuna faciant, eleemosinasque 
pro huiusmodi beneficio et officio pro tempore erogatas percipiant, 
eligere et deputare, et cum sibi placuerit amovere et alium vel alios 
similiter approbandum illorum loco surrogare necessario per unum 
presbiterum secularem seu alicuius Ordinis religiosum inibi per 
ordinarium seu vicarium huiusmodi similiter approbandum verbum Dei 
inibi praedicari facere et deputare, necnon hospitale et capella 
huiusmodi illorumque bona universa mobilia et immobilia ac se 
moventia praesentia et futura, necnon etiam eleemosinas ibi erogatas 
et pro tempore erogandas tam in spiritualibus quam in temporalibus 
perpetuo regere, gubernare et administrare ac in usus pauperum 
necnon hospitalis et capellae huiusmodi convertere aliaque in 
praemissis et circa ea necessaria seu quomodolibet opportuna facere, 
dicere, exercere, disponere et ordinare, ita tamen quod pro tempore 
existentibus rectoribus, Regidores nuncupati, dicti oppidi de Madrid, 
tamquam ipsius hospitalis protectoribus et patronis, cum interventu 
ordinarii seu vicarii huiusmodi, si cerciorati interesse voluerint annis 
singulis iuxta sacri ecumenici concilii Tridentini formam computum et 
rationem de administratis reddere teneatur et debeat, necnon aliqua 
ordinationes et statuta sacris canonibus non contraria, quae eo ipso quo 
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condita fuerint, auctoritate apostolica confrmata et approbata esse 
censeantur pro praemissorum omnium directione et conservatione 
condere libere et licite possit concedere et indulgere et insuper tam 
qualitatis et quantitatis fuerint quam etiam ipsorum infirmorum et 
languentium ac aliorum in eodem hospitali decedentium, etiam 
cessatorum seu cessantium aut alias tales haeredes relinquendum vel 
habendum, qui bona in pecunia ad summam sex ducatorum habuerint 
necnon etiam omnes et singulas eorumdem infirmorum et languentium 
ac aliorum in dicto hospitali decedentium, etiam si testati decedant ac 
haeredes habeant, necnon etiam illorum pauperum et miserabilium 
[285r] ac derelictorum, qui extra hospitale huiusmodi pro tempore 
decedant et ad illud causa adferentur, vestes, indumenta et 
caltiamenta, eidem hospitali pro infirmis medendis et aliis piis operibus 
inibi exercendis etiam perpetuo applicare et appropriare. 

Ita quod liceat Ioanni et pro tempore existenti administratori huiusmodi 
illorum corporalem possessionem propria auctoritate libere 
apprehendere et perpetuo retinere, illaque ut praefertur convertere, 
etiam cum suis licentia desuper minime requisita. Ac postremo, quod 
hospitale et capella vel illorum fructus et bona huiusmodi aliter et 
gubernari aut in titulum perpetui benefici ecclesiastici per Sedem 
Apostolicam vel eius legatos aut pretium loci ordinarium seu vicarium 
erigi seu ab illis vel aliis impetrari aut in titulum vel commendam 
cuique concedi, seu contra tenorem praesentium regimen et 
administratio huiusmodi ipsis Ioanni et pro tempore existenti 
administratori ac confratribus seu sociis iunctis alterari seu immutari 
nequeant; et si secus fieri contingerit, quod erectio, impetratio, 
collatio, provisio, commenda seu quaevis alia dispositio desuper pro 
tempore facta, nullius sint roboris vel momenti, ipseque Ioannes et pro 
tempore existens administrator ac familiares seu socii litteris et 
processibus desuper pro tempore factis absque censurarum etiam per 
incursu parere minime teneantur, quodque officio administrationis 
huiusmodi per obitum dicti Ioannis vel alias cessante, qui per 
confratres, familiares seu socios huiusmodi vel eorum maiorem partem 
electus fuerit eidem Ioanni in officio administrationis huiusmodi 
succedere debeat similiter perpetuo statuere et ordinare, necnon liceat 
ipsi Ioanni ab administratore seu rectore bonorum dicti hospitalis 
ibidem ad praesens existente computum et rationem de eleemosinis 
receptis et administratis petere et exigere, et residuum dictarum 
eleemosinarum et bonorum ministratorum ab eo pro dicto hospitali, ut 
melius ipse Ioannes deinceps quolibet anno iuxta formam praedicti 
concilii, ut praefertur, computum de administratis per eum rectoribus 
dicti oppidi et ordinario reddere posse habere et recuperare praesentes 
quoque et desuper conficient litteras sub quibusvis similium vel 
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dissimilium gratiarum et indulgentiarum revocatione, suspensione, 
limitatione, alteratione aut aliis contrariis dispositione quavis etiam 
apostolica auctoritate, etiam per Sanctitatem Vestram et eius 
successores, ac Sedem Apostolicam aut alias ex quacumque etiam 
quantum vis urgentissima ac necessaria causa, etiam in favorem 
fabricae basilicae Sancti Petri de Urbe, cruciatae sanctae et 
expeditionis contra infideles, etiam ad imperatoris Regni ducum et 
aliorum instantiam, aut etiam motu proprio et de apostolicae potestatis 
plenitudine et alias quomodolibet canonice et de facto nunc forsan et 
pro tempore factis et emanatis, nullatenus unquam comprehensas, sed 
semper validas et efficaces ac ab illis exemptas et quoties ille 
emanabunt toties in pristinum et validissimum statum restitutas et de 
novo etiam sub quacumque, etiam quantumcumque posteriori datum, 
tam per Philippum Regem quam rectores dicti oppidi, ac Ioannem et 
pro tempore existentem administratorem, necnon confratres seu socios 
praedictos pro tempore eligendos concessos existere et fore ac censeri 
debere, ipsisque Ioanni et pro tempore existenti administratori ac 
confratribus seu sociis et aliis Christifidelibus necnon hospitali 
suffragari et sic per quoscumque iudices etc., etiam locorum ordinarios 
ac fabricae et expositionis huiusmodi commissarios, necnon dictae 
Sedis nuntios, etiam cum potestate legati de latere sublata eis etc., 
irritum quoque etc. decernere etc. de gratia speciali. 

Non obstantibus praemissis et quibusvis apostolicis ac provincialibus et 
synodalibus constitutionibus et ordinationibus, necnon Cancellariae 
Apostolicae et litteris editis et edendis etiam similium vel dissimilium, 
indulgentiarum et gratiarum, revocatoriis etc. necnon quibusvis etiam 
iuramento etc. roboratis, statutis et consuetudinibus, privilegiis quoque 
indultis etc., sub quibuscumque tenoribus et formis etc., irritam 
quoque etc., etiam motu proprio et potestatis plenitudine similibus vel 
alias quomodolibet concessis etc., quibus omnibus etc., etiam si de illis 
etc., illorum concessis etc., derogare placeat caeterisque contrariis 
quibuscumque, cum clausulis opportunis et consuetis. 

Fiat ut petitur. M[ichael]. 

 

Et cum absolutione a communi ad effectum etc. Et quod priorum 
erectione et institutione hospitalis huiusmodi si quo suos tenores 
habeantur pro expressis seu in toto vel in parte exprimi possint. Et de 
creatione, deputatione, erectione, institutione, confirmatione, 
approbatione, indulgentia et remissione, concessione, indulto, 
communicatione, statuto, ordinatione, appropriatione, applicatione, 
decreto, derogatione caeterisque praemissis, quae hic pro repetitis 
habeantur, et ad praesens perpetuo in forma gratiosa cum opportune 
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deputatione, indulgentia etc. cum potestate etc. et sub censuris etiam 
per edictum constitut etc. inhibendum, aggravandum, reaggravandum, 
interdicendum, invocato etc. brachii secularis, cum derogatione 
praemissorum et aliorum quorumcumque concessorum, etiam Bonifatii 
de una et concilii generalis de duabus dietis, dummodo non ultra tres 
cum opportune desuper inhibitione etc. Et quam praemissorum omnium 
et singulorum, etiam qualitate nuncupate etc. et aliorum circa 
praemissa quomodolibet necessariorum major et verior specialiter et 
expresse seu etiam commissio fieri possit in litteris simul vel ad 
partem, etiam in una non facta mentione de alia, expedienda. 

Fiat. M[ichael]. 

Datum Romae, apud Sanctum Petrum, nonae septembris anno sexto [7 
settembre 1571]. 

 
Traducción castellana 

A fin de que el hospital, popularmente llamado de Antón Martín, cerca 
y extramuros de la ciudad de Madrid, diócesis de Toledo, en el cual 
muchos pobres, debido a que en dicha ciudad suele residir la corte del 
rey, al llegar a ella son recibidos y alimentados, y se cura a los heridos 
de cualquier clase y a otras personas que sufren la miseria cuando 
están enfermas, y se practican otras obras de piedad, para cuyo 
ejercicio el hospital en la actualidad no tiene otras rentas anuales que 
veinticinco escudos y las limosnas de los fieles cristianos, bajo el 
Pontificado de Vuestra Santidad y especialmente en estos tiempos 
calamitosos y turbulentos crezca y se administre con fidelidad e 
integridad la devoción y esos bienes. 

Suplica a Vuestra Santidad el devoto hijo Felipe, Rey Católico de las 
Españas, que tiene especial devoción y afecto hacia el hospital, hasta 
el punto que en las anteriores, hizo que Juan Caravias, devoto de 
Vuestra Santidad, como administrador del mismo hospital y de sus 
bienes, creara y organizara el propio Juan en el mismo hospital o en la 
capilla que hubiera ya construida o que se fuera a construir, una 
confraternidad o asociación de fieles con doce servidores laicos y el 
administrador que lo fuere del hospital los recibiera y admitiera y que 
los así recibidos y admitidos tomaran y llevaran perpetuamente el 
hábito monástico y la cruz de color morado en el lado izquierdo y se 
obliguen a prometer servir a los pobres y de ellos fuera necesaria y 
pareciese bien a Juan o al administrador de entonces, recibiera las 
limosnas dadas y que dieren en el futuro los fieles cristianos a dicho 
hospital y las entregare al susodicho Juan y al administrador de 
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entonces para custodiarlas y transferirlas para beneficio y provecho del 
mismo hospital. 

La parte restante, sin embargo [ 248 v] para la enfermería y los otros 
servicios y dependencias del mismo hospital, incluso en el caso de que 
todavía no haya sido construida, sea competencia perpetua de la Sede 
Apostólica el confirmarla y aprobarla. Y además para que visiten con el 
debido honor tanto el hospital como su capilla y lo tengan en la debida 
veneración; y se cuide con mayor fruto de la salvación de las almas de 
los fieles. Y los propios fieles tanto más gustosamente acudieren al 
hospital y a la capilla cuanto más vean que son recibidos con dones 
espirituales mayores, a Juan y al administrador de entonces y a todos 
los familiares y a cada una de las personas tanto de dicho hospital como 
a a todos y cada uno de los demás enfermos de dicho hospital, de uno y 
otro sexo, en el mismo hospital, y también al administrador y a los 
familiares susodichos en servicio de dicho hospital y también fuera de 
él viven, y sucesivamente y para siempre a los que fallecieren en el 
futuro, concedemos y damos perpetuamente indulgencia plenaria, 
asimismo tanto a ellos como a todos y cada uno de los otros fieles, de 
uno y otros sexo, verdaderamente arrepentidos y confesados, que 
visitaren devotamente la capilla del hospital cada uno de los primeros 
domingos de cualquier mes del año, desde las primeras vísperas hasta 
la puesta del sol de los mismos días inclusive, y allí recitasen algunas 
oraciones a Dios por buen estado y conservación de la Santa Iglesia 
Romana, la extirpación de la herejía, la paz y mutua concordia entre 
los príncipes cristianos y otras según se lo sugiera a cada uno la 
devoción, cada vez que lo hicieren, cien días de indulgencia y de 
perdón. 

En cuanto a aprobar por el ordinario o su vicario que se tenga y haya en 
dicha capilla los sacramentos la Santísima Eucaristía y del óleo santo en 
un lugar adecuado, y que se los administren a los enfermos de dicho 
hospital los infrascritos canónigos, y a Juan y al administrador en su 
caso que el ordinario apruebe que uno o varios o cuantos a él le 
parezca, capellán o capellanes oigan las confesiones de los enfermos y 
de las demás personas del hospital y les impongan saludable penitencia 
por los pecados cometidos y les administren los sacramentos de la 
Santísima Eucaristía y del santo óleo siempre que fuere necesario y se 
presentase la ocasión incluso en la pascua de la resurrección del 
nuestro Señor Jesucristo, y que celebren misas y también todas y cada 
una de las horas canónicas, las exequias y los otros oficios divinos, en 
alta voz y en voz baja, en todo y en cualquier tiempo del año y día, en 
el hospital y en la capilla de dicho hospital celebren la misa solemne y 
públicamente, incluso en tiempo de interdicto, con tal que no dieren 
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motivo al intedicto de cesación de los oficios divinos, y que los 
enfermos del hospital. que muriesen en esas circunstancia así como 
cualesquiera otros fieles cristianos, sean sepultados, incluso los pobres 
y los que viven en la miseria y carecen de auxilio ajeno, y que los 
muertos fuera del hospital, para que no yazcan insepultos, sean 
conducidos al mismo hospital para sepultarlos y los que tengan que ser 
conducidos sean enterrados en el lugar destinado para sepultura en 
dicho hospital y se celebren allí los funerales y las misas y hagan en lo 
anterior y acerca de aquello todo lo que sea necesario y oportuno, 
reciban las limosnas que se les entreguen para este beneficio y oficio, 
elijan y deleguen, y cuando lo desearen remover, y de modo semejante 
que sea nombrado otro u otros para sustituirlos en el lugar necesario 
por un presbítero secular o religioso de cualquier orden y sea aprobado 
igualmente al momento por el ordinario o su vicario para que predique 
allí la palabra de Dios, también el hospital y la capilla, y todos sus 
bienes muebles e inmuebles, actuales y futuros, y también las limosnas 
allí entregadas y las que se entregaren, tanto en lo espiritual como en 
lo temporal, que se rija, gobierne y administre y se conviertan para uso 
de los pobres, del hospital y de la capilla y que se haga, diga, ejerza, 
disponga y ordene otras cosas y las necesaria sobre aquellas y 
cualesquiera otras que fueren oportunas de modo que, no obstante, los 
rectores que hubiera, Regidores, de la llamada ciudad de Madrid, así 
como los protectores y patronos del hospital, con la intervención del 
ordinario o de su vicario, si quisieren estar bastante más seguros, cada 
año se obliguen y deban rendir cuenta y razón de su administración, 
según el formulario del sagrado concilio ecuménico de Trento, y otras 
ordenanzas y estatutos no contrarios a los sagrados cánones, que en 
tanto se fundaren en él, se juzguen que han sido confirmados y 
aprobados por la autoridad apostólica, pueda fundarse libremente para 
la dirección de todo anterior y concederse y otorgarse lícitamente, y 
además que también se aplique y apropien para siempre para curar a 
los enfermos y para las otras obras 'piadosas que allí se realizan los 
vestidos, ropa y calzado, de calidad y cantidad, de los mismos enfermos 
y agonizantes y de los otros que mueran en el hospital, también de los 
que han cesado y cesan, que han de dejar o tener tales herederos que 
tuvieren bienes en dinero por valor de seis ducados, y también todos y 
cada uno de los mismos enfermos y abatidos y de los otros que mueran 
en el hospital, incluso si mueren con testamento y tienen herederos, y 
también de los pobres y miserables [285r] y abandonados, que mueran 
fuera del hospital y sean llevados él. 

De modo que se permite a Juan y al administrador de aquellas 
posesionarse de ellos libremente y retenerlos para siempre y mudarlos, 
según se dice, incluso sin el permiso requerido arriba para los suyos. Y, 
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por último, que no puedan ser gobernados el hospital y la capilla o sus 
frutos y bienes o erigir la Sede Apostólica o sus legados en titulo de 
beneficio eclesiástico perpetuo o estipendio el ordinario del lugar o su 
vicario o que ellos u otros impetren o concedan a cualquiera corno 
título o encargo o contra el tenor de las presentes, se altere o cambie 
la dirección y administración al mismo Juan y al administrador en su 
caso y a los cofrades o socios que se les unan; y si sucediera que se 
hiciera de otro modo, la creación, la petición, la colación, la provisión, 
el encargo o cualquier otra disposición arriba realizada, carezcan de 
fuerza y de valor y el mismo Juan y el administrador y familiares o 
compañeros, no consideren las letras y procesos realizados antes, y que 
cesando el oficio de la administración por fallecimiento del dicho Juan 
o por otras causas, el que fuere elegido por los cofrades, familiares o 
socios o por la mayoría de ellos, suceda al mismo Juan en la 
administración, asimismo deba establecer y ordenar, sea permitido al 
propio Juan pedir y exigir del administrador o rector de los bienes de 
dicho hospital cuenta y razón sobre las limosnas recibidas y 
administradas y el resto de dichas limosnas y bienes administrados por 
él en beneficio de dicho hospital, para que el propio Juan cada año, 
ininterrumpidamente, según la fórmula del citado concilio, tal como se 
ha dicho antes, mejor pueda dar cuenta de lo administrado por él a los 
regidores de dicha ciudad y al ordinario, tener y recuperar también los 
presentes y escribirán cartas sobre cualesquiera revocación, 
suspensión, limitación, alteración o cualquier disposición contraria a 
ellas de estas y de otras gracias e indulgencias, incluso con la autoridad 
apostólica, hasta por obra de Vuestra Santidad y sus sucesores y 
también de la Sede Apostólica y otras cualesquiera, incluso cuando una 
fuerza urgentísima y una causa necesaria, incluso en favor de la fábrica 
de San Pedro en Roma, de la santa cruzada y de la expedición contra 
los infieles, incluso a petición de los altos funcionarios del Rey y de 
otros, o por propia iniciativa y con la plenitud de la potestad apostólica 
o por cualquier otro modo canónicamente y de hecho, en modo alguno 
se tengan por incluidas acaso ahora y hechas o emanadas 
circunstancialmente, sino siempre válidas y eficaces y exentas de ellas 
y cuantas veces emanaren tantas se restituyan a su primitivo y 
plenamente válido estado y de nuevo también bajo cualquiera, incluso 
por mucho que sea dado después, tanto por el Rey Felipe como por los 
regidores de dicha ciudad, y que Juan y el administrador que hubiera 
entonces y los cofrades y compañeros susodichos que tengan que ser 
elegidos que están y que sean concedidos y que deben contarse, y 
favorecer al mismo Juan y al administrador de entonces, a los cofrades 
o socios y a los otros fieles cristianos y al hospital y así por cualquier 
juez, también los ordinarios del lugar y los comisarios de la fábrica 
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(cencialae) y de la exposición, y los nuncios de la dicha Sede, incluso 
con la potestad de legados a latere a ellos anulada, etc., también no 
ratificado, etc., decretar, etc. por gracia especial. 

No obstante lo dicho anteriormente y cualquier constitución y mandato 
apostólico, provincial y sinodal, las cartas públicas y por publicar de la 
Cancillería Apostólica revocatorias de estas y otras indulgencias y 
gracias, etc., y cualesquiera normas, costumbres, privilegios, indultos 
incluso con juramento, etc., confirmados, etc., bajo cualquier tenor o 
forma, etc., anulada también etc., incluso por propia iniciativa y con la 
plenitud de la potestad estas u otras parecidas concedidas, etc., 
incluso si de ellas, etc., de ellos concedidas, etc., se digne derogar y a 
todas las demás contrarias, con las oportunas y usuales cláusulas. 

Hágase según se pide. M[ichael]. 
 

Y con absolución de lo común a efecto, etc. Y que la erección de los 
priores y la institución del hospital, o en todo o e parte puedan 
expresarse. Y de la creación, delegación, erección, institución, 
confirmación, aprobación, indulgencia y remisión, concesión, indulto, 
comunicación, estatuto, ordenación, apropiación, aplicación, decreto, 
derogación, y demás premisas, que aquí se consideran repetidas y al 
presente perpetuamente y de modo gracioso con la oportuna 
delegación, indulgencia, etc., con potestad, etc., y bajo las censuras 
también constituido por edicto, etc., que se castigue, se agrave y se 
reagrave, prohibido, invocado, etc., del brazo secular, con derogación 
de lo anterior y de cualesquiera otros concedidos, incluso de Bonifacio 
de una y de dos del concilio general, con tal que no más de tres, con la 
oportuna inhibición, etc., Y por completo de todas y cada de las 
premisas, también por cualidad. etc., y de los otros en relación con las 
premisas de cualquier modo necesarios, se tenga que expedir mayor y 
más verdadera especial y expresamente o también pueda comenzarse 
en cartas al mismo tiempo o parcialmente incluso en una mención no 
hecha de otra. 

Hágase según se pide M[ichael]. 

Dado en Roma, en San Pedro, nonas de septiembre, año sexto 
septiembre de 1571 

 

 

 



José Luis Martínez Gil 

Archivo Hospitalario 2004 (2): 213-258 232 

II. Bula de Pio V, aprobando la Fraternidad Hospitalaria de Juan 
de Dios 

(Bula de Pío V al Hospital Antón Martín de Madrid en respuesta a la 
Súplica de Felipe II sobre dicho hospital. El Papa le concede el 
fundar una fraternidad con reglas y gracias e indulgencias para los 
enfermos, hermanos y trabajadores del hospital). 

Versión latina 
 
ASV, Reg. Vat. 2014, f. 148r-154v.                    Roma 5 septiembre 1571 

 

Pro hospitali de Anton Martin prope muros de Madrid, Toletane 
diocesis. Confirmatio erectionis confraternitatis in illo, cum 
indulgentiis, indulto etc. 

 

Caesar Glorierius. 

Pius episcopus servus servorum Dei, ad perpetuam rei memoriam. 

Salvatoris nostri Iesu Christi qui, ut genus humanum primi parentis 
lapsu damnatum ab eterna morte redimeret, de sinu Summi Patris ad 
ima descendere et humanam carnem assumere ac mortem in cruce 
subire dignatus est, vices licet immeriti gerentes in terris, illis per quae 
hospitalium ac ad ea pro tempore confluentium pauperum miserabilium 
et languidarum personarum omnium indemnitati consulitur et 
oportunitatibus subvenitur, toto nixu intendimus, ac christifideles 
singulos ad impendenda eis charitatis et misericordiae opera, per quae 
felicitatis eternae premia illius misericordia, qui Pater est 
misericordiarum consequi mereantur pia devotione mancipatos, ut in 
eis charitatis devotio in dies per amplius augeatur et ad id promptiores 
se exhibeant, specialibus favoribus ac etiam spiritualibus gratiarum 
muneribus confovemus, et alias pro eorundem hospitalium et pauperum 
feliciori directione et manutentione nostri pastoralis officii partes 
favorabiliter impartimur, ac alias desuper disponimus et ordinamus 
prout in Domino conspicimus salubriter expedire, ad eaque peragenda 
propensiori attendimus animo, cum pia regum [148v] catholicorum 
voluntas et devotio id a nobis exposcit 

Cupientes igitur ut hospitale dictum Anton Martin nuncupatum, prope 
et extra muros oppidi de Madrid, Toletane diocesis, ad quod 
charissimus in Christo filius noster Philippus Hispaniarum Rex Catholicus 
singularem gerit devotionis affectum, et in quo multi pauperes, propter 
Curiam Regiam in dicto oppido teneri solitam, illuc advenientes 
recipiuntur et aluntur, ac vulnerati quilibet et aliae miserabiles 
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personae in infirmitatibus constitu curantur aliaque pietatis opera 
exercentur, et pro quibus exercendis ipsum hospitale nullos alios 
redditus annuos, preterquam vigintiquinque scuta, et christifidelium 
eleemosinas ad presens habet, sub nostro pontificatu, et his potissimum 
calamitosis et turbulentis temporibus augmentum suscipiat et 
devotionem, illiusque bona huiusmodi fideliter et integre 
administrentur, ipsius Philippi Regis in hac parte supplicationibus 
inclinati, dilectum filium Ioannem Caravias, hospitalis et bonorum 
huiusmodi perpetuum administratorem apostolica autoritate tenore 
presentium facimus, creamus et deputamus, ac unam in eodem 
hospitali seu illius capella creanda et erigenda christifidelium 
confraternitatem sive societatem [149r] ex numero duodecim 
familiarium laicorum per ipsum Ioannem et pro tempore existentem 
administratorem hospitalis huiusmodi recipiendorum et 
admittendorum, qui sic recepti et admissi, habitum heremiticum et 
crucem pavonacei coloris in latere sinistro suscipere et perpetuo 
gestare, ac pauperibus inservire promittere teneantur, et illorum 
unaque Ioanni et pro tempore existenti administratori huiusmodi 
necessaria et benevisa fuerit, elemosinas a christifidelibus dicto 
hospitali erogatas et erogandas recipiat, illasque Ioanni et pro tempore 
existenti administratori huiusmodi custodiendas ac in ipsius hospitalis 
utilitatem et commodum convertendas consignet. Reliqua vero pars 
infirmarie et aliis servitiis ac officinis ipsius hospitalis incumbat dicta 
auctoritate, quatenus nondum erecta et instituta sit, erigimus et 
instituimus, seu, si iam erecta et instituta existat, illam ac eius 
erectionem et institutionem huiusmodi confirmamus et approbamus. 

Et insuper ut tam hospitale quam capella huiusmodi congruis 
frequentetur honoribus et in debita veneratione habeatur, ac 
christifidelium animarum saluti fructuosius consulatur, ipsique 
christifideles se libentius devotionis causa ad capellam et hospitale 
huiusmodi confluant, quo exinde maioribus [149v] donis spiritualibus se 
refectos fore conspexerint, de omnipotentis Dei misericordia ac 
beatorum Petri et Pauli apostolorum eius auctoritate confisi, Ioanni et 
pro tempore existenti administratori ac familiaribus prefatis, necnon 
omnibus et singulis utriusque sexus personis et infirmis dicti hospitalis 
ad illo, et etiam quoad administratorem et familiares prefatos in 
servitio dicti hospitalis, et etiam extra illud ex nunc deinceps perpetuis 
futuris temporibus decedentes, plenariam omnium peccatorum suorum 
indulgentiam et remissionem auctoritate et tenore predictis elargimur. 

Necnon tam illis quam universis et singulis aliis utriusque sexus 
cristifidelibus vere penitentibus et confessis, qui capellam hospitalis 
huiusmodi in singulis primis diebus dominicis cuiuslibet mensis totius 
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anni, a primis vesperis usque ad occasum solis eorumdem dierum 
inclusive devote visitaverint, et inibi aliquas ad Deum preces pro Sancte 
Romane Ecclesie statu et conservatione, ac heresum extirpatione 
principumque christianorum mutua pace et concordia vel alias prout 
unicuique suggeret devotio effuderint, quoties id fecerint toties centum 
dies de eis iniunctis et alias quomodolibet debitis penitentiis 
misericorditer in Domino relaxamus. 

[150r] Necnon quod in dicta capella sanctissimae eucharistiae et 
extremae unctionis sacramenta in loco decenti, per loci ordinarium seu 
eius vicarium in spiritualibuis generalem approbando, perpetuo teneri 
et haberi, illaque infirmis hospitalis huiusmodi per infrascriptos 
capellanos ministrari, ac Ioanni et pro tempore existenti administratori 
huiusmodi unum seu plures et tot quot ei videbitur capellanum seu 
capellanos per eundem ordinarium approbandum seu approbandos, qui 
infirmorum et aliarum personarum dicti hospitalis confessiones audiant, 
eisque pro commissis penitentiam salutarem iniungant, ac illis 
eucharistiae et extremae unctionis sacramenta predicta, toties quoties 
opus fuerit et occurrerit, etiam in Paschate resurrectionis eiusdem 
Domini Nostri Iesu Christi ministrent. 

Necnon missas ac etiam omnes et singulas horas canonicas ac 
mortuorum exequias aliaque divina officia, tam alta et sublimi quam 
submissa voce, ac omni et quocumque totius anni tempore ac die in 
hospitali et illius capella predictis missam sollemniter ac palam et 
publice, etiam tempore interdicti, dummodo causam non dederint 
interdicto huiusmodi, ac etiam cessationis a divinis officiis celebrent, 
et infirmis hospitalis huiusmodi pro tempore decedentibus, necnon 
etiam quoscumque alios christifideles volentes se in dicto hospitali 
sepeliri. 

Necnon pauperes et miserabiles personas [150v] prefatas ac alieno 
auxilio destitutas et extra ipsum hospitale defunctos, ne insepulti 
iaceant, ad ipsum hospitale causa sepulturae pro tempore delatos et 
deferendos, in loco sepeliri solito dicti hospitalis sepeliant, et inibi 
funeralia officia ac etiam missas celebrent, aliaque in premissis et circa 
ea necessaria et opportuna faciant, elemosinasque pro huiusmodi 
beneficio et officio pro tempore erogatas percipiant, eligere et 
deputare et cum sibi placuerit amovere et alium vel alios similiter 
approbandos illorum loco surrogare, necnon per unum presbiterum 
secularem seu alicuius Ordinis religiosum inibi per ordinarium seu 
vicarium huiusmodi similiter approbandum, verbum Dei inibi predicari 
facere et deputare. 

Necnon hospitale et cappellaniam huiusmodi illorumque bona universa 
mobilia et immobilia ac se moventia, presentia et futura, necnon etiam 
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elimosinas inibi erogatas et pro tempore erogandas tam in spiritualibus 
quam in temporalibus perpetuo regere, gubernare et administrare ac in 
usus pauperum necnon hospitalis et capelle huiusmodi convertere, 
aliaque in premissis et circa ea necessaria seu quomodolibet opportuna 
facere, dicere, exercere, disponere et ordinare, ita tamen quod pro 
tempore existentibus rectoribus, Regidores nuncupatis, dicti oppidi de 
[151r] Madrid, quos eiusdem hospitalis perpetuos protectores et 
patronos facimus et deputamus, cum interventu ordinarii seu vicarii 
huiusmodi, si certiorati interesse voluerint, annis singulis iuxta formam 
Concilii Tridentini, computum et rationem de administratis reddere 
teneatur et debeat. 

Necnon aliqua ordinationes et statuta sacris canonibus non contraria, 
que eo ipso quo condita fuerint eadem auctoritate confirmata et 
approbata etiam censeantur, pro premissorum omnium directione et 
conservatione concedere. 

Necnon eidem Ioanni administratori ut prefertur deputato, quod ab 
administratore seu rectore bonorum dicti hospitalis ibidem ad presens 
existente computum et rationem de elemosinis receptis et 
administratis petere et exigere, ac residuum elemosinarum et bonorum 
administratorum huiusmodi ab eo pro dicto hospitali, ut melius ipse 
Ioannes administrator deinceps quolibet anno iuxta formam Concilii 
huiusmodi computum de administratis per eum rectoribus dicti oppidi 
et ordinario seu illius vicario predictis ut prefertur reddere valeat, 
habere et recuperare libere et licite possit, [151v] eadem auctoritate 
concedimus et indulgemus. 

Et insuper omnia et singula bona, tam decedentium ab intestato ac sine 
legitimis et notis heredibus cuiuscumque qualitatis et quantitatis 
fuerint, quam etiam ipsorum infirmorum et languentium ac aliorum in 
eodem hospitali decedentium, etiam testatorum seu testantium aut 
alias tales heredes relinquentium vel habentium, qui bona in pecunia 
ad summam sex ducatorum habuerint, necnon etiam omnes et singulas 
eorundem infirmorum et languentium ac aliorum in dicto hospitali 
decedentium, etiam si testati decedant ac heredes habeant, necnon 
etiam illorum pauperum et miserabilium ac derelictorum, qui extra 
hospitale huiusmodi pro tempore decedent et ad illud causam sepulture 
adferentur, vestes, indumenta et calciamenta eidem hospitali pro 
infirmis medendis et aliis piis operibus inibi exercendis auctoritate et 
tenore predictis, etiam perpetuo applicamus et appropriamus, ita quod 
liceat Ioanni et pro tempore existenti administratori huiusmodi illorum 
omnium corporalem possessionem propria auctoritate libere 
aprehendere et perpetuo retinere, [152r] illaque et elemosinas 
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predictas ut prefertur convertere, etiam cuiusvis licentia desuper 
minime requisita. 

Ac postremo, quod hospitale et capella vel illorum fructus et bona 
huiusmodi aliter regi et gubernari, aut in titulum perpetui beneficii 
ecclesiastici per Sedem Apostolicam vel eius legatos aut prefatum 
ordinarium seu vicarium erigi, seu ab illis vel aliis impetrari aut in 
titulum vel commodum cuique concedi, seu contra tenorem presentium 
regimen et administrationem huiusmodi ipsis Ioanne et pro tempore 
existenti administratore ac familiaribus invitis alterari seu immutari 
nequeant; et si secus fieri contigerit, quod erectio, impetratio, 
collatio, provisio, commenda seu quevis alia dispositio desuper pro 
tempore facte nullius sint roboris vel momenti, ipsique Ioannis et pro 
tempore existens administrator ac familiares litteris et processibus 
desuper pro tempore factis, absque censurarum et penarum incursu, 
parere minime teneantur. 

Quodque officio administratoris huiusmodi, per obitum dicti Ioannis vel 
alias cessante is qui per familiares huiusmodi vel eorum [152v] maiorem 
partem electus fuerit, eidem Ioanni in eodem officio succedere debeat, 
eisdem auctoritate et tenore similiter perpetuo statuimus et 
ordinamus. Inhibentes ordinario seu vicario prefatis, ac omnibus et 
singulis aliis personis, cuiuscumque status, gradus, ordinis et conditionis 
existentibus, sub excommunicationis maioris aliisque arbitrio nostro 
moderantes et infligentes penis, ne Ioannem et pro tempore 
existentem administratorem ac familiares et alias personas hospitalis 
huiusmodi super premissis quomodolibet molestare, perturbare, 
inquietare vel impedire, quovis quesito colore vel ingenio, audeant vel 
presumant. 

Decernentes quoque presentes litteras sub quibusvis similium vel 
dissimilium gratiarum et indulgentiarum revocationibus, 
suspensionibus, limitationibus, alterationibus aut aliis contrariis 
dispositionibus, quavis etiam apostolica auctoritate predicta, etiam per 
nos et successores nostros Romanos pontifices pro tempore existentes 
ac Sedem predictam, aut alias ex quacumque etiam quantumvis [153r] 
urgentissima et necessaria causa, etiam in favorem fabricae Basilicae 
Sancti Petri de Urbe, cruciatae sanctae et expeditiones contra 
infideles, etiam ad imperatoris, regum, ducum et aliorum principum 
instantiam, aut etiam motu proprio et ex certa scientia ac de 
apostolice potestatis plenitudine, et alias quomodolibet canonice vel 
de facto nunc et pro tempore facti seu emanatis, nullatenus unquam 
comprehensas, sed semper validas, efficaces et ab illis exceptas; ac 
quoties ille emanabunt, toties in pristino et validissimum statum 
restitutas, et de novo etiam sub quacumque etiam quantumcumque 
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posteriori datas, tam per Philippum Regem quam rectores dicti oppidi, 
ac Ioannem et pro tempore existentem administratorem necnon 
familiares predictos pro tempore eligenda concessas existere et fore, 
ac censeri debere ipsisque Ioanni et pro tempore existenti 
administratori ac familiaribus et aliis christifidelibus necnon dicti 
hospitali suffragari sicque per quoscumque iudices quavis auctoritate 
fungentes, etiam locorum ordinarios ac fabricae, cruciatae et 
expeditionis huiusmodi commissarios necnon dictae Sedis nuntios, 
[153v] etiam potestate legati de latere munitos, sublata eis et eorum 
cuilibet quavis aliter iudicandi et interpretandi facultate et auctoritate 
iudicari et deffiniri debere, necnon irritum et inane quicquid secus 
super his a quoquam quavis auctoritate, scienter vel ignoranter 
contigerit attentari. 

Quocirca venerabilibus fratribus nostris Amerino, Segobiensi et Abulensi 
episcopis, per apostolica scripta committimus et mandamus, quatenus 
ipsi vel duo aut unus eorum, si et postquam presentes litterae eis 
presentate fuerunt, per se vel alium seu alios litteras predictas et in eis 
contenta quaecumque, ubi et quando opus fuerit, quoties super hoc pro 
parte Ioannis et pro tempore existentis administratoris et familiarium 
et rectorum ac aliarum personarum predictorum vel alicuius eorum 
fuerint requisiti, sollemniter publicantes eisque et cuilibet eorum in 
premissis efficacis defensionis presidio assistentes, faciant auctoritate 
nostras litteras et in eis contenta quaecumque ab omnibus quos illa 
concernunt firmiter observari, ipsosque et quemlibet eorum illis 
pacifice frui et gaudere, non permittentes eos vel eorum quempiam per 
quoscumque desuper quomodolibet indebite molestari: contradictores 
quoslibet et rebelles per censuras et penas ecclesiasticas et alia 
opportuna iuribus et facti remedia, appellatione postposita 
compescendo ac legitimis super his habentes, servatis processibus, 
censuras [154r] et penas ipsas, etiam iteratis vicibus aggravantes, 
interdictum ecclesiasticum apponentes, invocatio etiam ad hoc, si opus 
fuerit, auxilio brachii secularis. 

Non obstantibus felicis recordationis Bonifacii papa VIII predecessoris 
nostri qua cavetur ne quis extra suam civitatem vel diocesim, nisi in 
certis exceptis casibus et in illis intra unam dietam a fine sue diocesi ad 
iudicium evocetur, seu de iudices a Sede Apostolica deputati extra 
civitatem vel diocesim, in quibus deputati fuerint, omnes quoscumque 
procedere seu alii vel aliis vices suas committere presumant, et de 
duabus dietis in concilio generali edita, dummodo ultra tres dietas 
aliquis vigore presentium ad iudicium non trahatur, ac quibusvis aliis 
apostolicis necnon in provincialibus et sinodalibus concilii editis, 
generalibus vel specialibus constitutionibus et ordinationibus ac 
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Cancellariae apostolicae regulis editis et edendis, etiam similium vel 
dissimilium indulgentiarum et gratiarum revocatoriis, suspensoriis et 
derogatoriis, necnon etiam iuramento, confirmatione apostolica vel 
quavis firmitate alia roboratis, statutis et consuetudinibus, privilegiis 
quoque indultis et litteris apostolicis, sub quibuscunque tenoribus et 
formis ac cum quibusvis etiam derogatoriarum derogatoriis aliisque 
efficiacioribus et insolitis clausulis ac irritantibus et aliis decretis, 
etiam motu proprio et apostolicae potestatis plenitudine aut alias 
quomodolibet concessis, confirmatis et innovatis. 

Quibus omnibus, etiam si de illis eorumque totis tenoribus specialis, 
specifica, individua [154v] et expressa, ac de verbo ad verbum, non 
autem per clausulas generales idem importantes mentio seu quevis alia 
expressio habenda aut aliqua alia exquisita forma ad hoc servanda 
foret, tenores huiusmodi ac si de verbo ad verbum, nihil penitus 
omisso, et forma in illis tradita observata inserti forent, praesentibus 
pro sufficienter expressis habentes, illis alias in suo robore 
permansuris, hac vice dumtaxat harum serie specialiter et expresse 
derogamus, ceterisque contrariis quibuscumque; aut si aliquibus, 
communiter vel divisim, ab eadem sit Sede indultum quod interdici, 
suspendi vel excommunicari non possint per litteras apostolicas non 
facientes plenam et expressam ac de verbo ad verbum de indulto 
huiusmodi mentionem. 

Nulli ergo omnino hominum liceat hanc paginam nostrae creationis, 
erectionis, institutionis, confirmationis, approbationis, elargitionis, 
relaxationis, factionis, deputationis, concessionis, indulti, applicationis, 
appropriationis, statuti, ordinationis, inhibitionis, decreti, 
comminationis, mandati et derogationis infringere vel ei ausu temerario 
contradire. Si quis autem hoc attentare praesumpserit, indignationem 
omnipotentis Dei ac beatorum Petri et Pauli apostolorum eius se noverit 
incursurum. 

Datum Romae apud Sanctum Petrum, anno incarnationis dominicae 
millesimo quingentesimo septuagesimo primo, nonas septembris, 
pontificatus nostri anno sexto. 

A. Datarius 

F. Fabricae 

 
Traducción castellana 

(Se omite encabezamiento y saludo) 

Nosotros que, inmerecidamente, hacemos las veces del Salvador 
Nuestro Jesucristo que se dignó descender del seno del Sumo Padre 
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hasta lo más ínfimo encarnándose en cuerpo mortal y padecer la cruz 
para salvar al género humano caído y condenado por el pecado del 
primer padre, apoyamos con todas nuestras fuerzas a quienes se 
dedican a atender y ayudar en la medida de sus posibilidades en los 
hospitales a los pobres y desgraciados enfermos. 

También fomentaremos que todos los fieles cristianos realicen obras de 
misericordia y caridad para conseguir la eterna felicidad como premio 
de la misericordia del Padre. Para acrecentar esta virtud de la caridad, 
otorgaremos favores especiales y concederemos gracias espirituales. 

Por ello disponemos y ordenamos tal como nos parece conveniente en 
el Señor y tomamos en la mayor consideración, puesto que nos lo ruega 
la piadosa devoción y voluntad de las Católicas Majestades. Y es 
nuestro deseo que el hospital conocido como de Antón Martín, fuera y 
cerca de las murallas de la ciudad de Madrid, diócesis de Toledo, por el 
que nuestro carísimo hijo en Cristo Felipe, Católico Rey de las Españas, 
siente una especial predilección y en el que tantos pobres que llegan a 
la Corte son acogidos y alimentados y en el que son atendidos todos los 
heridos y pobres gentes que sufren enfermedades. 

Teniendo en cuenta que hasta el presente dicho hospital sólo recibe 
una renta de veinticinco escudos anuales y las limosnas de los fieles 
para atender tantas necesidades, Con el fin de que esos ingresos 
crezcan así como el apoyo de los cristianos y para que sus bienes sean 
correctamente administrados, movidos por las suplicas del propio Rey 
Felipe en este sentido, hacemos, creamos y nombramos, por el tenor 
del presente y con la autoridad apostólica, a nuestro querido hijo Juan 
Caravias administrador perpetuo del hospital y los bienes pertinentes 
así como una comunidad o sociedad de cristianos en dicho hospital o en 
la iglesia que allí se erija, en número de doce hermanos legos que serán 
recibidos y admitidos por el mismo Juan o el administrador que le 
sustituya en el futuro, los cuales, una vez recibidos y admitidos, se 
obligarán a llevar siempre un hábito religiosos y una cruz de color 
morado al lado izquierdo y prometerán dedicarse a los pobres.  

Una parte de la comunidad, que será fijada por él se dedicará a recoger 
las limosnas de los fieles y las consignará a Juan o su sucesor para que 
las dedique al bien del hospital. La parte restante de la Comunidad se 
dedicará a la enfermería y demás servicios del propio hospital bajo la 
dicha autoridad que, si no está constituida, la erigimos y constituimos 
y, si ya existe, por la presente la confirmamos y aprobamos. Además, a 
fin de que tanto el hospital como la capilla sean tenidos en mucha 
veneración y respeto y reciban visitas que redunden en mayor salud 
espiritual para los fieles y éstos acudan con más interés y devoción, con 
lo cual se sentirán más llenos de los dones espirituales, por la 
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misericordia de Dios omnipotente y confiados en la autoridad de los 
santos apóstoles Pedro y Pablo, otorgamos por la presente la 
indulgencia plenaria y la remisión de todos sus pecados a Juan, al 
administrador que le suceda, a los dichos miembros de la Comunidad y 
a todas las personas de ambos sexos y enfermos del citado hospital y 
por lo que se refiere al administrador y miembros de la comunidad 
también si muriesen algún día fuera del hospital. 

De igual modo, tanto a éstos como a todos los fieles sinceramente 
contritos y confesos que visitaren la capilla del hospital el primer 
domingo de cada mes durante las horas que van de las primeras 
vísperas hasta la puesta del sol y allí rezaren devotamente por el 
mantenimiento y la conservación de la Santa Romana Iglesia, el fin de 
las herejías, la paz y concordia entre los príncipes cristianos o según la 
piedad y devoción de cada cual, cada vez que esto hicieren, les 
rebajamos misericordiosamente en el Señor cien días de cualquier tipo 
de penitencia que tengan acumulada. 

También (concedemos) que en la citada capilla se tengan 
constantemente los sacramentos de la Santísima Eucaristía y la Santa 
Unción en un lugar adecuado, y que se puedan administrar a los 
enfermos por medio de los capellanes que Juan o su sucesor 
propondrán para que sean nombrados por el Ordinario. 

Dichos capellanes oirán las confesiones del personal y enfermos del 
hospital, les impondrán una penitencia correspondiente y saludable y 
administrarán los dichos sacramentos de la Eucaristía y Extrema Unción 
siempre que fuere necesario, incluso en la Pascua de Resurrección de 
Nuestro Señor Jesucristo. 

Asimismo celebrarán misas, todas y cada una de las horas canónicas, las 
exequias de los muertos y los demás oficios divinos, tanto rezados como 
cantados; también podrán celebrar misas solemnes y públicas durante 
todo el año en la capilla del citado hospital, incluso en tiempo 
interdicto siempre que no den lugar a ninguna interdicción, en sufragio 
por las almas de los enfermos que mueran en el hospital e incluso de 
otros cristianos que deseen ser enterrados en él. También podrán 
enterrar en el lugar destinado a ello en el hospital a los pobres e 
indigentes abandonados y muertos fuera del hospital, para que no 
queden insepultos; allí celebren los funerales y misas y realicen todo lo 
que sea pertinente a estos efectos y reciban las limosnas que se den 
con este fin. 

Deberán regir, gobernar y administrar, tanto en lo espiritual como en lo 
material, el hospital y la citada capellanía y todos sus bienes muebles, 
inmuebles presentes y futuros y las limosnas y organizarlo todo para el 
bien de los pobres, del hospital y de la capilla y todo lo que sea 
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conveniente hacer, decir, ejecutar, disponer y ordenar; también 
deberán rendir cuenta y razón todos los años a tenor del Concilio de 
Trento a los futuros rectores, llamados Regidores, de la citada villa de 
Madrid, a quienes hacemos y nombramos patronos y protectores 
perpetuos del dicho hospital. 

Concedemos también otros estatutos y ordenaciones no contrarios a los 
sagrados cánones, que deberán entenderse aprobados y confirmados 
por la misma autoridad por la que ha sido aprobado todo lo anterior, en 
orden a la dirección y conservación de todo ello. 

Concedemos por la misma autoridad al mismo Juan nombrado 
administrador que exija rendición de cuentas de las limosnas recibidas 
y administradas por quien ha sido administrador y rector del citado 
hospital hasta el momento presente, así como el resto de las limosnas y 
los bienes administrados por éste, de modo que en adelante el propio 
Juan pueda rendir sus cuentas todos los años de acuerdo con el Concilio 
citado, a los Regidores de la Villa de Madrid y al ordinario o a su 
vicario, como queda dicho. 

Que todos los bienes de cualquier calidad y cantidad de quienes mueran 
ab intestato y sin legítimos y conocidos herederos así como de los 
enfermos u otros que fallezcan en el mismo hospital incluso con 
herederos y testamento, hasta la cantidad de seis ducados, pasen a 
propiedad del hospital. 

Que con la misma autoridad apropiamos y entregamos a perpetuidad 
para el hospital, cuidados de los enfermos y demás obras piadosas que 
allí se ejercen, los vestidos, indumentaria y calzado de los enfermos y 
otras personas que mueran en el hospital, aunque hayan hecho 
testamento y tengan herederos, al igual que los de los pobres, 
desgraciados o abandonados que, muertos fuera del hospital, fueren 
allí trasladados para recibir sepultura. 

Que le está permitido al dicho Juan o quien en el futuro le suceda 
tomar y mantener las propiedades corporales de todos aquellos y 
utilizarlas, igual que las limosnas como ya se ha dicho, sin necesidad de 
ninguna autorización superior. Por último, que no puedan cambiarse ni 
alterarse contra el tenor de la presente el régimen ni la administración 
tal como queda expuesto, contra la voluntad de Juan, su futuro sucesor 
o los hermanos de la comunidad, y que el hospital, la capilla o sus 
frutos y bienes no puedan gobernarse de otro modo, ni erigirse en título 
de beneficio eclesiástico permanente por la Sede Apostólica, sus 
legados, el ordinario ni su vicario, ni que se otorgue a nadie ni se 
conceda como título ni beneficio para nadie. 
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Si ocurriese de otro modo, que la erección, impetración, colación, 
provisión, donación, encomienda o disposición de cualquier otro tipo 
que en un futuro pudiera darse, sea nula y sin ningún fundamento y que 
el propio Juan, su futuro sucesor y los hermanos no estarán obligados a 
obedecer esas decisiones, quedando libres de censuras y penas. Cuando 
alguien suceda al dicho Juan, sea por muerte o que cese por otra 
causa, una vez elegido por los hermanos de la comunidad, le 
ordenamos y establecemos en la misma autoridad y con el mismo 
fundamento. 

Y ordenamos al ordinario o su vicario y a todo tipo de personas de 
cualquier grado, estado, orden y condición, bajo pena de excomunión 
mayor y algunas otras que se fijarían a nuestro arbitrio, que se 
abstengan de molestar, perturbar, inquietar o estorbar, bajo ningún 
pretexto, a decernentes quoque Juan, su sucesor, compañeros y demás 
personal del hospital. 

Y decretamos que la presente carta no está en ningún modo anulada 
sino que será siempre válida, eficaz y recibida por todos, aunque se 
produzcan revocaciones, suspensiones, limitaciones, alteraciones u 
otras disposiciones en contrario de gracias e indulgencias similares o 
diferentes, dotadas incluso de la autoridad apostólica, por Nos o 
nuestros sucesores en la Sede Apostólica u otras que se produzcan por 
cualquier causa por muy urgente y necesaria que fuere, incluso a favor 
de la fábrica de San Pedro, Santa Cruzada o expediciones contra los 
infieles, por instancia del Emperador, reyes, duques u otros príncipes o 
incluso de motu proprio, conocimiento cierto, plenitud apostólica del 
poder o cualquier otra variedad. 

Y la presente carta siempre que se desarrolle, volviendo a su prístino y 
validísimo estado y de nuevo publicada o desarrollada en parte, tanto 
por el Rey Felipe como por los gobernantes de Madrid, por Juan, por su 
sucesor o los hermanos debe considerarse y ser tenida como concedida. 

Así mismo esta carta apoya al citado hospital de modo que cualquier 
juez con cualquier jurisdicción, incluso los ordinarios del lugar y los 
comisarios de la Fábrica, Cruzada, expediciones contra los infieles o los 
nuncios de la Santa Sede, deben juzgar y definir teniéndola presente, 
posponiendo cualquier otra facultad o autoridad de juzgar o 
interpretar; será vano e ilícito todo lo que se intente de otra forma 
sobre esta carta por cualquier autoridad, a sabiendas o por ignorancia. 

Por todo lo cual encargamos y mandamos a nuestros venerables 
hermanos obispos Amerino de Segovia y Avila, por medio de escritos 
apostólicos, que se encarguen ellos, y una vez que esta carta les haya 
sido entregada, los dos o uno solo, siempre que fuera necesario y 
fueran reclamados por parte de Juan, su sucesor, los hermanos, los 
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rectores u otras de las personas antedichas, procuren con autoridad, 
que esta carta se observe firmemente, y no consientan que Juan, sus 
sucesores los hermanos sean molestados. A los contradictores y 
rebeldes se les apliquen las censuras y penas eclesiásticas y otros 
oportunos remedios, se añada el interdicto eclesiástico, recurriendo 
incluso, si fuere necesario, al brazo secular. 

No obstan a la presente las normas de nuestro predecesor de feliz 
memoria Bonifacio VIII Papa, en las que se estipula que nadie sea 
convocado a un juicio fuera de su ciudad o diócesis, salvo casos 
excepcionales e incluso en esos nunca más de una jornada desde los 
límites de su diócesis, ni los jueces de la sede Apostólica delegados 
fuera de su ciudad o diócesis y de las dos jornadas fijadas en el Concilio 
general siempre que nadie sea llevado más de tres jornadas. 

No obstan otras apostólicas o provinciales y sinodales normas de 
concilio, reglas proclamadas o que se proclamen generales o especiales 
constituciones y ordenaciones de la Cancillería apostólica, revocaciones 
de gracias e indulgencias similares o distintas; tampoco privilegios, 
cartas e indultos apostólicos reforzados por confirmación apostólica o 
cualquier otra confirmación. Todas ellas, en lo se opongan a la 
presente carta en sus disposiciones concretas quedan derogadas. 

Que a ningún mortal le está permitido hacer nada en contra de la 
presente carta. Si alguien atentare en contra de ella, sepa que queda 
incurso en la indignación de Dios omnipotente y de los Santos Apóstoles 
Pedro y Pablo. 

Dado en Roma, en San Pedro, el año 1.571, nonas de setiembrae (5 de 
septiembre), el año sexto de nuestro Pontificado. 

A. Datarius F. Fabricae 

 
 

III. Súplica del Rey Felipe II en favor del Hospital Antón Martín de 
Madrid 
 
(Súplica del rey Felipe II al papa Gregorio XIII pidiendole a favor del 
Hospital N. Señora del Amor de Dios y Antón martín, que los oficios de 
Hermano Mayor y de rectores, diputados y corregidores, sean solo por 
tres años elegidos por los Hermanos de la Fraternidad Hospitalaria). 
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Versión latina 
 
ASV, Suppliche, ARM. XLII, Vol. 38, fol. 321r-v. 
 
Iuni 1579, anno 8º. 
Supplicante Rege Catholico pro Hospitale dictae Maiestatis de Beata 
Amorem Dei, vulgo Anton Martin, oppidi Madritii, Toletanae diocesis. 

 
Sanctitatis Vestre, annullando deputationen... (...) Pii papae V, factus 
perpetui administratiris hospitalis praedicti (tachado: Beata Mariae de 
Amore Dei oppidi Madritii, Toletanae diocesis) ac perpetuarum 
patronum, stauit quod ad ministrator huiusmodi sit (tachado: tantum) 
trienalis et ex confratribus.. aut hospitatis... magis dignus eligatur, et 
Maior Socius vocetur ac subiicit ipsum hospitale et confraternitatem 
(tachadura) iurisdictioni ordinarii, cui ratio quotanis iuxta formam 
decretorum concilii, sit reddenda dictus litteris Pii papa V quoad 
reliqua in ilus contenta in suo robore manentibis. 

 
Cardinalis Ursinus dicit posse expedire. 

 
Traducción castellana: 

 
Junio de 1579, año 8º. 
A petición del Rey Católico Felipe II en favor del Hospital de Nuestra 
Señora del Amor de Dios, vulgarmente conocido como de Antón Martín 
en el pueblo de Madrid, diócesis de Toledo. 
Vuestra Santidad, Gregorio XIII, anulando el nombramiento de su 
antecesor el papa Pío V… hecho, del nombramiento de administrador 
perpetuo [al Hermano Mayor Juan Carabias de Madrid] de dicho 
Hospital (tachado de Santa María del Amor de Dios del pueblo de 
Madrid, diócesis de Toledo) y de los patronos perpetuos. Manda que 
dicho administrador en lo sucesivo sea trienal por tres años y de los 
cofrades o hospedados sea elegido el más digno y se llame Hermano 
Mayor;  y somete el mismo Hospital y la Cofradía o Fraternidad a la 
jurisdicción del Ordinario, a quien, según tenor de los decretos del 
Concilio, se debe dar cuenta anualmente, quedando por lo demás las 
letras de Pío V en su contenido en su vigor original. 
El cardenal Orsini dice que se puede expedir. 
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IV. Bula de Gregorio XIII ampliando las gracias al Hospital Antón 
Martín 

(Bula de Gregorio XIII, confirmando las gracias, privilegios e 
indulgencias concedidas por Pío V al Hospital Antón Martín y 
concediéndole otras en beneficio de los Hermanos, enfermos, 
colaboradores y bienhechores que visiten la capilla del Hospital, y 
poder erigir una Cofradía de Hermanos con Estatutos). 

Versión latina 
 
ASV, Secr. Brevium. 66, 237v - 41r; 67, 354v-359r.     Roma 2 junio 1579 

 
En el margen izquierdo hace un resumen del Breve, destacando quien 
es el que lo pide y a quien va dirigido. Dice así. 
 
Iunii 1579 anno 8º. 
Suplicante Rege Catholico.  
Pro Hospitali Stae Mariae de Amore Dei, oppidi Madritii, Toletanae 
diocesis. 
Santitas Vestra, 
Annullando deputationem per litteras Pii Papae V factas perpetuii 
administatoris hospitalis praedicti ac perpetuaorum patronum, statuit 
quod administrator huiusmodi sit triennalis et ex confratribus dicti 
hospitalis singulis trienniis magis dignus et  Maior Socius vocetur. 
 
Traducción castellana: 
 
Junio 1579, año 8º. 
Presenta esta Suplica al Papa Gregorio XIII, el Rey Católico Felipe II. 
A favor del Hospital su Santa maría del Amor de Dios del pueblo de 
Madrid, diócesis de Toledo. 
Vuestra Santidad, anulando el nombramiento hecho por letras del Papa 
Pío V, a favor del administrador perpetuo de dicho Hospital y de los 
patronos perpetuos del mismo, determina que dicho administrador sea 
por tres años y de los cofrades de dicho Hospital, cada trienio, sea 
elegido el más digno y que se llame Socio Mayor. 
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GREGORIUS PAPA XIII 
Ad perpetuam rei memoriam. 

 

Cum sicut accepimus olim foelicis recordationis Pius papa V 
praedecessor noster, cupiens hospitale Beatae Mariae de Amore Dei, 
alias de Anton Martín nuncupatum, illiusque cappellam seu ecclesiam, 
extra et prope oppidum de Madrid, Toletanae dioecesis, ad quae, sicut 
idem praedecessor tunc etiam acceperat, charissimus in Christo filius 
noster Philippus, Hispaniarum rex catholicus, singularem gerebat 
devotionis affectum et in quo multi christipauperes propter Regiam 
Curiam in oppido praedicto teneri solitam illuc advenientes 
recipiebantur et alebantur, ac vulnerati quilibet et aliae miserabiles 
personae in infirmitatibus constitutae curabantur aliaque pietatis opera 
exercebantur; et pro quibus exercendum ipsum hospitale nullos alios 
certos annuos redditus praeterquam viginti quinque scuta et 
christifidelium devotorum eleemosynas tunc habebat, augmentum 
suscipere et eorundem christifidelium devotionem erga illud magis 
augeri, atque illius res et bona huiusmodi fideliter administrare, ipsius 
Philippi regis in ea parte supplicationibus inclinatus, inter alia dilectum 
filium Ioannem de Caraveas, hospitalis et bonorum ac reddituum illius 
perpetuum administratorem, apostolica auctoritate fecerit, creaverit 
et deputaverit, et administrationis officio huiusmodi per obitum dicti 
Ioannis vel alias cessante, unus ex duodecim familiaribus dicti 
hospitalis, qui per alios familiares praedictos vel eorum maiorem 
partem electus fuisset, eidem Ioanni in praedicto administrationis 
officio succedere et administrator perpetuus esse deberet, ac in 
praedicto hospitali seu cappella praedicta iam tunc erecta [238r] vel 
erigenda unam christifidelium confraternitatem sive societatem 
duodecim familiarium laicorum numerum continentem, ipsum Ioannem 
et pro tempore existentem hospitalis huiusmodi administratorem 
recipiendorum et admittendorum, qui sic recepti et admissi, habitum 
haeremiticum et crucem pavonacei coloris in latere sinistro dicti 
habitus suscipere et perpetuo publice gestare, ac pauperibus dicti 
hospitalis inservire promittere tenerentur, quatenus nondum erecta et 
instituta esset erexerit et instituerit; seu si iam instituta existeret, 
illam ac eius creationem et institutionem apostolica auctoritate 
praedicta approbaverit et confirmaverit. 

Necnon quod dictus Ioannes et pro tempore existens administrator 
hospitalis huiusmodi, rectoribus Regidores nuncupatis, etiam pro 
tempore existentibus dicti oppidi de Madrid, quos perpetuos 
protectores et patronos dicti hospitalis etiam fecit et deputavit, 
computum et rationem de ab eo administratis, cum interventu ordinarii 
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seu eius officialis aut vicarii, si certiorati interesse voluissent, annis 
singulis iuxta formam concilii Tridentini reddere teneretur et deberet, 
aliaque tunc expressa fecerit, statuerit, concesserit, voluerit et 
ordinaverit, ac desuper confectas literas sub quibuscumque similium vel 
dissimilium gratiarum et concessionum revocationibus, limitationibus, 
alterationibus aut aliis contrariis dispositionibus, quavis etiam 
apostolica auctoritate praedicta, etiam per eumdem Pium 
praedecessorem ac successores suos Romanos pontifices pro tempore 
existentes, ac sedem praedictam aut alias ex quacumque [238v] et 
quantumvis urgentissima causa, etiam in favorem fabricae Principis 
apostolorum de Urbe, cruciatae sanctae et expeditionis contra 
infideles, etiam ad imperatoris, regum, ducum aut aliorum principum 
instantiam, aut etiam motu proprio et ex certa scientia ac de 
apostolicae potestatis plenitudine aut alias quomodolibet, vel canonice 
de facto tunc et pro tempore factis et emanatis, nullatenus unquam 
comprehensas, sed semper validas et efficaces, ac quoties illae 
emanassent toties in pristinum ac validissimum statum restitutas. 

Et de novo etiam sub quacumque etiam quantumcumque posteriori 
datum, tam per Philippum regem quam rectores dicti oppidi, ac 
Ioannem et pro tempore existentem administratorem, nec non 
familiares praedictos pro tempore eligendos concessas existere et fore 
ac censeri debere, ipsisque administratori et familiaribus et aliis 
christifidelibus pro tempore etiam existentibus, ac hospitali praedicto 
suffragari sicque per quoscumque iudices quavis auctoritate fungentes, 
etiam locorum ordinarios ac fabricae, cruciatae et expeditionis 
huiusmodi commissarios, necnon dictae Sedis nuntios, etiam potestate 
de latere munitis, sublata eis et eorum cuilibet quavis aliter iudicandi 
et interpretandi facultate et auctoritate iudicari et diffiniri debere, ac 
quidquid secus super illis a quoquam, quavis auctoritate, scienter vel 
ignoranter contigisset, irritum et inane decernendo, atque nonnullos in 
dignitate ecclesiastica constitutos viros in literarum apostolicarum 
desuper expeditarum iudices executores cum solitis [239r] et consuetis 
ad id facultatibus deputando, ac alias prout in eiusdem praedecessoris 
literis ad perpetuam rei memoriam sub datum videlicet Romae, apud 
Sanctum Petrum, nonis septembris, pontificatus sui anno sexto 
desuper, ut praefertur, confectis plenius continetur. 

Et cum, sicut exhibita nobis pro parte Ioannis administratoris et aliorum 
confraternitatis et hospitalis huiusmodi confratrum et familiarium 
petitio continebat, licet ab inde citra christifidelium devotio erga 
dictum hospitale plurimum in Dei laudem aucta esse dignoscatur, quia 
tamen pro salubri hospitalis et personarum illius huiusmodi regimine et 
spirituali consolatione, temporum qualitate pensata ad hospitale et 
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familiares praedicti per triennalem et ad perpetuum administratorem 
gubernentur et regantur, et non regidores rectores eiusdem oppidi 
patronos et protectores dicti hospitalis sponte deposuerit et 
deputationi de persona sua in dictum administratorem, ut praefertur, 
facta renunciaverit et cesserit, ideoque dictus Philipppus rex ac Ioannes 
et alii confratres et familiares confraternitatis et hospitalis 
praedictorum nobis humiliter supplicaverint, ut in praemissis opportune 
providere de benignitate apostolica dignaremur. 

Nos igitur, qui hospitalium et piorum bonorum quorumlibet foelicem in 
Domino directionem et personarum earum quaruncumque spiritualem 
consolationem desideramus affectibus, dictarum literarum Pii 
praedecessoris huiusmodi veriores tenores, ac si de verbo ad verbum 
insererentur, praesentibus pro sufficienter expressis habentes, ac 
hospitale et personas illius praedictas specialibus favoribus et gratiis 
[239v] prosequentes, huiusmodi supplicationibus inclinati, creationem, 
constitutionem et deputationem de ipsius Ioannis et successorum 
suorum praedictorum personis in perpetuos administratores, ac 
deputationem de personis rectorum, regidores nuncupatorum, dicti 
oppidi, nunc et perpetuo existentium in perpetuos patronos et 
protectores hospitalis, societatis, bonorum et rerum praedictorum per 
eiusdem praedecessoris nostri literas ut praefertur confectas, ac 
indultum deferendi in latere sinistro habitus haeremitici huiusmodi 
dictam crucem eisdem Ioanni, confratribus et familiaribus ac 
successoribus suis praedictis per easdem literas etiam in primis 
concessum, et ante omnia tenore praesentium, auctoritate apostolica 
revocantes, annullantes penitus et invalidantes, ac revocatas, cassas et 
invalidas, et quoad praemissa perpetuo viribus evacuatas ex nunc de 
coetero fuisse et esse decernentes, similibus auctoritate et tenore hac 
nostra perpetuo valitura constitutione statuimus, disponimus, volumus, 
mandamus et ordinamus, quod ex nunc de coetero non liceat alicui ex 
Ioanne et successoribus suis praedictis hospitalis huiusmodi perpetuos 
administratores ullo unquam tempore nuncupari, nec ab aliis ius 
habentibus in tales perpetuos administratores eligi, creari et deputari 
minusque ipsis aut societatis seu confraternitatis et hospitalis 
huiusmodi familiaribus confratribus praedictis ulterius indulto deferendi 
dictam crucem in eorum habitu quoquomodo uti vel gaudere, nec etiam 
eisdem rectoribus Regidores nuncupatis dicti oppidi, aut nunc pro 
tempore existentibus in iure patro-[140r]natus, vel protectione seu 
administratione dicti hospitalis, ac personarum et rerum illius, etiam 
praetextu dictae vel cuiusvis alterius deputationis de eorum personis in 
patronos seu protectores illius pro tempore, quavis etiam apostolica 
auctoritate factae se quomodolibet intromittere, nec patronos vel 
protectores illius reputari, dici vel nuncupari. 



Súplicas del Rey Felipe II a los Papas 

Archivo Hospitalario 2004 (2): 213-258 249 

Super quibus omnibus atque singulis praemissis cuilibet supradictorum 
et successorum suorum huiusmodi perpetuum silentium imponimus et 
impositum fuisse et ex nunc esse et censeri decernimus. 

Quodque etiam ex nunc de coetero, postquam praesentes nostrae 
literae in praedicto hospitali praesentatae fuerint, per vota secreta 
Ioannis et aliorum familiarum confratrum societatis et hospitalis 
huiusmodi, unus ipsorum habilis et idoneus maior socius in praedicto 
hospitali nuncupandus, in triennalem maiorem socium confraternitatis 
ac hospitalis et bonorum ac rerum illius administratorem ab eisdemmet 
sociis eligatur et nominetur; et sic de triennio in triennium postmodum 
perpetuis futuris temporibus dicti maioris socii administratoris electio 
et nominatio in dicto hospitali fieri debeat. Qui postquam, ut 
praefertur, electus et nominatus fuerit, et officium triennalis 
administratoris et maioris socii huiusmodi acceptaverit, obedientiam 
sibi ab aliis confraternitatis et hospitalis huiusmodi confratribus, 
familiaribus et personis praedictis debite omnino praestandam 
acceptare, illisque ad triennium tantum praeesse, ac officium 
huiusmodi gerere et exercere ac hospitale, res et bona quaecumque 
illius ad dictum dumtaxat triennium regere et administrare. 

Et occurrente obitu seu expulsione alicuius ex familiaribus confratribus 
dicti hospitalis loco decedentes, vel [240v] expulsi seu privati, alium 
seu alios idoneos et sufficientes sit benevisos, nullam originem vel 
descendentiam a Mauris seu noviter ad fidem catholicam conversis, vel 
propter crimen haeresis condemnatis, trahentes in dictorum societatis 
et hospitalis socios et familiares usque ad dictum, et non maiorem 
duodecim successorum numerum, votis aliorum sociorum praedictorum 
prius adhibitis ad id recipere, ac ad professionem postmodum 
admittere, atque aliorum dicti hospitalis consortio aggregare, 
omnesque insuper et singulas christifidelium eleemosynas intuitu 
pauperum hospitalis, seu personarum illius pro tempore erogatas 
undequaque provenientes recipere, et in libro ad id in dicto hospitali 
publice tenendo per se vel aliquem ex supradictis sociis fideliter 
annotare seu annotari facere; ac in suos hospitalis pauperum et 
personarum illius praedictorum iuxta providam ordinationem a se 
desuper cum solo voto familiarium et sociorum dictae confraternitatis, 
etiam nulla cappellanorum hospitalis et cappellae huiusmodi praesentia 
aut interessentia ad id adhibita vel requisita faciendam, charitative 
convertere et distribuere libere et licite valeat. 

Necnon ordinario loci, cuius iurisdictioni, superioritati et visitationi 
dictum hospitale administratores, familiares et personas illius simili 
tenore praesentium perpetuo submittimus et subiacere omnino 
volumus, vel eius officialibus seu vicariis in spiritualibus, etiam absque 
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alicuius dictorum rectorum, Regidores nuncupatorum dicti oppidi 
interventu seu certioratione, quam ab aliquo ex hospitalis huiusmodi 
sociis seu alio pro eis dictis rectoribus facienda, quam de caetero 
necessariam non esse declaramus, de receptis et [241r] administratis, 
singulis annis computum et rationem iuxta formam decretorum concilii 
Tridentini reddere, ac in omnibus et singulis rebus et negociis 
hospitalis, societatis, ecclesiae et personarum illius praedictarum, pro 
quibus peragendis vota dictorum confratrum familiarum requirentur, 
praedicti Ioannis votum pro duabus vocibus aliorum familiarium 
praedictorum quoad ipse Ioannes vixerit valiturum admittere et 
recipere omnino debeat et teneatur. 

Ac ad praemissa omnia et singula maiori socio administratori triennali, 
et Ioanni ac familiaribus confratribus praedictis, eadem auctoritate 
similiter tenore praesentium, licentiam et liberam facultatem perpetuo 
concedimus, praedicti Pii praedecessoris literis quoad reliqua in eis 
contenta quaecumque, ac eisdem Ioanni et familiaribus et sociis ac 
christifidelibus quibuscumque per eos concessa in suo robore 
permansuris, atque praesentes literas sub quibuscumque similium vel 
dissimilium gratiarum revocationibus, suspensionibus, limitationibus aut 
aliis contrariis dispositionibus, quavis etiam apostolica auctoritate, 
etiam ad imperatoris, regum, ducum aut aliorum principum instantiam, 
aut etiam motu proprio et ex certa scientia, ac de apostolicae 
potestatis plenitudine vel alias canonice seu de facto nunc et pro 
tempore factas et emanatas, nullatenus unquam comprehensas esse, 
nec de subreptionis vel obreptionis vitio, etiam praetextu quod dicti 
oppidi rectores, Regidores nuncupati, aut alii in praemissis 
quomodolibet interesse putantur ad id vocati aut accersiti non fuerint, 
notari aut invalidari posse, sed semper validas et efficaces ac ab illis 
exceptas, ac quoties emanabant toties illae in pristinum statum 
restitutas, et de novo etiam [141v] sub quacumque posteriori data per 
dicti hospitalis administratorem et socios praedictos erigenda concessas 
existere, ac ab ipsis administratori et sociis familiaribus ac personis 
praedictis suffragari, dictosque administratores et socios seu eorum 
aliquem super praemissis a quoquam, quavis etiam apostolica 
auctoritate fungente molestari, perturbari aut inquietari non posse, nec 
debere. Sicque per quoscumque iudices et personas, quavis etiam 
apostolica auctoritate, ut praefertur, fungentes, sublata eis et eorum 
cuilibet quavis aliter iudicandi et interpretandi facultate et 
auctoritate, iudicari et deffiniri debere, ac irritum et inane quidquid 
secus super his a quoquam, quavis auctoritate, scienter vel ignoranter 
contigerit attemptari. 
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Quocirca venerabilibus fratribus Amerinensi et Segobiensi episcopis, et 
dilecto filio priori per priorem gubernandi solitum monasterii Sancti 
Martini Ordinis sancti Benedicti dicti oppidi, per apostolica scripta 
committimus et mandamus, quatenus ipsi, vel duo aut unus eorum, per 
se vel alium seu alios, postquam praesentes literae sibi praesentatae 
fuerint, et in eis contenta quaecumque ubi et quando opus fuerit, et 
quoties super hoc pro parte administratoris et aliorum sociorum 
societatis et hospitalis huiusmodi seu alicuius eorum fuerint requisiti 
solemniter publicantes, eisque et eorum cuilibet in praemissis omnibus 
et singulis efficacis defensionis praesidio assistentes, faciant 
auctoritate nostra praedicta easdem literas et in eis contenta 
quaecumque ab omnibus, quos illa concernunt, firmiter observari, 
ipsosque et eorum quemlibet illis pacifice frui et gaudere, non 
permittentes eos vel eorum quempiam per quoscumque desuper quo-
[142r]modolibet indebite molestari, contradictores quoslibet et 
rebelles per censuras ecclesiasticas ac alia opportuna iuris et facti 
remedia, appellatione postposita compescendo, ac legitimis super his 
habendis, servatis processibus, censuras et poenas ipsas, etiam iteratis 
vicibus, aggravando, interdictum ecclesiasticum apponendum, invocato 
etiam ad hoc, si opus fuerit, auxilio brachii secularis. 

Non obstantibus omnibus quae dictus praedecessor in dictis literis voluit 
non obstare, coeterisque contrariis quibuscumque. 

Datum Romae, apud Sanctum Petrum etc., die 2 iunii 1579, anno 
octavo. 

Potest expediri. Flavius cardinalis Ursinus. 

Caesar Glorierius 

 
Traducción castellana. 

GREGORIO PAPA XIII 

Para futura memoria.  

 

Como hemos sabido que el papa Pío V, de feliz memoria, nuestro 
predecesor, deseando que el hospital de la bienaventurada María del 
Amor de Dios, llamado de Antón Martín, y su capilla o iglesia, situada 
fuera y cerca de la villa de Madrid, de la diócesis de Toledo, al que, 
como el mismo predecesor nuestro también entonces había sabido, el 
queridísimo hijo nuestro en Cristo Felipe, rey católico de las Españas, 
profesaba un singular afecto de devoción, y en el que muchos pobres 
cristianos que venían por causa de la Curia Real en dicha villa, eran 
recibidos y alimentados, y algunos heridos y otras miserables personas 
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que padecían enfermedades eran curadas y se realizaban otras obras de 
piedad; y para realizar esto el mismo hospital no tenían entonces 
ningunas otras rentas anuales sino veinticinco escudos y las limosnas de 
los fieles cristianos devotos, [deseando] fomentar el aumento y 
acrecentar más la devoción de los fieles, y así administrar fielmente las 
cosas y los bienes, inclinado en esto a las súplicas del mismo rey Felipe, 
entre otras cosas, con autoridad apostólica hizo, creó y diputó al 
amado hijo Juan de Caravias como perpetuo administrador del hospital 
y de sus bienes y rentas, y cesando el oficio de la administración por 
muerte del dicho Juan o por otra causa, uno de los doce familiares del 
dicho hospital, que fuera elegido por los demás familiares citados o por 
la mayor parte de ellos, debería suceder al mismo Juan en el 
mencionado oficio de administrador y ser administrador perpetuo, y en 
el dicho hospital o capilla citada, ya entonces estaba erigida o 
erigiéndose una cofradía de fieles o sociedad de doce familiares laicos; 
el mismo Juan, mientras fuera administrador del hospital de los que son 
admitidos y recibidos, recibe a quienes así [fuesen] admitidos y 
recibidos, pudiendo llevar pública y perpetuamente hábito eremítico y 
una cruz de color morado en el lado izquierdo del dicho hábito, y 
fueran obligados a prometer servir, y en cuanto no estuviese erigida o 
instituida [la cofradía] la erigía e instituía, o si ya estuviese erigida, 
aprobaba y confirmaba con la mencionada autoridad apostólica dicha 
cofradía y su creación e institución. 

Además, el dicho Juan, mientras fuese administrador del hospital de 
esta manera, debía y era obligado a dar cuenta y razón de lo 
administrado todos los años según la forma del concilio de Trento a los 
rectores llamados regidores, que fueren en la villa de Madrid, a los que 
también hizo y diputó como perpetuos protectores y patronos de dicho 
hospital, con intervención del ordinario o sus oficiales o vicarios, si 
quisieran estar presentes, para tener más certeza, y otras cosas 
expresadas hizo, estatuyó, concedió, quiso y ordenó; y las letras 
redactadas bajo algunas revocaciones, limitaciones, alteraciones y 
otras disposiciones de semejantes o diferentes gracias y concesiones, 
incluso también por la predicha autoridad apostólica, también por el 
mismo predecesor [nuestro] Pío y sus sucesores, los Romanos 
Pontífices, y la sede predicha y otras, por una causa urgentísima, 
incluso en favor de la fábrica [de la basílica] del príncipe de los 
Apóstoles en la Urbe, de la santa cruzada y de la expedición contra los 
infieles, incluso a instancia del emperador, reyes, duques y otros 
príncipes, o también por propia iniciativa y de la plenitud de la 
potestad apostólica o cualesquier otras, ya sea canónicamente de 
hecho y hechas y emanadas por un cierto tiempo, en manera alguna 
comprendidas alguna vez, sino siempre [sean] válidas y eficaces, y 
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cuantas veces ellas fueran emanadas, tantas sean restituidas a su 
primer y más válido estado. Y de nuevo también bajo cualquier fecha, 
tanto por el rey Felipe como los rectores de la mencionada villa, y por 
Juan y el administrador que hubiera, y por los familiares citados que 
fueran elegidos, se debe entender que [las letras] han sido concedidas 
y aprobadas en favor del administrador y los familiares y demás fieles 
que fueran, y para el mencionado hospital, y así deben ser juzgados y 
definidos por medio de cualesquiera jueces, usando la autoridad 
apostólica, incluso por los ordinarios de los lugares y los comisarios de 
la fábrica [de S. Pedro de Roma], de la cruzada y de la expedición 
[contra los infieles], dotados incluso de potestad, por ellos o alguno de 
ellos con facultad y autoridad apostólica de juzgar y definir, y después 
sobre esto con cualquier tipo de autoridad, consciente o 
inconscientemente, considerándolo nulo y sin valor, y algunos varones 
constituidos en dignidad eclesiástica como jueces ejecutores de letras 
apostólicas expedidas, usando las acostumbradas facultades para ello, y 
otras cosas que se contienen más plenamente en las letras de nuestro 
predecesor para futura memoria con la fecha en Roma, junto a San 
Pedro, las Nonas de Septiembre en el año sexto de su pontificado. 

Y como una petición presentada por parte del administrador Juan y 
otros cofrades y familiares de la cofradía y hospital afirmaba que 
aunque la devoción de los fieles hacia el dicho hospital se crea que ha 
crecido para mayor alabanza de Dios, pues, sin embargo, para el 
saludable régimen y el consuelo espiritual del hospital y de sus 
personas, habiendo considerado la circunstancia de los tiempos, que el 
hospital y los familiares predichos sean gobernados para siempre por un 
administrador trienal, y los regidores, los rectores de la dicha villa 
renunciaran voluntariamente a ser los patronos y protectores del dicho 
hospital, y la diputación hecha en su persona en el cargo de 
administrador cesara y cesara; y por ello, el dicho rey Felipe y Juan y 
otros humildemente suplicaron que Nos dignáramos proveer 
oportunamente esto de nuestra benignidad apostólica. 

Nos, pues, que deseamos de corazón la feliz dirección en el Señor de 
los hospitales y bienes píos y el consuelo espiritual de estas personas, 
los tenores más verdaderos de las citadas letras de nuestro predecesor 
Pío, y si fueran insertas literalmente, las tenemos por suficientemente 
expresadas, y el hospital y sus citadas personas, continuando con los 
favores especiales y las gracias, inclinados así a las súplicas, la 
creación, constitución y diputación de las personas del mismo Juan y 
sus citados sucesores como perpetuos patronos y protectores del 
hospital, de la sociedad y de los bienes y cosas mencionados por medio 
de las letras de nuestro predecesor, y el indulto de llevar en el lado 
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izquierdo del hábito eremítico la citada cruz para el mismo Juan, los 
cofrades y familiares y sus sucesores mencionados, concedido 
primeramente también por medio de esas letras, y ante todo por el 
tenor de las presentes, revocando con autoridad apostólica, anulando 
totalmente o invalidando, y en cuanto a las premisas, considerando que 
están faltas de fuerza, igualmente con la autoridad y el tenor de esta 
constitución nuestra que ha de valer para siempre, estatuimos, 
queremos, mandamos y ordenamos, de modo que además no sea lícito 
a alguno de los de Juan y sus sucesores predichos ser nombrados 
perpetuos administradores de este hospital en tiempo alguno, ni 
teniendo derecho por otros a ser elegidos como tales perpetuos 
administradores, ser creados o diputados y menos aún a los familiares 
cofrades predichos de la sociedad o cofradía y hospital posteriormente 
por el indulto de llevar la dicha cruz en sus hábitos de manera alguna 
puedan usar y gozar, ni tampoco a los mismos rectores llamados 
regidores de dicha villa, o los que temporalmente fueran, en derecho 
de patronato o protección o administración del dicho hospital, y de sus 
personas y cosas, incluso con el pretexto de la dicha o cualquier otra 
diputación de sus personas como sus patronos durante cierto tiempo, 
aunque también hechas con autoridad apostólica, no se entrometan de 
ningún modo ni sean considerados, llamados o nombrados patronos o 
protectores suyos. 

Imponemos perpetuo silencio y decretamos que desde ahora está 
impuesto sobre todas y cada una de estas cosas a cualquiera de los 
antes mencionados y sus sucesores. 

Y además, después de que estas presentes letras nuestras fuesen 
presentadas en el mencionado hospital, por medio de los votos secretos 
de Juan y de los otros familiares cofrades de la sociedad y hospital, de 
este modo, uno de ellos, hábil e idóneo, debiendo ser nombrado socio 
mayor en el dicho hospital, sea elegido y nombrado por los mismos 
socios como socio mayor trienal de la cofradía y del hospital y 
administrador de sus bienes y cosas, y así cada tres años para siempre 
debe hacerse en dicho hospital la elección del socio mayor 
administrador. 

Quien después, como se dice, haya sido elegido y nombrado, y haya 
aceptado el oficio de administrador trienal y de socio mayor, acepte la 
obediencia que se le debe prestar por parte de los demás cofrades, 
familiares y personas mencionadas de la citada cofradía y hospital y 
presidirlos sólo por un trienio, y desarrollar así y ejercer el oficio, y 
regir y administrar solamente durante el dicho trienio el hospital, sus 
cosas y cualesquiera bienes. 
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Y ocurriendo la muerte o expulsión de alguno de los familiares cofrades 
del dicho hospital, que mueran o sean expulsados o privados, a otro y 
otros idóneos, suficientes, bien vistos, sin origen o descendencia de 
moros o convertidos nuevamente a la fe o incriminados en crimen de 
herejía los hagan socios y familiares del dicho hospital hasta el dicho, y 
no mayor número de doce sucesores, teniendo antes los votos de los 
demás socios mencionados para realizar esto, y para admitir después la 
profesión y agregarlos al consorcio de los demás del dicho hospital o 
recibir los pagos de las personas que viniesen, y en un libro que se debe 
tener públicamente en el dicho hospital por sí mismo o por alguien de 
los mencionados socios fielmente anotar o hacer que sean anotados; y a 
los pobre y personas predichas según la recta ordenación por sí con el 
solo voto de los familiares y socios de la dicha cofradía, incluso sin la 
presencia o intervención de los capellanes del hospital y capilla pueda 
libre y lícitamente convertir y distribuir caritativamente. 

Y al ordinario del lugar y a su administración, superioridad y visita, el 
dicho hospital, sus administradores, familiares y personas por el mismo 
tenor de las presentes letras a perpetuidad sometemos y queremos 
totalmente sujetar, o a sus oficiales o vicarios en asuntos espirituales, 
incluso sin la intervención o el informe de algunos de los citados 
rectores, llamados regidores de la dicha villa, que debe ser realizada 
por uno de los socios del dicho hospital u otro por los dichos rectores, 
de la cual, además declaramos que no es necesario dar el cómputo y la 
razón cada año de lo recibido y administrado, según la forma de los 
decretos del concilio Tridentino, y en todos y cada una de las cosas y 
negocios del hospital, de la sociedad, de la iglesia y de las personas 
citadas, en las cuestiones que se requieren los votos de los dichos 
familiares cofrades se debe admitir y aceptar de modo absoluto como 
válido el voto del citado Juan como dos de los otros familiares, 
mientras el mismo Juan viviese. 

Y para todas y cada una de las cosas anteriores concedemos 
perpetuamente licencia y libre facultad al socio mayor administrador 
trienal, y a Juan y a los mencionados familiares predichos. Con la 
misma autoridad igualmente por el tenor de las presentes letras, en 
cuanto a lo contenido en las letras de nuestro predecesor Pío y 
concedido a los mismos Juan y familiares y socios y cualesquiera fieles 
habrá de mantener su fuerza, y las presentes letras bajo revocaciones, 
suspensiones, limitaciones de semejantes o diferentes gracias u otras 
disposiciones contrarias, incluso de autoridad apostólica, y a instancia 
del emperador, de reyes, duques u otros príncipes, y también motu 
proprio y de ciencia cierta, y de la plenitud de la autoridad apostólica u 
otras emanadas o hechas canónicamente o de hecho ahora y 
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temporalmente, de ningún modo deben ser comprendidas, ni tampoco 
con vicio de engaño u obstrucción, incluso con el pretexto de que los 
rectores de dicha villa, llamados regidores, o cualesquier otros en tales 
circunstancias se piense que deban hallarse presentes, llamados para 
ello o no fueran convocados, nombrados o invalidados, sino que sean 
siempre válidas y eficaces y retiradas por ellos, y cuantas veces 
emanasen, tantas fuesen restituidas a su estado original, y también de 
nuevo bajo cualquier fecha posterior sean concedidas por el 
administrador de dicho hospital y sean aprobadas para los mismos 
administrador y socios familiares, y los dichos administradores y socios 
o alguno de ellos no puede ni debe ser molestado por nadie, incluso 
usando la autoridad apostólica. Y así, por cualesquiera jueces y 
personas, incluso usando de autoridad apostólica, como se dice, 
presentada a ellos o a cualquier de ellos de otra forma con la facultad y 
autoridad de juzgar e interpretar, deben ser juzgadas y definidas, y ser 
considerado nulo y sin valor, consciente o inconscientemente. 

Por todo lo cual, a los venerables hermanos los obispos Amerinensi y 
Segobiense, y al amado hijo el prior que suele gobernar el monasterio 
de San Martín, de la orden de San Benito, de la mencionada villa, les 
mandamos y encargamos por medio de estos escritos apostólicos, que 
ellos o dos o uno de ellos, por si o por otro y otros, después que las 
presentes letras les fueren presentadas, y lo contenido en ellas, donde 
y cuando sea necesario, y cuantas veces sobre esto por parte del 
administrador y otros socios de la sociedad y del hospital o de alguno 
de ellos fueran requeridos, publicándolas solemnemente y asistiendo a 
ellos o a alguno de ellos en todas y cada una de las premisas con el 
auxilio de una defensa eficaz, hagan que con nuestra dicha autoridad 
las letras y todo lo contenido en ellas sean obedecidas por todos a los 
que les afectan, y ellos o cualesquiera de ellos las disfruten y gocen 
pacíficamente, no permitiendo que éstos o algunos de ellos sean 
indebidamente molestados por cualesquiera contradictores y rebeldes, 
por medio de censuras eclesiásticas y otros oportunos remedios de 
derecho y de hecho, rechazando la apelación y debiendo tener las cosas 
legítimas sobre ellas, habiendo guardado los procedimientos, agravando 
las censuras y penas, incluso repetidas veces, amenazando con el 
entredicho eclesiástico, invocando si fuera necesario el auxilio del 
brazo secular. 

No obstante todo lo que nuestro predecesor en las dichas letras quiso 
que no obstara, y cualquier cosa en contrario. 

Dado en Roma, junto a S. Pedro etc. el día 2 de junio de 1579, año 
octavo 
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Puede ser expedida. Flavio Cardenal Ursino12. 
César Glorierius. 

 
Conclusiones 
 
Se pueden destacar los siguientes puntos  de los documentos: 
 

• Gran estima de Felipe II por el Hermano Juan Marín de Dios 
Caravias al que distinguió siempre con generosas limosnas; lo 
introduce y orienta a importantes personas de la Corte por 
valorar su misericordia, santidad y hospitalidad. 

• Llama la atención que sea el mismo rey católico Felipe II el que 
envía las súplicas a los Papas Pío V y Gregorio XIII, tan 
importantes y que obtiene  de ellos todo cuanto pide. Consta 
que nunca antes fue así. 

• El aprecio de Felipe II por la reciente fundación de la 
Fraternidad Hospitalaria, por Juan de Dios y que siguen sus 
Hermanos como en vida del santo, pidiendo sea aprobada, 
erigida y constituida al Papa Pío V, quien le responde con una 
solemne Bula. 

• Solicita gracias e indulgencias en beneficio de los enfermos, de 
los pobres, Hermanos, colaboradores, voluntarios, bienhechores 
y de los fieles que visiten los hospitales de la Fraternidad y 
hagan obras de caridad y ganar indulgencias parciales y 
plenaria. 

• Con la aprobación de la Institución Hospitalaria de Madrid está 
aprobando la Fraternidad Hospitalaria incluyendo a los otros 
Hermanos de los Hospitales de Granada, Lucena y Córdoba.  

• Pide puedan llevar un hábito de estilo eremítico con una cruz 
morada al lado izquierdo, y que sean doce los componentes de 
la Fraternidad en cada Hospital. Era un número simbólico para 
el resto de los hospitales. 

• Desde el momento de la aprobación, dado que ya llevaban el 
hábito religioso, eran considerados verdaderos religiosos por la 
Iglesia y la sociedad civil.  

• Que haya un libro de profesiones. Que al admitir a los 
candidatos y darles el hábito sea con el parecer de todos los 
Hermanos y lo mismo después de la Profesión Religiosa. Que una 

                                                             
12

 GUILELMUS VAN GULIX-CONRADUS EUBEL-LUDIVICUS SCHMITZ- HALLENBERG, Hierarchia Catholica, 

Patavii, 1960. Flavius (Fulvius) de Ursinis, creado cardenal por Pío IV, tt. S. Mar. Angelorum in Thermis, 

cardenal presbítero en 1565, luego con el título de S. Prisca el 9 de Junio de 1578, murió en Roma el 16-V-

1581, vol. III, fol. 65 y 69. 
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vez admitidos se obliguen a llevar el hábito. Que no lo dejen, y 
que sean expulsados sólo por faltas graves.  

• Que prometan mediante voto el servir a los enfermos y a los 
pobres por siempre. Una parte de los Hermanos se dedicarán a 
recoger limosnas y otra a la atención de los enfermos acogidos 
en el Hospital, bajo la autoridad del Hermano Mayor. Si no está 
constituida la autoridad, la erigimos y constituimos y, si ya 
existe, por la presente la confirmamos y aprobamos. 

• Si san Pío V concede que el Hermano Mayor sea a perpetuidad, 
luego en el segundo Breve, vista la experiencia de estos años, 
aconseja que sean elegidos por tres años, conservando todas las 
gracias y privilegios. 

• Que el obispo o su vicario apruebe uno o dos sacerdotes o 
cuantos a él le parezcan, capellán o capellanes para que puedan 
oír confesiones de los enfermos y demás personal del hospital y 
puedan administrar los otros sacramentos.  

• Que puedan tener una capilla donde se administren los 
sacramentos cristianos, especialmente de la Penitencia, 
Eucaristía y la Unción de los enfermos. 

• Se celebren misas y funerales por los enfermos fallecidos y los 
traigan a él y puedan todos ellos ser enterrados en dicho 
hospital. 
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EL HOSPITAL DE ANTÓN MARTÍN EN LA 
REDUCCIÓN DE HOSPITALES. MADRID, 1567. 

 
Cecilio Eseverri Chaverri o.h. 

 
Resumen 
 
La reducción de hospitales para aprovechar mejor los recursos, no es 
nuevo sino que ya en los siglos XV-XVI se tuvo muy en cuenta como 
demuestra el autor. 
Así aparecerán: en Barcelona, el nuevo Hospital de la Santa Cruz, 
1400-1417; en Madrid, el Hospital General o de la Misericordia en 1567 
que más adelante, junto con el Hospital de la Pasión además del Antón 
Martín, y por mandato del Consejo de Castilla, pasaron a ser 
administrados, con aprobación real, por el Hermano de San Juan de 
Dios Baltasar de Herrera. 
Se da cuenta de las normativas que iban emanando de las 
organizaciones sucesivas, publicándose reglas, constituciones, 
instrucciones. La similitud de estructura era una constante, y se 
suscita la hipótesis de haberse inspirado en la Regla y Constituciones 
para el Hospital de Juan de Dios en Granada-Madrid, de 1585 (?). Se 
hace referencia y analiza un importante documento encontrado en el 
Archivo Nacional de Simancas sobre la organización hospitalaria 
destacando un cierto estilo asistencial. Y una novedad, se recurre al 
Privilegio de Comedias para aumentar fondos, mencionando la notable 
obra de Lópe de Vega sobre Juan de Dios y Antón Martín. 
 
Introducción 
 
El tema o asunto de la reducción de hospitales proporciona una larga 
historia en los siglos XV-XVI. La razón de esta pretensión no era otra 
que intentar y en lo posible conseguir unificar fuerzas físicas y de 
instalaciones para mejor atender a los enfermos y pobres totales. Esto 
supuso sudor, lágrimas y amenazas para que se unieran y cedieran los 
propietarios o cofrades a favor de una causa mejor. Los hospitales eran 
muchos, pobres, pequeños y mal administrados. La mayor parte 
carecían de recursos y de métodos de gestión. Es decir, no tenían un 
Manual de Organización y Funcionamiento (MOF), entonces 
denominados Constituciones y Reglas o Estatutos. Documentos, por 
cierto, abundantes y muy bien  elaborados en los siglos XIV, XV y XVI. 
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La primera reducción de hospitales se consiguió en Barcelona el año 
1401. Sus Constituciones datan de 1412. De nueve hospitales de 
influencia civil y religiosa se redujeron a uno: el nuevo Hospital de la 
Santa Cruz, 1400-1417. Magnífico edificio gótico civil en la Calle 
Hospital, hoy Biblioteca de Cataluña. Este hospital sigue muy activo 
actualmente en las instalaciones del Hospital de la Santa Cruz y San 
Pablo. Dispone en sus archivos de una muy abundante documentación 
histórica e iconográfica. 

 
Los Reyes Católicos pretendieron, también, reducir en toda España los 
hospitales. Aunque todo esfuerzo quedó limitado a muy cortos 
resultados. Tal vez el Arzobispo de Sevilla Don Diego Hurtado de 
Mendoza, con el consentimiento de los reyes y del papa Inocencio VIII, 
en 1488, logró buenos resultados en la ciudad en los años finales del 
siglo XV y primeros del XVI. El Emperador Carlos I, con menos 
insistencia, tuvo esta intención como proyecto no conseguido. Fue el 
rey Felipe II quien, con el apoyo y un Breve del papa Pío V, lo tomó 
como un objetivo prioritario a conseguir.  

 
El rey Felipe II comenzó su obra por Madrid, especialmente, 
documentos del 8 de diciembre de 1566 y 8 de abril de 1567. En 
Madrid,  de entre doce o catorce hospitales los redujo al Hospital 
General o de la Misericordia.  La administración de este nuevo centro 
hospitalario se la cedió el rey al fundador de la Mínima Congregación 
de los Hermanos Enfermeros Pobres, el Hermano Bernardino de 
Obregón, en 1567. Estos religiosos eran conocidos, también, como Los 
Obregones. Pero aunque sólo se precisa la reducción al Hospital 
General, lo cierto es que siguieron funcionando otros, como el Hospital 
de la Corte, Hospital de los Italianos, Hospital de Santa Catalina de los 
Donados y Hospital de la Latina1. 

 
Bernardino de Obregón administró este Hospital General o de la 
Misericordia hasta su muerte, acaecida el 6 de agosto de 1599. Tras su 
muerte, el Hospital General o de la Misericordia y el Hospital de la 
Pasión además del Antón Martín, y por mandato del Consejo de Castilla, 
pasaron a ser administrados, con aprobación real, por el Hermano de 
San Juan de Dios Baltasar de Herrera. Este Hermano ejercía a la sazón 
de Hermano Mayor del Hospital Antón Martín y venía de fundar el 
Hospital de Juan de Dios de Cabra, Córdoba. Era muy conocido, 
considerado y respetado en la Corte por ser hijo, segundo de la casa, 
de los marqueses de Camarasa, Grandes de España. Atendió estos 
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 GARCÍA MARTÍNEZ, A. C. Y GARCÍA MARTÍNEZ, M. J. IV Centenario de la muerte de Bernardino de 

Obregón. Revista Híades, de historia de Enfermería. Marzo, 1999, p. 236. Alcalá de Guadaíra, Sevilla. 
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Centros el Hermano Baltasar de Herrera, también conocido como Fray 
Baltasar de la Miseria, durante los diez últimos años de su vida, cuya 
muerte acaeció el año 16102. 

 
Un Hermano destacado de los Obregones, entre otros, fue Andrés 
Fernández, quien recopiló y ordenó las Constituciones y Reglas de la 
Congregación y escribió tal vez el primero y mejor libro sobre temas de 
enfermería siendo Enfermero Mayor del Hospital General. Este libro 
tuvo muchas ediciones, siendo la segunda de 1625, la más completa así 
como todas las siguientes. Llegó a ser Hermano Mayor o General de la 
Congregación. Fallecía el 15 de enero de 1625 sin poder ver impreso 

                                                             
2
 JUAN SANTOS O.H. Cronología Hospitalaria. Madrid, 1715. Reimpreso por Orden Hospitalaria de San Juan 

de Dios. Madrid, 1977. Tomo I, p. 689. 



Cecilio Eseverri Chaverri 

  Archivo Hospitalario 2004 (2): 261-274 264 

Primera página de los Estatutos y Constituciones del Hospital General de la Corte y Villa de Madrid, 1589 

íntegramente su libro, corregido y aumentado,  Instrucción de 
Enfermeros.  

 
La relación entre los Obregones y los de Juan de Dios fue estrecha y 
fraternal. Incluso uno de los hermanos co-fundadores con Bernardino de 
Obregón, se llamaba Juan de Dios y era natural de Olmedo, Valladolid3.  
Esta Congregación religiosa de Hermanos Enfermeros desapareció como 
consecuencia de las Desamortizaciones de 1800 y 1835. 

 
Hospital General 
 
El Hospital General o de la Misericordia, fundado en la primera mitad 
del siglo XVI, desde que asumió la administración del mismo Bernardino 
de Obregón y sus compañeros en 1567, debió funcionar mediante 
                                                             
3
 GARCÍA MARTÍNEZ, A. C. Y  GARCÍA MARTÍNEZ, M. J. Aproximación a la Enfermería Española de los siglos 

XVI-XVII. Ed. Consejo General de Enfermería. Madrid, 1993, p. XI. Copia en facsímil de Instrucción de 
Enfermeros.  
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algunas normas generales aunque no muy precisas ni debidamente 
articuladas. Sabemos que Bernardino de Obregón escribió un 
manuscrito con las Constituciones y Regla de la Mínima Congregación de 
los Hermanos Enfermeros Pobres. Luego, ya por los años 1600-1624, 
este manuscrito lo  estructuró  y dio forma más ordenada el Hermano 
de la Congregación Andrés Fernández. Algo parecido, suponemos, debió 
ocurrir con el método de administración del Hospital General de la 
Misericordia. El caso es que el año 1589 tomaron forma los  Estatutos y 
Constituciones aprobados por el rey Felipe II. Esto lo decimos porque 
por estas fechas era Enfermero Mayor de dicho hospital el Hermano 
Andrés Fernández. Experto ya en estas materias de organización y 
docencia. 

 
La metodología utilizada para confeccionar los Estatutos y 
Constituciones a que nos estamos refiriendo es muy convencional. La 
trayectoria de los tres últimos siglos, XIV-XVI,  en relación con la 
estructura normativa hospitalaria es de una extraordinaria similitud. 
Incluso podríamos preguntarnos si se apoyaron, en el momento de 
redactar las normativas, en la Regla y Constituciones para el Hospital 
de Juan de Dios en Granada-Madrid, de 1585(?). Todo es posible aunque 
no lo aseguramos. Los enunciados se parecen, pero ya hemos dicho que 
hay otras normativas de la época y muy anteriores que siguen líneas 
paralelas, por no decir semejantes o análogas.  

 
El documento sobre el que trabajaremos no es el original, que se 
encuentra en el Archivo Nacional de Simancas, Valladolid. El 
documento que tomamos de referencia es una copia o traslado 
auténtico del original de Simancas del año 1723. Acompañan a esta 
copia un buen ramillete de notas y firmas que autentifican y ratifican la 
igualdad de los contenidos. La copia a la que nos estamos refiriendo y 
sobre la que trabajaremos se encuentra en la Biblioteca Nacional de 
Madrid, bajo la signatura MSS 5589.  

 
El documento se conoce como: 

Traslado auténtico de los Estatutos y Constituciones de 
los Hospitales de la Misericordia y de Antón Martín por 
Don Phelipe 2. Siendo Protector de estos y los demás 
Hospitales desta Coronada Villa y Corte de Madrid, el 
Ilustrísimo Señor Don Juan Ramirez de Vaquedano, 
Marqués de Andia, Caballero deel Orden de Calatrava, 
del Consejo y Camara de Castilla. Año de 1723. 
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El rigor con que se trabaja por estos años, 1723, en el Archivo de 
Simancas es ciertamente muy exigente. Así se deduce del principio del 
documento:  
 

La Fortaleza y Archivo Real de Simancas a diez y nueve 
días del mes de enero de mil setecientos y veinte y tres 
años me fue entregada amí Don Antonio de Ayala del 
Consejo de S.M. y su Secretario de las Escripturas Reales 
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y Papeles de este nuestro Real Archivo: una Cedula del 
Rey Nuestro Señor firmada de su Real mano, señalada 
delos desu Consejo y Camara y refrendada por Don 
Francisco Castejon, Cavallero deel Orden de Santiago 
deste su Consejo y su Secretario dela Camara y Estado de 
Castilla, el tenor de la cual es como sigue 
                                                   El Rey 
Don Antonio Ayala mi Secretario acuyo cargo estan las 
escripturas Reales del mi Archivo de Simancas, por parte 
de Don Antonio del Moral, Agente General de los 
Hospitales Reales dela Protección de mi Consejo me ha 
sido hecha relacion que el año de mil quinientos y 
ochenta y nueve se hicieron unas Costituciones para el 
Gobierno y regimen del Hospital General y modo dela 
asistencia de los pobres enfermos que se curan en el... 
 

Sigue la detallada descripción para terminar así: 
 

Yo el Rey 
Por mandato del Rey nuestro Señor Don Francisco de 
Castejon. 
 

Aparecen en estos documentos más normas que avalan el rigor con que 
se tratan y administran los documentos del Archivo de Simancas y, 
como un añadido, del respeto que profesan a los 

 pobres enfermos... pues para ellos particularmente se 
fundo esta Casa con intento que enella  se les procurase 
el remedio espiritual y temporal. 
Ha parecido ordenar (ahora en 1723) los Estatutos 
siguientes para que con orden y concierto se acuda a 
esta obra de caridad. 

 
El Hospital General constaba como de dos secciones, el Hospital 
General propiamente dicho y la sección de infecciosos e incurables en 
el Hospital de Antón Martín. Aun siendo o tratándose de una sola Casa o 
institución ambos centros disponían de cierta autonomía operativa 
dentro de los estatutos que comentamos. 

 
Estatutos y Constituciones 
 
El capítulo primero lleva por título Deloque con el primero genero 
destos pobres q. son los enfermos se ha de hacer. Se trata de un  largo, 
meticuloso  y muy interesante documento sobre la atención y cuidados 
de: 
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todos los pobres, hombres y mugeres, que a ella  (la Casa 
u Hospital) vinieren, los cuales han de ser recibidos con 
toda piedad y a todos se reciva asi de dia como de noche, 
y el portero ha de tener gran blandura y caridad para 
recibirlos atodos sin que tenga libertad para despedir 
aninguno... 
Los que se hallaren contagiosos, incurables luego sin 
ninguna dilacion se remitan al Hospital de Anton Martin, 
pues esta y aquella son toda una Casa dedicada para la 
cura de estas enfermedades y a los que por si mismos no 
pudieren ir por su mucha flaqueza o enfermedad 
llevenlos en las sillas que para esta necesidad ay, y vaya 
siempre con ellos un hermano persona de recaudo con 
cedula firmada por el Semanero o deel hermano mayor 
encomendandole los recivan y amparen luego, en ella 
vaya asentado siban confesados o no, porque en esto hay 
algun descuido. 

 
Siguiendo en este capítulo primero, y seleccionando algunos puntos 
entre los muchos que aporta su contenido, destacamos,  también: 

En el inbierno antes de acostarlos les han de calentar las 
camas y camisas, y hagase con ellos todo lo que su 
necesidad y la caridad obliga, y ansimismo se guarde y 
cumpla en la Casa de Anton Martin como se ha de hacer 
en esta, pues son una misma Casa. 

 
En el documento se trata del concepto hermano en dos líneas paralelas. 
Los Hermanos Semaneros u otros son seglares que prestan servicios 
especialmente como voluntarios o trabajadores contratados y 
responsables de algunas áreas especiales. Y luego trata, también, de 
los Hermanos religiosos o de hábito, esto es, los miembros de los 
Obregones o de Juan de Dios. Depende del Centro o Casa u Hospital al 
que se refiera el texto.  

Y a la ora del comer, y de cenar tañida la campanilla 
sejuntaran repartiendose por las enfermerias todos los 
Hermanos de Abito y Platicantes que estubieren en Casa, 
excepto los que estubieren legitimamente ocupados y 
puesto en orden todos los que conviene se bendecira la 
mesa con la vendicion que esta en el Breviario... 

 
El capítulo segundo de estas Constituciones trata del cuidado que se ha 
de tener en el remedio segundo genero de pobres, que son los 
mendigos y viandantes. En gracia a la brevedad no bajamos a describir 
algunos puntos significativos. En el capítulo tercero se trata delas 
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personas, y Ministros acuio cargo esta el Gobierno deste Hospital, y 
quien es superior  y Caveza deel. Comienza así: 

La caveza y gobierno principal deste Hospital y de 
entrambas Casas es el Señor del Consejo que al presente 
es y adelante fuere... 

   
A las visitas del control, además de un buen número de personas 
asistentes se precisa, que también estén presentes: 

con los quales asistiran los dos Hermanos Mayores de una 
Casa y de la otra. 

 
El capítulo cuarto trata del oficio de Hermano Mayor de la una Casa y 
de la otra y de lo que estan obligados a hacer ellos, y los demas 
hermanos. Es un precioso documento del que sólo destacamos lo 
siguiente: 

...los cuales todos hande andar con Abito de largo hasta 
la espinilla y los de la Casa de Anton Martin han de traer 
el Abito que acostumbran, de los cuales han de ser el 
Hermano Mayor, la eleccion deel queda a disposicion de 
la Junta, a la qual se encarga elija persona qual conviene 
para este ministerio. Al Hermano Mayor han de obedecer 
y tener por Superior todos los demas hermanos, los 
quales guardarán las reglas y Constituciones que para su 
modo de vivir tubieren establecidas. ... Los hermanos de 
Abito se han de ocupar unos en enfermeros de las 
enfermerias de los hombres, haviendo en cada una 
numero competente para que todo aya buen servicio y 
los pobres tengan quien les acuda a su necesidad, y otros 
andaran  por el lugar pidiendo las limosnas ordinarias y 
otras estraordinarias que este es el principal caudal deel 
Hospital y otros ansimismos  se ocupan de los ministerios 
de la Casa y fuera deella, que se les ordenare. 

 
El Capítulo quinto trata del oficio delos Semaneros y modo que han de 
tener en servir sus semanas. Pasamos al Capítulo sexto que trata de la 
Hacienda deel Hospital. Un largo documento y de muy alto contenido 
sobre economía y buena gestión. Importante, pero que sólo 
destacaremos unos breves apuntes entre interesantes y curiosos. 

Conviene aya grande cuidado en la cobranza dela limosna 
de las comedias, y enla de los pasos de la quaresma, que 
se hacen enla Casa, y para mayor satisfacion nombre la 
Junta comisarios de confianza que asistan a ello. 
 

Está demostrado que los antiguos hospitales no disponían  de fondos 
estables económicos para su mantenimiento. Se recurría a las limosnas 
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y algunas esporádicas ayudas reales. Poco frecuentes y no muy 
generosas. Los reyes Carlos I y Felipe II apoyaron esta actividad teatral, 
según se demuestra por el Privilegio de las Comedias con fecha, en 
Madrid, del 25 de julio de 1587. En este documento se lee: 

Los comediantes que vendrán a representar comedias en 
la presente ciudad solo podran representarlas en el lugar 
donde señalen los administradores de dicho Hospital, y 
que todas las utilidades que de ello se deriven tanto por 
parte de los comicos como de los espectadores, deben 
revertir a su favor4. 
 

Este Privilegio de Comedias tuvo un comienzo anterior y no 
precisamente con origen real. Veámoslo:  

Para aumentar los fondos de este Hospital (Hospital para 
mujeres pobres, enfermas de calenturas, calle de 
Toledo, Madrid, 1565), los Consejeros concedieron a la 
Cofradia el privilegio de proporcionar lugar para 
representar todas las comedias que se dieran en Madrid. 
 

 Viendo las grandes ganancias obtenidas por las Hermandades, decretó 
el Consejo de Castilla, en diciembre  de 1583, que el Hospital General 
de Madrid participase en aquellos beneficios5. En Barcelona, el Hospital 
de la Santa Cruz, también recurrió a los artistas, al teatro. Los datos 
los sacamos de sus archivos, del libro titulado Notocies titulars de la 
case teatre. La finca para levantar el teatro fue donación del Magnífico 
Don Joan Bosch y su mujer Doña Elisabet Joana. Se encontraba en 
donde hoy se conoce como Plaza del Teatro. Corría el año 15606. 

 
El Hospital de Antón Martín no podía quedar al margen de esta política 
hospitalaria-teatral. Posiblemente ya liberado de la dependencia del 
Hospital General o de la Misericordia, gracias a los buenos oficios del 
Hermano Baltasar de Herrera, 1599-1610. Con el fin de colaborar con 
este Hospital de Antón Martín, por los años de administración del 
Hospital General del Hermano Baltasar de Herrera, el gran dramaturgo 
y poeta Félix Lópe de Vega escribió y se representó la obra Juan de 
Dios y Antón Martín7. Sólo tomando a San Juan de Dios como 
protagonista, desde Lópe de Vega se han estrenado unas cincuenta 
obras de teatro. Lo que demuestra la gran influencia y aportación que 

                                                             
4
 FÉLEZ LUBELZA, C. El Hospital Real de Granada. Universidad de Granada. Departamento de Historia del 

Arte. Granada, 1979. 
5
 ESEVERRI CHAVERRI, C. O.H. Historia de la Enfermería Española e Hispanoamericana. Ed. Universitas, S.A. 

Madrid, 1995. 
6
  Manual de Testamentos. Folio 65, Archivo del Hospital de la Santa Cruz y San Pablo, Barcelona. 

7
 LOPE DE VEGA, F. Juan de Dios y Antón Martín. Impreso por Sebastián de Cormellas. Madrid, 1618. Existe 

un manuscrito no autógrafo en la Biblioteca de Parma, Italia. 
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Una página de los Estatutos y Constituciones, 1723 

ejercieron los hospitales españoles en la producción teatral y 
generalización o promoción de los cómicos, artistas de teatro. 
Circunstancia esta poco conocida y menos agradecida por la sociedad e 
historia actual. 

 

 

 
Respecto al Capítulo séptimo trata del Oficio del Capellan. Pero 
seguimos adelante. En el Capítulo octavo encontramos todo lo 
relacionado con los médicos, cirujanos y practicantes. Contenido breve 
y preciso. El Capítulo noveno trata del Enfermero Mayor y delos demas 
enfermeros asi para las enfermerias de los hombres, como delas 
mugeres. Un largo contenido muy rico en temas de enfermería, 
cuidados y atenciones.  

 
El resto de capítulos tratan del boticario, del oficio del contador, del 
botiller, despensero, cocinero, del guardaropa, del portero, del beedor 
(por ser los ojos de toda la Casa) y de los alguaciles. Termina el 
documento con una larga lista de autorizaciones y nombres de personas 
responsables de todo el contenido constitucional.  



Cecilio Eseverri Chaverri 

  Archivo Hospitalario 2004 (2): 261-274 272 

 
Conclusión 

 
Hemos querido aportar aquí este documento hospitalario porque nos 
parece que su contenido sobre Reducción de Hospitales y lo que le 
afectó al de Antón Martín de Madrid, nos resultaba materia ignorada. 
Cierto es que, más tarde, la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios, 
1592-1594, colaboró muy activamente con el mandato real en lo 
tocante a la reestructuración hospitalaria española8. 

 
Es verdad que todos los intentos reales iniciados ahora por Felipe II, 
1566-1567, apenas algunos casos aislados y poco significativos habían 
logrado llegar a buen término. Los documentos surgían con mayor 
facilidad que las voluntades dispuestas a lograr algo positivo: la 
reducción y mejora de los hospitales españoles. 

 
Y llegados al 24 de octubre de 1592 es cuando el Rey insiste con una 
nueva Pragmática para que se lleve definitivamente a término la 
reducción de hospitales en todo el reino. Y esta vez el Monarca, que ya 
conocía las resistencias que este asunto generaba siempre y en todos 
los rincones de su gobierno, encargó a los obispos para que, en cada 
una de las diócesis, se consiguiera esta reestructuración hospitalaria. 
Lo cierto es que inmediatamente los obispos se pusieron a la obra, 
nombrando personas idóneas, y en el corto tiempo de dos o máximo 
tres años toda España había culminado y cumplimentado la voluntad 
real9.  

 
Posiblemente, en esta segunda y definitiva intención de conseguir la 
reducción de hospitales es cuando el Hermano Baltasar de Herrera, 
1592-1594, conseguiría devolver la autonomía al Hospital de Antón 
Martín de Madrid. O sería poco después, durante su gobernación del 
Hospital General o de la Misericordia, 1599-1610.  

 
Juan Santos o.h., desde la atalaya histórica de 1715 nos aporta otra 
versión diferente a la de los Estatutos y Constituciones del Señor 
Phelipe Segundo (que de Dios goza). Santos dice que: 

Se hizo la reducción pretendida por Felipe II, 1587, y de 
quince hospitales que había entonces en Madrid, se 
redujeron a tres, al nuestro, al General y al de 
Convalecientes. 

 
                                                             
8
 ESEVERRI CHAVERRI, C. O.H. Felipe II y la Reducción de Hospitales. Híades. Revista de Historia de la 

Enfermería, Nº 3-4. pp. 167 ss. Alcalá de Guadaíra, Sevilla. 1996-1997. 
9
 ESEVERRI CHAVERRI, C. O.H. Hermanos de San Juan de Dios: Una página en la historia de Palencia. Ed. 

Excma. Diputación. Palencia, 1994. 
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No sin gracia o sorna, precisa: 
                    al nuestro le cargaron los pobres, pero no las rentas10. 
 
Es posible que este reconocimiento que precisa Santos sea verdad pero 
ya a partir de 1594, como ya hemos apuntado o en la década de 
gobernación del Hospital General, 1599-1610,  gracias a la buena y 
eficaz labor del Hermano Baltasar de Herrera, ahora hermano carnal 
del Marqués de Camarasa, presente en la Corte. 

 
Cuando comienza el siglo XVII el Hospital Antón Martín de Madrid se 
erigía en institución docente, al crearse en él la Escuela de 
Practicantes y Cirujanos Menores donde se distinguió como profesor, 
entre otros, el Hermano Matías de Quintanilla, autor del libro de texto 
Breve Compendio de cirugía, publicado en 1683. Aunque él no llegó a 
ver impreso su libro por haber fallecido mucho antes de estas fechas11. 

                                                             
10

 JUAN SANTOS O.H. O.c. p. 682. 
11

 ESEVERRI CHAVERRI, C. O.H. Historia de la Enfermería... pp. 269-272. 
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Además de cirujanos menores, romancistas o de ropa corta, también se 
graduaron algunos otros como cirujanos latinistas o de ropa larga, 
quienes, por distinguirse y dar al parecer más relieve a su labor, 
escribían sus recetas en latín, a veces o frecuentemente un latín 
bárbaro o, como se denomina actualmente, “macarrónico”. Pragmática 
del 7 de noviembre de 161712. 
  

También se distinguió el Hospital de Antón Martín en el siglo XVII 
y siguientes por especializarse en el cuidado y curación de los afectados 
por el humor gálico y llagas, bubas, a que acude un religioso cirujano 
con ocho practicantes. Y continúa Santos: la cura de las unciones es lo 
mejor y de más acierto que se hace en toda Europa13. 

                                                             
12

 ALVAREZ-SIERRA, J. Antón Martín en el Madrid de las Austrias. Ed. Imprenta de los Hermanos de San Juan 

de Dios. San Baudilio de Llobregat, Barcelona. 1961. 
13

 JUAN SANTOS O.H. O.c. p. 682. 
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DE NUEVO LAS TRES LETRAS DE JUAN DE DIOS 
 

Calixto Plumed Moreno o.h. 
 
Resumen 
 
Siempre han llamado la atención las tres letras con las que cerraba sus 
escritos Juan de Dios. El autor intenta hacer, con este resumen, una 
recopilación de cuanto se ha escrito en torno a la firma de san Juan de 
Dios y sus interpretaciones. No se añade ninguna nueva opinión, sino 
que se recogen los documentos a su alcance. No se hace ninguna 
valoración sobre las diversas teorías, sino que se constata lo dicho. Y 
se deja abierto el tema a otras posibles aportaciones al respecto. 
 
 
Introducción 
 
Volver sobre lo dicho y escrito puede resultar reiterativo, pesado e 
inútil. Pero también puede ser provechoso sabiendo que la originalidad, 
como nos ha enseñado Miguel de Unamuno, es saber repetir a tiempo. 
Esperemos resulte así esta pequeña recopilación. 

 
A quienes nos hemos aproximado a sus escritos nos ha llamado la 
atención la “marca” de san Juan de Dios, “sus tres letras”; incluso 
últimamente las apodamos familiarmente “ifo” (“yfo”) cuando las 
tomamos como logotipo. Y los que han escrito sobre ellas, siempre han 
querido descifrar su contenido o significado, no entendemos por qué, 
pues cada cual firma como mejor sabe y se define. No se pretende en 
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esta ocasión traer criterios de grafología, ni aventurar más hipótesis, ni 
siquiera aplicar aspectos del estudio de la personalidad que, como bien 
sabemos, siempre se manifiestan en la escritura y que además 
evolucionan con la edad para irse definiendo en unos rasgos concretos y 
precisos. Desde luego, el escrito, la firma nos define a las personas. 
Pero hasta el presente, por desgracia, no tenemos escritos de puño y 
letra de Juan de Dios, sino solamente esas sus tres letras de las cuales 
parece no se cuestiona la autoría, y con las que acaba algunas de sus 
cartas y un recibo, y según él mismo da noticia, podría haberlas 
grabado en un paño para constituir “sus armas” (?). 

 
En esta ocasión sólo pretendemos enumerar y recopilar qué se ha 
pensado y dicho sobre este “sello”. Y ¿qué se ha escrito sobre estas tres 
letras? ¿Cuáles han sido los análisis que hayan aportado algo sobre su 
significado? ¿Cuáles han sido las interpretaciones más o menos 
luminosas o atrevidas? Y no queremos llegar a ninguna conclusión sobre 
su significado. 
 
Dónde se ha escrito y qué sobre la firma de Juan de Dios 
 
Citamos en consecuencia algunas líneas trazadas, según reflejan los 
autores más significativos a nuestro entender, y en un orden 
cronológico aproximado de antigüedad, de tal manera que, cada cual y 
casi siempre, se apoya o parte del anterior, aunque otros siguen sus 
propios derroteros interpretativos originales y más o menos llamativos: 
 
 JARDIM DE CASTRO, R. São João de Deus um (heroe portuguez) herói 

português do século XVI. Coimbra 1924, 1948, Lisboa 1995. 
 MARCOS, O. O.H. Cartas y escritos de nuestro glorioso padre san 

Juan de Dios. Madrid, 1935. 
 GÓMEZ-MORENO, M. San Juan de Dios. Primicias históricas suyas. 

Provincias españolas de la Orden Hospitalaria. Madrid, 1950. 
 ROMERO, B. O.H. Elogios. Selección de dichos sobre san Juan de Dios 

y su obra. Granada, 1965. 
 RUSSOTTO, G. O.H. San Giovanni di Dio e il suo Ordine Ospedaliero. 

Ed. dell’Ufficio Formazione e Studio dei FBF. Roma 1969. 
 MAGLIOZZI, G. O.H. ET ALT. San Giovanni di Dio: LETTERE. Edizione 

della Curia Generalizia. Roma 1981. 
 MUÑOZ HIDALGO, A.  De Juan Ciudad a Juan de Dios. Ediciones 29. 

Barcelona, 1990. 
 PELICANO, J.L. O.H. "Investigação sobre a sigla de S. João de Deus 

y.f.o." en Boletim Familiar da Provincia Portuguesa, Janeiro 1995, 
pp. 52-56. 

 MAGLIOZZI, G. O.H. “Lo firmo con queste mie tre lettere” . 
Biblioteca Ospedaliera. Roma 1996. 
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 LABORDE VALLVERDÚ, A. La Sublime Humildad. (Apuntes hagiográficos 
sobre san Juan de Dios.  Granada, 1996. 

 JAVIERRE, J.M. Juan de Dios loco en Granada. Ed. Sígueme. 
Salamanca, 1996. 

 
En primer lugar, la Condesa de Nova Goa,  Raquel Jardim de Castro 
(o.c. pp. 189-191) aventura alguna hipótesis, no sabemos de dónde 
puede proceder su fuente original, pero tal vez sería pionera su 
interpretación escrita y aplicada a Juan de Dios, y es posible que, a su 
vez, ella sea inspiración para las sucesivas interpretaciones: 
 

“S. João de Deus rematava todas as suas cartas com uma sigla 
particular. 
Querem uns que os sinais componentes da sigla sejam as iniciais 
das quatro palavras que formariam a seguinte frase: "Joannes 
caritatis fratrum ordinis". (João, da ordem dos irmaos da 
caridade). 
O Reverendo Padre frei Raphael Meyer, ao tempo dignísimo Prior 
Geral da Ordem, nao concorda com esta explicaçáo, e 
obtempera que S. João de Deus nunca teve ideia de fundar uma 
ordem. Lembra-se que as três iniciais poderiam representar as 
três palavras seguintes: Yo Frai 0. Zero que se coaduna com a 
humildade do Santo. 
Analisando bem a sigla como está reproduzida fielmente do 
original, na carta cujo fac-simile publicámos, a nossa opiniao é 
que estas três letras são simplesmente a abreviatura do nome de 
Cristo, abreviatura que vinha do tempo dos primeiros cristãos e 
era tão usada ainda no século XVI. Fizemos um estudo minucioso 
e chegámos a esta conclusão. 
Empregava-se para designar o nome de Crito, o X grego e logo a 
seguir o P cortado por traço horizontal a meio da haste, 
figurando um T e ao mesmo tempo uma cruz. Para rematar, um 
O. S. João de Deus teria substituído o X grego pelo X merovíngio. 
Na mesma época sobre o túmulo de um dos nossos heróis mortos 
em Diu, e dentro da fortaleza, gravava-se uma inscrição em que, 
depois do nome, vinham as qualidades do ilustre morto que 
tinha sido cavaleiro de X.P.T.O. Leia-se cavaleiro de Cristo. Essa 
inscrição ainda hoje existe. 
 O próprio Afonso de Albuquerque em suas Cartas refere com 
frequência os confrontos entre hindúas, muçulmanos e cristãos. 
Mas para se referir aos cristãos usa por norma apenas a grafia 
xpäos, onde o tradicional XPTO é quase paradigmático. 
Acrescente-se, a título de curiosidade, que os não iniciados na 
interpretação desta sigla ficavam intrigados perante ela; e 
quando queriam referir alguém ou alguma questão de difícil 
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abordagem ou interpretação diziam simplesmente com ar 
interjeitivo: "É de X.P.T.O!". Esta sigla era já de uso frequente 
nas catacumbas de Roma no tempo das perseguições aos 
cristãos. Com a qual se identificavam entre si. 
Testemunho muito curioso e emblemático da maneira de 
escrever Jesus Cristo em siglas que poderão certamente ter 
influenciado João de Deus, e são padrão da presença portuguesa 
no mundo, é o que reproduzimos de uma histórica carta da 
portada principal da Fortaleza na legenda idenificativa o XPO. 
 

 
 
Na Idade Média muitos documentos públicos e particulares eram 
rubricados com o mesmo cristograma. Significa como que uma 
invocação à Divindade, a prova de que tinham sido feitos com o 
pensamento em Cristo. Ora, tendo o bendito João de Deus 
sempre o pensamento em Cristo, não é difícil de acreditar que a 
sigla que adoptou fosse a representação do seu Santo Nome. 
Vejam-se as afinidades gráficas num desenho de letra 
aproximativo entre a sigla de S. João de Deus e as várias siglas 
cristográficas, o que permite, para além de uma diversidade de 
interpretações, admitir que todas poderão ter o seu fundo de 
verdade: Yó Fray Zero. Joao de Deus cavaleiro de Cristo. Em 
Cristo. Cristo de João.  
 

 
 
Tudo, afinal, se sintetiza na teologia do seu nome, quando o 
bispo de Tui lhe disse para se chamar simplesmente JOÃO DE 
DEUS. 
É de lembrar ainda, como parece ter-se encontrado 
documentação a propósito, que a sigla com que João de Deus 
assinava poderá também significar que era tal a sua gratidão 
pela solicitude e generoso apoio que sempre lhe foram 
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dispensados pelos Reis Católicos, Fernando e Isabel, que ele os 
referiria com a sua assinatura e que poderia ter esta 
interpretação "a Isabel (y) e Fernando (f) obediência (o)”. 
Partindo da hipótese de S. João de Deus poder ser considerado 
de ascêndencia judaica alguém foi levado a interpretar a sua 
sigla assim: tendo João Cidade de atravessar a fronteira, ainda 
que na companhia de um Frade de Guadalupe, teria de dar 
como senha da sua identificaçõ o facto ou a hipótese de se 
apresentar como filho de família "odiosa", como eram, segundo 
a lei da perseguição aos judeus, consideradas as respectivas 
famílias. 
Pelo que significaria; João - Y, Família (ou Função) - F, Odiosa - 
O, o que lhe poderia valer-como uma facilidade de trânsito, 
como quem pede asilo político. 
Verdade ou menra conjectura, tudo significa o altíssimo e 
profundo mistério em que sempre andou envolvida a vida e obra 
de João Cidade - S. JOÃO DE DEUS”. 

 
Marcos, O. O.H. (o.c. pp.77-79) se fija en el autógrafo del recibo 
conservado en la iglesia de san Basilio en Córdoba (España) y que acaba 
así: “Firmelo d’ mi nombre y en Granada a vi d’ diciembre d’ mdxlviii 
años d’ estas mis tres letras”. 
En nota a pie de página Marcos, O. O.H. matiza cuanto sigue: 
 

“Con éstas, que el santo llama, ‘mis tres letras’ firmaba según 
hemos podido comprobar, todos sus escritos. En torno a ellas se 
han hecho muy variadas interpretaciones, que ligeramente 
apuntaremos. 
La primera cree ver en ellas las iniciales de las palabras latinas 
‘Joannes Charitatis Fundator Ordinis’. La segunda juzga ser un 
símbolo de humildad ‘Yo Fray 0 (cero=nada)’. La tercera, con 
bastante fundamento, opina ser el monogama griego de XPO 
(Cristo), defectuosamente trazado por el Santo. Finalmente, hay 
otra que interpreta estos signos por las letras que el mismo 
Santo describe, como sus armas, en su carta tercera a la 
duquesa de Sesa. Nos agrada esta interpretación y desearíamos 
que tuviera todas las pruebas para mantener en firme esta 
opinión corroborada por la interpretación dada por el mismo 
Santo. Suspende únicamente nuestro juicio el que los signos de 
referencia correspondan efectivamente a las iniciales de Fe, 
Esperanza y Caridad, mientras pruebas paleográficas no vengan 
en confirmación de esta opinión”. 

 
Marcos, O. O.H., posteriormente, en un Apéndice que redactó para la 
edición de una de las cartas dirigida a Dª María de los Cobos (que se 
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conserva en el Camarín de la Basílica de san Juan de Dios de Granada) y 
editada separadamente, diferencia algunos matices del texto anterior: 

 
14. “En vez de firma el Santo traza tres signos, en torno a los 

cuales, se han dado varias interpretaciones que expondremos 
brevemente, quedándonos con la que nos parece más conforme 
al espíritu del Santo, y basados en el estudio paleográfico y en 
algunas consultas, que hemos hecho a personas versadas en esta 
clase de escritos”. 

15. “La primera, fijándose en la forma y apariencia de los signos, 
les dio un valor enteramente gratuito: "Yo Fray 0 (cero; nada)". 
La segunda cree ver en estos signos las iniciales de las cuatro 
palabras latinas "Ioannes Caritatis Fundator Ordinis". Una y otra 
rechazamos como exentas de sólido fundamento. El Santo no 
pudo firmarse "Yo fray…" pues no profesó ninguna Orden 
religiosa, ni menos se juzgó fundador”. 

16. “Réstanos la tercera que hacemos nuestra. Según esta opinión, 
estos tres signos constituyen el monograma XPO (Cristo) 
defectuosamente trazado. Monograma, que era corriente en los 
primeros tiempos del cristianismo y que se utilizaba mucho en la 
edad media y siglo XVI. Cristóbal Colón solía emplear este 
monograma para firmarse. Nuestro Santo, por devoción a Smo. 
Nombre de Cristo, lo hizo como su sello y con él firmaba y 
rubricaba todos sus escritos. Esta opinión está valorada por el 
uso que hace el Santo de este monograma , en el texto de la 
carta, para expresar el nombre de Cristo. Es cierto que los 
signos de referencia están casi totalmente desfigurados, pero 
más se debe a que el Santo no tenía, de los caracteres griegos, 
más conocimientos que el vulgar, que utilizaba estos signos para 
expresar el monograma de Cristo; de aquí, que, al darles más 
amplitud, los desfigura. La Marquesa (sic) de Nova Goa, en su 
Vida de S. João de Deus, abunda en esta opinión, y dice que ella 
ha visto el mausoleo de Vasco de Gama, y que en el epitafio, se 
lee: "Caballero de XPTO" (Cristo)”. 

 
 
Don Manuel Gómez-Moreno (o.c. pp. 129-132), cuando comenta sobre 
las cartas del santo dice que,  
 

“Todas cuatro consignan al pie  las tres siglas con que el santo 
se personaba ante sus amanuenses, de perfecta igualdad en sus 
vacilantes trazos; y así también las lleva un recibo, guardado en 
Córdoba, de letra escribanesca chapucera, con fecha 6 de 
diciembre de 1548; pero no consta hecho en Granada, aunque sí 
se dice”… 
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…“Quedan inexplicadas las siglas de su firma: un Yoannes Feci 
Opus, tal vez no satisfaga, por erudito, dada su simplicidad 
mental (sic). Literariamente, sin artificio alguno sabía 
expresarse con nitidez de estilo, derrochando cordialidad 
efusiva”. 
 

Queremos entender cuanto dice el bueno de Don Manuel Gómez-
Moreno, aunque no compartamos la expresión de simplicidad mental, 

aplicada a Juan de Dios, puesto que no sería coherente su expresión 
con nitidez de estilo como él mismo comenta, ni sus actuaciones y 
coherencia de vida entregada a los demás, como todos conocemos en la 
proyección de su obra.  
Queremos también comprender que este autor, no se complica 
demasiado en averiguar más sobre el significado de esta “firma”. No 
parece importarle demasiado ya que no insiste más. 
 
Por otra parte Benito Romero O.H., en la clasificación que realiza en 
1965 sobre algunos dichos sobre Juan de Dios, aventura un listado de 
interpretaciones  sobre su firma: Joannes Feci Opus; Yo Fray Cero; 
Juan Trabajo Obediencia; Yoan Firmo; Yoan Siervo; Juan Fernández 
Oropesa. Y trae la opinión, amplia opinión de D. José Cabezudo 
Astrain1 que enjuicia el enigma del autógrafo frente  a un estudio 
crítico-documental. (Cf. su autoridad sobre otros documentos históricos 
p.e. http://www.daroca.info/Programas/1981/1981.htm). 
 

“Creemos que toda interpretación de la firma ha de ser hecha 
según el uso del siglo XVI. 
Cuando se junta la afición y la curiosidad, suele resultar un 
tenaz empeño por descifrar algún enigma histórico. Esto es lo 
que más ha ocurrido con las tres letras enigmáticas que San 
Juan de Dios usaba como firma. No hace mucho tiempo vi por 
primera vez una foto de esta firma y ello me puso 
inmediatamente en la pista de unas conjeturas, que ahora voy a 
relatar, para que otros no menos intrigados sigan las pesquisas. 
Vaya por delante que no me convence ninguna explicación 
erudita, cual es la de que sean tres iniciales de tres palabras 
latinas que aludan a la gran obra emprendida por el Santo y 
luego cuajada de su Orden Hospitalaria. Juan de Dios era poco 
letrado. Parece que leía letra impresa, pero usaba amanuense 
para sus cartas y cuentas, y luego firmaba él. La pista que yo 
emprendí no es otra que la costumbre de manejar y leer 

                                                             
1
 Cf. CABEZUDO ASTRAIN, J.A. “El enigma del autógrafo de San Juan de Dios”. Labor Hospitalaria, nº 89, 

1962. Traducido al italiano como “L’enigmatica sigla di S. Giovanni di Dio”, Vita Ospedaliera, nº 3, 1963, 

pp.72-73 con una breve observación de Félix Carlo Durst que resalta el hecho de que la sigla se componga sólo 

de tres letras. 
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Protocolos de Notarios de principios del siglo XVI, protocolos que 
ya son históricos, naturalmente y cuya paleográfica aumenta con 
la mala letra de algunos fedatarios de entonces. 
No era costumbre -como es hoy- que los que otorgaban 
documentos ante Notario, firmasen el original o matriz. Esto no 
vino hasta Carlos V. Antes de esa época, no aparece ninguna 
firma en los contratos que se conservan, en extracto, 
redactados por el mismo Notario (luego sus amanuenses hacían 
las copias por extenso, con todas las fórmulas farragosas de 
entonces). Pues bien: Cuando los otorgantes y los testigos 
empiezan a estampar su firma en la matriz siempre firman así: 
Yo (fulano de tal) otorgo lo sobredicho, y luego: Yo… soy 
testigo de lo sobredicho. 
Huelga decir que muchísimos no sabían firmar y lo hacía un 
testigo por él, advirtiéndolo. Esta es ya la época de Juan de 
Dios. 
Lo primero que se me ocurrió al ver la firma de Juan de Dios, es 
la que se le ocurre enseguida a cualquiera. Relacionarla con la 
abreviatura XPO (anagrama de Cristo) acostumbrada entonces. 
Lo de la P o la O, no cuesta trabajo admitirlo (aunque ya 
veremos lo de la P). Pero de ningún modo me convence la inicial 
Y, que claramente se lee. Nunca se escribía la Y, como inicial de 
Jesús, ni Jesucristo, ni Juan. Siempre era la I o la J. (IHESUS o 
JOHAN). 
Descartada esta interpretación (y sin olvidar que Colón firmaba 
XPO. FERENS: portador de Cristo), me encontré en muchos 
documentos de la época del santo (no importa que no fuesen en 
Granada porque la escritura notarial era la misma en todas 
partes salvo algún rasgo dialectal), con que, invariablemente 
todos los ciudadanos que firman documentos lo hacen en la 
forma que he dicho antes, o sea con el Yo por delante. 
Observando los rasgos de la Y, se nota inmediatamente que se 
parecen mucho a la primera letra de la firma de Juan de Dios, 
como puede advertirse en los facsímiles adjuntos y también en 
la firma del Emperador Carlos V, o sea con el rasgo inferior 
hacia la derecha y no hacia la izquierda como hacemos hoy. 
Tengo el convencimiento de que la primera letra es la Y, con un 
trazo horizontal que no altera lo que vengo diciendo, porque 
puede ser la forma de la abreviatura de Yo, que sólo tiene una 
letra. 
 

No resulta tan claro que la segunda letra sea una P, con otro trazo 
horizontal (que también puede ser abreviatura o rúbrica). Descarto 
desde luego que sea una F, porque la f no se escribía normalmente así, 
aunque hay excepciones y aunque el santo no entendía (ni se 
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preocuparía de la forma). La f se prolongaba hacia abajo. En cambio la 
letra más parecida entonces es la S. Véase otro facsímil de unas líneas 
de un libro impreso en 1535 y se verá cómo todas las eses llevan la 
forma de F actual. Si Juan de Dios leía libros de devoción, es lógico que 
(como los chicos que empiezan a escribir) dibujase las letras por 
imitación. 

 
 
Siguiendo este razonamiento, ya tendríamos dos letras iniciales de dos 
palabras. Yo siervo o servidor (o Yo sclavo, porque la e de esclavo se 
suprimía como se suprimía en escribir, poniéndose scribir). Dada la 
humildad de Juan de Dios, no es raro que se firmase así. Pero 
entonces… ¿qué quiere decir la tercera letra? Si efectivamente es una 
O, como parece, no veo a quien se puede referir. Para ser siervo o 
esclavo, habría de serlo de Jesucristo y esta O, corresponde mejor a 
ombres o a omilde (no hagamos caso de la h que falta porque entonces 
no había ortografía y se escribía igual de una u otra forma). He pensado 
en si podrá referirse al pueblo de su infancia y mocedad: OROPESA, 
pero lo descarto, aunque los años transcurridos allí habían de hacer 
mella en su recuerdo, mejor que su pueblo portugués de origen 
(Montemayor). 

Buscando por la conjetura del jeroglífico (que es, en este caso, 
muy adecuada) también podemos considerar que esa O, 
redonda, alude a la Eucaristía, por ser la silueta de la Sagrada 
Forma. 



Calixto Plumed Moreno 

Archivo Hospitalario 2004 (2): 275-291 284 

No me parece descabellada esta interpretación provisional: YO 
SIERVO DE LA EUCARISTÍA (o YO SIERVO DE DIOS) y también esta 
otra: YO SIERVO OMILDE”. 
 

José Cabezudo Astrain 
Licenciado en Historia 

 
 
La talla histórica, el rigor documental y su gran autoridad sobre la 
historia de la Orden Hospitalaria, nos obliga a citar a Gabriele Russotto 
o.h., que también se detiene a aportar luz sobre la firma de Juan de 
Dios. Sintetiza así:   
 

“Allo stato attuale della questione, dobbiamo concludere che 
una interpretazione definitiva non l’abbiamo ancora. Eppure, 
specialmente per noi Fatebenefratelli, sarebbe molto 
interesante averla. 
Tentativi di sciogliere l’enigma, nondimeno, sono stati fatti. 
Alcuni di essi, tuttavia, non vanno presi in considerazione; altri 
appaiono inverosimili; solo qualcuno sembra offrire un certo 
fondamento di probalilità” (o.c. p. 13).   
 

Y enumera, analiza y se pronuncia sobre un listado de siete 
posibilidades (o.c. pp. 13-16):   
 

1. Yoannes Charitatis Fratrum Ordinis (Giovanni dell'Ordine dei 
Fratelli della Carità). 

2. Yoannes Charitatis Fundator Ordinis (Giovanni Fondatore 
dell'Ordine della Carità). 

 
Queste due prime interpretazioni sono affatto arbitrarie. San 
Giovanni di Dio non pensò mai alla fondazione di un Ordine. Del 
resto, anche se vi avesse pensato, quando nel 1550 passò da 
questa vita i suoi "Fratelli" formavano una piccola famiglia, 
senza alcun riconoscimento giuridico da parte della Santa Sede.  

 
3. Yo Fray 0 (Io Fra zero). 
 

Anche questo non può essere il vero senso. Giovanni 
abitualmente si chiamava e firmava: "hermano Juan de Dios" 
(fratello Giovanni di Dio); mai, invece: Fray. Quindi, benché 
questo senso sarebbe conforme al grande spirito di umiltà che 
animava il Santo, tuttavia anch'esso è lontano dalla vera 
spiegazione. 
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"Fra Zero" è il titolo dato dalla scrittrice Covelle Newcomb a un 
suo vivace libro sulla vita di S. Giovanni di Dio, edito a New York 
nel 1955, destinato specialmente alla gioventù americana: 
Brother Zero - A story of life of Saint John  of God. 

 
4. Fe, Caridad, Esperanza (Fede, Carità, Speranza). 
 

Si basa su quanto Giovanni scrisse in una lettera alla duchessa di 
Sessa. Sarebbe vera, tale interpretazione, qualora si potesse 
provare che quelle tre lettere della sigla rappresentino 
veramente le iniziali delle tre parole spagnole, fe, caridad, 
esperanza. Il P. Marcos, pur preferendo quest'opinione, 
"corroborata - dice – dall’interpretazione data dal Santo stesso", 
tuttavia sospende ogni giudizio, "almeno fino a quando prove 
paleografiche non vengano in conferma di questa opinione". 
Anche questo va annoverato, quindi, tra quei tentativi di 
sciogliere l’ardua sigla che mancano di ogni solida probabilità. 

 
5. Yoannes Feci Opus (Io, Giovanni, ho compiuto questo). 
 

É troppo erudita e ricercata per essere presa in seria 
considerazione, data la semplicità e la spontaneità del Santo sia 
nel parlare che nello scrivere. A che cosa, poi, si riferirebbe 
quell’Opus compiuto dal Santo? Alla stessa sigla o alla lettera da 
lui dettata? 

 
6. Yo Siervo de la Eucaristía o Yo Siervo de Dios, oppure Yo Siervo 

omilde (Io servo dell’Eucaristia; Io servo di Dio; Io servo umile). 
 

Questa interpretazione "provvisoria" è data da José Cabezudo 
Astrain in un suo recente studio, nel quale ragiona come segue:  
Sotto il regno di Carlo V s’introdusse la consuetudine che i 
contraenti, insieme con i testimoni, firmassero gli atti originali, 
redatti dal notaio, con la formmula: "Yo .. otorgo lo sobredicho"; 
"Yo… soy testigo de lo sobredicho", Io tal dei tali, confermo 
quanto sopra; Io… sono testimonio di quanto sopra. 
Posto ciò, e sostenendo che allora la lettera iniziale del nome di 
Gesù e di Giovanni non veniva mai scritta con la Y ma con la I o 
con la J (il che non è sempre vero, com’è dimostrato da 
esemplari del monogramma di Cristo diffuso da S. Bernardino da 
Siena), il Cabezudo conclude: la primera lettera della sigla 
giovannea è una Y con un tratto, che la taglia orizzontalmente, 
per indicare l’omissione della o, e significa Yo, ossia Io; la 
seconda lettera probabilmente è una S, similmente con un 
tratto orizzontale indicante abbreviatura o un segno qualunque; 
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la terza, probabilmente è una O, e significherebbe "omilde", 
ossia umile (senza badare alla mancanza della h dinanzi alla O, 
perché allora spesso veniva omessa), oppure alluderebbe alla 
santa Eucaristia per la sua forma rotonda, ma potrebbe anche 
significare la città di Oropesa, in cui il Santo, com’è noto, visse 
molti anni. 
Anche questa interpretazione non può essere accettata, perché, 
pur presentando qualche probabilità d’interpretazione circa la 
prima lettera, è molto vaga ed incerta sulle altre due. Passo, 
perciò, all’interpretazione che, almeno fino ad oggi, mi sembra 
la più probabile. 

 
7. Cristo (dal monograma greco XPO). 
 

La sigla di San Giovanni di Dio, quindi, non sarebbe altro che il 
monogramma greco di Cristo, "difettosamente tracciato dal 
Santo" -dice il P. Marcos- o artificiosamente così da lui fatto. 
La contessa di Nova Goa prova quest’ultima interpretazione nel 
modo che segue:  
"Analizzando bene la sigla, come si trova fedelemente riprodotta 
dall’originale… la nostra opinione è che quelle tre lettere siano 
semplicemente l’abbreviazione del nome di Cristo, 
abbreviazione che risaliva al tempo dei primi cristiani ed era 
ancora molto adoperata nel secolo XVI. Abbiamo fatto uno 
studio minuzioso e siamo giunti a questa conclusione: Per 
designare il nome di Cristo si usava la X greca, seguita 
inmediatamente da una P tagliata con un tratto orizzontale a 
metà dell’asta, riproducendo così una T e, nello stesso tempo, 
una croce. Alla fine si poneva una O. San Giovanni di Dio 
avrebbe sostituito la X greca con la X merovingica. 
"Nella stessa epoca, sulla tomba di uno dei nostri eroi morti a 
Diu in India… veniva scolpia un’iscrizione, nella quale, dopo il 
nome, erano elencati i titoli dell’ilustre defunto che era stato 
cavaliere di X.P.T.O. (si legga: Cavaliere di Cristo). L’iscrizione 
esiste ancor oggi. 
"Nel Medioevo molti documenti pubblici e privati venivano 
rubricati col medesimo cristogramma. Esso ha il significato di 
un’invocazione alla Divinità, per testimoniare che erano stati 
redatti col pensiero rivolto a Cristo. Ora, avendo San Giovanni di 
Dio sempre il pensiero rivolto a Cristo, non è inverosimile 
credere che la sigla da lui adottata sia la rappresentazione del 
suo Santo Nome". 
Benché sia discutibile che la prima lettera della sigla possa dirsi 
una X merovingica, possiamo intanto sottoscrivere senz’altro a 
questa interpretazione, che del resto è in perfetta concordanza 
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con la spiritualità cristocentrica del grande Santo della carità di 
Cristo. 
A conferma di tale interpretazione riproduco la seguente forma 
autografa di Cristoforo Colombo: 

 
Cioè: S: sevus; S: simplex; A: Altissimi; S: Salvatoris; XMI: 
Christus, Maria, Ioseph; Xpo FERENS: Christum ferens 
(Cristoforo). 
La somiglianza e il significato tra il XPO di Cristoforo Colombo e 
la sigla di S. Giovanni di Dio presentano tale analogia da fare 
ritenere quest'ultima interpretazione forse, almeno fino ad oggi, 
la più probabile. 

 
 

No muchas luces se han encendido posteriormente a estas referencias. 
Sin embargo, sí se han hecho algunas publicaciones insistiendo en las 
soluciones aportadas más arriba, o abriendo otras un tanto aventuradas 
aunque se traen argumentos al respecto. 
 
Giuseppe Magliozzi, O.H. allá por 1981, siguiendo las corrientes en 
vigor dice que, “In definitiva, se il contemporaneo Carlo V amava 
firmare i documenti non col suo nome, ma solo con le lapidarie parole 
Yo el rey (= Io il re), niente meraviglia che Giovanni evesse anche lui 
adottato un molto più modesto Yo Siervo”. 
 
Es Alfredo Muñoz Hidalgo (o.c. p. 193) quien se atreve a avanzar algo 
más y a pronunciarse así: 
 

“…¡Tantas explicaciones, suposiciones, exégesis y paciencia para 
descifrar mi firma han corrido!… Yo no sé en realidad por qué 
firmaba así. Era como un rito del tiempo… Huella dactilar que 
autentificaba lo escrito. Me inclino a que, frecuente entonces, -
como ahora en siglas, anagramas, marcas, logotipos- se 
recurriera al símbolo, al jeroglífico… Quizás mis ringorrangos de 
firma los podríais leer mejor si pensáis que quería poner: JC 
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(Juan Ciudad) T (el del bastón) O (y el capacho). O sea, YO, EL 
DEL BORDÓN Y LA CAPACHA, el mendigo que veis todos los días 
pidiendo por Granada… 
¿Por qué no ofrecer una posibilidad más para aumentar la lista, 
el juego de interpretaciones?… 
Las cartas del P. Ávila traían además de su firma dentro, un 
sello de fuera: un cáliz con la forma encima y a los lados una I y 
una S… Yo no tenía sello: a mi manera, mi firma lo incluía. 
En realidad, mi única identidad y firma, la que me autentificaba 
de veras, era ese “de Dios” que prendieron a mi nombre…”   
  

J. Luis Pelicano O.H. (o.c. pp. 52-56), arriesga en su análisis con 
respecto al de otros autores, ya que “quero prestar a minha 
homenagem ao P. Nuno Filipe, por têm  tido sempre a ousadia de 
fechar as portas à verdade pessoal, mas abrir janelas à realidade, sem 
nunca chegar a resultados concretos mas tão só apontar vias de acesso 
a sinalética utilizada por S. João de Deus no final das suas cartas”. 
Tras un razonamiento jurídico histórico, se atreve a afirmar cuanto 
sigue: 
 

“S. João de Deus, porque estrangeiro, teria um "Estatuto Pessoal 
Odioso"; no entanto os "Estatutos Pessoais Odiosos" com o 
evoluir da comunidade internacional vão-se esbatendo e vão 
evoluindo, hoje em dia também, em relação às pessoas com 
residência habitual no foro estrangeiro, i.é., quando 
domiciliadas em foro estrangeiro. 
No entanto o "Estatuto Pessoal Odiosos" apesar de muito 
restritivo no tocante à dignidade da pessoa humana não era 
concedido em termos de obrigatoriedade mas, mercê da 
"comitas gentium", era concedido como uma cortesia do Estado 
Nacional do Foro ou seja, em conceitos actuais, traduziria uma 
espécie de autorização de residência. 
Assim, o "Estatuto Pessoal Odioso" era uma espécie de "Carta de 
Estadia" que os estrangeiros tinham de exibir perante as 
Entidades Nacionais do foro, já que era exigido pelo que hoje 
designamos pelo "Direito dos Estrangeiros". 
Além disso todo o indivíduo dotado de "Estatuto Pessoal Odioso" 
que exercesse qualquer actividade negocial que exigisse 
qualquer formalidade, teria de rubricar os documentos com o 
"Estatuto do Foro Osioso", quando estrangeiro ou o "Estatuto do 
Foro Favorável" quando nacional.  
Recordo que no tempo em que S. João de Deus viveu o tráfego 
dos negócios jurídicos era á uma actividades rentável e, tal 
como hoje, os Estados sentiam a necessidades de controlo dos 
movimentos de capitais e/ou a fuga de divisas, para o foro de 
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origem, mormente por parte de indivíduos de ascendência judia, 
galega ou arménia, embora rejeite à priori que S. João de Deus 
tivesse qualquer das ascendências supra-citadas. 
Resumindo e concluindo, tudo leva a crer que S. João de Deus 
recorria ao seu "Estatuto Pessoal Odioso" quando eventualmente 
a lei do seu foro pessoal pudesse levantar suspeitas quanto a 
uma possivel actividade menos tranparente, existindo nas cartas 
indícios de denúncia, perante as Autoridades Religiosas, de 
prestar assitência a indivíduos de duvidosas actividades 
negociais.  
Perante estas situações S. João de Deus procurava precaver-se 
recorrendo para tanto à lei do seu Foro Pessoal Odioso, 
subscrevendo os seus documentos pessoais com a sigla y.f.o., 
que poderíamos traduzir "Eu de Foro Odioso". 

 
 
Giuseppe Magliozzi, O.H. (o.c. pp. 14-24) tras repasar algunas de las 
lecturas citadas hasta ahora, redunda su interpretación en los términos 
siguientes, sobre la identidad de las tres letras de Juan de Dios 
“copiadas” de la grabación del Hospital Real que pudo haber visto e 
interpretado en sus días de hospitalización en el mismo: 
 

“…se si acetta che la sigla é tracciata in gotico, non la si può 
leggere “YSo”, come sosteneva il Cabezudo, ma può unicamente 
esser letta “YFo”… 
 
“… Un profano della grafia gotica, come probabilmente lo era il 
Santo, può infatti far fatica a capire dove finisce il tracciato di 
una lettera e dove cominciano i ghirigori ornamentali. Proprio 
però tale difficoltà ad individuare e quindi a riprodurre 
correttamente gli autentici tratti compositivi di ciascuna 
lettera, potrebbe fornirci la spiegazione delle uniche due 
obiettive differenze essistenti tra la sigla di San Giovanni di Dio 
e lo pseudo monogramma marmoreo dei Re Cattolici che appare 
ripetuto ben otto volte nel suddetto chiostro dell’Ospedale 
Reale. 
É facile infatti pensare che gli svolazzi fogliacei che 
orizzontalmente vi tagliano a metà la Y abbiano erroneamente 
indotto il Santo a tracciare sulla Y una barretta orizzontale, di 
per sé ingiustificata. Allo stesso modo, un equivoco ancor più 
marchiano potette esser provocato da quella specie di ovulo 
compatto con cui termina la voluta fogliacea che vediamo 
partire sulla destra dal piede della F: nel dirigersi verso l’alto, 
tale voluta si appiattisce per un bel tratto contro la modanatura 
del vicino arco, fino a praticamente non notarsi più, sicché ad 
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un inesperto, specie se con qualche problema di miopia, può 
sembrare che il suddetto svolazzo finale ovoidale, sito 
all’altezza del  trattino orizzontale della F, non abbia più niente 
a che fare con la voluta e sia invece una terza distinta lettera 
alfabetica, cioè una o minuscola, probabilmente interpretata 
dal Santo come la desinenza finale del nome Ferdinando”. 
 
 

Don Agustín Laborde Vallverdú (o.c. pp. 60-61) introduce alguna 
novedad (¿inspirado en Giuseppe Magliozzi O.H. o viceversa?), pero sin 
aportar mucha documentación al respecto: 
 

“En todas ellas (las cartas) aparecerá la enigmática firma; tres 
letras, tres signos de difícil interpretación y que han dado lugar 
a muy diversas e ingeniosas teorías, unas cercanas a la 
proyectada personalidad de Juan de Dios y otras muy lejos de 
ella, atribuyéndole una complicada idea  al desarrollo de la 
señalada firma. Desde quien quiere ver una deformación del 
nombre de Cristo, hasta la simplicidad de un “yo fray cero” que 
aun cuando parezca próximo a la conocida humildad del santo, 
se alejará de la misma al tener un tono jocoso muy distanciado 
del sentir de Juan de Dios, hasta quien quiere ver la 
representación de un mandato divino a los Reyes Católicos, al 
pretender buscar en las tres letras, la simbología de “Ysabel y 
Fernando obedecieron”. Todo será fruto de la imaginación, del 
deseo de profundizar en las intenciones de un personaje 
histórico situado muy por encima de nuestras posibilidades 
interpretativas.  
El mismo Juan de Dios hace más difícil aún la interpretación 
cuando, en una carta a la Duquesa de Sesa le comunica que “su 
compañero Angulo” le lleva sus armas, “…que consisten en tres 
letras de hilo de oro, las cuales estan en raso colorado” 
añadiendo después; “Tres son las letras, porque tres son las 
virtudes que nos encaminan al cielo: la primera es la fe… la 
segunda es la caridad… la tercera es la esperanza…” 
 

Mediante transmisión oral y, sin saber el origen ni fundamento de la 
misma, se ha llegado a hacer una versión más: Ioannis Frater Omnium 
(Juan Hermano de Todos). 
 
Por último, hasta el momento presente, José María Javierre (o.c. pp. 
32 y 721-724) recoge prácticamente todas las opiniones anteriores, al 
contar con “casi” toda la documentación sobre san Juan de Dios de la 
mano de Matías de Mina O.H., y no aporta nada nuevo, sino que afirma 
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con su estilo característico y desenfadado: “Hasta hoy ningún detective 
de archivos consiguió descifrar el misterio”. 
 
Tampoco estamos en disposición de descifrar este enigma, sino que 
solamente damos fe de cuanto hemos encontrado al respecto. 
Seguramente se nos escapan, o ignoramos, otras interpretaciones y 
otros escritos, que seguirán caminos más o menos impregnados de 
óptimos deseos de desentrañar el fondo de la personalidad y la 
intimidad de Juan de Dios, el hombre que supo amar, aunque tal vez no 
supiera escribir. Habrá que esperar el hallazgo de más documentación 
que nos ponga las cosas más diáfanas. Por lo tanto, este capítulo no se 
cierra, sino que ponemos un “continuará”. 
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LA ORDEN DE SAN JUAN DE DIOS EN VELEZ-MALAGA 
     (El archivo del Hospital de San Marcos)                  

 
José Manuel Salcedo Pérez 

 
Resumen 
 
La aportación debería titularse el Archivo del Hospital de San Marcos 
de Vélez-Málaga, ya que todo lo concerniente a los documentos de 
dicho hospital no son exclusivamente de la Orden Hospitalaria de San 
Juan de Dios. 
Se dan pistas de otra documentación de Vélez localizada en el 
Ayuntamiento de Melilla. Algunos de esos documentos hacen referencia 
a la Orden de San Juan de Dios en lo que toca a la administración y a 
los bienes del Hospital de San Marcos. A la orden se le debe que, 
documentos anteriores a su llegada existan hoy, ya que fueron 
recuperados del Cabildo a instancias del procurador del convento. Esta 
aportación es una de las 
numerosas relacionadas con 
localidades en las que ha 
estado la Orden Hospitalaria 
y ayudan a conocer su gran 
contribución histórica y 
social. 
 
Descripción 
 
Desde el día 24 de octubre 
de 1680 en que el P. Fr. Juan 
Baptista de la Torre tomó 
posesión como prior del 
nuevo convento de San Juan 
de Dios, hasta el 31 de 
diciembre de 1835 en que se 
materializó la exclaustración, 
la Orden Hospitalaria ha 
dejado profunda huella en la 
ciudad, de tal forma que el 
conocido como hospital de 
San Marcos por decisión de 
los Reyes Católicos, el pueblo 
cambió el nombre llamándolo 
desde entonces hospital de 
San Juan de Dios. Hoy el Claustro del Hospital de San Juan de Dios 
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mismo edificio funciona como residencia de ancianos y se llama 
Residencia de San Juan de Dios. La plaza cercana a dicho hospital lleva 
también el nombre del santo fundador y una de las calles que a dicha 
plaza desemboca también lleva su nombre. Una consecuencia de la 
buena acogida de la orden entre la gente fue convertir el hospital en un 
elemento de referencia local muy importante. 
 
Vélez tuvo la suerte de preservar parte de la documentación 
perteneciente al Hospital de San Marcos y, por tanto, la del convento 
de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. Pocos han sido los 
estudiosos que han dedicado su tiempo a exponer la historia del 
hospital y consecuentemente de la orden. Además de las reseñas 
históricas que se enmarcan en estudios más amplios, hay un trabajo 
que trata con más profusión todo lo concerniente al hospital y que, 
junto con otros estudios de edificios notables de la localidad, publicó el 
ayuntamiento con carácter divulgativo1. 
 
Esta aportación debería titularse el Archivo del Hospital de San Marcos 
de Vélez-Málaga, ya que todo lo concerniente a los documentos de 
dicho hospital es lo que vamos a enumerar, sea o no de la Orden de San 
Juan de Dios. 
 
En la Signatura III del Archivo Municipal están casi todos los papeles que se 
conservan del hospital. Analizando cada legajo nos encontramos cuanto sigue: 
 
Signatura III-1 
- Dos libros impresos de la Historia de las Fiestas de la Orden de San 
Juan  de Dios. 
 
Signatura III-2 
- Un libro Bulario impreso.  
- Un Libro de Visitas.  
- Un Libro de Cuentas e Inventarios desde el 31 de Enero de 1780 hasta 
el 1 de Abril de 1833. 
 
Signatura III-3-1 
- Libro de Enfermería desde Julio de 1695 hasta Abril de 1712.  
- Libro de Enfermería desde Julio de 1739 hasta Julio de 1751. 
 
                                                             
1
 El trabajo al que se hace referencia es El Real Hospital de Vélez-Málaga de ANA MARÍA DE MARTOS y está 

encuadrado dentro de la serie Monumentos de Vélez-Málaga que editó el Ayuntamiento. Entre las reseñas 

históricas cabe destacar las de JUAN VÁZQUEZ RENGIFO en su Grandeza de la Ciudad de Vélez y hechos 
notables de sus naturales, Cap. 9, año 1615. AGUSTÍN MORENO RODRIGUEZ escribió también sobre el Hospital 

de San Marcos en su obra Reseña Histórico-Geográfica de Vélez-Málaga y su partido, año 1865, pp. 55, 56 y 

57. Habla muy de paso  D. FRANCISCO DE VEDMAR en su Historia Sexitana de la Antiguedad y Grandezas de 
la Ciudad de Vélez, año 1652, Libro VI, Cap. 6. 
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Signatura III-3-2 
- Libro de Enfermería (desordenado en las fechas) desde el 16 de Julio 
de 1712 hasta el 21 de Septiembre de 1771.  
- Libro de Enfermería desde el 13 de Diciembre de 1803 hasta el 27 de 
Febrero de 1806 de Militares y Presidiarios.  
- Libro de Enfermería desde  el 6 de Septiembre de 1816 hasta el 13 de 
Diciembre de 1820 de Militares y Presidiarios. 
 
Signatura III-3-3 
- Libro de Enfermería desde el 24 de Enero de 1735 hasta el 23 de Julio 
de 1739. 
- Libro de Enfermería desde el 26 de Septiembre de 1771 hasta el 15 de 
Abril de 1785.  
- Libro de Enfermería desde el 4 de Mayo de 1785 hasta el 10 de 
Septiembre de 1805. 
 
Signatura III-3-4 
- Libro de Enfermería de Militares del el 2 de Enero de 1780 hasta el 28 
de Junio de 1796.  
- Libro de Enfermería de Mujeres desde el 1 de Julio de 1785 hasta el 6 
de Julio de 1812. 
- Libro de Enfermería de Mujeres desde el 1 de Julio de 1812 hasta el 9 
de Diciembre de 1837. 
- Libro de Enfermería de ambos sexos desde el 6 de Febrero de 1868 
hasta el 31 de Mayo de 1869. 
 
Signatura III-3-5 
- Libro de Enfermería de paisanos desde 1805 hasta 1812. 
- Libro de Enfermería de Militares y Presidiarios desde el 1 de Marzo de 
1806 hasta el 21 de Marzo de 1815. Empieza con mujeres y hay en él 
prisioneros franceses. 
- Libro de Enfermería de Militares desde el 14 de Septiembre de 1823 
hasta el 25 de Septiembre de 1865. 
- Libro del  Real por estancias desde el 26 de Diciembre de 1781 hasta 
el 15 de Julio de 1831. 
- Papeles sobre estancias de militares en el hospital correspondientes a 
distintos regimientos en 1861. 
- Copia de escrituras de un censo a favor de Juan Martín hecho por el 
Hospital de San Marcos. 
 
Signatura III-4-1 
- Ejecución contra Bartolomé de Espinar y su mujer a favor del Hospital 
de San Marcos. 
- Cédula de S.M. para la posesión del Hospital de San Marcos por la 
Orden de San Juan de Dios. 
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- Censo sobre casas en calle Real y casas en calle La Gloria. 
- Pleito y obligación conta Francisco Gómez Torrero de Motril a favor 
del Hospital de nuestra Señora de la Coronada y Señor San Marcos de 
Vélez. 
- Censo sobre viñas en Rioseco, partido del Pinar. 31 de Diciembre de 
1612. Escribano Juan de la Corte. 
 
Signatura III-4-2 
- Censo sobre casas en la calle Pozo Cubierto que posee Diego 
Valderrábano Becerril. 
- Ejecución contra Francisco Hurtado a favor del Hospital de San 
Marcos. Año 1755. 
- Cuentas que presenta el presbítero D. Andrés de Carrión y Checa 
desde primero de 1660 hasta San Juan de 1663. 
- Censo sobre un molino en calle Las Pitas a favor del hospital de San 
Marcos ante D. Juan de Anaya escribano de Granada. 
 
Signatura III-4-3 
- Reconocimiento de Censo. Año 1589. 
- Censo sobre viñas y casería en Pedupel en 1760. 
- Sobre suspender un acto de danzarines por el Corregidor a petición 
del Prior del Convento de San Juan de Dios. 
- Pleito contra Jerónimo Ramíres González como mayordomo del 
Hospital de San Marcos. 
- Inventarios desde 1710 hasta 1778. 
 
Signatura III-4-4 
- Libro de Cuentas hecho por Fr. Francisco José Portales en 1824. Es de 
formato pequeño. 
- Escritura de censo otorgada a favor de Antonio Parra Cuevas. Se 
redimió.  
- Apremio contra Juan Páez, de Benamocarra. Año 1790. 
- Escritura de traspaso a favor de la Cofradía de la Caridad. Año 1579. 
- Pleito para recuperar un censo de las tierras de Santillán. Año 1790. 
- Libro de Enfermería desde el 12 de Julio de 1713 hasta el 16 de Mayo 
de 1724. 
 
Signatura III-4-5 
- Cuentas de censos del Caudal de Propios y del Hospital de San Juan de 
Dios desde 1896 a 1902. 
 
Signatura III-4-6 
- Documentos y papeles de cuentas y correspondencia de D. Francisco 
José Portales antiguo prior del Convento de San Juan de Dios y, después 
de la exclaustración, administrador del hospital. 
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- Censo sobre casas en la calle de la Coronada en 1634. 
- Libro Diario de Cuentas del Hospital correspondiente a los años 1886, 
1887 y 1888. Se han utilizado 21 folios de los 200 de que consta. 
- Libro de Hacienda del Hospital de San Marcos hecho por el Prior Fr. 
Francisco José Portales en 1824. Es de formato grande. 
 
Como se ha dicho, no toda la documentación corresponde a la Orden de 
San Juan de Dios o al tiempo en que ella atendió a los enfermos del 
hospital y administró sus bienes. Fr. Francisco Ladrón de Guebara pide 
al Cabildo el día 13 de Marzo de 1681 “la copia de los repartimientos 
que por mandato de los Reyes se le hicieron al hospital. Y visto por la 
Ciudad acordó se le den los papeles que pide”2. A la orden se le debe el 
que documentos anteriores a su llegada existan hoy, ya que fueron 
recuperados del Cabildo a instancias del procurador del convento3. El 
poco cuidado y el paso del tiempo han deteriorado algunos de ellos y 
hacen imposible su lectura. 
 
Existe documentación de Vélez en el Ayuntamiento de Melilla. Algunos 
de esos documentos hacen referencia a la Orden de San Juan de Dios en 
lo que toca a la administración y a los bienes del Hospital de San 
Marcos. Dicha documentación fue escaneada y hay copia en CD-R en el 
archivo municipal, aunque no hay relación de los documentos incluidos 
en cada uno de ellos. El CD número doce tiene gran parte de la misma.     
 
A simple vista, hay muchas lagunas documentales de los primeros años. 
El primer Libro de Inventarios comienza en 1710 y el convento se fundó 
en 16804. Son treinta años muy importantes para estudiar cómo fueron 
resolviendo los frailes las dificultades que el hospital tenía en cuanto a 
su organización y, sobre todo, en cuanto a su administración. Leyendo 
los documentos que se relacionan al final de los primeros inventarios 
nos damos cuenta de la cantidad de ellos que se han perdido. Los libros 
de los pagos por farmacia, salarios, compras de granos y animales; de 
las obras realizadas en el edificio y en la iglesia. De los documentos de 
las propiedades, pleitos y censos casi no existen, si lo comparamos con 
la relación que figura en la parte final de cualquiera de los inventarios.   
 

                                                             
2
 (A)rchivo (M)unicipal de (V)élez-(M)álaga.  De las Actas Capitulares. 

3
 AMVM, Sign. III-4-4, Pleito para recuperar las tierras de Santillán. Por él han llegado hasta nosotros los 

documentos del censo que se otorgó a Francisco el Suque en el año 1514 por el entonces mayordomo del 

hospital Bartolomé Sánchez de Albacete. 
4
 AMVM, Sign. III-4-3, Libro de Inventarios.  
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Sin duda alguna que el conocimiento de cuanto existe en el archivo 
municipal de Vélez-Málaga sobre la Orden de San Juan de Dios, 
permitirá que sea utilizado para un mejor estudio de las historias 
locales donde existieron conventos y de la misma Orden Hospitalaria.  
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RECENSIONES BIBLIOGRÁFICAS 
 

P. Fr. BUENO Y GONZÁLEZ, José o.h.  Arte de Enfermería para la Asistencia 
Teórico-Práctica de los Pobres Enfermos que se acogen a la de los Hospitales de la sagrada 

religión de N. P. S. Juan de Dios, y constituye la segunda parte de la Instrucción de Novicios. 
Madrid, Oficina de D. Juan Nepomuceno Ruiz. 1833. 

 
Edición facsímil:  
 
Instrucción de Novicios de la Orden de la 
Hospitalidad. Tomo 2º. El Arte de 
Enfermería. Zaragoza, Consejo Autonómico 
de Colegios de Diplomados en Enfermería 
de Aragón. 1997. ISBN: 84-8208-006-7  
 

Lo primero que llama la atención en el 
libro del P. Fr. José Bueno y González o.h. 
es la elección del título. Se puede intuir 
que es premeditada la utilización del 
término “Arte” por todo lo que engloba 
este concepto. Actualmente la Real 
Academia Española de la Lengua presenta 
varias acepciones: 
 
 Virtud, disposición y habilidad para hacer algo. 
 Manifestación de la actividad humana mediante la cual se expresa 

una visión personal y desinteresada que interpreta lo real o 
imaginado con recursos plásticos, lingüísticos o sonoros. 

 Conjunto de preceptos y reglas necesarios para hacer bien algo. 
 
Todas ellas tienen cabida a la hora de aplicar el concepto a lo que el 
autor pretende con su obra. Pero si se considera la génesis del 
concepto “arte”, ésta nos conduce al tékhne griego, definido como la 
capacidad para hacer o producir algo, pudiendo tener ese algo una 
condición material, espiritual o abstracta. El disponer de esta 
capacidad requiere el conocimiento de la naturaleza particular o 
esencia de lo que en él se trata, de su Physis.  
Después de la lectura de El Arte de Enfermería se puede afirmar que su 
autor conocía perfectamente la naturaleza de la enfermería y poseía la 
capacidad para desarrollarla en todos y cada uno de sus aspectos.  
Ubicando el texto, el lector queda emplazado en la primera mitad del 
siglo XIX, más concretamente en el año de la muerte de Fernando VII y 
en la atesala del Decreto de Desamortización de Mendizábal. 
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En cuanto al momento científico, aún se mantiene imperante la teoría 
fibrilar, nacida de la observación macroscópica de los componentes 
anatómicos (se concibe la fibra como unidad funcional del organismo, 
da lugar a tejidos y órganos, residiendo en ella la fuerza vital), 
debiendo pasar unos años hasta el establecimiento definitivo de la 
teoría celular. Todo ello tiene fiel reflejo en las descripciones 
anatómicas y fisiológicas que realiza José Bueno. 
También aparecen reseñas a figuras como la del químico Guiton de 
Morveau (en sus indicaciones para “emanaciones perjudiciales”) 
primero en aplicar vapores de cloro para la desinfección de materiales 
contaminados por miasmas (1773) y de cuyos métodos existía obra 
impresa1. 
Sirvan estas referencias para constatar el dominio de la disciplina y la 
previa documentación del autor a la hora de afrontar el texto. Ya en su 
introducción deja claro su principal objetivo: “Dar a la parte 

enfermera mayor conocimiento en sus ocupaciones, para que por 
ellos reporten los pobres enfermos más cumplida asistencia”. Y para 
conseguirlo parte de dos premisas fundamentales reflejadas en el 
prólogo: “el ejercicio de la parte enfermera debe constituir una 
ciencia particular” y “de los accidentes físicos y morales que pueden 
constituir su alivio, ó atraso, y de los recursos con que una mano 
diestra, benéfica y consoladora, guiada por el norte seguro de la 
observación se halla capaz de remediarlos”. 
Su compromiso con el rigor científico hace de este libro un importante 
precedente de la enfermería moderna. En él se percibe un desarrollo 
que difícilmente podríamos encontrar fuera de las Ordenes religiosas 
que se encargaron del cuidado a los enfermos en la Europa Católica 
después de La Reforma. En los países protestantes la desaparición de 
las mismas da lugar al “Periodo Oscuro de la Enfermería”, trescientos 
años en los que se la considera una labor sin reconocimiento social y a 
la que sólo accedían personas sin formación ni posibilidades de realizar 
otro tipo de trabajo. Pasan tres años desde la edición de este libro para 
que comience la labor de las Diaconisas de Kaiserswerth en Alemania 
(1836), que regeneraron y dignificaron el cuidado de los enfermos. 
Volviendo a lo que este libro significa de salto cualitativo con respecto 
a publicaciones precedentes, es de reseñar que aparte de las 
Constituciones de la Orden, documentos base de la formación en la 
misma durante toda su evolución, sólo existía un texto que abordase de 
manera general la preparación de los religiosos en la historia previa de 

                                                        

1 MORVEAU, GUITON DE. Memoria sobre las disposiciones tomadas por el gobierno para introducir en 
España el método de fumigar y purificar la atmósfera de Guiton de Morveau, experimentos hechos con este 
motivo, y algunas otras noticias que prueban el poder desinfectante de los ácidos minerales, y las oportunas 
providencias que ha dado el Excmo. Señor Generalísimo Príncipe de la Paz, con el fin de evitar los progresos 
del contagio de la fiebre amarilla, y su reproducción. Madrid: Imprenta Real, 1805 
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la Orden: Instrucción de Novicios de la Orden de la Hospitalidad escrito 
por el P. Fr. Agustín de Victoria o.h. en 1668, y que el P. Fr. José 
Bueno considera la primera parte de este Arte de Enfermería, tal como 
en su título indica. 
Esta complementariedad la justifica por la supresión realizada en 
ediciones posteriores de las nociones de enfermería que en él se 
plasmaron, ya que éstas habían quedado obsoletas ante los avances 
científicos de la época. 
El salto cualitativo entre ambas obras es de proporciones similares a las 
sucedidas en el campo científico durante los años que les separa. José 
Bueno aborda de manera sistemática todos y cada uno de los campos 
que considera precisos para una correcta práctica de la enfermería. Tal 
como se ha dicho, su objetivo es que el conjunto de la Orden crezca en 
el desarrollo de la hospitalidad, incrementando para ello los 
conocimientos específicos en enfermería de los hermanos ya que 
considera la formación el elemento fundamental en la mejora del 
ejercicio de dicha hospitalidad. 
En este rol docente, estrechamente relacionado con el investigador, 
incluso planifica cómo debe ser la formación de los novicios por parte 
de los maestros, la relación entre su “disposición científica” y su 
reflejo en la práctica y cómo debería ser su evaluación. 
Pero no deja ahí su labor, sino que aborda el campo de la gestión tanto 
de los recursos humanos (planificando tiempos y asignando tareas) 
como materiales.  
Respecto a estos últimos asombra la exhaustiva descripción que realiza 
de la distribución de una sala de enfermería y las condiciones que debe 
reunir tanto en tamaño, disposición de ventiladeros y ventanas (la luz y 
la ventilación son de gran importancia en la arquitectura hospitalaria 
juandediana como complementos importantes en la asistencia) o 
elementos de construcción (alicatadas con azulejos hasta dos varas del 
suelo) como en la cantidad de camas, sus características (para facilitar 
su limpieza), la separación entre ellas y los elementos auxiliares que 
acompañarán a las mismas para una mejor asistencia al enfermo. 
Es preciso concluir con una mención a la asistencia y su significación 
dentro del texto. Todo él es una lección en cuanto a lo que el 
enfermero precisa para su correcta realización y, más aún, una 
inmersión en las actitudes que deben acompañarla. Son continuas las 
referencias al saber ser, a como debe conducirse aquel que ejerce la 
enfermería, al carisma que desde la fundación hasta nuestros días 
mantienen todos aquellos que han sido llamados a ejercer la 
hospitalidad dentro de esta Orden. 
El Arte de Enfermería de José Bueno merece un análisis mucho más 
profundo del que hasta aquí se ha expuesto. Dos de los mayores 
expertos en Historia de la Enfermería de nuestro país ya lo realizaron 
en el facsímil editado por el Consejo de Enfermería de Aragón, 
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Francisco Ventosa o.h. y Cecilio Eseverri o.h., Antes, el mismo Eseverri 
de manera aún más detallada en su Historia de la Enfermería Española 
e Hispanoamericana.  
Para finalizar es de rigor expresar la convicción de que cualquiera que 
se acerque a este texto puede percibir que es una referencia ineludible 
para entender la historia de nuestra enfermería. 
 
Juan Manuel Arribas Marín 
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VALENCIA, Justiniano o.h. Vademécum Médico-Quirúrgico para uso 
de los Religiosos de la Orden de San Juan de Dios. Auxiliares del médico. 

Madrid, Imp. de A. Marzo. 1921. 
 
Cuando uno tiene en sus manos las 
amarillentas páginas del libro escrito por 
Justiniano Valencia o.h., no podemos 
abstraernos a la sensación de placer que 
produce leer una obra bien hecha. Un 
libro que desde la primera, hasta la 
última de sus 496 páginas, nos asombra 
por la rabiosa modernidad con la que está 
estructurado, así como por la amplitud de 
los conocimientos que aporta al lector. 
Dirigido a los hermanos de la Orden, en el 
primer capítulo expone las motivaciones 
morales, normativas, y actitudinales, que 
justifican las actuaciones de los mismos 
en el desarrollo de la práctica de la Hospitalidad. El lema para que ésta 
sea correctamente llevada a su fin  es,  según el autor, el de “Santidad, 
ciencia y cortesía” y así durante toda la obra, estos criterios 
determinarán su exposición. 
 El libro puede ser integrado en el grupo de los que, en general se han 
denominado como patologías medico-quirúrgicas, o más recientemente 
como enfermerías médico-quirúrgicas.  
Consta esta publicación de una introducción, dos partes, tres 
apéndices, una amplia definición terminológica, un índice alfabético, y 
una bibliografía. La primera parte está distribuida en VI capítulos que 
ocupan 202 páginas, y trata fundamentalmente de la patología médica, 
exponiendo las más importantes por sistemas, los principales signos y 
síntomas que el enfermero ha de aprender a evaluar, y un resumen 
alfabético de las principales enfermedades. La segunda  se distribuye 
en XXIV capítulos que ocupan 226 páginas y trata de las diversas 
actuaciones quirúrgicas que el enfermero de la época ha de desarrollar. 
Los tres apéndices en 24 páginas describen el abordaje de la Agitación 
Psicomotriz, la Nutrición, y el Desarrollo de las autopsias. Completan el 
libro las 9 páginas de definiciones terminológicas, las 13 páginas del 
índice alfabético, y las 2 páginas de bibliografía. Una estructura pues, 
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similar a la que en la actualidad presentan la mayor parte de los libros 
profesionales, que nos permite acceder fácilmente a los diversos 
conocimientos  existentes en su interior, a través del índice, o 
consultar las terminologías o las patologías organizadas 
alfabéticamente en las diversas partes del texto, y todo esto, ¡en una 
obra escrita en 1921! 
El enfermero desarrolla en cada época las funciones acordes a la 
formación recibida. Ésta viene determinada por el conjunto de 
conocimientos existentes en el momento histórico que está viviendo. 
Aquéllas por las necesidades sociales en ese instante. Los elementos 
más significativos, a nuestro entender, del conocimiento científico en 
el campo médico-asistencial en el momento en el que está escrita la 
obra, serían los siguientes: hace aproximadamente noventa años que 
Wells descubrió la anestesia, lo que permite un importante desarrollo 
de la cirugía; en los últimos 50 años la microbiología nace como 
ciencia, y los gérmenes son descubiertos como los elementos causantes 
de gran cantidad de patologías, y de la mayor parte de las 
complicaciones en el campo de la cirugía, por lo que la asepsia pasa a 
ser un elemento destacado en la labor asistencial; faltan unos pocos 
años para que Fleming descubra la penicilina y comience el  desarrollo 
de fármacos efectivos contra multitud de patologías. Justiniano 
Valencia o.h., ya en el primer capítulo, nos explica las funciones que ha 
de realizar el practicante, o el ayudante, que ambas son las formas en 
las que se refiere al enfermero: en presencia del médico, desarrollará 
las órdenes que del mismo reciba; en su ausencia hará lo que su buen 
saber le permita; y en la pequeña cirugía realizará aquellas actividades 
para las que está capacitado legalmente.  
Así el enfermero que lee la obra en su tiempo, tiene una amplia 
funcionalidad, y necesita de una formación que le permita solventar los 
diversos problemas de salud a los que se va a enfrentar, en muchos 
casos en la más absoluta soledad. Justiniano Valencia o.h., le permite 
acceder a todo el conocimiento que en ese momento existe. Su 
dedicación para describir las patologías, las técnicas, y los tratamientos 
más adecuados para el abordaje de cada situación, su cuidado para 
incluir los últimos descubrimientos en los diversos campos asistenciales, 
sobre todo en cirugía y asepsia, la organización del conocimiento, y la 
utilización de un lenguaje fácil y ameno, hacen de esta obra un 
magnífico manual que sin lugar a dudas el lector apreciaría.  
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El lector actual tampoco debe de perderse esta amena lectura, en ella 
reconocerá no sólo conocimientos absolutamente actuales en los 
diversos campos de la patología y los cuidados, sino también podrá 
observar las diversas técnicas que se empleaban en momentos donde la 
farmacoterapia no era todavía capaz de resolver una parte importante 
de los problemas de salud. Si usted, entre otras cosas, quiere conocer 
las dietas más adecuadas a diversas patologías, cómo y cuándo utilizar 
la sangría y el cauterio, o qué es y cómo se realiza la revulsión, no se 
pierda esta obra, se divertirá mucho,  y probablemente aprenderá a 
valorar con más intensidad, lo que le debemos a nuestros antecesores 
profesionales. 
 
José Carlos Gantes Soto 
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VENTOSA ESQUINALDO, Francisco. Historia de la enfermería española. Madrid, 
Editorial Ciencia 3. 1984. ISBN: 84-86204-05-4 

 
    
La enfermería española era -y es ahora- 
muy rica en documentación antigua y 
paupérrima en investigación y publicación 
de textos. Esto lo asegurábamos al 
comienzo de los años ochenta del siglo 
pasado. La motivación para suscitar y 
fomentar la disciplina Historia de 
Enfermería arranca de la declaración 
como universitaria, en el verano de 1977, 
de esta profesión de la salud. 
Posiblemente, a mediados de los ochenta, 
resultó en España el período más 
fructífero en publicaciones de manuales 
sobre la historia enfermera. Luego ya se 
generalizó la investigación y las 
publicaciones, tanto en libros como de 
artículos en revistas profesionales 
generalistas o en revistas especializadas, 
como Híades. Revista de Historia de la Enfermería, Alcalá de 
Guadaira, Sevilla. 

 
Reconocemos que no es fácil investigar la historia de la enfermería 
española. Es mucha la documentación pero, lógicamente, está dispersa 
por toda la geografía del territorio español. Por lo que hace falta 
tiempo, deseos, sacrificio y posibilidades económicas para poderse 
desplazar y permanecer algún tiempo en los archivos y bibliotecas 
estatales o regionales.  

 
Uno, posiblemente el primero en publicar una monografía sobre la 
historia de la enfermería española, es Francisco Ventosa Esquinaldo 
o.h. Previamente se había hecho acreedor y logrado el Primer Premio 
Nacional e Internacional de Historia de la Enfermería promovido por el 
Iltre. Colegio Oficial de Enfermería de Madrid en 1981. 

 
Cierto es que el primer libro de Ventosa Esquinaldo no ha sido nunca un 
tratado de historia general de enfermería sino, como el autor precisa al 
comienzo de la obra, se fija y centra en la enfermería española en los 
siglos XV-XIX. Aunque al final del libro hace una semblanza de la 
enfermería española en el siglo XX. Estos siglos fueron, ciertamente, los 
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años de la más rica aportación y legislación de la medicina en general y 
de la enfermería en concreto.  

 
Para el autor, su figura principal y central es San Juan de Dios, 1501-
1550. Se trata de un pequeño libro con una rica documentación de 
archivos y bibliotecas. Como toda opera prima, 1984,  hoy puede 
resultar corta y estrecha en lo referente al tiempo y al espacio. Por 
esto es muy posible que haya tratado de superarlo con la publicación 
de su obra posterior sobre la Enfermería Psiquiátrica de la que ahora y 
aquí posponemos su comentario para otra ocasión.  

 
Comienza el libro poniéndonos ante los ojos las circunstancias 
sociológicas en la España de estos siglos mencionados, ciertamente muy 
deficitarias. En cierta manera venía a ser la realidad de cuanto nos 
aporta Juan Luis Vives en su libro Socorro de los pobres, 1526. También 
nos informa sobre la legislación dimanada de los reyes de estos siglos 
que, poco a poco, iban encajando en la sociedad las diferentes piezas 
encargadas de ordenar o componer el mosaico de las profesiones 
responsables de mantener y mejorar la salud de los ciudadanos.  

 
La documentación sobre la  enfermería española en estos siglos XV al 
XIX, como la medicina en nuestro país, presenta dos puntos álgidos 
documentales presentes en la obra de Ventosa:  el primero que ya 
comentamos de los siglos XV-XVI y el del siglo XIX, también destacado 
en la obra citando la invasión francesa y las distintas desamortizaciones 
para ir centrándose en la unificación de los distintos títulos 
equivalentes a enfermería y de su reforma,  ya metidos en los primeros 
años del siglo XX. Y por añadidura, nos hace una semblanza de la 
situación enfermera española en todo el siglo XX. Temas siempre 
interesantes y de segura iluminación sobre la enfermería universitaria.  

 
Culmina su obra con una conclusión en la que advierte a los 
profesionales enfermeros que la verdad, la libertad, el amor, la 
capacidad de obrar bien no se heredan: son siempre una conquista. 

 
 
 

Cecilio Eseverri Chaverri o.h. 
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Archivo Hospitalario
NORMAS DE PRESENTACIÓN DE ORIGINALES

Archivo Hospitalario es una publicación científica de periodicidad
anual, que publica trabajos originales de investigación relativos a
aspectos biográficos de San Juan de Dios e historia de la Orden
Hospitalaria.

No se responsabiliza necesariamente de los juicios y opiniones expresados
por los autores en sus artículos y colaboraciones.

Es una publicación de la Fundación Juan Ciudad (Orden Hospitalaria
de San Juan de Dios), con sede en Madrid, Herreros de Tejada, 3,
abierta a toda colaboración investigadora tanto interna como externa
a la institución.

1. La revista de estudios de historia de la Orden Hospitalaria de San
Juan de Dios se estructura esencialmente en tres secciones: Estudios,
Documentos, Recensiones bibliográficas.

2. Los estudios serán originales, referidos a una investigación sobre
la figura de San Juan de Dios o de Historia de la Orden Hospitalaria.

3. Los trabajos se remitirán por duplicado a la redacción de la Revista
C/ Herreros de Tejada, nº 3. 28016 Madrid, España, acompañados de
una carta de presentación en la que se solicite la revisión de los
mismos para su publicación en alguna sección de la revista. La carta
de presentación deberá ir firmada por todos los autores.

4. La redacción de la Revista acusará recibo de los trabajos remitidos
a la misma y posteriormente informará de su aceptación o rechazo.

5. Los trabajos no tienen una extensión limitada. Se presentarán en
soporte papel DIN A-4, a doble espacio y por una sola cara, y en
soporte magnético, en formato WORD.

6. El trabajo  podrá incluir gráficos, figuras, y fotografías, indicando
el lugar de su inserción en el estudio y las leyendas y pies corres-
pondientes.
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7. Las notas se indicarán a pie de página. Como regla general, las
referencias bibliográficas se ajustarán a la norma ISO 690:1987/PNE
50-104; ISO 690-2: 1997 u otra norma que establezca la dirección de
la revista.

8. Los trabajos destinados a la sección Documentos tendrán una
extensión máxima de 50 hojas (DIN A-4) a una sola cara y doble
espacio. Serán aportaciones documentales inéditas.  Irán transcritas
y precedidas de un estudio preliminar junto a una ficha que indique
el lugar, fechas extremas de producción y del archivo donde se
encuentra localizado.

9. Los autores acompañarán sus estudios de un resumen de 10 a 15
líneas en castellano, de tres a ocho palabras clave, del nombre de
la institución en que prestan sus servicios y sus cargos, con indicación
de su dirección oficial y/o particular donde dirigirles la correspondencia.

10. Con los originales recibidos dentro del plazo de la preceptiva
convocatoria, el Consejo Asesor fijará la composición definitiva del
volumen, de acuerdo con los informes de sus miembros. La redacción
de la revista se reserva el derecho de rechazar los artículos que no
juzgue apropiados.

11. Los autores tendrán derecho a 10 ejemplares del volumen en
que aparecieron publicados.

12. La redacción se compromete a reseñar, brevemente al menos,
los libros que se envíen con este fin, siempre y cuando tengan relación
con los temas históricos señalados en esta revista Archivo Hospitalario.
Dichos libros se incorporarán a la biblioteca de la revista y por lo
tanto al Archivo histórico de la Orden Hospitalaria de San Juan de
Dios.
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